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D1NASTIA DE AUSTRIA.

CAPITULO MANTO.

Cárlos JI.

Regencia de María Ana de Austria.—El P. Nitard ,
Luis XIV se aprovecha de las disensiones dela córte de Madrid, y em-
pieza de nuevo las hostilidades.—Sus triunfos en el Brabante y en el
Franco-Condado.—Alianza de España con Portugal, Inglaterra, Ho-
landay Suecia.—Tratado de Aix-la-Chap elle entre estas potencias
y- la Francia.—Intrigas en la córte de Madrid.—Separacion del P.
Nitard.—Exigencias de don Juan de Austria.—Derecho de los habi-
tantes de Madrid águardar al rey.—Don Juan de Austria , vire y de
Aragon.—Valenzuela , nuevo favorito de la reina, es nombrado pri-
mer ministro.—Su administracion.—Cárlos II toma las riendas del
gobierno.—Destierro d e la reina regenta y de Valenzuela.—Don Juan
en el poder.—Conquista de Holanda por Luis XIV.— Batallas de Se-
nef y de Monte Cassel.—Reveses de la España.--Tratado de Nimega.
—Matrimonio de María Luisa de Orleans con Cárlos H.—Muerte do
don Juan.—Le reemplaza en el ministerio el duque de Medinaceli.
—Conversion funesta de la moneda.—Luis XIV toma la ofensiva.--
El conde de Oropesa sucede al de Medinaceli.—Muerte de María
Luisa de Orleans.—Influencia del gabinete de Viena sobre !el de
Madrid.—Cárlos II casa con María de Baviera Ncubourg, hermana
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de la emperatriz.—Guerra entre la Francia y las dos ramas de la ca-

sa de Austria.—Batalla de Fleurus.—Alternativa de triunfos y reve-

ses.—Crédito del almirante de Castilla con la , nueva reina de Es pa-

ña.—E1 duque de Saboya se alía á la Francia.—P az de Riswick.—
Dispc»iciones testamentarias de Cárlos II favorables al jóven elector
de Baviera.—Conducta de diversas potencias en esta ocasion.—
Muerte del elector de Baviera.—Tratado del Haya entre las gran-
dos potencias, relativo á la division de la herencia de Cárlos II.
Diversos pretendientes á la sucesion de este monarca.—Intrigas en
la córte de España.--El partido francés y el austriaco.—Exorcismos
á Cárlos II.--Sabia determinacion de este rey de consultar á las al-
tas corporaciones del estado sobre los derechos de los pretendien-
tes á su herencia.--D iscusion de los diversos consejos.—Manejos
secretos de la Francia.—Cárlos II consulta al papa, á los teólogos,
a los sabios, á los jurisconsultos y hombres notables.—Sus opinio-
nes.—Testamento de Cárlos II en favor de Felipe de Francia, du-
que de Anjou.--Muerte de Cárlos II.

La minoría de Cárlos Ir no estuvo exenta de agi-
taciones y trastornos, á, pesar de todas las precau-
ciones de« Felipe TV para preservarla de ellos. La re-
genta María Ana de Austria observó la voluntad del
difunto rey su esposo, conservando la junta (I) que
este príncipe halda formado, compuesta del carde-
nal Aragon, arzobispo de Toledo é inquisidor gene-
ral, del conde de Castilla , presidente de Castilla,
del conde de Peña/randa (de la casa, de Bracamonte)
de don Cristóbal Crespa, canciller de Aragon , y del
marqués de Aytona (de la casa de Moncada). Pero
poseia toda su 	 el P. Everardo Nitard , su
confesor, jesuita aleman que Babia traído de Austria
á Madrid, y su primer acto en el año de 1665 fué
darle entrada en el consejo. Para conseguirlo decidió
á don Pascual de Aragon, arzobispo de Toledo, áha-cer dimision en favor de su protegido del cargo deinquisidor general, que daba derecho al que lo de-sempeñase para tomar asiento en la junta. Desde

(1) Consejo de Estado extraordinario creado por el sobe-rano para atender á las necesidades urgentes del reino.
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entonces este religioso, dotado de mucha penetra-
cion, fue el que dirigió yealmente los negocios pú-
blicos; pero su repentino engrandecimiento y desa-
certada administracion. no tardaron en es(itar el
descontento de la nobleza y del pueblo, formándose
un partido grande en fav,-)t‘ de don Juan de Austria,.
Alejado este príncipe del gobierno por la reina y su
confesor, se retiró á sus tierras de Consuegra, di-
ciendo que des p ues de haber sido gere del consejo
privado del rey su padu, no podía sufrir un colega
tan inferior como el P. Nitard. Los graves aconteci-
mientos del esterior obliaron á la regenta á llamar
otra vez al príncipe (1:.

Instruido Luis XIV de lasgraves disensiones que
reinaban en la córte de Madrid, creyó llegado el mo-
mento favorable de sostener sus pretensiones sobre
el Brabante y otras provincias de los Paises Bajos.
Aunque al casarse con María Teresa habia renuncia-
do solemnemente los derechos de esta á la sucesion
de Felipe IV, poco tiempo despees de la muerte de
este príncipe objetó que la posesion de los Paises
Bajos no se podía comprender en aquella renuncia,
porque en otro tiempo existia en el Brabante un de-
recho llamado de devoiwion , en virtud del cual los
hijos del primer matrimonio eseluian de la sucesion
á los del segundo, sin di5tincion de sexo. Y como la
reina de Francia era la única hija del primer matri-
monio que habia sobrevivido á Felipe IV, para justi-
ficar Luis XIV su ambicion publicó un manifiesto que
tendía á resucitar esta antigua ley en su provecho.
Al mismo tiempo penetraba en Flandes á la cabeza
de un numeroso ejército (2) por laprimavera de 1667..

(-1) Vida de don Juan de Ausn.ia, impresa en 4 686.
(2) Relacion de las diferencias entre don Juan de Aus-

tria y el padre Nitard, imp. en 4667.
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El mariscal de Turena dii'igia las operaciones, y dos
meses le bastaron para apoderarse en nombre del rey
de Francia de Clarlerm , Berg—San—Vinox , Ath,
Coudra y , Douai, Oudenarde , Armentieres y Lila.
Dirigi¿l ádose en seguida el príncipe de Conde,

Fralico-Condado, se apoderó de Besanzon en enero

de 1668, y sometió muy pronto á su obediencia toda
la provincia.

En tan difíciles circunstancias fné admitido don
Juan de Áustria á tomar parte en las deliberaciones
del consejo. Parecía imposible sostener á un tiempo
la guerra contra :Francia y Portugal; pero se presea
taba la ocasion de hacer la paz con es [a última po
tencia. Derribado Alfonso VE del trono á CMISCCUCI1—

cia de los deplorables abusos de autoridad que hada
cometido , y reconocido como regente del reino su
hermano don Pedro, era natural que este desease la
paz con sus vecinos para asegurar mas su autoridad.
El parecer del consejo fué unánime sobre este plinto,
y en su consecuencia se escribió 'Taro de Guzman,
marqués de Lidie, prisionero de guerra en Lisboa,
que negociase la paz: aceptada por el re ;ente don
Pedro, se firmó el /13 de enero de 1668 , asegurando
para siempre la independencia de Portugal. Esta paz
era tanto mas importante para España, en cuanto
a que de ella depen ília, el da

e
poyo prometido á esta po-tseunecei iaa ogrueloasiagor- nliliatnnos,o'_	 Inglaterra , Holanda y

de, Luis	
d: de la fortuna cada dia mayor

de enero una
XIV enliloosas IlLisesd Bajos , concluyeron el 23lasllamad ya triple alianza. Estacoalicion paraliz 'ó ol conquistas del monarca fré	 an—ese,u ())sbdlitl emndo.orlaenádelci inalzartpara mas adelante sus pro—

Reunidos el 2 de mayoClel m enismo alo los leeni lliepnot,°en. ciarios de Fr ansia y Epaña	 s-A i la ,,ChPlpa	co.nvinieron	 •en que Luiscontinuaría pos, y, en( o las ciudades de Flandes de
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que Se 'labia apoderado , con la condicion de resti-
tuir á España el Franco–Condado.

En este intermedio se multiplicaban las intrigas
en la córte de Madrid. La reina v el P. Nitard
laban encontrar un pretesto p ara alejar de nuevo al
imperioso don Juan, y los sucesos de Flandes se lo
proporcionaron. Conlióse al princi pe el mando de las
tropas de los Paises Bajos, haciéndole una donacion.
de 900,000 escudos, que debia cobrar del dinero que
conduelan los galeones que acababan de llegar. Don.
Juan penetró las intenciones de sus enemigosse
dirigió á Barcelona, desde donde envió á decir:' á la
reina que su salud le impedia emprender el viage.
Al mismo tiempo escribió á los miembros del conse-
jo instándoles á apresurar la despedida del jesuita
estrangero, para lo que prometia ayudarles con todas
sus fuerzas (1). Los dos tratados que confirmaban la
pérdida de Portugal y la de Flandes acabaron de au-
mentar la irritacion contra el P. Nitard. Las amena-
zas de don Juan le valieron una orden de destierro á
sus posesiones de Consuegra; pero habiéndole infor-
mado sus amigos que la reina tenia intencion de ha-
cerle prender y encerrar en la torre de Segov:a , re-
corrió la Cataluña, que le era favorable, y levantó
tres compañías de caballería con las q ue marchó so-
bre Madrid. Esta capital estaba tambien Por don
Juan, y echando la culpa de todo al P. Nitard exigió
su salida del reino. Los consejeros de estado que en
tan crítica posicion, se hahian reunido el 25 de febre-
ro de 1669 a los individuos de la junta, determinaron
de comun acuerdo á propuesta, del duque del infan–
tado, del ma rqués de Lidie y de don Blasco de Loyo-
la, que el P

.

Nitard saliese de Madrid ea el espacio
de tres horas. Se estendió al instante la órden, y se

(1) Presidente Hennult.
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presento á la reina. María Ana, 	 consintió con
p 
pesar en el destierro del. P. Nitard, es ideó otra árdea
en términos mas benévolos (I) y le ofreció una
suma de consideracion para el viage. El P. Nitard
hombre desinteresado, aunque ministro incapaz, lo
rehusó todo diciendo: «que se retirarla no siendo
mas que un pobre religioso, como cuando habia ve-
nido.» En su casa se halló un cilicio y unas discipli-
nasque la precipitacion del viage le hizo sin duda
olvidar (2).

Las concesiones de la regenta aumentaron las
exigencias de don Juan , que pidió la deposicion del
obispo de Plasencia del cargo de presidente de Cas–
tilla , y que el marqués de ikyton.a, otro de sus ene–
migos Personales , no diese su opinion en la junta
sobre los asuntos que le concernian. Estipuló ade-
mas que él podría retirarse donde lo tuviese por con-
veniente ; que el consejo discurriria al instante los
medios de aliviar al pueblo ; que no se admitiria en
las órdenes militares á persona alguna sin haber an-

(1) Hé aqui su tenor: «El padre Juan Everardo Nitard de
la compailía de Jesus, mi confesor, ministro de Estado é in-
quisidor general, me ha suplicado que le permita retirarse
de estos reinos; y aun que estoy en estremo satisfecha, no
soto de sus virtudes y buenas cualidades, sino tambien del
celo y apliracion con que hi trabajado en servicio de la co-
rona, sin embargo, teniendo en consideracion sus reiteradas
súplicas, y otras justas razones, he tenido á bien concederle
el permiso de dirigirse á donde guste; y corno deseoque esto
se verifique de la manera que exigen su dignidad y sus méri-
tos, he juzgado á propósito, que tome, á su eleccion, la cua-
lidad de embajador estraordinario en Alemania ó en Roma,
con retencion de todos sus cargos y ventajas anejas á ellos.

1669.»—Mem. de la cór-Dado en Madrid á 25 de febrero de
te de España, imp. en 1691.

(2) Se retiró á Roma donde llegó á ser cardenal, y murió
en 4681.
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tes servido diez, años por mar ó por tierra , que el
papa seria depositario de la palabra que etiipeñaba
la reina de no atentar contra la seguridad del prín-
cipe. En fin hizo aceptar otros muchos artículos me-
nos importantes en beneficio de sus intereses y de
los de la nacion. Despues se retiró á alguna distan–
cia de la corte hasta el mes de mayo, en que supo
que la reina levantaba un regimiento destinado á
estar de guarnicion en Madrid cerca de la persona
del rey , del que habia nombrado coronel al marqués
de kytona. Al instante el príncipe , que se habia,
constituido defensor de los privilegios populares,
escribió á la reina que los habitantes de Madrid te-
nian el derecho de guardar al soberano cuando esta-
ba dentro de sus murallas , y que por consiguiente
renunciara al proyecto de formar un regimiento cuya
creacion podria, ser causa de muchas desgracias. To-
dos los tribunales de justicia , el ayuntamiento de
Madrid y las diversas corporaciones 'del reino , hi-
cieron representaciones sobre el pa,rticular á María
Ana de Austria ; pero fueron inútiles. La regenta
llevó á cabo su proyecto, y ordenó á don Juan ale-
jarse aun mas de la capital bajo las penas mas seve-
ras. Sin embargo, como los ánimos se hallaban muy
irritados , cre\o pru den te retirar una órden contra-
ria á los privilegios de la ciudad, que prescribia á
los ciudadanos entregar sus armas en la casa de la
villa. Fingiendo tambien reconciliarse con don Juan,
le encomendó el v ireinato de Aragon , nombrándole
vicario general de los estados que dependian de él.
Esta alta dignidad tenia la doble ventaja de prolon–
gar indefinidamente la ausencia del príncipe , y de
satisfacer sus miras ambiciosas, como se puede juz–
gar por la carta que escribió á María Ana de Austria,
manifestando su agradecimiento (1).
(i) Mem. de la córte de España, imp. en 1691.
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Tranquilizada esta princesa acerca de los mane–
jos secretos de don Juan , pudo entregarse sin cui–
dado á todos sus caprichos. Uniendo a la aticion al
poder, el gusto por las artes y los placeres , admitió
en su intimidad á un caballero jóven, llamado Fer–
nando de Valenzuela. Este , aunque de mediano na–
cimiento, se rabia introducido en la corle por la
proteccion del duque del Infantado• Su buena figu
ra 	 espíritu cultivado y agradable talento, le ha~
Man hecho merecer tambien la proteccion de la re–
genta, y su flexibilidad la amistad del padre Nitard.
Una vez introducido en palacio fijó sus miras en una
de las damas alemanas de la comitiva de la reina lla-
mada Eugenia , que poseía toda la confianza de su
señora: trató de agradarla y se casó con ella , con-
cediendo la regenta al marido de su favorita el em-
pleo de caballerizo de palacio. En este intermedio se
verificó la retirada del padre Nitard, y despues la de
don Juan. Valenzuela quedó por lo tanto solo, y fui;
admitido con mas frecuencia al lado de la reina , la
que , privada de su director , sentía, la necesidad de
confiar á alguien sus pensamientos. Valenzuela sacó
partido de su nueva posicion

'
 y conquistó el cora–

zon de su soberana. A pesar de que María Ana tenía
entonces treinta y cinco años, concibió tal pasion
por su favorito , que muy pronto la manifestó . públi–
camente nombrando á Valenzuela primer ministro,
y elevándole á las dignidades de marqués , caballe–
rizo mayor y grande del reino.

El favorito trató de grangearse el afecto popular,
satisfaciendo los gustos de los españoles por las fies-tas, diversiones y teatros , para los cuales componia
el mismo algunas comedias , que hacia representar
gratis. Ideó medios de abastecer mas abundantemen-
te el mercado de la capital , aumentó sus bellezas yreedificó la plaza Mayor , parte de la cual habla sido
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consumida por las llamas. Construyó mas allá de la
puerta de Toledo un puente sobre el Manzanares, que
costó /1.000,000 de ducados , y otro sobre el mismo
rio, en el Pardo , é hizo trabajar en la fachada del
palacio , hermoseando tambien la plaza donde está
situado. 41 mismo tiempo entretenia,n con arte al 'ó-
venmonarca alejándole de toda relacion estertor; pe-
ro al fin ,	 '16'77 , el pueblo comenzó á murmurar
viendo la especie de cautividad en que se hallaba
Cárlos II. Acababa de cumplir este príncipe quince
años , época de su mayoría , y los enemigos del fa-
vorito intrigaron aun mas, haciéndose mayor su nú-
mero , a proporcion de los reveses que sufria.n los
ejércitos españoles en la guerra con Luis XIV.

Los amigos de don Juan se aprovecharon igual-
mente de esto para aumentar la exaspera,cionpúbli–
ca, y lograron hacer comprender secretamente al
rey que no solo se hallaba bajo la tutela de la reina
SU. madre , sino tambien bajo la de Valenzuela ; le
representaron que exigía su dignidad y el interés de
la monarquía que entrase él á ejercer su autoridad,
aconse

t
jándole que recurriese á don Juan de Austria

para hacer cesar el escandaloso gohierno de Valen-
zuela. Don Juan, por su pare ,	 abandonado
el Aragon , y dirigidose á la córte , donde se labia
ocultado en el palacio cl el Buen Retiro situado en
una estreniidad de ella (1). Cuando lo supo el rey,
consiguió sustraerse á la vigilancia de sus guardia-
nes y acogerse al palacio del Buen Retiro , desde
donde ordenó á la reina retirarse á Toledo. Valen

(1) Este palacio situado sobre una eminencia, fué pri-
meramente una casa de campo perteneciente al célebre con-
de-duque de Olivares, que la llamó Gallinera, á causado unas
gallinas muy particulares que hacia criar en ella. Esta casa
agradó á Felipe IV, quien le dió el nombre de Buen Retiro, é
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zuela , más desgraciado que inhábil , fué deportado

á Filipinas. Don Juan vela realizarse todos sus de–
seos • iba por fin á reinar en nombre de un príncipe
niño y sin carácter. Su subida al trono fué saludada
con entusiasmo; pero del favor al aborrecimiento po-
pular solo hay un paso. Las iisongeras ilusiones que
don Juan habia hecho concebir , se desvanecieron
muy pronto , y el estado de los negocios de España

em peoró bajo su administracion. No imitando ase	 l
favorito que acababa de derribar en lo bueno que
habia hecho , dejó decaer la agricultura , y esto pro-
dujo la escasez , y el desórden en la administracion
del tesoro continuó siendo el mismo. Es verdad, que
las atenciones eran grandes porque acababa de es–
tallar la guerra entre Francia y España , y ningun
triunfo indemnizaba de sus sacrificios á la córte de
Madrid.

Algunos años antes del tratado de Aix la Cha
pelle, habia formado alianza Luis XIV con el rey de
Inglaterra, de la que se aprovechó Cárlos XI rev
Suecia para romper las hostilidades contra la Holan-
da , bajo frívolos pretestos. Hacía mucho tiempo que
la conquista de este estado era su provecto favorito,
v para su realizacion pensó en asegurarse la neutra
lidad de España : pero el gabinete de Viena, und'
siempre al de Madrid por los brazos de la reas eso–
trecha simpatía, se declaró por la Holanda , y arras-
tró á España á la ()Tan liga de los príncipes alemanes
coaligados contra las tendencias invasoras del rey de
Francia. No por eso habia dejado de llevar á cabo sus

hizo construir en su terreno un palacio formando un cuadro
regular flanqueado en cada uno de sus ángulos por una torre-cilla. El duque de San Simon, maravillado de la belleza de los
jardines del Buen Retiro, compara su terreno y sus fuentesá las del Luxemburgo, en París.
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conquistas este príncipe. Las provincias de Utrecht,
de Ower-Issel y de Gueldres habian caído en su po-
der , asi como los Paises Bajos y el Franco-Condado,
á consecuencia de la batalla de Senef , ganada en
1674 por el gran Cond4, y de la de Mont-Cassel
en 1671 por M onse►or , el hermano del re y , tenien-
do á sus órdenes á los mariscales de iluinsieres y de
Montmorency Luxemburgo. La Sicilia , descontenta
tambien de la administracion española, se habla re-
belado contra, ella y sonietídose á Luis XIV , quien
tomó posesion de esta isla, , á pesar de los esfuerzos
de las flotas combinadas de Holanda y de España,
al mando del célebre Ruyter (1) , quien despues de
un combate sangriento , se vió obligado á retirarse
ante de Queme. Los desastres, que liabian empezado
en el gobierno de la regenta y de Valenzuela , se
multiplicaron bajo el ministerio mas imprevisor y
presuntuoso de don Juan de Austria. Afortunada-
mente conoció Luis XIV en medio de sus triunfos, la
necesidad de poner término á ellos para consolidar-
los mejor , y prefirió entablar las negociaciones de
una paz, cuyas condiciones dictaria él mismo.

En el transcurso del año de /1678 se reunió un
congreso en Nimega para tratar de ella. Los holan-
deses fueron los primeros que se pusieron de acuer-
do con la Francia, y los únicos que tuvieron la .di–
cha de obtener del poderoso monarca la restttu.–
cion casi íntegra de su territorio , comprendiéndose
en él hasta Maestritch; porque la república bátava,
primera en promover esta guerra , había tenido
la destreza de aparecer solo como ausiliar de sus
aliadas para dejar á la España y al Austria el lio–
nor, ó mas bien el peligro, de ocupar el primer

(I) Ruyter murió poco despues, 	 consecuencia de sus
heridas.
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rango ent re las potencias beligerantes. La defeccionanuo 
de la Holanda forzó á la córte de Madrid á aceptar
las condiciones que le impuso Luis XIV en el trata-

do de Nimega de 17 de setiembre, por el que se
convino que la España le cederla á *Valenciennes,
Condé, ilouchain, Cambrai, Saint-Omer, Ipres, Var-
s-icli, Varneton, Poperinga, Bailleul, Cassell , Me-
nin, Bavay, Maubeu ue, Charlemont , y el Franco-
Condado, que Luis lila conquistado dos veces, y que
desde entonces no ha dejado de pertenecer á la
Francia. Por su parte Luis XIV volvia á los españo-
les, algunas ciudades que debían se rvirles de plazas
fronterizas , tales como Charleroy, Curtrai Oude
nardo, Ath, Gante y Limburgo. La córte de Viena
entró tambien en arreglos con la que se hacia árbitra
de la Europa. Los plenipotePciarios franceses y ale-
manes tomaron el tratado de Munster por base del
nuevo que se firmó en Nimega el 5 de febrero de
1679. Luis obtuvo la ciudad de Friburgo y el pun-
to fortificado de Huninga, que despees He rró á ser
una ciudad temible por la parte da	 y cedió al
emperador á Filisburgo. No olvidó tampoco los inte-
reses de la Suecia, su aliada, á la que hizo restituir
todo lo que !labia perdido durante laguerra.

Esta paz, poco ventajosa á España aumentó el
descontento contra don Juan, y se aproN:Techaron de él
los partidarios de la reina madre

ce
esta halla

do	 -
medio de hacer ne cear desde Toledo avisos á su

hijo, á fin de animarle casarse con la archiduque-
sa, hija del emperador Leopoldo I, por .que esperabaadquirir influencia sobre su '	 sobrina, que ca-sada con su hijo , la sería: esdveeundora de la corona.Don Juan penetró sus intenciolnes, y bajo el prm	 e-testo de hacer as estable e tratado de Nimenpropuso al rey la m	 arano de M 't	 •ia Luisa de	 ,

orleatipls
hija de Monseñor, hermano del rey. Para 

obtener
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el consentimiento de Cárlos II, le enseñó el retrato
de esta bellaáprincesa, v recomendó todos los cor-
tesanos que habian estado en la córte de Francia hi-
ciesen al rey elogios de María Luisa: este provecto
tuvo buen éxito. Cárlos II , de edad entonces de
diez y ocho años, concibió una inclinacion
cescapor la princesa, -y envió orden á Flandes á don
Felipe Spinota, marqués de los Balbases y uno de
los plenipotenciarios del tratado de Nimega , para
ir á pedir la mano de la sobrina del rey de Francia.
En el mes de julio siguiente el marqués de V-
Ilars (11	 Francia,	 en audiencia, embajador de	 , entregó	 i
pública á Cárlos II, las cartas en que Luis XIV COD-
sentia en el matrimonio de su sobrina con el rey
de España, poco despues Monseñor envió al mar-
qués de Efflat a cumplimentar al rey, su futuro yer-
no. Los dos señores franceses, cediendo á las instan
cias de los amigos de la reina, fueron á saludarla á
Toledo; lo que disgustó tanto á don Juan, debilitado
ya por una fiebre continua, que se agravó su enfer-
medad. La noticia de que muchos enemigos suyos se
habian aprovechado de su retirada de la corte para
volver á ella, aumentó su melancolía y abrevió s u
existencia, que terminó el 47 de setiembre; dos me-
ses antes de la celebracion del matrimonio que ha-
hia preparado, el cual se verificó el /18 de noviembre
en la ciudad de Burgos.

El primer cuidado de Cárlos II fué reconciliarse
al instante con su madre, pero ni ésta, ni su jóven
esposa, la una por el ascendiente de su voluntad,

(1) Pedro, marqués de Villars, de una familia oriunda de
Leon, distinguida en la iglesia, en la toga y en la milicia. Ftit)
teniente general de los ejércitos del rey, caballero de su3 -
denes , y padre del célebre Luis Flector, duque de 	 par
y mariscal de Francia.

458 Biblioteca popular.	 T. jr
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la otra por el de su ternura, pudieron determinar al
indolente Cárlos á empuñar las riendas del estado.
Así, dicen las memorias de la época, nada se con
ciuia ni ejecutaba; todo parecia sumergido en un .le.–
-targo que afladia nuevos males á los que ya suiria
el reino: sol® quedaba la esperanza de hallar un mi
nistroque hiciera cesar la funesta situacion de los
negocios. El secretario de Estado, don Gerinan Eguia
los dirigia interinamente; pero instruido por el egem-
plo de Valenzuela, juzgaba prudente no tomar sobre
sí la responsabilidad de los sucesos, por lo que de–
signó al duque de Medinaceli , quien poseía ya la
conanza y el afecto del monarca, y fuefi 	 nombrado
primer ministro á lin de febrero de /1680. Áunque
afable y dotado de buenas cualidades, no poseía el
duque los medios de restablecer el equilibrio en las
diversas ruedas de la máquina administrativa. La ha-
cienda reclamaba medidas urgentes; y las que tomó
fueron perjudiciales, no tanto por sí mismas, como
por el modo con que se aplicaron. Los apuros de la
ultima guerra l'aliar' elevado el valor de la moneda
de cobre á uno muy superior al suyo intrínseco, y por
consiguiente la pistola que solo valía 48 reales de
vellon ascendió á 110, y los patacones de 12 reales
á 30. Este aumento cousistia ideque la mayor parte
de la moneda de vellon estaba compuesta de una li-
ga muy despreciable, y sin embargo pasaba en el
comercio como si fuese. de buena ley. La pistola ha–
hia, pues, subido á un precio escesivo por con-
cuencia de la alteracion. de la moneda de co.obsree."-,
lo que causó mucho desorden en todos lo- n.e,70.clos
y transaciones. El nuevo ministro tuvo bsel juicioso•
pensamiento de querer remediar este a uso; peroen, vez de 'Arar con prudencia y gradualmente, dio
un decreto que redujo de pronto la pistola de 410reales a 48, su antigua tasa, los patacones á 42,
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todas las denlas monedas á la octava parte de su
valor ordinario. En el mismo instante se esperi-
mentaron los funestos efectos de esta conversion,
porque los objetos adquiridos la víspera de la órden
se pagaron al dia siguiente cerca de una tercera
parte mas. Asi un individuo que debla 20,000 rea-
les de vellon, se vió obligado despees de ella á pa-
gar una cantidad casi triple, lo que causó la ruina de
muchas familias.

La llegada de los galeones remedió poco el mal-
estar público, porque Luis XIV habia vuelto á em-
pezar las hostilidades bajo el fútil pretexto de que
en el tratado de Nimega no se hacia mencion de la
ciudad de Alost. Sostuvo sus pretensiones con las
armas, y en el trascurso del año de 1683 se apode-
ró de Luxemburgo, de Courtray y de Dixmuda. La
falta de recursos obligó á la España á suscribir á
una paz todavía mas humillante, y el 1 0 de agosto
de 1084, se firmó nna tregua entre ambas naciones,
á condicion de que en cambio de Courtray y de
Dixmuda cederia Cárlos II la ciudad de Luxembur-
go y pagaría 200,000 escudos por gastos de guer-
ra. Cárlos se vió forzado á aceptar estas cláusulas
desventajosas, como albura tiempo antes de la guer-
ra habia tenido que devorar en silencio la afrenta
que le hizo Luis XIV, dando órden á sus oficiales de
marina de hacer arriar por todas partes el pabellon
á los buques españoles. Tantas humillaciones y de-
sastres acabaron de irritar los ánimos, y el primer
ministro tuvo que retirarse de los negocios al ver
la exasperacion general. Le sucedió el joven conse-
jero de estado don Alvaro de Braganza, conde
oro esa (1) ; pero la nacion española no ganó na-

(4) Descendiente por línea recta de un hijo S' ogundo,de
Juan I, duque de Braganza, cuya vaina se estableció en tis,Tik
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da en este cambio. El mal no provenja del ministe-
rio, sino de la incapacidad del príncipe que le esco–
gia. La vasta monarquía española se hallaba conmo–
vida por todas partes. La Cataluña, tan celosa de sus
fueros, se rebeló con la esperanza de poner fin a abu-
pos atentatorios á sus privilegios; pero el duque de
Villa–Hermosa logró calmar esta sedicion con su
conducta templada y firme á la vez. No fué tan feliz
el virev de Méjico, y tuvo que plegarse á las exigen-
cias de los sublevados.

A. estas desgracias siguió una nueva guerra con
la Francia, que se hacia mas imperiosa, conforme
decrecia el poder de su rival. Previendo la España
los nuevos peligros que la amenazaban, entró se-
cretamente en la liga que formaron en Ausburgo
las potencias de Europa, inclusa la Suecia, antigua
aliada de la Francia, quienes veian con terror la es-
tension del poder de Luis XIV. La revolucion de In-
glaterra del mes de noviembre de 1688 suscitó un
nuevo enemigo á Luis XIV, que se declaró protec-
tor de Jacobo II contra el príncipe de Orange, Yerno
y sucesor del soberano desposeído. La casa de Aus-
tria esperaba sacar partido de estos sucesos, y vol-
ver á entrar en posesion del territorio de que ha-
bia sido despojada : pero el monarca francés la
demostró muy pronto que su fortuna era superior
á la suya.

La muerte de María Luisa de Orleans aumentó la
influencia del gabinete de Viena sobre el de Madrid.
Hasta entonces se habla aprovechado esta princesa
del afecto de su esposo ara retardar un completo
rompimiento con su pais natal. Asi su muerte, ocur
rida ineseradamente en f	 -p	 ebrero de 1689, hizo creer

palia. Su abuela era Beatriz de Toledo, que habia trai(10 á su
familia lag tierras de Oropesa.
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que hada sido envenenada á instigacion de la curte
de Viena que queda recobrar un completo ascen-
diente sobre el ánimo de Cárlos 11. ). Dió motivo
presumir esto el celo con que el Austria y la reina
madre exhortaron al rey á contraer segundas 4up-
cia,s con una princesa de su eleccion. Carlos no tenia
hijos, y no fué difícil decidirle á esta union, hacién-
dole presente que lo exigia el interés de su dinastía.
El Austria especulaba con la salud quebrantada del
príncipe, que no parecía destinado por el cielo á per-
petuar su raza, y quería tener á su lado una prince-
sa que le fuese adicta. Cárlos II se casó al año de la
muerte de su esposa con María de Baviera Neubourg,
hija del elector palatino, V hermana de Eleonor mu-
ger del emperador Leopoldo 1.

Desde este momento empezaron las hostilidades
contra la Francia. El célebre mariscal de Montmo-
rency Luxembourg, que Babia invadido la Flandes>
ganó el I.° de julio de 1690 una victoria señalada en
los campos de Fleurus , cerca de Charleroi. La in-
fantería española, después de esfuerzos dignos de su
antigua reputacion, se batió en retirada, dejando seis
mil hombres sobre el campo v ocho mil prisioneros.
El año siguiente vino Luis XIV, á la cabeza de diez
mil hombres, á completar los triunfos de sus armas,
apoderándose de Mons, de Charleroi y de Namur. En
el Mediodía, el mariscal de Noaillespenetró en Ca—
taluña, tomó á Gerona, &gel, Rosas y Palamós.
El año de 1695 se anunció bajo mejores auspicios
para la casa de Austria. En el mes de enero mu-
rió el mariscal de Luxembourg, y fué reemplazado
por el mariscal de Villeroi , quien estaba muy lejos.
de. inspirar la misma confianza al ejército, como TIG

tardaron en conocerlo los aliados que recobraron al, 

(4) Presidente Henault.
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instante á Dixmuda, Deins, y despues la , ciudad. de
M'u«. La toma de esta última plaza causo en Viena
y Madrid una alegría que debia ser bien efímera.en 
1 duque de Vendome, que habia sucedido al maris–

cal (te Noailles en el mando de las tropas de Catalu–
ña, forzó al señor de Castanaga á levantar el sitio
de Palamós , y á replegarse sobre Aragon. Estos
acontecimientos reanimaron las discordias que di--
vidian á ld córte de Madrid , y que se hicieron mas
violentas á la muerte de la reina madre, en 1696.
El almirante de Castilla don Juan Enriquez de Ca-
brera , conde de Melgar , se habia grangeado el
favor de la jóven reina , y aunque asociado al con–
de de Oro pesa, presidente del consejo de Castilla,
estaba realmente investido de la suprema auto-
ridad. El cardenal Porto–Carrero (1) , arzobispo
de Toledo , era el único que contrabalanceaba
poco en la córte el gran crédito del almirante.

Estas disensiones creaban obstáculos á la mar-
cha del gobierno , que se aumentaron con la noticia
de que una escuadra francesa mandada por el señor
de Pontis, habia sorprendido á Cartagena , depósito
de las riquezas que España sacaba de América. La
pérdida se calculaba en 30 millones de libras (2)
La córte de Madrid supo tambien la defeccion del
duque de Saboya, á quien Luis XIV habia decitido á
separarse de la coalicion formada contra él, restitu–
yendole la ciudad de Piñerol, llave del Pi¿monte, y

(1) Su nombre patronímico era Bocanegra. Descendia de
Gil Bocanegra, noble genovés, hermano del dux de este nom-
bre. Habiendo pasado Gil al servicio de Alfonso XI, rey de
Castilla, mandó las fuerzas navales de este príncipe:y se
estableció en España. Su nieto casó con Francisca Porto
Carrero, y sus descendientes adoptaron este último apellido.

(2) Moneda francesa,
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consintiendo en el matrimonio de María Adelaida,
hija del duque de Saboya, con el duque de Borgoña,
nieto del rey de Francia. El tratado de paz y el con-
trato matrimonial se firmaron y ratificaron el 15 de
setiembre de este mismo año. A pesar de todo, el go-
bierno español persistia en hacer la guerra por temor
de que se le quisiesen imponer condiciones muy des-
ventajosas; pero la derrota del conde de Velasco,
rey de Cataluña, á quien batió en agesto de 1697
el duque de Vendoine, y sobre todo, la toma de Bar
celona, que el ti O de agosto abrió sus puertas al ge-
neral francés, hicieron cambiar de resolucion al rey
de España y al emperador Leopoldo , aceptando las
ro posiciones de paz de Luis XIV. Este poderosop 

monarca , á quien los reyes de Europa distinguieron
en vida con el título de *Grande, juzgaba convenien–
te detenerse él mismo en medio de sus conquistas.
La necesidad de atender á cuatrocientos mil hombres,
dirigidos sobre todos los puntos de Europa, habia,
agotado sus recursos, y hecho onerosa á sus vasallos
la gloria de sus armas. Pensó, Pues, hacer produc-
tiva esta gloria, no abusando de su fortuna; y en vez
de estender sus conquistas, trató nuevamente de con-
solidarlas por medio de tratados. La salud de Cár-
los II, que se debilitaba mas cada día, le hacia espe-
rar obtener muy pronto por medios pacíficos mas
ventajas, que podian prometerle los inciertos azares
de la guerra.

Designado el castillo de Riswick, cerca del Haya
para las conferencias de los plenipotenciarios de la
Francia y de las potencias coaligadas, se ajustaron
en él cuatro tratados distintos. El primero se firmó
el 20 de setiembre con la Holanda, sobre las bases
de los de Munster y de Nimega. Una hora despees
se concluyó el segundo con España, por el cual
Luis XIV, juzgando prudente calmar los temores de
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a Europa respecto á él, restituyó á España todas sus
conquistas en Flandes y Cataluña. «Al ver, .ds ice el

presidente Renault, todo lo que el rey sacrificaba,
era facil persuadirse de que la muerte pró.xima del

de España era el motivo 
21 

de su generosidad.» El

iicer tratado se terminó el 	 con la Inglaterraie	 laterra , y
por él se comprometió Luis XIV á no inquietar á
Guillermo de Orange, r07 de la Gran Bretaña en la
posesion de este reino. En fin, el 30 se ratificó el
cuarto tratado con el emperador, por el que se res—
tabiecian las cosas á su antiguo estado, con arreglo
tainbien á las cláusulas de los de Munster y de Ni-
mega.

Esta moderacion de Luis XIV con la casa de Aus-
tria, era solo una ficcion para abatirla mejor mas
adelante. La paz de Riswich volvió momentáneamen-
te la tranquilidad á la Europa, y al instante envió el
:rey de Francia al marqués de Harcourt (1) de emba-
jador á Madrid. Este señor, galante y distinguido en
sus modales, ocultaba bajo las mas favorables este-
rioridades, un espíritu sutil y político. Comprendió
al momento que Cárlos II conservaba un tierno re-
cuerdo de María Luisa de Orleans, y fingió participar
de élp ara ganar el afecto del monarca. Tuvo cuidado
de colocar á su vista, sin afectacion, los retratos del
Delfin y de sus tres hijos, los duques de. Borgoña,
de Anjou y de Berri, y le hizo notar su semejanza
con la amable princesa, cuya pérdida sentía tanto.
El marqués trato además de conciliarseel afecto del

(1) Luis XIV recompensó al marqués de Harcourt á la
v celta de su embajada, erigiendo los marquesados de Bewron
y de Thury en ducado en 4 700, y en pairía en 4 709. Este se--
ñor murió en 4 74 8, despues de haber sido agraciado con el
baston de mariscal de Francia en 4 703, y el collar de las órimilenes reales en 4 '705.
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cardenal Porto—Carrero, del conde de Monterey el) y
de otros consejeros de estado, mientras que el con-
de de Harrach embajador del emperador Leopoldo,
disgustaba á los españoles por su altivez y su ava—
ricia.

Luis XIV se ocupaba Cambien en tener sus tropas
prontas á obrar para el caso de que muriese Cár-
los II. Consolidaba mas y mas la buena armonía que
reinaba entre el y sus aliados, y contemplaba á la
Inglaterra y á la Holanda. Como á estas dos poten-
cias empezaba á inspirar mas recelos la casa de Fran-
cia, que la de Austria, y teinian que si Luis XIV lle-
gaba á reunir á sus estados las posesiones españolas
no tendria límites sil ambicion, juzgaron prudente
tomar la iniciativa, fingiendo entrar en los intereses
del rey de Francia, y tratando de dirigir hácia el Me-
diodía las tendencias de engrandecimiento de este
príncipe. Entabladas negociaciones con Luis XIV, el
41 de octubre de /1698, se firmó en el Haya un trata-
do, en el que reconocia por rev de España y sobe—
rano de las provincias de Bélgicaal príncipe elector
de Baviera, nieto de Felipe IV por su madre la archi-
duquesa María Antonieta, hija del primer matrimo-
nio del emperador Leopoldo con la infanta Margari-
ta Teresa de Austria y España. Se concedían á mon-
señor el Delfin los reinos de Nápoles y de Sicilia, las
plazas dependientes de la monarquía española sobre
las costas de la Toscana, la ciudad y marquesado de
Final, la provincia de Guipúzcoa, y señaladamente
las ciudades de Fuenterrabía, San Sebastian y el
puerto de Pasages. En fin, para obtener el concurso
del gabinete de Viena, se daba el ducado de Milan al
archiduque Carlos, hijo segundo del emperador Leo-
poldo.

('1) Don Juan Domingo de Haro y Guzman, era hijo segun-
do del célebre don Luis	 Haro.
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El rey de Francia acepté estas condiciones, bajo
la seguritdad de que jamás consentiria la nacion es-

pañola la desmembracion de la monarquía. El empe-
rador, descontento de tener una parte tan peque

m
ña en

na sucesion que pretendia entera esclusivaente,u 
hizo instruir á su primo de España del repartimiento
prematuro que se -sabia hecho de sus estados. Indig-
nado Carlos II, no escuchó mas que á su capricho
ersonal,y desi gnó por su legatario universal also-
Tino de la arcl-iduquesa su muger, príncipe elector

de Baviera, de edad entonces de seis años; en segui-
da confió al elector palatino el gobierno de la monar-
quía durante la minoría del jóven príncipe, y la di-
reccion de los negocios al conde de de Oropesa. Este'
ministro y Antonio de Ubilla, secretario del despacho
universal, habian influido en esta resolucion por la
esperanza de conservar su autoridad con un príncipe
menor que les debería, la corona. Pero como estos dos
hombres de estado reconocian la necesidad de dar al-
guna apariencia de legalidad á este testamento, á
fin de asegurar mejor su ejecucion despees de
la muerte del rey, tuvieron cuidado de fundarle
en que el príncipe de Baviera, nieto de Felipe IV,
era el heredero mas inmediato de Carlos 1.1aten-
dida la renuncia de la reina de Francia Maria Te-
resa.

Sin embargo, Cárlos creyó deber reunir con este
objeto un consejo estraordinario , compuesto de in

ddiviuos del consejo de Castilla y del de Aragon
va mayoría combatió las cláusulas del testame'nettol:
be este número fueron el cardenal Porto-Carrero,
don Sebastian de Toledo, marqués de Mancera, y

rez de Soto , que dijo: «Que nino-
particularmente el hábil jurisconsulntopdroírincJipoesédePela

dinastía de Austria podia disponerbidi e la sucesion deEspaña por acto testamentario ,pues la corona no
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era una propiedad particular, y que si Cárlos II ha–
cia un testamento, era preciso que estuviese de
acuerdo con las leyes fundamentales de la monar-
quía ; que con arreglo á ellas el Delfin de Francia era
entonces el único heredero legítimo de la corona de
Castilla, tocando en seguida á este príncipe obtener
el asentimiento de los Estados de Aragon, cuyas le-
yes agnaticias, relativas esclusivamente á lalinea di-
recta, no eran mas favorables á los príncipes france-
ses que á los de la rama alemana de Austria. » No se
podía objetar al Denla la renuncia de su madre María
Teresa, porque no halda recibido la sancion de las
Corees. Si á apesar de todo , se la quería considerar
válida, era preciso tambien tener por tal la renuncia
que la archiduquesa María Antonieta , madre del
príncipe elector de Baviera, 'labia hecho en manos
del emperador su padre á toda herencia personal,
que proviniese de su familia , el dia en que se casó
con el elector de Baviera.

Las partes interesadas tuvieron noticia muy pron-
to de las disposiciones del testamento de Cárlos II.
Todas las potencias concibieron gran. descontento é
inquietud, mientras que solo Luis XIV no desespe
liaba, y ordenó á su embajador en Madrid, el mar–
qués dee' liarcourt, que redoblase los agasajos para
ganarse partidarios. El Austria, por el contrario, los
percha a causa de la conducta vengativa y torpe de
su representante el conde de Harrach. La muerte
inesperada del Joven príncipe elector de Baviera,
ocurrida en Bruselas el 6 de febrero de 1699, redobló
el ardor de los pretendientes , 	 sumergió á Cárlos
en nuevas incertidumbres. El 13 de marzo de 1700
las potencias concertaron en Lóndres un nuevo tra-
tado que se ratificó el 25 en el p laya. Las cláusulas
de él eran las mismas que las del primero, á escep–
cion de que monseñor el Deitin deberia recibir la Lo-
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rena, el duque de este nombre en indemnización
el Milanesado, dejando todo el resto de la monarquía
española al archiduque Cirlos. Dos condiciones se
habían añadido á este tratado: la primera era que el
emperador aceptaria dentro de tres meses las con--
venciones enunciadas en él ; la segunda, que Jamás
podrían estar reunidas en una misma persona las co-
ronas de España v del imperio.

Pero Leopoldoej confiaba tanto en las intenciones
del rev suprimo, que rehusó suscribir un arreglo tan
ventajoso para él; porque, corno refieren muchos
historiadores, dominado Cárlos II por el partido aus-
triaco, á cu ya cabeza estaban la reina, el almirante

el conde de Oropesa, habla hecho saber al empe-
rador que instituiria al archiduque Carlos su here-
dero universal, si este príncipe venia á Madrid con.
una division de diez mil hombres para imponer mas
á sus rivales. El emperador despreció esta adverten-
cia, creyendo que lo lograría sin semejante precau
cion, y Cárlos II mudó de intenciones respecto al
príncipe austriaco. Luis XIV, mas diestro, afectaba
una gran moderacion, que le permitia hacer libre-
mente inmensos preparativos de guerra, ,y- perma-
necer así armado y pronto á invadir la España á, la
primera ocasion. Con el objeto de aumentar el nú-
mero de sus partidarios, publicó un manifiesto en el
que aprobaba los motivos de la division de la 1110—
narquía española, aunque perjudicasen sus dere–
chos, probando, decía, , por este sacrificio, su deseo
de cimentar unapaz eterna en la Europa.

La salud de Cárlos 11 se hacia cada dia mas débil.
Cediendo este príncipe á las instancias de los diver-
sos consejeros de la corona, dominó el sentimiento
que le causaba el espectáculo de todos estos pretera_
dientes deseosos de repartirse su sucesion, y que–
riendo evitar á sus vasallos divisiones que podian
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serles funestas , se decidió á tomar medidas para ha-
cer cesar durante su vida la incertidumbre del por-
venir: Era la primera vez desde el establecimiento
del sistema gubernamental de Cárlos V, que se ha-
llaba espuesta la monarquía á las pruebas de un
cambio de dinastía. Muchos pretendientes codiciaban
el trono, é intrigaban para obtenerlo cerca del rey
enfermo. El Delfiui de Francia , ó su descendencia,
estaban en primera línea como hijos de Maria Teresa
de Austria–España, hermana mayor de Cárlos II.
Luis XIV y Monseñor su hermano, venias en segui-
da; hijos ambos de Ana de Austria, hermana mayor
de Felipe IV , rey de España, eran por consiguiente
primos hermanos de Cárlos	 Presentábase despues
de ellos el emperador de Austria , hijo de María Ana,
hermana menor de Felipe IV, y primo hermano talo.
bien de Cárlos II; pero fundaba mas sus derechos en
la cualidad de gefe agnaticio de la casa de Austria.
En fin , el duque de Saboya hacia á su vez reclama-
ciones en calidad de heredero directo de la hermana
de Felipe ll g de España, la infanta doña Catalina,
muger del duque de Saboya, Cárlos Manuel , y por
consecuencia como primo segundo de Carlos.

El archiduque Cárlos, hijo segundo del empera-
dor, era el pretendiente preferido por el rey de Es–
paña; porque, aunque este monarca habia perdido á
su padre en edad temprana, parecia, tener por un
instinto hereditario la misma aversion á la Francia
que Felipe IV, y como este príncipe, querer confun-
dir sus intereses con los de la rama Austro–Alemana.
Su madre, la archiduquesa Ana, habia fortificado en
él este espíritu de familia, con la esperanza de vol-
ver It la casa de llabsbourg su antiguo esplendor, y
elevarla sobre la de Capelo ,ya que no por su anti-
güedad, por su preponderancia en la Europa. El lila:
trimonio de Cárlos 11. con Luisa de Orleans, modifico
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los instintos celosos de este príncipe contra la Fran–
cia; pero poco tiempo des pues de su muerte, el gabi-
nete de Viena recobro su ascendiente sobre el de Ma–
drid, porque la princesa alemana, segunda muger de
Cárlos II, reanimó en este príncipe el espíritu de fa-

segundailia. La rama segunda de Alemania, que se vela y a
casi en posesion de la corona imperial , cifraba todo
su empeño en no dejar pasar la de España á una raza
estrangera. Cárlos II, digno descendiente de Rodolfo
de Habsbourg, participaba de los mismos sentimien-
tos, 'y pensaba sustituir la monarquía española á fa-
vor de la casa de Austria.

Pero un sentimiento de dignidad nacional y de
noble independencia vibraba aun en lo íntimo del
corazon de los españoles, y comprendiendo las in-
tenciones de su soberano , el orgullo de sus antepa-
sados se despertó en ellos. Cediendo Cárlos Il á las
tradiciones de su familia, creia que debia menos res-
peto á las leyes fundamentales de sus estados y á las
simpatías populares, que á ciertos pactos concluidos
entre los príncipes de la casa de Austria. Las dos ra-
mas habitan convenido entre sí, que si se estinguian
los varones de una, sucederian los de la otra, con
esclusion de las mugeres, que no podrian pretender
la sucesion sino á falta de agriados. En el número de
estos pactos se debe citar particularmente el que el
emperador Leopoldo habla obtenido de los Estados
de liun.gría, por el cual, declarando hereditaria su
corona en la casa de Austria, consintieron en susti-
tuirla en favor de los varones, bien fuesen de la •ra–
ma de Alemania de la de España. Cárlos II oreja,
pues, mostrarse reconocido á este proceder del em–
perador su pariente, transfiriéndole con las mismas
condiciones la corona de España.

Pero los españoles no se mostraban favorables ásus intenziones. Indignáronse como sus abuelos ea
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1 520 , reinando Cárlos Y, á la idea de que su hermo-
sa patria llegaria tal vez á convertirse en un modesto
infantazgo de la casa de Austria , y de que su monar-
ca abrogase un derecho desconocido hasta enton-
ces : el delegar arbitrariamente á quien le pluguiese,
por algunas líneas de un testamento, los pueblos del
antiguo y del nuevo mundo, como pod •ia hacerse con
los objetos de la mas oscura herenc:a. Con todo,
parte ilustrada de la nacion comprendió que era pru-
dente no demostrar una oposicion demasiado viva á
los deseos de Cárlos II, ni esponer las instituciones
y la patria á los azares de las conmociones políticas.
Previó el peligroso ege,mplo y las funestas consecuen-
cias que resultan siempre de la resistencia á las ór-
denes emanadas del trono, y recurrió á la razon y á
la intiga para hacer cambiar las disposiciones sjdel
monarca, y combatir las poderosas sugestiones de la
casa de Austria.

Al ;un tiempo despues de la muerte del príncipe
elector de Baviera, se habia unido el conde de Oro
pesa á la faccion austriaca, dirigida por la reina y
su favorito el almirante de Castilla. A la cabeza del
partido francés e.qa►an el cardenal Porto–Carrero,
el marqués de Mancera, que del partido de Austria
se labia pasado al de Francia, Rocaberti. , inquisi-
dor general, y el padre Froilan. Diaz , confesor del
rey. Ambos partidos se habian jurado un ódio á
muerte. Asi el opuesto al Austria acogió ligeramente
las especies desagradables que circularon acerca de
la persona del rey. El pueblo atribula la facilidad
con que Cárlos II se dejaba dirigir por María de Neu-
bourg y su favorito, á ciertos filtros diabólicos, que la
reina, el almirante y el conde de Oropesa hablan
administrado al débil monarca. Como esta creencia
conmovía al pueblo, y se acreditaba por el estado del
rey, cada dia mas alarmante, el cardena l Porto-Car-
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rero, Rocaberti y Froilan Diaz juzgaron necesario,
para calmar la irritacion pública, emplear con el

,

monarca los medios indicados por los sagrados ca–
nones , es decir, los exorcismos. Esta ceremonia,
.denlas debia producir el resultado de aumentar laa 

exasperacion general contra los partidarios del Aus-
tria. Carlos	 incapaz de resistir, se sometió a las
pruebas que se exigían de el, y que solo sirvieron
para envilecer la persona real. Una cortesana , que
se fingia poseida del demonio , fué puesta en contac-
to con el príncipe, y afirmó que Cárlos estaba he–
chizado, comprometiendo con su descaro It elevados
personages. Froilan Diaz , que habla tratado con es-
tas falsedades de perjudicar á muchas personas, so-
lo se perjudico a sí mismo , pues irritada la reina
persuadió á su esposo que le despidiese, y fuéreem-
plazado por el padre Nicolás Torres, adicto al almi-
rante.

Enio sucesivo Porto-Carrero y sus amigos si omie-
ron una marcha mas acorde con la bondad che la
causa de que se habian constituido defensores. Nom-
brado primer ministro el cardenal, á consecuencia
de las conmociones suscitadas en Madrid, obtuvo del
rey que fuese repuesto don Manuel de Arias (1) en
el gobierno del consejo de Castilla, que habla desem-
peñado antes de que el conde de Oropesa lo adqui-
riese con el título de presidente, y el destierro de
éste y del almirante de Castilla. En cuanto á la rei-
na, io debla tomar parte en adelante en la direccion
de los negocios. Para dar mas autoridad ásu opi-
rrlon v demostrar que solo el bien de la monarquía
dictaba su conducta, el cardenal comprometió al
rey a que consultase con el consejo de Castilla so

(1) Era caballero de Malta. Se proveyó en él despues elarzobispado de Sevilla, y murió siendo cardenal en 413.
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bre la eleccion del heredero de la corona, á fin de
conocer mejor la justicia que asistia á cada preten–
diente. La mayoría opinó en favor del Dellin. La
cuestion se sometió tambien el parecer de los mas
sabios jurisconsultos, y todos se declararon por la ca-
sa de "lorbon.

Con todo, aun quedaban en el ánimo de Carlos II
algunas dudas, ó por mejor decir, el sentimiento de
ver separar de su sucesion á los príncipes alemanes
de su casa, y resolvió consular al consejo de Estado
sobre la importante cuestion que agitaba tantos inte-
reses. Entre los altos cuerpos de la monarquía, este
consejo era el mas propio para hacer cesar la indeci–
sion del monarca; convocado con mas frecuencia que
los otros por el soberano , solo contaba en su seno
grandes de España y altos dignatarios, que rabian
encanecido en el gobierno, en los ejércitos ó en las
embajadas. Formaban parte de él el cardenal Por-
to-Carrero; don Sebastian de Toledo, marqués deMan-
cera; don Pedro de Velasco, marqués del Fresno;
don Federico de Toledo, marqués de Villafranca, don
Rodrigo Manrique de Lara, conde de Frigiliana; don
Francisco de Benavides, conde de San Esteban del.
Puerto; don Juan Claros Perez de Guzman, duque de
Medina Sidonia, don Antonio de Velasco , conde de
Fuensalida, y don Cristóbal Porto-Carrero , conde de
Montijo. Descendientes de antiguas familias patri-
cias, tan celosas de la dignidad de España, mos-
tráronse todos fieles á sus nobles tradiciones, sos-
teniendo contra las inclinaciones del rey las pres–
cripciones de las leyes y de las instituciones nacio–
nales.

La cuestion se debatió largamente: el cardenal,
los marqueses de Maicera y del Fresno, asi como
el conde de San Esteban, consignaron su opinion
por escrito, y reconocieron que la sucesion de Cár–

4459 Bibliotecapopular.	 T. [I. 3
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los II pertenecia de derecho al Delfín de Francia,
corno hijo de la hermana mayor de aquel monarca,
María Teresa, cuya renuncia no hala sido formali–
zada enCórtes.De esta suerte le preferian á Luis XIV
y- á Monseñor, su hermano, que solo eran primos
'nermanos de Carlos II, por su madre la infanta do–
ña Ama, cuya renuncia, ademas, habla sido con-
firmada v registrada en todos los tribunales; al em-
perador 'Leopoldo, que era igualmente primo her-
mano de Carlos II por su madre, hija segunda de Fe-
lipe 111, y que nopodia fundar sus pretensiones á la
corona de España sobre una sustitucion, reconocida
solamente Por pactos ó convenios particulares, en-
tre las diversas ramas de la casa de Austria;en
fin, al duque de Saboya, primo segundo del revtCár-
los, por su hisabuelala infanta doña Catalina, hija de
Felipe II.

Con todo como la constitucion no perrnitia que se
sometiese la monarquía española al cetro de un so-
berano estrangero, los individuos precitados se de-
clararon por don Felipe, hijo segundo del Debla y du-
que de Ánjou, de edad entonces de diez y siete años,
añadiendo: «quo con este nuevo rey, nieto del po-
deroso Luis XIV, la España recobrarla su gloria eclip-
sada, no solo dejando de tener un enemigo tan te--
mible, sino procurándose tambien rrnprotector tan
respetable.» El marqués de Viliafranca, el conde
Montijo y el duque de Medina Sidonia siguieron este
parecer. El conde de Fuensaiida, austriaco de cora-
zon, viendo declararse á la mayoría dl e seis colegas
por la casa de Borbon, se ai?oyó en a interpreta–
clon de las leyes del reino, habló largo tiempo 

C011.ambiguedad, v acabó por decir ( que n_llentr Cár–los viviese,	 habla	
as

derecho ara( otemic)rar	 sine–
onyenia erasor al trono; que lo que únipcamelin

preparar armamentos capaces de neutralizar cual,—
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quien violencia, y asegurar la libre ejecucion (le las
decisiones que adoptasen las Cortes.»

El conde deFrigiliana, mas sinceramente nacional,
apoyo su oposicion en razones muy imparciales, -v
fundó con claridad su negativa á nombrar un suce-
sor á, Cárlos 11. «Por favorable que sea, dijo, la in-
terp •etacion que se	 á los derechos del hi j o segun-
do del Dellin, no son lo mismo que los de. los prín-
cipes alemanes de la casa de Austria, tan evidentes
que no ofrecian dudas embarazosa,s, porque si las le-
yes de Castilla llaman al trono al Dellin, hijo de la
hermana mayor de Cáelos II, no sucede lo mismo con
las de Aragon, cuyas disposiciones agnaticias re-
chazan la transmision de la corona por las hembras.
La historia de Aragon, añadió, ofrece numerosos
egemplos de circunstancias semejantes á las en que
se hallará á la muerte de Carlos	 Las Córtes de
Aragon, cuando el rey difunto no dejaba hijos va-
rones, hermanos, ni sobrinos, usaron siempre de
sus derechos primitivos de eleccion real. Recuérdese
particularmente la célebre asamblea de Caspe, don-
de los mandatarios de las Córtes eligieron Por rey
á Fernando de Castilla, con preferencia á las prin-
cesas violarte é Isabel, sobrina aquella y hermana
esta del último rey. Que era, por lo tanto, ilegal in-
clinar á Carlos II á designar su sucesor; que seria
mas conveniente disuadirle de ello para dejar libre
la accion álas leves y á las instituciones de los gran-
des Estados quesj componian la monarquia española,

orque era seguro que, aun cuando la determinacionp 
tomada por el rey fuese conforme á las leyes de Cas-
tilla, no seria aprobada en Aragon, y que asi la guer-
ra civil era inevitable ).»

A. este discurso, sábiamente razonado, respondie-

(1) Memorias de San Felipe y de San Simon.--Los conti-.
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ron los partidarios de la Francia, que la triste situa-
cion del reino no permitia diferir sin peligro la elec
cion de Grlos II; porque si este monarca llegaba a
morir en medio de semejante incertidumbre, cada
uno de los príncipes que pretendia su herencia se
echaria, sobre una porcion de la monarquía, cuyos
recursos tendrian que agotarse en guerras civiles y
estrangeras. Alegaron que el estado desesperado del
rey no permitia convocar las Cortes ni esponerse a
las violentas agitaciones que probablemente se segui-
rian de ello; que Por otra parte el asentimiento de
los representantes de Castilla era inútil, pues que las
leves de este reino llamaban formalmente a la corona
al hijo segundo del Dellin. En cuanto á Aragon no se
podia tomar decision alguna durante la vida del rey.
El dia en que vacara el trono, se deberian convocar
las Cortes de este reino para determinar sobre el re-
conocimiento del nuevo soberano; que entonces to-
caria al rey de Castilla hacerse proclamar por los Es-
tados de Aragon y de Cataluña, que probablemente
le elegirian, porque estaban tan interesados como
los de Castilla en impedir la desmembracion de la
monarquía española. Ademas, si era cierto que las
leyes de Aragon no admitian la sucesion del trono
en linea femenina, el egempio mismo de la aam
Mea de Caspe, que se citaba contra la Francia d
mostraba que admitian en el ()'hit de p-ox.
al heredero varon por línea femenina, á falta idneilaoa--
hados colaterales 	 el grado de 

de 
á sobrino: te7s–

tigo Fernando I, reconocbido re -y e Aragon por la
asamblea de Caspe, como hijo de la hermana del diunto rey, en cuya mismaposicion se hallaba el Dei
lin, hijo de la inianta MaríaTeresa, hermana de Chi.–

m'adores de Marianay de Terreras r otros historiadores fran-Ceses y espafioles.
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los II. La mayoría del partido francés, formulando
asi sus argumentos, añadió que pues era útil al repo,«
so de la Europa y de la Península que el rey Cárlos ft
manifestara su voluntad Por acta testamentaria.
masque eligiese preferentemente por heredero del
trono de Castilla al hijo segundo del Mitin, Felipe
duque de Anjou, cuyos derechos eran incontesta–
bles (1).

Habiendo sido adoptado este parecerá pluralidad
de votos, el consejo de Estado creyó deber confiarle
confidencialmente á Mr. de Blecoucrt , encargado de
negocios de Francia en ausencia del marqués de
Elarcourt, llamado recientemente á Ve •salles. Al ins-
tante ordenó Luis XIV á este último fuese á tomar el
mando del ejército que se reunid en Bayona , con el
objeto de imponer á los partidarios del Austria y
paralizar sus intrigas. Redoblaban estos sus esfuer–
zos, y apoyados en las tropas alemanas del príncipe
de Darmstadt, acampadas á las inmediaciones de
Madrid, esperaban intimidar á la nacion „ T á los altos
cuerpos del estado , que les eran contrarios. Lo difí-
cil para la Francia no era triunfar del Austria, sino
de la obstinacion del rey.

El objeto constante de Cárlos II era, como hemos
visto, el engrandecimiento de su casa; pero estaba
dotado de rectitud, !labia sido educado en el temor
de Dios, y un acontecimiento sencillo triunfó de la
oposicion, que había resistido á las vivas instancias,
á la habilidad del cardenalPorto-Carrero y de la ma,»
yor parte de la córte. El año de /1700 fué funesto
imra España. Violentos huracanes causaron grandes
averías en las costas a la marina real y mercante.
El hambre hizo sentir sus horrores desde los fértiles
campos de Andalucía hasta las estériles tierras de

O) Los mismos historiadores
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Vizcaya y Cataluña. La consternaci on era general, y
las tropas alemanas solo servían para aumentar los
males de la poblacion. Sordos clai.nores y sentidas

luejas contra ellas legaban á los oídos del rey, alq 
avés delos hose 	 embalsamados del Buenir 

Retiro ó de las sombrías rejas del Escorial. Este
rínci pe, que se aniquilaba de dia en dia, creyó verp 

enestas calamidades públicas un aviso de la Pro–
videncia. Reconvinindose á sí mismo por escuchar
demasiado sus sentimientos de rivalidad hácia la
Francia, no ocuparse bastante de la suerte futura
de sus vasallos, pensó que bien pronto iba á dar
cuenta de sus actos al árbitro supremo de los pue-
blos y de los reves. Dominado por sus ideas de pie-
dad, Sr siguiendo el egernplo que le ofi'ecian los ana-
les de la monarquía, consultó al soberano pontífice,
prometi éndose someterse á sus decisiones, como in-
falibles en materias de conciencia y de equidad.

El cardenal Porto-Carrero, que conocia la ilus-
tracion del padre santo, halda, exhortado Cambien á
Cárlos II á dar este paso , y el monárca escribió á
Inocencio MI: «Que viéndose sin esperanzas de te-
ner hijos, estaba obligado á escoger un heredero
para los reinos de España; que estos estados recaian
de derecho en una casa estrangera, aunque la oscu–
ridad de la ley dejase dudosa la justicia; que el
único objeto de su inquietud era adjudicarlos al que
tuviese mejor derecho, que hala hecho á Dios in-
cesantes súplicas para que le iluminase sobre este
punto. Que solo buscabalo que fuese mas justo, v
esperaba hallarlo en su oráculo sagrado, despues
que su santidad hubiese consultado este importante
asunto con los cardenales y teólogos que juzgase mas
sinceros y sábios, y examinado los papeles que leenviaba, que eran:&l los testamentos de sus predece--
ores, desde Fernando é Isabel hasta Felipe IV , las
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leyes de España hechas por las Córtes, las forma-
das contra las infantas Ana Mauricia y María Teresa,
casadas en Francia; las actas y contratos matrimo--
'líales, pactos, cesiones y una serie de todas las ac-
tas de los príncipes austriacos desde Felipe el Her–
moso, á fin de que despees de haberlos examinado
con atencion, se pudiese pronunciar un juicio funda-
do en la justicia. Cários añadió que no ' sentía ódio
ni amor, y que esperaba, el decreto del padre santo
para que le sirviera de norma.»

El papa no hizo esperar su respuesLa, este santo
anciano, que se hallaba Cambien al borde del sepul-
cro	 escribió á Cárlos II que en el momento de
comparecer ante el tribunal de Dios, no seria acce-
sible á insinuaciones que tendiesen á apartarle del
camino de la equidad, y sobre todo á desviar de él
á otro. «Hijo rnio, añadió, temed dejaros cegar por
una vanidad culpable, que podría haceros preferir
la grandeza de vuestra casa al interés de vuestros
vasallos y al derecho del príncipe francés , á quien
debe pasar vuestra corona, en virtud de las antiguas
constituciones de vuestro reino: nada descuideis,
por lo tanto para asegurar en este sentido la ejecu-
cion de vuestra última voluntad.»

Esta respuesta terminante de Inocencio XII in-
flu yó mucho en la resolucion de Carlos II. Los pade-
cinilentos del príncipe , cada vez mayores, aumenta-
ban aun mas su indecision é interiores luchas. No
dudaba Cárlos que su fin estaba próximo, y se mos-
traba mas atento á las representaciones del cardenal
su primer ministro. Un dia. en fin, recordó Porto
Carrero al rey el parecer de Inocbncio Xil y de los di-
versos cuerpos del estado, diciéndole que no disfru-
tarja de tranquilidad hasta que lijara definitivamente

(4) Inocente XII murió el ri de setiembre de 1 100.



40	 PARTE TERCERA.

sus intencio nes ; y que para hacerlo con discerni—

miento, podia consultar la opinion de los teólogos
mas sábios y respetables. Estos, después de haber
espuesto los deberes de conciencia de fin rey hacia sus
vasallos, declararon «queel inmortal espíritu que nos
anima, creado á imagen y- semejanza de Dios , solo
se ennoblece por las virtudes heróicas, y no por va-
nos títulos ni falsas alabanzas; que los austriacos no
eran parientes de su alma, ni enemigos de ella los
Borbones, que todas estas cosas solo eran impresio-
nes terresLres que desvanecia la muerte. Que era
menester arreglar un asunto de la mas alta impor-
tancia, (") mas bien que ya estaba terminado, y consi-
derar como garantes de la justicia a los que hablan
dado en él su parecer, con el que el rey debia con—
formarse, adhiriéndose al mayor numero , porque la
opinion general es siempre la mas segura. Que la
parte mas noble del hombre era la que debia deli-
berar, sin escuchar la voz carnal de los afectos na-
turales que engañan por sus falsos halagos , y cuyo
fundamento se reduce á polvo en el sepulcro ;pero
que el autor de las resoluciones, que es la razon, y
que reside en el alma, debe dar una cuenta exacta de

resolucion mas nacional, dice Mr. Mignet,
triunfo al fin en el ánimo de Carlos II. El cardenal
primer ministro se apresuró á aprovecharse de las
disposiciones del rey , y ordenó á don Antonio de
tbilla, secretario 61 aespacho universal, redactar
uu proyecto de testamento en favor de Felipe, duque
de Anjou, hijo segando del Dellin, con la cláusula de
que jamás estarían reunidos en la misma mano los
dos cetros de Francia v de España .

'
 despues, el 2, de

Octubre de /700, se presentó el cardenal en palacio,
acompañado de don Manuel Arias, gobernador del
consejo de Castilla, de don, Antonio .

 Ublia, del
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confesor del rey, de muchos grandes de España é
individuos del consejo de Estado. Ubilla , 	 quien
Carlos II habla conferido en esta ocasion el cargo de
notario mavor del reino, leyó el contenido del nue-
vo testameáto. 	 oir enumerar las veinte y dos co-
ronas que iban á pasar á un príncipe de la casa de
Francia, el último descendiente de Rodolfo de liabs
hourg lanzó -un profundo suspiro: «Dios , es, elamó
con los ojos arrasados de lágrimas, es quien da los
reinos, porque son str , os.»

_Haciendo en seguida el postrer esfuerzo sobre sí,
ratifico y firmó el acta de su última voluntad , a la
que en su presencia se le pusieron siete sellos, fir-
mándola al dorso igual número de testigos. Lo mismo
se hizo con el codicilo que Cárlos	 habla hecho
añadir, por el cual confiaba la direccion de los ne-
gocios, hasta la llegada del nuevo rey, á la reina, al
cardenal Porto-Carrero; á don Manuel Arias, goberna-
dor del consejo de Castilla; al duque de Montalto,
presidente del de Aragon, al marqués deYillafranca,
Presidente del de Italia; al conde de Montean-, pre-
sidente del de Flandes; á don Baltasar de Mendoza,
inquisidor general; á don Pedro Pimentel, conde de
Benavente, como representantes en esta junta de los
cuerpos de grandes y de nobleza; y en fin , al conde
de Frigiliana, como mandatario del consejo de Es-
tado. El rey (pliso completar su última voluntad con
una prueba de clemencia, y ordenó que se levantase
el destierroy llamara á la corte á, los condes de Oro-
pesa y de Baños. Cuando se terminaron todas estas
formalidades sacó Ubilla de su cartera otro testa-
mento hecho anteriormente por Cárlos 11 en favor del
archiduque Cárlos , y acercándolo á un brasero 10
redujo á cenizas ; des pues el cardenal hizo jurar
en nombre del rey á los asistentes guara ;n' el se-
creto sobre lo que acababa de pasar hasta la muer-
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te de Cárlos, que no tardó mucho en suceder (/
Desde entonces este pfíncipe, desprendido de los

afectos cuidados de la tierra, solo se , ocupo de su
saivación. «El mismo, refiere el marques de San Fe
Jipe, pidió le administrasen los Santos Sacramentos,
que recibió con gran edificacion de los que admira-
ban en un espíritu tan tímido y débil tanta firmeza

T constancia en sus últimos momentos.»
Sobrevino, en fin, una crisis fatal, y el I.° de no-

viembre, á las dos de su tarde, murió el quinto y úl-
timo re y de la dinastía Austro-Española, que su fun–
dador Oírlos T habia hecho tan gloriosa, como ter-
ribie Felipe11. Pero su esplendor fué oneroso á, la
España por el abuso que estos dos monarcas y sus
sucesores hicieron de su poder; abuso que agotó to-
dos los recursos de la monarquía, hasta el punto de
que la poblacion de la Península se hallaba reducida
en tiempo de Cárlos II á ocho millones de habitantes,
de veinte que tenia reinando Fernando é Isabel. En
liii, los príncipes austriacos dieron un ataque funes-
to ít las libertades publicas, que su interés mismo
debia, haberles hecho proteger. Desde entonces el as-
tro de Austria, cuyo esplendor estinguia el de todos
los denlas estados de Europa, se eclipsó ante el de
Francia. Debía Luis XIV llegar á un a,pogeo , que no
habianalcanzado los dos grandes reyes de la casa de
Austria, y estaba reservado á los descendientes de
este príncipe dar egempio, lo mismo en Francia que
en Espita, de mas di omas y lastimosas vicisitudes,
(rucios ultimos vástagi)s de la ilustre estirpe de Ha -bsbourg.

Véanse los escritores antes mencionados.
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CAPITUL PRIIIER

Felipe Y.

Apertura del testamento de Cárlos II.—Felipe de Anjou aclamado rey
de España en Versalles.—Palabras de Luis XIV á su nieto.—Dies-
trapolitica de Luis XIV con las potencias europeas. —Llegada de
Felipe á Madrid. —Influencia francesa. — Orri, ministro de 1-la-
cienda.—Reorganiza la guardia del rey.— Se pide la reunion de las
Córtes de Castilla.—Por qué se difiere.—Matrimonio de Felipe
con María Luisa de Saboya.—Vá á Cataluña á hacerse reconocer
por las Córtes.---Pasa por la misma causa á sus estados de Ita-
lia. — Encarga á la reinaq

—
ue le represente en las Córtes de Araron

convocadas para su jura.Conducta de María Luisa en esta oca-
sion.—Coalicion de las potencias	

•

europeas contra la casa de Por-
bon.--El archiduque Cárlos, competidor de Felipe V.—Es recono-
cido rey por la coalicion, bajo el nombre de Cárlos III.—Pasa á In-
glaterra y despues España.—Conducta de los ingleses en la Pe-
nínsula.—Toman Gibraltar.—E1 Aragon se subleva contra Feli -
pe V.—Los aliados sostienen esta insurreccion.—Se apoderan de
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Barcelona.—Conducta de los habitantes de esta ciudad. Reveses
Felipe V.—Sale de Madrid con la reina y los consejos. Rehusa.

abandonar el territorio español.—Sus admirables palabras con es-
te motivo.—Vuelve á entrar en la capital.. Nacimiento del infante
don Luis.—Batalla de Alrnansa.—Aragon y Cataluña se someten a
Felipe V.—Abolicion de los fueros de Aragon.—Córtes de Castilla y
de Aragon reunidas por primera vez en Madrid en asamblea gene-
ral.—El infante don Luis es jurado por ellas príncipe de Asturias.—
Nuevas ventajas de los enemigos de la casa de Borbon.—Batalla de
Malplaquet.—Apuros de la Francia y de la España.- -Felipe NT obli-
gado segunda vez á abandonar la capital.--Llegada á España del
duque de Vendorne.—Batalla de Villaviciosa.—Consecuencia s de
ella.—Muerte del emperador José II.—Se disuelve la coalic ion.—
El archiduque Cárlos electo emperador.—Abandona á España.
Congreso de Utrecht.—Batalla de Denain.—Nueva renuncia de Fe-
lipe V á la corona de Francia.—Córtes de 1712 y 1713.—El auto acor-
dado es votado por las Córtes.--Condueta independiente de esta
asamblea._Rellexiones sobre la nueva ley dinástica._ Junta de
inspeccion de los impuestos, elegida por las Córtes. —ilenuncia á
la corona de España de los duques de Berry y de Orleans en sesion
solemne del parlamento.—Tratados de Utrecht.—Sumision de Bar-
celona y completa pacilicacion de la Península.--Muerte de María
Luisa de Saboya.—La princesa de los Ursinos.—Alberoni.—Segun-
do matrimonio de Felipe V con Isabel de Farnesio.—Ambiciona la
regencia de Francia durante la minoría de Luis XV.—Conspiracion
de Cellarnare.—Rompuniento entre la Francia y la España.—Des-
gracia de Alberoni.--Contratos matrimoniales entre el re y Luis XV
y la infanta Maria Ana, y entre el príncipe de Asturias v la seño-
rita ele Montpensier.—litlelancolía de Felipe V.—Su abdicacion en
favor del infante don Luis.—Muerte prematura del »ven monar-
ca.—Felipe V vuelve á subir al trono.—Ministerio de Riperdá.—
Paz definitiva de 1725 entre la España y el Austria.—Sabia admi-
nistracion de Felipe V.—Nuevos tratados firmados en 1735 1737 y
17.— El reino de Nápoles y de Sicilia asegurado á la posteridad
Felipe V.—Matrimonio del infante don Cárlos con María de Sajonia.
—Muerte de Felipe V.

Llegamos á la época mas interesante de la histo—
ria de España; pues el,conocimiento de las causas
que presidieron al advenimiento del duque de Anjou al
trono de la Península, y las consecuencias que de él
resultaron, ayudarán á comprender los	 •hechos, obje—
to de la preocupacion de la política contemporánea.
Sin hacer una Darracion detallada de la guerra lla—mida de Sucesion, ni referir todas las hazañas de los
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Vendome (1), de los Berwick (2), de los Villars, de
los Marlborough (3) y del príncipe Eugen io de Salo
ya (4), que tantos escritores han. inmortalizado, nos
limitaremos a esponer sucintamente los principales
sucesos políticos, que mas conex-ion tienen con el ob-
jeto de esta historia.

Luego que murió Oírlos II se reunió el consejo de
Estado para abrir su testamento. Todos los grandes
de España, que se hallaban en Madrid ó en sus in-
mediaciones, asistieron á esta sesion esiraordinaria,
y una inmensa multitud de gente de todas condicio-
nes cercaba las puertas de palacio. Su impaciencia
no duró mucho tiempo, y en un instante se hizo ge-
neral la alegría por toda la capital, en cuanto se su-
po que el difunto rey labia elegido por sucesor al
mismo que designaban ya las leyes de Castilla. La
siguiente a,nécdota hará comprender hasta qué punto
llegaron los transportes de alegría de los españoles,

despecho de las tropas alemanas que ocupaban aun

(1) Luis José, duque de Vendome, biznieto de Enrique IV
y de Gabriela de Estrées, nació en 1654» del matrimonio de
Luis de Vendome con Laura Mancini, sobrina del cardenal
Mazarino. Este gran capitan murió cerca de Valencia en 171 2.

(2) James Fitz—James, duque de Berwick, hijo natural de
Jacobo TI, rey de Inglaterra, y de Arabela Churchill hermana
del duque de Marlboroug; nació en 167'2, entró al servicio de
Austria, y despues pasó al de Francia, donde despues de ha-
berse hecho naturalista, fué mariscal, duque y par de este
reino.

(3) John Churchill, duque de Marlboroug, favorito de la
reina Ana, y uno de los mas distinguidos generales ingleses;
nació en el Devonshire en 4650, y murió en 4 2.

(4) Eugenio Francisco de Saboya Carignan, nació en Pa-
rís en 1663 de Eugenio Mauricio de Saboya, conde de Sois-
sons, y de Olimpi:1 Mancini, sobrina del cardenal Mazarino.
A consecuencia de haberle negado Luis XIV el mando (le un
regimiento, pasó al servicio de Austria, y murió ea I 26.
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s alrededore s de Madrid. El duq	 »duque de	 t'antes,
los 
dotado de una imaginacion viva y alegre , asi qued 
tuvo conocimiento del contenido del testamento, se
salió del consejo, pasando á la sala inmediata, llena
toda de señores é individuos del cuerpo diplomático,
corrió directamente al conde de narrad., embajador
de Austriay echándose en sus brazos, le dijo:
«Señor conde, tengo un gran placer... 'y se inter—
rumpió para picar mas la. curiosidad del flemáti—
co aleman.—Señor duque, respondió , dejándole
apenas hablar los estrechos abrazos de éste , os
agradezco en nombre de mi soberano...—Esperimen-
to una verdadera felicidad.... La mia iguala á la
vuestra , señor duque....—¡ Áli! señor conde, nun-
ca podreis comprender toda mi satisfaccion por ver-
me libre del temor de que el archiduque fuese ins-
tituido heredero testamentario del difunto rey y,
vengo á despedirme de la casa de Áustria.» El enla,-
jador se quedó hecho una estátua , y el duque de
Abrantes se fué á, referir la buena noticia por todo
Madrid ('1).

Al instante se espidió un correo á Fontainebleau
con despachos para el rey Luis XIV y el embajador
de España, quien debla instar al re y 'de Franciapara
que aceptase la corona en nombre de su nieto. Esta
noticia iisongeaba, demasiado los deseos del monarca
francés, para que hiciese esp2rar mucho tiempo su
respuesta. Conferenció enel momeato con sus pminis-
tros, y como le agradaba dar á todas sus acciones
cierto aire de grandeza, conveniente sobre odo.  enesta ocasion, partió á Versalles, designando el cha / 6de noviembre de aquel mismo año (1 /00) para la no-
tificacion oficial de su voluntad. Grande fué la ale

(1) Los mismos autores.
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gria del gefe de la casa Cafeto, al considerarse alme-
lo de los dos reyes de las mas grandes monarquías
deEuropa. Haciendo enmudecer esta vez la severa ley
de la etiqueta, para que presenciase el ma yor núme:
so posible de personas una escena que iba á realzar
tanto el esplendor de su nombre, se permitió pene–
trar la multitud, que se apiñaba	 •en los salones y ga-
lerías del castillo de Versalles, en la ctinal :a de
Luis XIV, donde debia ser proclamado el nuevo so-
berano de España. No tardaron en abrirse las apre-
tadas lilas de aquella multitud de gentiles–hombres,
de antiguos guerreros, terror de la. Europa, (le pre-
lados, gloria de la cristiandad, y particularmente de
la iglesia galicana, para dejar paso al marqués de Cas-
teldorrius, embajador de España. Acercándose éste
al duque de Anjou, que estaba de pie cerca del trono
de su abuelo, é hincando una rodilla en tierra al es-
tilo de su pais, cumplimentó en castellano el jóven
monarca, a quien venia á saludar en nombre de sus
compatriotas.

En seguida, Luis XIV, despues de haber Paseado
magestuosamente sus miradas sobre todos los asis-
tentes, mostrando al duque de iknjou, dijo con tono
solemne: «Señores, ved aqui al rey de E spaña. Por
las leves era el único heredero legítimo del reino,
pero el difunto rey ha consagrado en su testa,men-
to los derechos de mi nieto. La nacion entera lo ha
reconocido, y me le ha reclamado para rey. Yo he
consentido en. ello, pues que el cielo lo 'labia decidi-
do de esta suerte.» Y dirigiéndose entonces á Felipe:
«Hijo mio, añadió, ahora es vuestro deber ser buen
español; pero no olvideis jamas que bbeis nacido
francés, y que debeis trabajar constantemente en
estrechar la union de ambos pueblos, pues es el me-
dio de hacerles felices y conservar la paz de Euro–
Pa.), Despues Luis el Gr. ande se dirigió á la capilla á
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dar gracias a Dios del nuevo engrandecimiento de su
augusta casa.

El marqués de Casteldorrius comunicó al carde–
nal Porto–Carrero, presidente de lajuntt provisional,
la aceptacion de la córte de Francia. El mensagero
recibió órden de hacer el viage lo mas pronto posi-
ble, y el 2 de noviembre, ocho días despees de la
ceremonia de Versalles, el duque de Anjou fue pro-
clamado rev en la Península, bajo el nombre de Feli-

e Y. Entre tanto, temiendo Luis XIV algunos actosP 
de hostilidad de p

arte de las erras potencias, envi–
diosas de su gran fortuna, llamó las tropas que guar-
necian las fronteras de España, y las dirigió hacía el
Norte Dara, reemplazar los veinte y dos batallones
holandeses, repartidos en Neuport, Odenarde, Ath,
Mons, Charleroi, Naimir y Luxemburgo, corno el
marqués de Puisegur (1) refiere en estos términos en
su tratado del Arte de la guerra: «Habiendo muerto
Cárlos II, el rey me envió á 	 vbuscar me dijo: Me cau–
sa mucha, inquietud ver las tropas deliolanda en la
mayor parte de los Paises Bajos españoles. Ademas,
el elector de Baviera tiene siete ú ocho mil hombres
de los suyos, mientras que el rey, mi nieto, cuenta
allí muy pocos. Es cierto que el elector está, en tra-
tos conmigo, Pero tamhien hace lo mismo con la In-
glaterra. Os he elegido para enviaros 	 Bniselas á
poner en claro la conducta del elector, y tomar las
medidas necesarias para hacer entrará mis tropas
en las plazas donde los holandeses tienen guarnicio-
nes. Hablad francamente al marquésdeBedmar: de

(1) Jacobo Francisco de Chastenet, marqués de Puisegur,
contribuyo poderosamente á la consolidacion del trono de Fe-
Ppe V, se distinguió en todas las guerras de su tiempo, y mu-
rió siendo mariscal de Francia y caballero de Ias órdenes del
rey, en 4743.



DINASTIA DE LOS BUBONES.	 49
cidle que envio á Lila al mariscal de Bouffiers, vque
si tiene necesidad de socorros, bien sea de tropas
de municiones ó de dinero, os lo diga, para que los1
pidais al mariscal de Bouffiers, quien tiene órden de
enviároslas.»

Al mismo tiempo , queriendo Luis XIV disipar
los temores de las potencias sus aliadas les escribió-
«Que la subida al trono de su nieto era el medio mas
seguro de afirmar la paz en España , porque este
reino n© tomaría jamás las armas sino para su defen-
sa ; que si esta nacion no lo hacia asi, se convertí--
ria él en su mayor enemigo; que la baria contenerse
en sus antiguos límites y en estrecha union con sus
aliadas ; que al dar á su hijo por rey á los españoles
solo se halarla comprometido á defenderle con todas
sus fuerzas contra los que intentaran turbar la tran-
quilidad de su reino. Que la reparticion de la España
halda sido quizás mas Útil á la Francia ; pero que
habiendo resuelto la monarquía española darse un
rey , habia sido muy difícil verificarla ; que en las
leyes de España y en el testamento del Último mo-
narca de la dinastía de Austria se hablan tomado las
mayores precauciones para que en ningun tiempo se
reuniesen las dos coronas , y abundando en esta
idea , con laque se. hallaban de acuerdo todos los
príncipes de su casa, el Delfin y el duque de Borgo-
ña , su primogénito , hablan cedido sus derechos a
la corona de España al duque de Anjou , y éste los
suyos á la corona de Francia. Que Cárlos 	 había
hecho este testamento forzado por las leyes y el in-
contestable derecho de la casa de Borbon ; que á no
ser asi y á poder nombrar este príncipe á quien hu–
hiera querielo , siendo él austriaco , no habría pri–
va

d
o á su familia de tan rica herencia. Que no

sinpena habia dado su consentimiento para que m i
vástago de su real casa fuese á sentarse sui3re un.

1 460	 Biblioteca popular.	 T. 11. I
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trono estrange ro , pero que no había podido faltar á
;	 ‘í España su legitimo soberala justic,a ,	 c	 c

; ell fin , que habia empuñado las armas para
esgrimirlas contra su nieto , si intentaba alguna no–
vedad , v en su favor , si se le disputaban sus de-
rechos.»

El jóven rey de España no tardó en despedirse de
su augusto abuelo, quien le dijo al abrazarle : «Par–
tid

'
 hijo mio , ya no hay Pirineos,» y se puso en ca-

mino para sus nuevos estados acompañado de los
duques de Borgoña y de Berry , de quienes se separó
en la frontera , á donde haba salido á recibirle una
diputacion española con el obispo de Pamplona á su
cabeza. Don Felipe ftié recibido en irun con aclama–
ciones generales , y despues de haber visitado algu-
nas de las provincias del Norte , verificó su entrada
en Madrid por la puerta de Alcalá el /18 de febrero
de 170/1. Los habitantes de la córte desplegaron en
esta ocasion una magnificencia estraordinaria. Ja-
más subió al trono ningun soberano bajo mas felices
auspicios. Nobles , ciudadanos , artesanos , toda la
poblacion en fin se agolpaba á su paso, y manifes-
taba su viva alegría. El Oven monarca estaba dotado
de una fisonomía afable y llena de dignidad á la vez,
e inspiraba el interés que acompaña siempre á un
príncipe de diez y ocho años. Su elegante porte , y
sus maneras , que denunciaban la esquisita cortesa–
nía de Versalles, le captaban todas las voluntades,
y hacían que no se echase de ver la ligera inclina–
cion de su espalda. Los hombres particularmente le
hablan visto con gusto dejar el trage brillante car–
gado de cintas y brocados, de la dale de Luis XIV,
para adoptar el oscuroy severo, tan ° 	 á los	 -pañoles , realzado únicamente por el collar	 •del Toi

es-pañoles,
son de oro, que habla recibido poco tiempo antes
de manos de don Nicolás Pignateli , duque de
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Monteleon , el mas antiguo caballero de la órden.

Con este acompañamiento llegó Felipe al Buen
Retiro. Este palacio , testigo no hala mucho de las
penosa preocupaciones de Cárlos 11, y de las solita
rias meditaciones de la bella Ana de eubourg , ha--
bia recobrado nueva animacion. Todo lo mas bri-
llante de Madrid llenaba sus salones ; hallábanse
reunidos alli todos los cuerpos del estado para salu-
dar al rey de España, Felipe Y de Borbon, y la gran-
deza tenia tainhien 11111I1CUOSOS representantes. Una
cuestion de preferencia estuvo á punto de compro-
meter las simpatías que la nobleza española demos-
traba al nuevo soberano. Felipe, tanto por afecto
su pais natal , como por asegurarse el apoyo de la
Francia , necesario para la consolidacion de su coro-
na, habia dado un decreto , concediendo á los pares
de Francia el rango y prerogativa de los grandes de
España. La nobleza , cuyo apego á sus privilegios y
honor nacional , hala sido el mas poderoso motivo
que la determinara, á abrazar la causa del nieto de
María Teresa, no disimuló su descontento por la pu-
blicacion de esta urden. Felipe se apresuró á preve-
nir las consecuencias de semejante decision, obte-
niendo de su abuelo que los grandes de España go-
zasen en la córte de Francia del mismo rango y pre-
rogativas que los duques y pares de este reino. Pa
recia difícil que el jóven soberano se despojase de
pronto de sus simpatías de la infancia ; pero si era
importante para él conciliarse el ánimo de sus nue–
vos vasallos ,	 lo era menos aplicarse á compren-
der sus tradiciones , sus costumbres é instituciones,
por mas que debiera costar á un príncipe educado
en los principios absolutos de Luis XIV.

Este poderoso monarca , que afectaba no querer
mezclarse en los asuntos de España , se hallaba , muy
lisongeado interiormente de dirigirlos desde el fondo
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de su ( Yabinete. El cardenal Porto–Carrero cometió el
er r o de acudir It él para laresoluci on de todos los ca-

()-; difíciles, é incurrió	 el de permitir que se antro--
dujesen en los consejos del rey de España franceses,
enviados de Versalles , como el hacendista Orry y el
conde de Alarsin , embajador de Francia. Estas sim—
patias por SUS compatriotas, naturales en todo prín—
cipe estrangero , que tan funestas habian sido a Cár—
los Y al principio de su reinado , lo fueron tambien
para Felipe Y. Tal era la pre,vencion de los españo-
les contra los estrangeros , que vejan desfavorable
mente las sáhias medidas tomadas por el francés
Orrv , ministro de Hacienda , con la loable intencion
de fw,ner en orden el tesoro , para lo cual quiso cor-
regir los inveterados abusos y las dilapidaciones de
las rentas reates. Criado en un pais en que la auto-
ridad usaba de pocas contemplaciones para la reali—
zacion de sus proyectos administrativos , quiso enta-
blar la reforma con energía é imparcialidad ; pero
encontró mucha oposicion, y se enagenó muchas vo-
luntades , tanto mas cuanto que se habia abrogado
lin poder que eclipsaba el de los ciernas ministros.
La reouganizacion del ejercito, -yj particularmente de

re a guai'dia del re -1,7 , se verificó con mas facilidad.
stutituyó á fa antigua guardia de uue hemos

hablado en el reinado de Felipe E, cuatro qu
de caballería, cada una dedoscientos hombres todos
nobles, y que habian servido en el ejército: ;
con-ipaMas eran de españoles , una de waiones(bel–
gas) , y otra, de italianos. De las dos primeras fuer¿n
nombrados capitanes don Ginés de Cistrod  c, onde deDemos , y don Feliz de Córdobsa. , ducieue- e Sessa, de
la de \-s-aiones el príncipe de , ierclaes , y de la de
italianos el duque de Po polide la anti oni casa sa na-politana de Cantelmi. La guardia de infantería se
compuso dv dos re o',imien ost , tino español y otro wa-
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Ion, de tres mil hombres cada uno , al mando el pri-
mero de don Guillermo de Moncada , marqués de
Aytona , y el segundo al de, Gárlos Florent de Crov,
duque de navre. Solo en el cuerpo de alahai'deros
palacio , no se hizo alteracion a1guna , V se puso
las órdenes del marqués de Quintana. Vista organi–
zacion , favorable á los hidalgos de las diversas'pro–
vincias de la monarquía , adhirió a Felipe Y la ma-
yor parte de aquella numerosa nobleza , que en los
dos últimos reinados se hallaba disgustada de verse
alejada de la persona del rey: por un pequeilo núme-
ro de grandes privilegiados, privándola de las oca-
siones de ilustrarse , por no ser llamada á aprove-
charse de las circunstancias felices que elevan á las
familias (1).

Pero antes de que la experiencia amaestrase :1 Fe-
iipE, v , no supo este príncipe moderar su confianza
eil sus compatriotas, y la influencia francesa no tar-
dó en inquietar el espíritu naturalmente, celoso de los
españoles. Entonces los grandes y los domas padres
de la patria , segun la hermosa espresion del mar-
qués de San Felipe , .juzgaron necesario reunir las
Córtes de Castilla para prestar el juramento de fide-
lidad al nuevo soberano, siguiendo el uso antiguo de
la jura, y arreglar, de acuerdo con el poder real,
algunos puntos de la legislacion, conforme á las ins-
tituciones fundamentales del pais. El marqués de
Villena (2), hombre de un espíritu recto y de corazon
verdaderamente español, conociendo las leyes y las
simpatías de su nacion, apoyó este parecer en el con-
sejo de Estado, diciendo «que solo las Córtes podian
poner remedio á los abusos , y formar leyes confor-

) Memorias del marqués de San Felipe.
(2) Don Juan Feimandez de Acuña Pacheco, caballero del

Toison de oro, y vire de Navarra, de Aragon y de Cataluua.
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mes á las necesidades de los tiempos: que estas le-
yes , emanadas de la representacio n nacional , se–
rian ejecutadas inviolablemente , y ofrecerían 	 –gran

des venta.
los im
jas , sobre todo , las relativas á la co–

ranza de 	 que
a

demas era justo queb 
el rey conservase los privilegios de la nacion y pres-

¡ uramento , pues entonces se convencer jan lostase 
pueblos de las buenas intenciones del monarca. Que
no era de temer que los castellanos exigiesen el au–
mento de sus privilegios , porque , por las diversas
desmembraciones en que hablan consentido ya , te-
nian demostrado siempre ser menos inflexibles que
lospueblos dependientes de la corona de Axagon. Por
último, que el rey podía reunir las Cortes sin peli–
gro, seguro , como debla estarlo de antemano , del
apoyo de esta asamblea.»

Esta proposicion se debatió largo tiempo. Muchos
consejeros de Estado pensaban como el marqués de
Valeria; pero desgraciadamente no agradaba al car-
denal Porto–Carrero, como sucede á todos los minis-
tros, someter sus actos á la inspeccion de la repre-
sentacion nacional. Demasiado complaciente tambien
con Luis XIV, sometió á su examen esta proposicion
lisonjeándose de que este monarca, cuyas tendert:
cias al	 a

bsolutismo eran conocidas, se g uerardaria de
arrobar el proyecto del marqués de Villena, como en
efecto sucedió. Con todo, el abuelo de Felipe V era
muy buen político para aceptar la responsabilidad de
una desaprobacion formal, V respondió que	 nece
sano haber nacido en España para. resolver seemejanl
te cuestion, y que el rey, su nieto,

Estado
odia recurrir á! a

ilustracion de sus consejos de Ey de Castilla.
Pero como era conocida ia poca inclina	 •de Feli–
pe y de sus allegados á convocar las Córtes, la ma–
yoría de los consejeros se mostró mas cortesana que
el marqués de Vibena y sus amigos, conformándose
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con el parecer del cardenal , quien hizo observar
que una reunion tan precipitada de las Córtes era
inútil para asegurar los derechos de Felipe V á la co-
rona de Castilla, y contribuiria a aumentar la agita-
cion que empezaba a sentirse. La celebra,cion de los
Estados generales porfia suministrar nuevo pábulo al
espíritu de discusion y de amílisis (fue trabajaba á
las poblaciones , y asi se publicó un decreto, que
aplazaba para tiempo mas oportuno la convocacion
de las Cortes.

'fas derogacion de las tradiciones constituciona-
les desagradó tanto á, la nobleza como al pueblo. La
opinión plíblica estaba convencida de la urgencia de
consultar á la>. Cói'tes, y vituperó la negati\ , a de reu-
nirlas. El descontento llegó á tal punto, que el rey
creyó deber declarar públicamente, que solo labia
diferido la reunion de la asamblea, porque se vela
obligado á ir á Cataluña para recibir á su jóven espo-
sa, María Luisa Gabriela de Saboya , con quien se
Rabia casado en Turin el /1 de setiembre, represen-
tándole el príncipe de Carignan. Esta princesa se di–
rigió á España , acompañada de María, Ana de la
Tremoille, viuda del príncipe de los tirsinos, nom-
brada su camarera mayor por influjo del rey de
Francia. Felipe Vdejó 	 cardenal en Madrid, y con
el duque de Medina--Sidonia, el conde de San Este-
ban y el de Marsin, embajador de Francia, que con--
ponian su consejo privado , salió hasta Figueras
encuentro de la reina, que á la edad de catorce años,
estaba dotada de todas las prendas propias para ga-
nar el afecto de sus vasallos, y asegurar para siem-
pre el amor de su esposo.

Algunos dias despues, los augustos eónvugue s hi-
cieron su entrada en Barcelona en medio de las acla-
maciones generales de la poblacion, sinceros testi-
monios de su alegría. Se creia que el rey iba abrir las
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Có : t.es particulares de Cataluria. Los ministros com–
prndieron esta vez la importancia de satisfacer las

es p eranzas de los pueblos. Como no sucedía lo mis—

mol con ia corona de Araron, que con la de Castilla,
'1" -1 Felipe no tenia derechos sobre los Estados
dependientes del primero, hasta tanto que fuese re-
conocido por sus Cortes, y Cataluña era la provincia
mas considerada de Aragon, Felipe Y abrió solemne
mente las Córtes del principado de Barcelona. Recibió
de ellas juramento de fidelidad, y juró á su vez man-
tenerles sus fueros. Los catalanes quedaron satisfe-
chos, y votaron al monarca un donativo de 1..300,000

A principio del año de 1702 se cerraron las Cór-
tes de Cataluña; entonces se manifestó la division en
el consejo del rey, Los franceses opinaban porque
Felipe Y fuese, á hacer reconocer su autoridad en sus
posesiones de Italia; los españoles porque volviese á
Aragon á hacerse proclamar por las Córtes de es-
te reino. Felipe Y adoptó un término medio: se deci-
dió á pasar á Italia, donde era igualmente necesariá
su presencia, delegó en la reina el encargo de ir á
representarla en Aragon y abrir las Córtes en su
nombre, y se embarcó en Barcelona en un buque de
la escuadra del conde de Estrées, dando á la vela pa-
ra Nápoles (1). Luisa de Sabova se halló investida
momentáneamente delpoder soberano con el concur-
so del consejo privado, cuan 	 del cardenal Por–
to-Carrero, de Arias, del marqués de Villafranca, de
les duques de Montalto y de Medinaceli, del conde
de Montellano, presidente del consejo de las Orde-
nes (2), y del marqués de Almonac id , caballerizo

(1) Relacion de Antonio de Ubilla, marqués de Rivas.-~
Memorias del marqués de San Felipe.

(2) Este consejo supremo, delque nada dice la memoria
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mayor de la reina, y fué recibida en Zaragoza con la
misma alegría que en Barcelona. En el mes de abril
se reunieron las Cortes, bajo los mas favorables aus-
picios.No era de temer oposicion alguna al recono-
cimiento del rey de Castilla como rey de Aragon, pe—
ro, sin embargo, al abrirse las Cortes, la derogacion
de una formalidad estuvo á punto de comprometer los
intereses de Felipe V. La reina se guiaba por los con-
sejos de la princesa de los [rsinos; ésta, que de-
bia su cargo á Luis XIV, empleaba su influencia en
dirigir la marcha del gobierno por el sendero, mu-
chas veces impolítico, trazado por la Francia; y per-
suadió á Luisa de Saboya que encargase la presiden-
cia de la, asamblea á don Fernando de Montada, ó de
Aragon, duque de Montalto y presidente del consejo
supremo de Aragon. Los tres órdenes se opusieron á

á quo el autor se ha referido en la enumeracion de los que se
contaban en la monarquía espailola, es sin embargo, uno de
los mas antiguos y de gloriosísimos recuerdos. Habías° nom-
brado al rey don Fernando V administrador de por vida de
los rnaestrazgos do las órdenes de Santiago, Calatrava y Al-
cántara por breve del papa Inocencio VIII, y á la reina dora
Isabel de mancomun con su esposo: por otro breve del papa
Alejandro VI, espedido en 19 de marzo de i 492, se confirmó
la administracion vitalicia en las personas de los reyes cató-
licos, y por motu prop .o de Leon X de 1,2 de diciembre de
4515 se concedió al rey Cárlos I igual administracion. Pero
elevado al pontificado el preceptor de este príncipe bajo el
nombre de Adriano VI, no hubo dificultad en obtener de él un
breve, que se espidió en I. de mayo de	 -i243,:agregando
incorporando perpétuamente á la corona dichos maestraz-
gos, en lugar de la administracion vitalicia hasta entonces
obtenida de la Santa Sede, de acuerdo con el Sacro colegio,
á condicion de nombrar personas religiosas de la misma ór-
den para ejercer la jurisdiccion espiritual.

Estas repetidas concesiones hicieron necesaria la forrna-
cion de una junta suprema que entendiese en los negocios
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ello, alegando que solo el rey , ó una persona de san-
gre real, designada por él, aebia, presidirles en es–
ta circunstancia , como prevenían sus ! hueros. La

reina y su consejo juzgaron entonces prudente ha–
cer esta concesion ' á la noble susceptibilidad de
una asamblea, cuyos sufragios eran necesarios á Fe-
lipe V.

El 28 de abril presidió la reina con gran pompa
las Córtes de Xragon, y despues de haber recibido en
nombre de su esposo, su juramento de fidelidad y un
donativo considerable, contirm ¿) los derechos y pri-
vilegios de este reino Esta especie de contrato sina-
lagmático, celebrado entre el nuevo sobrano y el
pueblo aragonés, fué un acto importante para los
intereses de Felipe de Anjon y de su dinastía. En

v jurisdiccion de los maestrazgos; y asi en una cédula de los
reyes católicos, dada en Alfaro á 0 de noviembre de 4il)5, y
sobre-cédula fecha en Almazan á 21 de junio de 1 4. 9G, dirigi-
das ambas á la audiencia de Ciudad-Real, se halla ya constg-
nado el hecho de la formacion del cons jo de Oiidenes para
los pleitos y causas que se ofreciesen en las de Santiago y Ca-
latrava, pues en ellas se manda que de las sentencias de los
gobernadores de las órdenes ó sus tenientes se apelase para
ante el consejo de las mismas, cual se hacia antes á los
maestres.

En otra cédula fecha en Burgos á 3 de noviembre de 1116,
se declara que el consejo de las Ordenes representabay era
habido como cada uno	 •de los maestres; en otras de 14, 98 y1513 se habla ya de la residencia del consejo en la córte; y
en 152'7, 1551 y 1555 se dieron por Cárlos v varios regla-
mentos y leyes para su gobierno y arreglo de su jurisdiccion.
En 15 de mdrzo de 458'7 se incorporó á la corona de Aragon
el maestrazgo de Montesapor breve de Sixto V.

Asi, pues, no solo existía este consejo en tiempo de Cár-
los II, si que es mucho mas antiguo que los tribunales de
Cruzada, hacienda, Flandes é Italia, que el autor deja antes
mencionados, omitiendo este.	 (Nota del Traductor.)
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el curso de las sesiones ocurrieron algunas dificulta--
des con motivo de ciertos privilegios, poco impor-
tantes, de que pretendían gozar los aragoneses.
No atreviéndose la reina á dar una resolucion en
este asunto sin conocimiento de su marido, proro-
gó la asamblea, difirió para la vuelta de Felipe Y la
solucion de la dificultad, y partió á Madrid, dejan-
do desgraciadamente tras sí gérmenes de ' discor-
dia, que no dejaron de utilizar los partidarios de
Austria.

Desde este momento eran incontestables los de-
rechos del nieto de María Teresa en toda la estension
de la Península; pero con todo, la casa de Austria no
dejó de ambicionar la corona que perdia. Los ma-
nejos secretos del emperador Leopoldo y la envidia
que inspiraba Luis XIV, hicieron nacer una coalicion
terrible contra los príncipes de Borbon. El Austria,
la Inglaterra, la Holanda, el elector de Brandembur-
go (después primer l'U de Prusia), el duque. de Sa
boya V el rey de Portulal, ajustaron un tratado en. el
Hay-a,ej conocido bajo el nombre de la gran alianza,
contra la Francia N; la España. Los ingleses y los ho-
landeses se encargaron de las hostilidades por mar.
Mandados por el duque de Ormond obtuvieron venta-
jas en muchos encuentros , y apresaron en el puer-
to de Vigo veinte y tres buques franceses y españo-
les que acompañaban á los galeones de MOco, cuyo
batir ascendió á mas de doce millones. Poi' otro lado
el archiduque Cárlos, hijo segundo del emperador,
se presentó como competidor de Felipe V, y hasta
frie reconocido solemnemente en Viena el 12 de se-
tiembre de 1793, como rey- de España, por todos los
ministros esirangeros, escepto el nuncio del paúy, y
el embalador de - Su ecia. Al frente de los ei(.1'citos
coali;zados sostuvo al princip i o con buen ext,to
ilegítimas pretensiones, y secundado P or	 principe



60	 PARTE CUARTA.

Ell trelli0	 Sabova, batió en Italia á los ejércitos
trinco—espaiioles, mandados por el duque de Vendo–
me. Despnes de una alternativa de triunfos y reveses,

as,) en '170/1 á In olaterra donde l'ut tratado como rey
de España. El gobierno) brit,?mico puso a su disposi-
cion una Ilota y un ejóreito, con los que el archidu
que se dirigió la Península, y desembarca,ndo en
Portugal, entró al instante en España. Entonces se
acuñaron monedas con su efigie y este es_ergo: «Cár-
los lit, rev católico de España por la gracia de los
hereges '1). «Este sarcasmo descubria uno de los mo-
lí\ os que tenia la Inglaterra para mezclarse con tan-
to calor en los negocios de la Península. El protestan-
tismo) trataba (le propagar sus doctrinas en uno de
los Paises mas fieles á ra religion católica, como lo
prueban los despachos del general de la reina Ána,
milord Galloway, que se esiorzaba, en agregar la in-
tervencion inglesa al'graa movimiento de los protestan-
tes de Languedoc, di rig i do por Ravanel yJn an C aval ter:
pero el mariscal de Villars cortó estas negociaciones,
pacificando las provincias meridionales de Francia. Los
actos sacrílegos de los fanüicos saldados de la Inglater-
ra hicieron conocer á los españoles , partidarios del
Austria, el caso que se debia hacer de estos auxilia,–
res, que profanaban las iglesias y atacaban con la iro-
nía y los insultos las prácticas 	 creenciaspolíticas,
«hasta el punto, como refiere el marqués de San Fe-lipe, de que el mismo Dios representado sobre nues-
tros altares en el augusto Sacramento de la Eu-
caristía, fu(11, conculcado á los pies de estos sacríle-
gos, y algunos here o. es le trataronta,mbien de una
manera tan indigna, que nuestra pluma se resiste á
describirla.»

Los ingleses, conciliando sus intereses con su ce-

(1) El presidente Henault.
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lo religioso, como hacen siempre en las alianzas que
contraen, se apoderaron deGibraltar, y para demos-
trar que la causa del archiduque no tenia parte en
la ocupacion de un punto tan importante, llave del
Mediterráneo, su almirante Bings se opuso á que el
príncipe de Darmstadt enarbolase sobre las 111u/ra-
llas el estandarte imperial, y proclamaserey al archi-
duque Carlos, al paso que él, alzando solemnemente
la bandera de la Gran Bretaña, tomó posesion en
nombre de la reina Ánade la plaza, que desdeenton-
ces permanece en poder de los ingleses 	 ). Estos
continuaron con buen éxito bloqueando las costas de
España, y esparciendo por todas partes la discordia
y la agitacion, tan funestas á este pais. En los pue-
blos dependientes de la corona de Aragon fermenta-
ba particularmente un sordo descontento. Agraviados
de la lentitud de Felipe en acceder Mas pretensiones
de las Córtes, cuya resolucion "labia aplazado la reina
para cuando volviera éste de Italia, se dejaron sedu-
cir mas fácilmente por la Inglaterra, y dieron oidos á
las pérfidas sugestiones de los emisarios del archi-
duque v de sus aliados, verdaderos enemigos de la
España'. Lisongeando estos agentes las simpatías de
los aragoneses hacia sus instituciones, y dando una
estension exagerada y falsa á la ley agnaticia, que
arreglaba la transmision de la corona de Aragon, les
hicieron ver que el archiduque era el heredero legí–
timo de Carlos II. Los aragoneses, de un natural in-
dócil, orgullosos, v obcecados ademas por la ira, se
lanzaron en una lila inconstitucional y culpable, é in-
vocando la legalidad, olvidaron los juramentos que
habian prestado á Felipe Y.

Cuando el almirante sir Clowlesley ScLovai

(I) San Felipe. Renault.
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conde de Peterborough (/) vieron que habia llegado
la exasperac ion al grado que deseaban, aparecieron
en las costas de Barcelona, y anclando el 22 de agos-
to de 1705 frente á la ciudad, rompieron el fuego
contra ella. Su gobernador donFrancisco de 'Glaseo,
y el duque de Popoli, que acababa de llegar de Ná–
poles con su compañía de guardias, hablan resuelto
defenderse; pero les faltaban municiones, y los ha-
bitantes fingian alarmas que no sentían, porque to-
dos, nobles y plebeyos, se hallaban dominados por
el espíritu revolucionario. El mismo archiduque Cár—
los no tardó en desembarcar seguido de los embaja-
dores, acreditados oficialmente cerca de su persona
por el emperador, la reina de Inglaterra y el rey de
Portugal, acabando su presencia de introducir la, de-
feccion de la plaza. El príncipe Jorge de Darmstad
quiso dar un golpe decisivo atacando el castillo de
Monjuich que domina la ciudad, donde halló una
muerte gloriosa. No por eso siguió menos tenazmen-
te las operaciones el conde de Peterborough, y el 9
de octubre forzó a la ciudad ácapitular. Concedió los
honores de la guerra al goberuador y á la guarnicion,
y permitió retirarse de la ciudad á todas las perso–
nas que lo desearon. De este número fueron el duque
de Popoli y su familia, los marqueses de Áviona y de
Richehurgo, el conde de la Rosa, don Manuel de To-
ledo y la compañía de guardias italianas, de la que

(1) Cárlos Mordaunt, conde de Peterborough, célebre por
su vida aventurera, habiendo abrazado el partido del archi-
duque, hizo la guerra en España casi enteramente á sus es-
pensas, hasta el punto, dice San Felipe, de sostener algun
tiempo al archiduque y á toda su casa. Se distinguió tambien
en la diplomacia, y murió cn Lisboa en /1'735, des p ues de ha-
berse casado en segundas nupcias con la célebre cantatriz
mis Robtnson.



DINASTIA DE LOS BORBONES. 	 63
no desertó ni un solo hombre, pues todos losque la
componían eran de las mas ilustres casas del reino
de Nápoles. El conde de Peterborough no tuvo difi-
cultad era dar pasaportes para Madrid. Las familias
de Gironella, de Rupit, de Argensol a, de la Floresta
de Oms, de Llar, de Duni°, de Cortada, de Mar'–,
mon, de Grimaos, de Taberners, de Josa y de Co
pons, permanecieron fieles á Felipe Y, y abandona-
ron la ciudad. El rey Cárlos 11I confirmó en su tienda
de campaña los privilegios deBarcelona, y de la pro-
vincia, y anuló todas las gracias otorgadas por su
competidor. La ciudad quemó los privilegios que ha-
bia obtenido de Felipe V, pero tuvo cuidado de guar-
dar copias de ellos previendo algun cambio futuro,
porque, como observa el marqués de San Felipe, los
traidores piensan que todo es tan incierto é inconstan-
te como su fidelidad (1). A la entrada del nuevo rey
enBarcelona, reinaba en ellauna alegría frenética. Se
habian espuesto en las calles pinturas y estátuasinju-
riosas á Felipe Y y á la Francia, y el populacho mito-
naba canciones insolentes contra el que en otro tiem-
po habia reconocido por su soberano. ¡Cuángrande es
la inconsecuencia popular, y a que escesos conduce
la ceguedad de las revoluciones! La ciudad violó por
sí misma sus privilegios, pagando fuertes contribucio-
nes; satisfizo todas las necesidades de la guerra, so-
portó onerosos impuestos para atender al sosten de
la casa del nuevo rey, y en hn, los luteranos y los
calvinistas obtuvieron templos para el ejercicio públi-
co de su religion,

(4) El archiduque hizo grandes de Espaiia á los condes
de Cifuentes, de Centellas, de'Zabala y de Pinos: creó algu-
nos marqueses y condes, y confió el gobierno de Cataluña á
don Pedro Semmanat.
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La toma de Barcelona decidió la insurreccion ge-
qneral de los reinos de Aragon y de Valencia, ue se

ueqmetieron al archidu, ó mas bien á los ingleses:so 
porque el conde de Pecerborough, al posesionarse de
las principales ciudades de estas provincias, no tenia
reparo en unir el nombre de su soberana al dei pie-
tendido rey Carlos lit. En Gerona, cuyas fortificacio-
nes restauraba, levantó un nuevo hastion al que dio
el nombre de la reina Ana. La fortuna de Felipe V
parecia ceder á la de la casa de Austria, aunque no
por falta de esfuerzos de valor en este príncipe, ni de
la,Francia su aliada. En Italia, donde liaría, ido á de-
fender sus estados de Nápoles, ganó las batallas de
Santa Victoria y de Luzzara al príncipe Eugenio. En
el Piamonte y en la Alemania, Vendome T Villars
sostenían con gloria el honor de, Francia V deEspaña
contra este mismo Eugenio y Marlborough; tambien
en la Península el mariscal de Benvick y el duque de
Orleans (despees regente) justificaban dignamente la
confianza del gran rey, que les labia enviado á com-
batir al archiduque (ár itos, al conde de Staremberg,
ya los generales ingleses Galloway y Stanhope.¿Peo
qué podían el valor y la constancia contra tantos' ene-
migos reunidos, que por tierra, por mar, en el cen-
tro mismo del pais, asaltaban por todas partes tFeli-
peV, á quien el oro y las intrigas de la Inglaterra sus-
citaban ademas mil dificultades? En el trascurso del
mes de junio de 1703 se vió este príncipe obligado á
adie) lane(sitror lqauceapi.kal. con la reina y los altos cuerpos

quisieron participar de su suerte. El
mariscal de Berwick, obligado á batirse en retirada
ante las fuerzas combinadas del 	 t	 de la ,ngla-terra, se !labia replegado 

preci )it ds. ria y
asasobre

drid, comn rometiendo al re-y p aa s	 nNtae-se-vi	 froiteriliza de Francla, y distante del t t 	 ál la
ieS € e reneradguerra . Fel i pe V, despi	 •as instancias de
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su consejo, se decidió, aunque con sentimiento, á
abandonar la capital.

El ejército enemigo, que seguia de cerca al gene-
ral francés, se esparció por la llanura, adelantándose
hasta Nuestra Señora de Genesta. Al instante se reu-
nió un consejo estraordinario, cuyos pareceres se di-
vidieron sobre la direccion que deheria tomar el rey-.
Miguel Amelot, marqués de Gournay, presidente d'el
parlamento de París, embajador, ó mas bien minis-
tro de Luis XIV en el consejo de Felipe Y, opinaba
porque el rey se 'aproximase á Francia, retirándose, á
Pamplona. Amelot era estimado de los españoles.,
aunque Babia sustituido en autoridad y crédito a
Orry, llamado á Francia á causa de su justa impopu-
laridad (1). Una gran parte del consejo se inclina-
ba á este último parecer, cuando Felipe determinó
por sí mismo ir á reunirse con el mariscal de Berwick
acampado en Sopetran con cinco mil infantes y tres
mil caballos. Se publicó un decreto disponiendo que
la reina y todos los tribunales se trasladasen á, Bur-
gos. «Todos los individuos del gabinete, dice el mar-
qués de San Felipe, siguieron al rey; eran estos los
duques de Medina Sidonia y de Niontellano, el COD-.
de de Frigiliana y Ronquillo, presidente del consejo
de Castilla. Los auques de Popoli y de Osuna, el con-
de de 4guilar y el principe de Sterclaes, capitanes
de la guardia, de caballería, asi como el marqués de
Aytona, que mandaba la infantería, no abandona-
ron al rey. Los gentiles–hombres de cámara, el con-
de de Benavente, sumiller de corps; los marqueses
de:Quintana y de la Jamaica; los condes de San Es-
teban de Gormaz y de Baños; don Alonso Manrique,
el condestable de Castilla, mayordomo mayor de pa-
lacio, y los mayordomos de semana acudieron tam-

(4) Mem. de San Simon, de San Felipe, etc.
'1461	 biblioteca popular. 	 IL
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al campo. El marqués de Laconi, aunque DO

empleo, tampoco cle al rey. El conde de 1,an.
F_, ,: lebaizi del Purto era su mayordomo mayor, y el
1-11. u-qtR's de Mmonacid, SU caballerizo mayor. Todos
los presidentes de los consejos y algunos de los gran-
des mas distinguidos, como los marqueses (le M,an—

cera y del Fresno, los duques de Montalto y de (3fto.—
yena;,zo, que por su avanzada edad no podían seuir
al rey , se dirigieron a -Burgos, asi como el duque de
Verabas y la mayor parle de los individuos de los
consejos de 	 de indias, de Italia, Che Xragon,
d las Ordenes y de la Cruzada, cuyos nombres seria
dílnasiado largo referir.»

Sin embargo, la noicia que se eslendió de que el
rey , cediendo -á las solicitudes de la Francia, iba á
ai;andonar el territorio español, fué causa de 111111W---

liosas defecciones. Los ministros creyeron deber ad-
vertir á su señor, que si trataba de abandonar el rei-
no, le perderia infaliblemente. Felipe recordó el
egemplo de su abuelo Enrique IV, que hallándose en
tina estremidad semejante á la suya, p refirió en los
llanos de Arques espone •se á los riesgot s de un com-

á pasar a un pais estrangero, 4r reuniendo sus
tropas, les dijo: ((Os doy mi real palabra de que, an—
tes de abandonar la España, moriré en medio del
último escuadron de caballería,» r,»	 como no pu-
do pronunciar estas espresiones 	 esperimentar
una conmocion, que se hizo estensiva, á sus sol-
dados, «todos, dice el marqués de San Felipe le ju-
raron. que derramarían hasta la última gota de san-
gre en defensa de su persona y estados, -y que en
adelante no habría mas deserciones. Cumplieron, en
efecto, su palabra, y aquel puñado de españoles lle–
vó su valor tan adelanteue se creyó en estad? de
hacer frente á un númeio citan grancle de enemigos.
Aquella arenga, que no se habia creidoprodujera un
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gran efecto, afirmó la corona sobre la cabeza de Fe-
lipe, á quien apo yaban ademas quince mil hombres
que vinieron de Franca á socorrer al mariscal de
Berwick y le pusieron en estado de ir á acamparse.
entre jadraque y Sopetran.»

Poco tiempo despues volvió á entrar Felipe Y
triunfante en la capital, é hizo brillar de nuevo su
clemencia y moderacion, contentándose con dester
rar á los que habian tomado partido por el archidu–
que, y proclamádole en Madrld. Las calamidades de
la época eran grandes, y los desgraciados españoles
no vislumbraban siquiera la esperanza de salir de su
aflictiva situacion; pero un suceso feliz proporcionó
al un consuelo á Felipe y á sus parlidarios. 	  25 de
agosto de 707 dió á luz la reina un príncipe, á quien
se le pusieron los nombres de Fernando Luis, á cau-
sa de sus dos ilustres abuelos de Esparía y Francia,
San Fernando y San Luis. El nacimiento de este in-
fante causó una alegría general entre los que seguían
el partido de la casa de Francia, porque era un obs-
táculo mas para los enemigos del rey, y disminuyó
la influencia del partido del archiduque, aseguran-
do las ventajas , que el de Felipe v habla obieni-
do con la brillante victoria de Almansa, ganada el
23 de abril anterior por el mariscal de Berwick á
los ingleses y los portugueses, mandados por el mar-
qués de las Minas y milord Galloway. «Era bastante
estraño, observa el presidente Renault, ver á un in-
glés (el mariscal de Berwick, hijo natural de Ja–
tobo II) mandar el ejército de Francia , y al de
los ingleses bajo las órdenes de milord Galloway,
francés , del	 habíaapellido de Ruvigni , quien	 ía
salido de Francia cuando la revocacion del edicto
de Nantes.»

Los talentos militares del duque de Orleans, del
caballero de A.sfeldy del marqués de Avaray, acaba—
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ron de someter á Felipe V los reinos de Aragon y
de Valencia. El duque de Orleans penetró hasta en
la Cataluña, y despues de once días de trinchera
abierta, se apoderó el 13 de octubre de la ciudad de
Lérida, que pasaba por el escollo donde fracasaban
los mas grandes capitanes; este triunfo llevó el ter–
ror hasta Barcelona. El rey, acomohndose al pare–
cer de su consejo, crevó deber prescindir esta vez de
su acostumbrada indulgencia,pues todos los indivi-
duos de él se hallaban de acuerdo sobre la necesidad
de hacer un castigo egemplar con los pueblos del
reino de Aragon, que se ha,bian sublevado , á pesar
de que don Felipe les confirmó sus fueros. Se resol-
vió, pues, que estos se aboliesen, y se dividieron los
pareceres sobre la manera de ejecutarlo. Los duques
de Medina Sidonia y de Montellano y el conde de
Frigiliana (I), con la esperanza de atraer al rey á un
partido menos funesto á la nacionalidad aragonesa,
opinaban porque se dejasen caer en desuso los fue–
ros sin anularlos por una declaracion espresa, ale-
gando que un acto tan fuerte podia empeñar en una
defensa desesperada á la parte de Cataluña que per-
sistia en su rebelion. Pero siguiendo Amelot sus ten-
dencias francesas, se declaró por un golpe de estado
favorable á la prerogativa real, y arrastró á su pa-
recer al duque de Veragmas y á don Fernando de
Moncada, duque de San	 •Juan. bióse,pues, un decre-
to, derogando los fueros de los Estados que compo–
han el reino de Aragon, concebido en unos térmi-
nos que quitaban toda esperanza para lo sucesivo,
porque se decía,	 él terminantementeque en ade-

(4) El mismo que reinando Cárlos II, cuando so trató en
el consejo de Estado del testamento de este príncipe, opinó
de una manera tan franca y nacional por la	 •observancia dedas instituciones de su pais.
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lante solo regirian en toda la monarquía española las
leyes de Castilla; «lo que, segun dice el marqués de
San	 fué considerado por los indómitos ara-
goneses, acostumbrados á gozar de los privilegios
mas estensos, como un castigo mas cruel que lit
muerte.»

Con todo, no habia hecho tan rápidos progresos
la fortuna de Felipe Y, como él y la Francia espera-
ban, despues de los triunfos de 707. La incertidum-
bre de los tiempos atrajo al rey á miras mas nacio-
nales, y pensó en halagar las simpatías de sus fieles
castellanos, convocando las Córtes, cuya reunion ha-
bian hecho diferir, hasta entonces, lo difícil de las
circunstancias -s r la política estrangera. Despues,
obrando hábilmente y á fin de adherí mas los pue-
blos á su dinastía, completó esta medida constitucio-
nal con la jura indispensable de su hijo don Luis,
como heredero de la corona, aprovechando tambien
esta ocasion para reunir en una sola asamblea gene-
ral la representacion de sus diversos reinos, á cuyo
fin convocó en Madrid para ci 7 de abril de 1709 las
Córtes de 1ragon y de Castilla. Este cija se reunieron
solemnemente en la iglesia de San Gerónimo los tres
órdenes de ambos reinos, y desde luego se suscitó
una cuestion de preferencia entre los arapnesesy los
castellanos, que por primera vez se sentaban juntos
en las Córtes. Los primeros alegaban la antigtiedad
de su reino, constituido mucho tiempo antes que el
de Castilla, cuando solo era este un condado; y los
segundos que hasta el año de 1177 habian sido va
sanos de la corona de Castilla los reyes de Áragon

(1) Esta reunion de las representaciones de Castilla y de;
Aragon hizo ascender á treinta y siete el número de las ciu-
dades con voto en Córtes: cada ciudad era representada por
dos procura dores.
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y que su pais habia tenido en la Península mayor
importanci a que el .,kragon por la estension de las po-
sesiGnes que dependian de él. Felipe, que debla de–
cidir esta diferencia, despues de haber oido á su
consejo se pronunció en favor de los castellanos, mas
bien Para recompensarles de su constante fidelidad,
que	 consideracion á las razones que alegaban. Los
diputados de Burgos tomaron, pues, asiento antes
que los de Zaragoza, y los de Toledo fueron á sentar-
se, como de costumbre, en un banco aparte Frente al
trono; Valencia lo hizo en seguida, decidiendo la
suerte donde se habian de colocar las ciernas cruda--
des. Estas Córtes proclamaron udtnimemente al in-
fante don Luis por heredero universal de la mona,r-
quia española con el título de príncipe de Asturias,
calificacion que desde el reinado de Fernando el Ca-
tólico se habla hecho puramente honorífica, por te-
mor de que la concesion de un infantazgo al prínci-
pe acarrease la division de la soberanía, esponiendo
al reino á funestas disensiones. Como en la lev ;3."
del título 5, Partida segunda y la lev hecha por las
Cortes de Valladolid en 1412, promulgada por Juan II
confirmada despues porFernando é Isabel, invocada
por las Cártes de Valladolid en 1523 reinando Cetr-
os V y aplicada muchas veces después Por Felipe II

y sus sucesores, prohibían la enagenacion de los
bienes de la corona, las Córtes no hicieron mas que
jurar al príncipe de Asturias, y votar una pension
proporcionada á su clase (1).

Las Córtes de /1709 tuvieron tambien dos oTande-t
resultados: empeñar mas fuertemente á los esPañoless
en defender la causa de Felipe V, -y hacer constit
otoñal por medio de la sancton de los diputados 1.dli
ambos reinos el nuevo modo de convocar en una sola

(1) Mem. de San Felipe.
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asamblea á los cuerpos representativos de Castilla y
Aragon, arreglándose á la organizacion definitiva:-
mente establecida por Carlos Y y las Córtes de Tole -
do de 1539; es decir, que las altas dignidades de la
iglesiarepresentasen al clero, los grandes y muchos
títulos a la nobleza, y los procuradores de las viuda-
des á los comunes.

El partido de Felipe Y, apoyado en las institucio-
nes y en el voto de la nacion, (-Unja va una pre-
ponderancia decidida, mientras que el del archidu–
que , concentrado en Cataluña , se disminuid cada
vez mas, hasta el punto de que los ejércitos de sus
aliados apenas ascenderian ya á seis mil hombres,
cuando los acontecimientos que tenian lugar en los
Paises Bajos y en las orillas del llhin hicieron vaei--
lar de nuevo la corona sobre las sienes de Felipe Y.
La guerra llamada de la sucesion de Carlos
principio de la cual habia aparecido tan formidable
Luis XIV, llegó a ser para la Francia una de las mas
funestas que sostuvo, aunque era de las mas justas
que jamás emprendió. La batalla de Ramillies, gana-
da el 23 de mayo de 1706 por el duque de Malhorough
contra el mar i scal de Viiieroi, arrebató los Paises

jBaos á España; desde entonces se multiplicaron los
reveses de la Francia. Sus mas valientes generales
se hicieron circunspectos y avaros de la sangre de
sus soldados, última esperanza del pais. Luis XIV,
reducido á la defensiva, apenas podía guardar sus
fronteras de una invasion.

A consecuencia de las notables victorias que ob-
tuvieron el príncipe Eugenio y el duque de Malbo-
rough, vinieron á bloquear á Mons, amenazando el
territorio francés. El mariscal de Villars se dirigió al
instante á su encuentro; pero como su ejército era
inferior al de los aliados, noquiso esponerle a los
azares de un combate, de que dependía la suerte de
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Francia. Notando su indecision los generales enemi-
gos atacaron á los franceses el 11 de setiembre
de 1709, en la llanura de Malplaquet, y despees de
prodigios de valor , dignos de mejor éxito, Villars,
gravemente herido, se vió obligado á emprender la
retirada. El mariscal de Bouftlers, que con una, ah-
negacion caballeresca no había vacilado para defen-
der á su pais en alistarse voluntariamente á las ór-
denes de ungefe de la misma graduacion que él y de
mas reciente promocion, le sustituyó en el mando y
verificó la retirada con tal talento, que no perdió ni
hombres ni bagages. El efecto moral de esta derrota
fué desastroso y se hizo sentir hasta en Versalles.
Entonces el animoso Luis XIV, que durante tanto
tiempo 'labia hecho frente á toda la Europa coaliga-
da, viendo agotados sus recursos -y conquistada la
Baviera, su única aliada, se vióobligado á pedir la
paz á los enemigos de su nieto. Por fortuna de éste,
las potencias europeas quisieron imponer al rey de
Francia la cruel condicion de que no podía perma-
necer neutral, sino que había de entrar en la liga
contra España. «Guerra por guerra, esclamó el an-
ciano monarca en el colmo de la indignacion , mejor
la haré á mis enemigos que á mis hijos.» De esta
suerte realizaba su gran pensamiento del pacto de
familia, contraído mas tarde por sus descendientes
de Francia y España.

Los apuros de la córte de Francia solo le permi–
tian enviar ála Península débiles socorros. Los alia-
dos se aprovechaban de ello para reforzar las tropas
del conde de Staremherg, quien habiéndose reunido
con lord Stanhope, vino á presentar la batalla á Fe-
lipe V el 20 de agosto de 4710, ante los muros deZaragoza. Este príncipe disputó mlao tiempo la vic–toria- á sus enemigos con la ayuda de Cárlos José deCroy, duque de Havre, que pereció durante la accion,
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y del marqués de Bay, noble flamenco , que dirigía
las operaciones:pero la mala posición de su -ejérCito
le fué funesta. Semejante triunfo elevó á tan alto
grado las esperanzas del partido del archiduque, que
vendo á encontrarle el conde de Staremberg á las ori-
llas del Ebro, donde aguardaba á saber el resultado
de la accion, le dijo: «Señor, acabo de ganaros la
batalla y la monarquía.» En efecto, Zaragoza y todo
el Áragon se sometieron al instante al vencedor,
quien sin tardanza se dirigió á la capital y se apode-
ró de ella.

Por segunda vez tuvo ocasion Felipe de recono-
cer que el sistema de unidad y cent•alizacion,
concebido por Luis XIV, era con. frecuencia perjudi-
cial á las dinastías en los días de peligro, y que de-
bia apreciar mejor la bondad del sistema 'provincial
que colocaba el asiento de la nacionalidad en todas
las partes de la monarquía, haciendo que se pudiera
conquistar la capital sin destronar al re y legítimo.
En tiempo de la organizacion provincial de Francia,
podian los ingleses apoderarse de París, sin despojar
de su corona al monarca retirado en Bourges. Feli-
pe se retiró á Valladolid con la reina y los consejos,
pero hallando esta ciudad demasiado espuesta, tam-
bien á las tentativas del enemigo , para cumplir la
promesa que !labia hecho á los castellanos de no
abandonarles jamás, envió á Vitoria á la reina, al in-
fante heredero -y los tribunales; y permaneciendo él
en el teatro de la guerra hizo el último llamamiento
á sus vasallos feudales de Castilla y á la generosa
simpatía, de su aliada. La Península la Francia res-
pondieron á su voz. Una multitud de españoles se
agruparon al rededor de Felipe, y el entusiasmo de,
las poblaciones era tan grande, que preferian que-
mar sus víveres á, suministrarlos á las tropas dEld ar-
chiduque. Así, poco tiempo despees, na hallandost!
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ste princip( 1 en seguridad en Castilla, y temiendoe 
que se le cortase la comunicaeion con Áragon y Ca

abandonó á Madrid para ir á situarse en
Barcelona.

En este intermedio Luis XIV 'labia enviado á su
nieto, no un formidable ejército, sino un general, y

áFelipe se halló m u v pronto la cabeza de treinta mil
soldados equipados y regimentados: tal es el poder
del genio de un solo hombre. El peligro comun hizo
acallar esta vez toda rivalidad y susceptibilidad na–
cional, Y los españoles, que habían tenido motivo
Trua quejarse de la influencia de la princesa de los
Ersinos y de los denlas franc l ses que rodeaban al
rey , apreciaron unánimemente el talento superior del
duque de Vendome, sometiéndose sin dificultad á su
mando. Gracias á la espada del ilustre capitan, Feli-
pe volvió á entrar en su capital; despues , sin dejar
al enemigo tiempo de recobrarse, le persiguió hasta
las orillas del Tajo, y el 9 de noviembre tomó la al-
dea de Brihuega, en Castilla la Nueva, donde se ha-
bia hecho fuerte una division de seis mil ingleses y
portugueses, de los cuales cinco mil

'
 con su general

Stanhope, quedaron prisioneros de Felipe Y. Ál dia
siguiente por la mañana, el monarca y el duque de
Vendome supieron que Staremberg acedia á socorrer• •
á los ingleses, y dirigiéndose al instante á su en-
cuentro, hallaron á los alemanes cerca de la aldea de
Villaviciosa. El duque de Vendome forma en batalla
el ejercito real; el marqués de Valdecañas quia el
ala derecha, el conde de Aguilar la izquierda, y el de
las Torres el centro. Felip j y su guardia de caballe–
ría que formaba el cuerpo de reserva, ocupan unaeminencia próxima al sitio del combate. Vendome se
halla en todas partes. Hácia el mediodía ljas •t•opass
(e Staremberg, compuestas de alemanes , de portu-
gueses y decatalanes, bajan la colina opuesta , y
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sorprendidas de encontrar al enemigo se ven obliga-
das a aceptar el combate , que no les es dado evitar.
En una y otra parte se dieron pruebas de valor y de
habilidad. Pero Vendome , dignamente secundado
por los oficiales españoles (1), y aunque su ejército
era una tercera parte inferior en numero al de Sta-
remberg, forzó á este general á abandonar su arti-
llería y bagages, entre los que se hallaron los despo-
jos procedentes de la devastacion de las provincias
y de las profanaciones de las iglesias. El enemigo
tuvo la pérdida de cuatro mil muertos, seis mil pri-
sioneros, y veinte y siete banderas, que el victorioso
general rindió á lasplantas del nieto de Luis XIV la
noche de la batalla.

esta victoria, que valió al duque de Vendome
el glorioso titulo de restaurador del trono de Feli-
pe Y, se siguió la sumision de Áragon, y poco des
pues entró el rey triunfante en Zaragoza , donde la
reina vino á reunírsele á principios del ano de /171i .
Dos acontecimientos acabaron de consolidar la auto-
ridad de Felipe Y. El emperador José II murió el 17
de abril sin descendencia masculina, y el duque de
Malhoroug, que impulsaba á la reina de Inglaterra
t la guerra, cayó en desgracia. Luis XIV supo sacar

(1) En esta batalla se distinguieron sobre todo el mar-
qués de Valdecañas, capitan general, los condes de Aguilar
y de San Esteban de Gormaz, y el marqués de Moya, herma-
no de este último, asi como los oficiales Amezaga, Bracamon-
te, Mahoni, Vallejo, etc., y muchos franceses, en cuyo núme-
ro se hallaba el joven Pedro Felix de la er'oix-Chevrieres,
conde de Sayve, que por sus servicios á la casa de Felipe V
mereció los altos empleos que le fijaron en España. Llegó á
ser teniente general de 1o 15 ejércitos del rey católico, gober-
nador y capitan general de los reinos de Valencia y de Mur-
cia, comendador de la órden de Mantesa, y gran cruz de la
órden francesa de San I uis, etc.
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partido de estas circunstancias para desembarazar á
su nieto de un competidor temible. Favoreció secre–
tamente la eleccion para el imperio del archiduque

ários , y habiendo sucedido éste á su hermano en elC 
mes de octubre, no podia ya ser rev de España. Co-
mo desde entonces debia, reunir sobre sus sienes dos
coronas poderosas, ni él ni sus aliados podian alegar
con fundamento contra su rival el temor mucho mas
eventual de ver á la vez las de 'España y Francia en
la de Felipe Y. La Inglaterra, antigua enemiga de la
casa de Austria, que solo se habia aliado con ella
para abatir á la 'de Borbon, fué la primera, en negar
su apoyo á las pretensiones del nuevo emperador so-
bre la Península. En el mes de octubre los plenipo-
tenciarios franceses é ingleses entablaron negocia-
ciones en Londres, á consecuencia de las cuales se
firmó una suspension de armas bajo condicion de que
Luis XIV reconoceria á la reina de la Gran Bretaña
y el arden de sucesion real establecido por el parla-
mento inglés. Convínose tambien en tomar ulterior-
mente todas las medidas necesarias para impedir la
reunion de los dos cetros de España :y Francia , las
que debían determinarse en un próximo congreso
convocado á instancia de las partes interesadas.

El archiduque Carlos habia abandonado la Pe-
nínsula, asi que tuvo noticia de la muerte de su her-
mano, para ir á tomar posesion de los estados here-
ditarios de, la casa de Austria. Dejaba su ejército
muy debilitado, sobre todo despues de la defeccion
de los ingleses; de suerte que Barcelona .y toda Ca
taluña se hallaron es .puestas al justo enojo de Feli–
pe Y. En este estado	 irresolucion , los rebeldes
pensaron en adoptar medios estremos, inspirados
por su desesperacion v espíritu de independencia.
Formaron de nuevo el`' proyecto de Constituirse enrepública independiente, y pidieron á ar os que les
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ayudase para el efecto con los aliados. Pero preocu-
paban demasiado al nuevo emperador sus negocios
personales para complicarlos sosteniendo impruden-
temente á unos pueblos cuya causa juzgaba 	

'
perdida-

y sin responder á su estraña demanda, ordenó á la,
emperatriz, á quien habia dejado en Barcelona, que
viniese á reunirse con él á Alemania (1).

Todas las potencias europeas, que se hallaban
cansadas de la, guerra, enviaron plenipotenciarios al
congreso , reunido definitivamente en Utrech. Las
conferencias se abrieron el 29 de enero de 1712 , lo
que no impidió que continuasen las hostilidades en-
tre la casa de Borbon y las partes contratantes. Pero
la celebre batalla de Denain puso término á ellas.
Esta victoria, ganada el 24, de julio por el mariscal
de Villars sobre el príncipe Eugúnio , que acaudillaba
los imperiales, fué	 golpe terrible para la liga,
é inspiró al Austria, intenciones mas pacíficas. Sin.
embargo , con la esperanza de obtener mayores ven-
tajas dando largas al asunto, el emperador Carlos VI
persuadió á los aliados que exigiesen á Felipe V una
nueva renuncia á, la corona de Francia. La muerte ha-
bla causado grandes vacíos en la familia de Luis XIV,
y de toda la descendencia directa de este monarca
'solo quedaba un niño de dos años (después Luis XV)
que separase á Felipe Y del trono. Era, pues, nece-
sario que este último príncipe elevase por sí mismo
una barrera insuperable entre su dinastía y la heren-
cia eventual de su abuelo. Los españoles mas adictos
á Felipe Y deseaban lo mismo que la coalicion, por-
que, como ya hemos dicho muchas veces , lo que
mas temían t era  ver reducida su hermosa monarquía,
á la condicion. de provincia de un gran imperio. El

(I) Este mismo emperador debia dejar tambien una
sucesion dificil y disputable á su hija la célebre María Teresa.



IS	 PARTE CUARTA .

Aust i:w, tambiun habla pensado que Felipe Y (perfil),
lucio' . re:lux:lar el trono de España que á sus dei:e
cho‘: -,(9i)reel de Francia, y se contentada con el reino
de Napoles v el ducado de Saboya, (lile se le ofrecía,
sin ()hij o arte a ninguna renuncia, con la sola condi-
cion deceder la E:Taita al duque de Saboga, su pa-
dre político (1). El afecto que Luis XIV tenia a Feli-
pe le !rabia hecho aceinar esta proposicion, y escri-
bió de su pililo a su nieto:	 Si el reconocimiento y
la tenura por vuestros vasallos son un. poderoso
motivo para (Jlie permanezcais N) ellos, puedo de-
ciros que me debeis los niisinz)s	 ieníos, y que
los deheis á, vuestra famiha, á vuestra patria, antes
que a il)aria. Os hablo en noni)re de estas, y con-
sideraré como la, mayor felicidad de mi \ida que os
resolvais acercaros á, mí á conservar los derechos
que inútilmente sentreis algi in dia haber abando-
nado.» iz elipe V respondió sin vacilar «que preferia
renunciar á todos sus derechos de sucesion á la co-
rona de Francia á abandonar la de Espaila, v que
seria mas ventajoso para su pais natal que reinase
una rama de la casa de Borbon en España, que no
poner esta corona sobre la cabeza de un príncipe,
cu ya amistad fuese dudosa para la Francia. Que esta
ventaja le parecía mas considerable que reunir un
dia á este ultimo reino la Sabova, el Piamonte, el
Monferrato y Nápoles; y que seguiría el partido que
le pareciera mas conveniente lu gloria y al bien desus queridos vasallos de Esraña b que tanto habian
contribuido con su adhesion y celo á sostenerle sobre
el trono.»

Felipe creyó de su deber, para dar mas peso y le-
galidad a su renuncia, convocar en Madrid y en la
forma constitucional las Córtes generales de Castilla

(4) Bolimbroke, Mcm. sobre el congreso de Utrecht.
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y Aragon, para el 5 de noviembre de 1712. Tres ar-
zobispos y seis obispos representaron en ellas al cle-
ro; treinta y seis grandes y veinte v cuatro títulos,
condes ó marqueses , á la nobleza ; y l'os procuradores
de las ciudades , de los dos reinos unidos, con voto
en Córtes , á los comunes. El rey vino á presidir esta
asamblea con gran pompa, acompañado de todos los
consejeros de Estado , de los presidentes y decanos
de los consejos y de los grandes dignatarios de su
corte. El orador de las Corles empezó su discurso
esponiendo los desastres de la guerra, que habían
enaltecido mas el espíritu nacional de los españoles
y la necesidad de instituciones sólidas , únicas que
podian dar union y subsistencia á los actos de un
gran pueblo. « En nombre, pues, añadió, de ese mis-
mo sentimiento nacional, que ha preservado al trono
y la patria de toda usurpacion, las Córtes desean es-
tablecer por una ley terminante, que el re y de España
no pueda ocupar al mismo tiempo un trono estrange-
ro. A fin de asegurar tambien para siempre la eiecti-
cion de semejante, cláusula, se suplica á S. M. C. re-
nuncie libremente por sí y sus descendientes á sus
derechos eventuales sobre la corona de Francia; úni-
co modo de conservar intacta la independencia de la
nacion española y de restablecer la paz, no solo en
España 7 sino en toda la Europa que tanta necesidad
tiene de ella , y que espera con impaciencia la deci-
sion de esta augusta asamblea.» Al pronunciar estas
últimas palabras el orador de las Córtes se volvió há-
cia lord Lexinton, representante oficial de Inglaterra
y de los aliados. El rey pronunció en seguida su re-
nuncia que fué impresa al instante y publicada á son
de timbales y clarines ('1).

En el curso de las sesiones, Felipe V, que tenia

(1) Mem. de San Felipe.
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va dos hijos, estando ademas la reina en cinta, creyó
la ocasion favorable, dice el marqués de San Felipe,
para añadir á la constitucion de la monarquía espa–
ito1a un artículo esencial , que faltaba en ella desde
la reunion bajo el cetro de Carlos V de Castilla y
Aragon, á fin de ase uurar la tranquilidad de sus va
sanos y el porvenir de su posteridad y del reino. Tra-
tábase de arreglar la herencia de la corona de Espa-
ña de una manera que conciliase las tradiciones e
instituciones de los dos reinos en otro tiempo distin-
tos , y que hoy formaban uno solo. Esta proposicion.
de ley, llamada Auto acordado , fue sometida á la
discusion de las Córtes. El orador de la corona rea–
sumió así su discurso. « Felipe Y se interesa dema-
siado por la felicidad de su pueblo para haber vaci-
lado en cumplir su antigua promesa de no abandonar
jamás la España , y acaba de renunciar nuevamente
á brillantes eventualidades al otro lado de los Piri
neos. Es, pues, justo que en cambio aseguren los
españoles a su linea masculina la posesion de los tro-
nos de Castilla y 4ragon., á fin de que en lo sucesivo
los descendientes varones de Felipe de Anjou no se
vean espuestos , por el descuido actual de éste, á ser
privados á la vez de la corona de España por una he-
redera , que la trasmitiria á otra familia , y de la de
Francia por la renuncia que Felipe acaba de hacer á
ella.» En otros términos se pedía á las Córtes el es-
tablecimiento de una ley de sucesion masculina
análoga á la de Francia, conocida bajo el nombre de'
ley Sálica.

Solo una cosa desagradaba en estaproposicion a l
carácter altivo é independiente de los es añoles •: la
idea de que de esta suerte llegaria su mpo_ narquía á
ser un feudo sustit u

ido en los
llegari

 de España,
cuyas ramas podían dividirse mas tarde	 •y ocupartronos estrangeros. Entonces eran de temer preten-
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sones semejantes á las de la rama Austro—Alemana
sobre la herencia de Cárlos II. Muchos procuradores
castellanos teman Cambien singular adhesion á sus
antiguas instituciones, y velan con disgusto las in-
novaciones que se querian hacer en ellas. Todos pre-
testaban con razon, que no hablan recibido poderes
de sus comitentes respecto á una proposicion tan im-
portante como la transmision de la corona; apoyen._
dose en egemplos frecuentes en sus anales constitu—
cionales , entre otros en el de lo que pasó en las Cór-
tes de Valladolid en 1125 con motivo de la jura del
infante don Enrique, hijo de Juan	 , respondie-
ron que no legislarian sobre tan grave cuestion has-
ta despues de haber recibido un mandato especial
para ello. Felipe V, que deseaba que la deliberacion
de las Córtes fuese revestida de completa legalidad,
se atemperó á sus deseos , é invitó á las ciudades y
villas con voto de Castilla y de Aragon , para (pie
enviasen á sus diputados los poderes que les fal-
taban (i).

En este intérvalo manifestaron las Córtes el de-
seo de que el auto acordado se sometiese al exámen
del consejo de Estado , compuesto de los mas emi-
Tientes personages de ambos reinos : los duques de
Montalto , de Arcos , de Medina Sidonia , de Monte-
llano y de Giovenazzo: los marqueses de Bedmar,
de Almonacid y de Canales : los condes de Monterey,
de Frigiliana , de San Esteban del Puerto , y el car-
denal de Giudice. Ya hemos podido apreciar los sen-
timientos patrióticos de muchos de ellos. Luis Curiel,
consejero de Castilla , hizo relacion del proyecto de
ley 57 todos los individuos del consejo de Estado re--

('1) Marina, Teoría de las Córtes, parte segunda, capi-
tulo II.

(2) Mem. de San Felipe y otros.
4 462	 Biblioteca popular. 	 T. II. 6
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conocieron su necesidad y su oportunidad. Felipe,
deseoso de que el auto acordado fuese obra de todos
los altos cuerpos de la monarquía, quiso someterlo
tainbien al ex amen del consejo de Castilla , pero en
la discusion muchos miembros tuvieron mas , en cuen-
ta sus rivalidades particulares que el interés comun
de los reinos de Aragonti7 de Castilla. Don Francisco
de Ronquillo , gobernador interino del consejo de
Castilla, que era enemigo secreto del consejo de Es-
tado, se complació en contrarestar el parecer de este
cuerpo , é hizo participar de su oposicion a muchos
de sus colegas , quienes no satisfechos con haber ob-
tenido que el código de las Siete Partidas rigiese en
toda la monarquía , querian todavía imponer al Ira–
gon	 lev (le sucesion real. Mas justos y generosos
los (lemas consejeros de Castilla , opinaron en favor
del auto acordado. Asi , cuando llegó el caso de vo-
tarle , no se pudo obtener un resultado exacto N de-
finitivo , y el parecer que dió el consejo fué tan con-
fuso y oscuro, que el rey mandó quemarlo, para que
no llegaseá ser en lo sucesivo un motivo de duda de
trastorno , ordenando en seguida que cada consejero
diese su parecer Por escrito y se lo remitiese firmado
y sellado.

La nacion , por el órgano de sus representantes,
puso término á estas incertidumbres. t:u verdadero
patriotismo guiaba á la asamblea , v un sincero afec-
to unía entre sí al soberano v á los súbditos. El es-
píritu de equidad , deque se hallaban animadas las
Córtes de	 /1713 consiguió resolver todas las dificul–
tades y conciliar satisfactoriamente los intereses de
la dinastía de Felipe Y y los de los reinos de (,astilla
y de Aragon. A principios de ma yo recibieron los

y, el axclioginnelnsil

la	
–procuradores los poderes que aguardaba

tante se dio principio a las deelsill;)0enraleciilodnoaelllsa.'stsionado de corona empezó
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Bias de los tiempos y la nueva posicion de los pue-
blos, «Es la primera vez , dijo , desde la reunion de
Castilla y Aragon , que el trono español está próxi-
mo á hallarse vacante: mas ó menos pronto debe lle-
gar el momento de que las Córtes generales sean lla-
madas á votar una ley nueva concerniente á, la tras-
mision de la corona, que deberá participar á un
tiempo de la ley de Castilla y de la de Aragon , y ser
ademas irrevocable para asegurar mejor la fel icidad
y_porvenir de la monarquía. La generosa renuncia de
Felipe á sus derechos sobre la corona de Francia im-
pone á los españoles la obligacion de no dejar á sus
hijos en la posicion precaria en que les colocaria
ley de Castilla, si no se modificase. Entonces se veja
tambien á los descendientes varones y legítimos de la
dinastía precedente confundidos en las clases comu-
nes de la nacion (i1). Sin duda se debe reconocer que
esta última ley ha servido para formar el reino cas-
tellano , facilitando por medio de matrimonios la
reunion sucesiva de los diversos estados que compo-
nen la Castilla. Pero si la ley cognaticia ha sido útil
en otro tiempo , no es á propósito para conservar á,
un reino con límites reconocidos , su fuerza y su na-
cionalidad , pues espondria á la España , que no
puede sufrir yugo alguno estrangero , á ver emplear
en la marcha del gobierno la influencia del marido
de la reina. No se sigue de aqui , con todo , que se
deba adoptar la ley Sálica de Francia , que escluye
enteramente á las mugeres , y en el caso en que no
haya príncipe alguno de la famila real , restitu ye á,
la nacion su primitivo derecho de elegir sobe ano.
Semejante institucion no corresponde á la dignidad
-y al interés de España; pero se puede adoptar un
término medio entre la ley cognaticia de Castilla y la

(4) Mem. de San Felipe.
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agnaticia de Arágon, admitiendo á suceder hasta en
gundo grado a la línea masculina colateral , conse- 

esé'Insion de la línea directa femenina. Despues de
tantas guerras y trastornos es necesario tambien que
la ley, que arregle el porvenir de la monarquía es–
pañola, esté de acuerdo con los intereses y simpatías
de la Europa, á fin de que no se rompa de nuevo el
equilibrio de las grandes potencias , y se reproduz–
can las desgracias y disensiones que la sucesion de
Cárlos Il le ha acarreado. Es menester , pues , dar
entrada ea la constaucion al voto emitido en el con–
greso de Utrecht por todas las potencias , reducido á
que se llame al trono al duque de S'aboya , descen–
diente de la hija mayor de Felipe II rev- de España,
asi como su descendencia , en el caso de estingu.irse
la posteridad de Felipe Y.»

El orador de la corona leyó en seguida el auto
acordado , que escluia del trono á las princesas,
mientras hubiese descendientes varones de Felipe V
en la línea directa ó colateral , á condicion sin em-
bargo, de que el príncipe hubiese nacido y educá-
dose en España ; si no, la corona pasarla al pariente
mas próximo del último rey , y á falta de heredero
varon , á la princesa mas inmediata, siempre por
orden de primogenitura. En fin , en caso de estin-
guirse completamente la posteridad de Felipe , la
corona de España se devolveria á la casa de Saboya.
Comprendiendo las Cortes la justicia -y necesidad de
conciliar á un tiempo los intereses del rey, de los es-
tados que formaban la monarquía española y de toáa
la Europa , el /10 de mayo de /1713 dieron por unani-
midad fuerza de ley al auto acordad® que desde en–
tonces hizo parte de la constitucion del pais y f
publicado y promulgado con solemnidad (1). 	 tie

(1) Mem. de San Felipe.--Los continuadores de Marina
y de Ferreras.
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Acerca de esta ley de /I713 , un historiador nota

Me de nuestra época, Mr. Mignet, hace estas juicio–
sas reflexiones: «Las dinastías , dice , y las leves de
sucesion que presiden a su estabilidad y reemplazo,
son por lo comun apropiadas á las necesidades de los
diversos paises. La ley española se diferenciaba de la
ley francesa, como el interés de la España se dieren-
ciaba del de la Francia. Llamando á la sucesion de
la corona á las mugeres , que la hacian pasar á otras
casas por medio de matrimonios , estos produjeron
la reuiiion de las diversas partes de la Península , v
la proporcionaron el amilio y cooperacion del contit)-
nente por el advenimiento al trono de príncipes es-
trangeros, que atraian á España las fuerzas de la Eu-
ropa para hacerlas salir de sus luchas de religion y
de linages. Por el contrario, la Francia , admitiendo
a las hembras al trono , renunciaba á su naciona-
lidad.

((La España habia llegado en el siglo XVII á un
estado semejante al de la nacion vecina : era nece-
sario, pues , que una ley nueva asegurase el porve-
nir de la dinastía , haciéndola mas nacional , como
nota Montesquieu enel Espíritu de las leyes: «Cuan-
do la kv política , dice, que ha establecido en el
estado cierto orden de sucesion , llega a ser destruc-
tora del cuerpo político para el que ha sido formada,
no se debe dudar de que otra ley política pueda cam-
biar este órden, y por muy opuesta que sea esta ley
á laprimera , estará en el hondo enteramente confor–
me con ella , pues que ambas dependerán de este
principio: La salud del pueblo es la suprema ley.»

La ley de /743 fue , pues , el resúinen de los he-
chos de ropasado , la espresion de las necesidades
de la época y la segura garantía del porvenir. Bes -
de este moi.nento , segun la juiciosa observacion de
un jurisconsulto recomendable de nuestra época,
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Mr.Clausei Courssergues, existió realmente una casa
de España , y por consiguiente príncipes de la san–
gre; porque antes no era conocida esta última deno–
‘ininacion en Castilla, pues que los hermanos SO-
brillos del monarca reinante eran escluidos de la co-
rona por la descendencia estrangera del marido de la
infanta heredera. Antes de Felipe Y nada existia en
Castilla superior á los gran des. Queriendo Luis XIV,
al subir su nieto al trono , arreglar las relaciones de
las dos córtes, otorgó la dignidad de duque y par á
los grandes de España. Estos reclamaron y quisieron

Ponerse al nivel de los príncipes de la san°Te , pre-
tension que el rey de Francia no tuvo inconveniente
en admitir. La ley de/1713 puso término á ella , no
limitando únicamente la cualidad de príncipe de la
sangre á un título honorífico , sino revistiendo de un
derecho eventual de sucesion á los miembros de la
familia real (1).

(1) El autor para dar mas fuerza á su opinion respecto á
las ventajas de la ley de 1713, que es la 5. a , título 1 .°, li-
bro 3. 0 de la N. R. la traslada aqui íntegra, á pesar de su
dilatada estension. Pero corno en ella se derogaron las anti-
guas leyes fundamentales de la monarquía, hoy válidamente
en observancia, y por virtud de las cuales se halla legalmen-
te en el trono nuestra augusta reina constitucional doña Isa-
bel II, es de nuestro deber trascribir en lugar del auto acor-
dado la ley 2. a , título 15, partida 2 a que dice asi:

«Mayoría en nascer primero es muy Brand señal de amor,
que muestra Dios á los fijos de los reyes, aquellos que él la
dá, entre los otros sus hermano3que nascen despues del. Ca
aquel á quien esta honra quiere facer, bien dá á entender
que lo adelanta, e lo pone sobre los otrosporque le deben
obedescer, e guardar asi como a padre e a señor. E que esto
sea verdad, pruébase por tres razones. Laprimera, natural—
mente. La segunda, por ley. La tercera por costumbre.

•	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 .	 •E por escusar muchos males, que acaescieron, e podrían



DINASTIA DE LOS BORBONES.	 87
Antes de disolverse las Córtes usaron de la anti-

gua facultad de inspeccion, que la nacion habia ejer-
cido siempre, sobre la inversion de sus rentas. Este.
acto legislativo acaba de probar la independencia, del
voto de la asamblea en la ley de sucesion que aca-
baba de sancionar. Al efedo nombró una comi-
sion permanente de su seno, encargada de vigilar
la administracion de las rentas públicas,' especial-
mente la del impuesto de millones , con arreglo á
la decision tomada por las Córtes de /1590, cuando
á peticion de Felipe II consintieron esta contribu-
cion	 ).

El duque de Berry, hermano segundo de Felipe V
y el de Orleans, su primo, quedaban por lo tanto
escluidos de la corona de España mas formalmente
que nunca por la ley que acababan de votar las Cór-
tes, y por las condiciones que ponían á la paz de
Europa los plenipontencia •ios reunidos en Utrech.
Asi, antes de cerrarse estas Córtes , famosas en los
anales políticos y constitucionales de España, el rey
entregó al correo, encargado de llevar á Francia la

aun ser fechos, pusierin, que el señorío del reino hereda ssen
siempre aquellos que viniesen por la tiña derecha. E p or en-
de establescie • on, que si fijo varan y non oviesse la fija ma-
yor heredasse el refino. E aun mandaron, que si el fijo ma--
yor sucediesse ante que heredasse, si dejase fijo ó fila, que
oviesse de su muger legítima, que aquel ó aquella lo oviesse
e non otro ninguno.

•	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •	 •

Onde todas estas cosas es el pueblo ten udo de guardar:
ca de otra guisa, non podria el rey ser complidamente guar-
dado, si ellos assi non guardassen el reino. E por ende cual-
quier que contra esto fiziesse, faria traicion conoseida. o de-
be haber tal pena, como de suco es dicha de aquellos pe
desconoscen señorío al rey.»	 (Nota del Traductor.)

(1) Bourgoing, Cuadro de la España.
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noticia	 stde su renuncia al trono de ese pais	 de la
esclusion de los príncipes franceses de, la corona de
España, una carta autógrafa y confidencial , donde
decia á estos en términos afectuosos, cládi era su sa-
tijaccion al ver que, si perdian la inciera especta-
(75 a de la corona de España, se hallaban mucho mas
inmediatos á la de FranI cia. Les aconsejaba, en cam–
bio que renunciasen al trono de España, única mane-
ra, de terminar la guerra que hacia twce años deso
lava la Europa. Los dos principesco:asintieron en
ello sin dificultad, y el duque de San Simon refiere
que se mostraron muy propicios a, formaiizar sus re-
nuncias, y en hacer revestir la de Feflpe V de las
Ls rmali , -laties legales propias para asegurar sus
ei:ectos.

Los duques de Berrv y de Orleans veian aumen-
rarse á la sazon las probabilidades de ceñir un dia
la corona. El Deliin (antes duque de Borgoña) y su
linda esposa, acababan de morir en la flor de su edad.
El duque de Bretaña, el mayor de sus dos hijos,
es labia seguido de cerca al sepulcro, y la vida del
chilpe de Anjou (despues Luis XV), su hi

.
jo segun-

do, se hallaba tambien en gran peligro. Enile lícito,
por lo tanto, al duque de Berry, pensar que su desti-
no le llamaría quizás á un trono, del que solo le se
paraba un niño enfermizo y de corta edad: el de
Orleans, cuya hija casada con el de Berra= n io tenia
descendencia, podía tambien sin demasiada presun-
clon creer que heredaría algun dia la corona de
Luis XIV. Consultaron detenidamente ambos prínci–
pes la forma a propósito para dar á las renuncias un
carácter mas inviolable , y dudando si seria necesa--
no reunir los Estados generaleses del reino como se
acao

i
aba, de hacer en España, 	 resolver una cues-

tipn en la -fil ue se trataba nada menos que de •infrin—glr la ley Sálica v Privar de sus derechos á una rama
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entera de la casa de Francia, se acabópor determinar
la celebracion de una asamblea solemne , á la que
asistiria.n los individuos del parlamento y todos los
pares eclesiásticos y legos. Asi se verificaba hacia
mucho tiempo para el registro de los edictos y otros
actos del gobierno. Esta sesion, una de las nias no-
tables del parlamento de París se cel ebró el 15 de mar-
zo de 171 3. El primer presidente de Mesmes espuso el
motivo , de la convocacion; el abogado general Joly
de Fleuri pronunció su requisitoria, y habiendo leido
despues sus conclusiones el procurador general , los
pares y los miembros del parlamento dieron su voto
y decretaron por unanimidad que se tomase acta de
la renuncia. Por consecuencia se retiraron de los ar-
chivos del parlamento las cartas patentes de
Luis XIV, que conservaban á Felipe Y, rey de Espa-
ña, y á su rama sus derechos á la corona de Francia.
En seguida se leyeron las tres renuncias, que fue--
ron registradas en el archivo del parlamento de
París.

Cumplidas estas formalidades, se dió parte de
ellas á los plenipotenciarios de Utrech. Las grandes
potencias , viendo allanadas todas las dilidultades,
previnieron á sus representantes cine no difiriesen el
asegurar la paz de Europa, y elyi de abril siguiente
se firmaron los principales artículos de este tratado,
en el que se hacia mencion de las renuncias y se de-
signaba quién debia arreglar las cuestiones de su-
premacía y límites de territorio entre los diversos po-
tentados de Europa. Cumplia al interés general que
las negociaciones se terminasen prontamente y cada
potencia 	 hizo un tratado separado. En. fin, el 13 de
julio la Francia convino con la Saboya	 que la
cumbre de los Alpes limitase sus fronteras; recono.cia
al duque por rey de Sicilia, con. arreglo ¿t la cesion
que se le habia hecho por el monarca español, (la
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• Çe verificó mas tarde, en 1718, por la Cer-pernil
deña erigida en reino) , y además Luis XIV insertaba
esta cláusula en el acta: «El rey consiente y quiere
igualmente que la declaracion el rey de España,
(jue á falta de descendientes de S. M. C. asegura la
sucesion de la corona de España é indias á su A. R.
de Saboya á su posteridad, con esclusion de todos
los denlas, sea tenida por una parte esencial de este
tratado, á tenor de todas las cláusulas espresadas en
el acta hecha por S. M. C. el 5 de noviembre de 1710,
pasada, aprobada y confirmada por las Córtes de Es-
pata por acta de 19 de dicho miles de noviembre , las
cuales actas del rey de España y de las Cortes se in-
sertarán. en este tratado.» Reconocia tambien al elec-
tor de Brandemburgo por rey de Prusia , y en las
convenciones que Luis XIV y su aliado el rey de Es
paria hacían con la Holanda, se comprometia á en-
tregar á las potencias coaligada,s, como fideicomiso
en beneficio de la casa de Austria, los Paises Bajos
católicos, dependientes hasta entonces de la corona
de España. Abandonaba además los ducados, ciuda-
des y plazas fuertes de Luxemburgo, Nainur, Char-
leroi, Nieuport, y prometia conseguir del elector de
Baviera la concesion de todos los derechos sobre los
Paises Bajos , que este príncipe Babia recibido ante-
riormente del rey de España, bajo la condicion de
que se restableciese, al elector en sus estados here-
ditarios de Alemania. Este tratado fué ratificadopor
el de Rastadt, firmado el 6 de marzo del año siomien-
te entre el príncipe Eugenio, en nombre del enipera-
dor, v el mariscal de Villars en el de Luis XIV. Es-
te ultimo pacto aseguró al Austria la os si 	 de los
Paises Bajos; otorgándola el lilanesado Vip l y
la Cerdeña, que permutó sucesivamente' en tl -oos etrsa--tados ulteriores de 17,25 y de /735	 •por otras pose-siones.
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La España y la Gran Bretaña firmaron sus con-

venios particulares el /13 de julio de 4713; la segun–
da reconoció la esclusion 4 de las dinastías de Fran-
cia y de Austria del trono de España, y el órden de
sucesion establecido por la nueva ley de Córtes; des-
pues esta potencia, que había hecho pagar cara su
alianza al archiduque Cárlos con la ocupacion de
Gibraltar, no olvidó sus intereses. Obtuvo la cesion
perpétua de esta plaza, é hizo retirar á la compa-
ñía francesa de Guinea el derecho de trasportar á las
colonias de América, los esclavos necesarios para la
agricultura. Este tratado, llamado del iS,siento,
sido ajustado en /1703 por esta compañía con el car-
go de pagar al gobierno español 33 pesos por cada
negro. La Inglaterra exigió que se anulase este con-
trato, y que se hiciese uno nuevo con ella por el
espacio de treinta años , escluyendo de este tráfico
á los buques españoles, que no tendrían derecho de
hacer el cabotage sobre las costas de las posesiones
de su pais, como se ve por el artículo 12 del tra-
tado.

En las convenciones de Felipe Y con la Saboya,
fecha /13 de agosto , recibieron nueva sancion las
cláusulas acordadas entre esta potencia y el rey de
Francia, así como el órden de sucesion al trono de
España. El tratado entre Esparta y Holanda no se
ratificó en Utrech hasta el 26 de junio de t7 /I 4.; se
especificaron en él las relaciones de comercio de am-
bas potencias, y con arreglo al articulo 37 se inser-
taron las renuncias de los príncipes franceses y de
Felipe Y, y la ley dinástica española. Pero hasta que
se ajustó el tratado de Viena el 3 de abril de 1715,
en sus artículos á. y12, no renunció á la corona de Es-
paña el emperador de Austria Cárlos VI, antiguo
competidor de Felipe Y, ni se conformó con el orden
de sucesion establecido en /1713 por las Córtes de Es–
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paila y ratificado al año siguiente en el congreso de
titrecía. De esta suerte la •renuncia al trono de Fran-

cia de la segunda rama de la casa de Borbon, y la ley

que aseguraba á Felipe Y y su dinastía el trono de
España, fueron revestidas de las formas mas adecua-
daspara asegurarles el respeto de las generaciones
futuras; porque lodos los órganos constitucionales
de la Península tomaron parte en la adopcion del
auto acordado. Esta acta fundamental se coloco al
mismo tiempo entre los monumen Los de derecho pú-
Mico que la Europa ha reconocido unánimemente, que
ningun rey, ningan pueblo pueden trastornar aista
damentey segun su capricho, sin ser acusad.) del de-
lito de lesa constitucion, lo mismo en España que
en Europa, y sin hacerse responsable de las calami-
dades que ocasionan siempre los actos arbitrarios e
ilegales.

A. la paz siguió muy pronto la sumision de Barce-
lona, la -única ciudad de Cataluña que !rabia, persis-
tido en la rebelion. En castigo se le quitaron sus
privilegios, y se vió obligada á aceptar, como las de
mas provincias del reino, el código castellano que
llegó a ser el de toda España (1'.	 nacion comen–
zaba á reponerse de los desasLrels de una guerra in-
testina tan prolongada, y parecia, llegado el momen-
to de que gozase Felipe de lapaz conquistada por su
valor y su noble conducta, cuando vinieron á aciba-
rar su existencia pesares personales. El 4 4 de febre-
ro de /17/1 perdió á Luisa de Saboya, su virtuosa con-
sorte, que ha la participado con dignidad de su ad-
versa fortuna. En medio de suprofundo dolor abando-
no el palacio, retirándose á casa del marqués de
Priego, y no quiso ocuparse de negocio al auno del
estado; pero muy pronto las instancia 	 •dji célebre

(1) Mem. de San Felipe.
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Alberoni, le hicieron tomar otra resolucion mas ra-
zonable. Este prelado parmesano que, gracias á la
proteccion del duque de Vendome, habia tonudo ob-
tener la confianza del rey, esperaba asegurar mas
su poder colocando cerca de Felipe á una rival temi-
ble para la princesa de los Ursinos, cuyo crédito que-
ria destruir. Ana María de la Tremoilie; princesa de
los Ursinos, antigua camarera mayor de la reina, ha
lúa gozado de gran influencia en la córte mientras vi-
vió Luisa de Saboya. Lisongeabase aun de sacar par-
tido del tierno recuerdo que Felipe conservaba en el
fondo de su arma, y pensaba que este monarca, acos-
tumbrado á tener con ella consideraciones que creía
eran debidas á su talento, al conocimiento de la di-
plomacia de su época que poseia completamente, y
en fin á la esperiencia que la daba su edad, doble ocre
la del rey , continuaria dejándole la parte que se ha-
bia tomatdo hasta entonces en la dire,ccion de los ne-
gocios. Pero esto era lo que mas temían los españo
les, porque la princesa se habia indispuesto con to-
da la nacion por sus intrigas y desórdenes, fruto de su
ambicion. Alberoni pensó sacar partido de esta impo-
pularidad para perjudicar á la favorita en el ánimo
del rey ; al mismo tiempo persuadió á ésta pérfida–
mente, que el mejor mOio de asegurar su autoridad
no era ocupar el primer puesto, objeto siempre de
todos los ataques, sino gobernar, como lo habia ya
hecho, al amparo de una nueva reina, y le pintó á
Isabel Farnesio, hija del duque de Parma, su anti-
guo señor, como una princesa fácil de dominar. La
de los Ursinos cayó en la red que le tendia el astuto
Alberoni. El rey de España acogió bien los consejos
qse se le daban de poner término al aislamiento á
que le había reducido su viudez, que la violencia
de sus pasiones y la severidad de sus costumbres
hacían aun mas	 rigoroso y en el transcurso del, 
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año de I í se casó con la princesa heredera de Par-
ma , que debia traer esta soberanía á la casa de
Borbon.

Semejante union tuvo los resultados que Albero--
ni esperaba. La princesa de los Ursinos fué desterra-
da, y él llegó a lacas p ide de los honores y del poder,
consiguiendo adquirir influencia sobre el animo de
la jóven reina y el del rey , de cuyo lado alejo a los
!pocos franceses que queaaba,n en. España. Sin em-
bargo, no le parecia aun llegado el momento de ocu–
par el primer puesto, é hizo nombrar ministro al car-
denal Giovenazzo del Giudice (1) y al príncipe de
Cellamare, sobrino de éste, caballerizo may or de la
reina: des pues hizo volver al	 •consejo de Castilla y á
los demas tribunales su organizacion antigua, pero
reduciendo el número de los presidentes, medida que
le grangeó cierta popularidad. La paz firmada en
Utrecht el 6 de febrero de 17/ 5, entre España y Por-
tugal, acabó de procurar á la Península una tran-
quilidad, cuyo mérito se atribuyó diestramente, kl-
heroni, pero su ambicion, que se aumentaba al paso
que su fortuna, le perdió y esposo al reino al azote
de una nueva guerra. Luis XV , de edad de cinco
años y medio, acababa de subir al trono de Francia.
Felipe de Orleans, á quien Luis XIV habla designa–
do como miembro de la regencia con voto decisivo,
fué declarado regente é investido de los atributos dela soberanía por ei parlamento, que anulo la última
voluntad del difunto rey . Álherom escitó entonces laenvidia de	 •Felipe, Y, persuadiéndole quele perteneciala regencia de Francia, como el maspróximo a–riente de Luis XV, y el rey de España olvidó suPre-
nuncia solemne é irrevocable á todos los derechos

) D3 una antigua casa de Génova establecida en Ná—
poles .
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que habria tenido, si hubiese continuado siendo
príncipe francés.

El duque de Orleans que llegó á saber los secre-
tos manejos de Mberoni, envió a Madrid para contra-
restarlos al marqués de Louville, quien fué el jugue-
te del astuto italiano. Este, que habla llegado á ob-
tener el capelo de cardenal á fuerza de maña y con-
descendencias con el padre santo, tomó una actitud
mas imponente en el consejo de Felipe Y; y el buen
éxito de sus combinaciones políticas le g •angeó la
confianza de este príncipe. La espedicion contra Si-
cilia tuvo un resultado feliz: en julio y setiembre de
4718 los austriacos se retiraron ante los españoles,
abandonándoles á Palermo y á Mesina. Don Felipe se
dejó alucinar por los proyectos de conquista de su
ministro, ciijue ocultaba lijábilmente la injusticia de
ellos bajo la, necesidad de restituir á la monarquía
española las posesiones de que habia sido despojada
durante la guerra de sucesion. El regente de Francia
por su parte, buscó el apoyo de la Inglaterra y de la
Alemania. Desde entonces parecía inminente un rom-
pimiento, y el pacto de familia, gran pensamiento de
Luis XIV, iba á quedar reducido a la nada. Alberoni
quiso evitar esta guerra, destruyendo el poder del
duque de Orleans por medio de una trama oculta,
cuya esplosion se verificaria en el seno mismo de la
Francia.

El príncipe de Cellamare, embajador de España
en París, recibió con este objeto instrucciones reser-
vadas. Dehia procurar asociar al partido de Felipe Y
la poderosa fraccion, á cuya cabeza se hallaba el du-
que de Maúlle, hijo natural legitimado de Luis XIV,
descontento por no haber obtenido la regencia; al
mismo tiempo Alberoni sostendría la conmocion que
habia estallado en Bretaña, enviando á este pais sol-
dados disfrazados. El objeto deesta trama misteriosa
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conocida bajo el nombre de conspiracion de Cellama-
re, era apoderarse de la persona del duque de Or-
leans, conducirle prisionero á España, yr proclamar

-re' vente de Francia á Felipe y despees de haberl

ilijeho reconocer por los Estados generales, que se
reunirian con este lin y con el de poner remedio a
los mares del reino. Pero revelada por una cortesana
que tenia relaciones con el 'ó ven don Vicente Porto-
carrero, agregado t la embajada de España, al ins-
tante el regente y su ministro„ el abate Dubois, hicie-
ron arrestar al príncipe de Cellamare, se apoderaron
de sus paDeles, y le enviaron á Esparta bajo una buena
escolta. El duque y la duquesa del Aliine fueron en-
cerrados, el uno en el castillo de Doullens, y la otra
en el de Dijon. Se trató con rigor a la Bretaña, y mu-
chos gentiles-hombres, víctimas de su adhesion las
antiguas franquicias armoricanas, pagaron por los
otros conspiradores .

La guerra estalló de nuevo entre la Francia V a
España,pero en todas partes sufrió esta última po-
tencia reveses que contrariaron los imprudentes pro-
yectos de Mberoni. En Sicilia obtuvieron ventajas
los austriacos, y el mariscal de Berwick, que tanto
había contribuido á asegurar la corona de España á
Felipe Y, no vaciló en combatir en interés de Fran-
cia, su patria adoptiva, a este soberano de quien ha-
bia rece ido la dignidad de grande y el Toison de oro
en recompensa de sus antiguos servicios. En abril de1719 entró en Cataluñay se apoderó de Crgel, mien-
tras que pasando el Vidasoa el marqués de Seilv,
ocupo el puerto de Pasages, éinstigado pérfidamen-
te por la Inglaterra, nueva aliada de la Francia ar-
ruinó las construcciones, y quemó todos los buques
que se hallaban. en este puerto, del que Mberoni
habla hecho depósito general de la marina española
Felipe V, a quien estos desastres hicieron disminuri.
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la confianza que tenia en sti ministro, comenzaba á
desear la paz. Inclinábale tambien á ella la 'ó-en rei-
na, circundada de agentes secretos de laspolencias
estrangeras, hostiles a Alberoni, al que se trataba
de intrigante peligroso. Hasta el duque de (arma se
declaró enemigo del ministro, y envió á Madrid al
marqués Scoti, que hizo presente al rey y á la reina,
que la paz de Europa Y la tranquilidad de Es afila
cl_ependian de la retirada de Alberoni. En apo yo de
su solicitud puso en milanos del re -y muchas n\emo-
rias, que le habia proporcionado el duque de Oi'leans,
en las cuales patentizaba este príncipe en términos
convincentes, aunque presentados con cierta apa-
rente moderacion, la conducta y vida del cardenal.
En consecuencia cayó este en desgracia y habiendo
recibido la órden de salir de España, se retiró á
Italia.

Felipe Y se avino en el transcurso del aito 1720
entrar en negociaciones con las potencias coaligadas,
-si renunció á todos sus derechos sobre los estados
'desmembrados de la monarquía española, por cuya
razon evacuaron sus tropas la Sicilia y la Cerdeña.
En cuanto a las definas diferencias, especialmente las
que existian entre las córtes de Madrid y de Viena,
se convino que se arreglarian ulteriormente en un
congreso especial. El duque de Orleans, que habia
conseguido de esta suerte restablecer la buena ar-
monía entre la Francia y la Península, concibió el
noble pensamiento de cimentar por medio de un ma-
trimonio la alianza de ambos paises, cuy os intereses,
simpatías y creencias religiosas eran á, puoposIto,
como lo había, comprendido Luis XIV, para hacerla
seguir sin rivalidades una direccion conlun y pro;
choca á ambas. Para llevarle á efecto encargo el re:
gente en 172/I al duque de San Simon que rli. e f,, e a
pedir solemnemente á Felipe V la mano rk I la unan-

1163	 Biblioteca popular.	 rf. 11.
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ta María Ana, de edad de cuatro años (1), para el rey
XV, qe apenas tenia doce. Queriendo tambiu	 enLuis 

asegurar á su hija la señorita de Montpensier (Luisa
Isabel de Orlean' s) una brillante posición, negoció
su matrimonio con el infante don Luis. Felipe	 dio
su consentimiento para este enlace, aunque los es–
pañoles no mirasen favorablemente tal union. Pare-
ciales que el príncipe de Asturias, de constitucion
débily que solo tenia catorce años, era demasiado
jóven para casarse con una princesa de doce años
cumplidos, y considera/lían al menos inútil un mate i--
moneo que no podia consumarse hasta mas adelante.
Ilácia fines de este ario la infanta Maria Ana fué con-
ducida á Francia, como se habla convenido, para ser
educada conforme á las costumbres de este pais. El
duque de Osuna, embajador estraordinario en París,
partió á España con la señorita de Montpensier, cu-
yo matrimonio se celebró en Lerma el 2/ de enero de
1722 con gran pompa y regocijo.

Debla creerse que Felipe v iba á disfrutar tran-
quilamente de esta paz, á la que le inclinaban sus
gustos moderados y su natural benévolo; mas no su-

(i) Esta princesa no debia subir al trono de Francia: tres
años despues se la envió á Madrid, bajo el pretexto	 que
el interés de la Francia exigía el próximo matrimonio de
Luis XV, y que la infanta era demasiado jóven para casarse
con él. La causa real de este rompimiento fué una intriga
dirigida en Yersalles por la princesa de Borbon, madre del
primer ministro, que quería colocar á su hija la seiiorita de
Sens sobre el trono de Francia;pero fué contrariada en su
proyecto por su misma hija, que prefirió el claustro á la bri—
llante posicion que se la destinaba. Luis XV casó el 4 de se—
tiembre de I "725, con la princesa Maria Leckzinska, hija úni—
ca de Estanislao, rey destronado de Polonia, y la infanta Ma-ría Ana contra

de 
jo matrimonio en 1729 con don José, príncipe

del Brasil,	 spues rey de Portugal.
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cedió asi.	 agitacion de los campamentos -y de los
negocios públicos habian reprimido su tendencia á
la melancolía y á la devocion; pero desde el momento
en que se restableció la tranquilidad en sus estados
se apoderó de él una sombría tristeza. Las continuas
vicisitudes que habia sufrido desde su llegada á Es-
paña le habian envejecido antes de tiempo, y desen-
gañádole de las grandezas mundanas. Apenas tenia
Felipe cuarenta años, cuando, á imitacion de su ilus-
tre abuelo Cárlos Y, esperimentó la necesidad del re-
tiro (1). Las exhortaciones de Isabel de Farnesio no
quebrantaron su resolucion, y el 10 de enero de 1 721
abdicó la corona en favor de su hijo don Luis, prín-
cipe de Asturias. Puede juzgarse por los motivos en
que fundó su abdicacion, y que á continuacion co-
piarnos, de los pensamientos filosóficos y religiosos
que le determinaron á dar este paso: (d 	 he-
cho durante cuatro años sérias y detenidas reflexio-
nes sobre las miserias de esta vida, recordando las
enfermedades, guerras y revueltas con que Dios ha
querido probarme en los veinte y tres años de. mi
reinado: considerando tambien que mi hijo prirnog&-
nao, jurado príncipe heredero de España, se halla en

(4) Es cosa digna de notar esa melancolía que so ha apo-
derado de algunos reyes de Espada. No solo Cárlos Y se hizo
monge en el monasterio de Yuste, y quiso disponer y pre-
senciar él mismo sus funerales, si que tambien su hijo Feli-
pe II se ocupó del mismo cuidado. Al aproximarse su fin
hizo este príncipe colocar su féretro á la vista de él, para
acostumbrarse á la idea de la muerte. Felipe IV pasó los últi-
mos arios de su vida en el Escorial, donde fundó el pariteon,
ese vasto sepulcro de los reyes de Esparia, y solo las vivas
exhortaciones del director espiritual de Cárlos II pudieron
conseguir que este príncipe hiciese volver á cerrar los sepul-
cros de su padre y de Luisa de Orleans, su amadísima espo
sa, cuyos mortales despojos quería contemplar á cada ins-
tante.
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juicio
  

a ca acidad 	 ycasado y con la capacidad,edad suficiente,	 ,
idades propias para regir y gobernar con aciertocual 

y justicia esta vasta monarquía, he resuelto apando--
nar el goce y direccion de ella, renunciando á todos
los estados, reinos y señoríos que la componen, en
favor del dicho príncipe don Luis, mi hijo primogéni-
to, y retirarme con la reina, á quien he hallado dis–
puesta á acompañarme con placer, a este palacio y
sitio de San Ildefonso, para servir á Dios exento de
los denlas cuidados, pensar en la muerte y procurar
mi salvacion. Y lo participo al consejo para su inte-
ligencia), que lo comunique á quien convenga, y lle-
(nw esta resolucion á conocimiento de todos.» Antes
de dejar el gobierno, cuidó de formar el consejo pri-
vado de su sucesor, compuesto del marqués de Mi-
rabal, gobernador del consejo de Castilla; del arzo-
bispo de Toledo; del inquisidor general: del marqués
de Leyda, capital general; del marqués de \Tallero,
mayordomo mayor y presidente del consejo de las
Indias; del conde de San Esteban del Puerto, presi-
dente del consejo de lasOrdenes, del marqués de 4v
tona, presidente del consejo de la Guerra; de don Mi-
guel Francisco Guerra y don Juan Bautista Oredano,
secretario. Don Juan Masco Orozco fu(S nombrado
presidente de la sala de Alcaldes de casa 	 eól . te

Y ydon Fernando Verdés de Montenegro supel'intende
te general y secretario del despacito universal de Ha-
cienda. Don Felipe, como último adios á sus nuellos
disminuyó los impuestos, y solo se reservó pi ara sí ;7
la reina una pension de 100,000 doblones, retirándo-
se en seguida al palacio de San Ildefonso, llamado la
Granja, que él mismo habia hecho construir por el
modelo del de Versalles, en memoria del lugar en que
se habia criado (1).

el) Este palacio, desde donde se descubre laciudad de



DINASTIA DE LOS BOMBONES. 	 101
El príncipe de Asturias, que estaba en el Esco-

rial, se dirigió al instante á Madrid, donde fué pro-
clamado rey. «Aunque, dice el marqués de San Feli-
pe, los mas hábiles jurisconsultos y aun los miem-
bros del consejo real de Castilla, saldan muy bien
que la renuncia era nula, pues que no habla sido
hecha 'de acuerdo de la nacion , que tiene siempre
derecho á ser gobernada por el principe á quien ha
jurado fidelidad, cuando no hay un impedimento le-
gítimo que obligue á éste á abandonar elgobierno, ó
su avanzada edad se opone á la aplicacion que es in-
separable de él. Los letrados alegaban otras muchas
razones contra la abdicacion: pero nadie se opuso á
ella, no habiendo sido consultado siquiera el consejo
real sobre la validez de la renuncia. El rey no hizo
masque enviarle la ¿orden de obedecer el decreto, al
que un gran número de españoles, y la mayor parte
de los grandes, se sometieron con placer, porque al
fin se les daba por él un rey nacido en España, que
era muy querido por su afabilidad, liberalidad y d_ul-
zura, si; sobre todo, porque amaba á su patria en tal
grado l'que	 comparacion de ella casi odiaba á, las
denlas naciones.» La muerte inesperada de este jó-
ven príncipe, de edad de diez y siete años (1), ocur-
rida, el 31 de agosto siguiente, vino á renovar los pe-
sares de Felipe, y á obligarle á recobrar el cetro. Su
primer cuidado fué convocar las Cortes, y hacer re-

Segovia, á dos leguas de distancia, se halla situado á nueve
leguas de Madrid.. Las montañas de Guadarrama, á cuyo pie
está construido, le separan del Escorial. Su construccion y
sus jardines, se dice que costaron á Felipe V mas de 45 mi-,
Eones de pesos.

(1) La reina. Luisa Isabel de Orleans, su jóven viuda,
volvió á Paris, y fijó su residencia en el palacio del Luxem--
burgo.
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conocer por príncipe de Asturias á don Fernando, elco 
último hijo que habla tenido de: María Luisa de Sa-

boya. Felipe, lo mismo que sus predecesores de la
caa de Austria, habia adquirido aficion en su retiro
á las artes é industria, cuyo desarrollo facilita la
paz. Buscó todos los medios de aumentar la prospe-
ridad de España, y atrayendo á su córte al holandés
Riperdá (i), cuyos planes le habian seducido , le

ombró director general de las manufacturas deln 
reino, ydespues, habiendo reconocido sus grandes
talentos políticos, le otorgó toda su confianza. En-
cargado Riperdá	 1725 (le negociar con el empera-
dor un tratado de alianza y comercio, consiguió ter-
minar las diferencias que hacia mucho tiempo divi-
dian á las córtes de Viena -y Madrid, el 30de agosto
firmó un tratado por el cual el emperador y todo el
cuerpo germánico consentían en que se asegurasen
los ducados de Parma y de Plasencia á uno de los hi-
os de Felipe y de Isabel Farnesio, heredera de estos

estados, cediendo en cambio la España al Austria las
Provincias de los Paises Bajos, poseídas Por la rama
Austro-Española hasta el reinado de Felipe Y. Ade-
mas e! gabinete de Viena y todas las córtes (lela con-
federacion garantizaron el (mien de sucesion t la
mona de España establecido en favor de Feline
en las	

m

Córtes de este reino de 1713 v recomrido
universalmentversalmente por las potencia , signatarias del tra-
lado de Uirecht. El e	 erador Carlos -N E, que no te-
nia hijo varon	 herederos colaterales de su
do, hizo tambien reconocer lapra o-mática	 nc o
que aseguraba la trasmision de sus estados á 	 •ar-11
chiduquesa María Teresa, su hija mayor, ó á los hi-

(1) El baron Guille:mo de Riperdá habia sido embajador
de Holanda en Madrid. Despues de haber desempeñado su
mision, se fijó en España y abrazó la religion católica.
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jos de esta princesa por órden de primogenitura ,
en su defecto, á las otras archiduquesas , comprel-
diéndose entre ellas á las hijas de su hermano el di-
funto emperador José I. Este tratado acabó de arre-
glar definitivamente la posicion respectiva de los es-
tados europeos , y ningun gobierno podia atacarla en
adelante sin incurrir en la reprobacion de las demas
potencias.

El estrangero Riperdá, nombrado duque y primer
ministro á consecuencia de esta paz, se vió obligado
muy pronto á retirarse ante el gran número de ene-
migos que le halda suscitado su rápida fortuna (1).
Don José Patino, y Orendaflo, conde de la Paz, le su-
cedieron. La	 administracion de estos hábiles
ministros, y particularmente del primero, hizo que
se bendijera el nombre de Felipe Y, recompensándo-
le asi de los cuidados del gobierno. Por todas partes
parecía sonreirle la fortuna. Sus generales ganaron
en Africa una brillante victoria sobre los moros: su
hijo segundo, don Cárlos, despues debrillantes triun-
fos militares, consolidó los derechos de la nueva di-
nastía de España sobre los estados napolitanos, -y
el 3 de octubre de 1735 se firmó un tratado en Viena
por el que este mismo don Cárlos fue reconocido rey
de las Dos Sicilias. Las grandes potencias belige-
rantes tomaron parte en él , y convinieron ademas
que Estanislao Leckzinski, padre político del monar-
ca francés, fuese reconocido rey de Polonia , bajo la
condicion de abdicar la corona para conservar solo
el títuloy honores del rango supremo. Se le daba la

(1) Se vió obligado tí refugiarse en Africa para sustraerse
al ódio de sus enemigos, donde bajo el nombre de Osrnan fuó
ministro y general del emperador de Marruecos; pero habien-
do sido derribado este del trono, Riperdá se salvó huyendo
á Tetuan, y murió en 4737.
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sesi on re31 de los ducados de Lorena y de Bar, enpo, „
cambio del gran ducado de Toscana que se le .conce-
dió antes, y que se promelia ahora a los hijos de
velipe	 estipulándose por la última condicion,
que á la muerte de Estanislao se inco • porarian al
,r2ino de Francia los dichos ducados de Lorena y de
Bar. El 8 de enero de 1737, los plenipotenciarios del
emperador Gírlos Vi, y de los reyes de España y de
las Dos Sicilias, se reunieron (le nuevo en Pontre-
moli :Toscana), para terminar las diferencias de las
tres coronas. El emperador abandonó definitiva-
mente á Nápoles y la Sicilla al infante don Gírlos,
y este príncipe y su padre renunciaron a SUS C. el
sjchos sobre los ducados de l'arma, de Plasencia V de
Guastalla. En fin, al año siguiente se ratificó defini-
tivamente este tratado en Viena, con motivo del ma-
trimonio de don Cárlos con la princesa María de Sa-
jonia, hija de Augusto 111, rey de Polonia.

Desde entonces Felipe Ytranquilo acerca del
porvenir de su hijo, podia trabajar á la sombra de la
paz, segun sus deseos, en la prosperidad de sus es-
tados; pero desgraciadamente no pudo disiparla me-
lancolía que labia impreso en él con honda huella la
adversidad. Sus principios religiosos fueron un óbi–
ce para que se dejase deslumbrLI-tr por las grandezas
cuya nada habla aprendido á conocer, 	 se hallaba
preparado, á dejar la tierra cuando sonó h u hora fatal,
el 9 de julio de /1746 (1). Su muerte arrancó lágrimas

('1) El fallecimiento de Felipe V ocurrió en 41 de julio de
4'746por efecto de un accidente apoplético. Tenia á la sazon
(32 años, y en los /kik de su doble reinado, siempre en lucha
abierta, siempre acosado de guerras intestinas ó estrangeras,
consiguió sin embargo disciplinar el ejército, crear una ma–rina de que se carecia, reformar los tribunales, mejora r lapública administracion, asentar el omnímodo poder del trono
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sinceras á los españoles, cuya estimacion mereció
durante su vida por su administracion justa e ilus-
trada, y obtuvo de ellos el sobrenombre de Animoso
por su bravura y serenidad en los combates.

y dar vida á las artes y las ciencias, que bajo su amparo al-
canzaron alto lustre con la institucion de la Biblioteca Real,
el Seminario de nobles Artes, la Academia Real española, la
de la Historia, sin otros muchos monumentos de su régia li-
beralidad.

Y si se considera que todo esto se hizo á través de las re-
yertas políticas y entre el nunca apagado bullicio de las ar-
mas; al paso que sus tropas, al mando del duque de Monte-
mar y bajo la conducta del príncipe don Cárlos, conquista-
ban para éste el reino de las Dos Sicilias, cuya investidura
le otorgó el papa en 4738, despues de haber obtenido de he-
cho la corona y reconocídose sus derechos en 1735 por las
potencias; cuando sus buques trasbordaban al Afriva el ejér---
cito'que subyugó á la misma apoderándose en /1732 de Oran
y Mazarquivir, y humillaban el pabellon inglés en 4744. ba-
tiéndo en el Mediterráneo su escuadra de cuarenta y cinco
buques con doce navíos de guerra, se vendrá en conoci-
miento de cuanto debia ser querido de sus pueblos el primer
Borbon español. Y sin embargo, esquivando siempre el po-
der, despues de su breve dejacion de la corona en don Luis I,
su hijo mayor todavía quiso renunciarla de nuevo en 9 728
en favor del príncipe de Asturias don Fernando, cuando se
casó con doña Bárbara de Portugal, si bien se consiguió ha-
cerle desistir.	 (Nota del Traductor.)



CAPITULO SEGUNDO.

Fernando VIL

Carácter de Fernando VI.--Arregio con los acreedores de Felipe v.--
Batallas de Fontenoy, de Rocoux, de Lawfelt.--Congreso de Aquis-
gran.--Tratado del Asiento.--Medidas financieras y administrativas
tomadas por los ministros la Cuadra, de Villarias y Cenon de la En-
senada.--La Mesta.--Concordato.--Fernando anima las artes y prote-
ge la justicia. —Su melancolía.---Farinelli.--Muerte de Fernando VI.

La única ambicion de Fernando VI, príncipe de
un natural bentSvolo , de costumbres sencillas y pu-
ras, y á quien solo se podia tachar de alguna debili-
dad á irresolucion , era hacer felices á sus pueblos.
Su primer pensamiento fue poner órden en la hacien-
da, porque á consecuencia de tantos años de guerra,
el estado resultó debiendo á fines del reinado prece-
dente 45 millones de pesos. Fernando resolvió pagar-
los; pero bien pronto tuvo que retroceder ante las
dificultades de esta empresa, viendo los pocos recur–
sos de que podia disponer. Entonces adoptó un tér-
mino medio, y para conciliarle con los deberes de su
conciencia, reunió una junta compuesta de minis-
tros, de obispos y de jurisconsultos, y les preuuntósi un rey se hallaba obligado ápagar das deudas de
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su predecesor. La mayoría opinó que no existia esta
obligacion, sino en cuanto pudiesen conciliarse las
circunstancias y la salvacion del pais. Siguiendo don
Fernando esteparecer atrajo á una composicion á los
acreedores del estado, y realizó sus proyectos de re-
forma y de economía.

Su amor á la tranquilidad le hizo prestar asenso
á las condiciones de la paz de Aquisgran, cuos pre-
liminares se firmaron el 30 de abril de 1748. Este tra-
tado terminó la guerra llamada de la sucesion (le
Carlos VI, y restableció la tranquilidad general.
Luis XV acaiiaba de restituir á la casa de Borbon su
preponderancia en Europa, á consecuencia de la vic-
toria de Fontenoy ganada á los ingleses (E U); la
de llocoux, sobre los austriacos (1746: ; de Lawfelt,
sobre el duque de Cuinherland (1747), y de la toma
de Bergop–Zoom yde Maestricht (i747 y £8). En–
tonces declaró por medio de su embajador, el mar-
qués de Saint Severin, que quena hacer la paz como
rey; y con una generosidad digna de un vencedor,
nada pidió para sí, sino para sus aliados (I). Por su
parte reconoció á María Teresa, como heredera de su
padre el emperador Cárlos VI, y á su esposo Fran-
cisco de Lorena gran duque de 1 oscaila , por empe-
rador de Alemania, se hizo bajo las condiciones si-
guientes: la cesion de la Silesia y el condado de
Glatz al rey de Prusia, y la posesion definitiva de
los estados de Italia en cuestion para los Borbones
de espaíia. De esta suerte Fern.ando VE aseguró, con
el apoyo de-la Francia , á su hermano don Cárlos y
á sus herederos el reino de las Dos Sicilias, siempre
bajo la cláusula expresa, ya formulada en los trata-
dos precedentes, de que jamás podria unirse esta co-
rona a la de España. Tainbien obtuvo los ducados de

Nichaud, Hist. de Francia.
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Paran, Plasencia y Guasta1a para su hermano se—
gundo don Felipe que tenia derechos sobre ellos, 
por su madre Isabel Farnesio, heredera de estos es-
tados, los que debían volver á la casa de Xustria, si
el infante ó su descendencia subian al trono de Es-
paña (') al de Nápoles.

La Inglaterra quiso poner precio a la conformi—
dadque se le exigía sobre las concesiones hechas á
los hermanos del rey de España. Tenia, mucho inte-
rés en renovar el contrato del 4siento , pero la mala
fé que hacia tenido en sus relaciones con la España
110 era muy á propósito para hacerla obtener su pro-
longacion. Los ingleses, dando una estension des-
proporcionada al convenio del Asiento , 'rabian esta-
blecido factorías en las principales ciudades de la
América española, que eran otras tantas oficinas de
averiguacion, por cuyo medio esploraban el estado y
necesidades de las colonias, para surtir sus carga-
mentos segun los mercados á que los destinaban.
Este transporte se hacia, defraud_ando los impuestos
españoles, por los buques encargados del de los
negros, á mas del contrabando considerable que rea-
lizaban tambien por medio de un buque de quinien-
tas toneladas , que por el tratado del Xsiento tedian
derecho de enviar anualmente á la feria de Porto
Bello, el cual recorria los mares de Áurrica, y des-
cargaba clandestinamente sus mercancías. El con-
trabando no tardó en hacerse tambien sobre el obje-
to especial del Asiento, pues la Inglaterra escedió el
numero de esclavos negros que debía entregar,
usando con estos desgraciados un método bárbaro
de transporte. En vano los gobernadores españoles
trataron de hacer cesar tan monstruosos abusos. El
gabinete de Madrid hizo reclamaciones al de San Ja-
mes, y no siendo escuchado, multiplicó el número
de guarda—costas; y obtuvo asi me j ores resultadosJ	 .
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Muchos navíos ingleses se hallaron haciendo el con-
trabando : los guarda—costas se apoderaron de ellos,
y los capitanes fueron ' juzgados pollos tribunales
españoles. La Inglaterra resolvió vengarse, y en
1739 se rompieron las hostilidades, silo ventajas se-
ñaladas por ninguna parte. El '1 .° de diciembre , el
almirante inglés Vernon tomó y saqueó á Porto-Bello.
Las baterías de Cuba y Cartagena, por su parte, hi-
cieron mucho daño á la flota enemiga y la obligaron
á retirarse. La irritacion entre ambas naciones llegó
al estremo, y asi en la paz de 1 n8 se negó Fernando
á renovar el contrato del Asiento; pero los ingleses,
que sabian era necesario su consentimiento para la
conclusion del tratado de Aquisgran, objetaron que
los treinta anos de goce consentidos en el pacto de
1713 habian sido interrumpidos por la guerra, y que
tenian derecho aun á que continuase por cuatro años.
Aunque esta interrupcion hubiese resultado por la
conducta Poco delicada de la Gran Bretaña, los de-
seos de la paz influyeron en don Fernando para
otorgar lo que se le palia; pero los ingleses no
quedaron aun satisfechos. En su sed de oro -y en su
ardor de invasion, esencialmente ligados á, su e\is-
tencia como nacion, abusaron de la nueva come-
sion que se les hizo , basta el punto de que dos años
despues Fernando creyó que era interesante á sus
vasallos redimir el contrato por el precio de 13
-millones de reales (1). Desde entonces la Inglaterra
se hizo negrófila y se opuso á que la sucediese nin-
guna potencia en la trata de negros.

Fernando conservó los mismos ministros que su
padre; la Cuadra, y los marqueses de Villanas y de
la Ensenada (e), y por sus consejos prosiguió la

Lingard.--Bigland. Michaud.—Cretincau Jolii.
(2) Don Cenon Somodevilla y Bengoechea, de hidalga
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forma de la hacienda. Ya en 1747, en virtud de las
representaciones de sus pueblos, que sufran mucho
con las vejaciones de los arrendatarios de las contri–
buciones, halda cambiado el método de recaudacion
usado bajo la dinastía de Austria , sustituyéndole el
de los impuestos de España, con arreglo al plan sá-
hiamente concebido por Campillo , uno de los tíltimos
y mas hábiles ministros de Felipe Y, cuya completa
realizacion habian impedido los complicados suce-
sos del reinado de este monarca. Esta medida alivió
las cargas de la nacion y aumentó las rentas del
estado (I). Algunos años despues en 1749 y 17a,
reunió Fernando Vi en una sola contribucion todas
las designadas bajo el título de rentas provinciales,
y estableció una administracion especial llamada
Sala (le la única contribucion, del nombre mismo de
sus atribuciones. Solo se conservó el arriendo de los
derechos de puertas en Madrid , concediéndolo á la
compañía de los Gremios, que se coinponia de las
principales casas de comercio de la córte,, á causa

pero pobre cuna que escodó este título de Ensen ida (en sí
nada) para recordar que debia su elevacion á la bondad real
y á sus propios esfuerzos. Natural de la Seca en la Rioji, don-
de nació en '1690, concluidos sus estudios, fué de empleado á
una casa de comercio en Cádiz, donde le conoció el ministro
Patiño, siendo intendente general de marina,y se declaró
su protector. Tuvo á su cargo en las guerras de Italia la ha-cienda militar, y su brillante desempeño le grangeó el apre–
cio de Fernando VI, y el puesto de ministro en 4713. Al fren—
te de las secretarías de hacienda, guerra marina é Indias,
arregló y organizó las rentas públicas, y creó una marina
respetable. Cuatrocientos treinta buques de guerra armados,
y cincuenta millones de duros en las arcas fué el legado quedejó á sus sucesores en /759 cuando sus émulos le derribarondel poder.	 (Nota del Traductor.)

(1) Zabala, Economia p g litica. Leynaz, Instructs—BouNgoing.
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de los servicios que halda hecho al estado. Esta so-
ciedad ofrecía mucha seguridad en los 1:la ltos por su
buena administracion, y por ser un banco donde
afluía el dinero de todos los articulares, aunque
solo obtuviesen por el un interés de tres por ciento;
tan grande era la confianza que inspiraban los Gre-
mios , quienes tenian ademas la esplotacion de las
principales fábricas del reino.

Por consejo del marqués de la Ensenada , Fer-
nando se ocupó tambien de poner remedio á los gra-
ves inconvenientes de la Mesta. Este privilegio,
desastroso para la agricultura de Castilla, concedía
á una sociedad de grandes propietarios de rebaños
de carneros merinos (1), en las montañas de Castilla
la Vieja, el derecho de enviar por el mes de octubre
millones de carneros á las llanuras de Estremadura
y de Andalucía , donde se hallaban los pastos que
arrendaban para mantener durante el invierno á sus
rebaños , los que volvian á sus montañas al princi-
pio de la primavera. Esta compañía tenia derecho de
exigir que el camino por donde habian de pasar los
carneros fuese de noventa varas de ancho. La Mesta
era doblemente perniciosa, á causa de la devasta-
cion que un número tan grande de animales hacia
por donde pasaba, y de las pérdidas que esperimen-
taba la agricultura dejando sin desmontar inmensos
terrenos, que cultivados habrían dado mas pro-
ductos que las dehesas. La reforma se hahia hecho
difícilpor la oposicion de los españoles, que consi–
deraban con razon sus lanas como el artículo mas
productivo; desde luego tenian que disminuir el nú-

(i) Esta raza de carneros, particular á Esparza, procede
de Africa, segun algunos historiadores, y segun otros de Mi-
leto. Columella cree quo ya es el resultado de las mejoras he-
chas por los españoles en las razas primitivas.
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mero de sus rebaños , si se les impedía que trashu–
masen estos el invierno, estando ademas espuestos á
morir de hambre todos los carneros de Segovia )7 de
Buitrago, desde el momento en que se les prohibie–
sen los pastos meridionales. La Ensenada recurrió á
un medio seguro, aunque indirecto, para no perju-
dicar particulares intereses , y protegiendo el esta-
blecimiento de fábricas , dirigió hílela las manufac-
turas la inclinacion de los especuladores en lanas,
creando así en[España una concurrencia temible pa-
ra las fábricas estrangeras. El número de rebaños
debia disminuirse, y con ellos la esportacion (le sus
productos; pero por otro lado las nuevas fabricas de-
bían indemnizar ampliamente	 los propietarios de
la sociedad de la Mesta con la alza de precio á que
heneficiarian indudablemente las lanas el día en
que empleadas como primera materia en el mismo
pais, no saliesen para sostener las fábricas estran-
geras , y volver convertidas en telas, con un gran
aumento de valor, á venderse en los mercados de
Península (I).

Las libertades de la iglesia española fueron tam
bien objeto de la solicitud de Fernando VI, v en 1753
el hábil negociador Figueroa arregló con la gantaSe-
de el concordato, que conciliaba los intereses del
clero con los del papa, y confirmaba á la corona el
derecho de proveer todos los grandes beneficios de
la monarquía. El únicopensamiento del soberano
era atraer la paz y la prosperidad á sus estados, que
tanto hablan sufrido en el reinadoprecedente; v con-
secuente en sus ideas, cuando en 1756 se encendió de
nuevo la guerra entre la Francia y la Inglaterra r
huso tornar parte en ella. Ninguno de los dive'rsoLs
ramos de la administracionfué desatendidopor Fer-

(I) Bourgoing.—Laborde.
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pando. Hizo florecer las ciencias y las artes, hácialas
que tenia un gusto decidido; fundó una academia,
real de pintura, de escultura y arquitectura, y esta–
blecimientos de enseñanza gratuitos en favor de sus
vasallos. Puso la justicia bajo su inmediata vigilan-
cia, y usando muchas veces del derecho de indulto
hizo nacer el arrepentimiento en el cora szon del cri-
minal. Para conocer mejor las necesidades de sus va-
sallos, dedicaba dos días de la semana á escucharsus
reclamaciones.

La felicidad de que Fernando VI hacia gozar ásus
pueblos, y las bendiciones de que colmaban su nom-
bre, habrían debido preservar á este príncipe de ser
acometido de un mal que parecia inherente al trono
de España. Sin embargo, una melancolía aun mas
sombría que la de su padre se apoderó de él, y en el
fondo del palacio del Buen Retiro no podía hallar re-
medio alguno la afeccion que dominaba su salud y
debilitaba su espíritu. María Bárbara de Portugal, san
mugen, recurrió entonces al gran cantor Farinelli, cu-
yos talentos famosos en toda. Europa habían dismi-
huido el mal humor de Felipe Y, y Fernando sintió
el mismo ventajoso efecto. Los sonidos armoniosos
han tenido siempre una influencia saludable sobre
la mente enfermiza. El poderoso encanto de la voz de
Farinelli disipó las nubes que oscurecían la razon del
soberano. Bien pronto por los cuidados del artista se
construyó un teatro contiguo al Buen Retiro, y se
trajeron los mejores cantores de Italia. Cárlos Bros-
chi, llamado Farinelli, que era, ademas un hombre
dotado de capacidad y de elevados sentimientos, su-
po ganar la confianza, delfey, y reproduciendo el prk,-
digio de David respecto á Saul, lo obtenia todo 1e1
monarca, á quien restitttia la tranquilidad y la vida.
Pero apresurémonos á decir que el favorito solo se
aprovechó de su crédito para el bien general, y que

4 464 Biblioteca popular	 T. H. 8
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jamás demostró la insolencia y las audaces preten-
siones de muchos privados. Farinelli, á quien al na-
cer 'labia mutilado un padre desnaturalizado para
dotarle de la celestial voz que seducia todos los co-
razones, nunca aceptó empleo alguno, supo distin-
guir á los hombres de mérito que podian hacer al-
gun servicio, y solo usó de su influencia para derra-
mar en su derredor las liberalidades de que hubiera
podido aprovecharse. Considerándose feliz con ser
admitido en la intimidad del rey y de la reina, se
mezcló muy poco en los negocios del gobierno, y asi
-no escitó la envidia de los grandes ni el descontento
del pueblo. Sus modales linos y delicados prevenian
desde luego en su favor, y la espresion de su canto
acababa, de atraerle las simpatías de todos. Un gran
personage, que se habiallecho injustamente su ene-
migo, quedó un tija tan embriagado de sus nrelodiosos
acentos, que le echó los brazos al cuello suplicando
que olvidase su mal proceder.

Pero si Farineili pudo aliviar los sufrimientos de
Fernando VI, no le era dado prolongar sus días: ani-
quilado el monarca por una enfermedad de languidez,
sucumbió el /I O de agosto de 1759, á la edad de cuaren-
ta y seis años, sin dejar descendencia. Las cualidades
de su corazon le valieron el sobrenombre de Sábio, y
es sensible que su delicada salud le impidiera realizar
todos los proyectos que habia formado para el bien
de su reino (i). Si durante su reinado no se alnen-

(1) Segun lo expresa oportunamente Du-Hamel, el mas
vehemente deseo de don Fernando fué el procurar la paz,
base en su concepto, de la felicidad de los pueblos. Una vez
conseguida esta, y auxiliado por sus ministros Carvajal y En-
senada, sus desvelos se cifraron en mejorar la condicion de
sus súbditos. La creacion de la Real Academia de San Fer-
nando; la institucion del Jardin botánico; el camino real de
Guadarrama; el observatorio astronómico; los colegios nava-
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tú la gloria de la España, indemnizó de ella á sus
pueblos procurándoles larga ventura, ydejándoles en
las arcas del estado una suma de 600 millones de rea-
les, fruto de su previsora administracion.

les de Cádiz y el Ferro', el monasterio de las Salesas; la ob-
tencion del concordato, que en 1753 anejó perpétuamente
la corona el patronato real; los viages y descubrimientos que
á su costa hicieron los ilustres españoles Ulloa y Jorge Juan;
la proteccion dispensada á estos y á los sabios Feijóo, Mayans,
Florez, Ortega, Burriel, Casiri y Valdellores, la notable re-
baja de los impuestos y el acrecentamiento de la riqueza ge-
neral y la individual, son otros tantos recuerdos en que está
basada la inmarcesible gloria del buen rey Fernando Vi; glo-
ria algo mas duradera y real que la producida por hechos de
armas, comprada siempre á costa de preciosa sangre y de
cuantiosos sacrificios de los pueblos. Mas que el dictado de
Sábio, Fernando VI deberla ser reconocido en la historia por
los de el Benéfico y el Grande, pues ningun rey lo es mas
que el que labra la felicidad de la nacion, que está llamado
á dirigir.	 (Nota del Traductor.)



CAPITULO TERCERO.

Cárlos

Cárlos abandona el reino de Nápoles por el de España. Antecedentes
favorables de este príncipe.—Pacto de familia.—Lucha contra la In-
glaterra.--Tratado de París, que da fin á la guerra de siete años.--
Medidas financieras.—El marqués de Esquilache, ministro.--Refor-
ma del trage nacional.-Sublevacion de Madrid.--El conde de Aran-
da, ministro.--Expulsion de los jesuitas.--Los condes de Floridablan-
ca y de Campomanes, llamados á la direccion de los negocios.--
Trabajos de utilidad pública.--Fundacion de diversas fábricas.--Or-
ganizacion del ejército.--Aumento de la marina.--La España y laFran-
cia sostienen á los Estados-Unidos contra lainglaterra.--Los españo-
les recobran á Menorca.--Levantan el sitio de Gibraltar.--Nuevo tra-
tado de París.--Cabarrús.--Banco de San Cárlos.--Compañía de las
islas Filipinas.--Libertad (1.;- 1 comercio concedida á los principales
puertos de Francia.--Política de Cárlos 1H.--Crea una Orden de
distincion.--Su muerte.

Con la muerte de Fernando VI. se ofrecía, la oca-
sion de aplicar Por la primera vez una de las princi-
pales cláusulas de la nueva ley dinástica. Cárlos de
Borbon, rey de Nápoles, sucedió á, su hermano Fer-
nando en el trono de España, y abdicó al propio
tiempo la corona de las Dos Sicilias en favor de su
tercer hijo, llamado Fernando, encomenhadole el



DINASTIA DE LOS BORDONES.	 4 7
cuidado del primogénito don Felipe, cu ya débil ra–
zon no daba esperanza alguna. En seguida pasó á
sus estados con su esposa María Cristina de 	 jSao–
nia ( 71 ), y su hijo segundo don Cárlos, llamado á su–
cederle.

Cárlos tenia entonces cuarenta y tres años , y se
presentaba con gloriosos antecedentes entre sus nue-
vos vasallos. En muchas ocasiones habia dado prue-
bas de sus talentos militares, entre otras en la ba-
talla de Bitonto en Italia , cuyo triunfo aseguró la
posesion del reino de las Dos Sicilias á la casa de
Borbon; y su hábil administracion , durante los
veinte y cuatro años que ocupó el trono de Nápoles,
Urea, á los españoles una garantía para su porve-
nir. Estos agradecieron mucho á Carlos que hubiese
abandonado por ellos un pais tan hermoso , donde
con tanta justicia se le amaba. El nuevo rey tomó,
pues , las riendas del gobierno bajo los mas . felices
auspicios, realizando en gran parte las esperanzas
que habia hecho concebir. Su primer cuidado fué
trabajar en la realizacion del gran pensamiento de
su abuelo Luis XLV , concluyendo el 1 3 de agosto
de /1761 un tratado con los príncipes de Borbor' , so-
beranos de Francia , de Nápoles y de Parma. Esta
alianza , conocida bajo el nombre dei pacto de [am--
lia , aseguraba á cada una de las potencias contra-
tantes ayuda y proteccion manas, y declaraba ene-
migo de

ayud
 al que lo llegase á ser de alguna de

ellas. Cárlos se mostró digno nieto del gran rey,
apresurándose á reunirse á su primo Luis XV para
combatir á la Inglaterra , enemiga natural de Fran-
cia 'y de España. En efecto , cualesquiera que sean.
los tratados y simulacros de alianza con ella , el po-
der británico nopuede perdonar á sus dos rivales

(1) Esta princesa murió en 4760.



1 18	 PARTE CUARTA.

las ventajas que presentan al comercio y . marina de
estas sus estensas playas bañadas por el Océano y
el mediterráneo, y sus colonias , ni olvidar las disi:
dencias que separan sus creencias religiosas de la
ortodoxia romana. Como de costumbre hizo del reino
de Portugal , su constante aliado, Ó mas bien su va-
sallo , el teatro de sus ataques contra la España y la
Francia.

Esta lucha fué mas provechosa á los ingleses que
á sus adversarios , pues se apoderaron de la Habana
v de Manila. Entonces con la esperanza de una di-
.-ersion favorable un ejército español invadió el
territorio portugués „ mientras que las fuerzas fran-
cesas triunfaban de las de Inglaterra , en las llanu-
ras dellemania. Por una y otra parte se llegó á de-
sear la paz , sus preliminares se firmaron en Fon-
tainehleau el 3 de noviembre de 1762 , ratificándose
en París el 10 de febrero siguiente. Asi acabó la
guerra llamada de los siete años , que l'Aja comen-
zado entre. la Francia y la Inglaterra., y de la que
ésta saM las MaVores ventajas ; porque se restituyo
á Luis XV la Guadalupe, María Galante, la Deseada,
la Martinica y la Belle-Isle, se hizo conceder la Aca-
dia , el Canadá y el Cabo Breton. La España salió
mejor librada, pues recobró la isla de Cuba, y las Fi-
lipinas, y solo perdió en esta guerra á la Florida, en
cuya pasesion volvió á entrar en 1783. Advertido
Cárlos por la experiencia, , lizo fortificar en ('1 mo-
mento en que se, concluyó la paz el puerto de Cavile,
en cuyo interior está Manila , capital y asiento del
gobierno de las islas Filipinas, y multiplicó los )un--
tos de defensa propios para poner en adelante sus
principales colonias á cubierto de un golpe de mano
de la Inglaterra. Pero los cuidados de la política es-
terror' no fueron para él rémora á mejorar los binas
ramos de su gobierno. La rectitud de su juicio le ha-
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cia comprender que un soberano debe siempre tratar
de aumentar el crédito del estado, cumpliendo exac-
tamente sus empeños , y se aprovechó de las econo-
mías de su hermano para pagar las deudas que habla
dejado de su padre , y que Fernando VE cre yó no de-
ber reconocer por el bien de su reino. Cárlo's dió un
decreto en /1762 en favor de los acreedores de Feli-
pe V, señalándoles un interés anual de seis por cien-
to sobre sus créditos , el que se les pagó puntual -
mente hasta '1 768 , en cuya época se distribuyeron
60.000,000 de reales entre todos ; pero los aconteci-
mientos que sobrevinieron , obligaron al monarca á
diferir el efecto de sus loables intenciones.

Sin tener Cárlos una gran capacidad política, es-
taba dotado de sano juicio , prudente firmeza , v so-
bre todo, de un espíritu de discernimiento , que le.
hacia llamar casi siempre á los hombres de talento
á la direccion de los negocios , y que parece uno de
los caractéres distintivos de la 

y
	 de Borbon. En

efecto , es difícil suponer que solo á la casualidad
se haya debido el que sucesivamente subieran al.
ministerio Sully, iichelieu , Mazarino, Colbert , etc.
Tambien en España los nietos de Luis XIV se mos-
traron solícitos en buscar las personas de merito. No
es inoportuno recordar aqui que en este pais , asi
como en Francia , los verdaderos hombres de capa-
cidad podian aspirar á los mas altos destinos. El ob-
jeto era tanto mas digno de envidia , cuanto mas di-
fícil parecía el conseguirlo. Magistrados , guerreros

políticos servian con verdadero celo al estado,
cuando podian esperar que, en recompensa de su noble
conducta, se unirían sus nombres a las glorias de la
patria , y que sus descendientes , introducidos por
ellos en lasprimeras clases de la sociedad, tendrían
siempre á honor el contarles como los fundadores de
sus familias. Un estímulo tanprovechoso para todos,
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no puede existir en un pais donde reinan el indivi-
dualismo y la igualdad absoluta , porque no existe
clase elevada , donde no la determina signo alguno
esterior :y donde nadie quiere reconocerse inferior.
Este último sistema político es desastroso por sus
consecuencias , porque, ¿no trabaja siempre el hom-
bre con la mira de una recompensa en este inundo
en el otro? ¡Desgraciadas generaciones las que han
sustituido á los nobles estímulos el atractivo del oro,
el que no han cesado de anatematizar continuamen-
te los sábios de la antigüedad y los moralistas cris-
tianos! Cárlos hallaba tambien en los anales de la
Península mas de un ministro de oscuro orígen, co-
mo Cisneros y Adria,no de Utrecht , que por sus ta-
lentos se habían elevado á la cabeza cle la sociedad,
que gobernaron con gloria y sabiduría. Recientemen-
te su padre Felipe V, llamando á su consejo al ita-
liano Alberoni , y despees al holandés Riperdá le
enseñaba que un rey debe buscar por todas partes
los hombres á propósito para ayudarle en la difícil
tarea de la gobernacion. No quiere decir esto que los
soberanos no estén obligados á ser muy circunspec-
tos sobre este punto , pues como los demas mortales
están espuestos á equivocarse en su eleccion, y á que
influya en ella, la intriga y la lisonja. Entonces, cuan-
do el talento no corresponde á la elevacion , la in-
fluencia del favorito es tanto mas fatal al honor y á
la prosperidad del pais, cuanto mas oscuro es su na-
cimiento; porque tiene necesidad de hacer su fortu-
na , y así no se le verá retroceder ante medio alguno
de los que puedan conducirle á su objeto. Bajo este
punto de vista, un ministro advenedizo será mas pe-
ligroso para los pueblos que otro que tema empañar
,el brillo de sus timbres hereditarios, y perder el
afecto y consideracion de sus nobles amigos.

Al subir al trono de España Cárlos III , formó un
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concepto errado de la capacidad de un estrangero.
Un italiano , el marqués de Esquilache , entró en su
consejo, y muy pronto se atrajo por sus modales or-
gullosos y sus tendencias al absolutismo el ódio de
la nobleza y del pueblo. Aconsejó al rey que diese al
infante heredero don Cárlos el título de príncipe de
Asturias sin reunir las Córtes , á fin de eludir el ju-
ramento que se exijia en cambio dé conservar las an-
tiguas inmunidades nacionales , y quizás tambien de
evitar la peticion que podía hacérsele de restituir al
Aragon las de que se le habla despojado. A instiga-
cion de su ministro aventuró otras innovaciones;
pero los españoles que, como los ciudadanos roma-
nos, recordaban á cada instante sus antepasados,
majores nostri , no acogieron bien unos cambios que
lastimaban sus creencias, sus tradiciones y sus há-
bitos. Las mejoras pierden sus ventajas cuando se
hacen arbitrariamente. La sublevacion de Madrid de
4765 es una prueba de esta verdad. En todos tiempos
han sido muy aficionados los españoles al color ne-
gro, que está ligado á sus recuerdos , y parece for-
mar armonía con la dignidad natural de su conti-
nente. La moda, esa divinidad nacida de la incons-
tancia y de la frivolidad, era reemplazada en España
por el buen gusto de los adornos propios para hacer
resaltar la espresiva, fisonomía y las elegantes formas
de las mugeres ,así como el noble talante .de los
hombres. Estos sobre todo , apreciaban mucho su
sombrero dealas grandes y su ancha capa.

Cárlos	 , que. como político juicioso sabia que
el vestid.° tiene una influencia notable sobre la con-
ducta y opiniones de los pueblos, quiso modificar este
trabe. *No solo introdujo en su corte las modas de
Francia , sino que, no contentándose con la satis-
faccion que de ello le resultó , quiso hacerlas esten-
sivas á toda España, y para ello fué necesario recur-
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rir á medidas de policía que escitaron un descon-
tento general.. Bajo el pretesto de que los sombreros
gachos impedían la vigilancia de los agentes del go-
bierno , prohibió éste su uso, pero á la publicacion
del decreto la capital se sublevó espontáneamente.
La mayor parte de la guarnicion sostuvo con disgus-
to una medida que contrariaba el espíritu nacional.
Solo los guardias valonas se opusieron con energía
á la insurreccion ; pero abrumados muy pronto por
el pueblo, fueron víctimas de su adhesion. Cárlos III
tuvo que refugiarse á Aranjuez , y solo por las consi-
derables fuerzas que se desplegaron, pudo entrar en
la capital y apaciguar la sedicion. Pero desde enton-
ces comprendió que no debla llevar el deseo de ha
cer bien hasta el punto de introducir el desórden y
la confusion en sus estados , y desterró al estrange-
ro Esquilache, cuya impopularidad comprometía la
autoridad real.

El conde de Aranda (1) fué llamado á la direccion
de los negocios públicos. Amigo del duque de Choi-
seul, se hizo á instigacion de éste, enemigo declara-
do de los jesuitas, y se aprovechó de la inquietud
que las revueltas de Madrid Hablan inspirado al rey,
para atribuir la causa de ellas á la célebre compá–
ñía. Quizá habla mas fundamento para suponer que
las ideas nuevas que agitaban á la Francia, no eran
estradas á la conmocion de Madrid. Sea como quiera,
el gefe del gabinete de Versalles se valió de un me-
dio, poco honroso, para perjudicar á los jesuitas;
envió al conde de Aranda una carta supuesta del
padre Riai , general de la órden, en la que se tra,–

) Don Pedro Pablo Abarca de Bolea, conde de Aranda,
nació en 1746 en Zaragoza; sirvió con distincion en el ejér—
cito y en la diplomacia á los reyes Felipe V, Fernando VI,
Cárlos III y Cárlos 1V, y murió en 1794.
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taba de ilegítimo el nacimiento de Cárlos HL El
monarca, descontento ya por los últimos sucesos,
hizo recaer su cólera contra el primer objeto que
se le presentaba, y decretó al instante la espulsion
de los jesuitas. Esta se verificó sin agitacion , y si
á estos padres se les podian hacer algunas justas
reconvenciones , debe apreciarse la moderacion y
obediencia que demostraron en esta ocasion, y qué
tan poco se aviene con el espíritu turbulento que
se les achacaba. El conde de Aranda, aunque par-
tidario celoso de las utopias de la época, unía, á la
aficiona á las innovaciones , como sucede con fre-
cuencia , un carácter imperioso y tendencias arbi-
trarias. Aumentando la prerogativa real , habria
querido reducir á la nada la persona del monarca;
pero Cárlos III no era hombre para aceptar un pa-
pel pasivo, y desterró honrosaniente á su ministro
enviándole de embajador á Francia. En seguida fue
mas feliz en la eleccion de dos hombres de talento,
que continuaron siendo sus consejeros hasta el fin de
SU reinado. Los condes de Floridablanca y de Cam-
pomanes, nacidos en humilde cuna, solo debieron
á su mérito el alto favor de que gozaron con Cár-
los Hl.

Estos dos hombres de estado, llamados á un tiem-
po á dirigir los negocios y dotados de igual capaci-
dad, hubieran quizá sido rivales, si el rey no los hu-
biese empleado hábilmente en las especialidades que
eran propias á cada uno de ellos. Asi les halló siem-
pre dispuestos á secundar sus miras de utilidad pú-
blica, y preciso es decirlo , también las que podian
favorecer la estension de la autoridad del soberano
á espensas de los domas poderes. Este mismo cargo
se ha hecho muchas veces á los hombres capaces, á
quienes los reyes han sacado de una condicion infe-
rior para asociarles al gobierno, porque debiéndolo
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todo al favor real, tratan por interés y con. frecuencia
sin cálculo y solo por reconocimiento, de aumentar
las rerogativas de la corona. Don Francisco Anto-
nio Moñino, nombrado despues conde de Floridablan
ca, se habia distinguido en un principio en el foro.
Imbuido en los principios filosóficos de Francia, pe–
ro mas diestro que el conde de Aranda, habla hecho
participar de ellos al monarca, haciéndole presente
que, para realizar las ideas nuevas era menester
combatir enérgicamente la oposicion de los grandes
cuerpos del estado. Con todo, Carlos Hl supo con-
servar el afecto de sus vasallos, que habrian podido
comprometer medidas muchas vecesimpopulares,
ejecutando reformas útiles en la administracion de
justicia, en la cobranza de los impuestos y en la, fija-
clon de las contribuciones, y lisongeó tambien la
vanidad nacional fundando un gran número de esta-
blecimientos, que los espaimles muestran todavía
con justo orgullo. Hizo trasladar á Guadalajara la
gran fábrica de San Fernando, establecida en 1718
por el cardenal Mberoni, quien la puso bajo la di–
reccion del famoso Riperdá. (Idos dió mas esten-
sion á esta manufactura , haciendo construir en el
mismo sitio obradores propios para preparar todo
lo necesario á la fabricacion del paño, y procuran-
do á los campesinos de las Castillas, como alimen-
to continuo del trabajo , la preparacion é hilado de
la lana destinada á Guadalajara. Hizo prosperar de
nuevo la fábrica de armas blancas de Toledo , tan
célebre por el temple y solidez de sus produc-
tos; construyó caminos, mandó abrir el canal de
Aragon y empezar el del centro de España , que
desde las montañas de Guadarrama debla desem
bocar en el Tajo y en el Guadalquivir, pasando
por Andujar.

Laprevision de Cárlos 	 no se limitó solo á au—
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mentar los recursos del estado, sino que se entendió
Cambien á los medios de defender y sostener dig-
namente el honor del nombre español. Para ello se
valió de las luces del conde de Gazola noble ita-
liano, del general Ricardos , de los franceses, Gau-
thier y Maritz, y particularmente de los consejos del
conde Alejandro Oreilly, católico irlandés, que habia
pasado al servicio de España. Creó una escuela de
artillería, en Segovia; otra de ingenieros construc-
tores para la marina en Cartagena; una de caballe-
ría en Ocaña, bajo la direccion del general Ricar-
dos; y otra de táctica en Avda, que el conde de Orei-
lly hizo trasladar despees al puerto de Santa María,
cuando fué nombrado comandante general de Anda-
lucía., y gobernador de Cádiz. Este oficial, que habia
servido largo tiempo en Francia y en Alemania, con-
tribuyó mucho á introducir en el ejército español la
disciplina de estos paises, y á instruir la infantería
en los nuevos ejercicios de las tropas alemanas. Es-
ta infantería espe afiola que habia asegurado tantas
veces la victoria á la casa de Austria, recibió nota-
bles cambios en tiempo de Cárlos III. Compuesta de
cuarenta y cuatro regimientos, de los que cuatro
eran suizos á sueldo, sin comprender en ellos á la
guardia jalona v española, cada uno de ellos se di-
vidia en dos batallones de seiscientos ochenta y cua-
tro hombres, que se subdividian en muchas compa-
ñías mandadas por capitanes, tenientes y subtenien-
tes. La recluta continuó haciéndose de dos maneras:
por enganches voluntarios ó por sorteos, llamados
quintas, porque por la órden de Felipe Y de 4705 se
determinó que todos los jóvenes de cada po►lacion
entraran en suerte, y que de cada cinco fuese uno
soldado. Flabieúdo digsminuido las necesidades de la
guerra, no se exigió al pueblo español una con-
tribucion de sangre tan fuerte, pero aunque se dis-
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minuyó considerablemente el número de los llama-
dos, se conservó el nombre de quintas para designar
este medio de renovar el ejército. La artillería espa-
ñola recibió tambieu un aumento bastante importan-
te con la creacion del colegio de cadetes en Sego-
via. En cuanto á lo denlas, conservó la organizacion
dada por la ordenanza de 1710, y continuó compo-
niéndose de cinco batallones , que formaban un
solo regimiento, cuyo coronel desempeñaba al mis-
mo tiempo las funciones de inspector general del
arma.

El establecimiento de esta infantería, regular en
nada, alteró el sistema de las milicias provinciales.
eúlos conservó á las provincias sus antiguos dere-
chos respecto t ellas. Solo la corona de Castilla con-
taba cnarenta y dos regimientos. Los milicianos, que
en todos tiempos han hecho tan grandes servicios á
la España, particularmente en las invasiones es-
trangera,s, continuaron designándose por medio del
sorteo, como para el ejército regulare En tiempo de
paz permanecian en sus casas, sin estar sajetos al
régimen militar , escepto un mes cada año ; y co-
mo estaban obligados á reunirse en la capital, cu-
yo nombre llevaban, los gefes y soldados recibian
sueldo por este tiempo de servicio. Los oficiales su-
periores se sacaban de entre los ciudadanos mas dis-
tinguidos de la provincia, Y tenian sobre sus soldados
cierta autoridad, de la que solo se podia apelar al
rey por la via de su consejo de la Guerra. Estas mi-
licias provinciales tenian distintos inspectores que
las del ejército activo.

Tan bien entendida estaba en el siglo último la
organizacion de estas fuerzas de reserva, que Fran-
cisco Bourgoing, ministro de la república francesa en
Madrid, decía, de ella en su Cuadro de la España:
«Hay pocos estados militares en Europa, que tengan
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un cuerpo•  de milicias mejor organizado y. que mejor
sostenga la reputacion de valor de que goza, su na-
cion.»

Cárlos III se ocupó tambien de su caballería, com-
pletando los 2/1 regimientos que la componian, de
los que ocho eran de dragones, y uno de carabineros
reales. Cada regimiento siguió formado de tres es-
cuadrones, á escepcion de dos que teman uno mas.
El efectivo de cada escuadron eran ciento ochenta ca-
ballos: La remonta de la caballería llamó tambien. la
atencion de Cárlos. Para reformar la raza caballar,
que habia degenerado á consecuencia de la multipli-
cacion de las mulas, prohibió en muchas provincias,
y particularmente en Andalucía, la criado estos ani-
males estériles, á cuya reproduccion se habian dedi-
cado las mejores yeguas. Por lo demas, la misma ley
militar regia para la caballería que para la infante-
ría. Cárlos redujo los cuadros del estado mayor del
ejército, é hizo asi mas honrosos los grados superio-
res de él. No 'labia mas que dos ó tres capitanes
generales á la vez. Este grado supremo, equivalente
al de mariscal en Francia, no debe confundirse con
el mismo título que tomaban los comandantes de las
provincias, añadiéndoles el nombre del pais que se
hallaba bajo sus órdenes, como tambien algunas ve-
ces el título de virey, aunque solo los gobernadores
de la Navarra y de las principales provincias deAmé-
rica tuviesen este derecho. Los tenientes generales
no pasaban de cincuenta, y el número de los maris-
cales de campo ascendía de setenta á ochenta. El de
los brigadieres, grado intermedio entre el de maris-
cal de campo y el de coronel, era de ciento cincuenta
á ciento setenta.

Siguiendo el egemplo de su abuelo Luis XIV,
Cárlos cuidó particularmente de los veteranos defen-
sores de la patria: pero en vez de reunirlos en un,
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mismo sitio como en Francia, realizó el sábio pensa-
miento de su padre Felipe Y, formando un cuerpo
de inválidos, que dividió en compañías: estas debian
repartirse en todo el reino para ser empleadas en un
servicio ligero y sedentario, que sin perjudicar á la
tranquilidad de veterano, alejase de él los peligros
de la ociosidad de un hospicio. Tampoco se olvidó á
las viudas de los soldados. Se creó una caja de bene-
ficencia ó monte de piedad, cuyas rentas se destina-
ron al fondo de las pensiones, que se pagaban á las
viudas en proporcion de los grados de sus difuntos
maridos, A una fundacion antigua de 360,000 reales
hecha para este objeto, se añadieron otros recursos,
tales corno las sucesiones de los que mueren sin he-
rederos y la mitad de un mes de paga por una sola
vez de los oficiales de todas armas.

Carlos 111, asi como su hermano Fernando VI, se
dedicó á dar á la marina nuevo impulso ydesarrollo.
Comprendió que, á medida que la monarquía espa-
ñola perdía sus posesiones de Europa , dependia su
destino de sns fuerzas marítimas. Este pensamiento
que labia concebido Cárlos al simple aspecto de la
topografía de la Península, lo fortificaba el ódio que
profesaba á la Inglaterra, á cuya potencia reconocia
por rival, y por consiguiente enemiga natural de la
Espaiia. Ya un	 hábil ministro de su hermano, el
marques de la Ensenada, secundado por don Jorge
Juan, tan versado en la teoría como en la práctica,
Babia efectuado en ella tales mejoras, que se le ha-
bia dado el nombre de Restaurador de la marina es-
paiieta. Este ramo importante de la administracion
pública,/ estaba dividido en tres departamentos	 el
del Ferro!, el de Cartagena y el de Cádiz, de los que
dependí	 otodos los marineros del reino. Cárlos creó
-una i.Ifantería, de marina, destinada á apo yar á las
tripulaciones en las espediciones	 Enguerra.de g. 
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cuanto á los grados del e stado mayor, se les dejaba las
mismas denominaciones que á los del ejército de tierra,
a escepcion del grado de mariscal de campo, que se
sustituyó con el de gefe de escuadra; pero entre este
último y el de capitan de navío se conservó el de
brigadier. En fin, se puede juzgar del aumento que
Cárlos dió á las fuerzas marítimas, examinando .su
efectivo, que á su advenimiento al trono era de trein-
ta y siete navíos de línea y cerca de treinta fragatas,
y á su muerte ascendia á ciento noventa buques de
todas clases, entre ellos noventa navíos de, líneaa á
pesar de la larga lucha que habia sostenido con-
tra la Inglaterra. Amante Cambien de las artes
liberales, Cárlos estableció academias de pintura.
Las sociedades de sabios se pusieron 'bajo su pro-
teccion, y su reinado no cedió en ihastracion á las
brillantes épocas de Cárlos Y y de Felipe I1.

En su juventud, el hijo de Felipe v habia, dado
pruebas en Italia de un valor digno de la casa de
que descendía; pero tan sabio como valiente, no es-
puso jamás la sangre ni el dinero de sus vasallos
sino con. un objeto útil y honroso. El proyecto que
mas le ocupaba era recobrar de los ingleses á Gi-
braltar, ese cáncer de su reino, como él decia • y
cuando en '17`78 declaró Luis XVI la guerra á la Gran
Bretaña , doñ Cárlos no vaciló ea cumplir las obli-
gaciones contraidas por el pacto de familia. El-moti-
vo de las hostilidades era, por una parte el recono-
cimiento de la independencia americana, y por otra
las violencias cometidas por los ingleses sobre mu-
chos buques mercantes franceses. En vano el gabi-
nete de San James quiso ju stificar su conducta, pre-
sentándola como una justa represalia de la parte que
hablan tomado en la revolucion de sus colonias de
América algunos jóvenes franceses, en cuyo número
se hallaba el marqués de Lafayette, porque este -ac-

I 4,6 5 Biblioteca popular.	 T. u, 9
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to aislado de entusiasmo no podia considerarse como
una agresion nacional. El conde de Floridablanca,
tan partidario de las ideas nuevas como los ministros
de Luis XVI, contribuyó tambien á la determinacion
de su señor. Este, cuya alma generosa se había deja-
do seducir por las declamaciones filosóficas enton-
ces en boga, tomó parte en esta guerra, hecha en
nombre de la humanidad y del interés comun de Es-
paña -y de la Francia.

El 25 de junio de 1779, la flota de Cárlos	 que
se reunió en el Océano con la deLuis XVI, fuá áblo-
queará Gibraltar; pero muy pronto se hizo preciso di-
idir las fuerzas navales para ir á los mares de Amé-

rica á combatir á los ingleses que amenazaban las
colonias españolas; la escuadra que quedó delante
de Gibraltar continuó el bloqueo sin éxito. Un com-
bate terrible tuvo lugar delante de Cádiz el 8 de ene-
ro de /1780 entre los españoles, mandados por don
Juan (le Langara, y los ingleses, dobles en número,
bajo las órdenes da almirante Rodney. El mal tiem-
po hizo que quedara la victoria indecisa; sin embar-
go, el almirante inglés consiguió introducir víveres
en Gibraltar, que estaba para rendirse á los españo-
les. Estos fueron mas felices en 1781 en las aguas
del Nuevo Mundo. En el mes de mayo se volvieron á
apoderar de Panzacola, capital de la Florida, y re–
cobraron esta preciosa colonia. Álgun tiempo despees
concentró Cárlos III su flota sobre las costas de Espa-
a, con la mira de arrojar á los ingleses de Menorca

y Gibraltar. El 23 de a ro;ostio , el duque de Crillon,
general al servicio de España, desembarcó doce mil
hombres en la isla de Menorca, y se apoderó del puer-
to de Mahon, volviendo la isla á sus antiguos posee-
dores. Animado Cárlos por este triunfo , dirigió to-
das sus fuerzas contra Gibraltar, cu ya toma era el
objeto constante de su pensamiento. :El / 5 de agosto
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de /782, el bloqueo de esta plaza se convirtió en un
sitio regular. Cuarenta buques de guerra espanolesL
y franceses batieron en brecha la ciudadela inglesa,
y al fin el 13 de setiembre el duque de Crilion oíidenó
un asalto general. Á las diez de la mañana se ft:da'
mi fuego terrible por ambas palles , y á la cada de
la tarde apenas se oia la artillería de la Plaza. Todo
inducid á creer que el gobernador Elliot, iba 	 capi-
tular, cuando una bomba perdida cavó en la Santa
Bárbara de uno de los buques sitiadores. tiadoi:es. El baque se
voló á inedia noche, y comunicó el fuego á Tos (pie
estaban inmediatos; el viento y la tempestad, que
para colino de desgracia arreció entonces , a umen!a-
ron el desórden y el peligro. La ilota de C,"Iflos	 se
dispersó y los ingleses conservaron á G ihral lar.

Sin embargo, la Gran Bretaña se vió al lin oblig¿l-
da a entablar negociaciones de paz, á consecucncia
de las señaladas ventajas que obtuvieron so)re
los almirantes franceses de Bril'l'en, de Bougainvilie,
de Grasse, de Lamotte-Piquet, de Yandreuil y sobre
todo, despues del brillante triunfo de Yori:).–l'om u,
obtenido por el conde de nochambeau y el general
Washington, quien el 19 de octubre de1781, obligo
á lord Cornwalis á capitular y á entregarse prisione–
ro de guerra con todo el ejército	 Des pues
muchos protocolos y conferencias, durante las cua-
les no se suspendieron las hostilidades, los plenipo-
tenciarios, reunidos en París, firmaron el 30 de no-
viembre de /1782 los prelimi:nares de la paz, que se
ajustó definitivamente el 3 de setiembre del teso si-
guiente. La Inglaterra reconoció laindependencia de
la 4mérica del Norte, y para conciliar los intereses
de las diversas partes contratantes se separaron poco
de las bases del tratado de 1763. Carlos 111 reclamó
en vano á Gibraltar, pues los ingleses eludieron
'siempre esta importante cuestion, pero á lin de con–
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templar al monarca español desistieron de sus pre–
tensiones sobre la Florida y la isla de Menorca. Esta
renuncia la confirmaron en el tratado de Lóndres de
1786, durante cuya negociacion no accedieron tam-
poco á las instancias de Cárlos III acerca de Gibral-
tar. Por desgracia este príncipe no vivió lo bastante
para reconquistar una plaza, cuya posesión juzgaba
tan útil para el porvenir de la Península, como lo ha-
bia sido la toma de Granada para los reyes Fernando
é Isabel.

Cárlos III se aprovechó de la nueva paz para con-
tinuar la realizacion de sus proyectos de utilidad
pública, y particularmente para atender á las obliga-
ciones financieras que le habian impuesto los gastos
de la guerra. Recurrió para ello á Cabarras (1), jó-
ven francés protegido del conde de Campoman.es,
quien habiendo distinguido las cualidades especiales
del estrangero le dió entrada en el consejo de Ha-
cienda. Caharrús propuso la organizacion de un
banco , que se creó el 5 de junio de 1782 bajo el
nombre de Banco nacional de San Cárlos , y cuya di-
reccion se le confió. Se encargó á este establecimien-
to pagar todas las deudas del tesoro, cubrir los pre-
supuestos del ejército y la marina, y atender á los de
otros muchos servicios públicos. Su capital social
era de 300.000,000 de reales divididos en ciento
cincuenta mil acciones. Todos los españoles podían
adquirir y participar así de los beneficios del Banco,
ventaja que no se habla obtenido desde que la com-
pañía de los Gremios de Madrid monopolizaba todas

(1) Caharrús, nacido en Bayona de una familia de hon-
ados comerciantes, fué mas adelante ministro plenipoten-

ciario de Carlos IV, en el congreso de Ramstad en 179'7. Reci-
bió el título de conde, se negó á ser ministro de Hacienda, y
murió en 81 O.



DINASTIA DE LOS BORDONES.	 4 33
las provisiones. Cabarrús aseguraba tambien con ra-
zon que la mayor parte de los capitalistas, que ha-
bian colocado su dinero en la sociedad de los Gre-
mios, se apresurarian. á retirarlo para tomar accio-
nes del nuevo banco, á causa de la perspectiva cier-
ta de un dividendo muy elevado , resultado de un
circulo de operaciones mucho mas estenso, corno en.
efecto sucedió. En 178l, se repartió un nueve y medio
por ciento de beneficio, y hasta los que se habian
opuesto á la creacion de esta empresa participaron
entonces del entusiasmo general. Las acciones su-
bieron repentinamente á 3,000 reales, y se negocia-
ron en las plazas estrangeras. El agiotage, que tra-
bajaba á la Francia, especuló tambien sobre el ban-
co de España y le causó algun perjuicio. El famoso
Mirabeau, órgano de un partido hostil ala Península,
escribió una memoria para disuadir á los capitalis-
tas estrangeros de interesarse en el Banco de San
Carlos. El rey de España prohibió este escrito en sus
estados, sostuvo á Cabarrús contra sus enemigos , y
el banco nacional continuó prosperando ty- &iLeniendo
la confianza pública. El director se aprovechó de es-
ta,s felices circunstancias para aumentar sus recur-
sos, adhiriendo á él la compañía de las islas Filipi-
nas, y sometió este vasto proyecto á una comision.
compuesta de diferentes miembros de los consejos,
presididos Por el ministro de las Indias. Tratábase
de formar una sociedad con el objeto de hacer el co-
mercio de las islas Filipinas baj( t) el capital social
de 8.000,000 de pesos, divididos en treinta y dos mil
acciones, de las que por privilegio tornaria el banco
por valor de 21.000,000 de reales. Cabarrás demos-
tró que la España haria de las islas Filipinas el cm-
tro del comercio del Océano Indico, y que se abrila
un nuevo manantial de prosperidad_ á las colonias
españolas y á la madre patria, que podriaa entonces
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obtener en mejor mercado y de primera mano las
producciones del Asia, tan buscadas por las otras
)aciones. El rey autorizó el establecimiento de esta
sociedad por su real órden de 10 de marzo de 'f 	 y
quiso inspirar confianza á la nacion poniéndose á la
cabeza de tos accionistas. [lacia mucho tiempo que
las colonias eran el objeto de su constante atencion.
En 1765 'labia tenido la feliz idea de conceder á to-
dos los principales puertos de España la libertad de
comercio, restringida hasta entonces á, la cf udad de
Cádiz. En 1778 autorizó la misma libertad de co-
mercio entre la metrópoli, el Per t, Chile -y Buenos
Aires. En lin, en 1778 completó su gran obra de re-
forma comercial concediendo a Méjico estas mismas
franquicias, de que quería hacer gozar á todos sus
vasallos (I ).

La estension que G:trlos E dio á la marina y al
comercio de !as colonias, su aversion a la Inglaterra,

su pensamiento fijo de recobrar á Gibraltar, reve-
laban en este prindipe una alta, penetracion. Rabia
presentido, como hemos indicado ya, que el porvenir
de la España iba á depender de los mismos medios y
a d3hatirse sobre el m!smo terreno que el de Ingjater-
ra, y tenia previsto que la prosperidad de ambas na-
ciones se ligaria íntimamente á la preponderancia so-
bre los mares d una de las dos rivales. Estas preven-
clones influyeron mas en Cários III para cooperar á
la independencia americana, que su simpatía hácialos
insurrectos y los principios emitidos por ellos y sus
prosélitos de Europa. La edad y la esperiericia ha-
Man hecho conocer al monarca el peligro y las fre-
cuentes decepciones de las nuevas doctrinas. Por eso,
despees del reconocimiento de los Estados–Unidos

(1) Bourgoing.—Robertson, Hist. de AWrica.---Enci-
clop. metódica; 4 .—Bigland.
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por la Inglaterra, no quiso concluir un tratado con
los rebeldes de la América del Norte, temiendo que
su egemplo fuese contagioso para sus propias colonias.
Ya, en el tiempo mismo de sus ilusiones filosóficas,.
se habia podido ver á Cárlos IM amalgamar por una
inconsecuencia estrada, á las doctrinas de la época la
observancia rigorosa de las prácticas catolicas,
mostrarse severo sobre las reglas de la etiqueta, asi
como tambien animado de pensamientos caballeres-
cos. En Nápoles habia fundado la órden de San Ja-
vier; en España creó la de la inmaculada Concepcion.,
llamada de Carlos	 que puso bajo la proteccion de
la Virgen, patrona tan reverenciada de los españoles.
Los miembros de esta órden, divididos al principio
en dos clases, grandes cruces y simples caballeros,
no debían pasar de sesenta en. la primera, y de dos-
cientos en la segunda. Los últimos gozaban cada uno
de una pension de 4,000 rs. Mas tarde se admitió un
gran número de caballeros, y se instituyó una nueva
clase, la de los comendadores, intermedia entre las
otras dos. La órden de la inmaculada Concepcion,
destinada á recompensar el mérito en todas las car-
reras útiles al pais, era incompatible con otra órdeli
estrangera, pero sin embargo se derogó muy pronto
esta parte de los estatutos en favor de muchos france-
ses. Tambien se acabó por eludir igualmente la cláu-
sula que determinaba que, cualquiera que pretendiese
entrar en la órden debe,ria hacer las mismas pruebas
de nobleza que para la admision en las cuatro órde-
nes militares. La cinta de Carlos Mes azul y blanca.
En los dias de ceremonia, los grandes cruces, reves-
tidos de enmanto de estos dos colores, lievanun collar
formado de las armas de Castilla con la cifra de Car-
los II[ entrelazada.

La oposicion que este monarca halló muchas ve.--
ces en sus vasallos contra los cambios quequeria
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troducir en su reino, el egemplo del emperador Jo-
sé 11, del gran Federico y de otros soberanos, cuyo
ardor por las utopias modernashabia, entibiado la es-
periencia, la efervescencia sobre todo que comenza-
ba, á manifestarse en Francia por los folletos y las
conmociones, todo contribuyó á que Cárlos temiese
las consecuencias delas doctrinas subversivas..,.kvan-
zando en edad este príncipe, comprendió que si es
deber de un rey introducir en su pais con sabiduría
y mesura las modificaciones exigidas por los sucesos

el curso del tiempo, espeligrosopara él constituir-.,
se en el primer revolucionario de su reino, y sobre
todo violentar imprudentemente á sus pueblos en su
apego a sus instituciones y creencias políticas yreli-
giosas. Mas o menos tarde conoció, pie los vasallos
escitados por la mano que debiera contenerles, pue-
den precipilluse inconsiderademente sobre los esco-
llos, y ievanlar audazmente sus miradas hasta el
trono, acabando por halla k' en él, con razon ó sin
ella, abusos que reformar. Al fin de su reinado no
juzgaba va Gulos l'Has cosas de la misma manera
que á su llegada á España, y cuando ellíde diciem-
bre de /1783	 acometió la muerte, á la edad de se-
ie3ta y dos afie)s, se le vió recomendar por 1a, última
vez ásu hijo el iwineipe de Asturias, el respeto á las
leyes y á iosprivileios de sus -v-asal!os, si queriaque
á su vez respasen estos los derechos de su corona,,
v que sirviesen de defensores naiurales á su dinastía
ea los días de peligro 71).

(/) Puede decirse d,. Clírlos t I que su historia esta es-
crita en páginas de piedra poi los machos y grandiosos mo-
numentos que alzo durante su reinado, y que su memoria se
ha eternizado en eE corazon de sus pueblos.

Entre los nuicins acto-; notables de su gobierno sion loe
principales la estincion de la Compañía de Jesus, la fundacion
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Cárlos IV.

Cárlos IV conserva los ministros de su padre.—Buenas intenciones y
carácter débil del nuevo rey.—Cártes de 1789.—Cambio de políti-
ca.—E1 conde de Floridablanca. --El conde de Aranda.—Don Manuel
Godoy.—Guerra contra la Francia.—Tratado de Bale entre la España
y la Francia. --Intrigas del príncipe de la Paz.--La España y la Fran-
cia se unen contra Inglaterra.--Batalla de Trafalgar.--Proyectos del
emperador Napoleon sobre la Espada.--Disensiones intestinas en la
córte de Madrid.--Abdicacion de Cárlos IV.--Entrevista de la familia
real y Napoleon en Bayona.—Abdic,acion de Fernando VIL—Cau-
tiverio de los Borbones de España.---Fin del reinado de Cár-
los IV.

Cárlos IV, de un carácter arrebatado, estravagan-
te, y sin voluntad propia, aunque tenia cuarenta años
al subir al trono, no hizo mas que pasar de la domi--
nacion de su padre á la de Luisa de Borbon y Parma,

del Banco, de las colonias de Sierra Morena, el establecimienm
to de la libertad de comercio en todos los puertos de España,
la conquista de Menorca, el arreglo de la legislaciou y la ha-
cienda, la institucion de la órden que lleva su nombre , y la
decidida proteccion qua dispensó á las artes Y las ciencias.
Por fin, corno he dicho ya en mi Compendio de hí q ori a de
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su prima, con quien se habia casado. Esta princesa
tenia un carácter imperioso y pasiones violentas: el
reino y el soberano iban, pues, á estar entregados á
sus culpables y funestos caprichos. El nuevo rey no
hizo al principio cambio alguno en el personal del
consejo privado, solo suprimió el ministerio de In-
dias, cuyas atribuciones repartió entre los otros cin—
co, recayendo la mayor parte en el de Gracia y Jus—
ticia. La autoridad de este último solo se halla-
ba limitada en Europa por el consejo de Castilla, y
en isonérica por el de Indias. Los domas ministerios
quedaron constituidos como lo estabanhacia muchos
reinados. El ministro de Negocios estrangeros con-
tinuo siendo el ;efe del gabinete con el título de
primer secretario de Estado. El de la Guerra siguió
sometiendo sus actos al parecer, ó mas bien á la cen-
sura del	 jconseo de la. Guerra, y vigilando los diver—
sos traba 

'
jos de los inspectores de infantería, de ca—

ballería y de milicias provinciales, los que debla
presentar en seguida á, la aprobacion real. El mi-
nistro de Marina conservó un poder mas indepen-
diente, porque, los reglamentos y órdenes que él so-
lo redactaba, únicamente  necesitaban de la -sancion
del soberano. En cuanto al dellacienda, antiguamen-
te estaba subordinado á un superintendeate general,
y mas adelante se confundieron estos dos cargos,
formando un doble empleo, lo que Carlos IV emtir—
mó atribuyendo al titular la presidencia del consejo
de ilacien‘da. Los ministros eran de derecho miemi—

España, monarca, fué e1 tipo de esos reyes, que por des-
gracia aparecen tan rara vez para bien y ventura de los pue-
blos; particular fué el dechado del verdadero hidalgo caste-
llano,el vivo egemplo del verdadero caballerismo español.

(Nota del Traductor.)
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bros del consejo de Estado, á cuya organizacion no
tocó Cárlos, y que continuó compuesto corno siem
pre de los antiguos ministros y de los altos dignata-
rios de la iglesia, de la milicia y dela diplomacia (4);
pero disminuyó su importancia, como hablan hecho
ya sus predecesores, no convocándole sino en casos
muy raros. Los ministros secretarios de Estado que
antes trabajaban separadamente con el soberano, se
reunieron con mas frecuencia en consejo bajo la pre-
sidencia del monarca, deseoso de que sus delibera–
ciones fuesen acordes. Asi heredaron las atribucio–
nes y autoridad del consejo de Estado, que solo fué
en adelante un retiro honroso para los altos funcio-
narios de la monarquía.

Al subir Cárlos al trono se hallaba animado de las
mejores intenciones; mas desgraciadamente no tuvo
bastante energía para realizarlas, y la caprichosa vo-
luntad de la reina opuso con frecuencia obstáculos a
ello. El primer cuidado del monarca fué proseguir la
amortizacion de la deuda pú!ilica, y con arreglo al
parecer de su consejo, designó las obligaciones que
se pagarían íntegramente y las que se estinguirian por
transaciones. Los acontecimientos y las guerras que
siguieron hicieron abortar este provecto equitativo.
Tuvo tambienpresentes las instrucciones de su padre,
y recordando lo que debía ás-us vasallos, convocó las
Córtes generales de la monarquía en el transcurso
de /1789 para su coronacionyjura del infante donitzer-
fluido, príncipe de Asturias.

El 23 de setiembre el sonido de las campanas y
el estampido del canon anunciaron la solemnidad que
iba á tener lugar en Madrid. La multitud se dirigid a
las inmediaciones del Buen–Retiro por la calle de

(4) Mr. Bourgoing, cuadro de la España.
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Alcalá, que conduce á la magnífica puerta de este
nombre, á la de laGlorieta:de esta residencia real, y
al Prado, célebre paseo embellecido por el difunto
rey. Las Córtes, reunidas en la capital desde 1.° de
agosto, se hallaban convocadas este dia en el Buen
Retiro para prestar el juramento de costumbre al rey
y al infante don Fernando, y recibir los suyos. Cárlos
habia diferido esta ceremonia desde el 17 de enero
anterior, en que fué proclamado por los altos cuer-
pos del estado. El rey desplegó una gran magnifi-
cencia, creyendo que era necesario imponer con ella
á la representacion del pais. Esta asamblea, fuerte
con el apoyo que parceian prestarle Barcelona y otras
muchas ciudades que defendían en este momento
sus privilegios contra ministros innovadores, mani-
festaba desde el dia, de su convocacion la intencion de-
cidida de que la corona desistiese delas dIversasusur-
paciones, que habia hecho á espensas de las preroga-
tivas de la nacion.

El rey habia mantenido en sus puestos á los con-
sejeros de su padre, los condes dei Campomanes y de
Floridablanca, y solo les conceda la misma confian-
za, porque sus principios tendían particularmente á
fortificar el poder real. Este príncipe, sin tener los
talentos de su predeccor, ni aquella equidadqueha-
ce perdonar á un soberano su gasto á la doininacion,
manifestaba una inciinacion Wavía mas marcada á
las doctrinas del absolutismo. Sin embargo, hacia
alguu tiempo que parecia querer entrar Cárlos en el
camino de la conciliacion. Al principiar las sesiones
había designado para presidir las Cortes al conde
de Campomanes, que era mejor visto que los denlas
consejeros de la corona, dándole en esta ocasion el
título de gobernador del consejo de Castilla, cuyas
funciones desempeñaba hacia muchos años. El 23 de
setiembre, en el momento en que los reales consortes
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se dirigían solemnemente hácia, la capilla, la multi-
tud trataba de leer en los ojos del monarca sus in-
tenciones, y mas aun en los de Luisa de Parma, por-
que esta princesa, para asegurar mejor su imperio
sobre el ánimo de su esposo, habia obtenido el dere-
cho de asistir á todos los consejos, y de tener parti-
cipacion en todos los actos del gobierno; pero la cu-
riosidad pública nada pudo descubrir en los impasi–
bles rostros del rey y de la reina. La capilla se ha-
hia preparado con arreglo al antiguo ceremonial, V

todo se hizo segun las reglas establecidas. Puédese
juzgar de ello por la, fidelidad que los asistentes guar-
daron en el juramento impuesto á todos los indivi-
duos de las Córtes á la apertura de la sesion real,
que jamás habia habido egempio de que se violara,
y cuya fórmula es esta: ((Juramos delante de Dios, de
la cruz y de los santos Evangelios, guardaron secreto
inviolable sobre todo lo que se tratare en estas Córtes
concerniente al servicio de Dios, de S. M., y bien y
procomunal de estos reinos; no dar conocimiento de
ello ni á las ciudades que tienen voz en estas Córtes,
ni á nadie, sea quien fuere, verbalmente ó por escrito,
por sí ni por interpuesta persona, salvo no fuere con
licencia de S. M....»

.psi al lin de la sesion, cuando el rey y su comiti-
va volvió á, pasar, nadie pudo esplicar la causa del
aire del abatimiento de Cárlos, y sobre todo, de Lui-
sa de Parma. La marcha de los negocios fué la misma,
v ninguna institucion esperimenió cambios. Ningun
autor contemporáneo, ni aun Bourgoing, que poco
despues fué á residir en Madrid como ministro de
Francia, atribuye á esta sesion otro objeto (luda ju
ra real. Solo era dado a la generacion siguiente cono-
cer la causa mas ó menos probable de la preocupa-
cion del rev y de la reina. Cn acto emanado del go:
bierno cuarenta y un año despues, interprel ando a
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su manera el misterio profundo de que se rodeó esta
sesion, ha venido á hacernos saber el asunto de la
deliberacion. Cárlos IV propuso la derogacion de la
ley de sucesion de 171 3, y en apoyo del proyecto
se encontró con otra proposicion de la asamblea que
tendia al mismo objeto. Pero se sabe que era costum-
bre que las Córtes hiciesen una réplica á las propo-
siciones de la corona antes de admitirlas ádiscusion,
si estos tenían de sus comitentes poderes al efecto,
ó cuando las hablan recibido por consecuencia de una
peticion cid referendurn. Esta marcha constitucional,
seguida en la formacion de la ley de 17i 3, no fuéob-
servada, segun la opinion general, en /1789, y se
asegura TI j Carlos 1V se limitó á poner al márgen
de la respuesta de las Córtes: «Que ordenaría á los
del su consejo espedir la pragmática sancion que en
tales casos se acostumbraba, teniendo presente la si
plica y los dictámenes que sobre ella tomase.» Esta
frase del monarca anunciaba tina intencion imposible
de realizar, y que por lo tanto no se realizó. Esta pe-
ticion de las Córtes, hallada en las actas de la asam-
blea de / 789, no anunciaba por otra parte de modo al-
guno el voto de la nacion por la anulacion de la ley
de Felipe Y, como lo hace observar con mucho tino
un jurisconsulto de nuestra época :31. Clausel de Cous-
sergues): «No es mas que una teoría de las mas es
tramas sobre el derecho de primogenitura, que ofen-
de á lospreceptos de la ley natural , y revelada en
estas dos proposiciones: «Que los padres deben amar
mas á sus hijos primogénitos que á los segundos....
Que sin embargo tienen comunalmente piedad de sus
otros hijos.» Ademas, este documento reproducido
tan estraiíamente despees, no tiene fecha ni firma,
y ni siquiera se menciona enél á las Cortes: solo pue--
ae considerarse, cuando mas, como uno de esos nu-
merosos proyectos de leyes sin valor, olvidados en
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los archivos legislativos (i) . En fin, es racionalmente
imposible suponer que si la abrogacion de la ley de
Felipe V se sometió á las Córtes, fuese tomada ni un
solo instante en consideracion. por los procuradores
enviados á Madrid para prestar juramento alprinci—

(1) Peticion de las Córtes de 1789, publicada el 29 de
marzo de 1830 por el rey Fernando VII.

«Mayoria en nascer primero es muy grant señal de amor
que muestra Dios á los fijos de los reyes, á aquellos que la
da entre los otros sus hermanos que nascen despues del: ca
aquel á quien esta honra quiere facer, bien da á entender
quel adelanta et le pone sobre los otros porque lo deben obe-
descer et guardar, asi corno á padre et á señor. Et que esto
sea verdat pruébase por tres razones: la primera natural-
mente, la segunda por ley, la tercera por costumbre, ca se-
gunt natura, pues que el padre et la madre cobdician haber
linage que herede lo suyo, aquel que primero 'lasco et llega
mas aina para complir lo que ellos desean, por derecho debe
seer mas amado dellos, et él lo debe haber, et segun ley, se
prueba por lo que dijo Nuestro Señor á Abraahan guando lo
mandó, como probándolo, que tomase su fijo Isac el primero,
que mucho amaba, et le degollase por amor dél; et esto lo
dijo por dos razones: la una porque aquel era fijo que él
amaba asi como á sí mermo por lo que de suso dijimos; la otra
porque Dios le habla escogido por santo cuando quiso que
nasciese primero, et por eso le mandó que de aquel le ferie--
se sacrificio; ea segunt él dijo á Moisen en la vieja Ley, todo
másculo que nasciese primeramente, serie llamado cosa santa
de Dios. Et que los hermanos le deben tener en losar de pa-
dre, se muestra porque él há mas días que ellos, et reno pri-
mero al mundo; et quel han de obedescer corno á señor se
prueba por las palabras que dijo Isac á Jacob su fijo guando
le dió la bendicion, cuidando que era el mayor: tá serás se-
ñor de tus hermanos, et ante tí se tornarán los fijos de tu
padre, et al que bendigieres será bendicho, et al que rnalgie-
res cayerle há la maldicion: onde por todas estas palabras se
da á entender que el fijo mayor ha poder sobre los otros sus
hermanos, asi como padre et señor, et que ellos en aquel lo–
gar le deben tener. Otrosi, segunt antigua costumbre, como



1 44	 PARTE CUARTA.

pe de Asturias y á las leyes del reino. Seria necesa-
rio creer entonces que violaron el mandato (le sus co-
mitentes.

El mismo Cárlos IV no dió importancia alguna á
esta acta, porque no la promulgó, ni la revistió de
ninguna de las formas constitucionales, que hubiera
podido colocarla entre las leyes fundamentales del
reino (1). Hizo mas; se puede decir quela anuló, por-

quier que los padres comunalmente habiendo piedat de los
otros fijos, no quisieren que el mayor lo oviese todo, mas
que cada uno de ellos oviese de su parte; pero con todo eso
los bornes sábios et entendudo3 catando el pro comunal de
todos, et conosciendo que esta particion non se podrie fascer
en los refinos que destroidos non fuesen, segun Nuestro Se
flor  Jesucristo dijo, que todo regno partido estragado serie,
tovieron por derecho aquel ser-iodo del regno non lo oviese
sinon el fijo mayor despues de la muerte de su padre. Et esto
usaron siempre en todas las tierras del mundo do el señorío
hobieron por linage, et mayormente en España: ca por es-
cusar muchos males que acaescieron et podrien aun ser fe-
chos, posieron que el señorío del regno heredasen siempre
aquellos que viniesen por lila derecha, et por ende estable-
cieron que si fijo varon y non oviese, la fija mayor heredase
el regno, et aun mandaron que si el fijo mayor moriese ante
que heredase, si dejase fijo ó fija que oviese de su muger
legitima, que aquel ó aquella lo oviese, et non otro ninguno;
pero si todos estos fallesciesen, debe heredar el regno el mas
propinco pariente que y oviese, seyendo home para ello et
non habiendo fecho cosa porque lo debiese perder. Onde por
todas esta:; cosas es el pueblo tenudo de guardar el fijo ma—
yor del rey, ca de otra guisa non podrie seer el rey clompli—
damente guardado, si ellos asi no guardasen el regno; et por
ende cualquier que contra esto feciese, farie traicion conos-
cida, et debe haber tal pena como de luso et dicha de aque-
llos que desconocen seTiorío al rey.»

(1) imposible parece que un hombre tan ilustrado como
Du—Hamel, obcecado por la pasion y el espíritu de partido,
haya estudiado tan poco asunto tan grave, ó incurrido en tan
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que habiendo ordenado en '1804 la modificación de
todas las leyes de su monarquía, bajo el nombre de
Novísima Recopilacion, no se hizo mencion en ella
del documento de 1789 , de que era autor. Por el
contrario, hizo insertar en el nuevo código , libro

grave error, como el de que aqui hace gala. ¿Qué término de
comparacion hay por ventura entre la antigua ley de Casti-
lla, consignada en el código venerando de las Siete Partidas
universalmente acatada y repetidas veces puesta en práctil
ca, con el flamante auto acordado de 1'7 ,13, importado por
Felipe V, y que vigente solo un siglo no tuvo una vez siquiera
aplicacion? ¿Quién le ha dicho que la peticion de las Córtes
de 4'789, fué una innovacion? De todo punto impopular en
España la ley Sálica, lo que en las actas de las Córtes de 89
consta, es que coincidiendo con los deseos del monarca , de-
mandaban que se restituyese á su pristina fuerza y vigor la
ley de Partida que desde 43 8 habia servido de norma para
la sucesion de la corona: lo que en esas actas se justifica es
que se habia discutido y votado por todos los trámites lega-
les una ley derogatoria del auto acordado, por la que prévio
el consejo de la diputacion de los reinos y de los prelados de
España, se acordó el restablecimiento de la antigua ley de
Castilla. Lo único que faltaba á la ley, ya discutida, votada y
sancionada, era la promulgacion; y aqui será bien recordar
que esta solemnidad. fué primero aplazada y relegí.da luego
al olvido, merced á las intrigas puestas en juego por :las cór.
tes de Francia y Nápoles, y al malhadado pacto de frmilia.
Esta es la razon tambien por la que no se incluyó e.n /1804
en la Recopilacion. La pragmática, pues de 29 de rp.arto de
4830, lejos de ser una derogacion improvisada é ilegal del
auto acordado de 1713, fué la prornulgacion de la ley hecha
en Córtes en 1789; dilatacion que ha tenido muchos egem-
plos en la nacion donde las leyes de Partida tardaron un si-
glo en publicarse, y tres en ponerse en observunci las
de Toro.

Quede, pues, consignado, que si algo hubo en	 (le
irrito atentatorio y nulo, no fué la pragmática de 1839 ni la
ley de 4'789, sino el impopular auto acordado de / 713. ,

(Nota del Tradi,?t o
1406	 Biblioteca popular. 	 T.	 '10
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3 , título 4 ley 5 , pragmática ó auto acordado
de 1713, declarada tálea ley fundamental para la
sucesion del trono, con esclu_sion de la ley castelia-
"la de las Siete Partidas, ordenando terminantemen-
te en_ la real cédula de de junio de 1805, coloca-
da á la cabeza de la Novísima Recopilacion , que
todos los consejos, tribunales, juece 	 demas auto-
ridades procediesen en el gobierno Je los pueblos y
en la administracion de justicia con arreglo a las le-
yes contenidas en el dicho código, donde se halla
tambien (lib. 3, tít. 2) ((que está ordenado no dar fé
á ninguna ley, reglamento ni decision, ni prevaler-
se de ella, sino lean sido citadas ó p ublicadas por
pragmática , eMula , provision , orden , edicto y
bando.»

Sin embargo , el provecto sometido á las Córtes
no pudo tenerse tan secreto, que no llegasen á com-
prender alguna cosa de las intenciones de Cárlos
los embajadores de familia, el marqués del vasto,
ministro de Nápoles y Mr. Lemarchand, encargado de
negocios de Francia, en quienes produjo viva alar-
ma. El último creyó hasta que era de su deber diri-
gir al conde de floridabtanca una nota en la que le
hacia presentes las graves consecuencias que tendría
la derogacion de una ley á que se ligaban tan direc-
tamente la paz y los intereses de los gobiernos, pues
que 'labia llegado á ser una de las bases del derecho
público europeo: y terminó diciendo que seria sen-
sible á Luis XVI ver destruir en España la obra de
Luis XIV, en el momento mismo en que declaraba
laFrancia no querer decidir cosa alguna en contra—
diccion a los derechos de la rama española En efec-
to, en el mes de setiembre de 1789 la Asamblea cons-
tituyente acababa de insertar este Orrafo en la coas-
titucion: «Nada se prejuzga sobre el efecto de las re-
nuncias de la dinastía actualmente reinante.» Los di-
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putados de la Bretaña y de las provincias del Medio–
día, tan interesadas en conservar sus relaciones con
España , v particularmente el ardiente demagogo
Bouche, diputado de la Provenza, fueron los . que se
mostraron mas favorables al articulo concerniente á
la dinastía española (1). Mr. Lemarchand no se con
tento solo con esto ; tuvo una conferencia con el
conde de Floridablanca, y obtuvo de él esta res-
puesta categórica	 kk Que no 'labia tenido razon
para concebir inquietudes sobre un asunto tangrave,
y que habia, sido engañado por noticias falsas.» El
ministro pidió tambien al encargado de negocios que
no trasmitiese á su corte inquietudes que no tenían
fundamento alguno, á fin de no alterar los buenos
efectos del pacto de familia (92).

Se pierde uno en conjeturas sobre los motivos que
determinaron a Cárlos INT á querer hacer semeante
derogacion contraria al afecto que debia tene: 'á su
estirpe, natural á todos los hombres, y del que el
rey Cárlos	 tan ligado a la rama alemana de su ca-
sa, solo se separó con gran pena, forzado por las, le-
yes del reino vigentes entonces. ¿Cómo un -1:!%)1
podía reclamarla derogacion de unaley tan fa s e ta';
á su dinastía? Preciso es ueer que en este memento
era don. Cárlos juguete de una a!nbicion	 ad
secreta, v las sospechas recaen naturalmente sobre
Luisa de Parma. El poco afecto de esta reina a Fer-
nando, heredero del trono, y á don Cárlos su inio se-
gundo, era tan conocido como su parcialidad pur sus
tres hijas, Carlota, María é Isabel (3). Don Cárlos cu-

(1) De los derechos de los Borbones de Espodia. (Victor
de Carriere.)

(2) Clausel de Cousergues, la sucesion tse Espreña

(3) Carlota casó mas adelante con el príncipe
del Brasil;• María con el rey de Etruria, é Isabel cono! U (  Ná-
poles.
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ya salud se hallaba quebrantaba por los escesos de
su juventud, no podia llegar a una edad avanzada.
Los terribles estragos que la muerte habia hecho en
la casa de Luis XIV recordaban que, en el trono como
en las cabañas, las familias por numerosas que sean,
son susceptibles de estinguirse. María Luisa habia ya
perdido muchos hijos varones, y :solo le quedaban
Fernando y Cárlos; el cielo podia, pues, llamará la co-
rona á una de las tres infantas, si se derogaba la ley
de 013, si no, en caso de muerte de los dos infan-
tes, el trono de España recaeria en Fernando IV, rey
de Nápoles, hermano de don Carlos, y entonces Ma-
ría Luisa se verja despojada de su autoridad. Pero
era ella demasiado ambiciosa para no tratar de ase-
t rurar la duracion de su poder, haciendo descansar
sus derechos eventuales á la regencia sobre la cabeza
de sus cinco jhios, y procurándose los medios de sa-
car partido del reconocimiento que le deberla cual-
( uiera de sus hijas, que subiese al trono de España.

or lo denlas, cualesquiera que fuesen las razones
que inclinaran á la nieta de Felipe V á tratar de
destruir la obra de su abuelo, es constante que se
frustró su tentativa. La mejor Prueba del poco acuer-
do que reinaba entre el gobierno de Cárlos 1V Y las
Córtes de 1789, fué la desgracia del condede Cana o–
manes, que siguió de cerca á la repentina disolucion
de esta asamblea, y el favor cada vez mavor de Flo-
ridablanca , á quien los reyes, esperando toas de los
talentos y sobre todo de la firmeza de este ministro,
concedieron 1,oda su confianza.

El conde, instruido por el manejo de los negocios
y de los hombres, asustado de la estension desorde-
nada dada en Francia á las utopias filosóficai, habia
perdido su inclinacion á las innovaciones. Los pro-
gresos que la demagogia hacia al otro lado de los
Pirineo,s, le obligaron á aconsejar a su soberano que
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pusiese un dique entre ella y la Península. Espidié-
ronse en consecuencia los decretos mas severos con-
tra los estrangeros y particularmente contra los
propagandistas de la Francia; se prohibieron los
diarios y los folletos como otros tantos gérmenes re-
volucionarios. En seguida cometió Floridablanca la
falta de la mayor parte de los reformadores, que lle-
gan al poder. Cuando vió las funestas consecuencias
que los pueblos siempre estrenados en sus pa
siones, sacaban de las doctrinas nuevas, cre yó que
paró, sostener el trono, y hacer respetar las c¿sturn-
bres y las tradiciones, violentamente atacadas, era
preciso fortificar la prerogativa real. , sin tratar de
apoyarse en las simpatías nacionales y en el con-
curso de la voluntad general. Esto era lo mismo que
dar al rey vacilante sobre un trono sin apoyo, una
pesada clava de hierro. Hubiera sido mejor interesar
gradualmente en la suerte de la corona á los diferen-
tes órdenes del estado, volviendo sus fueros ‘á las
municipalidades y á diversas corporaciones , para
levantar asi otros tantos diques contra el torrente
revolucionario, ó contra una invasion estrangera.
Las fortificaciones escalonadas hábilmente, y al al-
cance de un apoyo recíproco, protejen mejor las ave-
nidas de una plaza que una sola línea que reina en
sí todas estas fuerzas sáhiainente diseminadas. Los
medios de defensa asi distribuidos destruyen en mil
sitios los esfuerzos del ataque, y triunfan mas segu-
ramente. En una palabra, la habilidad hubiera sido
oponer - las libertades sábias y veneranda,s durante
muchos siglos para los pueblos de España , las se-
ducciones engañosas de teorías que arrastraban tras
si la licencia y la tiranía.

Los sucesos de Francia caminaban con rapidez
de un cuero que en su caida aumenta la lijereza,ap 
medidaque llega á su término. Al saber la noticia
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del arresto de Luis XVI en Varennes el 22 de julio de
1791 , el conde de Floridablanca juzgó necesario ha-
cer una demostracion armada, que debla servir á la
vez para garantizar las fronteras del contagio, é im-
P 	 al partido que retenia prisionero al desgracia--
do príncipe. Pero	 revolucion teniala	 a agentes secre-
tos en Madrid, y estos lo pusieron todo en juego,
hasta	 pasiones de la reina María Luisa. El fiel
,tervidor de los reyes pagó cara su adhesion á la cau-
sa del monarca, y á mérito de acusaciones infunda-
das, fuá encerrado en la ciudadela de Pamplona (i).
El conde de Aranda, antiguo ministro de Carlos III,
protegido por el partido francés, heredó no solo la
cartera de Floridablanca sino tambien sus bienes,
que le fueron confiscados ; pero el favor del nuevo
privado no fuá de larga duracion. La inconstancia y
el capricho son propiedad de las córtes y de los par-
tidos. FA conde de Aranda no tardó en ceder el pues-
to á un favorito, que habia obtenido la predileccion
de la reina, cuya autoridad se habia, hecho muy
superior á la del rey. La sed de poder era tan grande
en la imperiosa María Luisa, que en 1792 determinó
fundar la órden de su nombre , en la que solo admi-
tió á las mugeres, en número de sesenta, con el doble
objeto de dar á su sexo, alejado hasta entonces delas distinciones honoríficas, cierta importancia que
podía recaer sobre ella, y ganar personalmente el
afecto de muchas familias' poderosas, lisongeándo-
las con este favor cmacedido á las mugeres de su es-
tirpe.

Don Manuel Godoy,mas feliz, sino mas Wthil,
debla fijar la inconstancia de las inclinaciones de la
compañera de Carlos IV , y ejercer asi sobre los des-

(4) El conde de Floridablanca recobró su libertad en
1808, y murió pocos meses despues a la edad de ochenta
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tinos de sus 'señores y sobre los de España, una in-
fluencia, que tan funesta debia serle. El jóven guar-
dia de corps , que habla llamado la atencion de la
reina de España por los atractivos de su persona y
por el encanto de su voz unida á los acordes de la
guitarra, fué elevado en el mes de noviembre al
puesto de primer ministro con el título de duque de
Alcudia. Bien por conviccion , ó por interés, siguió
una política opuesta á la del conde de Aranda. Por
conducto de Oscariz , embajador de España en París,
hizo enérgicas protestas contra la detencion de la fa-
milia real , encerrada en el Temple. Con arreglo á
sus órdenes , Oscariz distribuyó mas de tres millones
de francos entre los miembros mas influ yentes de la
Convencion, para salvar la vida del rey: Pero nada
pudo conjurar la desgracia que amenazaba á la di-
nastía de los Borbolles de Francia, y el 21 de enero
de 1793, el tefe de esta casa sufrió¡su martirio con la
resignacion de los primero cristianos. Carlos salió
entonces de la línea de neutralidad en que le habian
retenido hasta alli sus ministros. La ejecucion regi-
cida hecha en París arrancó tambien un grit® de re-
prohacion en toda la España. L nacion se vistió es-
pontáneamente de luto , y á la voz de su soberano
corrió con entusiasmo á las armas. Se votaron al ins-
tante 73 millones de donativo, que facilitaron los
medios de vengar el asesinato jurídico del infortu-
nado primo de Cárlos IV (I). El gobierno aumentó el
efectivo del ejército; creó nuevos regimientos de in-
fantería, y añadió á la caballería un regimiento de
húsares y otro de carabineros, al que la reina dio sn
nombre, para demostrar siempre s i participacion
los negocios. Cárlos quiso asociarse bmbien a este
movimiento , y aumentó su guardia Con una campa

(1) Abad de Pradt.
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fija llamada Americana, que debia mandar un te-
niente general. Esperaba atraerse de este modo á sus
vasallos de Ultramar , confiriéndoles, como á los de
las demás partes de la monarquía española, el dere-
cho de aproximarse á su persona y velar por ella.

Se declaró , pues, la guerra á Francia. La Con-
vencion , equivocándose estrañamente sobre los co-
nocidos sentimientos de noble independencia de los
catalanes , esperaba hallar en ellos favorables sim-
patías. Pero, dice Bourgoing, el enviado de la repú-
blica en España , ((los catalanes se mostraron mas
electrizados por el fanatismo que por la libertad , y
los clérigos consiguieron fácilmente frustrar los ma-
nejos secretos de los misioneros de la revolucion.»
El éxito de esta guerra no correspondió al arrojo de
los españoles: tampoco la Francia sacó de ella ven-
tajas señaladas. Caro y Urrutia sostuvieron digna-
mente la lucha contra bugommier y Perignon; Pero
habiendo sido reemplazado don Ventura Caro por el
conde de la Colomera y el príncipe de Castel Franco,
la victoria abandonó á los ejércitos españoles, y el
general Moncev, que mandaba entonces las tropas
francesas , se ‘apoderó de Guipúzcoa, de Vizcaya y
Navarra , y penetró hasta el interior de Castilla la
Vieja. La voz de alarma cundió al instante por todos
los pueblos de la Península, y los españoles exaspe-
rados á la vista de las bayonetas estrangeras, estaban
resueltos á todo, cuando se estendió la noticia de
que acababa de firmarse en Bale la paz entre la re-
pública francesa y el gobierno español. Hacia mu-
chos meses que los representantes de la Francia y de
las potencias beligerantes hablan entablado negocia-
ciones. La Prusia fué la primera que entró en ar-
reglos con la nacion contra la cual !labia llamado á
combatir á las otras. El rey de España se mostraba
mas intratable; exigia la libertad del jóven Luis XVII,
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detenido en el Temple, y la concesion de las provin.-
ClaS limítrofes á la Península para formar un reino á
set sobrino, bajo el nombre de soberanía de la Aqui-
tania. La Francia rehusó acceder á-semejantes condi-
ciones; pero la muerte del hijo de Luis XVI allanó to-
dos	 jlos obstáculos, y el 22 de julio de 1795, los pleni
potenciarios Barthelemy y donDomingo Iriarte, firma-
ron en Bale un tratado entre la Francia y la España.
Aunque la paz costó á esta última potencia su. parte
de la isla de Santo Domingo que fué cedida á la
Francia, Godoy, que habia contribuido á este primer
pacto concluido entre un Borbon y la república fran-
cesa, se hizo un mérito de ello á los ojos de su se-
ñor, quien le creó príncipe de la Paz, grande de Es-
paña, gran almirante y generalísimo de sus ejér-
citos.

Embriagado el favorito por el alto poder que aca-
baba de adquirir por su conducta con la Francia , y
lisongeado por lospérfidos elogios que le dirigia el
Directorio, adoptó desde entonces la política que de-
bia ser tan fatal á los Borbones de España, y de re-
chazo á la monarquía entera. La Península, conver-
tida en aijada de la Francia revolucionaria, en vez
del reposo que habia creído comprar,- se vió com-
prometida á su pesar en las desastrosas guerras em-
prendidas contra los numerosos enemigos, que el go-
bierno anárquico de Francia se habid'hecho por sus
insultos . V provocaciones. La nueva alianza no debía
ser solo .' funesta á los intereses de Cárlos IV, sino
tambien á su honor como rey y príncipe de la casa
de Capeto. Este monarca que habia desplegado tan
noble energía para la defensa de Luis XVII, dejó
acreditar cerca de sí como . embajador, al convencio-
nal Guillermadet, y le recibió solemnemente en su
palacio con los ojos llenos de lágrimas al recuerdo
sangriento que le renovaba el regicida. Desde enton.-
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ces los emigrados franceses, que habían hallado en
España tan noble hospitalidad, tuvieron que aban–
donar este reino. Dudaban aun de que se empleasen
por un Borbon medidas de rigor contra ellos, cuan-
do el omnipotente Godoy precipitó su espulsion, pu-
blicando un bando en que trataba de bandidos' á los
restos de aquellos cuerpos de realistas que hablan
sostenido hasta el ísltimo dia la bandera blanca en
las provincias meridionales de Francia. El ciego
afecto que Cárlos IV tenia á su favorito, le hacia sus-
cribir á un acto de que su conciencia le reconvenia:
hacia mucho tiempo que habla abandonado á su mu-
ge!' y á su ministro el timon de los negocios , y era
demasiado débil para volverle á empuñar. Humillado
tal vez del papel que le hacían representar estos dos
personages, cansado tambien de las intrigas que
gian el interior de su familia, agitado continua–
mente por las penosas escenas que tenían lugar en-
tre el infante Fernando y su madre, y no sintiéndose
con fuerzas para poner término á estos escándalos,
buscó la soledad y se entregó á los gustos de su ju-
ventud, no ocupándose mas que de la caza y de las
artes, particularmente de la mi'isica.

El príncipe de la Paz, que acababa de unirse á la
sangre real cas ándose con la hija del infante don Luis
Kntonio, fué entonces el verdadero dueño de la mo-
narquía. Tomó para sí una guardia de honor, y sin
inquietarse de la vergüenza que podía recaer sobre
su augusto bienhechor, quiso hacer conocer á la Eu-
ropa la estension de su poder: hízose dar el título de
gefe de palacio, recordando asi los grandes feudata-
rios de la corona de Francia, que reinaban en nom-
bre de los reyes amigos de la ociosidad. Pero se
acercaba el momento en que la estrella del favorito
iba á oscurecerse ante el astro brillante que debía
deslumbrar al mundo. Napoleon Bonaparte, a con -
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secuencia de los sucesos del /18 de brumario ('10 de
noviembre de 1799), se habia apoderado del poder
dictatorial, ante el que debian inclinarse muy pron-
to todos los potentados de la Europa, y hasta servir-
le de instrumento para la realizacion de sus gigan-
tescos proyectos.

Muy ocupado al principio el primer cónsul por el
lado de la Alemania y de la Italia, pensó en renovar
lapaz con la córte de Madrid. El general Bertliier,
nombrado embajador, cuyas instrucciones eran que
lisongease las ambiciosas esperanzas de Godo y , des-
empeñó su mision con éxito completo. Para mejor
engañar á Cárlos IV, el representante de la Francia
firmó con el gefe de palacio un tratado, por el que
se concedía al infante de Parma, yerno del rey de
España, la posesion de la Toscana erigida en esta
ocasion	 reino de Etruria, y la corte de Madrid, en
reconocimiento, entraba en una alianza ofensiva
defensiva contra los enemigos de la Francia. Este era
el objeto que se proponía el primer cónsul. Tenia la
conviccíon de que el poder mas hostil á su pais era
la Inglaterra, y que necesitaba combatirle sobre
todos los puntos sometidos á su influencia. El Por-
tugal era entonces, lo mismo que hoy, una provin-
cia feudatai'ia de la Gran Bretaña. Bonaparte juzgó
que los ingleses debian ser espulsados de él, sin lo
que tarde ó temprano estenderian su dominacion á
toda la Península. El gobierno de Cárlos IV no tenia
bastantes fuerzas para resistirles. El primer cónsul
pensó que debia tomarse la iniciativa, ypara asegu-
rarse sólidamente el apoyo de los españoles, les com-
prometió con la Inglaterra haciéndoles invadir el
territorio portugués. El regente de este reino era sm
embargo yerno de Cárlos IIV, y nada habla hecho
para atraerse su resentimiento. El príncipe de la
Paz, á la cabeza de un ejército considerab le , se apo-
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deró de Alentejo, provincia limítrofe á España, y
entonces el gobierno portugués se apresuró á entrar
en negociaciones con el ;efe de palacio. Este últi-
mo no conocía aun al primer cónsul y creyendo po-
der'nurlarse impunemente de él, concluyó con el
príncipe de Portugal, sin anuencia de la Francia,
un arreglo destinado solo á satisfacer su ambicion
personal.

Luego que lo supo Bona arte, que habia reunido
un cuerpo de ejército considerable sobre la frontera
de los Pirineos, y se hallaba tranquilo por el Nor-
te y el Este de la Francia, á consecuencia de las ba-
tallas de Marengo y de Hohenlinden, habló con el
lenguage de señor, que comenzaba á serle familiar,
Su hermano Luciano, embajador en Madrid, mani–
festó altivamente la justa indignacion del dictador
francés, que estaba dispuesto é penetrar al instante
en España si no se le daba una reparacion ruidosa.
Cárlos IV, como buen español , temia mucho una
invasion estrangera, y encargó al príncipe de la Paz
que conjurase la cólera del gefe del gobierno fran-
cés. Godoy se prestó á ello con tanta mejor volun-
tad, cuanto que se le habian hecho ventajosas ofer-
tas por el embajador del primer cónsul. Un nuevo
tratado se firmó en Badaloz, Por el que el Portugal
daba 25 millones a la. rancia, le cedía una Parte
de la Guiena y se comprometía á romper toda rela-
cion con la Inglaterra. En cuanto á la España, pagó
la fanfarronada y la avaricia del ministro sobera-
no, con la pérdida de la Luisiana. Esta colonia,
que acababa de recobrar la Francia, no debia per-
manecer largo tiempo en su poder, porque temiendo
mas tarde Napoleon no poder conservarla, creyó mas
ventajoso cederla á los Estados–Unidos de América
en el precio de 80 millones. Estos sucesos tuvieron
para España el doble peligro de excitar la desmedida
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ambicion del primer cónsul, y de hacer conocer á és-
te el poco caso que debía hacer de la alianza del pu-
silánime gobierno de Cárlos IV.

Hallábase este príncipe en la posicion mas criti-
ca; la discordia trabajaba el interior de su familia, y
sus pueblos se hallaban esquilmados por los sacrifis-
caos sin número que exigua el temible aliado que se
les habia impuesto. El terrible descalabro que el 21
de octubre de 1805 sufrieron en Trafallar, cerca de
Cádiz, las flotas combinadas de Francia y de España
bajo las órdenes del almirante Villeneuve, en el com-
bate que sostuvieron contra la inglesa, mandada por
el almirante Nelson, acabó de arruinar la marina
española, y de introducir la confusion y la angustia
en el reino. La indignacion contra el favorito era ge-
neral; pero el afecto natural que los habitantes de la
Península tienen á sus reyes, y la compasion que les
inspiraba Cárlos IV, detenían la esplosion. Los des-
contentos tenían necesidad de un centro de accion y
de una queja nacional para hacer causa coman, reu-
niendo todas las animosidades escitadas en el reino,
y no tardó en presentárseles la ocasiono El príncipe
de la Paz, de quien se sospechaba con razon que es-
taba vendido á la Francia, habia querido desprender-
se de su aliada, y aunque hacia en voz alta protestas
de adhesion, deseaba en el fondo de su corazon que
la fortuna abandonase las banderas del nuevo empe-
rador; pero habia sonado para Godoy la hora de la
desgracia, que no amagaba aun al gran capitan. Le-
jos de eso, la gloria de las armas de Napoleon brilla-
ba entonces en todo su esplendor. La victoria de
Ausierlitz ganada sobre los ejércitos austriacos; las
de Jena y Averstadt , que convertían al rey de
Prusia en vasallo de la Francia; y 

la de Eyleau, que
hacian del vencedor el árbitro de la Eueopa, aca►a-
ron de exaltar la confianza que tuvo sie nTre en su
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destino. Cual otro moderno Carlo Magno, no conoció
mas límites á su poder que los T'equis° poner él mis-
mo. Su última victoria de Friedland sobre los rusos,
acababa de abrirle los fronteras del imperio del Czar.
Ente nces no se hallaba aun atacado del vértigo que
debla perderle algunos años después, y miraba á la
Rusia como la aliada natural de la Francia. Los in-
tereses diferentes de estas dos potencias, situadas en
las estremidades opuestas de Europa, no podían ha-
cer nacer entre ellas rivalidad alguna funesta. La
Francia sabia que de las Indias Orientales debia,n
brotar los manantiales de su prosperidad ; la Rusia
con los ojos vueltos há,cia el Oriente, comprendia que
en este lado hallada el desarrollo de su futura gran-
deza. La Europa, oprimida por estos dos colosos, se
habria resentido inevitablemente de su doble in-
fluencia.

Napoleon, que madi t,aba estas vastas combinacio–
nes, propuso él mismo una suspension de armas á
los vencidos. El autócrata T (I convinieron en una
entrevista, que tuvo lugar el 25 de junio de 1807 en
Tiisitt en una tienda de campaña levanada en me-
dio del ►iemen. En ella el emperador de Occidente y
el de Oriente, animados de igual odio contra la In-
glaterra, proyectaron reducirla, su isla, y se repar-
tieron la soberanía del mundo civilizado. Todo el
Este de la Europa, desde el mar del Norte hasta las
aguas de Ea. Grecia y de Egipto, pasaria bajo la de-
pendencia del Czar; y el emperador de los franceses,
respetando la Prusia y el Austria, convertidas en es-
tados secundarios, estendería, su poder desde el Te-
xel hasta los mares de Sicilia y de Africa. Napoleolt
que, como Luis XIV, tenia,e1 sentimiento de la gran-
deza, veja realizarse sus proyectos sobre la España NT
la Italia, que ambicionaba desde que 'rabia ceñido
la corona de los Cesares. ComoLuis XIV, sabia tam-
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bien qué el interés de su imperio le debia hacer im-plantar las ramas de su estirpe en los tronos de _Ná-
poles y de Madrid. Lapolítica del gran rey del siglo
XVII era la única que leparecia asequible para ar–
ruinar el poder de la Inglaterra, de la que eran tri-
butarios en mayor ó menor escala los diversos reinos
meridionales, para proporcionar útiles aliados á la
Francia, y asegurar á la familia Bonaparte un poder
durable, que fortificaría mas ó menos tarde un nuevo
pacto semejante al que unía á los miembros de la ca-
sa de Borbon.

A. pesar de las aserciones de inuchos autores con-
temporáneos, del abad de Pradt, de Estanislao Gi-
rardin, y de Lewis Goldsmith, que se halló en Tilsitt,
se podría dudar de este tratado, firmado secretamen-
te entre los emperadores Napoleon. y Alejandro, si
los hechos que te siguieron no garantizasen su au-
tenticidad. A consecuencia de la entrevisia del Ni.e-
men se declaró la guerra á la Inglaterra, la que res-
pondió por su bloqueo continental. Otra conferencia,
que tuvo lugar el año siguiente entre los dos empe-
radores en Erfurth, donde se dieron ostensiblemen-
te pruebas no solo de una buena armonía sino del
mas cordial afecto, completó su alianza. El monarca
francés seguro del apoyo de la Rusia, pensó en dar
cumplimiento á sus proyectos sobre la España y
las disensiones que á fin de /1807 estallaron en ála-
drid, debian secundarle admirablemente. Desde lue-
go trató de espulsar enteramente á los ingleses de la
Península, y como para conseguirlo era menester
cerrarles enteramente las fronteras de Portugal, bor-
ró este reino de los estados soberanos de la Euro–

	

pa, reuniéndole la España, y despees 	 aseguró 
el concurso del príncipe de la Paz, a quien atrajo
por el interés. El 26 de octubre, Izquierdo, envia–
do de España, ó mas bien del gefe de pa l acio ,pa.o, firmó
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en Fontainebleau con el general Duroc el famoso
tratado redactadopor el príncipe de Talleyrand,
que no se hizo publico hasta despues de los desgra-
ciados acontecimientos que debía producir. El Por-
tugal se dividía en él, y se daba una parte al prín-
cipe de la Paz á título desoberanía hereditaria de
los Alga •bes. Este ministro,que por medio de cul–
pables manejos estendia 	 fortuna, pensaba tan–
hien en asegurarla sobre bases sólidas. Propuso á
Fernando, príncipe de Asturias, su casamiento con
la hija segunda del infante don Luis Antonio, herma-
na de su muger; de esta manera, llegando á ser
hermano político del rey, ponia á cubierto su poder
de cualquier desgraciada eventualidad. El heredero
del trono, á pesar de la debilidad de su carácter y
de la incalificable resignacion con que stifria los
malos tratamientos ejercidos contra él desde su in-
fancia., se rebeló contra la atrevida proposicion del
favorito. Aconsejado por su preceptor Escoiquiz, ar-
cediano de Toledo, y por el duque del Infantado, ar-
rostró las amenazas de su indigna madre, en quien
una pasion culpable habia extinguido hasta la ternu-
ra hacia sus	 yhijos. Desesperando Godoy	 la reina
de triunfar por. la violencia de la terquedad del prín-
cipe, trataron entonces de perderle por medio de una
infame calumnia, y le acusaron ante Cárlos IV de
conspirar contra su trono y su vida. El monarca, en-
cerrado en un círculo de mentirasy de perfidias, á
las que daban tan poderosa autoridad las aserciones
de María Luisa, maldijo á su hijo y le juzgó indigno
de sucederle.

El desgraciado príncipe no vió otro medio para es-
capar al enojo de su padre, que recurrir á la pro-
teccion de Napoleon; y para asegurársela mas, le en-
vió á pedir la mano de la hija de Luciano Bonaparte.
El emperador se hallaba entonces en Italia, donde
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,acababa de añadir á sus vastas posesiones los esta-
: dos hereditarios de la rama de los Borbones de Par-
tma, erigidos recientemente en reino de Etruria,dari-
I do en cambio á esta familia una parcion dele reino
-de Portugal, cambio ilusorio que no debia realizarse
jamás. Ala noticia del drama que se representata
en España, Napoleon volvio a Francia para seguir

-mas fácilmente sus incidentes. El de senlace parecia
próximo. El pueblo español se conmovió á 'vista de
la persecucion contra el heredero del trono, echando
con razon toda la odiosidad de ella sobre don Manuel
Godoy. El 18 de marzo de 1808 se sublevó la po-
blacion de Madrid, y aumentada con todos los des-
contentos de las cercanías, se dirigió armadaá Asan-

- juez, donde se hallaba la familia real, reclamando
la caida del favorito. La córte proyectó fugarse v
agitacion se aumento por momentos al, saberlo. En

--vano aseguraba Cárlos lv que su intencion era ir á
restablecer su salud á una provincia de España mas
favorable á ella: el pueblo gritó traicion, y propalaba
que Godoy 'labia vendido sus príncipes y el país al

-déspota de la Francia. Los carruages de! gafe de pa-
lacio estaban enganchados; apoderáronse t!e ellos los
sublevados y los hicieron pedazos, logrando el favo-
-rito ocultarse con dificultad. 	 los gritos de muera,
-proferidos contra él, se mezclaron los de ¡viva Fer-
pando! ¡viva el príncipe de Asturias! El anciano mo-
narca, cansado mucho tiempo 'labia de los cuidados
de la corona, formaba entonces solo el voto de ase-

- gurar su reposo y salvar la vida de su . favorito. Su
_ceguedad era tal, que creia que Godoy	 Rabia es-
ptlesto por él, por la reina v la salvaelon del tr.o»,9,
y queriendo libertar del peligro a este fiel SerVallir,

el 19 de marzo de 1808 dió el real decreto de al)di-
cacion, que á continuacion copiamos: «No permit;en-

odome los achaques de que adolezco, !-;oP Ortar poi*

1	 T	 c I	 1467 Biblioteca popular.
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mas tiempo el grave peso del gobierno de mis reinos,
y siéndome preciso para reparar mi salud gozar en
1,111 clima mas templado de la tranquilidad de la vida
privada, he determinado, despues de la mas séria
deliberacion, abdicar mi corona en mi heredero y
muy caro hijo el príncipe de Asturias. Por tanto es

It real voluntad que sea reconocido y obedecido co-
l)» rey -y señor natural de todos mis reinos y domi-
nios. para que este mi real decreto de libre y es-
pontánea abdicacion tenga pronto y debido cumpli—
miento, lo comunicareis al consejo y denlas á quien
corresponda.»

Se cuenta que poco despues Carlos dijo á Mi. de
Strogonoff, embajador de Rusia : «Jamás he hecho
nada que me haya causado mas satisfaccion.» Pala-
brasque espresaban perfectamente sus deseos de re-
tirarse á la vida privada.

Informado Napóleon de este suceso por Beauhar-
nais , su embajador , ordenó al gran duque de Berg
(Joaquín Mural)) que entrase en España, y bajo el
pretesto de hacerse mediador entre el padre y el hijo,
se adelantase hasta Madrid. Mural llenó pun(ualmen-
te las intenciones del emperador ; pasó la frontera
con un ejército de sesenta mil hombres, dividido en
tres cuerpos, bajo las órdenes de los mariscales Mon-.
cey, Bessieres y el general Dupont, y llegó á la ca—
pital casi al mismo tiempo que el jóven rey Fernan-
do VII, hácia el cual afectó publkamente las mayo—
res consideraciones para prevenir asi el ánimo de los
españoles. El mismo Napoleon no tardó en dirigirse
hácia los Pirineos, parecido al águila que desde la
cumbre de estas montañas iba a caer sobre su pre-
sa. Cuando á principios de abril llegó el emperador
á Bayona, supo que Carlos IV pensaba ya en retrac—
tar su abdicacion a solicitud de la reina , que no
podia decidirse á abandonar el poder, solare todo
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para trasmitido á un hijo á quien detestaba. Napo-
leon empeñó entonces secretamente á F ernandopala
que viniese á buscarle á Bayona, á fin  de concertar
juntos los medios de conjurar esta nueva tempestad.
El príncipe, acompañado de su hermano don Cádos
cuya adhesion le era conocida, del canónigo Escoi_
quiz, y de los duques de San Carlos y del Infamado,
partió el dia /0 de Madrid, confiado en las seguri-
dades de amistad del soberano francés. En Vitoria
recibió avisos secretos que le exhortaban á suspen-
der su. viage: sus fieles servidores le suplicaron que
no fuera a entregarse á merced de Napoleon, de cu-
yas intenciones tensan motivos para sospechar; pero
no era posible volver atras, á causa del aparato mi-
litar de que se hallaba rodead). «Señor , acogeos á
Bilbao , le dijo el duque de Crilion-Malion, adicto a
su causa, y en el puerto de San Sebastan podreis po-
lleros á cubierto de vuestros enemigos á bordo de un
buque á cuyo capitan conozco.» Fernando estuvo in-
cierto un momento; pero engañado por las protestas
del general francés Savary ., que le acompañaba, se
decidió á asistir á la entrevista fijada por el empera-
dor en Bayoua.

El gran duque de JBerg, por otra parte, 1.tconsf ja-
ba vivamente á Cárlos	 que fuese tambien a some-
ter sus cuestiones á la decision de Napoleon. La rei-
na empleaba las mayores instancias para decidir a
este paso al anciano monarca, porque asi se lo encar-
gaba en sus cartas Godoy , cu:la libertad !labia u-
clamado Napoleon á la junta provisional de Madrid.
y á quien hala llamado cerca de si. L! rey de Espa-
ña anunció de esta suerte , su llegada á NapoIewl:
«Vengo á echarme en los brazos del grande hond)ft
que se ha mostrado siempre mi amigo;	 inteiw ion.

es conformarme con lo que decida a( Ir( h l 	Di

suerte, de la de la reina, del priucipe de la I n
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de mis hijos.» El /1.° de mayo esta familia sobera-
na, mas dividida que la de los dos Atridas, se ha-
lló en presencia del árbitro de su destino. La fábula
de la Fontaine iba á realizarse, pero entre altos per-
sonages: en ella eran pobres animales los que esco-
gian á uno mas fuerte para que fallase sus quere-
llas (1 ), aqui eran reyes , y el desenlace debia ser
idéntico.

Es penoso para el historiador , en vez de tener
que pintar los nobles sentimientos que como una au-
reola deberlas siempre rodear los tronos, verse obli-
gado á diseñar sentimientos vulgares, y pasiones que
nos recuerdan demasiado frecuentemente que la cai
da del primer hombre hace incurrir lo mismo en la
degradacionmoral álos revestidos de la púrpura que á
los que se cubren con tosco sayal. Las tristes escenas
que se representaron en Rayona en el interior del pa-
lacio de Napoleon, hacen conocer demasiado la ver-
dad profunda de la esclamacion de Bossuet: ((Dios
solo es grande.» Se vió entonces una muger de la
mas antigua sangre real de Europa proclamar su des-
honra y sus culpables amores, por recuperar un po-
der vacilante; viósela, sostener la supuesta ilegiti-
midad de su hijo, é impulsar á su esposo á cometer
las mas penosas violencias contra su heredero, para
obligarle á restituir el trono ; vióse , en fin, á éste
hijo, rebelado contra tan desnaturalizados tratamien-
tos, olvidarse de sí mismo hasta el punto de faltar
completamente al respeto que se debe siempre con-
servar, cualesquiera que sean las circunstancias, há-
cia aquellos á quienes debemos la vida. «Padre mio,
esclamo Fernando, mirando á su madre y al favori-
to á quienes atribui.a todas sus desgracias, antes de
determinar cosa alguna sobre el destino de la coro

(I) El gato, la comadreja y el gazapo.
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na, despedid de vuestro lado á las gentes que se han
atraído el odio de la nacion.» A estaspalabras la rei-
nahizoun gesto amenazador contra su. hijo. Cárlos
escitado por ella, y no conteniendo su cólera, dijo á
Fernando: «Si mañana al salir el dia no traes el acta
de tu renuncia á la corona, tú y tu hermano Cárlos
que te anima en tus infames proyectos, sereis cons-
tituidos en prision y tratados como reos de estado y
de lesa-magestad.»

Napoleon 
'
juzgó entonces que había llegado el mo-

mento de interponer su autoridad en estos tristes de-
bates, y tomando un aspecto justiciero, dirigiéndose
á Fernando, dijo: «Príncipe , no me obligueis á sos-
tener á un rey desgraciado contra un hijo rebelde.»
Napoleon, que se constituia de esta suerte defensor
de Cárlos 1V , habia obtenido préviamente de este
monarca la cesion de sus derechos por medio de pro-
mesas falaces con que habia lisongeado á la reina y
á su favorito. Consternado Fernando se retiró en si*_-
lencio, y sostenido por la amistad de su hermano y
los consejos de Escoiquiz, persistió en su resolución;
no firmó el acta de abdicacion, y al dia siguiente se
le halló animado de nueva energía. Napoleon le hizo
llamar con el infante don Carlos muy temprano, y al
ver el aire noble y firme de los príncipes, com-
prendió que la eche en nada habia cambiado sus
disposiciones. «¿Me traeis, les dijo, el acta de abdi-
cacion?—En virtud de la de mi padre, respondio Fer-
nando vil, he sido reconocido rey en Madrid por mis
pueblos. Yo no puedo hacer la retrocesion de mi coro-
na, sino ante las Cortes; mis vasallos juzgarian con
fundamento que mi abdicacion en un pais estrangero
me 'labia sido arrancadapor la violencia ó la tral-
cion.»

Esta res p uesta hacia ver al conquistado r que sus
tenebrosos `manejos eran conocidos , y como una



166	 PARTE CUARTA.

serpiente herida inesperadamente, se erguió furioso:
«Príncipe, esclamó con aquella voz imperiosa que ha-
cia temblar á la Europa, si no obtenemos de vos esa
renuncia, temed que os entregue á la ira de vuestros
enemigos, y que la muerte sea el castigo de vuestra
inútil resistencia.—Entonces, replicó con altivez el
jóven don Cáelos, yo tambien pido corno una gracia
morir con mi hermano y mi rey, si sois bastante in-
justo para privar á los espailoles de su legítimo sobe-
rano.» Y el noble príncipe se precipitó en los brazos
de su hermano , á quien tuvo largo tiempo abra-
zado.

Esta escena inesperada se dice que conmovió É.
Napoleon: pero no era hombre para retroceder en la
ejecucion de sus proyeetos,	 hizo retirar á los prín-
cipes diciéndoles, que desde aquel momento eran sus
prisioneros. Otra escena mas cruel aun que esta,
estaba reservada á Fernando. si habla arrostrado
la cólera del emperador de los franceses, sintió de-
bilitarse su valor al oir las recriminaciolies de Cár-
los IV y de la reina, cuando se presentó ante ellos
sin el acta que esperaban. El carácter de este prínci-
pe no era para sostener mucho tiempo una firmeza
que debía en parte las personas que le rodeaban.
El temor de que su negativa entregase quizá la Espa-
ña, á la anarquía, m'ah() de triunrar de su primera re-
solucion, mas para conservar un resto de dignidad
solo quiso abdica,r en favor de su padre. I\Ta,poleon
consintió en ello, pues tenia va en su poder la abdi-
eacion Itsu favor del anciano iey, zt quien habla ase-
gurado el goce de un sitio real de Francia y una
renta de seis millones. Sin perder tiempo, publicó
las dos actas del padre y del hijo, y dictó á Cár–
los Pyr	proelama ;'t los españoles, en la que les
decia: «Q le,	 podía darles una prueba mayor de su
amor, que la de ceder sus dereehos á los tronos de Es–
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paila é Indias en su augusto amigo.» El 9 de ma-
yo Napoleon dió el decreto imperial que contenta
las renuncias de Cárlos IAT y Fernando VII en su.
favor.

El ambicioso emperador habla obtenido asi el fin
constante de sus deseos, para lo cual no habla temi-
do sacrificar las santas leyes de la equidad, y confió
á la gloria de sus armas y a su prodigiosa fortuna
el cuidado de sofocar la reprobacion universal que
se declaró contra él á la noticia de los sucesos de
Bayona. Mas tarde, cuando el águila, arrastrada por
la 'tempestad, se vi() forzada á posarse sobre la roce
de Santa Elena, recordó el drama de 1808, y com–
prendió que tarde ó temprano debia dar cuenta al.
mundo de haber hollado bajo sus pies los derechos
del honor. Descendiendo á la liza para defender esta
triste página de su vida, que sus mayores admirado-
res hubieran querido arrancar, dictó asi al conde (le
las Casas la 

t
justificacion de su conducta con los Bor–

bonos de España. «Algun dia se adquirirá la certeza
de que en los negocios de España fui completamen-
te estraito á todas las intrigas interiores de la córte;
que no falté á la palabra ni á Cárlos 1V, ni á. Fernan-
do "NT; que no rompí compromiso alguno con el pa-
dre ni con el hijo; que no empleé el engaño para
atraerles á Bayona, sino que acudieron á ella por su
propio deseo. Cuando les vi á mis pies , cuando
pude juzgar por mi mismo de su incapacidad, tuve
lástima de la suerte de un gran pueblo, y me apro-
veché con entusiasmo de la única ocasion que me
presentaba la fortuna para regenerar la España,
arrebatándola á la Inglaterra y uniéndola, enteramen-
te á nuestro sistema. ,psi pensaba yo establecer una,
de las bases fundamentales de la paz y la seguridad
de la Europa; per( ) empleé innobles N- inisoralles ro-
deos, como	 ha, dicho... Los acontecimientos de Ba-
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yola no fueron un,lazo ,::.sino un gran golpe de es-
tado ))

Con todo, aunque Napoleon se hallaba sustituido
en los derechos de la casa de Borbon al trono de Es7-.
oña:,, le quedaban aun mayores dificultades que ven-
cero Necesitaba que los españoles reconociesen su so-
homilía, y encargó á Moncey, Bcssieres , Keliermair

,upont que, á la cabeza de un ejército considerable'
fuesen á hace aceptar á los pueblos de la Península
su decreto imperial de 9 de mayo. Al mismo tiempo
relegó al fondo de la Francia á la familia destronada,
enviando a Coinpiegne con una escolta mas impo-
nente que honorífica á Carlos 1V, María Luisa, al in-
fante don Francisco de Paula, la reina de. Etruria y
el príncipe de la Paz. El favorito lloraba de doses-
peracion y de vei'guenza, viéndose despreciado co
mo un vil instramento por el que se habia servi-
do de el para conseguir sus fines. Como el clima del
Norte pareció sobradamente triste y frio á estos prín-
cipes acostumbrados al de la templada Iberia; Napo-
Icon, que no gu:,taba de rigores inútiles, no creyó
necesario privar de su hermoso sol a los que habajia,
arrebatado un trono, y les permitió trasladar su resi-
dencia á Marsella. Mas adelante, en /81 I, habiendo
sido agregados los estados romanos al imperio, Cár-
los IV con:Nidel'ó COMO un favor de Napoleon, el per-
miso de ir ")„ vivir á Roma, ese centro de los grandes
recuerdos y de íos grandes infortunios, y en el pala-

Borghese, que le servia de babita,cion , hallo la
tranquilidad y 10s consuelos de que necesitaba su
vejez. Este monarca no sintió la pérdida de un poder
á que, mucho antes de su abdicacion, habia
ciado voluntariamente, pues como todos los reyes de
España sentía una inclinacion decidida a las artes.
_Roma eraei parage masa propósito para que encon-
trase en la pintura y en la música una compensacion
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de sus infortunios. Su mas agradable ocupacion era
buscar bajo el polvo de lienzos viejos, estraviados en
sitios oscuros, alguna obra maestra de los grandes
pintores de Italia, y hallándose en libertad de en-
tregarse á estas tranquilas distracciones decía: «Mas
feliz soy aqui que en el Escorial.» Las catástrofes que
trastornaban la Europa no alteraban su quietud. ¿Era
resignacion , illosofia , ó simple indiferencia'? Co-
mo quiera que fuese, Cáelos terminó sus dias con
mas tranquilidad de la que se hubiera podido au-
gurar á la salida de España, y no sobrevivió mas que
un mes á su esposa María  que tan funesta
influencia habia tenido sobre su destino. Ocurrió
su fallecimiento el dia 20 de enero de 1819, des
pues de haberse reconciliado con su hijo t'ornan-

NoTodriarnos terminar mejor el reinado de este
príncipe. que presentando el juicio que en /1797 for-
maba de él-y de los tres reyes de España de su fami-
liaTrancisco Bourgoing, ministro de la república
frauresa-en -Madrid: «...Para concluir el paralelo de
los-tcuatro reinados de la casa -de Borbon en España
(porque no hablaremos del de Luis 1, que duró menos
de un año), diremos que ofrecen un cuadro muy ra-
ro, una sucesion no interrumpida de cuatro reyes,
DO grandes ni adornados de brillantes cualidades,

ero probos, humanos, sinceramente religiosos, quep 
pleden no haber hecho siempre el bien. con discer–
nimient(4 pero que al IMMOS nunca hicieron el mal a
ciencia. cierta.»
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remando V fi y los infantes don Cárlos y don Antonio prisioneros en
Valenzay.—José Bonaparte nombrado rey de España por su herma-
ho Napoleon.--Levantamiento de la Península contra los franceses.
--Sitios de Zaragoza.--Los ingleses en España.—Anarquía de este
pa►s.--Córtes y Constitucion de 4812.--Influencia de los aconteci-
mientos europeos de 1813 sobre la suerte de España.--Proposicio-
nes de Napoleon áFernando VII.--Los príncipes españoles recobran
su libertad.—Su llegada á Perpiñan.--Permanecen en él.--Los ejér-
citos franceses evacuan la Península.--Vuelta de Fernando VII á sus
c- stados.—Acogida que le hace el ejército español.--Se dirige á Va--
lencia.-Tratados que fijan la posicion de toda la Enrop=1.

1. a suerte de Fernando VII y de don Cárlos,
hermano é inseparable amigo, fue aun mas vigorosa
pe la de su padre. La firmeza de carácterquehabian
demostrado en Rayona obligó en cierto modo á Na-
polcon a c¡oreer s(bi .c ellos ma yor vigilaneia, y con-
fió su e►stodia	 C."krlos Matirieio de "fn!lc\ rand,
princiin h 	 Bi l np ‘ ellto. La gran parh h que ("ite habla
tomado en e! drama de la Pvliírtsula,	 u omprome-
tia bastante d	 nju• di' los esp3rioles. para aseagu—
rar al emperadw	 celo en sigilíir 	 l os ilustres
prisionero. El a %. tit o corte,-ano. ton la ' , l i r a de sa_
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car partido de una hahitacion de su pertenencia, y
complacer al mismo tiempo a su amo, ofreció sucas-
tillo de Valenzay para prision de lospríncipes, y es-
tos fueron conducidos a el con su tio el infante don
Antonio. La duracion de su cautividad parcela, in-
determinada, y es probable que no hubiera acaba-
do sino con su vida, si cinco años despues la fortuna
contraria de Napoleon no le hubiese obligado á de-
volverles la libertad. El periodo del cautiverio de los
príncipes fué de interregno para la España; porque
no se puede llamar realmente un trono el pavés que
el conquistador francés trató de alzar en la Penín-
sula sobre las bayonetas de sus numerosos soldados
en lucha permanente con la nacion, ni rey á José Bo-
naparte, ese fantasma de soberano, sin talento ni
energía, y privado de todas las cualidades propias
para el gran arte de gobernar, tan necesarias sobre
todo para conservar una corona usurpada. Sus úni-
cos títulos eran haber nacido hermano de Napoleon,
y recibido del gefe de su familia la comision de per-
petuarla en uno de los tronos de Occidente. Colocado
sobre et de Nápoles el 30 de marzo de,1806, tuvo que
abandonarle en 1808, pues Napoleon, que le trataba
como á uno de sus prefectos, le envió á gobernar la
España el 6 de junio de este mismo año (1). Pero esta

(4) En honor de su patria, y por, miramientos á la gloria
del nombre francés, ha cometido aqui Du-namel una omision
que para gloria de la nuestra y en honor del nombre espariol
nos cumple salvar. Conocido es que nos referimos á las san-
grientas escenas del dia Dos de ma yo de 1808, baldon eterno
de las victoriosas huestes de Napolcon, é indeleble mancha
en la aureola con que sus admiradores í_;iiien su tumba. Usnr.
pador y desleal para la España debla c 1 emperador &Pi' mar-
cada su sangrienta huella en el privilegiado sucio, que en

franca y declarada lucha no se atrevió fí .ent p á irl‘nte á (.011-

quistar. Habiendo conseguido llevar Baymia al rey 1 vrnan,
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investidura no era suficiente para asegurar la autori-
dad de José Bonaparte en sus nuevos estados. Desde
los primeros días que siguieron á la caida de los Bol.-
pones de España, pudo apreciar el emperador la ver-
dad de la respuesta que le dió en Bayona don Juan
Escoiquiz,que interrogado por él acerca de las con–
secuencias de un cambio de dinastía, dijo: «Señor,
la nueva dinastía se hallará colocada sobre un vol-
ean, cuya esplosion solo podrá retardar la fuerza: se–
ránecesliario que Y. M. tenga constantemente doscien-
tos ó trescientos mil hombres en las provincias para
impedir las sublevaciones. El nuevo rey reinará so-
bre cadáveres, y la guerra de la Península no se ter-
minará jamás.»

En efecto, apenas fueron conocidas de los espailo-

do, á su hermano don Carlos y los reyes padres, todavía qui4-
so alejar de la vista de los españoles á los demas vástagos
de la familia real. Dió sus órdenes al efecto: pero al tratar
las tropas francesas de sacar de palacio á los infantes don An-
tonio y don Francisco, el pueblo, al que el rumor de esta
nueva tenia ya alerta desde el dia anterior, dió libre salida á
su enconado resentimiento, cuando por los criados de palacio
supo que don Francisco anegado en lágrimas se oponia tenaz-
mente á marchar La multitud entonces se arrojó furiosa con-
tra la escolta francesa, cortando los tiros del coche. Un re-
fuerzo de tropas y artillería que mandó á palacio Murat, au-
mentó todavía mas la indignacion popular, la sangre corrió á
torrentes; y la heróica defensa que á la cabeza del pueblo,
replegado al Parque de Artillería, hicieron los oficiales de
esta arma don Luis Daoiz y don Pedro Velarde, eternizó la
memoria de aquel din, en que la traicion triunfó de los leales
defensores del Parque mientras se parlamentaba, y la negra
venganza saerifiró mas de ciento cincuenta víctimas ino-
fensivas, entre ellas mugeres y ancianos, cobarde c inhuma-
namente fusilados en el Prado y otros sitios por el simple he--
cho de encontrarles cortaplumas, navajas u tijeras en su
poder.
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les las- actas de Bayona, cuando gritos de venganza y
de muerte resonaron por donde quiera que pasabasn
las tropas francesas. Los valientes hijos de las Astu-
rias, de Galicia y de Santander fueron los primeros
que corrieron á las armas. Lasdemas provincias sep—
lentrionales, en las que sus antiguos fueros, respeta-
-dospor los Borbolles, habian sido causa de que se
conservase el sentimiento de nacionalidad que en to-

'<los tiempos ha hecho que estos pueblos miren con
-horror el yugo estrangero, imitaron tan noble egem—
pto. En Oviedo se formó una junta bajo la presiden—
cia del marqués de Santa Cruz, y no tardó en esten
derse por toda España el fuego de la insurreccion.
Sevilla mereció ser elegida como centro de las ope-
/raciones de los defensores de la patria invadida, á

Fecunda, empero, la sangre del martirio no quedó sin
venganza; pero venganza noble y grande, digna de un pue-
blo noble, de una gran nacion. Las deplorables escenas del
2 de mayo sirvieron de señal para el levantamiento general
de la nacion; un grito de indignacion y rábia resonó unáni-
memente en la Península: la guerra contra los invasores fué
proclamada como una santa cruzada; do quiera se alzaron
tropas que hostilizaban á las francesas: por todas partes cun-
dió el entusiasmo á la sagrada voz de libertad; en todas las
provincias se instalaron juntas que mas adelante constitu-
yeron una central; hízose alianza con los ingleses para com-
batir al tirano, y la lucha empezó sangrienta, desgraciada y
desigual.

Pero á las derrotas de Cabezon y Rioseco sucedieron los
triunfos de Bailen.

En tanto reunidas las mal llamadas Córtes de Bayona, dió
Napoleon el 6 de junio un decreto declarando rey de Esparia
á su hermano José, que admitió el 10 esta cesion; el '7 de
julio juró la constitucion acabada de confeccionar; el 9 en-
tró en el territorio espai5ol y el 20 en Madrid. Pero muy
apronto hubo de abandonar la córte el rey intruso, como mas
adelante se dirá.	 (Nota del Traductor.)
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causa de sus violentas demostraciones contra todos
los que supuso partidarios de Godo y y de los fran-
ceses. Una vez asegurada la junta de Sevilla de la
cooperacion de las principales ciudades del reino,
declaró la guerra á Napoleon en nombre de Fernan-
do VII, y señaló su existencia por una proclama, en
que decía: :(Nosotros no queremos revoluciones; es-
pañoles, vuestra. libertad, vuestro rey, vuestra reli-
gion, vuestras esperanzas en un mundo mejor, que
solo nuestra religion os puede ofrecer, todo esta en
peligro 	 » La junta reunió en poco tiempo nume-
rosos batallones de voluntarios, cu yos geles fueron
Castaños, Caro, Palafox, Cuesta,Blake y el marqués
de la Romana.

Esta formidable oposicion acabó de convencer á
Napoleon de la verdad del pensamiento que, le Preo-
cupaba constantemente: Que una voluntad perseve-
rante y la fuerza de las bayonetas no bastan para
afirmar una dinastía nueva , y (pie la legitimidad es
una de las mas seguras garantías de la. conservacion
de las familias y de las sociedades. Napoleon pudo
sostener algun tiempo en España á su 'iv. rmano, apo-
yado por los numerosos ejércitos-, que la ocupaban;
pero se puede decir que jamás reinó en ella 	 Ro-
n'aparte , al paso que Felipe 	 cu y os derl I chos a
corona de España eran indudables, fué, al ins!„ante
proclamado re y por los españoles, á despecho de los
ingleses y de los austriacos, que tambien invadieron
el, territor io. Desde el principio de las hostilidades Pu-
do el emperador conocer al pueblo contra el que iban
á luchar sus ejércitos, reputados hasta entonces in—
vencibles. Apenas labia pasado un mes desde los
acontecimientos de Ravona, cuando ci 9 de 

.
junio de

1808 la division del g e neral V(I‘dier atacó á L111'11,21)—
za, que había, lanzado á los franceses de sus muros.
Don José Palafox (fi l fendia la plaza en nombre de
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Fernando VIL Despues de sesenta dias de sitio , del
que la historia de España conserva un glorioso re-
cuerdo, Verdier propuso una honrosa capitulacion
gobernador. La Única respuesta de éste fué: «Guer-
ra á muerte » y los sitiados redoblaron su encarniza-
miento y valor. Para ellos no habia ya edad ni sexo
tímido; lo mismo el eclesiástico que el lego empuña-
ron las armas. Las mugeres , á quienes el patriotismo
hacia olvidar su debilidad natural y los delicados há-
bitos de la fortuna y del nacimiento, se alistaron á
las órdenes de la jóven y bella condesa Burita , y con
una intrepidez , de que se hallan otros egempros en
los anales guerreros de la Península, iban á socorrer
bajo el fuego de las baterías enemigas á los heridos
y á llevar víveres y municiones á los sitiados que
guarnecian las murallas. Tanto heroismo recibió su
recompensa. En este intermedio llegó la noticia de la
capitulacion de Bailen, tan humillante para los ejér-
citos franceses y para el general Dupont, cercacl)
Sierra Morena , y Verdier tuvo entonces que levantar
el sitio de Zaragoza. Algunos meses despees , sus ha-
bitantes y Palafox, despides de cincuenta y dos dias
de trinchera abierta, se vieron obligados á: rendirse
el 21 de diciembre de 1809 ante los esfuerzos C0111-
binados de los duques de Montevello y de Trevise,
que hahian hallado una defensa tan enérgica como
la primera , cual lo atestigua el mariscal Latines en
su parte oficial : «He hecho formar, decia, u cóm-
puto de las personas muertas en Zaragoza desde el
21 de diciembre hasta el 2/ de febrero, día de nues-
tra entrada, y asciende á cincuenta	 tantas mil.
Despues de ella han muerto de ocho á diez mil hom–
bres, de manera que esta ciudad ha quedado reduci-.
da á doce óquince mil habitantes. Los frailes han
muerto casi todos , y solo se cuentan en cada coi nven-
to algunos pocos , que parecen cadáveres. Es impo–
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sible que la ciudad de Zaragoza se reponga de este
desastre; causa horror el verla.»

Si despues ocuparon los franceses durante cuatro
años la Península, esta ocupacion no fué realmente
para ellos mas que una larga lucha alternada de vic-
torias y reveses, que dejaban incierta la suerte de la
dinastía de Bonaparte. Es cierto que la junta nom-
brada por Napoleon, en virtud de un decreto fe-
chado en Bayona, proclamó en Madrid al rey José
en 20 de julio de 1808; pero tambien lopero 	 que Poco
tiempo despues se vio obligado á evacuar la capital.
Este príncipe habla adquirido en Italia un gusto pro-
nunciado hacia la molicie y la ociosidad. «Quería,
dice un escritor, dormir y reinar en Madrid como en
Nápoles, donde hahia adquirido sus hábitos de apa-
tía aun antes que los franceses le hubiesen conquis-
tado un reino á costa de su sangre (i ). » Durante su
estancia en España no hizo mas que salir y entrar
en su capital , y el verdadero dosel de su trono fué
una tienda de campaña de los ejércitos franceses.
Bien pronto se vieron estos precisados á combatir no
solo con los naturales del pais , si que tambien con
los ingleses, cuyos uniformes encarnados aparecie-
ron en línea de batalla al lado de los soldados peor
equipados , pero mas valientes, de los generales
Cuesta, Blacke y Palafox. Las tropas enviadas por la
Gran Bretaña , que ascendian á catorce mil hom–
bres, estaban al mando de sir Arturo Wellesley, des-
pues duque de Wellington. Seis mil portugueses
unieron á ellos, y á consecuencia de la batalla de
Vim era y de la es. pulsion de Lisboa del general Eran-
cés Junot , el ejército anglo–portugués penetr6 en
España el 21 de agosto (le I S08. Su desgraciado sue-
lo era el palenque donde debla tener luzar el co1)1-

(1) Michaud, historia de Francia.
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bate á muerte entre Napoleon y el gabinete de San
James. Este gobierno, que lo mismo saca partido de
sus ódios que de sus afecciones, vendía caro su apo-
yo en favor de la independencia de España, pues ha-
ca' ia á este pais teatro de una guerra desastrosa; y
esplotando la justa exasperacion de la Península con-
tra Napoleon , economizaba la sangre de sus solda-
dos y su dinero, mientras fortificaba á Gibraltar y
monopolizaba el comercio y las factorías de las colo-
nias españolas, que se le habían abandonado á dis-
crecion. Segun los mismos españoles, mas daño
causaron á las fábricas de su pais, susceptibles de
rivalizar con las de Inglaterra, los aliados que los
enemigos.

La invasion de los franceses y la alianza de la In-
glaterra no fueron los únicos males que resultaron á
la España de la ususpacion de 1808. Otro mas te-
mible, y que como la cizaña en medio del trigo habia
brotado.' en el seno mismo de los generosos pensa-
mientos que hicieron tomar las armas á las poblacio-
nes de la Península, surgió de estos desastres : la
anarquía. Este mal, que la ausencia del legítimo so-
berano produce inevitablemente, inspira hábitos de
insubordinacion é ideas subversivas hasta á los hom-
bres mas sábios. Los principios demagógicos son
cánceres ulteriores, cuyas raices es difícil estirpar
enteramente. Ya en. 1809 se había introducido la
confusion y el desorden en la junta central de Sevi-
lla, constituida en gobierno provisional á nombre de
Fernando VII 

,congo 
lo demuestra el despacho que

lord Wellesley dirigía desde Sevilla el /1 6 de setiem-
bre al ministro Canning: «La junta central , decia
en el artículo 29, no representa suficientemente á
la corona, á la aristocracia, ni al pueblo; no «ene
las cualidades de un consejo ejecutivo, ni las de
una, asamblea deliberativa , al paso que ofrece una

1 468 Biblioteca popular. 	 T. II. 12



118	 PARTE CUARTA.

porcion de desventajas y una gran desunion, que
perjudican muchoála deliberacion yá la accion ) . »

Estos gérmenes desorganizadores acabaron por
propagarse de una manera muy funesta. Como nin-
guna mano hacia sentir su fuerza represiva, se olvi-
daron el respeto debido á las instituciones y á la dig-
nidad real, y los derechos de los príncipes por quie-
nes se liaban tomado las armas. En otro tiempo el
mismo Dios tuvo necesidad de aparecerse á los he-
breos para recordarles su culto y su nombre; con mu-
ela mas razon están espuestos los reyes de la tierra
á ser abandonados, cuando no pueden mostrarse á
sus vasallos. A la junta de Sevilla sucedió despues de
algunas convulsiones el gobierno de las Córtes. Esta
asimblea, compuesta de individuos sin mandato,
reunidos á algunos colonos americanos en la casi in–
espugnable isla de Cadiz, redactaron la famosa Cons-
atucion de 8! 2. En esta época se vio á una minoría
audaz sustiluir á todos los poderes nacionales su au-
toridad dictatorial. Las Córtes , despues de haberse
dedal do permanentes, no temieron abordar en sus
tempestuosas sesiones todas la cuestiones sociales y
políticas, ni	 jdear ver en la discusion las pasiones que
fermentaban en su seno, hasta el punto de hacer re-
caer la deshonra sobre la augusta familia, de quien
en un principio se hahian constituido defensores, nao-
tivando indignamente la esclusion del trono del ter-
cer hijo d .1 Cárlos IV por su nacimiento, atribuido á
las culpabi,s relaciones de la reina María Luisa con
Manuel	 . Las Córtes que se establecieron en vir-
tud de esUl Conslituciun, tenias una triste semejan-
zac on	 (:1nvpn 'i( d1 nacional de Fran ia , respecto á

(1 ) Estrado de los coctirnentwz presentados al parlamen-
to de In claterra, relatiN os á los1IeLU^^^'lo,	 impreso
en Lón(rres en 4 S 1(1.
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las atribuciones extralegales que se apropia -ron y que
no se apoyaban en Precedente alguno, como muchos
historiadores han sostenido (1). Tambien esta asam-
blea soberana, sin árdea y sin distincion para im po-
ner a los españoles, cubriéndose con un giron
(Ya/mido del hermoso pabellon nacional, esp1raba(
ocultar asi sus miras revolucionarias Y SUS proyectos
atentatorios á todas las prerogativas 	 trono de
las provincias, enunciando principios populares, cuyo uvo
mérito y aplicacion desnaturalizaba. La mejor idej a
que se puede dar de las Cortes de 1812, es citar este
pasage de una obra del marqués de Miraflores (2):
«Desgraciada nacion la que se lanza Por primera vez
en el inmenso piélago de doctrinas metafísicas, que
partiendo de principios meramente ideales, han pro—
ducido siempre en sus ensayos tantas amarguras,
cuyo egemplo reciente en una nacion vecina, no su-
pieron aprovechar nuestros legisladores de Cádiz.—
Copiando de los franceses, aunque por fortuna sin
SUS horrores, una época de que se avergonzaba ya
entonces su ilustracion, resucitaron la nauseahun
cuestion de la soberanía del pueblo y desconociendo
los adelantamientos que en Inglaterra y Francia :la-
bian va reducido á axiomas los principios de los go-
bienio) s representativos, reprodujeron una imi lacion,
de la mal confeccionada constitucion de 1791, que
ni en el calor frenético de la revolucion pudo sos-
tenerse. Mas no solo resucitaron en aquella
tucion la vaga y dificil aplicacion de la soberanía del

(I) No debe perderse de vista que quien asi habla es un
estran gero	 (Nota del Traductor.)

(2) Apuntes histórico-críticos para escribir la historia
de España desde el ah° 1820 hasta 1823. Las conocida
simpatías de este hombre de estado por las nuevas out,p-
nas, deben convencer de la imparcialidad de su juicio soine
los actos de 1812.
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pueblo, sino que renovaron tambien el ejercicio del
veto real, limitado de una manera semejante á aquel
modelo: en una palabra, hicieron una constitucion
para una monarquía sin elemento alguno monárqui-
co. El poder legislativo, mal concebido en su artifi-
cio, estaba esclusivamente en las Córtes; y por lo
tanto era un verdadero mónstruo que debia por ne-
cesidad devorar al poder ejecutivo, débil y restrin-
gido. El re-y- era un ente nulo y (lemas en el artificio
constitucional, sin un cuerpo intermedio indo en-
diente, se establecia una lucha constante entre el
trono y las Córtes, de que debian ser víctimasestas
ó aquel. Si el trono se fortificaba con un ministerio
sagaz y vigoroso, el sistema de elecciones era tan
imperfecto que las Córtes podían ser un eco del po-
der ejecutivo, pues pedían haberlas compuesto sola

esclusivamente personas, cuya suerte dependiera
Iábsolutamente del gobierno; si éste era débil y las
facciones triunfaban sobre él, ¿,quien las quitabapo-
ner en ejecucion el artículo 181 de la Constitucion,
aplicado en Sevilla en 1823, sin que ningun poder
público hubiera podido tener accion conservadora y
evitarlo? El deber de historiadores se satisface ,
análisis (le la Constitucion se hace únicamente 'con
transcribir el citado artículo I81:—Las Córtes de-
berán escluir de la sucesion á aquella persona
personas que sean incapaces para gobernar ó ha-
van hecho cosa porque merezcan perder la coro-
na.--Es decir , las Córtes eran un verdadero tribu-
nal del re y ; las Córtes tenias la iniciativa indivi-
dual, g e rmen fatal de precipitacion legislativa: á las
Córtes pertenecia el arreglo del ejército; las Córtes
debian trazar el plan para la, edticacion del prínci-
pe de Asturias: las Corte::, en fin, eran todo, el rev
nada. ¿Dónde, pues, el equilibrio de los poderes,
el que no hay (.►1)ierno repres(.. I ntati\ o? ¿Dónde una
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circunstancia fuerte é independiente del trono y del
pueblo y de consiguiente verdadero apo yo de la' idig-
nidad real y de la libertad civil del pueblo, y sin Lia
que no pueden ser sólidas las monarquías?--:Pues tal
era la Constitucion de /1812, cuya inviolabilidad sa-
crosanta quisieron llevar sus autores hasta el estre-
mo mas exagerado, consignado en el artículo 575,
fié aqui el artículo:--Hasta pasados ocho años des
pues de hallarse puesta en práctica la Constitucion
en todas sus partes, no se podrá proponer alteracion,
adicion, ni reforma en ninguno de sus artículos.
—Ciertamente, era menester estar embriagados por
encantadoras doctrinas, y bien ignorantes de los
adelantamientos posteriores, para consagrar tamaña
a,doracion á esa nueva estátua de Nabuco‘-, adoracion
fatal, sin la cual en la última época, no se hubiera
tropezado con el obstáculo legal de su funesta invio-
labilidad.—Mas si la Constitucion que queda anali-
zada, aunque ligeramente, tenia en sí tantos elemen-
tos de ruina, y tan pocos conservadores, las medidas
administrativas, ó mas bien las leyes secundarias
dictadas sin la debida circunspeccion y sin tener en
cuenta las costumbres y hábitos del pueblo para el
que debian regir, que adoptaron las Córtes estraor-
dinarias v las ordinarias de181ii, no contribuyeron
menos á minar sórdamente su edificio.»

Esta asamblea no podía vivir sino en medio de
las convulsiones de la patria, y debia desaparecer
cuando el órden y la calma se restableciesen en la
Península. Asi sucedió en efecto; pero no sin que
costase grande dificultad al príncipe que volvia con
el ramo l-/de oliva á recobrar el poder de manos de lo. s
mismos, que solo hablan adquirido fuerza al princi–
pio apoyándose en su nombre. Cinco años de guerra
habian 'pasado; torrentes de sangre habian •reg,!do
las llanuras de España, y hasta las sierra s mas In–
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cultas. Segun el abad de Pradt , Napoleon
perdido en España seiscientos mil hombres, y gas-
tado seiscientos millones, y sin embargo los pueblos
aunque diezmados, sostenían aun la lucha. Los es-
pañoles vislumbraron inesperadamente un rayo de
esperanza, haciéndoles comprender la repentina re-
tirada hacia los Pirineos del torrente invasor

'
 que

las nubes dehian haber hecho palidecer en el Norte
la estrella del moderno Alejandro. En efecto, los de-
sastres de la espedicion de Rusia eran incalculables.
La fatal batalla de Leipsick, dada el 18 de octubre
de 1813, en que la vergonzosa defeccion del ejército
sajon–wu • temburgués hizo perder á Napoleon el fru-
to de las victorias de ItVeissenfels, de Lutzen y de
Bautzen, que habían señalado la campaña de Sajonia,
obligó al emperador á llamar sus tropas diseminadas
en puntos lejanos. Tenia que hacer frente á toda la
Europa coaligada contra él , y dió á sus ejercitos
la orden de evacuar á España; pero sin dar tregua,
ni aun en medio de sus apuros, á su diocontra la
Inglaterra, pensó oponerla en la Península una fuer-
za moral capaz de suplir á la fuerza material que le
faltaba. Recordó que en el castillo de Valenzav vivia
cautivo un soberano legítimo , y pensó que vol--
Viendo su corona á este monarca, podría hacer de él
un aliado y calmar la iri'itacion de los españoles,
por lo que encargó al conde de Laforest, consejero
de Estado, que lievase secretamente á, Fernando VII
esta carta :

«rimo

Las cirenns acias actuales en que se halla mi
imper i o y ml pímtica, 111 p hacen (1 4, 1 sear acabar de

, 

una vez	 los negocios (le España. La In g laterra fo-
menta en ella la anavquia y 1 jacobinismo, procura
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aniquilar la monarquía y destruir la nobleza, nana
establecer una república. No puedo	 menos de setntir
en sumo grado la destruccion de una nacion tan ve-
cina a mis estados, y con la pie tengo tantos intere
se s marítimos en coms un.—Dese3 quitar á la influen-
cia inglesa cualquier protesto, y restablecer los vín-
culos de amistad y de buena vecindad que tanto
tiempo han existido entre las dos naciones. Envio á
V. A. R. al conde de Laforest, con un nombre fin-
gido, y puede Y. A. dar asenso á todo lo que le diga.
Deseo que Y. Á. esté Persuadido de los sentimientos
de amor y estimacion que le proceso. No teniendo
mas fin esta carta, ruego á Dios, primo mio, guarde
á Y. A. muchos aflos.—Saint Cloud 12 de noviem-
bre de I 813. »

El enviado desempeñó al instante su mision, re-
cibido pocos días despues por Fernando VII, le diri-
gió este discurso: «El emperador, que ha querido
que me presente bajo un nombre supuesto para que
esta negociacion sea secreta, me ha enviado para de-
cir á V. A. R. que deseando arreglar las desavenen-
cias que- habia entre padres é hijos hizo cuanto pudo
en Bayona para efectuarlo; pero que los ingleses lo
han destruido todo, introduciendo la anarquía y el
3acobinismo en España, cuyo suelo está talado y aso-
lado, la religion destruida, el clero humillado, la no-
bleza abatida, la marina sin otra existencia que el
nombre, las colonias de América desmembradas y en
insurreccion, y en fin, todo en ella arruinado. Aque-
llos isleños no 	 otra cosa que erigir la mo-
narquía, en rep-ública, y sin embargo, para engañar al
pueblo, en todos los actos públicos ponen el nombre
de Y. A. R. á la cabeza. Bien sé, señor, que V.-R-
no ha tenido la, menor parte	 ueen todo lo q	 ha pasa-
do en este tiempo, pero no obstante, se valen para
todo del nombre- de Y. A. R., pues no se oye de su
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boca mas que Fernando VII. Esto no impide que
reine alli una verdadera anarquía, pues al mismo
tiempo que tienen las Córtes en Cádiz, y aparentan
querer un rey, sus deseos no son otros que el de es-
tablecer una república. Los verdaderos españoles lo
sienten mucho, se lamentan de ello, y quisieran ver
reinar el órden en su patria oprimida, y seguras sus
propiedades. Este desórden ha conmovido al empe-
rador, que me ha encargado haga presente á Y. A. R.
este funesto estado, á fin de que se sirva decirme los
medios que le parezcan mas oportunos, ya para con-
ciliar el interés respectivo de ambas naciones, ya pa-
ra que vuelva la tranquilidad á unreino, que merece
por todos títulos la consideracion de todas ellas, de
un reino acreedor á que le pDsea una persona de la
dignidad y carácter de V. A. R. Considerando, pues,
S. M. I. mi larga esperiencia ea los negocios (pues
hace mas de cuarenta años que sigo la carrera di—
plomática, y he estado en todas las cortes) me ha
honrado con esta comision, que esptsro desem-
peñar á satisfaccion del emperador y de Y. A. II.,
deseando que se trate con el ma yor secreto, Por-
que si los ingleses llegasen por c asualidad á saber-
lo, no pararian hasta encontrar medios de impe-
dirla. Para esto rocuraré estar aqui lo mas ocul -
to que pueda, pues que sin esta precaucion, co-
mo hay tantas personas que me conocen, no tar-
daria en sospecharse la verdad. Espero, pues, que

AA.	 Por su parte, se dignarán contribuir al
mismo secreto.»

El conde de Laforest, supo inclinar á su partido
-al canónigo Escoiquiz, y al duque de San Larlos,
quienes le a y udaron á decidir á Fernando VII á re-
cobrar la corona con las condiciones lijadas por el
emperador. Despues de tantas pruebas , desconfiaba
el príncipe de la súbita generosidad de aquel que le
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habia privado del trono y de la 1Hertati. En el fondo
de su prision de Valenza .y, donde se le habia tenido
en una completa ignorancia de lo quepasaba en su
reino, vacilaba Fernando en aceptar una corona tan
fragil y que no podia carecer de espinas. En fin, á
instancias de sus dos fieles compañeros , que le ha-
cian comprender que un rey debe siempre sacrificar-
se por la felicidad de sus pueblos, y que en vista del
estado de los asuntos de Napoleon se podia dar cre
dito á sus palabras, dió Fernando esta respuesta al
emperador.

SEÑOR:

El conde de Laforest me ha entregado la carta
que Y. M. 1. ha tenido la bondad de es(-¿ribirme, fe-
cha 12 del corriente, é igualmente estoy muy reco-
nocido á la honra que Y. M. 1. me hace de' querer
tratar conmigo , para obtener el fin que desea de po-
ner término á los negocios de Espafia.—Y. 	 L dice
en su carta, que la Inglaterra fomenta en ella la anar-
quía y el jacobinismo y procura aniquilar la monar-
quia espanola. «No puedo menos , dice Y. M. 1., de
sentir en sumo grado la destruccion de una nacion
tan vecina á mis estados, y con la que tengo tantos
intereses marítimos comunes. Deseo , pues, quitar a
la influencia inglesa cualquier pretesto , y restable-
cer los vínculos de amistad v de buena vecindad que
tanto tiempo han existido caro las dos naciones. » A
estas proposiciones, señor, respondo lo mismo que á
las que me ha hecho de parte de Y. M. 1. el señor
conde de Laforest que yo estoy siempre bajo la pro-
teccion de Y. M. I., y que siempre le profeso el mis-
mo amor y respeto, de que tiene tantas pruebas

M. I. ;pero no puedo hacer ni tratar cosa alguna
sin el consentimiento de la nacion española ,v Por
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consiguiente de la Junta. V. M. 1. me ha traído á Va-
leriza:„/ , y si quiere colocarme de nuevo en el trono
de España, puede Y. M. hacerlo , pues tiene para tra-
tar con la Junta, medios de que yo carezco. O si
V. M. quiere absolutamente tratar conmigo, no te-
niendo yo en Francia persona alguna de mi confianza
(á causa, como he dicho en mi nota anterior, de ig-
norar todo lo que pasa en España), necesito que ven-
gan aqui con anuencia de Y. M. 1. diputados de la
Junta para enterarme de los negocios de mi pais, y
escogitar los medios de hacerle verdaderamente feliz,
con lo que será válido en Mfdto do lo que VO trate con
Y. M. I. y R. Si la política de Y. M. y Llas circuns-
tancias actuales de su imperio no le permiten confor-
marse con estas condiciones, continuaré quieto y
muy gustoso en Valenzay, donde he pasado ya cinco
anos ty medio, y donde permaneceré toda mi vida, si
Dios lo dispone asi. Siento mucho, señor, hablar de
este modo á Y. M., pero mi conciencia me obliga á
ello. Tanto interés tengo por los ingleses como por
los franceses ; pero, sin embargo , debo preferir á
todo los intereses y la felicidad de mi nacion. Espero
que V. M. Y II. no verá en esto mismo mas que
una nueva prueba de mi ingenuasinceridad , y del
amor y cariño que tengo á Y. M. S prometiese yo al-
go y despues me viese obligado á hacer todo lo con–
trario , ¿qué pensarla Y. M. de mí? Diría que era un
inconstante , se burlaria de mí, v ademas me des-
honraria ante toda la Europa.—Estov muy satisfe-
cho, señor , del conde de Laforest, que ha manifes-
tado mucho celo N- ahinco por los intereses de Y. M.,

que ha tenida) n'iuclias consideraciones infra conmi-
oro.—Mi hermatu) y mi tio me encarran lee Imuran
la disposicion de	 M. E.	 R.—Pido, señor, á Dios,
conserve a V. M.	 arris.—ValenzaN 21 de no-
viembre de 1 s 1 3.,



DINASTIA DE LOS BOMBONES.	 I 87

Sin embargo, las nuevas y repetidas instancias
que hicieron á Fernando sus amigos v el conde de
Laforest, le decidieron á encargar al duque de San
Cárlos que concluyese un arreglo definitivo con el
apoderado de :'N-apoleon, el 11 de diciembre de 1813.
Los plenipotenciarios redactaron y firmaron un tra-
tado por el cual el emperador reconocia á Fernan-
do VII rey de España é Indias, y éste, que se convir-
tió en aliado de Napoleon, se. comprometía á hacer
todo lo posible para espulsar del territorio español á
las tropas inglesas; á pagar al rey Cárlos IV y á la
reina una pension anual de treinta millones de rea-
les; á impedir toda reaccion sangrienta contra los
que hahian seguido el partido de José Bonaparte,
conservándoles sus pensiones y honores , etc. Fer-
nando creyó no deber perder tiempo en informar de
estas condiciones á la regencia, que le representaba
en el reino , y despachó al duque de San Cárlos con
esta carta:	 divina Providencia, que por uno de
sus arcanos permitió mí tránsito del palacio de Ma-
drid al de Valenzay , me ha concedido tambien toda
la salud y fuerzas que necesitaba, y el consuelo de
no haberme separado un momento de mis muy ama-
dos hermano y tio los infantes don Cárlos y don An-
tonio.—En este palacio hallamos una noble hospita–
lidad; nuestra existencia ha sido despues tan dulce
cuanto permitian las circunstancias, y he empleado
el tiempo desde aquella época del modo mas análogo
á mi nuevo estado. Las únicas noticias que he te-
nido de mi muy amada España, me las han sum i–
nistrado las gacetas francesas, en las que he adqui-
rido algun conocimiento de sus sacrificios por mí, de
la bizarra é inalterable constancia de mis fieles \a-
saltos, de la perseverante asistencia de la Íng!aterra,
de la admirable conducta de su general en gA l lord
Wellingion , y la de los :2enerales españole s ya lia—
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dos que se han distinguido. El ministerio inglés dió
en sus comunicaciones de 23 de abril del año pasado
una prueba de estar pronto á recibir proposiciones
de, paz, fundadas en el reconocimiento de mi perso-
na. Sin embargo, los males de mi reino continuaban.
---11allábame en un estado de observacionpasiva,
pero vigilante, cuando el emperador de los franceses,
rey de ítalia, me hizo espontáneamente proposicio–
nes de paz por medio de su embajador el conde de
Laforest, fundándolas en la restitticion á la libertad
de mi real persona , eje la integridad é independen-
cia de mis dominios, sin ciáusula que no fuese
conforme al honor , al decoro é interes de la nacion
española. Persuadido de que la España, despees
de la mas feliz y prolongada guerra, no podria hacer
paz mas ventajosa, autorice al duque de San Larlos
para que en m l real nombre tratase de e: te impor-
tante asunto con el conde de Laforest, plenipoten-
ciario nombrado tainhien al erecto por el emperador
Napoleon, lo conclu yó felizmente, -y he nombrado al
mismo duque para que lo lleve á la regencia, á fin
de que en prueba de la confianza, que hago de ella,
estienda las ratificaciones segun costumbre, y me
devuelva el tratado con e4a formalidad sin 1.1)(rdiela
de tiempo. ¡Caán satisfactorio es para mí hacer cesar
la efusion de sangre, ver el fin de tantos males, y
volver á vivir en medio de unos vasallos que han da-
do al universo un egempio de la mas acrisolada leal–
tad y del carácter mas noble generoso!»

La regencia re;poncli► inniediatamente al rey.

Lag, re y 	 las E:pañas, nmnbrafla por las
Córtes genlm.ales y 1 .'traor,Iinarias de la nacion, ha
recibido con el	 resi);_bto la carta que V . M . se



DINASTIA DE LOS BORBONES. 	 489
ha servido dirigirlapor conducto del duque de San
Cáslos, asi corno el tratado de paz, y definas docu--
mentos de que el mismo duque ha venido encarga-
do.--La regencia no puede espresar á Y. M. debida-
mente el consuelo y júbilo que le ha causado el ver
la firma de Y. M., y quedar por ella asegurado de la
buena salud que goza en compañía de sus muy ama–
dos hermano y tio los SS. infantes don Cárlos v don
Antonio, asi corno de los nobles sentimientós de
V. M. hácia su amada España.---Menos puede aun
espresar cuáles son los que animan al leal y magná–
nimo pueblo que le juró por rey, ni los sacrificios que
ha hecho, hace y hará hasta verle colocado en el tro-
no de amor y de justicia que le tiene preparado, y
se contenta con asegurar á Y. M, que es el amado
deseado de toda la nacion. La regencia que en
nombre de Y. M. gobierna á la España, se ve en la
precision de poner en noticia de Y. M. el decreto que
las Cortes generales y estraordinarias expidieron el
dia primero de enero del año de /1 811 , de que acom-
paña adjunta copia.—La regencia al trasmitir á,
V. M. este decreto soberano , se escasa de hacer la
mas mínima observacion acerca del tratado de paz,
y sí asegura á V. M. que en él halla la prueba, mas
auténtica de que no han sido infructuosos los sacri-
ficios que el pueblo español ha hecho para recobrar
la real persona de Y. M. ; y se congratula con V. M.
de ver ya muy próximo el dia en que logrará la in–
esplicable dicha de entregar á Y. M. la autoridad
real, que ha conservado en fiel deposito durante el
cautiverio de Y. M. Dios conserve á Y. M. muchos
añospara bien de la monarquía. A los reales pies de
V. M. , Luis de Borbon, cardenal de Scala, arzobis–
po de Toledo , residente. José Luyando, secretario
de Estado.—Madrid 8 de enero de 811.

Con todo , Napoleon vacilaba aun en renunciar
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á sus vastos proyectos , pues no podia creer que la
fortuna le fuera infiel , y difteria el cumplimiento del
tratado de Valenzay ; pero rabia llegado el ano
de 1811 , y los ejércitos estrangeros , arrinconados
tanto tiempo en el fondo de la Europa , invadieron á
su vez el territorio francés . José Bonaparte , el rey
intruso de España, como le llamaban los que él que-
ria someter á su obediencia , labia renunciado á sus
ilusorias esperanzas. Se abrieron , pues , entonces
las puertas de Valenzay al príncipe cautivo , y (t
principios de marzo se Pus() Fernando VII en camino
para la Península , bajo un nombre supuesto , con
su hermano don Carlos , 	 tio don. Ántonio y el ca-
nónigo Escoiquiz : pero estos príncipes desgraciados
tensan aun que esperimentar nuevas vicisitudes en
el suelo francés.

El !C) de marzo el coronel francés d' Echalard,
gefe de estado mayor del mariscal Suchet, llegó á
Perpiiran , se presentó en casa del conde du Hamel,
prefecto de los Pirineos Orientales, y le dijo que iba
encargado (le parte del d:Ique de l ea Mbidera para
ponerse de acuerdo Con él acerca de las medidas
que debian tomarse durante la permanencia de los
príncipes españoles en la capital del Roselion. Ad-
mirado el prefecto de que semejante noticia le llega-
se de la Península Y 110 de Parí, , contestó que iba á

rpaUcipársela al ctonde de Cafiareili , comisionado
estraordinario de Napoleon en el Alediodia. «El
emperador esas en una posicion muy desesperada
para ocuparse de lo que pasa tan lejos de él , replicó
el coronel: asi en las gra\ es circunstancias en que
nos encontramos , S. E. el duque de la Albufera de-
be a la patria ,	 e.VIreito y a sí mismo , el adoptar
todas las precaucionvs ( I np inzg/ie con\ enientes , sin
esperar la antorizarion de un gobierno provisional,
que ni siquiera puede ya defenderse. Por el contra-
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rio, todo debe esperarse de un 0.efe como el mariscal
Suchet ; pues nadie reune como él á una alta capa—
cidad militar , mayor inteligencia en el mando de
los ejércitos y en el gobierno de las poblaciones.
Ahora mismo , á pesar de las cargas de la guerra , v
gracias a su inteligente solicitud , las contribuciones
ordinarias del reino de Valencia y del principado de
Cataluña se han disminuido una cuarta parte. kde-
mas , todas las tropas están pagadas , y su caja po-
see un fondo de reserva para lo que pueda sobreve-
nir , de tal manera que los habitantes delpais ocu—
pado, se encuentran aligerados en sus cargas, v pro-
fesan una admiracion mezclada de reconocimiento
al duque de la Albufera , á quien , mas bien que co-
mo conquistador , consideran como soberano.» El
prefecto no respondía á las estriñas proposiciones del
enviado de Suchet ; y entonces creyó éste deber es-
plicarse mas categórica,mente. «A la desmembra-
cion del imperio de Alejandro , añadió , se juzgó
dignos de llevar coronas á muchos de sus lugar-
tenientes , y muchos generales de Napoleon la han
recibido ya de manos de su gefe. La situacion actual
pueda llegar á ser la misma; en este caso inminente,
nadie es mas digno del rango supremo que el vence-
dor de Valencia y el pacificador de Aragon. A la ca-
beza de cuarenta mil franceses mantiene hoy bajo su
autoridad un territorio que, comrendiendo en el alp 
Rosellon , componia eu otro tiempo un hermoso rei—
no. Muchas diputaciones , enviadas secretamente de
lasprovincias de Valencia y de Aragon , de las islas
Baleares y de Cataluña , han hecho recordar ya al
ilustre mariscal la posibilidad de reconstruir la an-
tigua monarquía de Jaime 1. Yo no debo ni quie-
ro ocuparme , respondió el prefecto , de semejantes
combinaciones, enteramente estradas á la llegada de

príncipes de E s darla	 ueseto, obj	 declarado de vlos 
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tra mision. La vuelta de esta familia , replicó el
coronel , es justamente lo que complica la posicion
del mariscal ; porque , ¿qué precision hay de que el
gobierno que agoniza en París se desembarace con
perjuicio nuestro de príncipes olvidados, y cuya pre--
sencia , reanimando la efervescencia de las pobla-
ciones, va quizá á esponer la suerte de treinta mil
franceses -y de su heróico gefe? ¿No es penoso tam-
bien , y hasta humillante para nosotros , abandonar
una conquista que tan cara hemos comprado , y ce-
derla á príncipes cai dos , cuya vuelta á la Península
deberla diferirse hasta que el horizonte político se
aclare?» Mas como el prefecto manifestase visible-
mente el descontento que le causaban semejantes
insinuaciones : «Yoy á acabar de esplicarme , aña-
dió el enviado; el duque de la Albufera ignora cuan-
to tiempo obligaran las circunstancias á permanecer
en Perpirian á la familia real de España, y ha creído
que el interés mismo de los príncipes aconseja que
se les guarde con las mayores precauciones. Como
representante aqui del emperador , vais á hacerles
los honores de la ciudad y á recibirlos en vuestra
casa : me permitireis, pues , que tome las precau-
ciones convenientes al rededor de ella. Coronel,
repuso el conde du fiamel, conozco las obligaciones
de mi destino , que solo 111C impone la de ocuparme
de los intereses especiales de mi departamento. Si la
familia real de España viene á alojarse a fa prefe:,
tura , la cederé el puesto , dejan do' solo CL 	 las
oficinas.))

Al oir esta negativa formal, el gef de estado ma-
vor del mariscal Suchet se retiró. Sin emba • o es-
tas proposiciones ■ reticencias inspiraban tanta mas
cuidado al prcrecto acerca del deposito	 .
querit conlia • , en cuanto a que :as ihleiHmié‘s
duque de la Albufera parcelan estaren
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con las órdenes llegadas de París para la entrega de
los príncipes de España á sus pueblos. En esta gran
desorganizacion del imperio , las autoridades de las
provincias estaban casi abandonadas It su propia vo-
luntad. El prefecto de los Pirineos Orientales  trató
por consiguiente, de acuerdo con los principales ha-
bitantes de Perpiñan , de alojar convenientemente á
Fernando VII , buscándole otra irlitacion que no

'fuese la prefectura. En este intermedio recibió del
mariscal un nuevo mensage que aprobaba todas es-
tas disposiciones , rogándole soial que recibiese en
su casa á los infantes don Antonio y don Carlos. El
prefecto consintió en ello , y el 9 d marzo fue a re-
cibir á la familia real á las puertas de Perpifian:
despues de haber instalado á Fernando Vti en el
alojamiento que se le habia preparado, condujo a la
prefectura á los otros dos prin:!pes. Dióse 	 una,
guardia de honor compuesta de las glier •illas del
famoso Pujol , partidario que prestaba ciegamente
socorro de sus hombres á quien los pagaba I). El
prefecto creyó de su deber comunicar al canónigo
Escoiquiz la conversacion que !labia tenido con el
coronel Echalard, -v al preguntarle si debía ad-,/er–
tir á los príncipes pie esta ctreunst3,ncia, le respridió
aquel: ((S. M. don Fernando VIL lo diría, todo: el in-
fante don Antonio nada comprendería; el infante
don Carlos apreciaría vuestro aviso y guardaria el

(i) Era una gavilla de aventureros de todos paises, á los
que solo exigia sil gefe un valor irreprochable y una obedien-
cia absoluta. Iré aqui una prueba de elia: Un dia que e: ral-
riscal Suchet estaba furioso por los escesos que habia
do esta partida infernal, hizo llamar á Pujol: «Tus gentt
dijo, son unos miserables á quienes haré
necesitais, monseñor?» le respondió con la mayor fi'id !4 ,tel el

bandido.
1469	 Biblioteca popular.	 T. II .	13
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secreto : esperad.» Sin embargo , los dos interlocu-
tores juzgaron prudente instruir al instante de lo que
pasaba al duque de San Cárlos , á fin de que redo-
blase su vigilancia cerca del rey.

Los sucesos , cuya rapidez é importancia se au–
mentaba cada dia , se encargaron de dar otra direc–
cion á las combinaciones del duque de la Albufera.
El mariscal Souit , á la cabeza del ejército francés de
Portugal , sostenia gloriosamente su retirada en
Languedoc ante el de lord Wellington , dejando asi
en descubierto una gran parte de la línea de los Pi-
rineos. Solo el mariscal Suchet podía defender esta
frontera. Sus tropas protegidas por las montañas de
Cataluña y por el Mediterráneo , presentaban un
frente imponente ; pero la noticia de la llegada del
rey que	 estendió en las filas de los soldados espa-
ii6Ies , acampados no lejos de allí , vino á complicar
la posicion del duque de la Albufera , escitando con-
tra él uná, gran fermentacion en los pueblos. Ade-
mas este general no estaba en la mejor inteligencia
con el duque de Dalmacia , y tercia que se apoderase
en_ Francia de las posiciones militares , de que mas
tarde tendria él necesidad para realizar sus proyec-
tos. Todos estos motivos concurrieron á abreviar la
permanencia forzada de los príncipes españoles en
Perpiñan.

En virtud de nuevas órdenes del duque de la Al-.
bufera , Fernando VII dejó esta ciudad el 22 de
marzo ; encontró en la frontera al mariscal Suchet,
que le hizo los mayores honores, y dirigiéndose des-
pues a Figueras, esperó alli a los dos infantes (1).

El 21. atraN esaron los tres príncipes el Fluvia, v se
adelantaron hacia la líneadel ejército español foral'. a-

(4) Estracto s de los docummos comunicados al autor
por sil padre, quien en recompensa €1(: 1	servicios que hizo
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do en batalla cerca del rio. El general Copons salió
al encuentro al rey- , y sin apearse del caballo , le
arengó y le pidió que prestase juramento á la cons-
titucion. Fernando VII, pronto siempre en acceder á
las exigencias del momento, iba á someterse á aquel
precepto , cuando su hermano don Cárlos , dándole
como en otro tiempo en Bayona una prueba de adhe-
sion, y dirigiendo su caballo hácia el general : ((Echa
pie á tierra ante tu soberano, le dijo, y esclaina con-
migo : ¡Viva el rey!» Despues arrastró con su egem
plo á Fernando y á su escolta, yambos recorrieron la
línea del ejército , que electrizado por este movi-
miento dió vivas al rey , sin mezclar en ellos el
nombre de la constitucion. Por lo denlas , esta cons-
titucion amamantada por la anarquía , no tenia de
modo alguno las simpatías de la nacion , y mucho
menos las del ejército , como observa juiciosamente
el marqués de Miraflores. ((Las turbulencias de las
galerías y de los cafés, empleadas en las Untes es-
traordinarias y ordinarias para obtener las ventajas
de las votaciones ; la indiscreta ostentacion de un
verdadero triunfo, despues de abolida la Inquisicion:
los discursos que sin objeto ofendieron la clase

, siempre formidable , y mas , apenas acabada
una guerra en que habla vencido, y de la que no
creia haber obtenido todas las ventajas de conside-
racion é influencia que se creia con derecho á espe-
rar ; una contribucion directa imprudentemente es-
tablecida en momentos en que , agotados todos los
manantiales de la riqueza pública , debían hacerla
ruinosa; tales fueron los elementos que determina-

en esta época á la familia real de Esparia, recibió de ernan-
do VII la cruz de Cárlos III, y del infante clon Cárlos un pre
cioso testimonio de su recuerdo.



496	 PARTE CUARTA.

ron la caida del sistema político , que concluyó á la
llegada del rey á Madrid en mayo de /814.

Fernando VII continuó su camino á Valencia por
Lérida y Zaragoza, á ruegos de la diputacion provin-
cial de esta última ciudad, oyéndose por todas partes
donde pasaba vivas aclamaciones. En fin, el 19 de
abril llegó á Valencia, donde halló al cardenal Borbon,
presidente de la regencia, y la comitiva que dehia
acompañarle hastaMadrid.

Mientras que la felicidad y la paz parecían volver
á España con Fernando VII, la Europa, fatigada de
tantas guerras, formaba halagüeñas esperanzas, que
cada potentado trataba de asentar sobre bases só-
lidas. Ya el 11 de abril sehabia concluido entre Napo-
leon y el emperador de Rusia, el de Austria y el rey
de Prusia, el famoso tratado por el cual renunciaba
el primero para sí y sus sucesores á todos sus dere-
chos, tanto sobre la Francia y el reino de Italia, co-
mo sobre cualquier otro pais ; se le conservaba su
título imperial con la soberanía de la isla de Ella, y
el goce de una pension anual de dos millones, rever-
sibles á su muerte á la emperatriz María Luisa; ade-
mas se concedia perpétuamente á esta princesa y á
su hijo los ducados de Parma, de Plasencla y de Guas-
talla. Este tratado se ratificó definitivamente el 30 de
mayo, conviniéndose entre la Francia, el Austria, la
Prusia, laRusia y la Gran Bretaña, que quedasen anu-
lados los tratados de 1805 y de 1809; que la Francia
recobrase sus antiguos límites tales como existían
antes de la gran conflagracion europea, es decir, del
año de 1792; y que únicamente se añadi;ian á este
reino algunos tel l.ntones de las Ardenas,	 Mosela,
del Bajo M'in y (id _kin con la posesion reeGnocida
de los condados del A viñon y de :Mon the' iaucl . se deci-
dió tambien que la navegacion del Rhin seria
que la Holanda, aneja a las provinci 	 bellas bajo la
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denominacion de Reino de los Paises Bajos, fuese el
Patrimonio de la casa de Nassau–Orange, que laitalia
fuera de los límites reconocidos al Austria en ella,
se compondria de estados soberanos: que Génova se-
ria cedida al rey de Cerdeña, y que los re-ves de Sue-
cia y Portugal restituirian. ala Francia el Tino la Gua-
dalupe, y el otro la Guyana francesa. La Inglaterra
devolvió la, Martinica á la Francia, y casi todas sus
pesquerías, establecimientos y factorías, tales como
existían en 1798, á escepcion de Santa Lucía y de
Tabago que conservó en supoder, v de la parte de
Santo Domingo, que el tratado de *Bale (i1785) ha-
bla dado á la, Francia, y que fué concedida al rey de
España, á quien se reintegró en sus antiguas colo-
nias (1).

Pero mientras que todos los pueblos trabajaban
en asegurar cada uno su reposo y la prosperidad,
de que la sociedad europea tenia tanta necesidad, y

(I) Este importante tratado, del que solo se enuncian
aqui las principales bases, recibió una nueva sancion de to-
das las potencias representadas en el congreso que se celebró
en Viena el 1.° de noviembre siguiente, donde despues de
seis meses de conferencias, el caballero Labrador, p!enipo-
tenciario de España, dió el 9	 junio de 1815 su aprobacion
al tratado de París, que fijó defirnitivamente el estado de la
Europa (salva la separacion acaecida despues de la Bélgica y
de la Holanda), y que obtuvo solemne confirmacioD por los
tratados del 20 de noviembre siguiente, ajustados de nuevo
entre las grandes potencias á consecuencia da episodio de los
Cien dias. Solo se añadieron á estos últimos algunos a rtículos
relativos á la Francia, mas desventajosos para ella, y que la
hacían volver á sus límites de 1'790. Perdió asi el aumento de
territorio reconocido por el tratado de 18/11., y ademas ,s. e la

impuso la obligacion de pagar los gastos de la ueiTag
Hist . de Tr.—Cret.—Toly Trata de /1815, etc.'
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particularmente la Península, los mismos españo-
les iban á conciliar nuevas calamidades lan funestas
para su patria como la lucha trabada entre la Fran-
cia y la Inglaterra, de que había sido teatro su her-
moso pais.



CAPITULO SUN.

Fernando %H.

Política incierta de Fernando VII.—Su manifiesto de Valencia. — Me-
didas financieras.—Vacilacion del rey en convocar las Córtes.--Es-
píritu de independencia de las colonias.—Preparativos de espedicion
contra ellas.—Insurreccion militar de la isla de Leon.—Sus gefes.
Proclama de Quiroga.—Riego.—Progresos de la insurreccion.—E1
rey convoca las Córtes.—Jura de la Constitucion de 1812.—Junta
consultiva impuesta al rey.--Córtes de 1820 y de 1821. — Sus actos.
El rey bajo la tutela de sus vasallos.—La fiebre amarilla.--Los con-
trarevolucionarios.—Córtes de 1822.—Congreso de Verona.—Rorn-
pimiento de la Francia, el Austria, la Rusia y la Prusia con Espa-
ria.—Conducta de Inglaterra.—Anarquía de la España.—LasCórtes
obligan al rey á salir de la capital.--Intervencion francesa.—Sus
resultados.—Fernando VII en libertad y en el ejercicio de su auto-
ridad.—Intrigas de los diversos partidos.—Cásase el rey en cuartas
nupcias con María Cristina de Nápoles.—Revocacion de la ley de
sucesion de 1713. — Restablecimiento de esta ley.—Su nueva abroga-
cion.—Córtes de 1833.—Muerte de Fernando VII.

Desde su llegada á Valencia se vió Fernando VII
colocado entre dos partidos, igualmente peligrosos
para el pais; el uno, impropiamente llamado consti-
tucional, se componia de hombres cuyas doctrinas
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tenían mucha mtmor conexion con las antiguas ins-
tituciones (le la .España que con las ideas revolucio
varias emitidas en aquella época en Francia: bajo la
máscara del palriotismo tendía este partido á hacer
prevalecer el poder democrático sobre los otros pode-
res del estado, todos igualmente sagrados y necesa-
rios en las combinaciones vitales de la sociedad. El
segundo partido, aterrorizado por los escesos de la
revolucio-a francesa y de, las exageraciones de sus
adeptos, tendía el absolutismo, aunque este sistema,
que Cárlos Y habia querido introducir en España, no
habia podido jamas desarrollarse completamente en.
ella al lado del principio de la representacion nacio-
nal, de las libertades municipales y demas derechos
y franquicias de las provincias. Entre estos dos esco-
llos, el sobrano hubiera debido trazar á su gobierno
una marcha prGdente v enérgica: pero el débil Fer-
nando se dejaba dominar demasiado por las últimas
personas que se le acercaban. Espritu egoista é im-
previsor, solo pensaba en salir de las dificultades del
momento sin reflexionar que desviar una dificultad
no es resolverla, en otros términos, sin inquietarse
de Ja época en (pe circunstancias imperiosas le
obiigarian á desatar el nudo, que muchas -veces
estrechaba mas. Lograba por este medio su tran-
quilidad diaria, pero comprometia tambien todos los
das su propio poj rvenir v el de la monarquía. Viendo
la irresolucion del rey el cardenal Borbon, presi-
dente de la regencia, le preguntó qué decidia :res-
pecto a ella V á la nueva constitucion del pais. Fer
nando dio e s p . lacónica respuesta: «No he pensado
en ello.»

Entre tanto 'Iegaron á Valencia algunos diputa-
dos de las C .(,:ttes de Madrid, que venianá: suplicar al
re y disolviese wla asami3lea que caminaba hacia la
anarquía, V al eret.,to eran portadores de una repre-
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sentacion firmada por sesenta y nueve individuos ('
 paso hizo cesar la indecision del rey, confir-

mándole en su resolucion las seguridades e del gene-
ral Elio, que prometía el apoyo de su division, la que
con la mayor parte del ejército, era hostil á la cons-
titucion: «No olvide Y. M., decía el general, los be-
neméritos ejércitos, que en el dia, despues de haber
regado abundantemente con su sangre el suelo que
han libertado, se ven necesitados , desatendidos , y
lo que es mas, ultrajados; pero conlian en que vos
señor, les liareis juse ticia.» Entonces Fernando VII
hizo redactar y puIlicar el famoso manifiesto de de
mayo, que creernos deber trasladar aqui literalmente,
como un documento histórico mas preciso, mas inte-
resante é instructivo que todos los comentarios que
pudieran hacerse sobre el estado de España situa-,
cion de los partidos en esta época.

«El rey.

«Desde que la Divina	 diProvidencia por medio de la
renuncia espontánea y solemne de mi augusto pa-
dre me puso en el trono de mis mayores , del cual
me tenia ya jurado sucesor el reino por sus procu-
radores, juntos en Córtes, segun fueros y costum-
bres de la nacion española, usados de largo tiempo;
y desde aquel fausto dia que entré en la capital, en
medio de las mas sinceras demostraciones de amor y
lealtad con que el pueblo de Madrid salió á rece--

(1) Este manifiesto es conocido en España bajo el nom-
bre de representacion de los Persas, tanto porque empeza.—

ha con estaspalabras corno porque en el exordio se hacia, 
alusion á este pueblo.
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birme, imponiendo esta manifestacion de su amor
á mi real persona á las huestes francesas, que con
achaque de amistad se hablan adelantado apresura-
damente hasta ella , siendo un presagio de lo que
un dia ejecutaria este heroico pueblo por su rey y
por su honra , y dando el egemplo que noblemente
siguieron todos los demas del reino : desde aquel
dia, pues, puse en mi real ánimo para responder
á tan leales sentimientos, y satisfacer á las grandes
obligaciones en que está un rey para con sus pue-
blos , dedicar todo mi tiempo al desempeño de tan
augustas funciones, y á reparar los males á que
pudo dar ocasion la perniciosa influencia de un va
lido durante el reinado anterior. Mis primeras ma-
nifestaciones se dirigieron á la restitucion de varios
magistrados y de otras personas, á quienes arbitra-
riamente se hablan separado de sus destinos; pero
la dura situacion de las cosas , y la perfidia de lio-
naparte, de cuyos crueles efectos quise, pasando á
Bayona, preservar á mis pueblos, apenas dieron lu-
gar á mas. Reunida alli la real familia , se cometió
en toda ella, y señaladamente en mi persona , un.
tan atroz atentado , que la historia de las naciones
cultas no presenta otro igual, asi por sus circunstan-
cias , como por la série de sucesos que alli pasa-
ron: y violado en lo mas alto el sagrado derecho de
gentes, fui privado de mi libertad , y de hecho del
gobierno de mis reinos, y trasladado a un palacio
con mis muy caros hermano tio, sirviéndonos de
decorosa prision casi por espacio de seis años aque-
lla estancia. En medio de esta afliccion, siempre es-
tuvo presente á mi memoria el amor y lealtad de
mispueblos, era gran parte de ella la considera-
cion de losclon de 	 males á que quedaban espues-
tos : rodeados de enemigos; casi desprovistos de to-
do para poder resistirles; sin rey, y sin un gobier-
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no de antemano establecido, que pudiese poner en
movimiento y reunir á su voz las fuerzas de la na--
clon, y dirigir su impulso, v aprovechar los recursos
del estado para combatir las considerables fuer-
zas que simultáneamente invadieron la Península y
estaban ya pérfidamente apoderadas de sus princi-
pales plazas. En tan lastimoso estado espedí, en la
forma que rodeado de la fuerza lo pude hacer, co--
mo el único remedioque quedaba, el decreto de 5
de mayo de '1808; dirigido al consejo de Castilla, y en
su defecto á cualquiera chancillería ó audiencia que
se hallase en libertad, para que se convocasen las
Córtes: las cuales únicamente se habrian de ocupar
por el pronto en proporcionar los arbitrios y subsi-
dios necesarios para atender á la defensa del reino,
quedando permanentes para lo denlas que pudiese
ocurrir; pero este mi real decreto por desgracia no
fué conocido entonces. Y aunque despees lo fué, las
provincias proveyeron , luego que llegó á todas la
noticia de la cruel escena provocada en Madrid por
el gefe de las tropas francesas en el memorable dia
Dos de Mayo, á su gobierno por medio de las Juntas
que crearon. Acaeció en esto la gloriosa batalla de
Bailen: los franceses huyeron ha `''ta Vitoria, y todas
las yprovincias la capital me aclamaron de nuevo
rey de Castilla y de Leon en la forma con que lo
han sido los rey es mis augustos predecesores. He–
cho reciente, d'e que las medallas acunadas por to-
das partes dan verdadero testimonio, y que han con-,
firmado los pueblos por donde pasé á mi vuelta de
Francia con la efusion de sus vivas, que conmovie
ron la sensibilidad de mi corazon, á donde se graba-
ronpara no borrarse jamás. De los diputados que
nombraron las Juntas se foro 	 Central, quien
ejerció en ini real nombre todo el poder de la so–

ranía desde setiembre de 1808 hasta enero debe 
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1810, en cuyo mes se estableció el primer Consejo
de Regencia, donde se continuó el ejercicio de aquel
poder hasta el día 24 de setiembre del mismo año,
en el cual fueron instaladas en la isla de Leon las
Córtes llamadas generales y estraordinarius, concur-
riendo al acto del juramento , en que prometieron
conservarme todos mis dominios, como á, su sobe-
rano, ciento cuatro diputados, á saber, cincuenta y
siete propietarios y cuarenta y siete suplentes, como
consta del acta que certificó el secretario de Estado
y del despacho de Gracia y Justicia don Nicolás Ma-
ría de Sierra. Pero á estas Córtes , convocadas de un
modo jamás usado en España aun en los casos mas
árduos y en los tiempos turbulentos de minoridades
de reyes, en que ha solido ser mas numeroso e!
concurso de procuradores que en las Cortes comu-
nes y ordinarias , no fueron llamados los Estados de
nobleza y clero aunque la Junta Central lo habia
mandado, habién'dose ocultado con arte al consejo
de regencia este decreto, y tambien que la junta le
'labia asignado la presidencia de las Córtes: prero-
gativa de la soberanía, que 10 habria, dejado la re-
( rencia al arbitrio del congreso, si de él hubiese te-n
nido noticia. Con esto quedó todo á la disposicion.
de las Córtes; las cuales en el mismo (Ea de su ins-
talacion, y por principio de sus actas, me despoja-
ron de la soberanía, poco antes reconocida por los
mismos diputados, atribuyéndola nominalmente á la
nacion para apropiársela á sí ellos mismos, y dar a
esta despues, sobre tal usurpacion, las leyes que
quisieron ; imponiéndole el yugo de que forzosa–
mente las recibiese en una n aúcva Constitucion, que
sin poder (1l( provincia , pueblo ni junta, y sin noti-
cia de las que se decian representadas por los su-
plentes de Espaiia indias, establecieron los diputa-
dos, y ellos mismos sancionaron y publicaron en
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4812. Este primer atentado contra lasprerogativas
del trono, abusando del nombre de la nacion , fué
corno la base de los muchos que á este siguieron; y
a pesar de la repugnancia de muchos diputados, tal
vez del mayor número , fueron adoptados y eleva–
dos á leyes, que llamaron fundamentales, por me
dio de la gritería, amenazas y violencia de los que
asistían a las galerías de las Cortes, con que se im-
ponia y aterraba;y á lo que era verdaderamente
obra de una faccion, se le revestía del especioso co-
lorido de voluntad general, y por tal se hizo pasar la
de unos pocos sediciosos, que en Cádiz , y despues
en Madrid, ocasionaron á los buenos cuidados y pe-
sadumbre. Estos hechos son tan notorios que ape-
nas hay uno que los ignore, y los mismos diarios de
las Cór tes dan harto testimonio de todos ellos. Un
modo de hacer leyes, tan ageno de la nacion espa-
ñola, dió lugar á la alteracion de las buenas leyes
con que en otro tiempo fué respetada y feliz. A la
verdad casi toda la forma de la antigua constitn-
cion de la monarquía se innovó, y copiando los prin-
cipios revolucionarios y democráticos de la Constitu-
m/n francesa de 1791, y faltando á lo mismo que se
anuncia al principio de la que se formó en Cádiz,
se sancionaron, no leyes fundamentales de una monar-
quía moderada, sino las de un gobierno popular,
con un gefe ó magistrado, mero ejecutor delegado,
que no rey , aunque allí se le dé este nombre para
alucinar y seducir á los incautos y a la nacion. Con
la misma falta de libertad se firmó y juró esta nue-
va Constitucion • y es conocido de todos, no solo lo
que pasó con el respetable obispo de Orense, pe-
ro tambien la pena con que á los que no la firmasen
y jurasen se amenazó. Para preparar los ánimos a
recibir tamañas novedades , especialmente las res-
pectivas á mi real persona y prerogati ;as del tro-
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no, se procuró por medio de los papeles públicos, en
algunos de los cuales se ocupaban diputados de Cór-
tes, y abusando de la libertad de imprenta, establecida
por estas, hacer odioso el poderío real , dando á to-
dos los derechos de la magestad el nombre de des-
po tismo , haciendo sinónimos los de rey y déspota
y llamando tiranos á los reyes ; al mismo tiempo en
que se perseguia cruelmente á cualquiera que tuvie-
se firmeza para contradecir, ó siquiera disentir de
este modo de pensar revolucionario y sedicioso : y
en todo se afectó el democratismo, quitando del ejér-
cito y armada y de todos los establecimientos que
de largo tiempo habían llevado el título de reales,
este nombre, y sustituyéndoles el de nacionales con
que se lisonjeaba al pueblo: quien á pesar de tan per-
versos artes conservó, por su natural lealtad, los
buenos sentimientos que siempre formaron su ca-
rácter. De todo esto luego que entré dichosamente
en el reino fui adquiriendo fiel noticia y conoci-
miento,parte por mis propias observaciones, parte
por los papeles públicos, donde hasta estos días con
impudencia se derramaron especies tan groseras é
infames acerca de mi venida y mi carácter , que
aun respecto de cualquier otro serian muy graves
ofensas, dignas de severa demostracion y castigo.
Tan inesperados hechos llenaron de amargura mi
corazon, y solo fueron parte para templada las de-
mostraciones de amor de todos los que esperaban
mi venida , para que con mi presencia pusiese fin á
estos males, y á la opresion	 que estaban los que
conservaron en su ánimo la memoria de mi perso-
na,y suspiraban por la verdadera felicidad de la pa-
tria. Yo os j

.
uro v prometo á vosotros, verdaderos y

lealesespañoles,al mismo tiempo que me compa-
dezco de los malesque habeis sufrido, no quedareis
defraudados en vuestras nobles esperanzas. Vuestro
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soberano quiere serlo para vosotros • v en esto co•-•
loca su gloria, en serio de una nacion fieróica que
con hechos inmortales se ha grangeado 	 adr'nira-
clon de todas, y conservado su libertad y su honra.
Aborrezco y detesto el despotismo : ni las 1 ' -(ices \
cultura de las naciones de Europa lo sufren va,
en España fueron déspotas jamás sus nyes, ni sus
buenas leyes y constitucion lo han autoriz' ado, aun-
que por desgracia de tiempo en tiempo se hayan
visto corno por todas partes, y en todo lo que es hu-
mano, abusos de poder, que ninguna constitucion po-
sible podrá precaver del todo ; ni fueron vicios de
la que tenia la nacion, sino de personas, y efecto
de tristes pero muy rara vez vistas circunstancias,
que dieron lugar y ocasion á ellos. Todavía, para
precaverlos cuanto sea dado á la prevision humana,
á saber, conservando el decoro de la dignidad real
y sus derechos , pues los tiene de suyo, y los que
pertenecen á los pueblos , que son igualmente in-
volables, yo trataré con sus procuradores de Es-
paña y de las indias; y en Córtes legítimamente con-
gregadas, compuestas de unos y otros, lo mas pron-
to que, restablecido el órden y los buenos usos en
que ha vivido la nacion -y con su acuerdo han es-
tablecido los re yes mis augustos predecesores, las
pudiere juntar; se establecerá sólida y legítimamen-
te cuanto calvenga al bien de mis reinos, para que
mis vasallos vivan prósperos y felices, en una reii-
gion v Un imperio estrechamente unidos en indiso-
luble'lazo: en lo cual, y en solo esto , consiste la
felicidad temporal de un rey y un reino que tienen
por eseelencia el título de Católicos; y desde luego
se pondrá mano en preparar y arreglar lo que pa-
rezca mejor para la reunion de estas Cortes, donde
espero queden afianzadas las bases de la prosperi-
dad de mis súbditos que habitan en uno y otro he-
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misferio. La libertad y seguridad individual y real
quedarán firmemente aseguradas por medio de le-
ves que, afianzando la pública tranquilidad v el ór-
den, dejen á todos la saludable libertad , en cu-
yo goce imperturbable, que distingue á un gobierno
moderado de un gobierno arbitrario ydespótico,
deben vivir los ciudadanos que están sujetos á él.
De esta justa libertad gozarán tambien todos para
comunicar por medio de la imprenta sus ideas v
pensamientos , dentro de aquellos límites que la
santa razon soberana e independientemente pres-
cribe á todos para que no degenere en licencia;
pues el respeto que se debe á la religion y al go-
bierno, y el que los hombres mútuamente deben
guardar entre sí, en ningun gobierno culto se puede
razonablemente permitir que impunemente se atro-
pelle y quebrante. Cesará ta,mbien toda sospecha de
disipacion de las rentas del estado, separando la
tesorería de lo que se asignare para los gastos que
exijan el decoro de mi real persona y familia y el
de la nacion, á quien tengo la gloria de mandar, de
la de las rentas, que con acuerdo del reino se im-
pongan y asignen para la conservacion del estado
en todos los ramos de su administracion. Y las le-
yes, que en lo sucesivo hayan de servir de norma
para las acciones de mis súbditos, serán establecidas
con acuerdo de las artes. Por manera que estas
bases pueden servir de seguro anuncio de mis rea-
les intenciones en ci gobierno de que irle vo y á en–
cargar, y harán conocer á todos no un déspota ni un
tirano, sino un rey un padre de sus vasallos. Por
tanto, habiendo oído lo que unan iniemente me han
informado personas respetables por su celo y cono–
cimientos, y lo que acerca de cuanto a(li se contie-
ne se me ha espuesto en representaciones pe de va-
rias partes del reino se me han dirigido, en las cua–
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les se espresa la repugnancia y disgusto con que as
la Constitucion formada en las Grites generales y es-
traordinarias, como los lemas establecimientos po-
líticos de nuevó introducidos, son mirados en las
provincias, los perjuicios y males que han venido de
ellos, y se aumentarían si yo autorizase con mi con-
sentimiento, y jurase aquella Constitucion: confor-
mándome con tan decididas y generales demostra-
ciones de la voluntad de mis pueblos, y por ser ellas
justas y fundadas, declaro. que mi real ánimo es no
solamente no jurar ni acceder á dicha Constitucion
ni á decreto alguno de las Córtes generales y estraor-
dinarias y de las ordinarias actualmente abiertas, á
saber: los que sean depresivos de los derechosy pre-
rogativas de mi soberanía establecidas por la Cons–
titucion y las leyes en que de largo tiempo la nacion
ha vivido, sino el declarar aquella Constitucion y ta-
les decretos nulos y de ningun valor ni efecto, aho-
ra ni en tiempo alguno, como si no hubiesen pasa-
do jamás tales actos, y se quitasen de en medio del
tiempo, y sin obligacion en mis pueblos y súbditos,
de cualquiera, clase y condicion , á cumplirlos ni
guardarlos. Y como el que quisiese sostenerlos , y
contradijere esta mi real declaracion, tornada con
dicho acuerdo y voluntad, atentaría contra las pre-
rogativas de mi soberanía y la felicidad de la na-
cion, y causaria tu •bacion y desasosiego en mis rei-
nos, declaro reo de lesa magestad á quien tal osare
ó intentare, y que como á tal se le imponga la pena
de la vida, ora lo ejecute de hecho, ora por escrito ó
de palabra , moviendo ó incitando , ó de cual-
quier modo exhortando y Persuadiendo á que se
guarden y observen dicha Constitucion y decretos.
Y para que entre tanto que se restablece el órden, y
lo que antes de las novedades introducidas se obser-
vaba en el reino, acerca de lo cual sin pérdida, de

T4470 Biblioteca popular•	 . 11. 1 1
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tiempo se irá proveyendo lo que convenga, no se in -

terrumpa la admimstracion de justicia, es mi volon
taz' que entre tanto continúen las justicias ordinarias
de los pueblos que se hallan establecidas, los jueces
de letras adonde los hubiere iy las audiencias, in–
tendentes y denlas tribunales de justicia en la ad–
ministracion de ella ; y en lo político y guberna-
tivo los ayuntamientos de los pueblos segun de pre-
sente están, y entre tanto que se establece lo que
convenga guardarse , hasta que , oídas las Córtes
que llamaré, 	 asiente el órden estable de esta
parle del gobierno del reino. Y desde el dia en
que este mi decreto se publique , y fuere comu-
nicado al presidente que á la sazon lo sea de las
Córtes , que actualmente se hallan abiertas , ce-
saán estas en sus sesiones, y sus actas y las de las
ant,erikg res, y cuantos espedientes hubiere en su ar-
chivo y secretaria, ó en poder de cualesquiera indi-
iduos, se recojan por la persona encargada de la

ejecucion de este mi real decreto, y se depositen por
ahora en la casa de ayuntamiento de la villa de Ma
drid, cerrando y sellando la pieza donde se colo-
quen; los libros de su biblioteca, se pasaran á la Real;
y á cualquiera que tratare de impedir la ejecucion
de esta parte de mi real decreto, de cualquier mo-
do que lo haga, igualmente le declaro reo de lesa
magestad, y que como á tal se le imponga la pena
de la vida. Y desde aquel dia cesará en todos los
juzgados del Peinoel procedimiento en cualquier
ca p,, l que se halle pendiente por infraccion de Cons-
ti!ucion; y tus qui, por tales causas se hallaren pre-
sos, ó de cualquier modo arrestados, no habiendo
(11;20 motivo j:i	 segun las leves, sean inmediata-
mente puestos en libertad. Que así es mi voluntad,
por exi g irlo todo así el bien y la felicidad de la na-
eion.
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«Dado en valencia á I de mayo de de 1811.---Yo

el rey. Lomo secretario del rev con ejercicio de
decretos , y habilitado es p ecialmente para este,
Pedro de Macanaz.»

Pocos Bias despues partió el re y á, Madrid, donde
fué recibido con un entusiasmo indescriptible. Ape-
nas llego, cuando dejándose llevar de la debilidad
natural de su carácter, siguió ciegamente las inspi-
raciones desacertadas del paf sidomas exagerado
violento: en el momento desterró al cardenal de Bor
boa y á los miembros de la regencia y de las Córtes,
asi como los ministros recalcitrantes (fueron air es!a-
dos y condenados á, penas gra‘Tes. Las rea l ciones son
propiedad de los cambios políticos, pero ningun pais
presenta mas egemplos de estaverdad que tia Espa–
ña, á causa dei- carácter vehemente y apasionad ! ) de
sus habitantes. Estas medidas severas no fuevon la
principal queja, que el partido opuesto hizo valer mas
adelante contra Fernando, sino que formó otra mas
grave, acusándole de no haber cumplido su promesa,
de reunir inmediatamente las Córtes, á lin de proce-
der á la formacion de una constitucionerdadera–
mente sabia, cuyo resultado fuese, no arruinar la
democracia, la aristocracia y el trono, estos eieown-
tos vitales de una monarquía, sino darles
combinándolos entre sí como en la antigua cons,:itu-
cion española. Todo espíritu immrcial, exento de las
pasiones estremas que trabajaban entonces a ta Pe
nínula, no puede menos de sentir que Fernando elu-
diera el cumplimiento de su empeño, yconvenir en la
observacion que lord Liverpool hizo despues sobre
esto. ((Fernando, dijo este ministro, desechó la c11,:--
titucion de las Córtes. Yo no me quejo de ello: 1)
¿•por qué no cumplió las promesas contenilt.; 1-1 la

declaracion que publicó en esta época. tionfk
c1a )a espresamente su intencion de dar a Esrila
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gobierno representativo y hacer de ella una monar-
quía limitada? (I)»

Fernando VIL debia comprometerlo todo, hastasu
corona, por su fatal sistema de aplazar las dificulta-
des. Las Córtes no fueron convocadas, y el gobier-
no volvió á s eguir en legislacion v adininistracion el
mismo sistema erróneo que antes%' de 1808: pero se-
mejantes ruedas de la máquina administrativa no
marchaban va con la misma union é impulso, ven-
taja que les era dificil recobrar despees de una or-
ganizacion semejante á la de los seis años quí, aca-
baban de pasar. Sin embargo, el rey, oyendo el con–
se

s
jo de ministros de capacidad, se ocupó de útiles

reformas, y entre otros (lió en 1817 un decreto sobre
el arreglo de la hacienda, redactado por el ministro
Garay , cuyas principales bases son estas: I . a	 con-
s,vvaron las rentas estancadas de la sal, del tabaco,
y del papel sellado. 2. a Se suprimieron las aduanas
Interiores. 3: Todos los impuestos de las provincias
se	 jredueron á una sola contribucion , pagada por
todas las clases, asi legas como eclesiásticas, con
arreglo á sus propiedades. I." Todos los empleados
cu ni7 os sueldos escedian de 12,000 rs., sufrieron una
refencion de este exceso. 14. a El clero hizo al estado
un donativo anual de 30.000,000 de reales. 6." El
producto de las vacantes de los arzobispados -y
obispados, se aplicó al pago de las cargas del tesoro
para los monles pios, pensiones, Viudedades, Iwne---

eft. 7.' Se acordó no conceder ascenso al-
guno civil ni miiitar, hasta que fuesen co!ocados
todos los supernumerarios; tampoco pension alguna
por.' ningun ni:nist(wio ; ni c:ear emp!eos

comision ó luna que puliera se On r • ) ,=,:k, al

(t)	 Sesion c11-_.1 1 Parlamento de /ti de abril de i(3.
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real, erario ; ni conceder , bajo pretesto alfruno
privilegio de comercio , ni ex. encion de esl'pecic,:
alguna.

Preciso es tambien decir que entre los motivos
inclinaban nclinaban á Fernando á diferir la convocacion

de las Córtes, habia uno bastante plausible para tran-
quilizar la conciencia del monarca. Des pues del de-
creto de 4 de mayo de 18/ I, Fernando habia mani-
festado su intencion de reunir los diputados de to-
das las provincias de la monarquía, tanto de la Pe-
nínsula como de las Indias, y en consecuencia espe-
raba que las colonias fuesen reducidas á la obedien–
cia de la metrópoli, de la que se habían declarado
independientes durante la anarquía del interregno.
Pero desgraciadamente la Inglaterra continuaba de-
sempeñando respecto á la España, su Papel de aliada
peligrosa e interesada, y sostenía en las colonias el
espíritu de independencia, que tan funestos resulta-
dos debia tener para la madre patria. Nunca habia
estado en los intereses del catolicismo ni de la feli-
cidad de la Península, que la imperiosa y protes-
tante Mbion se constituyese su protectora, porque en
tanto que, llamándose así, defendia contra los ejér-
citos de Napoleon el territorio español, enviaba emi-
sarios á las colonias de este reino para escitarlas á
emanciparse de la metrópoli. Y no era, en verdad,
con la mira de erigirse el gobierno inglés en cam-
peon de las doctrinas de emaneipacion por lo que
obraba así, porque tambien habia querido volver á,
atraer bajo su dominacion á los Estados–Unidos de
América. En esto, la política de la Gran Bretaña era
la misma que ha sido siempre ; debilitar sobre
todos los puntos del globo á las naciones rivales
de su comercio, sacar partido de las discordia s que
siembra en todas partes , y establecer su prepon-
derancia y su insoportable soberanía sobre los di—
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versos estados, que aísla, para apoderarse en segui-
da de ellos.

Apenas se halló Napoleon abatido , cuando la
Inglaterra, que temia poco al pusilánime Fernando,
se quitó la máscara, y sin consideracion de ningun
género, envió cónsules y agentes diplomáticos á las
colonias, que, gracias á ella, habian roto 	 union
con la España. Buenos Aires, Chile y la Nueva Gra-
nada se habian constituido en repúblicas. El rey se
vió, pues, obligado á ocuparse sériamente de las
coilmociones de la América española y de las agita-
ciones de la Península, y encargó al consejo de Cas-
tilla que hiciese un trabajo sobre la convocacion de
las Córtes, que debian estar compuestas, como he-
mos dicho, de los diputados de ambos hemisferios.
Al mismo tiempo hizo armamentos para reprimir la
rebelion de las colonias que persistiesen en su eman-
cipacion. Ya	 habian dirigido muchas espediciones
con este objeto; pero por falta de los recursos nece-
sarios habian fracasado, y hacia fines de 1819 se
preparó un armamento mas considerable en la isla
de Leon, cerca de Cádiz, bajo las órdenes del gene-
ral OPonnell, conde del Abisbal.

Se habian comprado al gobierno de Rusia buques
de transporte en muy mal estado, y todos los regi-
mientos que no inspiraban confianza por sus ideas,
fueron cksignados para esta espedicion. De esta ma-
nera el gobierno se deshacia de hombres peligrosos,
y ponia al otro lado de los mares á los facto-
res de revoluciones. Desgraciadamente el desorden
de la hacienda y el rencor del partido de los innova-
dores habian logrado hacer cundir el descontento
entre las filas de un ejército ocioso , aunque á la
vuelta del rev se hubiese mostrado hostil á los cons-
titucionles de 1812. Al principio de la restauracion
se habia estinguido con faMidad la insurreccion
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que se declaró en algunos cuerpos. Mina, uno de
los geles mas distinguidos en la guerra de la Inde-
pendencia, fué el-- que enarboló el estan-
darte de la revoiucion, pero frustrada su empresl,
debió su saivacion á la fuga. En seguida trató Por-
lier en Galicia de restablecer la Co-nstitticion abo-
lida, mas entregado por sus mismos soldados, sufrió
la pena capital. A Lacy, su imitador en Cataluña,
cupo la misma suerte , asi como á Vidal y á Bertrau
de Lis, que intentaron un movimiento en Valencia.
Estas ejecuciones, ordenadas por un gobierno mal
organizado é. incierto en su marcha , multiplicaba el
número de los descontentos, quienes reducidos mo-
mentáneamente á la inaccion, solo esperaban una
ocasion favorable para oblar; y bajo la forma de la
fracmasonería establecieron un foco de insurreccion,
de que formaron parte muchos militares de todas
graduaciones.

El ejército reunido en la isla de Leon contaba en
sus filas un gran numero de ellos, cuya mayor parte
velan con repugnancia la espedicion a Aruerica, que
consideraban como un destierro. No tardaron en ha-
cer culpables manifestaciones, á consecuencia (le iris
cuales fué llamado á Madrid el cond del hishal , y
se redujo á prision á los oficiales st:iriores L'un-
Ágtiero, San Miguel, O`Daly y Quiroga. Sin embar-
go, el gobierno lleno de una increilile ceguedad, di-
firió la partida de la flota, dejó asi crecer y fortiiii-
carse el espíritu de insubordinacion, de suerte gire
en el momento de dar á la vela , estalló una terribl e
insurreccion entre las tropas. El 3 de enero de 1820,
el comandante don Rafael Riego ( 4 ), en amor de San
Miguel y de don Antonio Quiroga, que lograron

Riego era zomandante del hatalion Je .51..41411 as , qui

estaba acantonado en el pueblo de las Cilbeiris (1 .2 sm) Juan,
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dirse de la prision, se puso á la cabeza de muchos
batallones acantonados en Andalucía, s-e dirigió á la
isla de Leon, de la que se apoderó, y proclamó la
Constitucion de 1812. Al instante-se formó una junta
provisional. Quiroga fué nombrado general en gefe
de las tropas insurrectas, que tomaron el nombre de
ejército nacional, é incitó á toda la España á seguir
.su egemplo por medio de una elocuente y patriótica
proclama: Riego, á, la cabeza de una division, ocu-
pó á Algeciras y á Málaga. Animado por el buen
éxito, avanzó hacia el centro de España hasta Sierra
Morena, pero no se atrevió á pasar adelante. Las
pocas simpatías que encontraba en las poblaciones
le hacia temer llegar á las manos con las fuerzas que
el gobierno de Madrid enviaba para sofocar la in-
surreccion. San Miguel , su gefe de estado mayor,
que ha referido por sí mismo estos sucesos, cuenta
« que Riego .y sus soldados se hallaban arrinconados
en las gargantas de Sierra Morena sin recursos y sin
municiones, y que no sabe lo que habria sido de
ellos sin las defecciones del ejército real. En Cádiz
los generales Frevre y Villavicencio , comandante de
marina , tenias dificultad en contener á sus soldados
y á la poblacion de esta gran ciudad ; en Barcelona
el general Castaños cedia ante la multitud y procla-
maba la Constitucion, en Zaragoza, el marqués de
Lazan , capital' general , seguia la misma con–
ducta; en Pamplona, Mina , que acababa de llegar
de Francia, arrastraba á los soldados á la revolu-
clon. Por todas partes , en fin , la sublevacion mili–
tar (merla imponer el reinado del sable aclamando la
libertad.

-y él solo dió el grito, aclamando !a Constitucion al frente de
"las' banderas, eídia 1.° de enero de 820.

(Nota del Trftdurtor.)
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El gobierno de Madrid confió á don José O'Donell

el cuidado de defender la capital. Con semejante ob-
jeto se dirigió á Andalucía, foco principal de la re-
volucion , para perseguir la columna de Riego •; pero
apenas había andado nueve leguas, cuando al lle-
gar á ()caña salió á recibirle su hermano, el conde
del Ab isbal , al frente del regimiento de infantería
Imperial Alejandro , y se pronunciópor la Consti—
tucion.

Este golpe fué decisivo para el gobierno de Fer-
nando VII; al instante se sublevó la Mancha, á ins-
tigacion de las partidas que la recorrian, y Cádiz
acabó Cambien por reconocer la Constitucion. A esta
noticia, Fernando llamó al general Ballesteros para
encargarle que fuese á reemplazar en el mando de
esta ciudad al general Freyre, á quien habian im-
puesto la ley sus tropas amotinadas. Sin embargo,
Ios consejeros del rey, á losque no les habian ocur—
rido medidas vizorosas, creyeron que aun podía
contenerse la revolucion , convocando las Córtes;
pero esta medida, que tomada antes se habria inter-
pretado favorablemente, fué considerada como un
testimonio de debilidad y una concesion arrancada
á Fernando por las circunstancias, que no se le agra-
deció : tan importante es obrar siempre con oportu-
nidad. El 7 de marzo apareció este decreto en la Ga-
ceta de Madrid :

«El Excmo. Sr. marqués de Matallorida, secreta-
rio de Estado y del despacho universal de Gracia y
Justicia , ha colnunicado al Excmo. Sr. duque del In-
fantado ,presidente del supremo consejo de Casti—
lla , la real orden siguiente: Excmo. Sr. Con esta
fecha se ha dignado el rey N. S. dirigirme el decreto
to siguiente :-- -llabiéndoems e consultado mi consejo
Real y de Estado lo conveniente que seria al bien , de

la monarquía la celebracion de Córtes, conforman—
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dome con su dictám-en, por ser con arreglo á la ob-
servancia de las leyes fundamentales que tengo ju-
radas, quiero que inmediatamente se celebren Cór-
tes. El consejo dictará las providencias que estime
oportunas para que se realice mi deseo, y sean
dos los representantes legítimos de los pueblos, asis
tidos, con arreglo á aquellas, de las facultades ne-
cesarias, de cuyo modo se acordará todo lo que exi-
ge el bien general , seguros de que me hallarán
prontos á cuanto exija el interés del 'estado y la feli–
cidad de unos pueblos que tantas pruebas me han
dado de su lealtad. Con este objeto me consultará el
consejo en cuantas dudas le ocurran, á fin de que no
haya la menor dificultad , ni entorpecimiento en su
ejecucion. Tendreislo entendido y dispondreis lo con-
veniente á su puntual cumplimiento. Lo traslado á
Y. E. de ¿miden espresa de S. M. para inteligencia del
consejo, y á fin de que sin la menor demora dispon-
ga lo necesario á que se realicen sus benéficas inten-
ciones.»

Este decreto fué el último acto de la voluntad del
rey, porque el general Ballesteros encargado por
de sofocar la insurreccion, declaró que era imposi-
ble ya; que no podía contarse siquiera con la guar–
nicion de Madrid, y que el solo medio de salvar el
rey , era jurando Cambien la Constitucion. Fernando
vacilaba aun en hacerlo; pero la conmocion que es-
talló en Madrid en la noche del 7 al 8 de marzo, y la
invasion de su palacio por el populacho y una solda-
desca desenfrenada , introdujeron el terror en su al-
ma pusilánime, y le decidieron á ceder como siem–
pre a las circunstancias, sin inquietarse de las con-
secuencias que su conducta podría traer al trono y
al pais. Al otro dia todo Madrid leyó este decreto en
la Gaceta estraordinaria: ((El rey N. S. se ha servido
dirigir á todos sus secretarios del Despacho el real
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decreto siguiente:—Para evitar las dilaciones que
pudieran tener lugar por las dudas que al consejo
ocurrieran en la ejecucion de mi decreto de ayer'
para la inmediata convocacion de Córtes, siensiendola
voluntad general del pueblo, me he decidido á jurar
la Constitucion promulgada por las Cortes generales
y estraordinarias en el ano de /1812. Tendreislo en-
tendido, y dispondreis su pronta publicacion.
Rubricado de la real mano. Palacio 7 de marzo
de '1 820.»

Desde entonces la alegría popular no tuvo lími-
tes; y la licencia [-lié tanto mas grande , cuanto que
parecía no existir el gobierno de Fernando VII.

«Tan estrado silencio é inaccion , dice el mar-
qués de Miraflores , fueron sin duda la causa de los
funestos sucesos del 9, en que perdidos los respetos
del trono , vino á tierra el saludable prestigio que
hasta alli le Babia rodeado , y cuya falta no puede
combinarse con la índole propia de una monarquía.
En efecto, reunida una multitud de gente en la puerta
del real palacio con gritos sediciosos , con amenazas
y con todos los síntomas de una verdadera revolu-
cion , á presencia de una guardia que vela impasible
el desacato cometido contra el asilo sagrado de la
mansion del monarca ; abandonada la persona del
rey de los mismos , á quienes su deber constituia en.
la e necesidad de no permitir hollar aquel sagrado si-
tio sino sobre sus cadáveres, todo cedió al torrente,
y ocupada, la parte baja de palacio, subia ya la mul–
titud por la escalera con direccion á las reales habi–
taciones , cuando varias personas que bajaban de la
corte lograron contenerla. En este estado ya el rey
mismo habia mandado se reuniese el ayuntamiento
constitucional une existía en el año de /1814 . , y °fu:
pada la multitul d de esta idea , desistid de subir a

exigir del rey mismo el cumplimiento del decreto de
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la noche del	 contrayéndose esclusivamente á
la reunion del ayuntamiento , si bien al mismo
tiempo reclamaba en la secretaría de Estado, don–
de se hallaba la junta creada con el nombre de
Junta de Estado el nombramiento de otra provi-
sional , á quien se fiase el total cumplimiento
del decreto de aceptacion de S. M. En tan críti-
cos momentos , y en medio de un gran desór-
den y bullicio, salieron de palacio las personas que
de órden del rey debian verificar la instalacion
del ayuntamiento; el marqués de las Hormazas , al-
calde en el año de '1 81 k , y el marqués de Miraflo-
res , que lo fué en 1813, fueron los encargados por
el rey de comision tan espinosa y arriesgada ; pero
llormazas , lanzado por los amotinados, como tio
del general Elio, tuvo que abandonar su puesto , y
Miraflores marchó solo á las casas consistoriales en
medio del tumulto que crecía momentáneamente, ya
por los esfuerzos de los agentes de la revolucion , ya
por la inmensa reunion de los curiosos.

«Llegados á la casa de la Villa, se procedió á pa-
sar oficios por el secretario de ayuntamiento á, los in-
dividuos del de 181 4 , en medio siempre de una
multitud turbulenta que ocupaba las salas munici-
pales , y que escitada por las intrigas de los directo-
res secretos del movimiento , empezó á usar de per-
sonalidades contra sugetos determinados para que no
se les repusiese en su puesto , y á verter ideas de-
mocráticas contra las clases privilegiadas, atacán-
dolas en la Persona de :Miraflores, que como grande,
decian, inspirabapoca confianza. Fortaleciéndose
por momentos esta oposicion , fueron en breve pro-
clamados alcaldes constitucionales de Madrid don
Pedro Baranda N- don Rodrigo A randa, teniendo Mi
rallores que abandonar su puesto It los elegidos, cu-
ya eleccion tenia todo el aire de haber sido combi-
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nada de antemano. Apenas se reunieron algunos re-
gidores de '181 811 resultó instalado el ayuntamiento,
que mal podía dejar de ser instrumento de los amo-
tinados ; asi que , cediendo al impulso de la multi-
tud , marchó en cuerpo á palacio á exigir al re y el
juramento de la Constitucion. Nosotrospresenciamos
este acto , que será eternamente célebre en nuestros
anales ; pero por una de las anomalías en que tanto
abunda España , este acto que hubiera en otropais
derribado el trono , como consecuencia de su envi-
lecimiento, pasó como un suceso trivial y ordinario;
el rey juró en su trono la Constitucion en manos de
personas sin carácter -y sin representacion, ti r delante
de cinco ó seis desconocidos , que se llamaban re-
presentantes del pueblo.»

Fijóse en la plaza Mayor la lápida de la Consti-
tucion en señal de restablecimiento de la de 1812 1).
Fernando v1I , cuya posicion era semejante á la de
Luis XVI en 1792 , se convirtió en prisionero de sus
vasallos y en juguete de sus caprichos y locas con-
cepciones. Se le ,adhirió ,ó mas bien se le impuso
una junta provisional consultiva hasta la próxima
reunion de las Córtes, compuesta de personas hon-
radas y respetables por su carácter , virtudes y sa-
ber. El cardenal arzobispo de Toledo , primo el
rey , frió nombrado presidente, -y- vocales el general
Ballesteros, el sabio y estimable Valdemoros, el res-
pelable Queipo , obispo de Mechoacan el virtuoso
y honradkimo don Ignacio Pezuela , los antiguos
magistrados , conde de Taboada , y Lark izabal, Tar-

(I) Un decreto de 1812	 plazaordenaba que la a 	 Mavor de.
cada pueblo tornase el nombre de Plaza 11 la CorFAii:ícion,
el cual se inseribia en la lápida de que acabo de hablar. F, ta
era de nrirmol o (le otra piedra, con mas ó menos adorurt:,
segun la riqueza ó el fervor revolucionario del KeNo.
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rius y Sancho el primer antiguo empleado de ren-
tas , el segundo teniente coronel de ingenieros , y
Tejada , respetable y rico propietario de Madrid.
Los principios revolucionarios , que habian presidi
do á la formacion de esta junta , la suscitaron muy
pronto innumerables dificultades: cada provincia se
creyó con derecho de gobernarse por una junta par-
ticular , y estas subdivisiones de poder se multipli-
caron en cada localidad. Todas las opiniones subdi-
vididas hasta lo infinito, pretendieron dirigir la mar-
cha de los negocios. El mas pequeño club se convir-
tió en un taller de legislacion , ó mas bien en un foco
de desórden. Los exaltados , que formaban parte de
ellos, se hallaban dispuestos a no ceder ante consi-
deracion alguna para realizar sus funestas utopias,
ó con mas exactitud , para satisfacer sus pasiones y
sus intereses. El primer cuidado del nuevo gobierno
fué poner en libertad á los detenidos por opiniones
políticas , permitir la entrada en el reino, los emi-
grados y cumplir los empeños con[raidos por el rey
en su decreto de 7 de marzo. En consecuencia el 22
Vió la luz pública el decreto convocando las Córíes
ordinarias para los años de 1820 y 21 , con arreglo
á las bases de 1812 , y lijando la apertura de las se-
siones para el 9 de .julio. De esta suerte se devolvia
el derecho de representacion á las colonias america-
nas , tal como labia sido concedido Por las Gi'tes de
1810 en la sesioa de 15 de octubre , donde se decre-
tó la igualdad política y civil para los españoles de
ambos mundos. Esta medida satisfacía en teoría Ja
justicia,pero la aplicacion era difícil , y la gran di s-
tancia el mayor obstáculo. La diferencia en las cos-
tumbres , eli los hábitos y en la legislacion de Euro-
pa v de kkinérica , exigia tambien una asociacion se-
parada de intereses Y un cambio de consideraciones
entre estas dos sociedades , mas bien que una confu-
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sion completa y una absoluta sujecion á un régimen
comun y central (I).

Los desórdenes que labia habido en las eleccio-
nes dejaban presagiar las borrascas de las próximas
sesiones. Abriéronse al fin el 9 de julio , y á las diez
de la malsana la familia real se dirigió solemnemen-
te al palacio de las Córtes. El arzobispo de Sevilla
era el presidente de ellas , y vice–presidente el ge-
neral Quiroga. Fernando Vil, con la mano puesta so-
bre los Santos Evangelios , prestó este juramento:
«Don Fernando VII, por la gracia de Dios y la Cons–
titucion de la monarquía española, rey de las Es a--
ñas , juro por Dios y por los Santos Evangelios , que
defenderé y conservaré la religion católica , apostó-
lica , romana , sin permitir otra alguna en el reino:
que guardaré y haré guardar la Constitucion políti-
tica y leyes de la monarquía española , no mirando
en cuanto hiciere sino al bien y pi ovecho de ella; que
no enagenaré , cederé ni desmembraré parte alguna
del reino ; que no exigiré jam=ís cantidad alguna de
frutos , dinero ni otra cosa, sino las que hubieren
decretado las Córtes ; que no tomaré jaml-ts á nadie
su propiedad ; y que respetaré sobre todo la libertad
política de la nacion y la personal de cada individuo:
y si en lo que he jurado ó parte de ello , lo contrario
hiciere, no quiero ser obedecido, antes aquello en
que contraviniese sea nulo y de ningun valor. Ási
Dios me ayude y sea en mi defensa, y si no , me lo
demande.» Es evidente que Femando Vil , cuyo ca-

(1) Las colonias perdieron de nuevo el derecho de repre-
sentacion en las Córtes en {823, y le recobraron á conse-
cuencia de los acontecimien'ms posteriores á la muerte de
Fernando	 En fin, 1a3 Córtes de 183:, en la sesion de! 16
de enero restablecieron las cosas á su antiguo estado. Desde
entonces dejaron de enviar las colonias diputados, y han con-
tinuado gobernadas por una ley especial.
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rácter disimulado é irresoluto era conocido, solo ce-
dia en estas circunstancias al temor. Las Córtes im-
buidas en los principios de la propaganda francesa,
mas bien que animadas del deseo de hacer el bien
del pais , no tardaron en probar que no era su pen-
samiento restablecer el edificio político sobre sus an-
tiguas bases , tan libres y nacionales , sino comple-
tar la destruccion que labia comenzado el poder
real. Al hacer esto , los destructores no se cuidaban
del nuevo edificio que sustituirian , ni del plano que
deberla presidir á su construccion, y sobre el cual
estaban lejos de entenderse. El clero fué el primer
objeto de los ataques de las Córtes. Las congrega-
ciones religiosas fueron suprimidas , y sus bienes
puestos en venta ; se anularon los fueros de ciertas
-provincias , entre otros , los de las Vascongadas , con
desprecio de convenciones sagradas , concluidas an-
teriormente, igualándolas en derechos yobligacio–
nes al resto de la España; pero las poblaciones, aun-
que comprimidas por la fuerza militar, manifestaron
su descontento. Los vascongados , cuyas montañas
ofrecen puntos naturales de defensa , fueron los pri-
meros que se armaron para defender su nacionalidad
atacada. Segun la juiciosa observacion de Viardot en
sus estudios sobre la España , no promovieron estas
provincias la guerra civil , sino una guerra de inde-
pendencia , y viendo el estado tan deplorable á que
el esclusivismo de los revolucionarios !labia reducido
á España , decian á sus conciudadanos de la Penín-
sula ; «Nosotros estamos bien y vosotros mal ; que
reís privarnos de nuestra feliz condicion, y obligar-
nos á participarde vuestra miseria. ¿No hariais me–
jor en imitarnos , compartir nuestra felicidad? De-
jadnos al menos disfrutar de la paz , y si no, sabre-
mos defenderla.» Se sublevaron , pues , y formaron
partidas que despues se reunieron bajo el nombre de, 
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ejército de la Fé,para defender su religion, sus de-
rechos, y para arrancar al rey Fernando de manos
de sus enemigos.

Las recompensas patrióticas decretadas á los
principales gefes del movimiento revolucionario ( 1
y los escesos de la multitud abrieron los ojos á mu-
chas personas, á quienes habia seducido la brillante
esposicion de falaces utopias. La division no tardó
en introducirse en las filas del partido vencedor. Las
tristes escenas de Madrid en los días 16 y 17 de no-
viembre, que obligaron al rey á retirarse al Escorial,
y despues	 vuelta á la capital impuesta por los
facciosos, hicieron comprender que la tiranía ponu-
lar habia sustituido al sistema monárquico. Como
sucede siempre, la facilidad del monarca en ceder á
todo lo que se le exigia, le fué imputado como un crí-
men. Antes de cerrarse las Córtes de 1820, estable-
cieron una diputacion permanente de ellas, que re–
lucia al rey á un estado completo de abyeccion y
concedieron al ayuntamiento de Madrid una, autor i--
dad ilimitada. 1)e semejante confusion de todos los
poderes políticos solo podian resultar violentos tras-
tornos , de que únicamente se aprovecharon los di-
rectores de ellos. Calatrava era presidente de esta
comision, y Martinez de la Rosa vice–presidente;
pero á su vez debian ser estos arrollados por el tor-
rente revolucionario. Riego, á quien se nombró nue-
vamente capitan general de Aragon, daba libre cur-
so á sus ideas á mas bien á sus desbordamientos po-

líticos. El mismo cantaba por las calles de ZarapLa

(1) Se concedieron dotaciones de 80,000 rs. de rent_
Riego, Quiroga, Arco—Agüero, Lopez Baños y otro
título de mayorazgos trasmisibles á sus descendiente-z,
facultad para mayor seguridad, de capitalizarlo s .
—Conturier de Vienne, etc.)

4471	 Biblioteca popular.	 T. II.	 1:;
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el trágald, acompañado de un coro de gritadores san-
guinarios, á quienes desde entonces se llamó traga-
listas. El capitan general de Estremadura pcoteja
abiertamente á estos energámenos. En Murcia v en
Pamplona reinaba la misma anarquía , mientras' ) que
en Madrid se multiplicaban los insultos y las violen-
cias contra la familia real, hasta en su propio pa-
lacio. En el mes de febrero de 1821 , los guardias,
cansados de semejantesescesos, hicieron una demos-
tracion enérgica, pero víctimas de su celo fueron al
punto licenciados. Las Córtes reunidas el .° de
marzo presenta r on el espectáculo de una desunion
aun mayor. Los moderados de buena fé, fatigados de
todas estas agilaciones, se pusieron de acuerdo para
hacer soiemnes protestas de adhesion á la persona
del rey y la Coustitucion. De este número fueron los
diptatIos Toreno, Argiielies , Morillo, San Martin,
Martinez de la Rosa y otros ('1); entonces fueron ob-
jeLo de declamaciones furibundas v de las amenazas
mas terribles, y en vano trataron de detenersedetenerse
la, pendiente del abismo en que se habían empeñado.
Votal-on J 1- .‘-es para reprimir los abusos de la prensa
y	 i lar ef derecho de peticion. Al mismo tiempo inda-
jeron, al re y á no sancionar la ley sobre bienes de se-
ñoríos pro 'puesta porlasCórtes, porque era un verda-
dero ataque á la propiedad. Hacia muchos años que no
tenían el derecho de administrar justicia los señores
territoriaies, pues que, como hemos visto , le habia
asumido poco á poco la corona. El decreto de 6 de

) El pueblo los llamaba pasteleros, porque se decia que
querian reformar la Constitucion para conceder mayor parte
en ella a la aatocidad real. Los comuneros querian la Cons-.
titucion id como estaba, y se dividian en muchas fracciones:
los exaltados, los descamisados, y los zurriaguistas, llamados
así del diario que se publicaba con el título de el Zurriago.
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agosto de las Córtes de 1813 habia, borrado hasta las
últimas huellas del antiguo régimen feudal  abolien-
do de derecho todos los servicios personales, que de
hecho hablan caldo en desuso desde que la nueva
organizacion del ejército habia reemplazado al sis-
tema de vasailage gótico. Este mismo decreto ioija_
laba los señoríos á las denlaspropiedades partiAla–
res. Apasionadasporjaexaltacion las Córtes de 18121iquisieron abolir injustamente hasta las obligaciones
que resultaban de los contratos sinalagmáticos cele-
brados antiguamente entre los señores y sus terrate-
nientes. Los diputados americanos, que miraban con
indiferencia los intereses de la Península , eran los
que mas empeñados se mostraban en hacer adoptar
esta proposicion; pero todos los jurisconsultos se
opusieron á ella. Garelli, entre otros, hizo entender
que esto seria un despojo indigno de derechos ad-
quiridos anteriormente, y que solo se deberían igua-
lar con los denlas censos los cánones que los entiteu-
tas pagaban, declarándolos por consiguiente redi-
mibles.

Pero todos los esfuerzos fueron impotentes contra
los clubs patrióticos , que continuaron su obra de
desorganizacion. Estas funestas sesiones acabaron
el /1 de febrero de 1822. «Así, dice el marques de
Miraflores, terminaron sus funciones legislativas los
diputados de los primeras Córtes, posteriores al res-
tablecimiento de la Constitucion, cuya conducta,
examinada con imparcialidad, ofrece un vasto cam–
po de reflexiones á, los que quieran estudiar los trá–
mites por que pasan las naciones de un estado á
otro, la índole del corazon humano, los efectos de las
pasiones, la tardanza de los desengaños y la difi(.111-
tad del escarmiento. Viéronse	 ellas ilustraewn,
-patriotismo, celo, probidad y otras virtudes, al lado
de ignorançia , espíritu departido , mala té y
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otros defectos ó vicios; la razon luchando con los er-
rores; sanas doctrinas sofocadas y vencidas , hasta
los últimos tiempos, por falsa sabiduría y mezquinos
i ntereses.

Corno si Dios hubiera señalado con el dedo á Es-
paña para hacerla esperimentar todas las desgracias,
la fiebre amarilla acababa de invadir este desventu-
rado pais. Barcelona, agitada aun de un movimiento
republicano que habia estallado en sus muros, y de
las sangrientas ejecuciones que hablan sido su resul-
tado, fuá la primera ciudad atacada por el azote de-
vastador. El gobierno francés, tan asustado de la
proximidad de la epidemia moral como de la epide-
mia física , dirigió considerables tropas hácia los
Pirineos, con las que formó un cordon con un doble
objeto sanitario. La conmocion de España se habia
hecho sentir en todo el Mediodía de la Europa, yNá-
poles y Lisboahabian proclamado la Constitucion de
las Córtes. La Presencia de los ejércitos imperiales
en Italia y en el Piamonte pudo solo ahogar estos
gérmenes de insurreccion. La Francia, cuyos parti-
dos estaban muy distantes de haberse calmado, fe-
mia mucho el egempio dado por la Península, y las
cortes del Narie, aunque halan reconocido al mimo
gobierno constitucional de España, dejaban presen-
tir sus intenciones de hilervenir á mano armada,
por poco que se prolongase la anarquía en este rei-
no, como en efecto sucedió. Los partidos, en choque
continuo, se hacian mas exagerados, y se aumenta-
ba la irritaci g n de unos contra otros. Así,
das del ejército de la Fé, que se habian f(d'illadl i para
la defensa de su príncipe, de sus creencias y (11 sus
libertades, gritaban: Vi g a, el rey absoluto,	 su, ad_
versarios, que moderados enun priíH)io	 pian
pensado en conciliar la ConstitucionCk	 •Í''sí	 on la
dignidad real, se hicieron i wayor pa. 	 kr.,5,,a,los.
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Estos últimos enviaron á las nuevas Córtes de 1892
hombres sin garantías, salidos la mayor parte de las
sociedades secretas, cu yas pasiones desencadenadas
prometian aun reacciones masviolentas.

El 10 de mayo se abrieron las sesiones , Y desdeel principio se pudo juzgar cuál era la tendencia, de
los espíritus por la eleccion que hizo la asamblea del
famoso Riego para presidida, pues manifestaba asi
su oposicion al sistema moderado, que precia que-
rer seguir la córte. En efecto, Mai'tinez de la Rosa,
acababa de ser llamado á formar el nuevo gabi-
nete (/ ). Desde este momento los debates se traspor-
taban t otro terreno, y la lucha no era ya entre los
realistas y los partidarios de la revolucio4j n, sino que
estos últimos iban á continuarla entre sí. Las Córtes
daban á toda la nacion el egemplo de la disfordia y
de la violencia. Generalmente desechaban los pro:
yectos presentados por el nuevo ministerio , y lle–
garon hasta el punto de escitar contra él los furores
del populacho. Xsi, cuando el 30 de junio se cerraron
las sesiones de las Córtes, quedó esimesto el minis-
terio Martinez de la Rosa t todos los ()dios que
aquellas le habia,n suscitado, viéndose obligado el 6

de julio á retirarse y ceder el puesto á los exaltados.
Estos obligaron en cierto modo al rey á dar la car-
tera de Estado con la presidencia del consejo al co-
ronel San Miguel, el antiguo gefe de estado mayor
de Riego, y entonces las exigencias de los revolu-
cionarios no conocieron va límites. Los mas fieles ser-
vidores del monarca, que permanecian aun á su lado,
fueron alejados (le él ó constituidos en prision, y el
mismo Fernando VII se hallaba reducido á una ver–

el) Se ofreció primero la presidencia de él al conde. (1

Toreno, quien declinó semejant e responsabilid ad y pa rtió á
París.
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ladera esclavitud. Las venganzas políticas , que
hasta este momento se hablan saciado á favor de las
revueltas y los desórdenes de las calles , se realiza-
ron jurídicamente; este es el mayor mal quepuede
suceder á un pais. Don Teodoro Goiffieux y el respe-
table general Elio (1) sufrieron la pena de muerte
por haber querido proteger á su soberano contra los
ultrages de los nuevos terroristas, quienes al mismo
tiempo que se destrozaban entre sí,promovian con
sus violencias terribles reacciones.

El número de los realistas se aumentaba con los
escesos de sus enemigos. Santos Ladron y Quesada,
en Navarra; Crespo y Domingo, en Álava; Merino,
en Castilla; Cacapé, llamado el Royo, y el francés
Bessieres, que se !labia hecho realista, en Cataluña
y Aragon; y en fin, Antonio Marafion, conocido por
el famoso nombre del Trapista, concertaron sus mo-
vimientos, dando ase á las partidas de la Fé la im-
portancia de un temible ejército. Habiendo tomado
por asalto el 15 de agosto á la Seo de Urgel, esta-
blecieron en ella la residencia de un gobierno, ba-
jo el nombre de regencia suprema, destinado á diri-
gir los negocios durante la cautividad del rey. Eran
miembros de este consejo el general liaron de Ero-
les, el marqués de Mata :Florida y el obispo deCreus;

(1) Elio habia servido con distincion en América, y en la
Península tuvo mandos importantes. General en gefe de los
dos ejércitos de operaciones de Cataluña y del reino de Va-
lencia, consiguió restablecer la disciplina y organizarlos de
modo que sacó de ellos un gran partido en mucho:; encuen-
tros con el mariscal Suchet. Hecha la paz, fue nombrado ca-
pitan general de los reinos de Valencia y Murcia, y en el des-
empe,i5o de este cargo se distinguió por la sabiduría de su
gobierno. Sabido es que á la vuelta de Fernando puso su di-
vision á las órdenes de éste, lo cual fue en 1820 el pretesto
de su prision en la ciudadela de Valencia,
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pero el viento de la discordia que soplaba sobre la.
España, no tardo en sentirse en el campo de los rea—
listas. Exasperados los unos por los furore de la de-
magogia, proclamaban inconsideradamente el síite-
ma absoluto; los otros, que comprendian mejor las
tradiciones de la patria, y a la cabeza de los cuales
se hallaba el baron de Eroles, manifestaban sus sim-
patías por instituciones constitucionales tan en ar-
monía con la preso sativa real, como con la posicion
de la altiva nobleza nacional y las franquicias de las
provincias y de las municipalidades. Semejante sis-
tema, lejos de ser subversivo, era el mejor medio
de que podían servirse los contrarevolucienarios
porque de esta suerte llevaban la guerra sobre el
mismo terreno de sus enemigos, se ser vian de las
propias armas de estos para destruir la llamada, Cons-
titucion, que tenia a establecer una centralizacion
y una arbitrariedad administrativa, cu yo funesto
sistema debia sujetar á la España y arrebatar á las
provincias su independencia y su originalidad. Se-
mejantes combinaciones habían sido en todos tiem-
pos antipáticas á las poblaciones de la Península.,
de cualquier parte que procediesen, bien del trono,
como antiguamente, ó de algunos idee 	 osm-
ros, como en este momento: asi es que una gran par-
te de los realistas opinaba porque se repusiesen en
su fuerza y vigor las instituciones de las antiguas
Cortes destruidas por Carlos Y. 	 desun;on es una
consecuencia inevitable de la falta de un gefe, lla-
ve de la bóveda que asegura la union v el triunfo de
las operaciones de un partido. La regencia lial}ria
podido tener una gran fuerza, pues obtuvo el asen-
timiento de todo el partido contrarevolirionario.

la reconoció la junta de Bayona, compuesta de los
generales don Francisco Eguia y don Carlos 01)o

nell, el	 a,arzobispo de Tarragona, y el obispo de Pam--
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prona, asi como la junta de Sigiienz ,a y la diputa
clon. de Vizcaya. Las potencias estrangeras entra-
ron en relaciones con sus agentes, don Pedro Gomez
Labrador, don 4ntonio Vargas la Cuna, don Fermin
Balmaseda y otros; pero la falta de acuerdo ocasio-
nó reveses, que la carencia de recursos agravó aun
mas. Don Isidoro Montenegro, encargado por el
marqués de Mata–Florida de contraer un empréstito
en Burdeos, no pudo conseguir hallar dinero: los re-
volucionarios, que se hallaban en el poder, temiendo
la reaccion que se formaba contra ellos, redobla-
ron los medios violentos para sofocarla, y si no lo
cGnsiguieron completamente, lograron al menos in-
troducir la division en sus adversarios. La regencia.
de Urge', despues de muchos reveses, se vió obli-
gada a refugiarse en Francia, y se instaló en Tolo-
sa. «Pero si esta regencia, dice el marqués de Mi-
raflores, dictó durante su corlo mando las medidas
que conceptuó mas propias para hacer triunfar la
contrarevolucion, preciso es confesar, por otra parte,
que la ayudaba con bien distinta intencion el go-
bierno de Madrid. El /15 de setiembre se publicó el
decreto del rey, convocando Córtes estraordinarias
y el -16 un manifiesto de S. M. que ponla en su boca
con necia inverosimilitud, el lenguage del partido
que realmente gobernaba. El 21 del mismo se ce-
lebró en. el Prado una funcion cívica, en que los mi-
nistros hicieron el primer papel , dando nuevo im-
pulso á las animosidades, y escitando mas y mas las
pasiones.»

Bajo tales auspicios se abrieron las Córtes es-
traordinarias el 7 de octubre de 182. En vez de ocu-
parse de las leves reglamentaria s y aguardar con
dignidad las proposiciones del gobierno, alzaron im-
penosamente la voz, y sin mesura, ni considera,cion
hicieron,comprender al ministerio San M 	 sa—Miguel,, sa
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ligo de su seno, que si vacilaba en dar á sus prin-
cipios la estension deseada, se le retiraria el poder
de que se le habla investido. El sistema constitucio-
nal era, pues, destruidopor los mismos que le ha-
bias proclamado. La dignidad real, traqueteada en
medio de esta tormenta, perdía toda su accion y su
magestad; y era de temer que las pasiones enardeci-
das y eseitadas por la impunidad, preparasen á Fer--
liando VII una suerte igual á la de Luis XVI en Fran-
cia. Todos los revés se agitaron, v comprendieron que
la causa del soberano español era tambien la suya. Ya
el desenlace de las revoluciones de Nápoles y delPia-
monte hacia creer que la cuestion de la Península
se llarla una cuestioii europea. El año anterior, los
plenipotenciarios del Austria, de la Rusia y de la
Prusia, reunidos en Laybach, se hablan ocupado de
los medios que deberian adoptarse para contener los
trastornos que amagaban una nueva conflagracion
general. Los desórdenes de España, cada vez mayores,
motivaron un nuevo congreso, cuyas conferencias se
abrieron en Verona el mes de octubre de 1822. Los
representantes de la santa alianza (1) reconocieron
unáni inemente la necesidad de una intervencion arma-
da, N- se decidió que se retirasen las diversas lega-
ciones. La Francia por su proximidad y el parentes-
co de su dinastía, fué encargada de reprimir la revo-
lucion en la Península. Solo la Inglaterra, cuyas ins-
tituciones aristocráticas parecían tan opuestas al mo-
vimiento que trastornaba á España, creyéndose á cu-
bierto de todo contagio, se negó á prestar su coope-
racionpara comprimir principios, que tarde ó tem-

(1) La santa alianza firmada en París, el 26 de setiem
bre de 1815, entre los emperadores de Rusia, Austria y el rey
de Prusia, tenia por objeto la uniol ' entre los Estados y los
príncipes cristianos.
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prano podían Cambien introducir en ella la confusion
y romper los escaños de terciopelo de sus orgullosos
lores. No la conmovió la aflictiva situacion de la fa-
milia real de España, y como de ordinario solo vió
sus ventajas, solo sintió el deseo de aprovecharse de
los desastres de las definas naciones, y sostuvo la re-
volucion en la Península, no por simpatía á sus doc-
trinas, sino porque sus intestinas divisiones sacian
perder á este desgraciado reino sus colonias, su ma-
rina, y la alejaban, en fin, de la gran política concebi–
da por Cárlos	 que, reinando éste, labia aterrori-
zado tanto á la Gran Bretaña.

El duque de Wellington, enviado á Verona por el
gabinete de San James, bajo el pretesto de arreglar
los asuntos de Oriente entre la Rusia y la Puerta, la
osicion de la Italia, y la trata de negros, vino áP 

crear obstáculos á los proyectos de las demas po-
tencias. A. los que no han analizado los giros tor-
tuosos de la política inglesa, parecerá estrado que
el aristócrata plenipotenciario de la Gran Bretaña de-
clarase de una manera terminante: que «si se 'labia,
adoptado la resolucion de terminar por la fuerza
de las armas la lucha empeñada á la sazon en Espa-
ña, S. M. B. no tomaria parte en esta interveucion,
que le parecia reprensible en teoría é irrealizable en
la practica.)) El vizconde Mateo de Montmorency,
embajador estraordinario de Francia en el congreso
de Verona, siguiendo una política mas diestra, se
puso de acuerdo con los denlas franceses sus cóle-
gas, M. M. de Chateaubriand, de la Ferrosnayn, y de
Caraman ( 1 , ), Y todos porunanirnidad creyeron deber

apresentar	 loa s plenipotenciario s de	 potencias

(I) La importancia de las cuestiones debatidas en el con-
nogreso de Verona, decidió al gobierno francés	 a ;ruarz-)



DINASTIA DE LOS BORBONES.	 235
coaligadas una nota sustancialmente reasumida en
estas tres preguntas:
,	 En el caso en que la Francia se vea obligada
a retirar de España á su embajador, •¿seguirán su egem-
pro las denlaspotencias?

2. a En el caso en que la Francia se vea arrastra-
da á una guerra con la Espana, •¿qué actitud tomarán
las potencias aliadas?

3. a En el caso que la Francia reclame la asisten-
cia de las aliadas, ¿le será concedida?

El Xustria, la Prusia y la Rusia respondieron de
una manera satisfactoria y categórica solo el duque
de Wellington, siguiendo sus instrucciones, guardó
un silencio profundo iv significativo. r_rodas las po–
tencias determinaron, pues, definitivamente que sus
representantes en Madrid dirigiesen manifestaciones
al gobierno español, y que en el caso de que no se
tomasen en cuenta lh ijimarian á sus embajadores; el
plenipo tenciario inglés rehusó suscribireste compro-
miso, declarando en nombre de su soberano, que to-
do lo que el rey de Inglaterra baria en el caso de que
fuesen llamados los dema.s ministros, seria dejar el
suyo en Madrid, á fin de calmar la irritacion que se-
mes)jante proceder escitaria, y prevenir con consejos
aiiiistosos las funestas consecuencias que podíaan
resultar de él (I).

A principios de / 823, las cuatro grandes potencias
enviaron á sus representantes en Madrid orden ter-

vizconde de Montmorencv á los principales individuos del

cuerpo diplomático de Francia, á los embajadores de Londres,
de San Petersburgo y de Viena.

(1) Chatea;lriand , Congreso de Verona. — Michaud,
Hist. de Francia.---Miraflores, apuntes para la Hist. de Es-
paña.
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minaiite de exigir del gobierno español la libertad
del rey y algunas modificaciones en el sistema políti-
co. Las potencias cometían quizá una sinrazon, to-
mando ese tono imperioso con un estado indepen-
diente, cualesquiera que fuese el fundamento de los
hechos alegados; pero las Córtes, en vez de tomar
una actitud digna., respondieron con bravatas. Por
confesion de Miraflores, se habia apoderado de los
moderados y exaltados del partido revolucionario un
irresistible vértigo, y creyeron que halda llegado el
momento de romper abiertamente con toda la Euro–
pa. La comision encargada á consecuencia de la bor-
rascosa sesion del 1 / de enero, de redactar la res–
puesta á las notas de	 los embajadores, dio una tan.
fuerte y hostil, que los de Francia, Rusia, Austria y
Prusia pidieron inmediatamente sus pasaportes y sa–
lieron_ de Madrid, lo que equivalía á una declanatcion
de guerra. El rompimiento de la Francia con la Es-
paña, se supo en París de una manera singular. La
regencia realista de Urge! habla abierto un emprés-
tito de 80 millones de reales para atender á los gas-
tos del ejército de la Fé. MM. Julien Ouvrard y ilou-
gemont, de Lowemberg se !rabian encargado osten-
siblemente de las negociaciones. El duque de San.
Lorenzo, embajador de España en París, se quejó al
gobierno fra,ncés y demandó ante los tribunales á
MM. Ouvrard y Rougemont , por atribuírseles pú–
blicamente la calidad de agentes de un poder re-
belde á la Constitucion de la monarquía española.
El dia de la vista, el abogado del rey tomó la pa-
labra diciendo, que el tribunal se hallabadispensado
de examinar el negocio; «porque, añadió el guarda-
sellos, acaba de hacerse saber al procurador del
reir por oficio de este día, que el señor duque de San
Lorenzo ha cesado de ser reconocido en Francia co-
mo ministro plenipotencia rio de S. M. C. el rey de
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España.» En fin, el discurso de Luis XVIII al abrirse
las Cámaras el / 8 de enero "anunció oficialmente la
retirada del embajador francés en Madrid

' 
y la inter-

vencion de un ejército de cien mil	 franceses al mando
del duque de Angulema.

Al saber esto los propagandistas españoles, trata-
ron de conmover las masas por medio de violentas
declamaciones. Segun ellos, despues del egemplo de
1808, la Península	 debla temer las ocupaciones
estrangeras; la nacion no tenia mas que alzarse co-
mo un solo hombre, y el ejército francés quedaria
sepultado en España con sus tesoros, como sucedió
en tiempo de Na,poleon. Pero en 1823 no existia, la
misma union; las opiniones se hallaban fracciona-
das, faltaba dinero, y el sentimiento nacional no de-
bia suplir la carencia de recursos. El clero, moles-
tado por los revolucionarios, no promovia la resis-
tencia en las poblaciones que confiaban en él; la no-
bleza, que al principio no labia mostrado oposicion
á las reformas , con la laudable intencion de ver
restablecer instituciones propias para arreglar la
prerogativa real y volver á la nacion su independen-
cia y antigua organizacion, 	 sido víctima de su
desinteresado patriotismo por la desmedida esten-
sion dada á las reformas. Hasta las denlas clases que
se liabian aprovechado de la anarquía para mejorar
su posicion ,	 quei'ian ya una Constitucion que
contrariaba sus ideasprovinc►ales, perjudicaba á los
interesesy á la importancia de las localidades , y
tendía á confiar un poder absoluto á hombres em-,
prendedores, que sucesivamente se apoderaban de la
autoridad. La Francia manifestaba tambien una tilo-
deracion que debla atraer á la mayoría de la na,cion
espaiiola, la cual venia tranduilidad y el res,apu:eif-
miento de instituciones sabias. Las paiabflts del viz–
conde de Ch ateauhriand,	 srr J de Negocios es 1-an--
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geros (1), pronunciadas en esta ocasion en la tribuna
francesa, tuvieron un gran eco en la Península....
«La Francia, dijo, no pretende imponer instituciones
á, la España. Bastantes libertades nacionales existen
en las antiguas leyes de Aragon y de Castilla,para
que los españoles hallen á la vez en ellas un remedio
contra el despotismo v la anarquía.»

Esta anarquía se liabia introducido en la parte ac-
tiva de los revolucionarios divididos en comuneros y
en masones, y diariamente se suscitaban entre ellos
debates, que terminaban por escenas sangrientas, y
retardaban los preparativos que se debian oponer á
los del gobierno francés. El duque de Ángulema
salió de París el /15 de marzo para tomar el mando
del ejército reunido en los Pirineos. El desórden se
aumentó entonces en Madrid, y los energúmenos re-
doblaron con mas violencia sus gritos de muerte
contra el rey hasta en el mismo patio de su palacio.
Las nuevas Córtes, reunidas desde .° de marzo,
hallando á la capital demasiado próxima á la fron-
tera, decidieron que el rey v el gobierno constitucio-
nal debian trasladarse á, Sevilla, y á las ocho de la
mañana debo salió Fernando VII de Madrid, aco m-
pañado de toda su familia, y conducido como un
risionero. Por donde quiera que pasaba, á pesarp 

de los esfuerzos de los exaltados que le escoltaban y
trataban de hacer participar de su furor á las po-
blaciones, era fácil conocer por el silencio y cons-
ternacion de estas, que se declaraban Por una con-
tra revolucion, que parecia inevitable. Las Córtes,
al dejar la capital, confiaron el gobierno de ella, al
conde del iSlisbal. Los generales Ballesteros, Mina,
y Morillo se habian dirigido ya hacia el Norte á po-

et) Habia sido nombrado para este puesto el 28 de diciem
bre anterior, á su vuelta del Congreso de Verona.
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nerse á la cabeza de divisiones, que eran mas bien
nominales que efectivas. Entre tanto el duque de
Angulema obraba con actividad , y des e caes de
haber recorrido toda .1a línea•de los Pirineos, llegó
el 30 de marzo á Bayona , en ella se le reunie-
ron 35,000 realistas españoles á las órdenes de los
generales O'Donnell, España y , roles , y el 12 de
abril dirigió esta proclama á los pueblos de la Pe-
nínsula.

«Españoles :

Al llamar el rey de Francia á su embajador en
Madrid, esperaba que el gobierno español, advertido
de su peligro, se reducirla á sentimientos mas mo-
derados y atenderia á los consejos de la benevo-
lencia y de la razon. Se han pasado dos meses yme-
dio, y S. M. ha aguardado infructuosamente que se
estableciese en España un órden de cosas compa-
tible con la seguridad de los estados vecinos. El go-
bierno francés ha tolerado por dos años enteros con
una paciencia sin egemplo, las provocaciones menos
merecidas. La faccion revolucionaria, que ha des-
truido en vuestropais la autoridad real, que tiene
cautivo á vuestro rey,que amenaza su vida y la de
su familia, ha llevado al otro lado de vuestras fron-
teras sus culpables esfuerzos. De todo ha echado
manopara seducir el ejército de S. M. Cristianísima
y para escitar conmociones en Francia, como consi-
guió, por el contagio de sus doctrinas y egemplos;
causar las revoluciones de Nápoles y del Piamonte.
Burladas sus esperanzas, llamó á traidores conde–
nadospor nuestros tribunales, para consumar bajo
la proteccion de la rebelion las conspiraciones que
habian formado contra supatria. Ya es tiempo de po–
ner término á la anarquía que destroza la España,
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que impide la pacificacion de sus colonias, que la
separa de la Europa, que ha roto todas sus relacio-
nes COD los augustos soberanos que están unidos á
S. M. Cristianísima con las mismas intenciones y
los mismos deseos; finalmente, que compromete la
tranquilidad y los intereses de la Francia. ¡Españo-
les! la Francia no está en guerra con vuestra patria.
Nacido de la misma sangre que vuestros reyes, no
puedo desear mas que vuestra independencia, vues-
tra felicidad y vuestra gloria. Voy á pasar los Piri-
neos á la cabeza de cien mil franceses, mas es para
unirme á los españoles amigos del órden y de las
leyes; para ayudarles á rescatar á su rey cautivo: a
restablecer el altar y el trono; a iiirar del des-
tierro á los sacerdotes; del despojo á los propie–
tarios ; al pueblo todo, del dominio de algunos
ambiciosos que, proclamando libertad, preparan la
esclavitud destruccion de España.

((Todo, españoles, se hará para vosotros y con
vosotros; los franceses no son, ni quieren ser° mas
que vuestros ausiliares.Vuestra bandera será la única,
que tremole en vuestras ciudades: las provincias que
atraviesen vuestros soldados se administrarán á nom-
bre de don Fernando por autoridades españolas ; se
observará la disciplina mas severa, y se pagara con
exactitud religiosa todo lo que sea necesario al ser–
vicio del ejército. No pretendemos ni imponeros le-
ves, ni ocupar vuestro pais; no deseamos mas que
vuestra restauracion. Cuando la hayamos conseguido
nos volveremos á nuestra patria, dichosos por haber
preservado á un pueblo generoso de las desgracias
que pi ouaee una le-s olucion, yque la, esperiencia nos
ha hecho conocer demasiado.»

CGalso (ne, des pues la junta provisional realista,
coivraaesa	 F ealia, de Eroles, de Goinef. Gt:deron
y dat En () .publicótambien un decreto que deetara
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ba nulos todos los actosposteriores al 7 de marzo
de 1820.

El duque de Angulema pasó el Vidasoa el 7 de
abril. Es sensible á un historiador francéQ, verse
obligado a consignar aqui , que los prime/1s tiros
que se dirigieron contra el ejército francés en la ri-
vera izquierda de este rio, frontera de ambos reinos
fueron disparados por compatriotas, muchos de .1c)
cuales eran oficiales que debían sus grados á la pro-
teccion del príncipe generalismo. Sin embargo, estos
franceses, á quienes se veia, con una bandera trico-
lor en la mano invitar á la desercion entre las tropas
del duque de Angulema, pertenecian á un par(i40
que muchas veces habla tomado por testo de sus de-
clamaciones contra sus adversarios, la fidelidad de
los compañeros de destierro de los Borbones y su
alianza con el estrangero. Tan cierto es que los hom-
bres, de cualquier opinion que sean, realistas ó re–
publicanos, buscan por todas partes , 	 mismo den–
tro que fuera del reino, simpatías para sus opinio–
nes. La justicia no puede tener balanzas desiguales,
v los que predican la propaganda sin distincion de
medios, hasta el de la intervencion armada para sos-
tener en todas partes los principios revolucionarios,
nopueden vituperar á los hombres de opuesta opi–
nion que sigan la misma conducta en la defensa de
doctrinas propias, segun ellos, para asegurar el re-
poso y la estabilidad de las antiguas sociedades
esencialmente monárquicas de la Europa.

La facilidad con que el príncipe generalismo pe-
netró hasta el centro de España , era prueba sufi-
ciente deque la nacionalidad	 residid en la fac–
clon rebelde arrinconada en el Mediodía de la Pe-
nínsula. Los franceses no fueron considerada s como
opresores, sino como libertadores que venlan sacar
al pais de la amargura; nueva prueba de que antes

l72 Biblioteca popular. 	 T. u. 16
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de anatematizar inconsideradamente ciertos auxilios
políticos, es menester pesar los motivos y la oportu-
nidad de ellos. El duque de Angulema entró el 2,4 de
mayo en Madrid en medio de las aclamaciones de
todo el pueblo. La grandeza hizo una representacion
al príncipe, manifestándole su deseo de que emplea-
se medidas capaces de volver el órden y la tranqui-
lidad á la desgraciada España. No hubo efusion de
sangre en la capital, á no ser en una ligera riña á las
puertas de la ciudad entre las tropas constituciona-
les de Zay

as y las bandas realistas de Bessieres. El
d.uque de Angulema se apresuró á constituir un go-
bierno provisional. En defecto de las Córtes convocó
á los consejos de Castilla y de las Indias, y les encar-
gó que designasen los miembros de una regencia que
debia gobernar el reino hasta la libertad de Fernan-
do VII. Esta regencia se compuso del duque del In-
fantado, presidente del consejo de Castilla ; del du-
que de Montemar, presidente del de Indias ; del
obispo de Osma, del baron de Eroles y de don Anto-
nio Gomez Calderon.

La rápida marcha del ejército francés aumentaba
el desórden del gobierno revolucionario de Sevilla,
que decretaba una multitud de medidas llenas de
exageraciones, que, no siendo observadas por perso-
na alguna, se hacian el objeto de la ir • ision pública.
La confusion llegó al íntimo grado con la negativa
de la casa de Borlases de Londres á pagar á su ven-
cimiento las letras procedentes del empréstito de
40.000,000 contraido por las Córtes. Desde entonces
esta asamblea, que se hallaba sin crédito y recursos
de ningun género, y privada sobre todo de las sim-
patías y confianza de las poblaciones, se vio espuesta
al espíritu de reaccion y á merced de las tropas fran-
cesas, que cada dia ganaban mas terreno, tanto que
las Córtes, no creyéndose ya seguras en Sevilla, de-
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cidieron encerrarse en Cádiz. En virtud de mocion
de los diputados Galiano y Argtelles , una diputa–
clon de la asamblea fué á significar esta resolucion
Fernando Vil, quien recobrando esta vez un resto de
energía , dijo: «Que su conciencia y los intereses de
sus vasallos no le permitian abandonar á	

.
Sevilla-

que como particular consentirla. en este sacrificio o
en cualquier otro, pero que como rey no debía ha-
cerle.» A esta respuesta, las Córtes, no escuchando
mas que su cólera, arrojaron al fin la máscara de con-
sideracion que habían guardado hácia la persona del
rey para imponer ít la, España. Ganan° , intérprete
de sus criminales intenciones, hizo esta mocion que
fué adoptada por unanimidad. «Pido á las Córtes, en
vista de la negativa de 5. 3.1. á poner en salvo su real
persona y familia de la invasion enemiga, que se de-
clare es llegado el caso de considerar a 5. M. en el
impedimento moral, señalado en el artículo 187 de
la Constitucion, y que se nombre una regencia pro-
visional,que para el solo caso de traslacion, reuna
las facultades del poder ejecutivo.»

«Dejemos á la historia, dice el marqués de Mira-
flores, que escrita lejos de nosotros califique este
hecho insigne entre los mas descabellados que pue-
da presentar el estravio de las pasiones : si con un
puñal al pecho se hubiera obligado al monarca a
salir de Sevilla, si con una coaccion de cualquiera
especie le hubiesen obligado á marchar á su lado
para que sirviese de salvaguardia, esto podria espli-
canse; pero suspender á un rey del ejercicio de su
autoridadpor solo cuatro días , y luego volverle la
corona, es un hecho solo en su especie, y absoluta–
mente incomprensible. Sin embargo, todo lo esplica
la obeecacion y el fanatismo, sean producidos poryl
móvil que qusiera •; la proposicion 	 Ciaban° , Luc
aprobada; v se nombró una comision de las Cortes
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para indicar los que habian de componer la regen-
cia; retiróse esta un momento, y volvió proponiendo
á los señores Valdés, Ciscar y Vigodet, y en pocas
horas todo fué ejecutado, incluso el juramento de los
regentes, que desde el salon de las Córtes , donde
oyeron un discurso del presidente, al que contesta–
ron, fueron trasladados á palacio, acompañados de
una diputacion de las mismas Córtes.»

Esta sesion escandalosa tuvo lugar el 41 de ju-
nio, y al día siguiente recibió su complemento. Los
revolucionarios recurrieron hasta á la violencia para
obligar á los augustos cautivos á tomar inmediata-
mente el camino de Cádiz, donde llegaron tres días
despees. El corto número de ministros estrangeros,
que habian permanecido cerca del gobierno español,
rehusó autorizar con su presencia actos tan mons-
truosos, y hasta el enviado ingles, sir William A'
Court, piló sus pasaportes. La singular regencia que
se acababa de improvisar, conociendo la importan-
cia de contemplarle, le aseguró que Fernando VII
recobraría su poder al llegar á Cádiz. No por eso
dejó de persistir el enviado en su resolucion; y úni–
camente prometió ir á esperar en Gibraltar y
instrucciones. Solo el ministro de Sajonia siguió á la
familia, real á Cádiz, pues quería proteger hasta el
estremo á la sobrina de su soberano , María Josefa
kmatia, que cuatro años antes habia casado en ter-
ceras nupcias con Fernando VII (1). Las escenas de
Sevilla, y las nuevas humillaciones impuestas al rey
excitaron contra las Córtes un grito general de in-
dignacion. En fin, la fulminante proclama de la re-
gencia realista de Madrid, fecha en 19 de junio, pro-

( 1 ) Su primera mu
j
er fué Maria Antonieta, lija de(sleeiFinedr—a

nando, rey de Nápolesque falleció en 1806, y
Isabel María, hija de Juan, rey de Portugal, que murióen)818.
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dujo un efecto eléctrico en toda la Península. La
marcha delpríncipe francés era una serie de ovacio-
nes triunfales. Hasta los mismos, que se habian
mostrado ardientespartidarios de la revolucion,
cambiaron de bandera, participandopor conviccion
ó por interés del entusiasmo público; v para hacer
creer mejor su conversion , reclamaban medidas de
rigor. Desgraciadamente en las revoluciones no se
halla la moderacion	 partido alguno; á toda reas–
clon acompañan represalias sangrientas, -y se ve en
ellas, aun á los hombres de costumbres humanas y
pacíficas en la vida comun , entregarse por una
atraccion irresistible á las fogosas pasiones que fer-
mentan á su alrededor. El duque de Angulema no
pudo contemplar tan grandes males, sin desear vi-
vamente remediarlos. Su objeto al venir á la Penín-
sula habla sido libertar á, sis realprimo, poniendo un
término á la anarquía, y no el cambiar solamente la
causa impulsiva de ella. A consecuencia de la sun&
sion de los generales constitucionales Morillo,
Abisbal y Ballesteros , estableció á principios de
agosto su cuartel general en Axidájar, y el 8 dió este
decreto con el objeto de templar el ardor de la con–
tra-revolucion.

((Nos Luis Antonio de Artois, príncipe de Fran-
cia, duque de Angulema, comandante en gefe del
ejército de los Pirineos.--Conociendo que la ocupa
clon. de España por el ejército francés de nuestro
mando, nos pone en la indispensabie obligacion de
atender á la tranquilidad de este reino y á la segu-
ridad de nuestras tropas, hemos decretado y decre–
tamos lo siguiente: Artículo I .° Las autoridades es-
pañolas no podrán hacer arresto alguno, sin 11, auto-
rizacion del comandante de nuestras tropas , en el
distrito en que estas se encuentren.—Art. 2.° !dos co-

mandantes en gefe de nuestro ejército pondrán en
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libertad á todos los que hayan sido presos arbitra-
riamente, y por ideas políticas , particularmente á
los milicianos que se restituyan á sus hogares. Que–
dan esceptuados aquellos, que despues de haber
vuelto á sus casas, hayan dado justos motivos de
queja.—Art. 3.° Quedan autorizados los comandan-
tes en gefe de nuestro ejército para arrestar á cual-
quiera que contravenga á lo mandado en el presente
decreto.—Art. 1.° Todos los periódicos y periodistas
quedan bajo la inspeccion de los comandantes de
nuestras tropas.—Art. 5.° El presente decreto será.
impreso y publicado en todas partes. Hado en este.
cuartel general de Andujar á 8 de agosto de 1823.

Este decreto, lleno de sabiduría y de generosi–
dad, debia tener resultados opuestos á los que es e–
rara el príncipe; las medidas conciliadoras no son
comprendidas cuando las pasiones se hallan en efer–
vescencia, sobre todo, bajo el ardiente sol de Espa-
fia. El decreto de Andújar pareció estemporáneo á los
diversos partidos y á ninguno satisfizo. Hasta los
mismos presos, que parecía hablan de tener un in-
terés inmediato en su ejecucion, pidieron que se re-
tardase, y reclamaron como un favor el quedar en
las prisiones hasta que la agitacion popular se apa–
ciguase. Algunos escesos sangrientos vinieron en
apoyo de sus temores, y el /13 de agosto la regencia
de Madrid creyó deber protestar oficialmente contra
el decreto de Andújar (I ). El príncipe generalísimo

) Hé aquí el testo de la protesta:
Al Excmo. Sr. duque de Reggio.

«Excmo. Sr.: La regencia del reino acaba de saber ofi—
cialmente que la última

regenci
 se han presentado tres oficia

les franceses en la cárcel de Villa con muchos gendarmes, y
puesto en libertad á 221 españoles detenidos bajo la salva-guar-
dia de las autoridades y la ley. La regencia se ha cerciorado
con sorpresa de ese acto que ataca la soberanía del rey en
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juzgó prudente evitar una polémica con la regen-
cia , y dió á su decreto la esplicacion siguiente,
que puede considerarse como una especie de en-
mienda.

«Habiendo sabido S. Á. R. el duque de An-
gulema, que diversas autoridades locales han enten-
dido mal el espíritu del decreto de 8 de agosto, me
encarga os haga diferentes observaciones sobre este
asunto.—Al paso que S. A. R. manifiesta el deseo de
hacer cesar todas las medidas arbitrarias, conoce
tambien la, utilidad de asegurar el poder de las auto-
ridades españolas, ya municipales ó 

i 
judiciales, á fin,

de reprimir los delitos que por su impunidad podrían
comprometer la tranquilidad pública, cuya conser-
vacion ha sido el objeto de dicho decreto. Jamás finé
la intencion de S. A. R. entorpecer el curso de la jus-
ticia en los procesos por delitos ordinarios, sobre los
que el magistrado debe conservar toda la plenitud de
su autoridad.—Las medidas señaladas en el decreto
de 8 de agosto, no tienen otro objeto que el de ha-
cer efectiva la palabra del príncipe, por la que ase-
guró la tranquilidad de aquellos que bajo la té de, las
promesas de S. A. R. se separasen de las Idas del

cuyo nombre gobierna, y no pudiendo tolerar este ultrage á
su dignidad, protesta á la faz de Europa, cuya asistencia im-
plora, contra la violencia de semejante atentado. Al saber
esta noticia, hubiera deseado la regencia estar en posicion
de abandonar la riendas del gobierno; pero al pensar en la • si-
tuacion de su soberano, en la necesidad de conservar la vnion.
entre ambas naciones, y en la precision de mantener el ór-
den público en el interior, se cree en la obligacion de conti-
nuar desempei .iando sus funciones, á pesar del ultrage hecho-
á la autoridad de que se halla investida. La regencia me or-
dena dirigir á Y. E. esta protesta en respuesta á la comum-
cacion oficialque acaba de recibir. Ten go e! honor etc . Mar-

tes 5 de agosto de 4823.—El duque det-1 Infantadop.
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enemigo, pero la indulgencia de lo pasado asegura
al mismo tiempo la severidad con que se castigarán
los nuevos delitos, y por consiguiente, los comandan-
tes franceses no tan solo dejarán obrar á los tribu-
nales ordinarios, á quienes corresponde castigar con
todo el rigor de las leyes á los que en lo sucesivo se
hagan criminales de desórdenes y de desobediencia
á las mismas, sino que tambien obrarán de acuerdo
con las autoridades locales en todo aquello que pue
da interesar al sosiego público. En cuanto á lo que
dispone el artículo	 que pone los periódicos bajo
la inspeccion de los comandantes de las tropas fran-
cesas, no debe suponerse que haya en él otro objeto
que el de impedir se inserten en dichos papeles, co-
rno ha sucedido ya con frecuencia, artículos que pue-
dan agriar los partidos, e impedir el efecto de las me-
didas tomadas por S. A. R., con personalidades fue-
ra de propósito, ya respecto á las operaciones milita-
res, o á la pacificacion de Estela ya	 libertad dep 
S. M. C., objeto principal de los esfuerzos de S. A. R.

Los señores comandantes franceses deben enten-
derse con las autoridades españolas para que no se
inserten jamás en los periódicos artículos de esta es-
pecie, y en el caso de que, contra lo que es de espe-
n • , las autoridades despreciasen sus observaciones,
es necesario v justo que trabajando en el interés de
las operaciones del ejército, estos comandantes se
opongan á semejantes inserciones. Es indispensa-
ble se haga entender á las autoridades españolas
tanto civiles como militares de vuestro distrito, y a
los comandantes franceses que están á vuestras órde-
nes , las esplicaciones susodichas , que no deben
dejar duda acerca de las verdaderas intenciones
de S. A. R.

Puerto de ,-4411.nta Maria, 26 de agosto. El mayor ge-
neral, conde Guillerninot.»
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El duque de Angulema pensó que para conseguir

mejor el objeto de su intervencion debia evitar toda
desunion y dirigirse sin tardanza sobre Cádiz, donde
aniquilarla la cabeza de la hidra revolucionaria que
habia venido á combatir. Esta ciudad presentaba el
cuadro de la mas deplorable anarquía; la dignidad
real se hallaba mas envilecida que nunca en la per–
sona de Fernando el VII, quien realmente parecia
justificar la indigna inculpacion de imbecilidad que
se le habia hecho. Sin fuerza , sin energí a, sin con-
viccion, seguia, su funesta línea de conducta, cedien-
do á la última voluntad que se le imponia, el prime-
ro de agosto se olvidó de sí mismo hasta el plinto de
firmar este manifiesto, dirigido á los partidarios de la
revolucion.

«Al ver la firmeza verdaderamente española, con
que os habeis resistido á los lazos de seduccion que
la traicion os tendia , mi ánimo

'
 tan satisfecho de

Yuestra virtud, como ofendido de la inconcebible ale-
vosía con que se os ha querido fascinar, no puede
menos de manifestaros la seguridad y confianza
que me inspirais en medio de un acontecimiento tan
desagradable. dé. aquí otro estallido de la mina
dilatada y profunda que nuestros enemigos tenian
abierta bajo nuestros pies para volar con ella el edi-
ficio de las libertades españolas. No crey eron ,no,
bastantes para la consecucion de sus deseos, ni las
feroces huestes estrangeras que les signen, ni las tur-
bas estúpidas y fanáticas que tenian preparadas de
antemano para que ayudasen sus abominables inten–
tos; era preciso además que sembrasen la division de
opiniones entre los amigos de la libertad, y des-
aliento y disgusto entre los que tenian obligacion de
ser sus mas firmes caínpeones. l'ara esto eran
aquellas sugestiones de vanas esperanzas, aquella
conciliacion insidiosa de intereses   de partidos, aque
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hla ilusion de temperamentos políticos, imposibles de
ejecucion, y desmentidos por sus acciones atroces.
Descubrióse esta nueva trama en Madrid, con la de-
sercion escandalosa del conde del Abisbal; siguió res-
pirando despues, aunque con poco efecto, en otros pa-
rages; y en fin, á nuestra vista, entre vosotros el con-
de de Cartagena acaba de manifestarse instrumento
ciego y víctima funesta de esas alevosas maquinacio-
nes. Tardaba ya sin duda para la impaciencia de
esos pérfidos consejeros el momento de precipitarse
en ese paso fatal preparado de antemano, y asi, lue-
go que la crisis de Sevilla les presentó la sombra de
pretesto que esperaban para cohonestar su vileza, se
arrojaron á cometerla sin reparo ni pudor alguno,
descubriendo á los ojos de su lastimada patria y de
la indignada Europa el secreto vergonzoso qué su
corazon escondia. ¿Por qué no aguardar si no? ¿Por
qué, para un negocio de tanta trascendencia y mag-
nitud, tornarpor base una noticia dada y presenta–
da á su antojo por los franceses? ¿Por qué no es-
perar que los avisos oficiales la confirmasen ó rec-
tificasen? ¿Por qué no examinar antes el modo con
que era recibida en otras partes, y la resolucion que
tomarian los ejércitos y provincias? ¿Por qué, en fin,
y esto es mas estrado aun , por qué ponerse in-
mediatamente en comunicacion con los enemigos?
No era el general Morillo, ni su junta prevarica-
dora, los que habian de decidir solos de la suerte
del estado. Formando un nuevo órden de cosas, in-
compatible con las leves y repugnante á lavolun–
tad general, para lo que *)no tenian ni autoridad ni
poder, y suponiendo ratuitamenteq ueue la Constitucion
no existia, eran ellos los que realmente la conculca–
ban, ellos los que tomaban á su cargo el entregar su
patria á la dominacion de los .franceses, ellos los que
la abandonaban á la dominacion de los facciosos.
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«Y al tiempo que esta ignominiosa traicion se dis-

ponla, tornando por pretesto la disolucion del esta-
do, el estadopuesto en Sevilla al borde del precipi-
cío, se salva en la isla Gaditana por uno de aquellos
esfuerzos prodigiosos que la necesidad prescribe y
el éxito inmortaliza. Las Cortes, salvando al trono
constitucional del conjunto de obstáculos, peligros
y maquinaciones, armadas entonces contra él, tribu-
taron á la ley fundamental el hotnenage mas grande
que estaba en su mano hacer, mientras que yo, sin
cesar de ocupar el trono, y ejerciendo en la actuali-
dad la autoridad y prerogativas que la Constitucion
me señala , hago conocer 	 los españoles el jui-
cio que deben formar de aquella resolucion , y á
nadie otorgo el derecho de interpretarla á su an-
tojo.

((Tal es el verdadero aspecto de esta crisis estraor-
dinaria; tal la habeis considerado vosotros, habitan
tes honrados y leales de Galicia y Asturias, militares
valientes y resueltos del 4.° ejército de operaciones.
Vosotros habeis visto que toda accion en que encuen-
tra ventaja el enemigo, es un crimen contra la pa-
tria; vosotros habeis conocido que mientras laya en
España legiones estrañas que la opriman v bandas
de furiosos que la infesten, todo el que se llame es-
pañol debe hacerles guerra á, muerte, hasta liber-
tarla de su presencia; vosotros haheis mostrado que
la obligacion única y esclusiva (le todo militar es de-
fender su pais, y que la disolucion del estado consis-
tiria realmente en que las armas, por su instituto obe-
dientes pasivas, se abrogasen el derecho de deli-
berar y resolver sobre asuntos políticos y civiles. Asi
las maquinaciones de estos perniciosos estadistas se
han estrellado completamente en el instinto de -vues-
r a honradez; y apenas habian vomitado el tósigo det 

su traicion , cuando buscando fautores, y mi rando en
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rededor de sí, se han visto espantosamente solos,
cargados de ignominia, roídos de remordimientos,
entre el cielo que les condena y el mundo que les
desprecia. ¿A que aspiraban, pues, esos insensatos?
¿!'resumían acaso sobreponer su opinion á la opi-
nion de los otros, y poner un término á la guerra
cuando á ellos les conviniere descansar? ¡No! La Es-
paña constitucional no sucumbe tan fácilmente. Pue-
den sus viles enemigos abusar de su buena 	 afli-
girla los reveses, desampararla las naciones, algunos
hijos degenerados venderla; pero ella firme en me-
dio del temporal deshecho que la combate, llevando
en su corazon el conocimiento de su 

'
justicia, y el ins-

tinto de su independencia cifrada ya irremisiblemen-
te en la conservacion de su libertad, resistirá, pelea-
rá, y no pactará jamás en perjuicio de estos dere-
chos imprescriptibles, que todas las leyes del cie-
lo y de la tierra la aseguran y afianzan á porfía. Otros
los mantendrán, ya que esos hombres pervertidos no
han querido defenderlos. ¡Ingratos! En vano habia el
estado acumulado en sus personas honores sobre ho-
nores; las fuerzas que tenia, las puso todas en sus ma-
nos; dióles una autoridad sin límites para acrecentar-
las y regirlas. ¿Qué podía hacer mas por sí y por
ellos'? Llegó el dia de la prueba, dejáronse corromper
y fascinar, y la patria tiene que llorar y maldecir su
engañada confianza, cuando esperaba abrazarlos
bendecirlos corno á sus heróicos libertadores. Otros
sin duda sabrán coronarse de esta gloria, mientras
que esos tránsfugos se ven ya borrados del libro del
honor y dela vida. Siéntense en buen hora en el pues-
to de ignominia que va les señala la posteridad y la
historia; sigan siendo el vilipendio de los franceses,
el 

'
juguete de los facciosos, los sien os miserables de

unos
.juguet

 al p
y	

aso que vosotros hombres genero–
sos 'leales, desoyen do sus consejos y desbaratando
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sus intrigas, os habeis cubierto de un lauro inmar-
cesible, que la patria contempla agradecida, y el
mundo con estimacion y respeto. Continuad, pues,
en el honroso camino que vuestra, lealtad supo
abrigos,

«Manteneos firmes junto al estandarte de la liber-
tad y de la independencia. Sea la Constitucion vues–
tro punto de apoyo, como una base independiente á
toda opinion y a todo interés individual, y uniendo
vuestros deseos, vuestras esperanzas y vuestros es-
fuerzos á los de todos los buenos españoles que com-
baten por ella, mostrad que á despecho de las ase-
chanzas, de la perfidia y de los sacudimientos de
la violencia, se conserva vivo en vuestras manos su
sagrado fuego.» Fernando. Cádiz. 1.° de agosto
de / 823.

A nadie, sin embargo, engaño semejante procla-
ma, y poniendo completamente de manifiesto el de-
plorable carácter de Fernando VII, ni entibió los es-
fuerzos de los realistas y de sus aliados, ni reani-
mó las esperanzas del partido que tenia prisionero
al monarca. El ejército llamado constitucional se ha-
llaba en una completa disolucion, y todo hacia
comprender que no defendería mucho tiempo á Ca-
diz contra el ejército francés, en pós del cual se de-
clarabala España entera favorable á la intervencion.
El príncipe generalísimo avanzó el 16 de agosto has-
ta el Puerto de SantaMaría, donde estableció su cuar-
tel general, y envió al rey un parlamentario portador
de esta carta:

Querido hermano y primo:

«La España está ya libre del yugo revolucionario;
algunas ciudades fortificadas son las únicas que sir-
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ven de refugio á los hombres comprometidos. El rey,
mi tio y señor, habla creido (y los acontecimientós
no han cambiado en nada su opinion) que restituido
y. M. á su libertad y usando de clemencia, seria
conveniente conceder una amnistía, corno se nece-
sita despues de tantas disensiones, y dar á sus pue-
blos, por medio de la convocacion de las antiguas
Córtes del reino, garantías de órden, jubticia y bue-
na administracion. Cuanto la Francia pueda hacer
asi como sus aliados y la Europa entera, se hará, no
temo asegurarlo, para consolidar este acto de vues-
tra sabiduría. He creido de mi deber dar á conocer
á V. M., y á todos aquellos que pueden aun precaver
los males que les amenazan, las disposiciones del
rey mi tio y señor. Si en el término de cinco dias no
he recibido respuesta alguna satisfactoria, y si V.M.
permanece todavía privado de su libertad, recurriré
á la fuerza para dársela, y los que escuchan sus pa–
siones con preferencia al interés de su pais, serán
solos los responsables de la sangre que se vierta. Soy
con el mas profundo respeto, mi querido hermano y
primo, (le V. M. el mas afectuoso hermano, primo r„
servidor. Cuartel general del Puerto de Santa Ma-
ria,17 de agosto de I823.»

Una deciaracion tan moderada habria debido atraer
á la razon á los revolucionarios, pero solo respon–
dieron á ella con bravatas y declamaciones despre-
ciables. El duque continuo entonces las hostilidades.
Aproximándose cada vez mas al foco de la revolu-
cion, juzgó necesario ocupar el fuerte del Trocade-
ro, que impedia á los buques franceses estrechar el
bloqueo y tomar parte en las operá,ciones del sitio en
tre Cádiz y la isla de Leon. Los enemigos, que cono–
clan la hüportancia de esta posicion, provista ya de
cincuenta cañones, la hablan resguardado aun mas
por medio de un canal de treinta y cinco toesas que
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formaba una isla delante de Puerto Real. Laguarni-
clon se componia de /1,700 hombres escogidos entre
los mas exaltados, la mayor parte milicianos provin-
ciales, mandados por el coronel Grases, diputado á
Cortes y oficial distinguido. El 30 de agosto, alapun-
tare! día, dio el príncipe la señal de ataque. Las som-
bras de la noche hicieron suspender el fuego, que
prosiguió con mas violencia a las dos de la mañana;
pocos instantes despues, el duque de Angulema entró
en el fuerte, haciendo prisionera á la guarnicion y á
su gefe.

Esta noticia entendió la consternacion entre los
habitantes de Cadiz, que enviaron al general Alava
al encuentro del vencedor para tratar con él de una
capitulacion honrosa. El príncipe despidió al parla-
mentario, diciendo que no quería entrar en negocia-
ciones sino con el rey libre, es decir cuando éste se
hallase en el cuartel general del ejército francés. Las
Cortes, mas asustadas que nunca, se dirigieron al re-
presentante de la Gran Bretaña sir William A.`Court,
para que interpusiese su mediacion con el duque de
Angulema. El inglés, que juzgaba perdida la causa
revolucionaria, no quiso tomar sobre sí las dificulta-
des de esta misión, ,Nir se contentó con que su secreta-
rio Elliot llevase las proposiciones de Cadiz al prínci–
pe, quien no quiso oírlas, y persistió en su resol u--
clon. La mitad del mes de setiembre sepasó en estas
negociaciones, pero el dia 16 continuaron los fran–
ceses el ataque; el 20 se apoderaron del castillo de
Sancti–Petri, v el 23 lanzaron sobre Cádiz multitud
de bombas quee acabaron de introducir el desorden y
el desaliento. Los sitiados, faltos enteramente de re-
cursos y cansados de las exacciones y de la tiranía d e
las Córíes, pasaron de un estremo á otro. El regi-
miento de San Marcial fue el primero á sublevarse, y
en su nueva exageracion gritó: •¡viva el rey absoluto.
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En vano trataron los generales Burriel y Valdés de
contener la rebelion de sus tropas por medio de cas-
tigos egemplares. En fin, el 28 en virtud de una in-
timacion del príncipe francés, amenazando un casti-
go terrible á los individuos del gobierno revoluciona-
rio que osasen atentar contra las personas de los au-
gustos cautivos, permitieron las Córtes al rey dirigir-
se al cuartel general de su pariente, decidiéndose á
acogerse a la clemencia del vencedor. Sin embargo,
los exaltados intentaron el ultimo esfuerzo para rete-
ner á Fernando. Este movimiento no tuvo otro resul-
tadoque demostrar de nuevo la pusilanimidad del mo-
narca y su facilidad en bajarla cabeza á cada borras-
ca, pues se firmó un decreto haciendo algunas prome-
sas álos revolucionarios. Cuando sevió fuera de Cádiz
ninguna cumplió.

El duque de Angulema, al saber la 11 u eva tentati—
va de los revolucionarios, se disponía á hacer uso de
todas sus fuerzas, cuando un mensage de Fernando
le anunció que el 1.° de octubre se hallaria en el cuar-
tel general. En efecto, este dia el rey de España hizo
la travesía desde Cádiz al Puerto, en medio de acla-
maciones generales, y fué á echarse en los brazos del
príncipe, á quien debía la restitucion de su autoridad.
Dos días despues anuló todo lo que habia hecho des-
de el 7 de marzo de 1820, y aceptó el título de ab-
soluto que los exaltados de otras opiniones le daban
eu sus ciegos transportes, y cuya 

.
justificacion debita,

precipitarle en otras faltas. El (11-ique de Angulema
creyó terminada su mision al saber el entusiasmo
con 	 la Península acogia la libertad del rey, y no
tardó en partir París (1). Sin embargo, su obra que—
daba imperfecta. Fernando VII se vela restablecido

(I) Despues de una campana de seis meses, su ejército de
cien mil hombres solo habia perdido tres mil soldados, núme-
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sobre su trono, pero esto no bastabapara volver á
sus estados la felicidad y la paz. Los gérmenes de
desorden, que mas ó menos se habian conseguido
sofocar en el interior, debían tener al otro lado de
los mares funestas consecuencias para España. Las
colonias, que ya en la época de la guerra contra Na—
poleon se hablan acostumbrado á gobernarse por sí
mismas, aprovechándose de la anarquía de la metró-
poli, acabaron por separarse completamente de ella.
Las discordias de -1820 á 23 favorecieron todavía mas
la estension del espíritu de independencia de las co-
lonias americanas, y secundadas secretamente la
mayor parte de ellas por la Inglaterra, acabaron por
erigirse en repúblicas antes de la muerte de Fernando VII, y fueron reconocidas poco á peco por las po—
tencias 

y
	 Europa. Esta separacion, funesta para

la monarquía española, no dehia tener con secuen—
cias mas felices para las colonias, coma observa el
vizconde de C!iateaubriand. «Las colonias españolas
están condenadas á una guerra civil eterna : á t ira-
nos sucesivos amparados con el nombre permanen-
te de libertad (i T.» Una administracien bien enten—
dida habria podido estrechar los lazos que las unian
á la Es paña satisfacer todas las exigencias de una
y otra, parte ('2).

ro igual al que podia haber muerto en guarnicion en el espa-
cio de un año.

(1) Congreso de Verona, tomo 4 4 , cap, O.
(2) La Inglaterra, dice el vizconde de Chateaubriand en

el mismo capítulo, no podia atacar ostensiblemente á las co-
lonias españolas, porque el rey de España, prisionero en Fran-
cia, era su aliado; por eso publicó decretos prohibiendo á los
súbditos de S. M. B. llevar socorros á los ainericanus; pern
á pesar de ellos, seis ó siete mil hombres enganchzalo s fueron
á sostener la insurreccion de la Colombia. Wspues (k la pri-
mera restauraron de Fernando, la Espaii:i cometió grandes1473 Inhoteca popular.	

T, II, 7
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Las últimas pruebas porque el reyy,,sus pueblos
acababan de pasar, ofrecían saludables egemplo"s'site'
que hubiera debido aprovecharse la segunda res–
tauracion de 1823. ¿No debia demostrar á todos la
esperiencia la necesidad de trabajar de comun acuer-
do para cegar el abismo de las revoluciones? Para
cooperar á la conciliacion que debia apetecerse, si-
guió ciegamente la línea de conducta que le trazaba
el partido triunfante, y que lisongeaba mas sus ca-
prichos Y tendencias á la arbitrariedad. La ejecucion
del famoso Riego, verificada en Madrid el 7 de no-
viembre, triste represalia del asesinato jurídico de
Elio y de otros excesos revolucionarios, fué el pre-
ludio lde reacciones violentas. Cuatro dias despues de
ella, el rey y la familia real entraron en la capital
en medio de los trasportes de la alegría popular. El
ministerio de Victor Saez no tardó en resfriar poco
á poco este entusiasmo con sus medidas de rigor
contra los revolucionarios, proscriptos bajo el nom-
bre de negros. Fernando mismo no guardaba mode-
racion alguna , mostrándose en estas circunstancias
tal cual habia sido siempre; sus afecciones variaban

faltas; el gobierno restablecido por la insurrecion de las tropas
de la isla de Leon, se mostró inhábil; las Córtes fueron aun
menos favorables á la emancipacion de las colonias, que lo
labia sido el gobierno absoluto. Bolivar, con su actividad y
sus victorias, acabó de romper todos los lazos que las unían
á España. A las colonias esparío}.as no las impelió á emanci-
parse, como á los Estados—Unidos, un principio de libertad
natural; este principio no tuvo en su origen la vitalidad, la
fuerza de voluntad, que forma el genio de una nacion. Las
colonias se segregaron de España, porque esta fue invadida
por Bonaparte; en seguida se dieron constituciones corno las
Córtes las daban á la madre patria; en fin, no se las propuso
nada razonable, y no quisieron sujetarse de nuevo al yugo
de la rne trópoli.1'
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como su suerte, y un dia trataba como enemigos á
los que la víspera eran sus amigos. Los (lisie ahora
obtenían su favor, y que en otro tiempo habian es–
perimentado los efectos de su culpable volubilidad,
pudieron adivinar por la refiexion que hizo á su en-
trada en Madrid, de la poca firmeza de su adhesion
de los sentimientos egoistas de un monarca, que pa:-
recia destinado á vivir bajo un yugo cualquiera. Ha-
biendo ido á cumplimentarle los oficiales de volunta-
rios realistas, cuando salieron, dijo: « Estos son los
mismos perros con diferentes collares. »

Desde entonces, « el reinado de las camarillas
comenzó cuando acabó el de las Córtes,» segun las
espresiones del vizconde de Chateaubriand (1). Todo
fué intrigas en el palacio de Madrid. El poder pasa-
ba de las manos de un partido á las de otro, % la
conducta de Fernando presentaba Siempre las niis-
mas contradicciones. Entre tanto, aconteció un su-
ceso, Poco importante al parecer, y que sin embar-
go debla tener graves consecuencias para España.
Habiendo enviudado de nuevo Fernando, y no te-
niendo heredero directo de su corona, se casó el /1
de diciembre de 1829 con María Cristina, hija de
Francisco 1, rey de Nápoles. Esta princesa, dotada
de talento y de todas las ventajas personales, que
podian hacer comprender el ascendiente que tomarla,
sobre su real esposo, no tardó en adquirido com-
pleto, dando muy pronto á, Fernando VII. la esperan-
za de tener un heredero. Los partidos que se dis-
putaban el poder , trataron de atraer al suyo á la
reina; obraban todos con miras personales, y para
conseguir sus fines , ofrecian las anomalías mas es–
tramas. El partido que se habia dejado dar el D.O.M-

bre mal aplicado de absolutista, contaba en sus lilas

('l) Congreso de Verona, t. .° cap. 9.
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hombres que, á favor de este título, esperaban ob–a
tener mkcedes del débil y voluntarioso Fernando; y
otros que , mas sensatos y generosos , se lisongeaban
de atraer el monarca á restablecer las antiguas fran-
quicias de España y á protegerlas contra los partida-
rios del sistema centralizador, que querian nivelarlo
y sujetarlo todo á sus doctrinas. Estos, que por un
estrado encadenamiento de circunstancias habian
tornado el título de constitucionales , temían al in-
fante don Cárlos , hermano del rey, á causa de sus
simpatías bien conocidas por las antiguas institucio-
nes y su repugnancia á innovaciones arriesgadas , y
trataron de separarle del trono de que hasta enton-
ces era legitimo heredero. Para conseguirlo , los
hombres de ese partido que se llamaba constitucio-
nal , no temieron aconsejar al monarca la adopcion
de las medidas mas despóticas. Tambien intentaron
por su parte aprovecharse de la inesperiencia de la
reina y sacar partido de la influencia que ejercía so-
bre su augusto esposo, lisonjeándola en las dos incli-
naciones mas fuertes de una niuger, que el tierno y
noble corazon de María Cristina poseia en alto grado.:
el sentimiento maternal y el de dominacion. 	 hicie-
ron ver que el hallarse próxima á ser madre no
bastaba para su grandeza futura, porque en el
caso en que solo tuviese hijas , perderla para sí y pa-
ra ellas la brillante perspectiva que 'labia formado
en. su imaginacion al pisar el suelo español ; y que
en fin, para asegurar su porvenir debia, persuadir a
su esposo que aboliese la ley de 1713. Seducida Ma-
ria, Cristina, por estas pérfidas insinuaciones, indujo
á Fernando á destruir la obra de Felipe Y, su abuelo
comun , á dar un decreto que podia privar de la co-
rona á la casa de Borbon, dando probabilidades á
lisia, estirpe estrangera de subir al trono de España.
Fernando, cediendo como de costumbre á los impul-
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sos del momento, siguió ciegamente las ins.truccio-
nes de la reina, o mas bien de los consejeros de
esta princesa. Hasta este dia el monarca haliia 	 i-
tado ocuparse esencialmente de las necesidades del
pais, y menos habia cuidado de establecer reglas
permanentes sobre la marcha representativa y admi-
nistrativa del reino, cuya necesidad reconocl ian to-
dos lospartidos, aunque difiriesen (i1 los medios.
De repente sí vió á Fernando invocar una antigua
ley de Castilla, no en ventaja de la nacion, sino úni-
camente porque favorecia caprichos momentáneos
de que se habia logrado hacerle participar. El parti-
do que se llamaba constitucional , arrastrado vi mis-
mo por I pasión , sin reparar que se ponla en abierta
oposicion con los principios populares que profesa-
ba, incitó al rey al acto mas monstruosoen legisla–
clon política, comprometiéndole á destruir de su pro-
pia autoridad (11 una ley fundamental, aprobada por
las Curtes generales , y que formaba parte del de re---
cho publico europeo, consagrado por todos los trata-
dos; aconsejándole, en lin, decidir por un simple
decreto, de la suerte de la corona y de la. monarquía.
Fernando VII olvidó las protestas de su manitiesto
de de mayo de 1814, en el que decía : «lue nunca

(1) Abúsase ya tanto por el autor de duras calificaciones
respecto á un acto tan legal y tan justo, como el que resta-
bleció en Espaiia la antigua ley de Partida; entrégase tan
ciegamente á las inspiraciones de su propia opinion y al es-
píritu de partido, que á posar de cuanto hemos dicho en an-
teriores notas, creemos no solo oportuno sino necesario tras-
ladar á continuacion la pragmática sancion y actasde CóHes
relativas á la ley de sucesion, para que al lado de l;r- a P(Hi()---
nadas y falsas aserciones del escritor francés, se ve(i 	 """--
pleta justificacion, si acaso es ni.msaria, del indHp:11 :►11p de—

recho en cuya virtud ocupa ho y el trono de ,-;us padres la
augusta Isabel..... délos aquí:
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fueron déspotas los reyes en España, y que ni las
leyes, ni la Constitucion del reino autorizaron jamás
el despotismo.» El 29 de marzo de 1830, apoyándose
en el Proyecto de ley concebido y abandonado por su
padre en 1789, publicó el famoso decreto que abolla

Pragmática-sancion con fuerza de ley decretada por el
señor rey don Cárlos IV. á peticion de la< Córtes del año
de 4789, y mandada publicar por S.	 reinante, para la
observancia perpétua de la ley segunda. título quince,.
Partida segunda, que establece la sucesion regular en
la corona de España. Año de 1830. Madrid en la im-
prenta Real.

Don Fernando VII por la gracia de Dios, rey de Castilla,
de Leon, de Aragon, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba,
de Córcega, de Murcia, de Jaen, de los Algarbes, de Algeci-
ras, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las Islas Orienta-
les y Occidentales, Islas y Tierra-Firme del mar Océano;
,archiduque de Austria, duque de Borgoña, de Brabante y de
Milan, conde de Agspurg, de Flandes, de Tirol y Barcelona
señor de Vizcaya y de Molina, etc. A los infantes, prelados,
duques, marqueses, condes, ricos-hombres, priores, comen-
dadores de las órdenes v subcoinendadores, alcaides de los
castillos, casas fuertes y llanas, y á los del mi consejo, pre-
sidentes y oidores de las mis audiencias y chancillerías, al-
caldes, alguaciles de mi casa v córte, y á todos los corregi-
dores, asistentes, gobernadores, alcaldes mayores y ordina-
rios, y otros cualesquiera jueces y justicias, ministros y per-
sonas de todas las ciudades, villas y lugares:de estos mis rei-
nos y señoríos, tanto á los que ahora son, como los que serán
de aqui adelante, y á cada uno y cualquiera de vos, sabed:
9ue en las Córtes que se celebraron en mi palacio de Buen
Retiro el año de 1789, se trató á propuesta del rey mi au-
gusto padre, que está en gloria, de la necesidad y conve-
-iiiencia de hacer observar el método regular establecido por
las leves del reino y por la costumbre inmemorial de suce-
der eri la corona de''Esparía con preferencia de mayor á me-
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la ley de sucesion de 1713, -y restablecia el derecho
de suceder las mugeres en el trono, segun la ley del
título 15 de la segunda Partida, ó sea la Constitucion
castellana derogada mucho tiempo hacia por la repre-
sentaci on nacional.

nor y de varon á hembra, dentro de las respectivas líneas
por su órden, y teniendo presentes los inmensos bienes que
de su observancia por mas de setecientos años habia reporta-
do esta monarquía, asi como los motivos y circunstancias
eventuales que contribuyeron á la reforma decretada por el
auto acordado de 40 de mayo de 1713, elevaron á sus reales
manos una peticion con fecha 30 de setiembre del referido
año de 1789, haciendo mérito de las grandes utilidades que
habian venido al reino, ya antes, ya particularmente despues
de la union de las coronas de Castilla y Aragon, por el órden
de suceder señalado en la lev 2. a titulo 15, Partida 2. a , V su-
plicándole que sin embargo de la novedad hecha en el citado
auto acordado, tuviese á bien mandar se observase y guar-
dase perpétuamente en la sucesion de la monarquía dicha
costumbre inmemorial, atestiguada en la citada ley, como
siempre se habia observado y guardado, publicándose prag-
mática sancion como lev hecha y firmada en Córtes, por la
cual constase Asta resolucion y la derogacion de dicho auto
acordado. A esta peticion se dignó el rey mi augusto padre
resolver, como lo pedía el reino, decretando á la consulta
con que la junta de asistentes á Córtes, gobernador y mi-
nistros de mi real cámara de Castilla acompañaron la peti-
cion de las Córtes. «Que Irabia tomado la resolucion corres-
pondiente á la citada súplica;» pero mandando que por en -
tonces se guardase el mayor secreto por convenir asi á su
servicio, y en el decreto á que se refiere. «Que mandaba á
los de su consejo espedir la pragmática sancion que en tales
casos se acostumbra.» Para en su caso pasaron las Córtes á
la via reservada copla certificada de la citada súplica y de
mas concerniente á ella por conducto de su presidente conde
de Campomanes, gobernador del consejo, y
en las Córtes con	 res 'rva encargada. Las	

todo
tu
so
turbacioneses Tie

agitaron la Europa en aquellos años, v las que espertmente
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La constitucion de Aragon no se tuvo en cuenta
para nada. Y sin embargo, ¿no era tan sagrada como
la otra? Si Fernando	 el partido de que era enton-
ces instrumento , quería reponer las cosas al estado
ea que se hallaban antes de las Córtes generales de

despues la Península, no permitieron la ejecucion de estos
importantes designios, que requerían dias mas serenos. Y
habiéndose restablecido felizmente por la misericordia divina
la paz y el buen órden de que tanto necesitaban mis amados
pueblos; despues de haber examinado este grave negocio, y
oído el dictámen de ministros celosos de mi servicio y del
bien público, par mi real decreto dirigido al mi consejo en
26 del presente mes, he venido en mandarle, que con presen-
cia de la peticion original, de lo resuelto á ella por el rey mi
muy querido padre, y de la certificacion de los escriba-
nos mayores de CárLes, cuyos documentos se le han acom-
pañado, publique inmediatamente ley y pragmática en la
forma pedida y o'iorgada. Publicado aquel en el mismo mi
consejo pleno con asistencia de mis dos fiscales, y oídos in
voc(,) en el dia 27 de este mismo mes, acordó su cumplimien-
to y espedir la presen,e en fuerza de ley y pragmática san-
cion como hecha promulgada en Córtes. Por lo cual mando

•se observe, guarde y cumpla perpétuamente el literal conte-
nido de la ley segunda, título quince, Partida segunda, se-
gun la peticion de las Córtes celebradas en mi palacio de
Buen Retiro en el ario de /1789 que queda referida, cuyo te-
nor literal es el s►guiente:

«Mayoria en nascer primero es muy grant sedal de amor
que muestra Dios á los fijos de los reyes, á aquellos que la
da entre los otro:3 sus he=manos que nascen despues del: ca
aquel á quien esta honra quiere facee, bien da á entender
que adelanta et le pone sobre los otros porque lo deben obe-
deseer et guardar asi corno á padre et á señor. Et que esto
sea vcrdat pruA)ase por tres razones: la primera natural-
mente , la segunda por le y

, la tercera por costumbre: ca se--
gun`natura, pues que el .'padre et la madre cobdician haber
linage que herede 1,D suyo, aquel que primero nasce et llega
mas aína para eonyg lir lój que ellos desean, por derecho debe
seer mas amado d'ellos et él lo debe haber: et segun ley se
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1743 , el Aragon, que á principios del siglo último
habla recibido como un castigo la obligacion de suje-
tarse al derecho civil de Castilla ¿no podia alzar la
cabeza y- pretender recobrar como este estado , sus
institucionespolíticas? Rechazando entonces este

prueba por lo que dijo Nuestro Señor á Abrahan guando le
mandó, como probándolo que tornase su fijo Isac el primero,
que mucho amaba, et le degollase por amor dél; et esto le di-
jo por dos razones: la una porque aquel era fijo que él amaba
asr mesuro por lo que de suso dijimos, la otra porque
Dios le habie escogido por santo guando quiso que nas-
ciese primero, et por eso le mandó que de aquel feciese sa-
crificio; ca segunt él dijo áMoisen en la vieja ley, todo mát.,-
culo que nasciese primeramente, serie llamado cosa santa de
Dios. Et que los hermanos le deben tener en logar de padre
se muestra porque él ha mas dias que ellos, et vino primero
al mundo; et quel han de obedescer como á señor so prueba
por las palabras que dijo Isac á Jacob su fijo guando le dio
la bendicion, cuidando que era el mayor: tú serás señor de
tus hermanos, et ante tí so tornarán los fijos de tu padre, et
al que bendigieres será bendicho, et al que maldigieres ca-

or todas estas palabras se dáY erle ha la maldicion: onde p 
entender que el fijo mayor ha poder sobre los otros sus her-
manos, asi como padre et señor, et que ellos en aquel logar
le deben tener. Otrosi segunt antigua costumbre, como quier
que los padres comunalmente habiendo piedat de los otros
fijos, non quisieron que el mayor lo oviese todo, mas que
cada uno dellos hobiese su parte; pero con todo eso los ho-
mes sabios et entendudos catando el pro comunal de todos,
et conosciendo que esta part,icion non se podrie facer en los
refinos que destroidos non fuesen, seguot Nuestro Señor Je-
sucristo dijo, que todo renopartido astragado serie, tovie-
ron por derecho aquel señorío del refino non lo oviese sinon
el fijo ma yor despues de la muerte de su padre. Et, esto usa-
ron siempre en todas las tierras del mundo do el señorío ho-

bie ron por linage, el, mayormente en España: p
muchos males que acaescieron et podrion aun seer fech°s9

por estusareso 

posieron que el señorío del regno heredasen siemp rk aquellos
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reino , como lo habia hecho siempre , la dominacion
de una muger, deba volver á regir en él la ley agna-ticia , que habría confirmado todavía mas los dere-
chos del hermano de Fernando VII, en el caso que
éste no dejase hijos varones , de lo que hemos visto

que viniesen por lila derecha, et por ende establescieron que
si fijo varon hi non hobiese, la fija mayor heredase el regno,
et aun mandaron que si el fijo mayor moriese ante que here-
dase, si dejase fijo ó fija que hobiese de su muger legítima,
que aquel ó aquella lo hobiese, et non otro ninguno; pero si
todos estos fallesciesen, debe heredar el regno el mas pro-
finco pariente que hi hobiese, seyendo borne para ello et non

habiendo fecho cosa porque lo debiese perder. Onde por to-
das estas cosas es el pueblo tenudo de guardar el fijo mayor
del rey, ca de otra guisa non. podrie seer el rey complidamen-
te guardado, si ellos asi non guardasen al regno: et por en-
de cualquier que contra esto feciese, farie traicion conoscida
et debe haber tal pena como de suso es dicha de aquellos que
desconoscen señorío al rey.»

Y por tanto os mando á todos y á cada uno de vos en
vuestros distritos, jurisdicciones y partido, guardeis, cum-
plais y ejecuteis, y hagais guardar, cumplir y ejecutar esta
mi ley y pragmática sancion en todo y Por todo, segun y co-
rno en ella se contiene, ordena y manda; dando para ello las
providencias que se requieran, sin que sea necesario otra de-
claracion alguna mas que esta, que ha de tener su puntual
ejecucion desde el dia que se publique en Madrid y en las ciu-
dades, villas y lugares de estos mis reinos y seijorios en la
forma acostumbrada, por convenir asi á mi real servicio, bien
y utilidad de la causa pública de mis vasallos: que asi es mi
voluntad, y que al traslado impreso de esta mi carta, firmado
de don Valentin de Pinilia, mi escribano de camara mas an-
tiguo y de gobierno del mi consejo, se le dé la misma fe y
crédito que á su original. Dada en palacio á '29 de marzo de
4830.—Yo EL REY. Yo don Miguel de Gordon, secretario
del rey nuestro serlor, lo hice escribir por su mandado.
Don Joséf María Puig.—Don Francisco Marín. Don Josef He-
via y Noriega. Don« Francisco Javier Adell. Don Josef Ca-
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numerosos egemplos en la primera parte de esta his-
torea. CR acto tan irregular corno el decreto de 29
de marzo, nulo de hechoy de derecho , no solo era
funesto por el momento, sino que encerraba los gér–
menes mas perniciosos á la tranquilidad futura de

vanilles.—Registrada: don Salvador Maria Granés.—Tenien-
te canciller mayor: don Salvador María Granés.

PUBLICACION.

En la villa de Madrid á 3 t de marzo de 1830, ante las
puertas del real palacio, frente del balcon principal del rey
nuestro serior, y en la puerta de Guadalajara, donde está el
público trato y comercio de los mercaderes y oficiales, con
asistencia de don Antonio María Segovia, clon Domingo Sua-
rez, don Fernando Pinuaga y don Ramon de Vicente Ezpe-
leta, alcaldes de la real casa y córte de S. M., se publicó la
real pragmática-sancion antecedente, con trompetas y tim-
bales por voz de pregonero público. hallándose presentes di-
ferentes alguaciles de dicha real casa y córte y otras mu-
chas personas; de que certifico yo don Manuel Eugenio San-
chez de Escariche, del consejo de S. M., su secretario, es-
cribano de cámara de los que en él residen.—Don Manuel
Eugenio Sanchez de Escariche.

Es copia (le la real prag mática-sancion, y de su publi-
cacion original, (le que certifico.

Don Valentin de Pinillo.

Certificacion de las actas (le las Córtes del año 1789.

Don Francisco Fernández del Pina, caballero gran cruz
de la órden americana de Isabel la Católica, de la real y dis-
tinguida órden espauola de Cárlos HE. comendador de la le-
gion de honor de Francia, caballIro mestrante de la real de
Granada, regidor perpétuo de la ciudad de Antequera, del

consejo de Estado, y del despacho de Gracia y justicia, y

notario mayor de los reinos
Certifico:que entre los papeles que en calidad de reser-

vados se custodian en la secretaría	 •de Estado y del despacho
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la Península; tendía á separar de nuevo los dos rei-
nos de Castilla, y de Aragon, y á, trastornar en Espa-
ña el verdadero sistema, constitucional, enla acepcion
verdadera, de esta palabra , admitiendo que un rey
podía ser bastante absoluto para hacer y destruir

de Gracia y Justicia de mi cargo, se han encontrado juntos
un libro y varios legajos y documentos originales de los que
se hará por su órden espresa mencion, pertenecientes á la
convocacion de las Untes de 1789, á su legal solemne aper-
tura y á las sesiones y asuntos que en ellas se trataron. Dicho
libro es un volúmen en folio, encuadernado en media pasta,
con un rótulo por fuera que dice: Córtes de Madrid del año
de '1 789: y en el interior una portada en que se espresa que
es libro de dicho año, y que en él están las diligencias de re-
conocimiento de poderes y de apertura de las Córtes, y las
actas y acuerdo de estas, celebrados en el salon de los reinos
del Palacio del Buen Retiro para los asuntos que S. M. el se-
ñor don Cárlos IV se sirvió encargarles. Contiene dicho li-
bro, sinla portada y el índice, cuatrocientas setenta y dos
fojas foliadas, de las cuales todas las relativas á la convoca-
cion de las Córtes y á las actas sobre exámen de los poderes
y sobre la apertura y sesiones de las mismas, están escritas
en papel sellado del año de 1789 y autorizadas en la forma de
costumbre por los escribanos mayores de Córtes. don Agus-
tin Bravo de Velasco y Aguilera y don Pedro Escoiano de
Arrieta.

Al folio 1 .° de dicho libro, bajo la autorizacion de don
Manuel de AizpunRedin, secretario del consejo de la cá—
mara de Estado de astilla y de Gracia y Justicia, y con el
real sello del señor don Cárlos IV se halla una certificacion
cuyo contesto á la letra es el siguiente:

«Don Manuel de AizpunfIedin, caballero de la real y
distinguida órden española deej Cárlos III, del consejo de S. M.
y su secretario en el de la cámara de Estado de Castilla y de
Gracia y Justicia. Certifico: Que en conformidad del real de-
creto dirigido por S. M. á la cámara en 22 de mayo de este
año, para que á efecto de que sus reinos y vasallos juren al
serenísimo príncipe don Fernnado nuestro señor, su muy caro
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leyes á su capricho, porque, como observa muy bien
Montesquieu : “ En los estados donde no existen le-
yes fundamentales , la sucesion del trono no puede
ser tija.... el sucesor es declarado ópor el mismo
príncipe , ó por sus ministros , ó por una guerra  ci-

y amado hijo, se escribiese en la forma que en iguales casos
se ha acostumbrado á todas las ciudades v villas de voto en
Córtes, para que enviasen diputados con poderes ámplios y
bastantes para el esplicado efecto y otros negocios	 -c" s se pro-
pusiesen; con fecha del 31 del mismo mayo se les comunicó
la carta circular del tenor siguiente.—El rey.—Concejo, jus-
ticia, reg idores, caballeros , escuderos, oficiales y hombres
buenos de la M. N. y M. mas L. Ciudad de Burgos, cabeza
de Castilla, mi cámara: sabed: Que habiendo señalado el dia
23 de setiembre de este año, para que mis reinos y vasallos
juren al príncipe don Fernando, mi muy caro y muy amado
hijo, en la iglesia del convento real de San Gerónimo de la villa
de Madrid. conforme á las leyes, fueros y antiguas costumbres
de estos mis reinos, segun y por la forma y manera que los
príncipes primogénitos y herederos de ellos se suelen y acos-
tumbran jurar; he resuelto ordenaros, como lo hago, nom-
breis en la forma que en semejantes casos habeis acostum-
brado á hacerlo, diputados que en vuestro nombre y de toda
esa provincia presten el juramento que sois obligados á ha-
cer ni príncipe don Fernando, mi muy caro y amado hijo,
y que les otorgueis y traigan dichos diputados poderes vues-
tros ámplios y bastantes para dicho efecto y para tratar, en-
tender, practicar, conferir, otorgar y concluir por Córtes
otros negocios si se propusieren y pareciere conveniente, re-
solver, acordar y convenir para los fines referidos, en inte-
ligencia de que para el dia 1. 0 de agosto próximo venidero,
deberán hallarse presentes precisamente en la nominada villa
de Madrid, los espresados diputados, con los citados poderes
ámplios y bastantes, con todas aquellas cl(msulas y circuns-
tancias que se requieren en semejantes casos para su mayor
formalidad y evitar toda duda, contingencia y dilaciones:
bajo el apercibimiento que os hago desde ahora, de que si
para el citado dia no se hallasen presentes, hallándose no
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vil. Asi este estado tiene un motivo de disolucion.
mas que una monarquía (i).»

Bien se podía concebir esta última inquietud por
la España , y temer ademas que el acta de Fernan-
do VII produjese alguna conmocion en Europa. Poco

tuvieren los mencionados vuestros poderes amplios y bastan-
tes, mandaré formar y concluir todo lo que se hubiere y de-
biere hacer, de la misma forma y manera, como si todos los
diputados de estos mis reinos se hallasen presentes con los
poderes que requieren: asegurá►doos que en todas ocasiones
esperimentareis mi real gratitud. De Aranjuez 31 de mayo
de 1789. Yo el rey.--Por mandado del rey,.naestro señor,
don Manuel de Aizpun y Redin. —Y para que conste y se ten—
ga presente por don Agustin Bravo de Velasco y Aguilera,
escribano mayor de los reinos, al tiempo del reconocimiento
de los poderes con que han venido los insinuados diputados,
y quo en oficio de este dia le encargo, doy la presente en
Madrid á .2 de setiembre de 11789. —Manuel de Aizpun y
Red in .»

Siguen en el mismo libro, desde el fol io 3 dos certificaciones
estendidas en debida forma y en papel sellado de aquel año,
de los títulos de notarios de los reinos á favor de don Agus-
tin Bravo de Velasco y Aguilera y don Pedro Escotan° de
Arrieta para que pudiesen ejercer los oficios de escribanos
mayores de Córtes y para los domas efectos consiguientes á
la validez de los instrumentos y acuerdos que se autori-
zasen.

A continuacion, desde el fólio 12 sigue el acta original,
autorizada por los_clichos escribanos mayores, de la junta de
señores asistentes de Córtes, celebrada el '14 de setiembre
de dicho aiio, por señalamiento anterior de dia y hora en la
posada del señor conde de Campomanes, gobernador del
Consejo, á fin de reconocer los poderes de los caballeros pro-
curadores de las treinta y siete ciudades y villa de voto en.
Córtes y de recibir su juramento. A esta junta concurrieron
como asistentes los señores don Rodrigo de la Torre Marín,

(1) Esp. de las leyes, lib. 3, cap. 14.
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despees de la publicacion del decreto del 29 de mar-
zo , el rey de Nápoles, que habla acompañado á Mai-,
drid a su hija María Cristina, fue el primero a pro–
testar contra un acto que iba á abrir á una casa es-
trangera el acceso al trono de España , arruinando

don Pedro José Perez Valiente, don Juan Acedo Rico y don
Santiago Ignacio de Espinosa, ministros del consejo y cáma-
ra, el señor secretario de la cámara don Manuel de A*izpuu y
Redin y los dos escribanos mayores de Córtes. Al mismo
tiempo se juntaron en otra sala los caballeros procuradores
nombrados po!• las treinta y siete ciudades y villa que tienen
voto á sabor—por Burgos, Leon, Zaragoza, Granada, va-,
lencia, Palma de Mallorca, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaen,
Barcelona, Avila, Zamora, Toro, Guadalajara, Fraga, Calata-,
yud, Cervera, Madrid, Estremadura representada por la vi-
lla de Alcántara y por la ciudad de Plasencia, Soria, Torto-
sa, Peñíscola, Tarazona, Palencia, Salamanca, Lérida, Sego-
via, Galicia, Valladolid, Gerona, Jaca, Teruel , Tarragona,
Borja, Cuenca y Toledo.

Reunidos todos y oída misa en el oratorio del señor go-
bernador del Consejo, y teniendo presente el ceremonial de
las Córtes de I 760 V varias resoluciones del señor don Feli-
pe V, sobre la precedencia de las ciudades, se procedió al
sorteo de las que no son capitales de reino, y despees de las
once primeras, cuyo lugar está señalado por resoluciones
particulares, cupo la suerte á las restantes por el órden que
van enumeradas, escepto Toledo á quierv se reservó el dere-
cho que pretende al primer lugar. En seguida fueron llama-
dos y entraron sucesivamente en la sala de junta de los se-
ñores asistentes, presidida por el señor gobernador, los dos
procuradores de cada una de las ciudades por el órden con
que se han nombrado, y presentaron los poderes que fueron
leidos por uno de los escribanos mayores; y reconocidos y
declarados por bastantes para los fines de estas Córtes, pres-
taron el juramento acostumbrado en manos de los mismos
escribanos mayores de los reinos.

Despues de la junta precedente y siguiendo el órden n.u-p

mérico de los folios, existe al P'7 del mismo libro una certify-
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para el . porvenir las justas pretensiones de los de—
mas miembros de la familia de l©s Borbones (4).
Bien pronto fué seguido este kegemplo por el rey de
Francia , el duque de Orleans (2) , y aun por el vrev
de Cerdeña. La revolucion que sobrevino en Francia'

cacion original, firmada por don Manuel de Aizpun y Redin
secretario del consejo de cámara y autorizada con el sello
real, de la que aparece que la junta de señores asistentes de
las Córtes, dió cuenta á S. M. en consulta de 14. de setiembre
del mismo año, del reconocimiento de poderes de los diputa-
dos de las ciudades y villa de voto en Córtes, y de que fue-
ron estimados por bastantes para cualesquiera negocios que
el rey mandase proponerles; á fin de que S. M. se sirviese
señalar el dia y hora que fuese de su real agrado para la
apertura de dichas Córtes, como lo hizo, designando el sába-
do / 9 de dicho mes á las once de la mañana.

(1) He aqui el testo de este importante documento:

Protesta del rey de Nápoles contra la pragmática.—Nápo
les 18 de mayo de 1833.

Fernando II por la gracia de Dios rey de las Dos Sicilias,
de Jerusalen, etc., etc.

Hemos sabido con el mayor sentimiento que S. M. C. por
su decreto de de abril último rabia convocado las Córtes
españolas para el 20 de junio próximo para hacerlas prestar
juramento á S. A. la infanta doña María Isabel Luisa, como
princesa heredera de la corona de España, y para hacerlas

(2) «Es una equivoca.cion, señores, decir que no ha ha-
bido protesta. El vizconde de Saint-Priest, que era entonces
nuestro embajador en Madrid, protestó en el momento en
que apareció el testamento que cambiaba el orden de suce-
sion; y sino fué sostenido tan enérgicament e como me pare-
ce habria debido serlo, por los motivos que acabo de señalar,
yo no sé sin embargo que fuese llamado de su embajada, ni
desaprobada su conducta firme y enérgica. Pero aun hay
mas; la protesta de Mr. de Saint-Priest no fué la única. Un'
príncipe próximo al trono de Francia, y cuyo-z intereses se
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á fines de este mismo año , y las conmociones que
produjo en Polonia, Bélgica é Italia, impidieron que
continuasen las protestas , llamando á otra parte
que á España la atencion de los gabinetes europeos.
Ase , ni aun los potentados interesados en la cues-

En virtud del señalamiento hecho por el señor don Cár-
los IV para tan augusta ceremonia, y en comprobacion de
que exacta y solemnemente se cumplió lo mandado por .S. M.,
aparece al folio 50 del mismo libro otra certificacion origi-
nal, con igual autorizacion que las anteriores, de la que re-
sulta que en dicho dia, sábado 19 de setiembre, salieron en
coches de la posada del señor gobernador, todos los que lia-
ban concurrido á la junta celebrada en ella el 44; y diri-
giéndose á palacio fueron admitidos á la real aprobacion de
S. M. quien hizo una alocucion á los reinos, que se halla al
folio 54 vuelto sobre el objeto de la convocacion, para hacer

sancionar por este acto el nuevo órden de sucesion que se
propone establecer por su pragmática sancion de 29 de mar-
zo de 1830, derogando la promulgada por Felipe Y, en la ley
de 40 de marzo de 4113. En estas circunstancias conside-
rando que la dicha ley de 4143 ha sido publicada por el gefe
de una nueva dinastia, con todas las circunstancias que se
requieren para su validez, y en un tiempo en que las circuns-
tancias enteramente estraordinarias y críticas justificaban el
establecimiento de una nueva ley de sucesion, que es una ley
consagrada por mas de un siglo de existencia no interrumpí-

hallaban particularmente comprometidos por el cambio del
órden de sucesion en España, pidió al rey permiso para pro-
testar en su nombre particular, y yo puedo aseguraron que
esta demanda obtuvo, no solo la autorizacion, sino el com
pleto asentimiento de Cárlos X. Este príncipe, le haheis nom-
brado todos, era el duque de Orleans hoy rey de los france-
ses.» (Discurso del marqués de Dreux-Brézé en la cámara d‹
los Pares, sesion del de enero de 4841 .)

«En la época en que se trataba la cuestion relativa	 ot
den de sucesion al trono de España, el señor duque de OIT-
leans me hacia frecuentes visitas por las mailanas en el i

4474 Biblioteca popular. 	 T. 11 .	 8



271	 PARTE-CUARTA.

tion pensaron en protestar de nuevo, cuando el 13
de octubre, tres dias despues del nacimiento, de la
_infanta, Isabel ,' el , rey , por , un decreto tan 'arbitra-
rio , tan inconstitucional como el primero. , =confirió
á su hija el título de princesa de Asturias. vEn aten-

el juramento y pleito homenage al serenísimo señor príncipe
de Asturias, y para tratar y concluir por Córtes otros nego-
cios, que se les haría entender por el gobernador del conse-
jo. Respondieron en 'nombre de los procuradores de Burgos,
-y habiéndose retirado el rey, dijo el señor gobernador: «Ca-
balleros: el rey quiere que las Córtes queden abiertas para
que en ellas se trate de una pragmática sobre la ley de suce-
siones y otros puntos, juntándose con el señor presidente y
asistentes en el salon de los reinos del palacio de Buen Retiro
todas las veces que fuere menester; para lo cual da licencia
S.-	 encarga la brevedad, servicio de Dios y bien de los

, , que ha sido la consecuencia forzada de las estipulaciones
que aseguran el trono de España al nieto Luis XIV y á sus
descendientes varones, y que las poderosas razones que la
produjeron existen aun. Considerando que un órden de su-
cesiori :p si establecido con el agrado y bajo las garantías de
las principales potencias de Europa, y reconocido en va-
rios tratados concluidos con estas mismas potencias , ha
venido á ser la obligacion inalterable, y ha trasmitido á to-
dos los descendientes de Felipe V los derechos que ha obte-
nido á precio del sacrificio de otros derechos y no pueden ser

or

nisierio de los Negocios estrangeros. Me remitía tambien di-
versas notas para probar que Fernando VII no tenia derecho
de abolir por un simple decreto, un órden de sucesion reco-
nocido en Europa y garantido por tratados. Me instaba viva-
mente á inclinar al rey á tomar algunas medidas para resta-
blecer las cosas en España á su antiguo estado. S. A. R. pre-
dicaba á un convertido; pero yo debia guardar aun silencio
sobre los proyectos que meditaba el rey. El duque de Orleans
creyó sin duda que yo no participaba enteramente de sus
opiniones, porque me dijo un dia: «No es solo como francés
por lo que tomo un vive) interés en esta cuestion, es tambien



D INASTIA DE LOS BOMBONES.	 275
cion,'decia el decreto, áque era la heredera del rey
y legitima sucesora de la corona , mientras D ios no
eoneediese unhijo -varon á S. 1V1.»I

La revolucion que acababa de verificarse en
Francia , animando las esperanzas de los partidarios

reinos.» Concluidas estas palabras, se volvieron todos en la
forma y por el órden con que vinieron. negados á la posada
de dicho serior gobernador, y entrados en la sala donde es-
tuvieron el dia del reconocimiento de poderes, dijo el mar-
qués de Villacampo, procurador de Burgos, que tenia que re-
presentar á la j unta, y ocupando todos sus asientos propuso
y suplicó dicho procurador, que cesase la comision de millo-
nes en cumplimiento de la instrucciones que dejó el reino en
las Córtes de 111'2; á lo que ofreció la junta, examinar el
asunto y proponer á S. M. lo conveniente. Propuso ademas

abandonados sin perjuicio para ellas, y sin esponerlas á fal-
tar al respecto debido al ilustre gefe y fundador de la di-
nastía.

Estamos convencidos que cuando semejante ley funda-
mental ha sido adoptada, no está en las facultades de nadie,
por todos los principios de legislacion universal, hacer ningu-
na innovacion, bajo ningun pretesto, mientras que subsista la
dinastía del legislador. Así corno el derecho adquirido á la su-
cesion á la corona de España pertenece á los descendientes

comopadre. En el caso (lo que no sucederá en mi tiempo)
de que tuviésemos la desgracia de perder al señor duque de
Burdeos sin que dejase hijos, la corona recaería en mi hijo
primogénito, si la ley sálica se mantuviese en España, por-
que sino, la renuncia hecha por Felipe Y al trono de Fran-
cia, en su nombre y en el de sus descendientes varones que-
daria nula, pues que solo en virtud de esta renuncia han ad-
quirido los descendientes varones de este príncipe un derecho
incontestable á la corona de España; pero si se les quita es!,_
derecho,pueden reclamar el que les da la ley sálica fraile s_sa
á la sucesion de Luis XIV, porque como nietos de este mo-
narca están primero mis hijos.» (Príncipe de Polignac, Es-

tud. hist. polit. y mor nota 9 o a
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de la Coas titucion de 1812, les habia hecho mas em-
prendedores. El famoso Mina se habia presentado en
las fronteras de España para volver á alzar el pendon
de la insurreccion, corno se ve por su proclama de 30
de octubre de 1830. Aterrorizado Fernando VII , se

otros puntos de etiqueta, á que el señor presidente contestó
en términos' satisfactorios.

En testificacion de haberse verificado el solemne acto de
la jura del rey nuestro señor don Fernando VII como prínci-
pe de Asturias y heredero del trono, existe tambien al folio
62 otra certificacion de los escribanos mayores de artes, de
la que circunstanciada y muy menudamente resulta, que en
el dia 23 de dicho mes y año señalado para el efecto por
S. M., se hizo en el monasterio de San Gerónimo de esta
córte el juramento del Serenísimo príncipe de. Asturias don
Fernando nuestro señor, á presencia de los reyes, y con
asistencia de las clases y personas á quienes toca, con todas
las solemnidades y formas acostumbradas en tales actos.

Abiertas las Córtes por S. M. desde el 119 de setiembre, ha-
biendo precedido el solemne reconocimiento del serenísimo

varones de Felipe Y, y á cada uno segun el rango y la ante-
rioridad de su nacimiento á la muerte del último poseedor
de la corona, la sucesion pertenece de derecho al hijo mayor
de la rama primogénita, como príncipe mas cercano del di-
funto, y el sucesor no puede ceder su derecho por ninguna
acta del predecesor, sino por Dios y por su inviolable ley en
que ha sido establecido el órden de sucesion. Es tambien evi-
dente que si esta ley se hubiese destruido, todos los esfuerzos
de los monarcas europeos al principio del último siglo para el
establecimiento de un exacto equilibrio entre los diferentes
estados, hubieran sido vanos, y que nada hubiera podido im-
pedir el volver á emprender una sangrienta guerra de su-
cesion.

En consecuencia conforme á las medidas adoptadas poi'
nuestro augusto padre para la conservacion de este derecho,
con fecha de 22 de setiA-mbre de '1 830, creemos de nuestra
deber, de nuestro indispensable honor, de nuestros derechos
reales, como para cumplir los sagrados deberes del puesto en
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unió entonces mas á su hermano don Carlos, cuva vida
entera le aseguraba de su afecto, y á los'amigos de este
príncipe , que trataban de sofocar los gérmenes de
desorden introducidos (le nuevo en la Península. Ca-
lomarde ftié llamado al ministerio; pero no siguió

Señor príncipe de Asturias, principiaron sus sesiones el dia
30 del mismo mes, segun como lo prueba la original certifi-
cacion del folio O-1 autorizada por los mencionados escriba-
nos mayores de Córtes, con todas las formas requeridas por
la ley ó costumbre. Esta certificacion que principia en dicho
libro al indicado Pino 94- y acaba en el 111 es del tenor lite-
ral siguiente:

«En la villa de Madrid á 30 de setiembre de 1789 en con-
secuencia del señalamiento de dia y hora, hecho por S. I. el
señor gobernador del consejo, presidente de las Córtes, para
continuar las que S. M, se ha servido convocar, cuya apertu-
ra se hizo á su real presencia el dia 19 de este mes en el real
palacio de Madrid, concurrieron á las ocho de la mañana de
este dia al de Buen Retiro y salon do los reinos, los caballe-
ros procuradores de las treinta y siete ciudades y villa que
tienen voto en Córtes, y por el órden de antigüedad de sus

que se ha servido colocarnos la Divina Providencia, el pro-
testar formalmente como lo hacemos aqui á la faz de los so-
berano; legítimos de todas las naciones, contra la pragmáti-
ca sancion de 29 de marzo de /1830, y contra todo acto que
pudiese alterar los principios que hasta ahora han sido la ba-
se del poder y del esplendor de ti casa de Borbote y de los
eventuales é incontrovertibles derechos sagrados que hemos
adquirido por la ley fundamental hasta aqui religiosamente
observada y comprada con enormes sacrificios.

Nuestra presente solemne protesta será comunicada á to-
das las córtes y las copias con nuestras firmas y con el se-
llo de nuestras reales armas, como tambien con las firmas
de nuestro ministro de negocios estrangeros serán deposita-
das en los archivos del departamento de Gracia y Justicia, y
en la secretaría del-- del consejo de ministros.—
Nápoles 45 de mayo de 4833.—Firrnado.—Fernando —Anto-
nio Statella.	 (Nota del Traductor.)



278	 PARTE CUARTA.

desde luego una política bastante franca para asegu,
arar el triunfo del partido que representaba. La salud
del rey, que se empeoraba cada dia mas con violentos
ataques de gota , aumentaba los embarazos del go-
bierno. El ministerio quiso precaver las desgracias á

ciudades -segun los sorteos ejecutados en el dia 4 4 del corrien-
te mes son los siguientes:

Por Burgos..

« El marqués de Villacatupo.—D. Manuel Francisco Gil
Delgado.

Por Leon.

« D. Joaquin de Cea y Valdés.—E1 . marqués de Villa-
dangos.

Por Zaragoza.

« El marqués de Villafranca.—D. Joaquin Cistué.

Por Granada.

« D. Diego Antonio Viana.—D. Manuel Villafranca y Sl-
nabria.

Por Valencia.

« D. Ignacio Llopis Ferriz y Salt.—D. Bernardo biza y
Lereu.

Por Palma en Mallorca.

« D. Antonio Montis.—D. Ignacio Ferrandell.
Por Sevilla.

« D. Rui Diaz de Rojas.—D. Manuel Maria de Mendivil.
Por Córdoba.

« D. Rodrigo Fernandez de Mesa y Argote. D. José Va...
lenzuela Fajardo.

Por Murcia.

« D. Joaquin de Elgueta y Mesas.—D. Francisco Tomás
de Jumilia y Vera.
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que podía quedar espuesta la España á la muerte del
rey, si ocurria esta antes de anular el inconstitucio-
nal decreto de 1830. En este caso, parecia inminente
un choque entre don Cárlos y la infanta Isabel , y el
reina corría el riesgo , no solo de quedar sometido

Por Jaen.

« D. Feliciano María del Rio. D. Manuel de Cribe y
Buenache.

Por Barcelona.

« D. Manuel de Antich y de Mora. D. Juan Antonio de
Miralles.

Por Ávila.

« El conde de Ibangrande.—D. Francisco Cosío,

Por Zamora.

« D. Gerónimo Manrique de Lara. D. Juan García del
Pozo.

Por Toro.

D. Bernardo Miguel Samaniego.—D. Santiago Zrun-
hranos.

Por Guadalajara.

« D. Pedro Pedroche y Astarburuaga.— El vizconde de
Palazuelos.

Por Fraga.

« D. 'Senen Corbaton y (arces.---D. Medardo Cabrera.

Por Calatayud.

« D. Joaquiri de Ciria.—D. Tomás Casanova.

Por Cervera.

«Lic. D. Juan Francisco Ramon. D. Mariano Sa bio Y

Mora.
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al gobierno de una mugersino á los inconvenientes
de una minoría. Ya el con'cle	 A.lcudia habla pro—
puesto don Cárlos en nombre del rey , que formase
parte de la regencia con María Cristina. Este,princi-
pe, en vez de aceptar una proposicion'que le prepa-

Por Madrid.

« El Excmo. Sr. marqués de Astorga, conde de Altamira.
—El Excmo. Sr. marqués de Bélgida.

Por la villa de Alcántara (Estreinadura).

« D. Miguel Sanchez de Badajoz.--D. Gabriel María 131 .1n-
co de Valdés.

Por la ciudad de Plasencia.

« D. Francisco Garcia Pascual Ambrona. El marqués de.
Santa Cruz de Aguirre.

Por Soria.

« D. Joaquin Herran.—E1 marqués de Zafra.

Por Tortosa.

« D. Juan Fabregues y Boixar.—D. Antonio Oriol.

Por Peniscola.

« D. Baltasar Marti.—D. Francisco Javier Morales.

Por Tarazona.

Dr. D. Juan Gil y Rada.—D. Lucas la Perla.

Por Palencia.

« D. Miguel Maria Carrillo.—D. Manuel Agustín Ruiz.

Por Salamanca.

( D. Lu:s Mangas Villafuerte.—D. José Velez de Cosío.
Por Lérida.

« D. luan Bautista de Tapias.—D. Vicente Ganad y
cala.
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raba indirectamente los medios de asir mas tarde las
riendas del estado, 	 hubiese tenido una concien—
cia menos escrupuosa , respondió al conde , que le
hacia entrever la perspectiva de una guerra civil si
se obstinaba en su negativa: «Precisamente por evi-

Por Galicia.

« D. Andrés Antonio Aguilar.—D. José Maria Marquina,

Por Valladolid.

« D. Vicente Diaz de la Quintana y Quevedo. D. Rafael
de Salinas.

Por Gerona.
« D. Francisco Delás.—D. Francisco de Marti y de Car.

reras.
Por Jaca.

«Dr. D. Antonio de Hago.—D. Juan de Asia .

Por Teruel.

« D. Manuel Becerril.—D. Baltasar de Oñate.

Por Tarragona.

« D. Alejandro Cardenas y Carlier. D. Cárlos de Moro-
nes y de Cazador.

Por Borja.

« D. Francisco de la Justicia.—D. Tomas Cuartero.

Por Cuenca.

« D. Juan Nicolás Alvarez de Toledo.—D, Lucas Crisan-
to de Jaques.

Por Toledo.

« D. Angel Lopez de Lerena. —D. Juan Manuel Tentor.
, «Estando todos juntos, á escepcion de los de

so unportero que venia el señor presidente acompañado de

Teruel, avi-

los Emes. Sres. don Rodrigo de la Torre Mar n, don Pedro
José Perez Val	 , don iuientean Acedo Rico	 don Santiago
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tarta es por lo que estoy resuelto á defender mis
derechos y los de mis hijos , apelando al pais , que,
se apresurará á resolver. , porque está convencido
como yo , de que nada puede autorizar á mi hermla-7
no para cambiar una ley fundamental del estado,

Ignacio de Espinosa, ministros del consejo y cámara, y don
Manuel de Aizpun y Redin, secretario de 1a- cámara por lo
tocante á Gracia y Justicia y Estado de, Castilla,asistentes
de las Córtes; y al punto les salieron á recibir los° caballeros
procuradores á la sala: grande que está antes del salon, y
fueron acompañándolos hasta que tomaron sus respectivos
asientos  en las sillas que estaban preparadas en esta forma:
la del señor gobernador presidente de las Córtes en medio de-
bajo del dosel, con una mesa delante cubierta con damasco.
carmesí con galon de oro, sobre la cual habia una escribanía
de plata y una almohada de terciopelo carmesi galoneada de
oro, y encima un misal abierto con un, crucifijo sobre los
Evangelios, y al uno y otro lado de S. 1. habia otras sillas
para los señores asistentes: a distancia de una vara de dicha
mesa habia dos filas de bancos á lo largo del salon, cubiertos
de damasco carmesí para los caballeros procuradores: al fin
de la del lado derecho una mesa con igual cubierta y dos es
cribanias de plata para nosotros los escribanos mayores de
Córtes: y en medio al final de las dos filas, un banco para 103
caballeros procuradores de Toledo; y colocados todos en sus
respectivos lugares, entró en este estado el señor dan Balta-
sar de (Mate, procurador de la ciudad de Teruel, diciendo que
no venia su compañero por estar indispuesto; y luego que to-
mo su puesto se dió principio al acto, manifestando el señor
presidente, que ante todas cosas se deba hacer por todos el
juramento de guardar secreto de lo que se tratare en estas
Córtes, conforme á la práctica inconcusamente observada en
tales casos, que se reducia á pasar los dos diputados de cada
ciudad ó villa, y poner cada uno su muno derecha sobre los
Evangelios y misalque se hallaban en la mesa de S. I., y des-
pues que sucesiva y progresivamente lo hubiesen hecho to-
dos, se recibia el juramento segun la formula observada en
loantiguo, la cual mandó que se leyese por mí don Pedro
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que ha jurado observar, á su advenimiento al trono.
Todo el cuerpo diplomático participa de esta convic-
cion. En el caso de que Dios llame á sí á mi herma-
no , si intentais defender las pretensiones de mi so-
brina, yo sostendré mis derechos ; la lucha no será

Escolano de Arrieta, antes de empezar el acto, para que todos
se enterasen; lo que ejecuté y es como. sigue:

Fórmula del juramento de guardar secreto de lo que se
trate en las Córtes.

«Que VV. SS. juran á Dios y á la cruz y á las palabras
de los Evangelios, que corporalmente con sus manos derechas
han tocado, que ternán y guardarán secreto de todo lo que
se tratare y platicare en estas Córtes tocante al servicio de
Dios y de S. M., bien y procomun de estos reinos, y que no lo
dirán ni revelarán por sí ni por interpósitas personas, directo
ni indirecte á persona alguna hasta ser acabadas y despedi-
das las dichas Córtes; salvo si no fuere con licencia de S. M.
el senior presidente que en su nombre está presente.

« Responden:
« Si juramos.

Si ansí lo hicieren, Dios nuestro señor le ayude, y sino
se lo demande.

« A men.» -
« Despues de haberse concluido su lectura, dijo S. I. que

se diese principio al acto, y luego que se levantaron los caba-
lleros procuradores de Burgos, se introdujeron por medio de.
las dos filas los de Toledo á pretender que debian hacerlo
primero, esponiendo unos y otros el derecho de su respecti-
va ciudad, sobre que hacían las protestas convenientes para
que no les parase perjuicio, y que se les diese testimonio pa-
ra usar de él corno les conviniese; y S. I. acordó se guardase
la costumbre y se les diesen los testimonios que pedian.

« Seguidamente los caballeros procuradores de Burgos,
principiaron el acto poniendo sus manos derechas sobre los
Evangelios y crucifijo que se hilaba en la mesa de 5. 1.
continuaron con las mismas ceremonias y formalidades todos
los caballeros y procuradores por su órde'n hasta concluir los
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dudosa.» Cárlos merecía en esta circunstancia el
mismo elogio que el emperador Angústo hacia, de
Catos á su detractor Estrabon. «El qué se opone al
cambio actual del estado, es un buen ciudadanoy un

el

hombre de bien (1).»

de Toledo, á cuyo tiempo mandó S. 1. que se recibiese el ju-
ramento, y se ejecutó hab i éndose puesto todos en pie, descu-
biertos, y Cambien el señor presidente y asistentes. Luego
mandó S. I. que nosotros los escribanos mayores de Córtes
hiciésemos el ' juramento, y lo ejecutamos con las mismas ce
remonias y formalidad que los caballeros procuradores, leyen-
do la fórmula uno á otro.

«Concluido este acto hizo S. I. la proposicion y peticion
que se leyó por mí don Pedro Escolano de Arrieta, que son
del tenor siguiente:

Propoicion.

« Siempre que se ha querido variar ó reformar el método
establecido por nuestras leyes, y por costumbre inmemorial
para suceder á la corona, han resultado guerras sangrientas
y turbaciones que han desolado esta mnarquia, permitiendo
Dios, que á pesar de los designios y establecimientos contra-
rios á la sucesion regular haya esta prevalecido.

« Empezando por el caso mas reciente que tenemos á la
vista, saben todos, que perteneciendo la sucesion de estos rei-
nos por muerte del señor Cárlos II á los hijos y nietos de la
señora doña Teresa de Austria su hermana, muger del gran
Luis XIV de Francia, y como tal al señor don Felipe V su
nieto por la incompatibilidad del reino de Francia que debia
quedar al señor Delfin su padre y al señor duque de Borgo-
ría su hermano, primogénito, saben todos, repito, que la clari-
dad de este derecho fué impugnada y combatida, con pretes-
to de las renuncias hechas por las señoras infantas que casa-
ron en Francia, deque resultó la guerra de sucesion de prin-

(1)	 «Quisquis, pre Qzentern statum civitatis inmutan non
civis et vir bonus est.» (Macrob, Saturn. lib. 11

p .•.
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Fernando , cuya conciencia trabajaba el pesar de

haber destruido la obra de su abuelo Felipe V, y anu-
lado los derechos de su hermano don Cárlos , revocó
el 18 de setiembre de /1 832 su testamento, por el que
nombraba para la regencia á la reina y al infante don

ripios del siglo, en que tanto padecieron estos reinos. Sin ern.p
bargo, despues de muchos años de guerra, fué reconocido el
derecho de aquellas hembras de mejor línea, y afirmado en
el trono de España el señor Felipe V. que procedia de ellas.

« En la sucesion de la señora reina doña Isabel la Católi-
ca se consiguió á pesar de las guerras y turbaciones que es—
citaron los mal contentos, formar esta gran monarquía,
uniéndose entonces por medio del señor rey Católico don Fer-
nando, los reinos de Castilla y Aragon.

« Otro tanto se verificó en la sucesion de la señora reina
doñaBerenguela, madre del señor San Fernando; pues por su
medio y matrimonio con el señor rey don Alonso de Leon, se
unieron para siempre Leon y Castilla.

« En fin, la esperiencia de tantos siglos ha hecho ver que
lo que conviene á España es que se guarden sus leyes anti-
guas y su costumbre inmemorial, atestiguada en , la ley 2.a,
título 15, Partida 2. a , para que sean admitidas á la corona
por el órden de la mismIt ley las hembras de mejor línea y
grado, sin postergadas á los varones mas remotos.

« Aunque en el año 1712 se trató de alterar este método
regular, por algunos motivos adaptados á las circunstancias
de aquel tiempo, que ya no subsisten, no puede conceptuar.
se lo resuelto entonces como ley fundamental, por ser contra
las que existian y estaban juradas; no habiéndose pedido ni
tratado por el reino una alteracion tan notable en la sucesion
de la corona, en la cual quedaron excluidas las líneas mas
próximas, asi de varones como de hembras.

« Si no se pusiese ahora en tiempo de tranquilidad, un re-

medio radical á aquella alteracion, serian de esperar y temer

grandes guerras y perturbaciones, semejantes á. las ocurrida
al tiempo de la sucesion del señor Felipe Y: tod® lo cual que-
daráprecavido, si se mandan guardar nuestras leyes y nue.
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Francisco de'Paula , y- el decreto que der,agaba la
ley de 17 113. El mismo FernandG á presenciade-Ma-
ría Cristina, guisó, leer el acta que Tontenia su nue-
va voluntad a su consejo de ministros, quienes la
firmaron , asi como . los dos miembros mas antiguos

tras costumbres antiguas, observadas por mas de setecientos
años en la sucesion de la corona.

« Estos deseos de la paz inalterable y permanente' de sus
amados súbditos, mueven el benéfico y paternal corazon del
rey á proponer que se trate y resuelva con el mayor secreto y
sin la menor dilacion esta materia, á cuyo fin me ha pareci-
do estender al reino los términos de la súplica que podria ha-
cer á S. N. en este asunto, conforme en todo á sus soberanas
intenciones.

Peticion.

« Señor. Por la ley 2. a , título 15, Partida 2. a , está dis-
puesto lo que se ha observado de tiempo inmemorial, y lo que
se debe observar en la sucesion de estos reinos, habiendo
mostrado la esperiencia la grande utilidad que se ha seguido
de ella, pues se unieron los reinos de Castilla y Leon y los de
la Corona de Aragon por el órden de suceder señalado en.
aquella ley, y de lo contrario se han causado guerras y gran-
des turbaciones.

« Por lo que suplican las Córtes á V. M. que, sin embar.
go de la novedad hecha en el auto acordado 5. 0 , título 7, li-
bro 5.°, se sirva mandar se observe y guarde perpétuamente
en la sucesion de la monarquía dicha costumbre inmemorial,
atestiguada en la citada ley 2. a 5 título 15, Partida 2. a , corno
siempre se obsmvó y guardó, y corno fué jurada por 	 re-
yes antecesores. de y , id , publicándose ley y pragmática he -
cha y fornuda	 Córtes, por la cual conste esta resolucion
y la derogaeion de dicho auto acordado.

« Acabada de leer la antecedente proposicion y peticion,
se levantó el señor marqués de Villacampo a responder en
nombre del reino, y presentados los caballeros procuradores
de Toledo á interrump	 debla hacerirle, pretendiendo	 la hacerlo prime-
ro su ciudad, hubo entre unos y otros iguales protestas y so-
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del ca :sedo de Castilla. En ella d occia espresamente:
«Que para libertar á España de los innumerables
males que la acarrearia la subsistencia de tal decre-
to , quería que se aboliese completamente, y orde–
naba ademas que se restableciesen las cosas al es–

licitud de testimonios; y hhiéndose, acordado por el se pa or
presidente que se guardase la costumbre y que se les diesen
los testimonios, se volvieron los de Toledo á su banco, y . el
señor marqués de Villacampo hizo la arenga siguiente:

Arenga.

« Señor.--E1 reino da muchas gracias á Dios de habernos
concedido un monarca tan católico y de tan esclarecidas v
loables costumbres para que ampare y defienda á estos reinos
y á los naturales de ellos; asi lo espera siempre de su gran
deseo, como que acudirá á todo lo que convenga y se 	 jdiria
á su bien, prosperidad y felicidad pública, de que resultará
poder mejor hacer su real servicio. A estos caballeros redun-
da la mayor satisfaccion en el encargo tan grave v de tanta
importancia que se ha dignado S. M. encomendarles; y es-
peran su desempeño hallándose Y. 1. de presidente de estas
Córtes, y estos señores como sus asistentes, con cuyo am-
paro se prometen muy buenos aciertos y sucesos en cuanto
se ofreciere;	 se dará principio á tratar y votar lo que á
Y. I. le parezca.

« Habiendo advertido el señor gobernador del consejo,
presidente de estas Córtes, que todos los caballeros procura-
dores manifestaban sus deseos de obedecer y complacer á
S. M., hizo presente á S. S. que seria del real agrado se con-
cluyese este asunto con toda brevedad, y por lo mismo le
parecia que podra procederse á votar desde luego, y mandó
que por los escribanos mayores de Córtes se volviese á leer
la peticion, ejecutándose en alta voz para que todos la enten-
diesen cumplidamente, y en su consecuencia nos pusimos
ambos en medio de las Córtes y leí yo don Pedro Escolano
Arrieta; y habiendo quedado todos enterados del contenido
de la proposicion ó súplica que debia hacerse á S. M., y- las
razones en que se fundan, se procedió á la votacion, empe-
zando esta por losprocuradores y diputados de la ciudad de
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Lado que tenian antes de su último matrimonio. La
alegría que todos sintieron por esta retractacion , se
comunicó á María Cristina , la cual , en un noble
trasporte de su corazon , ,esclamó : «Hágase la vo-
Juntad del rey mi señor, antes que veayo derramar—
se una sola gota de sangre en España.»

Burgos, quienes votaron se hiciese á 3. M.la súplica conteni-
da en la proposicion.

« Sucesiva y separadamente fueron votando lo mismo
los caballeros procuradores de las demas ciudades y villa por
el órden de su antigüedad, los que la tienen señalada para el
asiento en Córtes, y los restantes segun la que les cupo en
suerte el dia 14 de este mes: habiendo usado don Baltasar de
Oñate, uno de los procuradores de Córtes de la ciudad de Te-
ruel, del poder in sólidum que le está conferido por su ciu-
dad para este acto y todo lo tratado y conferido ea la presen-
te sesion, por no haber podido concurrir á ella don Manuel
Becerril, su compañero, á causa de indisposicion que se lo
impidió.

« Y considerando todos la justicia y utilidad de restable-
cer en la sucesion de la corona el órden regular atestiguado
en la ley 2. a , título 15, Partida 2. a , con derogacion especifi-
ca del auto acordado de / 713, que es el 5.° de la Recopilacion,
acordaron ademas con la misma uniformidad se diesen gracias
al rey nuestro señor por tan necesario restablecimiento en la
sucesion de la corona, y que se procediese desde luego á so-
lemnizar el acto, formándose y firmándose la súplica y peti-
cion de Córtes.

« En su consecuencia nos mandó S. I. á nosotros los es-
cribanos ma yores de ellas, estendiesemos la referida peticion

súplica que acababa de notar el reino, de plena conformi-
dad, de que certificamos, y se ejecutó en la forma siguiente:

SEÑOR:

« Por la ley 2. a , título I5, Partida 2. a , está dispuesto lo
que se ha observado de tiempo inmemorial y lo que se debe
observar en la sucesion de los reinos; habiendo mostrado la
esperiencia la gran utilidad que se ha seguido de ello, pues se
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¿Por qué, como digna nieta de Felipe V, no se

dejó guiar siempre estaprincesa por las nobles in --
piraciones de su alma? Madre tierna - .y afectuosa ha—
brea dado pruebas de mayor prevision y entendido
quizá mejor los intereses de su familia y de su hija,

unieron los reinos de Castilla y de Leon y los de la corona de
Aragon por el orden de suceder señalado en aquella lev, y de
lo contrario se han causado guerras y grandes turbaciones.

« Por lo que suplican las Córtes á V. M., que sin embar-
Izo de la novedad hecha en el auto acordado 5. 0 , título '7, li-
bro 5.°, se sirva mandar se observe y guarde perpétuamen-
te en la sucesion de la monarquía dicha costumbre inmemo-
rial, atestiguada en la citada ley 2. 11 5 título 5, Partida 2.o
como siempre se observó y guardó, y corno fué jurada por'
los reyes antecesores de V. M., publicándose ley y pra g-
mática hecha y formada en Córtes, por la cual conste es-
ta resolucion y la derogacion de dicho auto acordado. Sa ion
de los reinos en el Palacio de Buen Retiro, á 30 de setiembre
de it /89.—Siguen las firmas de todos los procuradores á Cór-
tes.—Agustin Bravo de Velasco y Aguilera.—D. Pedro Es-
colano de Arrieta.

«Luego que se acabó de poner en limpio esta peticion, nos
mandó S. I. á los escribanos mayores de Córtes que pasáse.
mos á leerlas en medio, corno se habla hecho antes, lo que
ejecutamos en alta é inteligible , voz, y habiendo manifestad
todos que se hallaba arreglada á lo referido y votado, y esta.
hanprontos á firmarla, les dijo S. I. que lo hiciesen si gus.
taban, y en efecto bajaron á la mesa de los escribanos mayo.
res de Córtes los caballeros procuradores de Burgos, y antes
de hacerlo reclamaron los de Toledo que les pertenecia firmar
primero, sobre lo cual hubo entre ambos iguales razones en
punto á la preferencia de sus respectivas c:udades y solicitud
de testimonios; habiendo resuelto S. 1. que se guardase la
costumbre y se les diese testimonio, 3e volvieron á sus pues-
tos los de Toledo, y firmaron los „ de Burgos, á quienes ,Lice-
sivamente fueron siguiendo todos los demas por el citado or-
den de antigüedad, siendolos últimos que firmaron los de To-
ledo y nosotros despues como escribanos mayores de Córtes

T. II.	 19/ 475 Biblioteca popular.
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tratando de reunir las dos causas pomedio del ma-
trimonio de doña Isabel y del hijo mayor de don Cár-
los. Esta union entre íos dos primos hermanos reu-
nía todas las conveniencias que podian desearse, y
habria obtenido la aprobacion general, dando ,.por

«En este estado hicimos presente á S. I. que ya estaba
firmado de'todos,

((Sucesivamente dicho señor presidente de las Córtes
manifestó alreino haber hecho presente la junta de asisten-
tes al rey nuestro señor la solicitud de que trata el acuerdo
del dia 19, á la vuelta de palacio, en razon de si debia cesar
la comision de millones, y lo dispuesto por la instruccion for-
mada por las Córtes en el año 1713; y que la resolucion
de S. M. era que deseaba atender al reino, y que para pro-
videnciar con mas conocimiento, prevenía á dicha junta de
asistentes, informarse de varios particulares: y que entre-
tanto sin hacerse novedad , se juntasen las Córtes en este
salon de los reinos.

«Añadió asi mismo que los demas puntos sobre que debia
tratarse en las sesones sucesivas se reducían á formar sú-
plicas peticiones con vista de los decretos y cédulas reales
que tratan de la incompatibilidad de mayorazgos, calidades
de los que se fundasen de nuevo, abono de las mejoras que en
bienes vinculados hiciesen los posedores, y de la facultad de
,cercar los terrenos destinados á huertas y nuevos plantíos, á
cuyo fin se traerian á las Córtes los referidos decretos ó
cédulas.

«En este estado, siendo ya tarde y cerca de las doce de
la mañana, se concluyo y disolvió la presente sesion y junta
deCórtes, habiendo salido los señores gobernador del consejo
y asistentes en la forma que entraron por la mañana, de todo
lo cual certificamos y hacemos fé los infrascriptos escribanos
mavores de Córies.— Agustin Bravo de Velasco y Aguilera.

Pedro s Escolano de Arrieta,
que por el acta antecedenteNOTA. La peticion original

resulta haberse acordado y firmado, la entregarnos y pusi-
mos en manos del Ilmo. señor conde de Campomanes, go-
bernador del consejo y presidente de las Corves en la maña-
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resultado una feliz union entre los miembros de la
familia real, y transacciones provechosas entre los
dos partidos que habian tomadopor enseña, el uno
el nombre de la reina, el otro el de don Cárlos.
Entonces se habrían visto combinarse las 'venera--

orna de este mismo dia , luego que se salió de las C' tes•
y S. I. la dirigió tambien original á las reales manos
S. M. con una consulta que rubricada inmediatamente
por S. I. y señores asistentes y bajo de un pliego cerrado en-
tregué yo don Pedro Escolano de Arrieta de órden de S. I.
en mano propia del Excmo. señor conde de Floridablanca.
Y para que conste, ponemos esta nota, que firmamos ea
Madrid á 30 de setiembre de 'I789.—Agustin Bravo de Ve-
lasco y Aguilera.—Don Pedro Escolano de Arrieta.»

Asi mismo resulta por otra certificacion original de igual
fecha que las anteriores, suscrita por los escribanos mayo-
res al folio127 de dicho libro , que las Córtes continuaron
sus sesiones, prévio señalamiento y aviso al señor goberna-
dor presidente, y que en el dia 3 de octubre de 1789 cele-
braron la segunda en el mismo lugar con asistencia de todos
los que concurrieron á la anterior, y además de don Manuel
Becerril, uno de los procuradores de Teruel, que por inchs-
posicion no se habia hallado presente; en la cual se ratificó
el acta que precede como aparece del folio 129 vuelto por
estas palabras literales:

«En seguida dijo el ilustrisimo señor gobernador del con-
sejo, presidente de las Córtes, que se diese principio, leyén-
dose por nosotros los escribanos mayores de ellas, la acta de
lo acordado y prevenido en la primera sesion que se celebró
en este salon de los reinos, el dia 30 del propio mes de se-
tiembre próximo pasado; y en su consecuencia leimos en
medio de las Córtes dicha acta de verbo ad verbum, de que
certificamos y hacemos fé: y despues de concluida dijeron
unánimemente todos los caballeros procuradores, que la loan,
aprueban y ratifican, por hallarla en todo conforme y

,	

arre-,
ada á lo que se trató y convino con uniformidad.» Presto

luego don Manuel Becerril el juramento que hablan hecho
los demas procuradores, despues de lo cual con t i nua el acta
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eles tradiciones, las antiguas franquicias, las ins-
tituciones y fueros de los tiempos pasados, con las
reformas y cambios introducidos por la marcha de
los tiempos ó exigidos por las circunstancias. De es-
ta boda, en fin, se habria podido ver nacer la felici-

al folio 4 3Ó vuelto en los términos siguientes: «Concluido
este acto dijo (el don Manuel) por lo respectivo á lo acordado
y convenido el referido dia 30 de setiembre próximo acerca
del restablecimiento de la forma regular y antigua de suco-
sion á la corona real de Espaila, que accedía á dicho acuerdo
y peticion resuelta en él como útil y justa generalmente á
los reinos, y pedía se anotase asi en el presente acuerdo. En
su vista pareciendo justa al reino congregado en estas Córtes
la esposicion del sotior don Manuel Becerril, se nos man-
dó á los escribanos mayores que lo anotásemos y pusiésemos
en este acuerdo de quo certificarnos y hacemos fé.»

Se tratan seguidamente otros puntos y firman el acta los
dos escribanos mayores de Córtes.

Consta tambien en el libro desde el folio 134 . , que con
posterioridad á la sesion mencionada del dia 3, se celebraron
con igual solemnidad otras varias en los dias 10, /2, 17, 20
y 25 del mismo mes, de cuyas actas firmadas en dicho li-
bro por los escribanos mayores de Córtes, resulta que á pro-
puesta del seiior presidente gobernador del consejo, conde.
de Campomanes, en nombre de S. M. se trataron diferentes
asuntos sobre evitar los perjuicios de la reunion de pingues
mayorazgos, sobre las reglas á que debían sujetarse los que
en adelante se fundasen; sobre los medios de promover el cul-
tivo de las tierras vinculadas, el cerramiento de las heredades
y la seguridad de los plantíos de olivares y viiiedos, conci-
liando el interés particular con el del estado en la conserva-
cion de los pastos; cuyos asuntos, segun las actas, después
de discutidos en las Córtes produjeron otras tantas peticio-
nes que se elevaron á S. 1\1. segun consta desde el folio 3-19,
sobre los cuales resolvió el rey en los términos precisos y
auténticos que se comunicaron á las mismas Córtes.

A continuacion de estas actas se halla tambien desde el
folio 416 la original, autorizada por los dos escribano
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dad de los dos nobles esposos y el reposo de la mo-
narquía española (I).

Desgraciadainenteconsejos funestos debían sepa-
rar á Cristina de semejantes combinaciones. Su her-
mana, la infanta doña Luisa Carlota, que labia ca—

yores, de la sesion que se celebró el dia 31 del mismo mes
de octubre, bajo la presidencia del señor gobernador del
consejo, concurriendo i ella, como á las anteriores los se-
ñores asistentes y procuradores de los reinos. Por dicha
acta consta que en aquella junta se publicaron en las Córtes
y se mandó por estas cumplir y ejecutar las resoluciones so-
beranas que el señor don Cárlos IV tuvo á bien tomar sobre
cada una de las proposiciones elevadas á su augusta con-
sideracion. En dicha acta se lee al folio ti 9 lo que sigue.

«En este estado se hizo presente por el señor gobernador
del consejo, presidente de las Córtes, que el rey nuestro se_
ñor se labia dignado dar su respuesta y resolucion á las seis
peticiones ó súplicas hechas por el reino, acompañando asi-
mismo las dos resoluciones puestas al márgen de las consul-
tas de quia, que con Lcha de 30 de setiembre próximo y 2,6,
del corriente hizo la junta de señores asistentes, pasando á
las reales fimos las re[eridas peticiones ó súplicas, y se pu-
blicaron en la junta de señores asistentes, que se celebró
ayer.

«El señor don Manuel de Aizpun y Redin secretario de
la cámara por !c tocante á Gracia y Justicia y Estado de

(1) Cuanto de ilusorio y falaz tedian estas esperanzas lo
han venido á demostrar con posterioridad los hechos y la
conducta de don Cárlos. Por lo denlas, al ostentar aqui el
autor desembozada mente sus tendencias en favor de esa fami-
lia,justamente escluida del trono, y cuvos partidarios han su.
mido á la España en el luto y la desolacion sustentando la
guerra civil, nos descubre la parcialidad con que se ha escri-
to esta últimaparte de su historia. No es por tanto de ostra-
Zar su reiterado empeño en querer tildar de i;e._;a1 y atenta—
torio el acto que privó á don Cárlos su familia del sao es.

añol.	 (Nota del Traductor.)P 
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cado con el infante don Francisco de Paula, hermano
del rey, sapo en Sevilla las nuevas disposiciones de
Fernando VII, y no pudo contenerse al ver destruir
sus planes ambiciosos: sin minoría, no seria co–re
gente su marido, y ademas veda destruidas las espe-
ranzas de que su hijo Ilegára á ser rey de España,
casándose con la joven Isabel, union con que se la

Castilla, que asiste á las Córtes á consecuencia de lo que
previno S. I., procedió á leer la primera consulta de 30 de
setiembre de este año, sobre el restablecimiento de la suce-
sion regular é inmemorial en la corona de España con ar-
reglo á lo que dispone la ley 2. a , título 45, partida 2. a , dero-
gándose el auto acordado en '1 7 13; la cual con la resolucion
de S. M., nos la entregó de acuerdo de la junta de senores
asistentes á nosotros los escribanos mayores de Córtes el
referido se ñor don Manuel de Aizpun, para insertada en este
acuerdo, y devoh érsela despues cuyo tenor con el de su pu
blicacion en dicha junta es el siguiente:

El gobernador del consejo, don Rodrigo de Latorre Marin,
don Pedro Perez Valiente, don Juan Acedo Ricc-‘, don
Santiago Ignacio de Epinosa.

«Señor. —Pasa la junta de asistentes de Córtes á las rea-
les manos de V. M. la peticion y súplica que el reine hace á
V. M. para la observancia de la ley 2. a , título 15, Partida
2. a , en que, con arreglo á la costumbre inmemorial de Es-
pada se atestigua la sucesion regular en la corona, con pre-
ferencia de mayor á menor y varon hembra dentro de las
respectivas lineas por su órden, con derogacion de lo dis-
puesto en el año /713 en el auto acordado 5. 0 , título 7, libro
5 °, en perjuicio de la referida costumbre inmemor'al, para que
en consecuencia de este uniforme dictámen de las Córtes,
que, se están ce'ebrando en el Buen Retiro, en que concur.
rieron con el gobernador, como prisiflente de ellas, todos
los asistentes, se digne y . Al. resolver lo que sea mas de su
agrado V beneficio de estos reinos. Madrid 30 de setiembre
de 1789°.
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lisongeado. Salió, pues, al instante de Sevillá,
y llego á la Granja, donde se hallaba reunida la cura—
te, citando menos se la esperaba. Una violenta esce-
na tuvo lugar en el interior de los aposentos reales.
La infanta Carlota, dirigiéndose diestramente al co-

Real resglticion.

«He tomado la resolucion correspondiente á lasáplica qu
acompaña, encargIndo se guarde por ahora el ma yor secre-
to por convenir asi á mi servicio.

PUBLICACION.

Señores gobernadw del consejo, don Pedro Val tente, don
Juan ;Icedo Rieo, don Santiago de Espinosa.

«Madrid 30 de octubre de 1 789.—Publicada.—Cámpiase
lo que S. M. manda, quedando reservada la peticion y reso-
lucion originales para publicarse maiiana en Córtes; y luego
que se hayan sacado las certificaciones correspondientes por
los escribanos mayores de Córtes, lo devolverán todo origi-
nal á la secretaría para que se conserve con la reserva cjue
S. M. encarga y conviene.

((En seguida nos entregó el ilustrísimo señor presidente á
los escribanos _mayores de Córtes la referida peticion del cha_
30 de setiembre próximo sobre sucesion regular de la corona
de España para que la leyésemos á la letra con la respuesta y
resolucion de 5. M. en medio del circo á fin de que se pudie-
se oir y entender bien por todos, lo cual ejecuté y® don
Pedro Escolano de Arrieta; y es como sigue:

«Señor.----Por la ley 2. a , título 45, Partida 2. a , está dis-
puesto lo que se ha observado de tiempo inmemorial y lo que
se debe observar en la sucesion de estos reinos; habiendo
mostrado la es-periencia la grande utilidad que se ha seguido
de ello, pues se unieron los reinos de Castilla y Leon,	 los
de la corona de Aragon por el órden de sucech sei5alado en
aquella ley, y de lo contrario se han causado guerras y
grandes turbaciones.
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razon maternal de su hermana, la persuadió que los
intereses de su hija Isabel se hallaban comprometi-
dos, y aproximándose despees á don Fernando , á
,quien sus sufrimientos tenian postrado en cama, le
reconvino por su debilidad. Este monarca, como si

((Por lo que suplican las Córtes á V. M. que sin embargo
de la novedad hecha en el auto acordado 5.°, título 7, li-
bro 5. o , se sirva mandar se observe y guarde perpétuamen-
te en la sucesion de la monarquía dicha costumbre inmemo-
rial, atestiguada en la citada ley 2. a , título 4 5, Partida 2.3,
como siempre se observó y como fué jurada por los reyes
antecesores de Y. M., publicándose ley ty pragmática hecha
y formada en Córtes, por la cual conste esta resolucion, y
la derogacion de dicho auto acordado.—Buen Retiro en el
salon de los reinos, 30 de setiembre de 1789.» (Siguen las
firmas de todos los procuradores á Córtes y de los escribanos
mayores.)

Respuesta y resolucion de S. M.

«A esto os respondo que ordenaré á los de mi consejo
espedir la pragmática sancion que en tales casos corresponde
y se acostumbra, teniendo presentes vuestra súplica y los
dictámenes que sobre ella haya tomado.

«nido y entendido todo lo referido por los caballeros
procuradores con uniforme dictámen y aclaracion se ratifi-
caron en sus anteriores acuerdos, y en que se espida por el
consejo la pragmática que se sirvió resolver S. M. con todas
las cláusulas y firmezas de estilo.

«Asi mismo quedó enterado el reino del especial encargo
de S. M. paraque continue	 obligacion del secreto de las
Córtes, disueltas estas, por lo tocante á esta peticion, reso-
lucion y acuerdo respectivo á la sucesion de la corona: y
asi lo ofrecieron uniformemente todos l 	

j
os caballeros procura-

dores, estendiendo á mayor abundamiento el juramento del
secreto de las Córtes al referido encargo desde el dia de hoy:
deseosos de que no solo en la sustancia sino en el modo, so
asegure estaprovidencia y la ley constitucional, hasta que
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hasta la última hora no debiera desmentir el carác-
ter que le habia hecho toda su vida adherirse á la
última influencia que se egercía sobre él, cedió á las
exhortaciones de su hermana política, quedándole
aun quizá, intencion de mudar sus decisiones. La go-
ta le dejaba en aquellos momentos alguna mas Un

se verifique la publicacion de la pragmática en el tiempo
que S. M. tuviere por conveniente, segun 	 alta a pre,..
vision.»

Concluida la pública y solemne lectura por los escribanos
mayores de las demás peticiones de las Córtes sobre los
asuntos arriba indicados, y de las resoluciones de S. M. el
señor don Cárlos IV, arengó al reino el señor presidente
conde de Campomanes, segun aparece al folio 415, anun-
ciando la resolucion de S. M. de cerrar las Córtes el día 5
de noviembre próximo, y manifestando el grande aprecio
que habia hecho el rey de cuanto se le habia propuesto por
ellas; que no podia ser mayor la consideracion que el reino
habia recibido de su soberano, quien habia tenido la real
benignidad de confirmar á los pueblos sus fueros y derechos;
y que él mismo habia recibido la mayor complacencia en
presenciar el acierto con que habian tratado los procuradorw
del reino el objeto de la sucesion legal en la corona de España.
conforme á nuestas costumbres y leyes, y las otras materias
que habian ocupado sus sesiones. A cuya arenga contestó el
primer procurador de Burgos á nombre de todo el reino con
las mas acendradas protestas de fidelidad, gratitud y amor á
sus soberanos, al Sermo. señor príncipe de Asturias y su
real familia.

Terminadas asi las sesiones de Córtes en cumplimiento
de la resolucion soberana que en la anterior alocucion anun-i
ció el señor presidente sobre cerrarlas personalmente S. M.,
se realizó en el dia. señalado 5 de noviembre tan augusto y
solemne acto á presencia del rey, y con todas las ceremo
nias de estilo; segun aparece del acta original que obra
desde el folio 4/19 hasta el 458, autorizada en forma i.ogal por
los dos repetidamente m3ncionados escribanos de Cortes »

(Nota del Traductor.)
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guindad, y esta mejoría pasagera hacia temer me-
nos los remordimientos que sintiera en, otro , tiempo
al publicar su ilegal decreto, tan perjudicial á, los
derechos de su hermano y al porvenir » de su familia.
Despidió, pues, bruscamente á su ministerio. El
conde de Alcudia se retiró , á Italia, y Calomarde, á
quien se amenazó con la prision, se refugió á Francia
llevando consigo la minuta del decreto de 18 de se-
tiembre y un certificado suscrito por todos los médi-
cos de cámara, comprobando que el rey se hallaba
en suplena razon cuando puso en él su firma. Por
lo demás, este hecho era poco importante, porque lo
mismo este decreto que el de 31 de marzo, que se
revocaba, eran nulos: el soberano no tenia por sí solo
poder constituyente, ni por ningun motivo, y mucho
menos por una consideracion personal, porfia revo-
car una ley fundamental del estado, votada y san-
cionada por todos los poderes de la monarquía reu-
nidos en Córtes.

El -1 .° de octubre nombró el rey un nuevo mi-
nisterio compuesto de los señores Cea Bermudez,
Monet, Ulloa y Encima y Piedra. Pero Cea Bermu-
dez, presidente del consejo, no pudo dirigirse inme-
diatamente a Madrid, por causa de su salud, y sus
colegas, particularmente los dos últimos, de opinio-
nes mas exageradas, se aprovecharon de su ausen-
cia para dar garantías á la revolucion, decretar ar-
restos y pronunciar numerosas destituciones, que
debian hacer imposible toda conciliacion entre am-
bos partidos. Se aseguró la persona de don Jose
O'Donnell, ca atan general de Castilla la Vieja, y se
ocuparon sus papeles. El conde de España, capitan
general de Cataluña, escapó con grandes dilicultades
a las persecuciones, refugiándose a Francia, y Eguía
ca p itan general de Galicia, se vió tambien obligado
á ocultarse para evitar su prision. El partido que se
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hallaba en favor trató mas que nunca de ganar el
ánimo de la reina. Procurándose inteligencias hasta
con las personas que la rodeaban, atrajo á sus inte-
reses a personages subalternos que poseian la con-
fianza de Maria Cristina, á un tal Ronchi, nombrado
consejero de ha,ci,nda por la proteccion da esta prin-
cesa, y a una, tal Teresa, admitida a su intimidad. El
nuevo gabinete esperó asi, hacer á la reina instru–
mento ciego de sus proyectos, y secundado por la in-
fanta Carlota, hizo nacer en liaría Cristina sueños
de anihicion.

En este intermedio Fernando fué atacado de nue-
vo de violentos accesos de gota, se le hizo firmar
el 6 de octubre un decreto que facultaba á la reina
para el despacho de los negocios -y el gobierno del
reino. Las esperanzas de los que hacia Poco tomaban
el nombre de cristinos se aumentaban con sus triun-
fos, y quisieron asegurarlas. Este partido sabia que
despt'ues de la muerte del rey tendría mas dificulta-
des ea imponer su voluntad á don Cárlos que á dos
jóvenes princesas, la infanta de edad entonces de dos
años v su hermana María Luisa Fernanda, na-
cida er30 de enero de aquel mismo año. El 31 de
diciembre apareció otro decreto, Por el cual Fernan–
do revoca'aa el que habia anulado el acta de 29 de
marzo de 1830, á la que devolvia, fuerza de ley (I).
Sin embargo los cristinos no dejaban de tenyer que
los ánimos se fatigasen al fin de esta veleidad del
re y ; que don Cárlos aumentase tainhien la irritacion
coil su presencia, aunque este príncipe se mostró el
mas fiel vasallo del soberano, y sobre todo, que el

(1) Este  importantísimo documento que vino á deshacer

la trama inicua formadapor el partido apostólico, fu e' tm

acto d P justicia en política, y un deber en Fernando

como padre y corno rey. He aqui su contenido que denuncia
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inconstante Fernando recobrase su afecto á un her-
mano que le habla dado tantas pruebas de cariño, y
resolvieron alejar de la corte al que podía suscitar
tales obstáculos. Se necesitaba para ello unpretesto,
y se descubrió á la reina el plan supuesto de una con-

los punibles medios puestos en juego para destruir el efecto
(-1/.. la ley de sucesion.

DECRETO.

Declaracion del señor don Fernando VII. Palacio 34 de
diciembre de 4832.

«Sorprendido mi real ánimo en los momentos de agonía,
á que me condujo la grave enfermedad de que me ha salvado
prodigiosamente la Divina misericordia, firmé un decreto
derogando la pragmática sancion de 29 de marzo de 1830,
decretada Por mi augusto padre á peticion de las Córtes de
1789, para restablecer la sucesion regular en la corona de
España. La turbacion y congoja de un estado, en que por
instantes se me iba acabando la vida, indicarian sobrada-
mente la indeliberacion de aquel acto, si no la manifestasen
su naturaleza y sus efectos. Ni como rey pudiera yo des-
truir las leves fundamentales del reine, cuyo restableci-
miento habla publicado, ni como padre pudiera con voluntad
libre despojar de tan augustos y legítimos derechos á mi
descendencia. Hombres desleales ó ilusos cercaron mi lecho,
y abusando de mi amor y del de mi muy cara esposa á los
españoles, aumentaron su afliccion y la amargura de mi
estado, asegurando que el reino entero estaba contra la ob-
servancia de la pragmática, y ponderando los torrentes de
sangre y desolacion universal que había de producir, si no
quedase derogada. Este anuncio atroz hecho en las circuns-
tancias en que es mas debida la verdad, por las personas mas
obligadas á decírmela, y cuando no me era dado tiempo ni sa-
zon de justificar su certeza, consternó mi fatigado espíritu, y
absorvió lo que me re taba de intelige ncia, para no pensar
en otra cosa que en la paz y conservacion de mis pueblos,
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juracion, cuyo objeto era deshacerse de ella, de las
infantas, de los ministros, destronar á Fernando VII
y proclamar á don Carlos rey de España. Asustada
María Cristina de esta revelacion, se abandonó ente-
ramente á la direccion del partido que se habia uni-
do á su causa. Este, viendo que la salud del rey se

haciendo en cuanto pendia de mi este gran sacrificio
como dije en el mismo decreto, á la tranquilidad de la d.n '
cion espalola.---La perfidia consumó la horrible trama, ue
habia principiado la sedicion, y en aquel dia se estendieron
certificaciones de lo actuado con insercion del decreto, que.,
brantando alevosamente el sigilo que en él mismo y deala
bra mandé que se guardase sobre el asunto hasta desP

P 
ue:

de mi fallecimiento. Instruido ahora de la falsedad con qu
se calumnió la lealtad de mis amados españoles, fieles siem
pre á la descendencia de sus reyes: bien persuadido de que
no está en mi poder, ni en mis deseos, derogar la inmemo
rial costumbre de la sucesion establecida por los siglos, san,
cionada por la ley, afianzada por las ilustres heroinas que me
precedieron en el trono , y solicitada por el voto unánime
de los reinos; y libre en este dia de la influencia y coaccion
de aquellas funestas circunstancias. Declaro solemnemente
de plena voluntad y propio movimiento , que el decreto fir-
mado en las angustias de mi enfermedad, fué, arrancado
de mí por sorpresa: que fué un efecto de los falsos terrores
conque sobrecogieron mi ánimo; y que es nulo y de ningun
valor siendo opuesto á las leyes fundamentales de la lulo-.
narquia, y á las obligaciones que, como rey y como padre,
debo á mi augusta descendencia. En mi palacio de Madrid
á 31 de diciembre de 4832.»

Este decreto ó declaracion, escrito todo de su real mano,
fué leido ante los funcionarios públicos y notabilidades del
reino,que á continuacion se espresan: verificado cuyo acto
la firmó el soberano ante los mismos, despues de haber sido
interrogados por el secretario interino de Estado y del des.

pollo de Gracia y Justicia don Francisco Fernandez del Pino,

si quedaban	 secreuedaban enterados, v con la afirmativa de
e
 los espresa-

dos, quedó finalizado dicho acto, pasando el fericlo 	
-
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debilitaba de dia en dia, comprendióque era -menear
ter emplear sin tardanza todos los medios para com-
pletar su obra. Desde entonces se multiplicaron las
medidas de rigor contra los amigos de don Cárlos. El
conde dei, egri y el obispo de Leon fueron arresta-
dos; la princesa de Beyra, María Teresa de Bragan-
za, viuda de don Pedro de Borbor', primo hermano
del rey, causaba recelos par sus opiniones al partido
triunfante, y recibió árdea de salir del reino con su
hijo, el infante don Seba,stian. Don Cárlos, que era
hermano políritico, por su inuger María Francisca de
Portugal, de la princesa de Beyra, manifestó deseas
de acompaüar hasta la frontera á los desterrados. La
corte se opuso á ello al principio, pero el partido
triunfante, importándole poco contravenir á las ór–
denes del rey, se aprovechó de la ocasion de desem

tarjo á archivar en la secretaria de su cargo el espresado
documento.

Los personages citados por real árdea del dia anterior
espedida por la reina nuestra señora para presentarse en la
cámara de S. M , y que lo verificaron, son los siguientes: el
muy reverendo cardenal arzobispo de Toledo: el señor don
Francisco Javier Castaños, presidente del consejo Real: el
señor don Francisco de Zea Bermudez, primer secretario de
Estado, presidente del consejo de ministros: el señor don
José de la Cruz secretario del despacho de la Guerra: el señor
don Francisco Javier de Ulloa, secretario del despacho de
Marina: el señor don Victoriano Encima y Piedra, secretario
del despacho de Hacienda: el señor conde de Ofalia, secre-
tario del despacho de Fomento general del reino: los señores
consejeros de Estado mas antiguos, existentes en Madrid,
conde de Salazar, duque del Infantado, don José García de
la Torre, don José de Aznares, don Luis Lopez Ballesteros,
y marqués de Zambrano: la diputacion permanente de la
grandeza, compuesta de los señores duques de Villahermo-
sa, marqués de Cerralbo, marqués de Miraflores, conde de
Cerbellon, conde de Parsent, marqués de Mcarlices, y mar-
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harazarse de don Cárlos, y no solo le autorizó para
conducir á la princesa deBeyra, sino que le previno
partir con su esposa y sus tres hijos á Portugal, y
permanecer allí. Esta partida se efectuó el 16 de
marzo de 1833.

Sin embargo, los cristinos no se engañaron sobre
la poca validez-de los decretos que palian obtenido
del rey. Esta serie de medidas contradictorias de
Fernando VII, no era lo mas á propósito para reco—
mendar á los pueblos el respeto á un decreto, privado
ya de todo carácter constitucional. Pensaron,pues,
en los medios de dar al decreto de 29 de marzo de
1830 una sancion legal. De este modo esperaban
tambien merecer el afecto de María Cristina, tanto
mas necesario, cuanto que esta princesa comenzaba
á cansarse de su yugo despótico, y echaba de menos
á muchaspersonas que el ministerio Cea Bermudez

qués de Ariza: el señor patriarca de las Indias: el reverendo
obispo a usiliar de Madrid: el señor comisario general de la
Santa Cruzada: señores don Francisco Marin y don Tadeo
Ignacio Gil, camaristas mas antiguos de Castilla: el señor
don Ignacio Omulrian y Roureda , decano del consejo su-
premo de Indias: el señor don Francisco Javier Caro y Tor•
quemada, camarista del mismo: el señor don Angel Fuentes,
decano del consejo real de las Ordenes: el señor don Felipe
Córdoba, gobernador del consejo supremo de Hacienda : los
señores títulos de Castilla, conde de San Roman, marqués
de Campo Verde, marqués de la Cuadra y conde de Adanero:
la diputacion de los reinos compuesta de los señores don
Matias Pareja y Torres, don Joaquin Gonzatez Nieto, don
Francisco Iligo de Iñigo, don José Ferrer, don Juan Pablo
Perez Caballero, don Pedro Vivero y Moredo y don Santiago
Lopez	 el señor don Esteban Hurtado de Mendoza y
Ponce de Leon, diputado en Cortes por la provincia de Gui—
úzcoa, y los señores' don José Caria, y don Simon. Ibarra,p 

cónsules del tribunal del comercio de Madrid.
(Nota del Traductor.)
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habia juzgado prudente alejar de ella. Fernan-
do VII dió, pues, un decreto el 4 de abril de 1833,
convocando las Cortes para el 20 de junio, á fin
de, prestar juramento á la infanta Isabel , corno
princesa heredera del trono, á falta de descendiente
varon.

El infante don Cárlos, que continuaba en Portu-
gal, recibió por fórmula una carta de convocacion, y
respondo a ella en estos términos:

«Mi muy querido hermano de mi corazon , Fer-
nando mio de mi vida: He visto con el mayor gusto
por tu carta del 23 que me has escrito, aunque sin
tiempo, lo que me es motivo de agradecértela mas,
que estabas bueno v Cristina y tus hijas; nosotros lo
estamos, gracias á 1ios. Esta mañana á las diez, po-
co mas ó menos, vino mi secretario Plazaola á dar-
me cuenta de un oficio que habia recibido de tu mi-
nistro en esta córte Córdoba, pidiéndome hora para
comunicarme una real órden que había recibido: le
cité á, las doce, y habiendo venido á la una menos mi-
nutos, le hice entrar inmediatamente; me entregó el
oficio para que yo mismo me enterase de el: le vi y le
dije que yo directamente, te responderla, porqueasi
convenía á mi dignidad y mi carácter, y porque sien-
do túmi rey y mi señor, eres al mismo tiempo mi her-
mano, y tan querido toda la vida, habiendo tenido
el gusto de haberte acompañado en todas tus desgra-
cias. Lo que deseas saber es si tengo ó no intencion
de jurar á tu hija por princesa de Astusias. ¡Cuán–
to desearla poderlo hacer' Debes creerme , pues
me conoces , v hablo con el corazon que el ma–
yor gusto que lültubiera podido tener seria el de ju-
rar el primero y no darte este disgusto y los que de
el resulten; p ero mi conciencia y mi honor no me lo
permiten tengo unos derechos tan legítimos a la
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carona , siempre que te sobreviva .% no dejes varon,
que no puedo prescindir de ellos. ; derechos que Dios
me ha dado cuandotfué su voluntad que vo naciese,
y solo Dios me los puede quitar , concediéndote UD

varon , que tanto deseo yo ; puede -Ser que
aun mas que tú : ademas en ello defiendo la jus-
ticia del derecho que tienen todos los llamados des
pues que yo, y asi me veo en la precision de en-
viarte la adjunta declaracion , que hago con toda la
formalidad á ti y todos los soberanos , á quienes
espero se la harás comunicar. Adios, mi muy que-
rido hermano de mi corazon, siempre lo será tuyo,
siempre te querrá , siempre te tendrá presente
en sus oraciones , este tu mas amante hermano.—

Cárlos.»

Protesta que acompala á esta caria

(Señor: Yo Cárlos María Isidro de Borbon y Bor-
bon, infante de España.—fiallándome bien cdnven
cado de los legítimos derechos que me asisten á, la
corona de España, siempre que sobreviviendo á Y. M.
no deje un hijo varon: digo que ni mi conciencia ni
honor me permiten jurar ni reconocer otros dere-
chos ; v asi lo declaro.—Palacio de Ramal hao 29 de
abril de 	 4. L. R. P. de Y. M. Su mas
amante hermano y fiel vasallo. M. el infante don
Cárlos.»

Sin embargo, queriendo don Cárlos ilustra,rse mas
sobre sus derechos , siguió una antigua costumbre
de que ofrecian frecuentes egempios los anales de.
Castillay de Aragon, recurrió á las luces de las cor–
poraciones científicas, y consultó á las principales
universidades de España, de Portugal y de Italia. To-
das respondieron unánimemente, como lo atestigua

1476 Bibliotecapopular.	 T. H. 20
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u decision publicada en esta época en todos los dia-
rios de Europa. Alegaban que solo las Córtes , como
representacion nacional, tenián derecho de derogar
una ley fundamental del . pais; que el rey aisladamen-
te no era un poder constituyente; que las Córtes ade–
mas, debían de ser reunidas segun las reglas esta-
blecidas, y no á consecuencia de modificaciones es-
traordinarias é ilegales con la mira de hacer adop-
tar una medida de interés personal, que darla a su
reunion un carácter parcial é inconstitucional, capaz
por si solo de invalidar sus decisiones; en fin , que
aun en el caso de que las Córtes fuesen convocadas
regularmente, no podian atacar por medio de una ley
los derechos de personas nacidas antes: ninguna ley
podia tener efecto retroactivo, sin ser tachada de in–
justa y complaciente con el personage poderoso que
se aprovechase de ella en perjuicio de otro. Por es-
to, añadieron las universidades, «las Córtes reunidas
en tiempo del rey don Sancho 1V le declararon legí–
timo sucesor de 'don Alfonso X, el Sabio , porque el
código de las Siete Partidas, recopilado en el reinado
de Alfonso, no lo fue hasta despees del nacimiento
de don Sancho, ni se publicó hasta cerca de un siglo
mas tarde, reinando Alonso	 En esta ocasion, las
Córtes declararon que no se debian preferir los hijos
del primogénito difunto, como quería don Alfonso X,
sino al hermano del hijo primogénito difunto, como
mas próximo al trono; maxima que se siguió respecto
á don Sancho IV.»

Hubiérasepodido añadir que la lev de 17/13, de--
rogada por Fernando VII, no 'labia sido hecha bajo
la influencia de un interés particular, sino que re-
sultaba, como hemos visto mas arriba , de la fusion
de dos leyes opuestas de Castilla y de A.ragon , y
participaba de la una y de la otra ; ofrecia ademas
una justa indeinnizacion á Felie Y, que abandonóp 
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Francia-por si y sus hijos sus derechos al trono de Fra • -
esta lev en fin, exigida por todas las necesidades de
la epoca, era una garantíapara la Europa, interesada
en la estabilidad de la corona de España. Ninonna
de estas razones odia motivar el decreto de 19 de
marzo de 1830. Destituido de toda condicion de vali-
dez, no tenia niaun lo imperioso de las circunstan-
cias por escusa. Adolecía ademas del defecto mayor
que puede concurrir en un acto legislativo: "labia si-
do hecho ypublicado por la misma persona, que era
la única interesada en su ejecucion, v juez v parte en
su propia causa. Al menos deberla haberse revestido
esta medida de toda la legalidad posible; pues que se
trataba, no de un hecho ordinario , de una simple
jura, sino (le la revocacion de una ley fundamental
del estado • antes de proceder á la ceremonia de la
jura de Isabel, se habria debido someter préviamen-
te á la„ discusion y aprobacion (le las Córtes un acto
enlanado únicamente de la voluntad del soberano.
Pero nada de esto se hizo; el gobierno de Fernan-
do VII solo empleó una vana fórmula constitucional,
mas perjudicial que útil al objeto quese proponia,
sobre todo, por los medios que le sirvieron de pre-
liminares.

Era de temer que el papel pasivo que se destina-
ba á las Córtes no les conviniese. Ei gobierno, que
solo (venia instrumentos dóciles, pensó en los medios
deparalizar toda opinion. Para asegurar su influen–
cia en las provincias había separado ya de los em-
pleos civiles v militares á todas las personas que no
participaban de	 opinion. Por esto no merecian
mas vituperio los cristinos que los demas partidos á
quienes  generalmente se ve observar la mis pra con-
ducta. El punto sobre que se le pueden dirigir ma–
yores reconvenciones es el de que tomand o engaño–
samente el hermoso nombre de constitucionales , osa-
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ron atacar los elementos mismos de la repr_esentacion
nac;.omt I , uno de los últimos y mas respetables restos
del ¿Irlligno edilicio de la monarquía Constitucional
Como hemos visto en tiempo de Alonso XI, este mo-
nan. ik habla obtenido de suspueblos que la corona
nombrase los miembros de los ayuntamientos, cuya
mis!on era administrar los pueblov s y elegir los dips-u-
tallos a Cortes; pero los pueblos por su parte, hablan
sabiokp salvar la independencia de estas corporacio–
nes, municipales y electorales á la par, por la decla-
racinu de, que los individuos serian inamovibles y
(pul	►odrian perder sus cargos, sino en caso de
prevaricicion probada por un proceso en regla. Los
re ,'s, que habían usurpado tantas prerogativas no
labia << osado jamás tocar a esta, que hasta el ollini-
potent( 1 Cárlos	 respetó. El gobierno de Fernan-
do VII. llamado	 fué mas emprendedor. Los
miembros (le los ayuntamientos fueron reemplazados
por liombres adic(os al poder, el cual, dueño asi de
las ele( . ciones, pudo contar con unas Córtes obedien-
tes. De ( I sla suerte , sus procuradores no fueron los
repreentanies verdaderos	 nacion, sino los ins-
trumentos de un partido.

i.te( r o al lin	 2(.) (le junio. Una escena estrelle, tu-
vo 1n: 11/4.renlonce5 011 la iglesia de San Gei'onimo, don-
de se cylebraba la asamblea. El célebre cardenal In-
git . ln. f o. arzobispo (te Toledo, que corno primado de
la i	 (I,1/41 Es paila, dehia presidir las Cortes, d

(	
ecli-

nó :1P.-; atribuciones N no compareció. La corte obtu–
vo) deí patriarca (le las bubas que le reemplazase, y
este pulado	 jlicamonio de la asamblea que,

i)ear de lobs las pre,::Inciones adoptadas, no fué
pints hubo cioria minoría que protestó con-

tra ;Hl acto que (iblaba de inconstitucional. Este fué
el Hpw suceso (pu► sei-1:1!(") e! reinado de Fernan-
1,,	 :1 ,	,	 tI i ip n	 ' .)9 (i(' sciiembre bajó al sepulcro, le-(
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bando' á su infantil hija un cetro demasiado pesado,
y á sus pueblos los gérmenes de todas las elalami-
dades. Pero la mayor quizá . que el cambio de la
ley dinástica produjo, fui dar á la influencia inglesa
mas favorables probabilidades de establecerse en- la
Península.

En efecto, desde el dia, en que la España se ha
visto limitada á su Península, su destino depende del
elemento que la rodea casipor todas partes. Solo la
marina puede volverla la importancia que ha perdido
en Europa, de donde se sigue que su politca se en-
cuentra esencialmente rival de la Inglaterra. En o[ro
tiempo un buen ciudadano romano repetia constan-
temente con una conviccion indestructible, que la
grandeza futura de la república consistia en esta condi-
dicion: Delenda est arthago . En nuestros dias, todo ver-
dadero patriota español debía decir sincesar:

debe ser tomado.» Esta política es la que habia
comprendido tan bien el rey Cárlosill , cuando lla-
maba el cáncer de su reino á este punto ocupado.
•or los ingleses , y la que mas temia el gabinete de

San James. Respecto á esto merecen ser citadas las
palabras de Burke en 4792 : «La España izo es una
potencia que. se sustenta por si sola : es preciso que
se apoye sobre la Francia o la Inglaterra. Importa
tanto á la Gran Bretaña	 preponderanciaimpedir la prepon 
de los franceses en Es

provincia	
gaña, como si este reino fuese

una	 incia de la Inglaterra ó dependiese de ella
corno el Portugal. Esta dependencia de la España es
para Inglaterra de la mayor importancia ; si fuese
destruida ó sometida á otra dependencia que la su-
va , las consecuencias serian mucho mas funestas
para ella. Si se obliga á España por la fuerza á hacer
un tratado	 •con la Francia, sera necesario que e abra
sus puertas , que la admita á comerciar con ella , y
mantenga comunicaciones por tierra con los france-,
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ses. La Inglaterra , si gusta , puede consentir es-
to, y la Francia hará una paz triunfante , sujetará
enteramente a la España, y se abrirán, todas sus
puertas (/1 ).»

Estas palabras deben hacer comprender la con-
ducta invariable de la Inglaterra al apoyar en Espa-
ña todos los gobiernos que ha creído á propósito pa-
ra debilitar este estado , y por último su celo en sos-
tener el derecho inconstitucional de Fernando VII,
que tiende á espulsar á la casa de Borbon del trono
de España , y por consiguiente á separar á este pais
de la Francia , su aliada natural. La opinion del
vizconde de Chateaubriand sobre esta cuestion es de-
cisiva: «Basta, dice, echar una ojeada sobre el mapa
y la historia , para ver el interés que tenemos en la
union de los dos reinos. En desavenencia con la Es-
paña , nuestras provincias del Mediodía se encuen-
tran desposeidas de un comercio en que fundan su
riqueza , y privada nuestra marina en ambos mun-
dos de los ausilios y puertos tan necesarios en nues-
tros choques con los ingleses. Durante la guerra de
1756 , los esfuerzos de la España nos libertaron de
las vergonzosas condiciones que nos impuso el tra-
tado de /1763 , y la union de las dos marinas obligó
á la escuadra inglesa en /1778 á refugiarse en el canal
de San Jorge. La presencia de un ejército español
hizo conocer á la república lo peligroso que era de–
jar abierta nuestra frontera del Languedoc y del
Bearne , y se dio priesa á ajustar la paz de Basilea.
Bonaparte conoció tambien esta necesidad política:
pero en vez de grangearse 	 la Iberia una aliada,
quiso hacer de ella una conquista : equivocacion
enorme. El advenimiento de los Borbones al trono

(1) Mem. sobre los negocios de Estado.
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de Cárlos II no fué meramente la consecuencia de un
testamento y de la aceptacion de un legado : fué un
acto de sublime ciencia diplomática que se llevó á
efecto a bastante costa , á través de lasdesgracias
de la guerra de 1701. La España es uno de nuestros
flancos , que nunca debemos dejar descubierto : es
un satélite que debe mantenerse siempre encerrado
en nuestra esfera para la regularidad de sus movi-
mientos y de los nuestros. La Inglaterra estaba tan
bien penetrada de las ventajas que nos traía la bue-
na inteligencia de los gabinetes de París y Madrid,
que un artículo secreto de sus tratados de 1815 pres-
cribe la abolieion del pacto de familia. La España in-
glesa y austriaca nos presentarla una nueva frontera
que defender : entonces volveríamos al reinado de:
Felipe II , perdiéndose la obra de Luis el Grande.»

Otra de las desgracias que resultaron del reinado
de Fernando YR, fué que este monarca, en su egois-
ta imprevision , nada supo fundar ni organizar. Ha
brin debido aprovecharse de su restablecimiento en
el trono para trabajar, de concierto con sus pueblos,
en restablecer tambien las escelentes instituciones de
España, tan en armonía conla naturaleza de estepais,
vconlas creencias y el noble orgullo de sus habitantes,
como con tanta exactitud lo expresaba Mr. de Cha-
teaubriand en sus escritospolíticos en 1820. ((Las
antiguas Córtes han caldo en desuso; y por esta mis-
ma razon, haciéndolas revivir , se habría tenido la
ventaja de hallar una especie de constitucion nueva
en una institucion antigua. El grande error de los
que quieren el sistema representativo sin amarle en
el fondo y sobre todo sin. conocerle , es creer que, 
pueden establecerle sobre otras bases que las en que
están fundadas todas las sociedades , la religion y la,
j usticia: es pensar que puede formarse en•la, demo--s

tracia. ,	 que no está sujeto á mil formas, s(gun
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tiempos , los lugares y las costumbres. Se puede ser
libre con las antiguas (por tes de España.»

Por conl'esion del mismo Evaristo San Miguel el
ckbehre ayudante de campo de Riego , «el mayor er-
rsr del ~ido liberal fué no considerar que lis nue-
ve décima,s partes de la poblacion , no querian las
nuevas leyes(1).» Esta opinion se fortifica aun mas
con estas palabras del señor de Olano , diputado por
las< provincias Vascongadas, que resonaron en el re-
cinto de las Córtes en la sesion del 26 de marzo
de 340. QSi ha habido libertades en Castilla , liber-
tades en Aragon, libertades eran las , nuestras y al-
guna consideuacion merecian. ¡Pluguiera al cielo que
no hubiese habido lo de Vilialar , y que cada pro-
yr inia hubiera conservado sus libertades , porque
entonces en lugar de parecer la España á un tablero
de damas , como esos pueblos en los que se busca en
vano la centi¿lizacion y una division regular , que
anonada tan nobles recuerdos y aniquila todo espí
ritu local , todo sentimiento histórico-popular , al-
canzaria la incion en el cija otro estado de engrande-
cimiento , aunilue hubiese llegado á él por distinto
camino! Se: sigue la máxima, en Francia de edificar
de nuevo ;	 hav otra máxima en Inglaterra y en
otras nawones que es edificar sobre lo construido,
respuar !as cos umbres de los pueblos, respetar sus
ree'derdos.»

En cuanto nosotros , que hemos intentado tra-
zar con im-►arcialidad la marcha constitucional de la
sociedad eTanola al través de las revoluciones de
los tiempos  ¡ojalá seamos tan felices como el céle-
bre historiador Perreras , quien , en tiempo de Feli-
pe II , contri buyo con sus escritos a ilustrar a sus
cornpatriotas sofwe sus verdaderos intereses, y á de-

( I ) D e 	 gue:Ta	 irnp. en 1836.
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volver la felicidad á la Península! ¡Ojalá las gene-
raciones contemporáneas saquen á su vez altas en-
señanzas de los fastos que acabarnos de desarrollar!
Y si este estudio concienzudo de la historia constitu-
cional de España puede ser útil para la prosperidad
de esta grande é ilustre monarquía , sera para el
historiador la mas dulce y gloriosa recompensa.



APENHICE DEL TRADUCTOR.

Insistiendo flu-Hainel con notable empeño en
aducir mal aplicadas razones para enaltecer la im–
portanciá y validez de la ley de 1743 , increpando
para ello de nulidad , atentado é ilegalidad á la con-
feccionada en /1789 , promulgada en 29 de marzo
de / 830 , cumple á nuestro deber de españoles , de
amantes de nuestra reina y del gobierno representa-
tivo, añadir unas cuantas palabras á lo que ya deja–
mos consignado en anteriores notas , para eviden-
ciar , aunque de un modo tan breve como esta obra
lo exige , que si las tachas de ilegalidad , nulidad y
atentado existen en alguna parte , no es en la prag-
mática de 830 , ni menos aun en la ley hecha en
Córtes de /1789 , sino en ese ponderado trasunto de
la ley Sálica , engendrado á duras penas y contra el
sentimiento nacional confeccionado.

Y no se creaque para demostrar la verdad de es–
ta asercion algun tanto fuerte , nos liem os de ver
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atenidos á usar de nuestras propias razones y recur-
sos , si que nos bastará el acudir á la sincera y fiel
relacion de lo que pasó en las Córtes de 1789, de los
hechos que a ellas precedieron y sucedieron, y de la
opinion de autores en quienes nota alguna de pasion
ni espíritu de partido puede recaer , corno á nosotros
pudiera increpársenos.

En contra de la pragmática de 1830 dice Du–Ha-
mel , y con él los partidarios 'deLpretehdiente don
Carlos que solo las Cortes , i:e15re1(mtácron nacional
del pais tenian derecho para derolüfutt:
damenta'1, que el rey no era aisladamenteun poder
constituyente , , mue las Córtes dehian ser reunidas
segun los reglarheiitos acostumbrados y no á través
de modificaciones estraordinarias , con la mira de
hacer adoptar una medida de interés enteramente
personal , que daria á su reunion un carácter parcial
é inconstitucional capaz de invalidar por sí solo sus
decisiones. ¿Y por ventura en la pragmática de
1830 , se adoptó por	 rey Fernando VII; erigién-
dose en poder omnímodo y constitu yente, una de–
terminacion que derogase una ley fundamental? ¿Me-
rece acaso el dictado de tal la ley de /1.713? Basta
leer la historia y consultar hasta los autores mas apa-
sionados al rey don Felipe v , para convencerse de
que su ley de 1713, por la que se derogó arbitraria-
mente la eí ndamental ,que venia rigiendo desde la
promuigacion del código de las Partidas para la su-
cesion de la corona de España , no obtuvo el voto de
la representacion nacional convocada en Córtes, ni el
del consejo de Castilla , al que se recurrió para sub-
sanar la falta de aquel : . para convencerse taro bien de
que el cohecho y la intimidacion fueron parte , sino
el único móvil , que contribuyó á arrancar el favora-
ble informe del consejo de Estado : sin que ninguna
de las personas de valía en la nacion asistiese á se-
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mejante variacion, aconsejada , promovida y llevada
a cabo por estrangeros, en interés puramente perso-
vial del mismo Felipe V: para notar que las Córtes
de 1712 no fueron convocadas para este objeto , sin'o
para oir el resultado que habian dado las conferen–
cias de Ulrecht , y sancionar lo en ellas estipulado
Tespecto á la renuncia de Felipe Y á la corona de
Francia y denlas á ella consiguiente.

El ilustrado don Felipe Baccalar y Sanea,, en sus
Comentarios á la guerra de España, re efiere en el li-
bro 14, que, «estando los reinos juntos en Córtes
para tratar de la renuncia de la corona de Francia,
que 'labia de hacer don Felipe, quiso con esta
ocasion derogar la ley que admitia á las hem-
bras á la, sucesion de España, y se espresa en estos
términos :

«Esto parecia duro á muchos, mas satisfechos de
lo inveterado de la costumbre que de lo justo, y mas
cuando se habia de derogar una ley, que era funda–
mental, por donde habia entrado la casa de Borbon
á la sucesion de los reinos. Los mas sábios y políti-
cos aprobaban el dictámen, porno osponerlos pueblos
á admitir rey estrangero, habiendo príncipes de la
sangre real ea n España, que directamente descendie-
senAe Felipe Y. La reina, por amor á sus hijos, es-
taba empeñada en hacer esta nueva ley; y como no
la admitieron los reinos (ni seria válida sin su consen-
timiento) si no la aprobaba el consejo de Estado, se
encargó la reina de manejar este negocio, y lo ejecu-
tó con sumo acierto, no sin arte , porque sabiendo
cuanto prevalecia en el consejo de Estado el voto del
duque de, Montalto 	 afectando, se valió de él,	 confian-
za, para que lo promoviese. Este dic:ámen dió á la
reina el duque de Montellano, y tambien estaba pre-
venido el cardenal Judice que tenia voto en el con–
sejo de Estado, compuesto á este tiempo de los du–
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ques de Montalto, de Arcos, de Medina Sidonia de
Montellano, de Jovenazo, de los marqueses de Vel–
mar, Almonacid y Canales, de los condes de Mon-
terey, Frigiliana y San Esteban del Puerto y del
cardenal Judice. Juntáronse de orden del rev, ya dis-
puestos los ánimos por varios medios, y se votó so-
bre un establecimiento de sucesion,(pie formó don
Luis Curiel, consejero real de Castilla. Fueron los
votos uniformes, segun la mente del rey, que consul-
tándolo tainbien con el consejo Real hubo tanta variedad
de pareceres (los mas equívocos y obscuros) que al fin
nada concluian, mas presto era aquella consulta un se-
millero de pleitos y guerras civiles, porque ni don Fran-
cisco Ron/quino, ni gran p role (le los consejeros, sentian
bien el mudar la forma de la sucesion, sino dejar la
que habian establecido los antiguos reyes don Fernando
el Católico con la reina dolía Isabel su muger, que
unieron en su hija doña Juana las coronas de Castilla
y Aragon. Indignado el rey don Felipe de la oscuri-
dad del voto o de la oposicion de los consejeros de
Castilla, con parecer de los de Estado, mandó se que-
mase el original de la consulta del consejo Real, por-
que en tiempo alguno no se hallase principio de du-
da, y fomento á una guerra, y quecada consejero
diese su voto por escrito aparte, enviándole sellado
al rey- . Ejecutase en esta forma, y con. consentimien-
to det' todas las ciudades en Córtes, del cuerpo de la
nobleza y eclesiásticos, se estableció la sucesion de
la monaiquía escluyendo la hembra aun mas próxi-
ma al reinante, si hubiese varones descendientes del
rey don Felipe en línea directa, 	 trasversal . , no in-
ters rumpida la varonil; pero con circunstancia y con-
dicion que fuese este príncipe nacido y criado en
España, porque de otra manera entrarla al trono el
príncipe español inmediato; y en defecto de príncipes
españoles, la hembra mas próxima al último rey.»
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Lo mas notable en esto es, que afecto el marqués

de San Felipe al rey don Felipe V, del que era favo-
rito por haberle acompañado y servido durante toda
la guerra, y á quien dedicó su obra, no puede acu-
sérsele de enemistad contra el primer Borbon de Es-
paña, ni dejarse de prestar entera y cumplida fi;á
cuanto como historiador refiere, aunque embozado
en lo posible con la natural lisonja del cortesano que
escribe en vida del soberano y para el soberano. Y
si á la justificada relacion de este escritor adunamos
la no menos imparcial y atendible del continuador
de Mariana y Masdeu, hallaremos confirmadas to-
davía mas las aserciones que hemos emitido acerca
de la mal llamada ley de sucesion de 	 3, que tiene
en su contra hasta la circunstancia de no haber teni-
do aplicacion ni una sola vez. El ilustrado don José
Sabau y Blanco, al hacerse cargo en su Continuacion
á la historia general de España, de la alteracion rea-
lizada en la antigua ley de sucesion, se espresa del.
modo siguiente	 :

«Mientras se trabajaba con tanto empeño en ha-
cer cesar las hostilidades por todas partes para una
paz razonable, el rey , que habia resuelto asegurar
para siempre en su familia la sucesion al trono, pues
tenia ya dcs hijos y la reina estaba para parir, pro-
puso una nueva le y , por la cual, revocando la que
hasta entonces se habla observado admitiendo á la
hembra de la misma línea en falta de varones nena,
se escluyesen del todo, si en las líneas trasversales
descendientes del rey hubiese varones, aunque aque-
llas fuesen de mejor grado	queriendo de este modo, 
apartar para siempre á los estrangeros del trono. La
reina estaba tambien muy empeñada en esto; p,eyo
como no se podia dar fuerza á la ley sino pr las Cor-

(4) Tomo 2O, pág. 238.
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tes, fué preciso proponerla, y no fué witnitick. Enton-
ces recurrió al consejo de Estadoproatrando antesga-
nar á los consejeros con intrigas, y habiéndose juntar-
do de orden del rey, se examinó con mucho cuidado
el nuevo órden de sucesion que propuso, por encargo
que se le hizo, don Luis Curial, y fué aprobado por
unanimidad de votos; mas en el consejo de Castilla se
opusieron á esta novedad, estando la mayor parte por
ia forma de suceder establecida por los reyes católicas
don Fernando y doña Isabel.»

«indignado el rey mandó quemar esta consulta pa–
ra que no sirviera en adelante para fomentar algunas
guerras civiles. En fin, despues de haberse servido
de varios medios y artificios , consiguió que fuera
aprobado el nuevo órden de sucesion que deseaba
establecer, con algunas modificaciones. Se formó la
lev y pragmática sancion. y se publicó con la solem-
niedad acostumbrada; pero como no fué libre el con-
sentimiento de las Córtes, nunca fue bien recibida,
y asi no se ha observado , ni se ha hecho caso de
ella.»

Tenemos, pues, que faltos de mandato los procu-
radoresque acudieron á las Córtes de 17/12, ni aun
prestaron su voto favorable á la variacion en la ley
de sucesion á la corona que intentaba el rey don Fe-
lipe V: que las Córtes no consintieron, sancionaron
ni admitieron la ley que introducía dicha variacion:
que la consulta del consejo de Castilla, en contra de
semejante alteracion de las leves fundamentales,
fué condenada á las llamas porque el rey ni aun por, 
escrito quiso dejar subsistir documentos que eviden-
ciasen lo ilegal 'yarbitrario del acto que á toda cos-
ta estaba decidiao á consumar: y por último que so-
lo la voluntad y el interés personal del monarca,
erigiéndose á sí propio en poder constituyente, fué
el móvil y causa eficiente de la ilegal alteracion de la
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antigua ley de Castilla, á la que se sustituyó un pá_
tido trasunto de la ley sálica francesa, que adesde sus
primeros momentos fué acompañada de la mas com-
pleta impopularidad, la oposicion de la representa–
clon nacional y de todo cuanto la España estaba
acostumbrada á venerar, la nulidad en las formas y
los requisitos necesarios para la validez de las leeyees
fundamentales.

Si á esto se añade el que en las Córtes, convoca-
das con el objeto arriba expresado, no estuvieron
representadas mas que las ciudades deBurgos, Leon
Zaragoza, Granada, Valencia, Sevilla, Córdoba, Mur:
cia, Jaen, Galicia, Salamanca , Calatayud, Madrid
Guadalajara, Tarazona, Jaca, Ávila, Fraga, Badajoz,'
Palencia, Toro, Peñiscola, Borja, Zamora, Cuenca,
Segovia, Valladolid y Toledo, guardando el órden de
sus asientos por el órden que van espresadas y se-
gun tocó la suerte á las ciudades (1); faltando entre
otras los diputados de Palma, Barcelona, Cervera,
Plasencia, Soria, Tortosa, Lérida, Gerona, Teruel y
Tarragona, lo cual envolvia desde luego una nulidad
en todos los acuerdos de aquellas Córtes por no ha–
berse dirigido convocatorias á dichas ciudades, se
vendrá en conocimiento de cuan Irrita, ilegal y nula
fué la mal llamada ley de 4713.

Contra todos estos defectos insubsanables, que
acompañaron á la derogacion de la ley fundamental
de Castilla, se eleva, no la pragmática aislada del
rey don Fernando VII, como da á entender Du–lia-
m¿1, sino la ley solemnemente discutida y votada en
Córtes convocadas al efecto en 1789 por un rey, que
ningun otro interés masque el de la legalidad y la

(1(1/justicia tenia en reponer las cosas al estado que 	 –

(1) Belando, Hist. civil de España ano del7 1 2  cal), 92,
parí. ul.a. 9,q

7,47 	 N1	 7	 Biblioteca popular.
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bian alcanzar á tenor de la antigua legislacion de Es-
paña, porque de notar es que cuando se convocaron
las Córtes de /789 tenia ya don Cárlos asegurada
sucesion masculina y ni aun podia achacársele, co-
mo se pretende hacer con Fernando VII, un interés
personal, que ni aun en este monarca podia existir,
porque al publicar su pragmática, carecia todavía
de sucesion.

Quede pues consignado que lapragmática del 830,
cual su mismo contenido lo evidencia, fué dirigida á
promulgar una ley hecha en Córtes cuarenta y un
años antes celebradas, ley que adornada de todos los
requisitos necesarios á da. rla validézvlugar entre las
del reino, carecía únicamente de el de la promulga-
cion, á que se procedió en virtud de la pragmática
de Fernando VII. Y que el derecho en virtud del cual
se sienta hoy en el trono de San Fernando nuestra
augusta soberana, está al abrigo de todo ataque legal
en el terreno de la discusion y del derecho, y de los
a tentados de la rebelion en el de la fuerza por la in-
mensa Mi\ aria, de los pueblos y el esfuerzo y amor
que todos los españoles, que, haciendo antemural de
sus pechos, defenderán hasta perder la vida el tro-
no de una reina á la que defendieran en su cuna,
cuando con ambicion bastarda disputára la corona
el p retendiente don Cárlos, sumiendo á la España en
los horrores de una guerra civil.

Amada de sus pueblos la augusta nieta de ISABEL
y regeneradora de las libertades españolas, no hay
que temer vacile en sus sienes la corona gloriosa de
Castilla, pues cabe el sólio de la reina legítima do-
ña IsiBEL II se agrupan los leales españoles, que en
la hija de sus reves contemplan tambien el paladion
de su hbertad.
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Doña Isabel H.

Situacion de España á la muerte del rey Fernando VII.—Consecuen-
cia de la amnistía publicada durante la gobernacion de su esposa
doña María Cristina.--Testamento del rey.--Regencia de la reina
madre.--Manifiesto del 4 de octubre.—Primeros síntomas de subte-
vacíon carlista.—Su resultado._Proclamaeion de la reina doña Isa
bel H.—Desarme de los realistas.—Manitieto de don Cárlos.—Se-
cuestro de sus bienes.—Propágase la insurreccion.—Proclamas de
Merino, Villarreal y Verástegui.—Ventajas conseguidas por el ejér-
cito de la reina.—Acclones de Logroño, Toloa,, Vargas, Hernani,
Nazar y Asarta. —Zumalacárregui reanima la faGcion poniéndose á
su frente.—Sucesos de Portugal.—Caida del ministerio Cea Bermu.-
dez.—Martinez de la Rosa es llamado á sucederle.—Movimientos en
Barcelona, Salamanca, Madrid y Sevilla.—Creacion de la milicia
urbana.—Publicacion del Estatuto real.—Persecucion de don Cár-
los por el ejército de observacion.—Tratado de la cuádruple, alian-
za.—Fuga de don Cárlos.—Aparece en Navarra y se pone al frente
de la insurreceion.—Artículos adicionales al tratado de la cuádru-
ple alianza.—Convocatoria á Córtes.—Apertura de ellas.—Esclusion
del infante don Cárlos y toda su línea.—Sitio de Bilbao.-- Muelte
de Zumalacárreuui.—Batalla de Mendigorria.—Intervencio n es-
trangera por medio de las legiones francesa, inglesa y portugu esa. ---
Pronunciamientos.—Convocatoria á COrtes.—Su reunion, disolLwiln
y nueva convocatoria.—Calda de Mendizabal, y entrada de islut iz en.
el ministerio.—Nueva disolucion de Córtes.—Espe(beion de Gam,ez.
—Alarmas—Sucesos de la Granja y sus resultados,—Kestablecimieu-„
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to de la Constitticion de 1812.—Convócanse á artes constituyentes.--
Esparter o nombrado general en gefe en reemplazo de Córdoba.—
Nuevo sitio de Bilbao.—Victoria de Luchana.—Entrada del ejército
de la reina en Bilbao.

La muerte del rey Fernando fué la señal de alar-
ma para que se animasen y pusiesen en juego ius
de antemano bien conocidos planes los sectarios del
principio despótico ,absolutista. Los síntomas de
descontento de que ya el partido absolutista habla
hecho alarde en 4827, y que sordamente reprodujo
despues, aunque sin acudir a las veas de hecho ape–
nas fue conocida la voluntad del difunto rey con la
publicacion de la pragmática sancion de marzo '3e 1830,
se manifestaron mas y mas amenazadores acrecién-
dose y tomando nueva vida con la muerte del rey.
La resistencia pasiva que el infante don Carlos ha-
bia opuesto á jurar como princesa de Asturias á la
hija may or de su hermano, legítima heredera del tro-
no, al paso que denunciaba la existencia de un plan
perfectamente coordinado, servia de núcleo al par-
tido del oscurantismo para adunar sus esfuerzos, di-
rigidos á enaltecer hasta el trono al que considera-
ban cual su ídolo y fiel representante de las ideas que
profesaban.

Augurábase va sin gran trabajo que á la muerte
del rey halan de seguir serios trastornos; y por
eso, aun antes que tal acontecimiento se realizara, se
habian 'adoptado medidas reparadoras y precauto-
rias con las que se preparó el espíritu publico para
sostener la noble causa de una reina niña y huér-
fana, que en el amor de sus stáditos fiaba la defensa
de sus justos derechos y su porvenir. ¿Y cuál otra
causa mas hela, aparte su legalidad y su justicia,
podia ofrecerse al generoso y caballeresco carácter
español? Salvar el combatido trono de una augusta
niña á la que solo amparaba el amor de su madre,
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ocurrir á la hora del peligro v esgrimir el bien tem-
plado acero para escudar á . ambas contra la ambi-
cion bastarda de quien mas debiera protegerlas,
contra el encarnizamiento de un partido que con la
reina legítima (monja tambien arrebatar hasta la
última esperanza de la patria libertad, era empresa
digna de los nobles descendientes de los Rui Diaz y
Ponce de Leon, de los Padillas y Girones, de los Pela
os Guzmanes.

Él corto intérvalo que hala transcurrido durante
la enfermedad del rey, encargada la gobernacion de
la monarquía á su, esposa María Cristina, dió oca–
sion a esta para popularizarse con actos que nunca
podrá borrar de su memoria el agradecido pueblo
español. Con un talento y prevision, que no podían
concebirse en quien tan apartada hala estado de
los negocios públicos, la reina Cristina, que sentia
rugir á lo lejos la tempestad, escogito el único medio
que podia adoptarse pm llevar la combatida naw
piiiWseguro de salva,cion.

Yacía en el descaecimiento yproscripcion binaran
partido que, fiel representante de las ideas avanza-
das del siglo, !labia luchado en vano por dos veces
p.ara platearlas y arraigarlas en España. Vanos
siempre sus esfuerzos, habianse estrellado contra la
oculta resistencia del rey y su oposicion á semejante
siste	 Faltaba por lo taptgáeste . partido encontrar,f

n unto dé apoyo en las altas regiones donde siem-
pre hábaluChado con tenaz oposicion.
lo así la gobernadora, y como ásu vez necesitaba ro-
dearse del suficiente prestigio y fuerza -para llevar
adelante sus planes y contrarestar los del partido
absolutista, que por desgracia contaba con eficaces
y seguros medios de aé'cion, abrió las puertas de la
patria a los proscriptos, v el decreto de amnistía
con general contentamiento la pública luz.
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Cual seria el entusiasmo que tan generosa medi-
da produjera lo demostró mejor que nada cuanto pos-
teriormente sucedió. Cristina se hizo el ídolo del par-
tido liberal: y su augusta hija, la angelical Isabel,
pudo de entonces mas contar á su lado millares de
españoles que, al par que por la justicia de su cau-
sa, pelearon en defensa de esta por entusiasmo y por
gratitud.

En tal estado las cosas ocurrió la muerte de Fer-
nando VII; y como al decreto de 20 de octubre de
1832, que liabia tenido ya cumplido efecto, habian
seguido al decreto de apertura de universidades
otro que aumentaron en alto grado la satisfaccion
popular, la falta del rey halló ya aprestada la hueste
que iba a lanzarse, denodadamente á la lucha en de-
fensa de la jóven reina sin tregua alguna hasta triun
far. No es de estrañarporlo tanto que se acogiese con
alegría la designacion que el difunto rey hizo en su
testamento de su esposa para tutora y curadora de sus
hijas, y gobernadora del reino (4).

( '1) La cláusula del testamento del rey en virtud de la
cual, su esposa tomó las riendas del estado, se hallaba con-
cebida en estos términos: «Undécima. Si el hijo ó hija que
hubiere de sucederme en la corona no tuviere diez y ocho
años cumplidos al tiempo de mi fallecimiento, nombro á mi
muy amada esposa doña María Cristina de Borbon, por re-
genta y gobernadora de toda la monarquía, para que por si
sola la gobierne y rija hasta que el espresado mi hijo é hija
lleguen á la edad de diez y ocho años cumplidos.» Por las
cláusulas duodécima y decimatercia, se nombraba tambien
un consejo de gobierno , con el que la regente habla de
consultar los negocios árduos, compuesto del cardenal Mar-
co y Catalan, ei- marqués de Santa Cruz, el duque de Me-
dinaceli, el general Castaños, el marqués de las Amarillas,
el presidente del consejo de Castilla, don José María Puig y
el ministro de las Indias, don Francisco Javier Caro, y se-
cretario el conde de Ofalia.
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Primer acto notable de la gobernacion de la reina
madre, fué el célebre manifiesto de de octubre, que
por su importancia política creemos deber reprodu–
cir á continuacion.

MANIFIESTO DE S. M. LA_ REINA GOBERNADORA.

Sumerg ida en el mas profundo dolor Por la sú-
bita perdida de mi augusto esposo -y soberano, solo
una obligacion sagrada, á que deben ceder todos los
sentimientos del corazon , pudiera hacerme inter-
rumpir el silencio que exigen la sorpresa cruel y la
intensidad de mipesar. La espectacion que eseita,
siempre un nuevo reinado, 	 _mas con la incer–
t

i
dumbre sobre la administrácion pública en ta me-

nór edad hl mbnarca: para disipar esa incertidum
bre, y precaver la idquietud y estravio que produce
en los ánimos, he creido de mi deber anticipar á
conjeturasadivinaciones infundadas la firme y
franca mani tfestacion de los principios que he de se-
guir constantemente en el gobierno, de que estoy
encargada por la última voluntad del rey, mi augu-
to esposo, durante la minoría de la reina mi muy
caro, y amada hija doña Isabel.

La religion y la mooarquía, primeros elementos
de vida parála Es sala, serán respetadas, 	 –proie olb
das, niantenidas por mí en todo su vigor y pureza.
El pueblo español tiene en su innato celo por la fé y
el culto de sus padres la mas completa seguridad de
que nadie osará mandarle sin respetar los objetos
sacrosantos de su creencia y adoracion: fil corazon
se complace en cooperar, en presidir á este celo de
una nacion eminentemente catol ica ; en asegurarla
de que la religion inmaculada que profesamos , su
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doctrina, sus templos v sus ministros, serán el pri-
mero y mas grato cuidado de mi gobierno.

Tengo la mas íntima satisfaccion de que sea un
deer para mí conservar intacto el depósito de la
autoridad real que se me ha confiado. Yo manten-
dré religiosamente la forma y las leyesnen-
talfánióiiiiictitia, - sin adi itir innovaciones pe-
ligrosas, aunque halagüeñas en su principio , pro-
badas ya sobradamente por nuestra desgracia. La
mejor forma de gobierno para un pais es aquella á
que está acostumbrado. Un poder estable y compacto
fundado en leyes ántiguas, ré'^g~ór la astifili=:
bre; consagrado por los siglos, es el instrumento
mas poderoso para obrar el bien de los pueblos ,que
no . se consiguedebilitando la autoridad, combatien-
do las ideas, las habitudes y las instituciones esta-
blecidas, contrariando los intereses y las esperanzas
actuales para crear nuevas	 ambiciones y exigencias,
concitando laspasiones del pueblo , poniendo en
lucha ó en sobresalto á los individuos, y la socie-
dad entera en convulsiona Yo trasladaré el cetro de
las Zspalas á manos de la refña,, á quien . le ha dado
la ley, íntegro, sin menoscabo ni detrimento, como la
ley, misma se le ha dado.

Mas no por eso dejaré estadiza y sin cultivo esta
preciosaposesion que le espera. Conozco los males
que	 traído al pueblo la serie de nuestras calami-
dades, y me afanaré por aliviarlos: no ignoro, y Pro-
curaré estudiar mejor, los vicios que el tiempo y los
hombres han introducido en los varios ramos de la
administracion pública, v me esforzaré para corre-
girlos. Las reformas administrativas , -únicas que
producen inmediatamente la prosperidad y la dicha,
que son el solo bien de un valor positivo para el
pueblo, serán la materia permanente de mis desve-
los. Yo los dedicaré muy especialmente á la disminu-
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clon de las cargas, que, sea compatible con la segu-
ridad del estado las urgencias del servicio , á la
recta y pronta adininistracion de justicia; á la segu-
ridad de las personas y de los bienes; al fomento de
todos los orígenes de la riqueza.

Para esta grande empresa de hacer la ventura de
España, necesito y espero la cooperacion unánime,
la union de voluntad y conatos de los españoles. To-
dos son hijos de la patria, interesados igualmente en
su bien. No quiero saber opiniones pasadas , no
quiero oír detracciones y susurros presentes, no ad-
mito como servicio ni merecimiento influencias yma-
nejos oscuros, ni alardes interesados de lideliaad
adhesion. Ni el nombre de la reina, ni el mio, son 11
divisa de uii-a --Tiái:Cialidad, sino la bandera tutelar de

ñacion: mi amor, mi proteccion, mis cuidados 59n
todo de todos los españoles.

Guardaré inviolablemente los pactos contraídos
con otros estados , v respetaré la independencia de
todos; solo reclamdré de ellos la recíproca fidelidad
y respeto que se debe á España por justicia -y por
correspondencia.

Si los españoles unidos concurren al logro de mis
propósitos y el cielo bendice nuestros esfuerzos, yo
entregaré un dia esta gran nacion, recobrada de sus
dolencias, á mi augus t,a hija , para que complete la
obra de su felicidad, y es-tienda y perpetúe el aura
de gloria v de amoique circunda en los fastos de
España el ilustre nombre de Isabel. En el palacio de
Madrid á de octubre de 1833. Firmado. Yo la
reina Gobernadora.

Semejante manifiesto, en que, se marcaba el sis-
irna político y la marcha del gobierno hubiera, sin
duda alejado muchas simpatías á la reina Goberna-
dora, sipor un lado la viva gratitud á sus recientes
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beneficios no hubieran tenido altamente predispues—
tos los ánimos en su favor, y si el partido liberal por
otro no hubiese mirado en su inocente reina una
prenda de amor y esperanzaque los actos de rebe--
lion ya evidentes del partido absolutista le obligaban
á toda costa á defender.

Efectivamente , el infante don Cárlos se había
erigido en pretendiente á la corona de España ; v de
pariente díscolo se tornó en súbdito rebelde y audaz.
Apenas supo el fallecimiento del rey su hermano,
cuando arrojando la máscara, alzó desde el vecino
reino de Portugal el estandarte de la rebelion , eri--
giéndose en caudillo de ella, y lanzando en el pais,
sin remordimientos, él que se decia tan concienzudo,
la tea de la discordia y los horrores de la guerra ci-
vil. Sus intenciones se evidenciaron entonces por
medio de las intrigas que desembozadamente se pu-
sieron en juego para hacer estallar la insurreccion,
y los sectarios del absolutismo ganosos de recupe-
rar la posesion que ocuparan en la desgraciada
reaccion de 1823, y temerosos al propio tiempo de
que volvieran á, entronizarse las ideas liberales al
amparo de la reina Gobernadora, no vacilaron en
salir á la palestra, proclamando á don Cárlos por rey
de España bao	 legitijo el mentido pretesto de la	 —
midad.

El día mismo en que se instalaba en Madrid el
consejo de gobierno designado por el rey difunto, y en
que se daba publicidad al manifiesto de la reina Go
bernadora, circulaban con profusion en las p ovin
cias Vascongadas las siguientes proclamas:



PROCLAMÁ DE VALDESPINA.

Bilbao 5 de octubre de 1853.

Vizcainos: una faccion anti-religiosa y anti-mo-
nárquica se ha apoderado del mando durante la
larga enfermedad de nuestro difunto rey , y trata de
ir adquiriendo ascendiente para esponev ros sin de-
fensa á los ataques de la revolucion -y de la anarquía
que combatimos en /1823. Sus partidarios aparentan
que consideran las leyes antiguas fundamentales del
reino abolidas por otras nuevas, y despees de haber
alterado el órden de sucesion al trono , con una au-
dacia de que no Presenta otro egemplo la historia,
quieren hacer á España cómplice de sus abomina-
bles maquinaciones, que la propaganda revoluciona-
ria inventa para destruir el órden social en Europa.
Con tal objeto se traman intrigas públicas y privadas,
y la célebre fidelidad de este glorioso pais no puede
escaparse completamente de sus ramificaciones.

Vizcainos: la lealtad que anima vuestros corazo-
nes estaba contenida mientras la existencia del mo-
narca ponia una barrera á la manifestacion de vues-
tras opiniones; pero ahora que la Providencia ha te-
nido por conveniente llamarle á mejor vida, os ha
electrizado el patriotismo mas noble y puro, y ro.m-
piendo las cadenas de la esclavitud que os querian
imponer, haheis proclamado á vuestro legítimo so,-
herano el magnánimo v virtuoso don Carlos Marra
Isidro de Borlion, que t'se os ha presentado rodeado
del amor de todos los españoles, para cicatrizar las
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llagas que el genio destructor del urden social os ha-
bia causado.

Vizcainos: perseverad, como todos los buenos es-
pañoles en vuestra valerosa resolucion. La diputa-
cion que se halla á vuestro frente, dará la señal á
vuestro celo T entusiaino, y cuando vuestros esfuer-
zos unidos á los del resto de España hayan conse-
guido colocar en el trono de San Fernando a nuestro
muy amado monarca don Carlos Y, ¡qué felicidad se-
rá, la vuestra, pues habréis demostrado al mundo
entero que no habeis degenerado, y que sois dignos
sucesores de vuestros ilustres e intrépidos ascendien-
tes! — El marqués de Valdespina.	 Javier de
Batiz.—Fernando de Zavala. Bilbao 5 de octubre
de 1833.

PROCLX31..k. DE VERASTEGU.I.

Vitoria 7 de octubre de 13 .

Ala eses : ha llegado par fin aquel dia tan.
deseado por los buenos como terrible para los malos:
aquel dia que con tan justos motivos presagiaron
vuestros corazones al ver que el impio sistema abo-
lido por vuestras armas, comenzaba á renacer de en-
tre sus mismas cenizas • pero dia enque la perfidia li-
beral ha de ser esterminada para siempre del suelo
español.

Si, magnánimos y esforzados alaveses: sobrado
fundamento teniais, cuando en el tiempo de la res-
tauracion del árdea v de la justicia decíais arrebata-
dos de celo )atrio: u' o ha te rminado aun en nuestra
nacion la tiranía de los pérfidos españoles, indignos
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á la verdad de este nombre ; no han desapareci-
do de nuestro suelo aquellos segundos vándalos, que
por mas de tres años hall hollado sacrílegamente
nuestra santa religion, han tenido cautivo a nuestro
monarca han abolido nuestros fueros -y libertades
patrias: nuevamente maquinan para perdernos.

Si, verdad es, no os engaitasteis cuando en aque
lla época, aunque victoriosos sobre las ruinas de
ese sistema destructor, que corriendo las naciones
como una nube desoladora, las infesta, de una liebre
maligna, (Pie consume el cuerpo de la sociedad eu–
ropea, no considerándoos seguros y libres (le sus
pérfidas maquinaciones, os orreeísteig s con heroismo
para ser los primeros elementos (le una nueva mi–
licia , que siendo la protectora del altar á la par que
defensora (le los tronos, tieno por divisa la fidelidad,
en contrapeso de la rehelion que caracteriza a \ - 110S-

tros enemigos.
Demasiado fundados fueron entornes vuestros re-

celos de que algun dia tendríais que pelear con los
mismos que entonces cobardes, rendian sus armas á

han sido (leSj)Ues com-vuestro valor, V sobradamente,
probados estos temores con una esperiem b ia yie si
bien ha sido gloriosa para vuewtras arnuts, ha sido
igualmente terrible y Funesta para los enemi:os
vuestra patria, pero congratulaos y daos el parabien
porque ha llegado el dia tan deseado, que hará, desa
parecer para siempre los corrompidos elementos de
nuestra ruina.

De ninguna necesidad considero el record3ros'as
heróicas v	 acciones ewl lasque ¿ II Trt,
Itabeis mm .ecido el aprecio	 ia estill aciol.
los buenos, haheis esterminad ) de nuesL(1	 a
los enemigos (le todo el (Irdk I n ¡wi'4) '1( 1 iwc-,

ocultaros en esta ocasinn r I

que perseuísteis es impo( ,1 . .111
irni!N!1 !	;/
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esfuerzo, hoy no obstante, constituida enposicion
adecuada para ocultar sus planes, toma vuestra misma
forma, Y usurpando capciosamente las vocesque en
realida4 proscribe, se aumenta mas y mas para la-
brar con seguridad nuestra total ruina. A fayQL slo„,
u n a ratera, pero,. re Culada int,riga„
favoyi4s, se haimeridoebsta en el mismo trono el
monarca,y violaadq sin poder leg	 acr.
fundamental y primorclial:O'su'cés'	 que siendo ra
mas conforme al órden
za, instituyo en sus criaturaS,  :,,:..  h tantos ,grados,
de gloria y esplendor á esta heroica
cl nido de la inmediata sucesion

y
	tegítimo

heredero digno sucesor Por sus virtudes efe), trou
de San Fernando. Pero no era esto lo bastante liara
que la faccion impía solidase las bases de su revo-
lucion, era preciso buscar un medio que la autoriza-
se para mandar en nombre de la autoridad real; V

siendo á propósito la menor edad de una tierna niña,
ha puesto en sus manos el cetro de esta vasta monar-
quía. Para esto ha sido necesario alejar del trono
á un príncipe, cuyas regias cualidades confirman el
incontestable derecho que le asiste al trono de lasEs
pailas, y ha consumado su perfidia, espulsando de
estos reinos al mejor de los Borbolles, privando por
consiguiente á los buenos españoles de las lisonge-
ras esperanzas que halan concebido del feliz rei-
nado de un príncipe escelso, cuya vida públicaypri-
vada suministra sobrados antecedentes, para esperar
alias de ventura y felicidad. No le será difícil pene-
trar los inicuos planes y perversos designios de esta
intriga al que conoce la malignidad de sus agentes:
SU execracion contra el Dios santo : la proscripcion
del sacerdocio divino: la abolicion de las ceremonias
santas: la libertad depensar á la que necesariamen-
le se sigue la de obrar: la inmoralidad, el desenfre-
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no de todas las pasiones: las ven ounzas, los robos,
los asesinatos: la impunidad de los delitos que de
algun modo pueden servir para dislocar el órden so-
cial: la abolicion de nuestros fuerosprivilegios, y
la cautividad eterna de nuestras libertades patrias;
en una palabra, la destruccion de los altares, y la
ruina de los tronos que el sumo Hacedor tiene esta-
blecidos para el bien de la humanidad; tales son. sin
disputa,,los verdaderos designios de la faccion revo-
lucionaria, y tal es el estado fatal, y el abismo de ma-
les en que esta vil canalla pretende precipitar á nues-
tra amada patria.

Reflexionad, compatriotas amados, la clase de
males que esta impía faccion nos prepara: fijad vues-
tra vista en el cuadro lastimoso que necesariamente
debe presentar nuestra patria, y llamando en vuestro
ausilio al invicto patrono que el cielo deputó á esta
lieróica nacion , corred en auxilio de ese príncipe
augusto, de ese príncipe esclarecido, modelo de to-
das virtudes que ha de librar á España de la tiranía
de los nuevos Faraones. Desde el lugar de su destier-
ro ha protestado contra todos los actos ilegales del
gobierno, con que se le ha querido privar escandalo-
samente del derecho que la naturaleza , las leyes
fundamentales de la monarquía, y el amor y la vo-
luntad de los pueblos le dan á la corona de estos
reinos; ha hecho ver á las naciones la justicia y de-
recho que le asiste : y los reyes y emperadores le
tienen reconocido y ofrecido su amparo y protec-
cion. Hoy pues, que por la muerte de su augusto leer,
mano el Sr. don Fernando el VII (Q. D. II.) se halla
constituido por derecho y por justicia vuestro rey y
supremo monarca, os llama y ordena en virtud de suL
autoridad real, que uniéndoos al resto de la nacion,
que en este dia se ha pronunciado en su favor , des-
plegueis vuestro heroísmo corriendo á las armas pa-
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raparticipar de las glorias de haber salvado á vues–
tra patria, colocando en su trono al justo , al mao.–
nánimo y excelso príncipe Sermo Sr. don Cárlos Ma-
ría Isidro de Borbon , tan atribuladoy persegui–
do por los malos como deseado y suspirado por los
buenos.

Compañeros de armas, alaveses todos: vuestro le-
Mimo soberano es quien en este dia os habla y lla–r
ma para defender la religion y salvar la pa-
tria: oid su voz y no perdais esta ocasion de cons
tituiros para siempre sobre vuestros enemigos:
su falacia y su intrigaque está de manifiesto,
los confunde ; la injusticia de su causa los des-
alienta ; y la desconfianza de poder resistir á toda
la nacion , que los persigue con entusiasmo, los
hace inermes: vuestra sola Presencia los ahuyenta y
disipa.

No vacileis un momento: corred prontamente y
con denuedo á incorporaros en nuestras filas todos los
que aun no teneis el honor de pertenecer á ellas: y
vosotros, á quienes la Providencia destinó para ser
las primicias tutelares del altar y trono, uniéndoos á
vuestros respectivos gefes , no olvideis el precioso
nombre que os distingue. Lealtad , realismo, y fide-
lidad, deberán ser nombres sinónimosentre voso–
tros; pero el amor al órden y á la justicia debe ser
vuestro carácter. Teneis un rey que os manda, aquel
que justamente habeis deseado. Este monarca be-
néfic.o ha comunicado va sus órdenes, ha estableci-
do en sus respectivas ' provincias sus legítimos re–
presentantes, y esLos autorizados en debida forma
9ara conservar * ilesos todos vuestros fueros y pri-
vilegios, Os trasmitirán las emanaciones de la vo-
luntad de vuestro augusto soberano el señor don
(Itrios Y de Borbon, de cuya piedad	 •y justicia y de–
alas virtudes que le adornan, os podeis prometer
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con razon dias de gloria y esplendor para vuestra
iglesia , de paz y sosiego para vosotros N uestros
hijos , y de abúndanciay prosperidad para toda
España.

Elegid, alaveses , españoles,	 •elegid. De vuestra
decision depende la existencia del trono español: en
vuestras manos teneis la felicidad y- la ruina de vues-
tra patria. Católicos sois y la causa, de Dios os lla-
ma protectores del altar , sois leales y fieles vasa-
llos, y el mejor y mas deseado de los redes espera
vuestro auxilio para esterminar la canalla liberal
V consolidar su trono: nada os detenga, cooperar to-
aos del modo posible á la defensa de la causa mas
justa que los hombres han defendido, Dad gliF:.ia
Dios de los ejércitos que nos ha conservado ileso tan
escelso príncipe, y saludad con toda la efusion de
vuestro corazon a vuestro nuevo rey y monas ca es-
clarecido repitiendo con los bueno. ¡Viva Cárlos
¡Viva nuestro augusto soberano! Vitoria 7 de octubre
de 1833	 Veraslegui »

Amotinados los realistas en Bilbao, y apoderados
de la casa de la diputacion, no sin resistencia des-
gracias, constitu yeron la junta con las personas que
firmaban la proclama que hemos copiado, y en Vito-
ria se secundó dos dia,s despees el movimiento en
favor de Cárlos Y.

Con semejante alarde de fuerza, necesario fui;
que el gobierno de la reina volviera en si y empeza-
se á tomar medidas coercitivas y precautorias. Era
lo primero sancionar pública y solemnemen l e !a
vacion de la reina doña Isabel II al trono de

en virtud del legítimo é incontestable defteho
que la asistia. El 13 de octubre se pubfleó um
real decreto, mandando alzar pendones en Lela
monarquía por la reina doña Isabel 11

T. u, 221478 Biblioteca popular.



';38	 APENDICE.

al efecto el 21 para la solemnidad de la proclama-
cion, corno se realizó en todas partes con el mayor
entusiasmo.

El 27 del mismo, el motín de los realistas de Ma-
drid, que se reunieron en su cuartel é hicieron fue–
go á las tropas de la guarnicion, promovió el decreto
de su desarmey la disolucion de estos cuerpos. La
lucha ya empezada con los enemigos de la reina se
encarnizó doblemente, aumentándose las filas fac–
ciosas con muchos de los que pert,enecian á las rea–
listas, y el manifiesto que á este tiempo publicó don
Carlos, sirvió para atizar mas y mas el fuego de la
rebelion. Hé aqui el contenido de este documento
que indudablemente procuró á su causa mas prosé-
litos que los afiliados por quienes en Logroño, Bilbao
y Vitoria le habian proclamado rey absoluto, llaman-
do á las armas á todos los de su opmnion:

Ccidos V, rey (le Espaii,a, á sus amados vasallos.

Bien conocidos son mis derechos á la corona de
España en toda la Europa, y los sentimientos en es-
ta parte de los españoles, q' ue son harto notorios,
para que me detenga en 

'
justificados; fiel, sumiso y

obediente como el último de los vasallos, a mi muy
caro hermano que acaba de fallecer , Y cuya pér–
dida,, tanto por sí misma,, como por sus circunstan–
cias, ha penetrado de dolor mi corazon; todo lo he
sacrificado, mi tranquilidad, la de mi familia; he
arrostrado toda clase de peligros para testificarle
mi respetuosa obediencia, dando al mismo tiempo
este testimonio público de mis principios religiosos
y sociales: tal vez han creído algunos que los he lle–
nado	 el eseeso , pero nunca he creidohas(a	 do que pue--
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de haberlo en un punto, del cual depende la paz de
l as monarquías.

Ahora soy vuestro rey, yrey, 	 presentarme por pri–
mera vez á vosotros bajo este título, no puedo du-
dar un solo momento que imitareis ini egemplo so-
bre la obediencia que se debe á los príncipes que
ocupan legítimamente el trono, y volareis todos á
colocaros debajo de mis banderas, haciéndoos asi
acreedores á mi afecto y soberana munificencia, pe-
ro sabreis igualmente que recaerá el peso de la jus-
ticia sobre aquellos que, desobedientes y desleales,
no quieran escuchar la voz de un soberano y un pa
dre que solo desea haceros felices.—Octubre de

833.—Cárlos.

Tambien en el corazon de Castilla se acaudillaban
tropas en favor de la causa del pretendiente. El cé–
lebre guerrillero don Gerónimo Merino, que en 20
de enero de este año se habla presentado á felicitar á
la reina María Cristina por el restablecimiento de su
esposo, haciendo gala de completa adhesion y fide-
lidad, faltando escandalosamente á sus deberes, co-
mo ministro del altar, y á sus juramentos, como ea
ballero, dirigía a los pueblos la siguiente proclama:

((Castellanos: dos campañas gloriosas fueron la
mayor garantía de que ocurrí siempre á la defensa
de la patria, cuando se vió amenazada por las intri-
gas y audacia de enemigos esterioresé interiores que
quisieron sumirla en la desgracia, envolviendo en
ruinas los fundamentos del altar y del trono. Por
tercera vez salgo al campo del honor acaudillando la5
leales huestes castellanas para poner un fuerte muro
al impetuoso torrente de calamidades con que ame-
nazan á la patria comun agentes interesados, que ro-
deando á la esposa de nuestro malhadad o cuanto
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G.sperido rey el señor, don Fernando VII (Q. E. E. G )
la ocultan maliciosamente el verdadero sentido y es-
piritu español, en vez de aconsejar los medios de
hacer la felicidad de los españoles. Si, castellanos
estamos bien convencidos de que tales consejeros'
solo aspiran a reedificar el edificio destruido ya dos
veces por nuestros esfuerzos y sacrificios. Sabemos
que no quieren á la reina ni á su augusta hija, de
cuya menor edad quieren aprovecharse, proscr.ibien-
do á los fieles realistas amantes del trono, áquienes
han jurado aniquilar. llagamos, pues, el generoso
esfuerzo que reclama de nosotros la patria, hasta
colocar en el trono á un príncipe es-nilol perseguido
vespatriado, reuniendo á sus virtue:es el legítimo é
indisputable derecho á la corona de España. El solo
es capaz de salvarla en el inminente peligro de que
se halla amenazada. Reunido ya bajolas banderasde
lealtad 1ni valiente ejercito de veinte mil combatien-
tes, al que ha corrido á alistarse la juventud de Cas-
tilla sin distincion de clase, y singularmente la deri-
cos propietarios y de la nobleza; solo nos resta acre-
ditar á la faz del inundo que no hemos empuñado en
vano las armas. Sea nuestro distintivo la lealtad; ob-
servemos un egemplar órden y una moderacion ge-
nerosapara que de este modo suba al trono nuestro
legítimo soberano el señor don Carlos Y, de una na-
cion conservada y no destruida. Estoy cierto corres-
pondereis á mis esperanzas y que en el ejército de
Castilla jamás tendrá lugar la corrupcion, y si sola–
mente una gloriosa emulacion. Cuartel general de
Salas de los Infantes '2'3 de octubre de /I 833.—Geró-
nim o Merino.»



CIRCULAR DE MERINO.

Aranda 2 de octubre de 1835.

Nunca sufrieron los españoles que se violasen
sus leyes fundainentales, si no eran derogadas ó
dificaaas por unánime, consentimiento v especial-
mente la de sucesion á, la corona; á nadie se ocultan
los medios que se han empleado de muy pocos años
á esta parte para. derogar la espresada ley, pero to-
dos contra lo que la misma dispone para tales casos
y otras que tratan sobre el asunto no menos termi-
nantes, de lo que se siguen y seguirán fatales conse–
cuencias que omito referir por no ser difuso, 	 por–
que no pueden ocultarse á el mas rudo eniendi–
miento. Es, pue

s
, preciso oponerse con energía al

dolo de la justicia y procurar nuestro bien. Ha lle–
gado el momento desj	mejecutarlo con las aras en la
mano, porque en las actuales circunstancias no hay
otro medio menos violento, por mas sensible que es-
te sea; y para que tenga efecto be resuelto ponerme
al frente de la fuerza armada y tomar el mando de
Castilla la Vieja interinamente, á lo que me obligan
é impelen motivos poderosos v razones fuertes que no
me permite manifestar la política; en cuya conse–
cuencia prevengo y mando á V. I.° Que reuna su ha–
tallon en el punto a'que mas bien le parezca con ar-
reglo á lo que tiene que ejecutar. 2.° Que se haga
con la posible reserva v mucha prontitud, ))° r mane-
ra que no medie mas ae media hora, desde que se
avise á los voluntarios hasta que salgan de los pue–
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idos á el punto que V. les señale, y una desde que
este todo el batallon reunido hasta que se ponga en
marcha, que será á jornadas dobles para la villa de
Riaza en donde se hallará ya el dia /0 de noviembre

alii esperará mis órdenes, cuya combinacion de
operaciones arreglará Y. con su prudencia. 3.° Que
sobre lit marcha en despoblado y cerca del punto de-
signado por mí haga Y. entender al batallon esta ór-
den, para satis faccion de sus individuos, y para que
no aleguen ignorancia, si acaso algun temerario fal-
tase á ella. 4.° Que hasta elpunto dicho suministre
Y. libra y media de pan v dos reales y medio diarios á
cada voluntario, tres á los sargentos v cuatro álos se-
ñores oficiales si los quisiesen. 5.° (be en los pueblos
por donde transite y haya de suministrarla tropa, so-
lo exija las raciones de pan, las que pagará á pre-
cios nioderados, si tuviese fondos para, ello la caja, y
si no dejará el competente recibo á las justicias, pa-
ra que se les abone en cuenta de sus contribuciones,
como en efecto se les abonará. 6.° Que para el socor-
ro que llevo designado se valgaV. de los mismos fon-

	

dos de	 jcaa, si los hubiese, de lo que á ella deban los
pueblos, (') de algar empréstito de fondos municipa-
les, y en el Último estreno suministrarán Y. lo ne-
cesario los pueblos comprendidos en la demarcacion
de ese batallon, que no hubiesen pagado el tercio
vencido de contribucion, y á cuenta de su importe;
todo con la debida cuenta v razon, por manera que
no se grave á los pueblos, eu specialmente en nada fue-
ra de aquello con que deben contribuir, y aun es mi
voluntad que pudiendo remediarse, ni con eso por
ahora.

Las justicias v (lemas autoridades, los individuos
que com. ponen el batallon, todas las personas á quie-
nes comprenda algo de los artículos de esta órden, y
particularmente N., me serán responsables de su exac-
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tísimo cumplimiento: castigaré con las penas mas se-
veras á los que faltasen á él en lo mas mínimo, y
la de muerte tendrá lugar con frecuencia, si lo exige
la gravedad de la culpa, y especialmente si aunque
sea leve se malograse por ella alguna operacion im-
portante, cuya ejecucion será inevitable en cual-
quiera evento, .pues nunca pueden faltarme medios
para ello: al mismo tiempo los buenos, y con parti–
cularidad los que hagan servicios importantes á el
logro de la justa causa que se defiende,pueden pro–
meterse de la justicia y liberalidad del señor don.
Cárlos v de Borbon el merecido premio , si lo–
gramos colocarle en el trono que por derecho le
pertenece. Dios guarde á Y. muchos años. Cuar-
tel general de Aranda, octubre 2l• de /1833. Ge
rónimo Merino.— Señor comandante del hatallon
de voluntarios realistas de Cuellar , don Antonio
García.

No vaciló ya entonces el gobierno al ver propa-
garse en varias provincias la insurreccion: decretóse
el secuestro de los bienes de don Cárlos, y se reforzó
en la raya de Portugal el ejército de observacion.
Mientras tanto las tropas enviadas en persecucion
de los facciosos obtenian señalados triunfos, que hu-
bieran indudablemente acabado con el partido de
don Cárlos, si el gobierno hubiese obrado con mas
energía que la que desplegó. La faccion de Santos
Ladron, que formada con los realistas de Logroño y
sus inmediaciones habla penetrado en Navarra, fué
completamente batida en los Arcos por el brigadier
Lorenzo, que personalmente hizo prisionero al gefc
de ella en la tarde del 11 de octubre. A. esta victoria

siguieron en breve la de Lo groñ® en la que el pro–

pio Lorenzo se apoderó de esta ciudad y de todo el
valle que se estiende á, su espalda , la de Tolosa ga-
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nada por el mismo, la de Hernani , obtenida por 'el
general Castañon el /7 de noviembre, la gloriosa de
Vargas, en 3 del mismo, bajo el mando del coronel
Iriarle, las de Calahorra, Nazar y Asada con la
ocu;:acion de Vitoria v Bilbao por el ejército al man-
do del general Sárfieled.

Tan multiplicados reveses debieran haber sofo-
cado en sus mismos principios la rebelion , aniqui–
lando para siempre las esperanzas de sus fautores;
pero no estaba destinada á la sazon España á gozar
de las venturas de la paz: el genio del mal habia
desplegado sus negras alas, y venido á posar por
largo tiempo sobre las feraces campiñas de la Penín-
sula. Poco menos que un esfuerzo sobrenatural y ca-
si iiwreihle, era necesario para que la faccion se re-
pusiera de los repelWos siniestros que habla esperi-
t'untado en el corto espacio de un mes , y sin em-
bargo todo se adunó para volver á enaltecerla, para
recuperar en breve espacio las ventajas perdidas,
para organizarla y es:_ender su dominacion á puntos
en que parecia imposible pudiera llegar á sentar
tranquilamente sus reales. Un solo hombre bastó
para causar esta revolucion: un solo hombre , que
apareciéndose en el valle de Araquil á la faccion,
q ie huia desbandada en el mayor descaecimiento, la
arengó con energía, y el que habia sido condenado
al ostracismo por	 2;obierno de la reina , hasta el
punto de tener que huir de Pamplona, consiguió con
su solapresencia dar prestigio, ánimo y valor a los
desfallecidos derenores de Carlos Y, que al ver ve-
nir hácia ellos un hombre envuelto en la capa con
boina y alpargatas, v sin distintivo alguno que le
diera á conocer, le acogieron en su centro, lanzando
al verle elgrito ferviente y entusiasta de iviva Zu–
malaeárreq al!

Mientras esto acontecia en España, la causa de
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don Miguel , protector declarado del pretendiente
don Carlos, se hundía en Portugal, habiéndose a o-
derado su hermano don Pedro de Lisboa en nom re
de la reina doña María de la Gloria. La ,aptjr a con
que a pesar de todo esto procedia el gabinete

aor Cea , unida á las esperanzas que hasta
cierto punto habla defraudado su célebre manifiesto
de de octubre, habia llegado á producir un sordo
des_QMento (we hacia necesaria de todo punto la
variacion de ministerio. Áunábase á todo esto el te-
moi'deque el pretendiente acudiese personalmente
á España y diese con su presencia nuevo impulso á
la rebelion, si de una vez no se adoptaban medidas
vigorosas y enérgicas. !labia dirigido don Cárlos
desde Castello-Branco un manifiesto á los españoles,
que esparcido con profusion en el teatro de la guer-
ra anunciaba su deliberada y firme intencion de pre-
sentarse á toda costa entre sus partidarios. Estos, á
quienes hemos dicho, habia reanimado con su pre-
sencia el caudillo don Tomás Zumalacárregui , lle-
garon á concebir las mas lisongeras esperanzas, cre-
yendo en medio á su vértigo tan fácil el triunfo , que
en la misma córie se aclama'a á Cárlos Y y se cons-
piraba con el mayor descaro á su favor. Mas de una
representacion fué elevada á S. M. por personas no-
tables en contra del ministerio , siendo el resultado
de todo que el I 5 de enero de /1834. fuesen relevados
los individuos del gabinete, y reemplazados por don
Francisco Martinez de la Rosa, y los señores Garelly,
Figueroa é Imaz.

Sin embargo, el descontento estaba muy lejos de
mitigarse: en Barcelona, Salamanca, Madrid y Sevi-
lla hubo vario -sán* lagos Utté'sórdén, promovidos por
los partidarios de reformas mas latas que las hasta
entonces intentadas. Medida política y necesaria era
por lo tanto	 •el entregarse franca y decididame nte de
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una vez en brazos del partido liberal. Asi se hubo
de comprender en las regiones del gobierno y el 15, 
de febrero se Publicó un decreto para la formacion y
alistamiento de los voluntarios, que con las circuns-
tancias que se prescribian, se presentaran á pedir
armas en defensa de la reina, formando parte de la
Milicia Urbana.

Insiguiendo esta marcha, aunque á duras penas y
con vacilante paso, el / 0 de abril presentó el gabi-
nete á la firma de la Gobernadora el Estatuto Real,
que fué promulgado solemnemente en toda la mo-
narquía. Empero á la altura que se hallaba la públi-
ca opinion, sobremanera escitada, con los aconteci-
mientos políticos, no podía la obra de Martinez de la
Rosa acallar las exigencias y llenar el vacío de un
código fundamental. Sin embargo, la anunciada reu-
nion de Cortes hacia concebir esperanzas de nuevas
conquistas en el terreno de la libertad y al amparo de
un gobierno monárquico-constitucional ; pero estas
esperanzas, luego defraudadas , y la facilidad en
prometer de los hombres de gobierno , fueron, á no
dudarlo, verdadera causa de las lamentables escisio-
nes que con posterioridad surgieron en el seno del
partido liberal, fraccionándole de un modo que no
ha podido volver á unirse aun.

el 
( T n ..p0Lrn_ama o»aba	 embargo, y ante

noii‘odia haber diysagencias _entréllitsindivihos
éo-iiiíriiiórilifieral. La causa del pretendiente,

esca-jailó-samente protegido por don Miguel , que
tambien lo era á la corona de Portugal , iba tomando
incremento. Conspirando don. Cárlos desde los pue-
blos fronterizos de este reino al abrigo de las disi-
dencias que en él hablan surgido entre el emperador
don Pedro, que hacia acudido á reponer en el trono
á su hija doña María de la Gloria , y su hermano el
usurpaidor don Minel, se hacia indispensable atajar
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con mano fuerte el mal en su raiz , imposibilitando á
don Carlos de tomar parte activa en la rebelion que
había escogido su nombre por bandera. En realidad
con este objeta, y no con el de ausiliar á don Pedro,
cual se supuso, penetró en Portugal el general Rodil
al frente del ejército de observacion compuesto de
unos tres mil hombres. El /15 de abril atravesaron
estas tropas la frontera, y poco tiempo bastó para
alejar al pretendiente de Portugal con peligro inmi-
nente de su persona. Efectivamente, el dia 3 de ju-
nio hubo de embarcarse don Cáelos ene. Aldea Gallega
á bordo del navío inglés i)onega1 con direccion á
Porsmouth, al paso que su compañero don Miguel lo
hacia en Sities á bordo de la fragata inglesa Stag con
rumbo á Italia, debiéndose todo á las activas opera-
ciones del ejército español.

Empero no bastaba este pasa gero triunfo para
aniquilar las esperanzas (1.0 los partidarios de don
Carlos. Así se comprendió por el gobierno y las po-
tencias que halan reconocido á la reina doña Isa-
bel II; y aun cuando antes de haber conseguido es-
ulsar a los pretendientes del territorio portugués seP 

habla consenido, merced al celo de nuestro emba-
jador en Lóidres, llevar á feliz cinta las negociacio-
nes entabladas para un tratado entre la Inglaterra y
Francia con España v Portugal , se ampliaron des-

ues, tan pronto como la fuga del pretendiente desde
Londres v	 aparicion en

fug
 hizo mas inmi-

nente el peligro con que amagara la rebelion. Im-
portantes para nuestra listorla ambos documentos,
basta echar una ojeada sobre su contenido Para
comprender cu¿into hubiera variado la faz de las co–

sas públicas, si se hubieran observado desde el prin
cipio con buena fe v relLír iosidad los artículos (le am--
bos tratados, CU\ o tenor es el siguiente.



CONVENIO

entre S. M. lareina Gobernadora y regenta de Esparta
durante la menor edad de su hija doña Isabel II,
SS. MAL el rey de los franceses, el rey del Reino
Unido de la Gran Bretaña e' Irlanda y S. M. I, el
duque de Braganza, regente del reino de Poriugal,d
nombre de S. Ji. la reina doña Ma • ia II.

S. M. la reina Gobernadora y regenta de España,
durante la menor edad de su hija doña Isabel II, rei-
na de España, y S. M. 1. el duque de Braganza , re-
gente del reino de Portugal y de los A igarbes, á nom-
bre de la reina doña María II, íntimamente conven-
cidos que los intereses de ambas coronas y la segu-
ridad de sus dominios respectivos exigen emplear in-
mediata y vigorosamente sus esfuerzos unidos para
poner término á las hostilidades, que si bien tuvie-
ron por objeto, primero atacar el trono de S. M.
proporcionan hoy amparo y apoyo á los súbditos de-
safectos y rebeldes de la corona de España, y deseo–
sas SS. MM. al mismo tiempo de promoverlos medios
necesarios para restituir a sus súbditos los beneficios
de la paz interior, y afirmar, mediante los recíprocos
buenos oficios, la amistad que desean establecer y
cimentar entibe ambos estados, han determinado reu-
nir sus fuerzas con el objeto de compeler al infante
don Cárlos de España, y al infante don Miguel a re–
tirarse de los dominios portugueses.

En consecuencia , pues , de estos convenios,
SS. M. regentes , se han dirigido á SS. M3.I. el rey
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, y á
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S. M. el rey de los franceses , y SS. MM. , conside–
rando el interés que deben tomar siempre por la se-
guridad de la monarquía ¡española , y hallando
ademas animados del mas vehemente deseo de con-
tribuir al restablecimiento de lapaz en la Península,
corno en todas las denlas parles deEuropa, y S. M. B.
considerando tambien las obligaciones especiales,
derivadas de su antigua alianza con el Portugal.,
SS. MM. han consentido en entrar como partes en el
siguiente convenio.

Al efecto , SS. MM. han tenido á bien nombrár
como plenipotenciarios , á saber :

S. M. la reina regenta de España , durante la
menor edad de su hija doña Isabel II, reina de Es–
paria , á don Manuel Pando Fernandez de Pinedo,
Alava y Dávila , marqués de Miraflores , conde de.
Florida-Blanca y de Villapaterna , señor de Villa-
garcía , grande de España , caballero gran cruz de la
real y distinguida órden de Cárlos 	 , y enviado es-
traordinario y ministro plenipotenciario de S. M. C.
cerca de S. M. B.

S. M. el rey de los franceses, á don Cárlos Mau-
ricio de Tavil'erand Perigord, príncipe de Taylle-
rand , par de Francia , embajador estraordinario

leni p otencial 	 del rey de los franceses cerca dep 
S. M.	 , gran cruz de la Legion de Honor , caballe-
ro de la insigne órdendel Toison de oro , gran cruz
de la órden de San Esteban de Hungría , de la de
San Andrés y de la del Aguda negra.

S. M. el rey del Reino Unido de la Gran Bretaña
é Irlanda, al muy honorable Enrique Juan, vizconde
de Palmerston , baron del Temple, par de Irlanda,
miembro del muy honorable consejo privado de S. M. B.,
caballero de la inuy honorable órden del llano, miem
bro del parlamento y principal secretario de Estado
en el departamento de negocios estvangeros.
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S. M. I. el duque de Braganza , regente del reino
de Portugal y de los Algarbes , a nombre de la reina
doña María	 á don Cristóbal Pedro de Moraes Sar–
miento , del consejo de 5. M, I. , hidalgo , caballero
de la casa real , comendador de la órden de la Con–
cepcion de Villaviciosa , caballero de la órden de
Cristo, y enviado estraordinario y ministro plenipo–
tenciario de S. M. 1. cerca de S. M. B.

Los cuales han convenido en los artículos si-
guientes :

Artículo /1.° S. M.	 el duque de Braganza re-
gente del reino de Portugal -y de los Mgarbes, á nom-
bre de la reina doña María , se obliga á usar de
todos los medios que estime en su poder para obli–
gar al infante don Cárlos á retirarse de los dominios
portugueses.

Art. 2.° S. M. la reina Gobernadora v regenta
de España , durante la menor edad de su hija doña
Isabel 11, reina de España, rogada é invitada por el
presente acto por S. M. 1. el duque de Braganza, re-
gente en nombre de la reina doña María 11, y tenien-
do ademas motivos de justas y graves quejas contra
el infante don Miguel por el sosten y apoyo que ha
prestado al pretendiente á la corona de España , se
obliga á hacer entrar en el territorio portugués el
número de tropas españolas , que acordaran despues
ambas partes contratantes , con el objeto de coope-
rar con las de S. M. I. , á lin de hacer retirar de los
dominios portugueses á los infantes don Cárlos de
España , don Miguel de Portugal; obligándose ade-
mas S. M. la reina Gobernadora, regenta de España,
á mantener por cuenta de España y sin gasto alguno
del Portugal las tropas españolas , las cuales serán
rec i bidas y tratadas en todos los conceptos como sean
recibidas v tratadas las tropas de S. M. 1. ;y S. M.
la reina regenta se obli ga a hacer retirar sus tropas
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fuera del territorio portugués, apenas el objeto nien-•
donado de la espulsion de los infantes se haya reali-
zado , y cuando lapresencia de aquellas tropas en
Portugal no sea va requerida por S. M. I, el duque
regente en nombre de la reina doña María II.

Art. 3.° S. M. el rey del Reino–Unido de la Gran
Bretaña é Irlanda se obliga á cooperar , empleando
una fuerza naval en ayuda de las operaciones que
han de emprenderse , en conformidad de las estipu-
laciones delpresente tratado , por las tropas de Es–
paña y Portugal.

Art. 4." En el caso que la cooperacion de la
Francia se juzgue necesaria por las altas partes con-
tratantes para conseguir el fin de este tratado, S. M.
el rey de los franceses se obliga á hacer en este par-
ticular todo aquello que él y sus augustos aliados
determinen de común acuerdo.

Art. 5.° Las altas partes contratantes han conve-
nido que, á consecuencia de las estipulaciones con-
tenidas en los artículos precedentes , se hará inme-
diatamente una declaracion , anunciando á la nacion
portuguesa los principios y objeto de las estipulacio-
nes de este tratado , y S. 31. I. el duque de Bragan-
za , regente en. nombre de la reina doña Maria II,
animado del sincero deseo de borrar todo acuerdo de
lopasado y de reunir en derredor del trono de
S. M. 1. la nacion entera , sobre la que la Divina
Providencia la ha llamado á reinar; declara la inten-
cion de publicar una amnistía ámplia y general en
favor de todos los súbditos de S. M. I. , que dentro
de un término que se señalará, vuelvan á su obe–
diencia, y S. M. I. el duque regente en nombre de su
hija la reina doña Maria 	 , declara tambien su in-
tencion de asegurar al infante don Miguel, luego que
salga de los estados portugueses , y españo les , una
renta correspondiente á su rango y nacimiento.
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Art. 6.° S. M. la reina Gobernadora, regenta de
España durante la menor edad de su hija doña Isa-
bel II , reina de España , en virtud del presente ar-
tículo declara su intencion de asegurar al infante don
Cárlos , luego que salga de los estados españoles y
portugueses , una renta correspondiente á su rango
y nacimiento.

Art. 7.° El presente tratado será ratificado, y las
ratificaciones se cangearán en :Londres en el espacio
de un mes , o antes, si fuere posible.

En fé de lo cual los respectivos plenipotenciarios
lo firmaron y sellaron con el sello de sus armas.

Dado en Lóndres á 22 de abril del año de Nuestro
Señor de 1834.—Firmado.—El marqués de Miraflo-
res.—Príncipe de Tavllerand.—Palmerston. Critó-
bal Pedro de MoraesSarmiento.

Se ratificó en 31 de mayo de 834.

Artículos adicionales al tratado de 22 de abril , que de-
finitivamente se acordaron y elevaron á convencion fir-

mada el 18 de agosto de /1834.

S. M. la reina. Gobernadora , regenta de España
durante la menor edad de su hija doña Isabel TI,
S. M. el rev de los franceses , S. M. el rey del Reino
Unido de la Gran Bretaña é I r landa , y S. M. I. el
duque de Braganza , regente del reino de Portugal y
de los Algarbes, en nombre de la reina doña Ma,–
ría II , altas partes contratantes del tratado de 22 de
abril de 1834, habiendo tomado en la mas séala con-
sideracion los recientes sucesos ocurridos en la Pe-
nínsula , é íntimamente convencidos que este nuevo
estado de cosas	 rexi e'e necesariamente nuevas medi–
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das para lograr completamente los objetos del men-
cionado tratado.

Los infrascritos don Manuel Pando Fernandez de
Pinedo , Álava y Dávila, marqués de Miraflores'
viado estraordinario y ministro plenipotenciario de
S. M. C. cerca de S. M. B., Cárlos Mauricio de Tay-j
Ilerand Perigord , príncipe de Tavllerand , embaia-
dor estraordinario y plenipotenciario de S. M. el rey
de los franceses cerca de S. M. B. , Enrique luan,
vizconde de Palmerston, baron del Temple, secretario
de estado de S. M. B. en el departamento de ne o-o-
cios estrangeros , y Cristóbal Pedro de Moraes
miento , enviado estraordinario y ministro plenipo-
tenciario de S. M. I. cerca de S. M. B. , competente-
mente autorizados por sus respectivos gobiernos
han convenido en los siguientes artículos adiciona-,
les al tratado de 22 de abril de 783k.

Artículo /1.° S. M. el rey de los franceses se obli-
ga á tomar en todos los puntos de sus dominios fron-
terizos á España, las medidas mas conducentes á im-
pedir que se envie del territorio francés ninguna es-
pecie de socorro de gente , armas , ni pertrechos mi-
litares á los insurgentes de España.

Art. 2.° S. M. el rey del Reino Unido de la Gran
Bretaña é Irlanda, se obliga á dar á S. M. C. los au-
silios de armas y municiones de guerra que necesi-
te, y ayudarla ademas si fuere necesaria, con una
fuerza naval .

Art. 3.° S. M. I. el duque de Braganza , regente
del reino de Portugal y de los Algarbes , en nombre
de la reina doña María II , participando completa-
mente de los sentimientos de sus augustos aliados,
y deseoso ademas de dar una justa retribucion losy
	 contraidos Por S. M. la, reina regenía de

España en el artículo 9 .° del tratado de 22 de abril,
se obliga á cooperar en caso necesario en ayuda de

1479 Biblioteca popular. 	 T. II.	 23
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S. 31. C. con todos los medios que estén á su alcan-
ce , v en la forma y modo que se acuerde mas ade-
lante entre las dichas magestades.

Art. 1." Los artículos anteriores tendrán la mis-
ma fuerza y efecto que si estuvieran insertos literal-
mente en el tratado de 22 de abril de 18311 , debiendo
ser considerados como parte del mismo , y serán ra-
tificados , y sus ratificaciones cangeadas en Lóndres
en el térnuno de cuarenta dias , ó antes, si fuere po-
sible.

En té de lo cual los respectivos plenipotenciarios
lo firmaron y sellaron con el sello de sus armas. Da-
do en Lóndres á 18 de agosto de 1834a—Firmado.—
Miraflores. Tayllerand. Palmerston: MoraesSar-
miento.

Mas segun ya lo hemos enunciado , la apatía con
que por parte de la Francia se ocurrió al cumplimien-
to del tratado de la cuádruple alianza, hizo casi inú-
tiles sis efectos. Surtió , no obstante , uno moral,
que por entonces contribuyó á mucho; tal fué el de
evidenciar á la faz de la Europa que la causa cons-
titucional contaba para su mantenimiento en la Pe-
nínsula, á mas del conocido esfuerzo de sus na-
turales y del apoyo de la inmensa mayoría de la
nacion, con la cooperacion de las grandes potencias
signatarias del tratado. Prueba ostensible de es-
tas disposiciones fueron los artículos adicionales, á
cuya fornializacion se procedió apenas fué conocida
la presencia del pretendiente en el teatro de la
guerra.

Estaban á la sazon ya comenzadas las sesiones
de las Córtes que se habian convocado el 20 de
mayo, con arreglo al Estatuto , y el entusiasmo ha-
bia4 llegado á su colmo al oir el dia 2 de julio pro-
nunciar á la augusta Gobernadora en el seno de la
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representacion nacional las siguientes consoladoras
palabras:

((Ilustres próceres y señores procuradores del rei-
no:--Al verme en este dia en medio de vosotros, pró-
xima a prestar el juramento prevenido por las leves
fundamentales de la monarquía como reina Gobeila-
dora, la primera necesidad de mi corazon es manifes-
taros los sentimientos que le animan, y las gracias
que doy á la Divina Providenciapor haber accedido á
mi s vo tos .

Unir estrechamente el trono de mi excelsa hija
con los derechos de la nacion, dando á unos y otros
por coman cimiento las antiguas instituciones de es-
tos reinos, que elevaron á tan alto punto su pros-
peridad y su gloria, tal es el noble objeto que me
he propuesto, y del que no cabe un testimonio mas
público y solemne que el venos congregados en este
recinto.

A. pesar de la satisfaccion que de ello me resulta,
me es al mismo tiempo doloroso que este acto au-
ngusto se verifique en medio de la calamidad que afli-
ge a varias provincias de la monarquía , y que ha
este4dido sus estragos hasta esta capital, y aun mas
sensible me es, si cabe, que prevaliéndose del ter-
ror que _infundió la aparicion repentina de esta pla-
ga, que ha causado tambien en otros paises lamen-
tables desórdenes , se hayan cometido por hom-
bres malévolos, delitos tan agenos del carácter nn-
bley bizarro del pueblo español, que 	 pueden re-
corlarse sin una indignacion profunda. Las leyes
castigarán tamaños atentados; pero si creyese que
es necesaria vuestra cooperacion para impedir que
se repitan bajo ningun pretesto, la reclamaré C01,1ila-

dame nte, comoque se trata de defende r la Dase
misma de la sociedad	 manteaimiento del orden,, 
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público y la proteccion de la viday propiedadde
los particulares.

Tambien me causa sentimiento que el primer
asunto grave que haya de presentarse a vuestra deli–
beracion sea la conducta observada por un mal acon-
sejado príncipe , que aun en vida de su rey , de su
hermano , empezó á dar muestras de sus ambicio-
sos designios, y que des pues de la muerte de mi
augusto esposo (Q. E. E. .) ha intentadopor medio
de la guerra civil arrebatar el cetro á su legítima he-
redera.

sK La costumbre inmemorial y las antiguas leyes
fundamentales de la monarquía, la practica observa-
da en casos semejantes , la imparcialidad, la jus-
ticia , todo me nnponia el deber de someter á vues-
tra deliberacion un asunto de tanta trascendencia;
mas aun cuando hubiera podido prescindir de tan
sagrada obligacion , como guardadorade los de–
rechos de mi excelsa hija , ni podía ni debia olvi-
dar que la tranquilidad Presente y la suerte futu-
ra de estos reinos pende quizá de vuestra decision;
ella será digna de vosotros, y la nacion la aguarda
tranquila.)<

No contento aquel príncipe con promover la re-
belion dentro del propio reino, atizaba el fuego de
la guerra civil desde un estado vecinoy aun
amagaba entrar á mano armada por aqueña fron-
tera : en estas circunstancias , el deber de la pro–
pia defensa dictó las medidas enérgicas que re-
clamaban a la par la justicia, la política, el de-
coro de la nacion: las tropas españolas penetraron
en Portugal	 la, no para vulnerar independencia age–
mi , sino para defender derechos propios; y. en el
t&;mino de bre\ es días se puso fin á la contienda;

los prineipes que perturbaban con su presencia
tranquilidad de la Península , e vieron arroja-



DOSA ISABEL IT.	 357
dos de su territorio: desengaño v escarmiento re-
ciente, que anuncia el éxito que tendi'ia cualquiera
loca tentativa.

Al propio tiempo que se terminaba la cuestion
de Portugal, se ratificaba en Londres el tratado so-
lemne que tenia por objeto un fin importantísimo,
no solo para la tranquilidad de los reinos , sino pa–
rala paz y sosiego de Europa : complázcome en
manifestar , con este motivo , las amistosas dis-
posiciones de que me están dando repetidos tes-
timonios mis augustos aliados , el rey de los fran
ceses y el rey del Reino Unido de la Gran Breta-
ña é Irlanda ; asi como la buena armonía que fe-
lizmente existe entre el gobierno de. S. M. fidelí-
sima doña María II y el de mi excelsa hija, siendo
tantos y tan estrechos los vínculos que unen la suer-
te de uno Y otro reino , que bien puede decirse que
se atiende a la causa propia acudiendo á la coman
defensa.

Otras varias potencias, ademas de las menciona-
das, han renovado esplícitamente sus relaciones po-
líticas con el gobierno español, despees del adveni-
miento al trono de mi augusta hija ; y por mi parte
he reconocido algunos nuevos estados, ya por creer-
lo conforme á las reglas de una sana política, y va
para no ocasionar entorpecimientos y perjuicios á la
navegacion y comercio de los naturales de estos
reinos.

Hubiera sido de desear que todos los gobiernos
hubiesen correspondido igualmente á las benévolas
disposiciones del gabinete español ; pero aunque
ninguno de ellos haya mostrado intencion. ni deseo
de entrometerse en nuestros asuntos domésticos, al-
>'unos han suspendido hasta ahora reconocer a MI
augusta hija como reina de España. Las leyes de
monarquía la han elevado al trono; la voluntad mili-
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fiesta de la nacion la sostiene; la razonyel tiempo ha–
rán que se tribute el debido homenage al principio
conservador de la legitimidad.

El cuadro que presenta la situacion interior del
reino está lejos de ser tan halagüeño como nuestro
patriotismo deseára, mas á pesar de los obstáculos
que ha opuesto el estado de sublevacion de unas pro-
vincias, el desasosiego de otras, la escasez del erario,
la plaga que está asolando á gran parte del reino,
se ha conseguido minorar los males irremediables en
situaci.on tan crítica, plantear al mismo tiempo salu-
dables reformas, realizar en breve plazo la reunion
de las Cár¿es, vencer por todas partes á las bandas re-
beldes, aumentar la fuerza del ejército, acrecentar
en un reino vecino el crédito de nuestras armas; y
para cubrir tantas atenciones, á cual mas importan.-
te y urgente, la decision y entusiasmo de la nacion
han escusado tener que exigir á los Pueblos graves
sacrificios.

La fidelidad del ejército, su constancia y denuedo,
que tan acreedor le hacen á mi especial benevolen-
cia, reclama de vosotros queme auxilieis con vuestras
luces para perfeccionar este ramo importante del es-
tado; conciliando el bienestar de los valientes defen-
sores del trono y de la patria con lo que exigen el es-
tado actual de la nacion y las denlas atenciones del
erario.

A este fin se os pondrán de manifiesto asi las va
i1 s obligaciones que tiene que cubrir el gobierno,
como los recursos con que cuenta, y los medios es-
traordinarios de crédito á, que habrá, de acudir por
esta vez, va en razon de pérdidas y desfalcos ante-
riores , va4 á causa de las circunstancias del dia, y
va en fiti para no aumentar el gravamen de los pue-
blos. Mas como de su yo es dañoso , y llegaría hasta
ser imposible, el apellair con frecuencia á recursos es–
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traordinarios, el mejor órden en la administracion,
una prudente y severa economía , la publicidad, la
intervencion de las Cortes en el presupuesto de (.as
tos y en la imposicion de contribuciones, conducirán
en breve al término deseado de equilibrar los recur-
sos ordinarios de la nacion con sus necesidades.,
Cuya esperanza es tanto mas fundada cuanto es-
tribará demás en el arreglo de toda la deuda es-
trangera, compatible con nuestros medios actuales y
apoyada en la franqueza y buena lié, que es la norma
de mi gobierno , como asi mismo en la mejora de
nuestra deuda interior y en su estincion progresiva;
facilitadapor los recursos que se le podrán ir apli–
cando con prudente detenimiento y despues de pro-
fundo exámen.

Mis secretarios del despacho os darán tambien
conocimiento de las reformas practicadas en varios
ramos de la administracion: la division del territorio,
la separacion v deslinde entre la parte administrativa
y la judicial, la supresion de antiguos Consejos y las
nuevas audiencias creadas en beneficio de algunas
provincias, las muchas trabas que se han quitado
al desarrollo de la riqueza Oblica, el alivio conce-
dido á los pueblos de varias exacciones onerosas, y
otras mejoras que se están preparando, os mostra-
rán mi solícito anhelo, y ofrecen ya á la nacion
las mas lisonjeras esperanzas. No se ocultará sin
embargo á vuestra ilustracion y prudencia que no es
cosa hacedera remediar en pocos meses los ma-
les amontonados por espacio de siglos ; y que mas
de una vez el mismo afán de querer suplir el hom-
bre lo que ha de ser obra del tiempo, ha solido Ina-
lograr el buen éxito y aventurar el destino de /as
naciones.

El Estatuto real ha echado va el cimiento : a vos-
otros os corvesponde, ilustres próceres y señores pro–
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curadoresdel reino, concurrir á que selevante la obra
con aquella regularidad y concierto que son prendas
de estabilidad y firmeza.

Por lo que á mí toca, siempre me hallareis dis-
puesta á cuanto pueda redundar en bien y provecho
de España: aun en los pocos dias que ejercí interina-
mente la potestad suprema, por voluntad de mi au-
gusto esposo, manifesté cuáles eran mi intencion y
deseos: borrar con el olvido los vestigios de males
pasados, plantear en la actualidad las reformas po—
sib les, y preparar con la ilustracion otras mejo—
ras para el porvenir. Cualquiera que sean los obs-
táculos que encuentre en tan difícil senda, espero
superarlos con el favor del cielo; ayudada de 'vues-
tros esfuerzos, y contando con el apoyo de la nacion:
para mirar como propias su felicidad y su gloria, me
basta recordar que soy madre de Isabel II, y nieta de
Cárlos III.»

Primer cuidado del gobierno fué el presentar á
las Córtes un provecto de lev para escluir de la su-
cesion de la corona al rebelde don Cárlos v toda su
línea, y aprobado por ambos cuerpos colegisladores,
pasó á ser lev del estado con la sancion que le presto
en 23 de octubre la reina Gobernadora.

De esperar era, dado este paso que, perdida toda
esperanza de avanzar en el terreno de la legalidad,
y privado don Cárlos hasta de los derechos que, á
falta de los descendientes de su hermano, le hubie-
ran correspondido en la sucesion al trono, se arre-
ciase la guerra civil, é hiciesen el último esfuerzo los
fanáticos sectarios de su desesperada causa. Por to—
das partes se Procuró entonces conseguir ventajas
que dieran probabilidades de triunfo á la faccion, y
fué tal el encarnizamiento con que por una y otra
parte se sostenia la lucha	 dar, que hubo de d	 margen
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á que por el gobierno británico se negociase un tra–
ta 	 para atajar el derramamiento de sangre. Con
este objetovinoá España lord Elliot, quien de acuer-
do con el general Valdés y con Zumalacárregui for-
muló el tratadoque lleva 4)su nombre. Desde entonces
se respetó en las provincias la vida de los prisioneros;
pero comprendiendo el entendido gefe de las tropas
carlistas que el mejor medio de alentar á los tímidos,
prestando nuevo valor y entusiasmo á los mas arro-
jados, era el dar un golpe atrevido, se dirigió re en--
tinamente sobre el importante punto de Bilbao, cu-
ya villa desapercibida para tan brusco ataque, cre-
yó fácil presea para rendida á sus pies. Empero el
brillante sino que hasta entonces presidiera á Zu-
malacárregui, cuyo heroismo y altos hechos eran dig-
nos de mejor causa, habla de eclipsarse ante el re-
fulgentey glorioso de la ciudad invicta, que cual otra
Zaragoza, estaba llamada á ser por tres veces el pa-
ladion de la causa de la reina y de la libertad. An-
te los derruidos baluartes de un pueblo, casi des ro-
visto de fortificaciones, y cuya defensa solo estriba-
ba en el descubierto pecho de sus valientes hijos, la
causa del absolutismo se vió una y otra vez humi-
llada y el dia X15 de junio de/1835 una hala de fusil,
lanzada desde los muros de Bilbao contra el palacio
de Begoña, en uno de cuyos balcones estaba Zuma--
lacárregui reconociendo las defensas de la plaza si-
tiada para ordenar un nuevo asalto, privó á la causa
del Pretendiente del único gefe con que pudiera con-
tar, y al pais de uno de sus mas valientes hijos. Por-
que cualesquiera que fuesen sus opiniones, don To-
más Zumalacárregui esta llamado á ocupar un puesto
entre las celebridades de nuestra patria, cuando el
tiempo haya dejado caerel velo del olvido sobre nues–
tras lamentables discordias.

Herido el caudillo carlista en una pierna, el 9t de
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junio exhalaba en su pueblo natal el último suspiro,
y el ejército de don Carlos dejó de ver lucirpara sus
armasel astro de lavictoria, sepultado con el general
que tantas veces habla conseguido fiarle en sus ban-
deras.

El levantamiento del sitio de Bilbao, á pesar del
encono con que en sus habitantes se quema vengar
la muerte del adalid del absolutismo, fué la conse-
cuencia inmediata de la falta de éste, y los laureles
del 15 de julio, conquistados en Mendigorria por el
ejército de la reina, al mando ya del general Cór-
doba, vinieron á coronar dignamente la série de glo-
riosos hechos á que dió lugar la heróica defensa de
Bilbao, salvando á, Puente la Reina, y destrozando lo
mas elegido de la faccion.

Si entonces las potencias signatarias del tratado
de la cuádruple alianza hubiesenllenado leal y cum-
plidamente su compromiso, si desoyendo la voz de
mezquinos intereses hubiesen pensado algo mas en
su propio honor y en la gloria, la terminacion de la
guerra civil habría sido la consecuencia inmediata y
natural de los acot-itecimientos que acabamos de des-
cribir; pero lejos de obrar asi, negóse rotundamente
y ®r diferentes ministerios una y otra vez, la inter-
vencion anunciada, habiéndose facilitado únicamente
el ausilio de fuerzas alistadas á sueldo de España en
Francia, Inglaterra y Portugal, que hasta en número de
diez mil hombres por cada potencia acudieron al tea-
tro de la guerra.

En tanto las exigencias políticas no se acallaban,
y el gabinete de Martinez de la Rosa primero, el del
e* onde de Toren() despues, á pesar de sus decretos
de devolucion debieres nacionales, supresion de los
jesuitas y muchos conventos, y arreglo de ayunta-
mientos:fueron sucesivamente víctimas de aquellas.
El ministerio Toreno enparticular hubo de sucumbir
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á impulsos delospronunciamientos, que en este año
empezaron a tornar valor é importancia, y á cuyo
abrigo, al finalizar el mes de agosto, todas las capi-
tales de provincia, esceptuadas Madrid y las de Cas-
tilla la Vieja, se hablan declarado independientes del
gobierno, creando juntas que asumieron toda la au-
toridad. Y llegó á tal estremo el arrojo de los pro-
nunciados, que dirigiendo las provincias de Andalu-
cíauna fuerte columna contra las de Castilla para rea-
lizar en ellas el pronunciamiento, tuvieron la suerte
de que la mayorparte de las tropas, que desde la cór--
te salieron á su encuentro al mando del general Latre,
se pasó á ellos, dejando accesible y espedito el paso
hasta la capital.

Posicion tan violenta era va por lo tanto insoste-
nible, y se hizo todavía peor con el manifiesto que
se publicó el 2 de setiembre. Asi fué una necesidad
acudir pronto al remedio: el 14 de este mes fué exo-
nerado Toreno y llamado don Juan Alvarez Mendi-
zabal á formarel nuevo gabinete. Entonces salió á luz
el célebre programa, que le dió tanta popularidad y
renombre, y que contribuyó despues á desconcep-
tuarle tanto, cuanto en aquella ocasion le enalteció
ante el pais.

Contribuyó á despejar la situacion la publicacion
'de varios decretos en sentido reformista y el nom-
bramiento de capitanes generales, acallándose el cla-
mor popular, y disolviéndose despues las juntas, en
virtud de la convocatoria á Córtes para el 16 de no-
viembre. Puo abiertas en este dia las sesiones, la
rn,a‘voría se declaró  éiContriifer-g obierno,aque con-
ee'rDarr'rop-ol-Titno acudir al mero che disolverlas, cual
lo r;	_-1711,1-zó---e-ri -27 d-e-enero _Çortyo_caarda_ D	 Ptras ara
el T-(1 e m-á, -m.-IrsTj embargo, el gabinete Alendi-
zaha4	 ,,lió-mejoró de situacion. Robustecida la oposi-
clon en las nuevas Córtes con muchos de los que se
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liabia creído serian adalides del gobierno, y autori-
zada por el curso infausto de los acontecimientos po-
líticos, supo sacar gran partido del sordo desconten-
to que por do quiera cundia, dando evidente señal de
su existencia en muchos puntos, por haber espirado
el plazo marcado en el Progama-Mendizabal para
la pacificacion, sinconseguirse esta ni dar esperanzas
de que se lograra.

Faca fué por lo tanto derrocar del poder al que,
mal conocedor del carácter español, cre yó podria
conservar su puesto despues de haber defraudado
esperanzas hartojigeramente concebidas, aunque con
empirismo grande sugeridas, y asi la dimision del
gabinete se aceptó en 15 de mayo, sucediéndole el
organizado Por don Francisco Javier Isturiz con
Barrio Ayuso, Alcalá Galiano, Mendez Vigo, D'Olha-
berriague y el duque de Rivas. Empero esta solo-
cion dada/á, los acontecimientos políticos, estuvo bien
lejos de calmar la ansiedad pública y el descontento
general. Al dia siguiente al de la subida al poder de
los nuevos ministros, se leyó en el congreso una pro-
posicion firmada por cuarenta y seis diputados para
que se declarase, que el voto che confianza concedi–
do al gobierno en la legislatura anterior, y las fa-
cultades estraordinarias con que a éste se revistie-
ra, habian cesad» de hecho en el momento de abrir-
se las Córtes:ue si estas se prorogaban ó disol-
vian sin haberse votado los presupuestos, no se pu-
diesen recaudar las contribuciones, y que cuan-
tos empréstitos	 anticipaciones se contrajeran
sin autorizacion de las Córtes, fuesen completamen-
te nulos>.

El desafío asi lanzado al nuevo poder, no podia
menos de ofrecer resultados violentos. En la alter-
nativa de ceder el puesto recientemente, ocupado,
disolver las Córtes, los ministros de S. M. optaron
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por 	 último, des pues que el dia 21 se presentó
otra: yoposicton firmada por sesenta y
tadós, en la que se formulaba la declarácion de que
el ministerio no merecia la confianza del Estamento,
Fueron, pues, disueltas las Córto el 22 de mayo ;7'
convocadas otras con el carácter de revisoras plara
el 20 de agosto, sirviendo de tipo para la eleccion el
proyecto de ley quese habia presentado poco antesal
Estamento

No eran á propósito estas medidas para calmar
la irritacion del partido estremo. En vano habia ape-
lado hasta entonces la reina Gobernadora al medio
de llamar á su lado y elegir por consejeros los hom-
bres mas autorizados del partido moderado y al ge–
fe reconocido del progresista. El mal estaba en las
instituciones. Queríase mas de lo existente: la san-
cion de otros principios: la realizacion de mas avan-
zadas teorías. La célebre discusion sobre la peticion
de la tabla de derechos, habia servido de voz de
alarma y concitado las pasiones comprimidas. Y co-
mo si el variado curso de los acontecimientos y la
efervescencia consiguiente á la espansion. dada á
ideas, por cuya completa sofocacion tanto se 'labia
hecho en el anterior reinado, no fuesen bastantes á
darpor sí solas demasiado vuelo á los deseos de
cienes las profesaran y por ellas padecieran, losq 

azares de la guerra vinieron tambien á exacerbar
masy mas los ánimos inquietos, no vacilándose
achacar al gobierno los progresos de la insur-
reccion.

En las Provincias, en. Aragon y Cataluña, 'labial'
conseguido distintos triunfos las armas de la reina
durante este ano, cuando depuesto Eguía del mando
superior de la faccion fué nombrado en .su lugar
don Bruno Villareal. Variando éste la política de su
antecesor, se decidió á mandar espediciones al in-
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terior del reino, dirigiendo desde luego la primera,
compuesta de cuatro batallones, dos escuadrones y
dos piezas de montaña, al mando de don Miguel Go-
mez, con órden de sublevar las provincias ch- Astu-
rias y Galicia; mientras otra columna al mando del
cura don Basilio y de Cuevillas, invadió la Castilla y
llegó cerca de Segovia, poniendo en alarma la cór-
te que residía á la sazon en el real sitio de San Il-
defonso. Aun cuando ni ngu n triunfo de importan-
cia consiguieran ambas espediciones incesantemente
perseguidas, su atrevida escursion bastó para au-
mentar la irritacion de los ánimos, acreciendo tam-
bien las exigencias de los que clamaban por una
variacion en la marcha del gobierno y en las insti-
tu ciones.

El voto de censura dacio en las Córtes bastaba en
sentir de los descontentos para, motivar sus preten-
siones; y el desbordamiento del populacho en Vida-
ga, (pie hizo víctimas a los gobernadores militar y

ft) digno proemio en el levantamien to, que se
realizó en diversas provincias, á los desórdenes y
atropellos coa que la revolticion terminó por enton-
ces su carrera en la Granja.

26 de julio se constituyó en 7filaga, una junta
suprema de saivacion que proclamó la Conslitucion
de 1812, v ¡mos días bastaron para que igual ban-
dera se aÍzara en otras provincias, propagándoserá-
pidamenie la sul)levacion. El movimiento de Málaga
fué secundado en Cádiz el 29, en Sevilla y Granada
el 30, en Córdoba el 31, en Zaragoza el 1 .`) de agos-
to, el 3 en Badajoz, en Valencia el 8, el 11 en Ali-
cante, Murcia, Ca.stelion de la Plana y Cartagena, y
el /3 en Barcelona, llevando todas estas capitales
enpos de sí á sus respectivas provincias. No tardó
en dejarse sentir el sacudimien to tambien en Madrid,
donde' ya el dia 3 se ha,bia procurado hacer el pro–
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nunciamiento; pero desbaratado el pian por el ca
pitan general Quesada, se declaró la capital en es-
tado de sitio , se estableció una comision militar y.
se publicó un bando rigoroso, que amagaba con pen.a
de muerte todo conato diri g ido á perturbar el orden
público.

La irritacion de los ánimos llegó entonces al es-
tremo, y bien persuadidos los fautores de revueltas
de que no adelantarian un paso en Madrid, dirigie-
ron sus miras al real sitio de San Ildefonso, donde
moraba la reina, para dar el último golpe á su atre-
vido plan. Sin respeto á las sagradas personas de
la inocenteIsabel y la reina Gobernadora, sin mi-
ramiento de clase alguna , resolvieron obtener
por la fuerza lo que de buen grado no se les
otorgara , y atropellarlo todo antes que cejar un
punto del proyecto que habían llegado á concebir.

Era la noche del I '2 á 13 de agosto: porcion de
oro hábilmente distribuido entre las tropas que guar-
necian el sitio, habla ganado la voluntad de la sol
dadesca y la mayor parte de los sargentos: un re-
gimiento de la guardia real provincial , escepttiados
los oficiales, estaba casi en masa á devocion de los
que dirigian el levantamiento:á su cabeza se hallaba
un sargento primero llamado Higinio (arcia. Ebrios
en su mayor parte los soldados, sorprendidos unos y
arrastradoti s los dema,s, dirigiéronse arm a,dos y en con-
fuso tropel al palacio real. Invadidos los jardines por
aquella turba desenfrenada, dando frenéticos gritos
y lanzando amenazas y execraciones, en vano la
guardia del palacio y los leales servidores que en él
se abrigaban intentaron oponer desesperada resis–
tencia. La escena de depredacion y de orgía que en
aquel lugar y á la siniestra luz de los hachones se
reververaba, las amenazas de pasarlo todo a sangre
y fuego si no se llenaban los deseos de los amo tina--
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dos, y los incesantes gritos que aclamando la Consti-
tucion del año '1 resonaban, hicieron comprender á
la Gobernadora lo inútil de una resistencia, que ha—
brea de luchar contra el desenfrenado torrente de.una
soldadesca ébria y falta de gefes, la cual, roto el
primer dique , por nada ni por nadie podria llegar-
se á contener. Asi pues, contra el dictamen de los
pocos cortesanos que fieles á su deber habianper—
manecido á sil lado, y el de los gefes de la tropa in-
surreccionada que acudieron a la defensa de su rei-
na, la Gobernadora prohibió toda demostracion hos-
til, y accedió á recibir una comision de los amotina-
dos, que asi lo solicitaron para espresarla sus de-
seos. Al frente de ella el gefe ostensible del motin,
Higinio Garcia, sirvió de intérprete á los deseos de
los pronunciados, que eran la proclamacion del Có-
digo político del 8'12; la serenidad y digno continen-
te con que estos doce diputados de la sublevada tro-
pa fueron recibidos por la reina, sirvió, sin duda, á
contener las demasías y escándalos de que tan triste
egemplo se habia dado á la sazon, pero no para im-
poner á las turbas, que, tenaces en su propósito, no
cedieron en su intento, ni desus amenazas hasta que
arrancaron la palabra que con tan desusada y ver-
gonzosa violencia exigian.

Eran las tres de la madrugada del 13, cuando la
ultrajada señora firmaba el decreto siguiente: «Co-
mo reina Gobernadora de España, ordeno y man-
do que se publiqUe la Constitucion política de
/18 1 2 ; en el ínterin que reunida la nacion en Cór-
tes , manifieste espresamente su voluntad ,
otra constitucion conforme á las necesidades de la
misma.»

El contenido mismo de este decreto dice por si
mas, aunque fué arrancado por la violencia, que
Cuanto sobre él quisiera espresarse: hasta tal pun-
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to era. estraño, que los mismos que á semejante tran–
ce trajeran las cosas, dudaban de la realidad y te–
mían que se sostuviera. Asi, fué que , sabida la no-
ticia en Madrid á las pocas horas , aguardábase
con agitada y creciente ansiedad su confirmacion,
seguian los grupos y alardes de los que á toda
costa querían el pronunciamiento , corrió al fin la
sangre , y solo se aquietó la efervescencia cuan-
do en el periódico oficial del 15 se dió publici-
dad al enunciado decretoy á la va,ria,eion de mi–
nisterio.

Pero indispensable era sin duda que el drama
politico á que sirvieron de triste inauguracion los
asesinatos de Saint Just y Donadlo en Mal aga, con-
tinuado con las bacanales de la Granja, tuviese un
desenlace asimilado á tan deplorables escenas, v la
sangre del general Quesada, villana é inhurnatina–
mente asesinado en ilortaleza, cuando liuia de sus
sicarios, vino á salpicar á los que hollaron osados las
gradas del trono.

El efecto que estos acontecimientos produjeron
en lanacion, fué harto ostensible para poderse disi-
mular. Los hombres sensatos de todas las opiniones,

hasta los mismos que con mas ardor hablan desea-
ao el triunfo que á través de ellos obtuvieron, re
robaron á una voz, en honor del noble carácter

español, tan escandalosos desmanes; y el aspecto del
pueblo madrileño, al recibir dentro de la capital el
17 á la real familia, fué un testimonio evidente de
este sentimiento comun. Y sin embargo, la reina Go-
bernadora no vaciló en seguir por la senda que la
revolucion habia trazado, viendo impasible retirarse
de la córte á los encargados de negocios de las po-
tencias del Norte, replegarse al interior el ejercito
de observacionque mantenia la Francia en las fron–
teras, y hasta las demostraciones de la Inglaterra,

4480 Biblioteca popular. 	 T. U.
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El 21 de agosto se publicó la convocatoria á Córtes
constiiuyentes para el 21 de octubre inmediato , y
el 30 los célebres decretos restableciendo las leyes
de desvinculacion, á que habian precedido los' de
inovilizacion de la milicia, quinta de cincuenta mil
hombres, empréstito de doscientos millones, bienes
nacionales y otros.

A la mudanza de ministros hubo de seguir nece-
sariamente la variacion del personal en los altos
destinos. Como mas importante en el momento el
de general en gefe,	 tambien semejante suer-
te, y despues de haber reemplazado á Córdoba con
Rodil, que pasó despues á desempeñar el ministe-
rio de la Guerra, se nombró en 16 de setiembre pa-
ra el mando en gefe al general don Baldomero Es-
-partero.

Eran harto difíciles las circunstancias en que es-
te general iba á ponerse al frente del ejército. Rotos
por un lado ó relajados los vínculos todos de la su-
bordinacion y disciplina; desmoralizadas las tropas,
que tomado el primer egemplo en la intentona de
Cardero hahian recibido la última leccion en el de-
gradante motin de la Granja; exhausto el erario;
desatendidas las mas urgentes obligaciones aleja-
dos muchos y beneméritos oficiales , que habian
creído de su deber dejar la espada despues de tales
acontecimientos; con escasos bastimentos y sin fuer-
za moral, cona plicábase mas y mas la situacion con
el aliento que labia tomado la faccion por el resul-
tado de las espediciones de Gomez y Batanero, y la
noticia de los sucesos mencionados, que con razon
creian hahian de ser motivo á fraccionar y enemis-
tar el partido liberal. Pero fuerte de voluntad, con–
fiado en su buena estrella y ganoso de adquirirse
un nombre que le condujera á donde mngun otro le, 
pudiera  seguir, Es artero se dedico con incansable
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afan á llenar dignamente su cometido , y no cabe
hacer de él elo crio mas cumplido que el de decir
que lo consiguió.

Las Córtes se abrieron con inusitada solemnidad
el 24 de octubre,y fué su primer cuidado dedicarse
a la confeccion del código constitucional : el 30 del
mismo mes hacia tremolar el general don Evarist&
San Miguel sobre los inespu unables baluartes  e
Cantavieja el pendon de la reina, libertando mas de
doscientos prisioneros, entre ellos los de la desgracia-
da accion de Jadraque, y por fin el dia mismo en que
llegaba á su ocaso el héroe de la guerra de la inde–
pendencia don Francisco Espoz y Mina, alzábase ra-
diante el astro de Espartero cabe los muros de la in-
victa villa de Bilbao la inmortal.

Este hecho de armas, brillante entrelos mas nom-
brados de cuantos ocurrieron durante la guerra ci-
vil, terminó con gloria el año , que tan rudos acon-
tecimientos presenciara, y hubiera indudablemente
dado tambien entera cima á la guerra, si la crudeza
de la estacion en aquellos dias, y los acontecimien-
tos que se agolparon después, no hubiesen dado lu-
gar á la faccion para reponerse y prolongar la Inch t
tres afios aun.

Empero sino se recogió el debido fruto de la glo-
riosa victoria de Luchana, si a la libertad de ¡a heróica
Bilbao no se siguió el triunfo completo de las armas
de la reina, nopor eso puede ni debe desmerecer en
lo mas mínimo esa brillante accion que raya casi en
lo fabuloso, si se atiende á las circunstancias que la
acompañaron, v sirvieron para conquistar a quien la

ll

dirigiera y los que en ella tomaron parte, eterno loor
y prez.

Porque todo concurrió á hacerla notable entre las
que mas: obtenida al cabo de sesenta y cuatro
dias de asedio , que con singular heroismo sufrió
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Bilbao, á despecho de los elementos horriblemente
desencadenados, en medio de las tinieblas de la no-
che y arrostrando el rigor de la estacion, cada sol-
dado fue en ella un héroe, cada gefe un modelo en-
vidiable de arrojo, de constancia y de valor.

Pálido trasunto de los hechos mil gloriosos que
se realizaron la descripcion que se haga , por vivos
que sean los colores que se empleen, trasladamos en
parte lo que un conocido escritor, testigo presencial
de la derrota de la faccion, ha publicado acerca de
ella.

tiallábanse las tropas acampadas en los puntos
de Lezcona, Aspe y alturas de Evandio, cuando á las
cuatro de la tarde del 24., y para aprovechar la ma-
rea, empezó el general en gefe su movimiento para,
desalojar al enemigo de sus formidables posiciones.
Se proveyó de lanchas y balsas, y confiando su ma-
nejo á marineros españoles, las llenó de soldados
decididos y resueltos á apoderarse de los primeros
puestos del enemigo, despreciando el horrible fuego
con que éste los defendia. Ocho compañías de caza-
dores, á cuyo frente estaban los bravos comandantes
Ulibarrena y Jurado, protegidas por las trincaduras
y lanchas cañoneras, despues de vivas aclamaciones
á la reina y á la Constitucion, avanzaron decididos
hácia el fuerte principal del enemigo, que era la ba-
tería de la casa de la pólvora, situada en el arrecife,
y sin reparar en la metralla, ni en la bala rasa , ni
las granadas, ni en los muertos que iban sembrando
el paso, saltaron en tierra , se apoderaron á viva
fuerza de la primera posicion de los carlistas, é
inauguraron en ella la mayor de las victorias. Due-
ños de las dos piezas que barrian el camino real, ar-
ro ose á los carlistas de su fuerte posicion del monte
Cabras. Mantuviéronse los impertérritos cazadores
en este punto, aguardand o aigun refuerzo Para em–
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prender nuevo ataque . v el primer regimiento de la
guardia real de infantería se apresurógá correr á su,
lado, pasando en las lanchas con la ma yor	 •decision.
El baron de Meer tenia órden de apoderárse con ellos
del monte de San Pablo. El punto que debí ser en
efecto primeramente atacado era laposicion formi–
dable entre Cabras y el fuerte de Banderas. Para el
ejército de la reina era la llave de Bilbao , y cono–•ciéndolo asi Lspartero, se empeñó en ganarle á todo
trance; pero los carlistas , que tampoco desconocian
su importancia, concentraron sobre él todas sus fuer-
zas, disputando el paso de las tropas con toda la
obstinacion y valentía que el interés de la defensa
podía inspirarles. Emprendióse el ataque con tal bra-
vura, que al ver el	 jarroo de nuestros soldados se
hubiera dicho que se creían inmortales; tan grande
era la serenidad con que avanzaban hácia los rebel-
des. Parapetados estos detras de sus trincheras , vo-
mitaban fuego sobre los cazadores y guardia real;
batallones numerosos acudian de todas Partes a con-
tener el ímpetu de nuestras tropas , y bien pronto
llegó el terrible momento de tener nuestros soldados
que batirse cada uno con diez carlistas. A los hor-
rores del combate se añadieron los del temporal :la
-nieve y el granizo robaban el calor á los combatien-
tes sin apagar su ardimiento , y estendia mas pronto
sobre los cadáveres el hielo de la muerte. La noche,
que como para ser testigo de aquella horrible escena
rabia acelerado su curso rodeándose de espantosa
oscuridad, daba al teatro de la accion un aspecto
aterrorizador.

Cada momento que transcurría arrecia la vio–
lenta sitnacion de los bravos que atacaban , 	 era de
todo punto indispensable reforzarles; la rapidez con
que habian acudido los enemig aos defender el paso
en considerable número, no permitía, que el refuerzo
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llegase por la ria y á beneficio de las lanchas el
Puente de Luchana destruido en parte por los ene'mi–
tros el día en que se apoderaron de él, podía ser de
una utilidad inmensa; todo el mundo lo conocia asi
y no )odia ocultársele á Es artero. El puente debia
reconstruirse, y asi se efectuó. Ya desde el momento
en que se dispuso el embárque y paso de las tropas
iban algunas lanchas cargadas de madera para re–
poner el puente de Luchana. La lancha Constitucion
al mando del alferez de navío don Luis Hernandez
Pinzon, se colocó á la cabeza de los transportes ,y
protegida Por el mismo temporal, que las robó á la
vista del enemigo, pudieron llegar hasta la inmedia-
clon del puente y apoderarse de él , á pesar de la
mortífera metralla que contra los soldados y marinos
vomitaba el canon de los carlistas. El capitan de fra-
gata Armero fué el primero que saltó en el muelle;
con cinco cazadores del regimiento de Zaragoza cor-
rió hácia la batería y se hizo dueño del canon que la
defendía. Una bala i de fusil le atravesó un muslo;
pero aquel valiente no abandonó su puesto; formó la
tropa hasta que Ulibarrena con sus cazadores se ade-
lantó á arrojar á los carlistas del monte de Cabras.
En tanto que aquellos y los soldados de la guardia
real avanzaban, atacando la segunda posicion , la
tripulacion de las lanchas y trineaduras , que halan
alcanzado el puente de Luchana, se dedicó á su re-
posicion. El comandante Lapidge reunió las lanchas
que l'Ajan servido de balsas, y con ellas formó un
puente al lado del de Luchana; mientras tanto los in-
genieros y cazadores hacían transitable el ojo prin-
cl al que tibabian cortado los rebeldes. En hora y me–
dia quedaron terminados los trabajos, y apenas pudo
efectuarse el paso se avalan zaron con emulacion heroica
á pasarle el regimiento deBorbon, los batallones de
Soria, Gerona: Infante, Rey, y finalmente el de Es-
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tremadura. Es indecible el valor de todos estos sol-
dados, y no hay palabras bastantes á pintar el entu-
siasmo de los que ya estaban regando con su sangre
el campo de batalla, y escalando las alturas . por en-
cima de los cuerpos palpitantes de sus propios com-
pañeros.

Los enemigos, repuestos ya de su sorpresa, no'
solo se defendían obstinadamente en sus atrinchera-
mientos, sino que atacaban á su vez la posicion de
nuestras tropas. Una batería carlista , situada sobre
el flanco derecho á retaguardia de la fuerza rebelde,
causaba considerable estrago en las filas liberales..
Los valientes soldados recibian á pecho descubierto
el hierro y el plomo, y tan pronto eran los carlistas
los que avanzaban, cargando á la bayoneta, como los
cristinos, que en la punta de las suyas llevaban el
estrago y la victoria. El heróico valor por unos y
otros desplegado, tenia indecisa la accion, ni la se-
gunda division, mandada por el bacon de Meer, pu-
do ser desalojada del cerro, donde sehabia colocado,
ni los carlistas arrojados de sus formidables posi-
ciones. Los hospitales de sangre se llenaron de heri-
dos, el campo de cadáveres. El mismo liaron de Meer
fué herido en la cabeza ,• el brigadier don Froilan
:Rendez Vigo contuso: la lucha era tan general , que
los jefes corrian los mismos peligros que los soldados.

Hasta la una de la noche, Espartero no había te-
nido mas parte en esta accion que las disposiciones
que iba dando. El gefe de estado mayor Oráa era el
que se 'labia encargado de dirigirla, á causa de ha-
llarse enfermo en cama el general en gefe. Empeñada
la accion y sabedor de ello Espartero, izo tuvo mas
recurso que levantarse y montar á caballo para colo-
carse al frente de sus valientes cuanto sufridos y en-
tusiastas soldados.

Después de haber dado la órden de que Ceballos
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Escalera marchase al punto del combate con la pri-
mera brigada de su division, ydispuesto que, que-
dando pocas tropas en. la posicion, se trasladasen. las
otras por el rio• Galindo al teatro de la refriega,
mo.n.tú Espa • Lera á caballo, y se presentó en la altu-
ra de San Pablo, precisamente en la ocasion en que.
mas necesaría se habia hecho su presencia. El tem-
poral arreciaba, y- era tanta su crudeza, que rendidos
ambos ejércitos de cansancio y ateridos d.e frio, tu-
veron que suspender las hostilidades. Los generales,

, jefes y oficiales, se ocuparon en reunir los dispersos,
en. reanimarles, y en sacar de los fosos y barrancos
.,it los que en ellos habian buscado un refugio , no
eontra las balas que despreciaban , sino contra el
frio y la nieve, que no pecan arrostrar.

Á_ las cuatro de la madrugada se serenó algun
tanto el tiempo; los momentos eran críticos, la suer-
te del ejército , de, la inmortal Bilbao , y acaso de la
-.nacion entera, estaba pendiente de un esfuerzo , que
era sin duda el último , Pero que necesitaba una ins-
pi.racion , una gí-unde confianza, una profunda con-
vicelon de la victoria atacando y de la ¿Imola retro-
cediendo ó permaneciendo en inaccion. Espartero
Lu s o de tener en aquellos momentos esta conviccion,
y esta esperanza. Sin decir nada ',"I persona alguna,
sin. aEarmar al enemigo , reune silenciosamente en
masa á un batallon de Estremadura y otro de Soria,
y les dirige una breve pero enérgica alocucion. Una
acjamacion e ldausiasta responde á sus palabras di–
chas con todo el fuego de la pasion. Los soldados
avanzan sin uardar la orden de ataque , adivinan
la voluntad del general en gefe , y ejecutan por si
movimientos que parecia se les iban mandando. Co-
inuni ..iase cual una chispa eléctrica, este entusiasmo
á todo el ejército , y el toque de ataque resuena por
aquellos can roas i;oco ha tan. silenciosos. La cordi
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llera de Banderas es atacadapor las tropas cuando
menos se esperaba al enemigo. El valiente coronel
Minuisir , de la brigada de Escalera , habia 	

b
lleo-ado

a su punto. Oráa estaba á la cabeza de sus colum–
nas , Espartero marcha al frente de las suyas , y en
un momento queda tan empeñada la accion. , como si
llevase ya mas de seis horas de combate. Suena el
paso de ataque , los vivas á la libertad reaniman las
filas agresoras , la carga es á la bayoneta ; los tiros
que se oyen son solo del enemigo, 4que no acierta va
á defenderse, abrumado por el asombro y la sorprve
sa. Arróllanle los soldados de la reina en todaspar–
tes ,como si fuera una fuerza física ó mecánica; son
arrojados los carlistas hasta la altura mas culminan-
te , y tienen que lanzarse en desórden por el descen-
so opuesto, huyendo ya desbandados hacia el ikzua,
flerandio y Devio ; las baterías quedan en poder de
las tropas vencedoras , Banderas es ya suyo ; no
hay obstáculos para los soldados ; todo cede á su bi–
zarria y esfuerzo	 • la mortandad es horrible ; horro–
rizada la mañana , arroja lluvia de nieve sobre los
cadáveres para ocultarlo' s á la aterrada vista de los
carlistas fugitivos y á los ojos animados de los sol-
dados triunfantes. Los restos de los treinta batallo-
nes que formaban el ejército carlista , perdida ya to-
da esperanza , abandonan presurosos todas las posi-
ciones de la derecha de la ria : los puentes de. San
Marcos y de Olaveaga , que halan construido , sir-
ven para darles paso dispersos y en el mayor desór–
den , sin ser dueños de sobreponerse al pánico que
les sobrecogió.

El resultado brillante de esta notable vict .oria, la
pérdida material de la faccion , comprada á costa
tanihien de lapreciosa sangre de nuestros soldados,
fué de inmensa importancia. El tren completo 	 si.–
tio , que consistir,	 25 piezas de grueso calibre con
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SUS respectivas dotaciones, los bagages é infinidad
de prisioneros. Pero mas que todo fué la importan–
cia moral que tuvo esta derrota sobre el porvenir de
la faccion , que contaba este triunfo como seguro, v
al propio tiempo cual base de empréstitos y socorros
que hablan de hacerla dueña en poco tiempo de todo
ei pais.

El entusiasmo que el alzamiento del sitio produjo
en la ciudad es de imposible descripcion, pues raya-
ba en loco frenesí. Seguro es que en los varios trán-
ces por que pasó en lo sucesivo el héroe de este dia,
aun cuando halagaran su ambicion , encumbrándole
al mas alto puesto del estado, ninguno hubo de serle
mas grato ni dejar mas honda huella en su corazon,
que la acogida y los vítores mil que obtuvo al hacer
su entrada triunfal en la inmortal Bilbao á las nueve
de la mañana del dia 25.

En toda la Península se celebró con igual rego–
cijo la importante victoria de Luchana ; el gobierno
premió con próbida mano los hechos de valor y he-
roica constancia de que hablan sido teatro los muros
de Bilbao la invicta , y el título de conde de Lucha-
na , otorgado el caudillo de las tropas, fué el emble-
ma del brillante triunfo de estas. Donde quiera se
juzgaba que la faccion no podría recuperarse de este
golpe , y que tocaba á su término la, desoladora lu-
cha entre es p añoles. Por desgracia ninguno de estos
pronósticos se vio realizado ,y todavía hubieran de
llorar largo tiempo los pueblo' s los desastres de la.
guerra

5~102.1-~
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Doña Isabel H.

(Continuacion.)

In accion del ejército de la reina. Plan de campaña propuesto por el
general Ewan s.—Fuerza de ambos ejércitos.—Espediciones car-
listas.—Toma de Hernani, Irun y Fuenterrabía.—Accion de Hues-
ca.—Victoria de Grá.—Jura y promulgacion de la Constitucion
de 1837.—Espedicion de Zariátegui.—Sucesos de Aravaca.—Nueva
ministerio.—Asesinatos de varios gefes militares, y su castigo.—
Aproximacion del Pretendiente á la córte.—Entra en ella Esparte-
ro.—Espedicion de Negri.—Su derrota en Piedrahita y la de don
Basilio.—Alzamiento de. Muñagorri.—Nuevo ministerio.—Ejército
de reserva.—Pronunciamientos.—Acontecimientos militares.—Es-
cisiones en el campo carlista.—Fusilamientos de Estella.—Toma de
Ramales y Guardamino.-4.11..ccion de Belascoain.—Operaciones del
ejército del centro.—Disolucion de las Córtes, convocatoria y aper,
tura.—Convenio de Vergara.—Fuga del Pretendiente y su familia.,
Variacion de ministros y nueva disolucion de Córtes.—llesórdenes
en varios puntos.—Pasa el ejército del norte á Aragon.--Apertura
de Córtes.—Se altera el órden en la capital.—Nuevo
Campaña de Aragon.—Viage de la familia real.—Refúgiase Cabrera
con sus tropas en Francia.—Nuevas variaciones en el gabinete,—
Dirígense las personas reales á Valencia.—Pronunc i a mi ento de se,
tiembre.—E1 duque de la Victoria en el ministerio.—I1 enuncia de
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la reina Gobernadora.—Disolueion de Có rtes. —Embárcase la reina
madre para Marsella. Entrada de la reina y la infanta doña Luisa
en Madrid.

La inesplicable inaccion en quepermanecieron
las tropas de la reina, despues de la completa der-
rota que ,sufrió la faccion ante los muros de Bilbao,
dio lugar á que las enemigas se rehiciesen , repo-
niéndose de este descalabro y aprestándose á tomar
la iniciativa con nuevo vigor. Ya consistiera en el
considerable número de bajas que en el ejército liberal
causó este hecho de armas y el furioso temporal que
estuvo reinando sin intérnalo , ya en otras causas
secretas que algunos han apuntado , y sin embargo
no creemos deber • reproducir , lo cierto es que las
operaciones se paralizaron del todo, y que la faccion
supo aprovecharse cumplidamente de tan incompren-
sible proceder.

Mucha parte de culpa pudo alcanzar por esta ato-
nía al gobierno , que en escogitar planes para sacar
partido de la victoria dejó transcurrir un tiempo pre-
cioso, y todavía mas por que al acoger despues el
plan de campaña presentado por el general Lacy
E-svans , suscitó una temible rivalidad de éste con el
conde de Luchana , justamente resentido por haber
dado oido á otra voz que la suya en tan interesante
cuestion.

Preseniábanse á la sa,zon las tropas beligerantes
en imponente actitud , pues useun los datos oficiales
contaba el ejército de la reina de presente con cin-
cuenta y nueve mil noventa y cuatro hombres de pre-
sente , y dos mil cuatrocientos noventa y un caba-
ballos en operaciones , y veinte y tres mil doscientos
veinte y cinco hombres con doscientos noventa y
tres caballos de guarnicion en Rioja , Alava , Viz–
caya , Guipúzcoa y Navarra , y ademas las legiones
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francesa, inglesa y portuguesa; al paso que el de don
Cárlos constaba de cuarenta y cuatro batallones con
treinta y dos mil ochocientos infantes, mil quinien—
tos caballos y cuarenta piezas de artillería.

Estaba muy lejos por lo tanto el momento de la
pacificacion, y tan orgullosos los facciosos de su po-
sicion y de sus fuerzas , que achacando á falta de
decision y á miedo la completa paralizacion de las
operaciones, creyeron llegada la oportunidad de lan-
zar nuevas espediciones al interior para hacer cundir
la rebelion.

En tanto Espartero habia al fin emprendido su
marcha desde Bilbao el 10 de marzo al frente de vein-
te y nueve batallones para dar principio al plan de
campaña aconsejado por Ewans y ligeramente alte-
rado por Sarsfield, plan que felizmente inaugurado
con la batida de los facciosos que guarnecian los pun-
tos fortificados en las alturas de Santa Marina y Gal-
dácano y la ocupacion de Durango y Elorrio, fracasó
completamente ante la línea de Hernani, de donde
fué rechazado el general inglés.

Preciso fué entonces dejar seguir sus propias ins-
piraciones el general en gefe, toda vez que desvir-
tuada la influencia de Ewans por el mal éxito de sus
operaciones y la re,tirada de Sarsfield, que desde Pam-
plona salió para apoyarte, se comprendio la conve-
niencia de adoptar distintos medios. En esta inteli-
gencia volvió Espartero á salir de Bilbao el 9 de ma-
yo , habiéndose desde el 22 de abril trasladado el
ejército por los vapores á San Sebastian: el 12 toma-
ron posicion en las colinas inmediatas al fuerte de
Pugo, y fijada para el 14 la, ocupacion de Hernani,
se rompió el fuego al despuntar el alba: á las ocho
de la mañana fué tomada la línea de Oriamendi, y á
las doce, á través de una granizada de balas, y a pe-
sar de la desesperada defensa que hicieron los rebel-
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des, se apoderaron las tropas de la reina del pueblo
y fortificaciones de Hernani, recurriendo los defenso-
res á la fuga hasta Urnieta de donde fueron desaloja-
dos tambien.

Con éxito igual, y con no menos arrojo, fueron to-
mados á viva fuerza Oyarzun el /16, Irun el 17, y des-
pues de alguna resistencia la plaza de Fuenterrabía
que capituló al dia siguiente , en cuya tarde fué de
nuevo batido el enemigo en Urnieta. sj

Tan repetidos descalabros causaron honda mella
en la faccion, y sus gefes, con la esperanza de recupe-
rar el terreno perdido, algo alentados con la toma de
Lerin, activaron la principal de sus espediciones,
consistente en diez y seis batallones y ocho escuadro-
nes con diez mil setecientos hombre'es, y setecientos
veinte caballos, á cuyo frente marchó el mismo Pre-
tendiente.

Sabedor Espartero el /18 de este movimiento, no
vacilo un momento en perseguir los espedicionarios
que habían pasado el Arga, y arrollando cuantos obs-
táculos se le presentaban en Andoin , puente Arezo,
Lecumberri v Larrayoz,	 habria ocurrido siniestro
alguno si el t'arrojo del bravo cuanto desgraciado ge-
neral fribarren, que estaba encargado de cubrir el
paso del Ebro y del Cinca, al saber que la faccion se
dirigia á Huesca, no le hubiese arrebatado hasta em-
peñar una accion que costó la vida del brigadierLeon,
una derrota á sus tropas, y á él una herida que tam-
bien le causó la muerte.

Pero los aciagos sucesos de Huesca se vieron bien
presto compensados con nuevos laureles , pues ade–
mas de la completa destruccion del 1.° batallon de
Castillaque acuchillaron é hicieron prisionero las
tropas al mando del general Oraa, el glorioso triun-
fo obtenido en elpueblo de Gra el 11 de julio por
las que de Cataluña condujo el baron. de Meer, cos-
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tó á la .faccion mas de dos mil hombres. Ya entonces
se habla discutido y sancionado la nueva Constitu.-
clon. política, que en cumplimiento de su cometido
hablan presentado á la sancion de la corona las Cór-
tes constituyentes. El 48 de junio fué el dia seña-.
lado para la solemne promulgacion del código
fundamental , y en este dia, constituida la reina
Gobernadora con la reina doña Isabel II en el seno
de la representacion nacional , prestó el solemne
juramento de observarla, y en pos de ella todos los
diputados. Terminado este solemne acto , dió
tura la Gobernadora á un discurso del que, para
dar idea, de las principales reformas que se habian
hecho en la Constitucion de /1 812, estractamos el si-
guiente párrafo:

«Al proceder á la reforma de la ley política de
Cádiz, no habeis escuchado las sugestiones presun-
tuosas del espíritu de privilegio, ni atendido á las mas
seguras ilusiones de una popularidad perniciosa. Por
manera que naturalmente y sin violencia ha recibi-
do aquel código las formas y condiciones que le fal-
taban en parte, propias de todo gobierno monárqui-
co representativo. En la sancion de las leves y en la
facultad de convocar v disolver las Córtes habeis da-
do á la prerogativa réal cuanta fuerza necesita para
mantener el órden; y dejando en lo demas espedtta y
desembarazada la accion ejecutiva del gobierno, con-
teneis el abuso que pudiera hacerse de aquella fa-
cultad, imponiendo la obligacion de convocar las
Córtes cada un año. Con haber dividido en dos sec-
ciones el cuerpo colegislativo, haceis qu .e sea mayor
la dignidad y circunspeccion en sus deliberaciones, s,
y mas probable el acierto en sus resultados. Por ul-
timo, en la base electoral dais á la opimon pub.pública
todo el influjo posible en la eleccion de los
dores, y se abre mas ancho campo á la espresion de



381	 APENDICE.

los intereses y necesidades nacionales en la tribuna
parlamentaria. la firtnezay tino conque están asen-
tados estos primeros principios, corresponden .digna-
mente en su tendencia y economía las demas dispo-
siciones. Yo os dije , señores, al abrir estas Córtes,
que nada os proponía ni aconsejaba como reina, na-
da os pedia como madre; porque confiaba en vuestra
generosidad y sabiduría, todo lo esperaba de vosotros:
vuestra sabiduría y generosidad han ido mas allá de
mis mas halagüeñas esperanzas , y han colmado to-
dos mis deseos.» El presidente de las Córtes contestó
digna y elocuentemente á S. 31., que se retiró con su
augusta hija en medio á las mas inequívocas seña-
les de entusiasmo, que en fervientes aclamaciones
fueron los primeros á demostrar los diputados de la
nacion.

Los decretos declarando nacionales los bienes del
clero secular, supresion de diezmos y primicias, al-
zamiento de secuestros, amnistía, convocatoria á
Córtes para el /1 9 de noviembre, sucedieron en po-
cos días.

En tanto la espedicion, á cuyo frente marchaba
el Pretendiente, atravesaba el Ebro por Cherta en la
noche del 28, y avanzaba hacia Valencia, , causando
en los ánimos la natural inquietud que de tan atrevi-
da irrupccion era de esperar , á tiempo que destaca-
da otra nueva division de 6,000 hombres al mando del
cabecilla Zariátegui, vadeaba tambien el Ebro y re-
corria impunemente ambas Castillas hasta sentar sus
reales en la ciudad de Segovia , de cuyo alcázar se
apoderó, y empeñar junto á la córte (en el pueblo de
Torrelodones) una refriega con las tropas del general
Mendez Vigo.

En tal conflicto y para hacer cesar la alarma que
semejantes acontecimientos hizo cundir, creyó opor-
tuno el gobierno llamar á Espartero, que á, la sazon
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se hallaba en el bajo Aragon, y en su consecuencia se
dirigió este caudillo á marchas forzadas á la córte
donde entró la tarde del 12 de agosto al frente de su
brillante division.

Entonces tuvo lugar un acontecimiento que pro-
movió á poco tiempo los que se realizaron en Pozue-
lo de Aravaca. Era tema de la oposicion, para hacer
cargos al gobierno, la lentitud y aun paralizacion de
las operaciones militaresyla falta de recursos en que
se hallaba el ejército, segunlo espresaban sus gefes:
en una de las sesiones hubo de decir el célebre
Mendizabal , ministro de Hacienda , que lejos de
esperimentarse en aquel privaciones cada oficial 11e_
vara un cinto de onzas. Sea el resentimiento que
produjo en las filas semejante aseveracion y las vo_
ces de que no se guaja dar entrada en Madrid
á la guardia real, ú otro motivo político, lo cierto es
que setenta y dos oficiales de la primera brigada , al
recibir la órden que al die, siguiente se empren__
deria la marcha hácia Segovia , espresaron termi-
nantemente que no se moverían mientras no fue__
se depuesto el ministerio Calatrava. El bravo mili_
litar don Felipe Rivero, comandante general de la
guardia real , llenó en. estos momentos con la ma__
yor energía y decision los deberes de su puesto, se
presentó entre los amotinados , y les dijo «que
como general de aquella division iba á cumplir
sus deberes haciendo obedecer las órdenes del ge_
peral en gefe y exigir de los oficiales el cumplirnien_
to de los suyos: que los militares no podian
debían mezclarse en asuntos políticos, y que el que no
quisiese hacer abnegacion de su voluntad, y por
el contrario quisiera obrar libremente como par-
cular, solo tenia un camino honroso, que era el se-
pararse de las filas y no dar mal egemplo con su con-
ducta.» Los oficiales contestaron que todos estaban

1 481	 Biblioteca popular.	 T. II. 25
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dispuestos á retirarse, y replicandoRiveTo que á todos
se les concedía su licencia , mandó formar la divi-
sion, mandada las compainas por los sargentos , y
se puso en marcha, dando parte de todo al gene-
val gefe.

Resultado de todo fué que el /18 de agosto presen-
tase el , ministerio su dimision, y admitida esta se
nombró otro bajo la presidencia del conde de Lu-
chana , que no aceptó. La insubordinacion de Ara-
vaca fué señal de otras mas graves y trascendentales
en el ejército, que dejaron deplorable memoria y
bien sangrienta huella. En Bilbao se negó por al-
gunos soldados la obediencia á los gefes; el conde
de Mirasol corrio grave riesgo de ser asesinado en
Bernani „ donde fueron víctimas de la soldadesca dos
oficiales; e! bravo general Escalera sucumbió en Mi-
randa, a manos de unos soldados del provincial de
Segovia converiidos en viles sacar íos; el gobernador
militar, sgefe de la plana mayor y el presidente de
la, diputaciGn perecieron tambien asesinados en Vito-
ria; los batallones de tiradores bañaban en Pamplo-
na sus bayonetas en la preciosa sangre del general
Sarsfieid y del coronel Mendivil: y en Viana y Lo-
groño hubo iguales síntomas de 	 que se
pudieron so-::ocar á tiempo castigando á sus autores.

Senwjan'ies escandalosos atentados no pudieron
menos cie al'c letar dolorosamente todos los ánimos é
indignar al general en gefe: Pero si bien la persecu-
cion de los espedicionarios hizo dilatar por entonces
el castigo del ido ¿"-i, tan horrendos crímenes, la espa-
da vengadora de la justicia no tardó en caer sobre
las cabezas de los culpables. El crimen fué perpetra-
do en agosto, y en octubre, de vuelta 	 Espartero á
las provincias, wesenciaron Miranda y Pamplona el
suplicio de los delincuentes, con lo que la disciplina
del ejército se consolidó.
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Con antelacion á estos sucesos, v mientras Es

partero partía en persecucion de don Cários, éste,
que habia conseguido atravesar el Tajo por Fuenti-
dueña, se presentó el 12 á la vista de Madrid, dentro
de cuyos muros debía sin duda contar con secretas
inteligencias. Pero el férvido entusiasmo y la va-
liente decision que se manifestó á competencia, en
la guarnicion, la milicia nacional v el vecindario,
destruyeron los planes de los facciosos, que perse-
guidos de cerca hubieron de huir avergonzados, te-
miendo ser cortados por la, division Espartero. El /13
entraba éste en la capital, y el 17 volvió á salir de
ella para continuar la persecucion, consiguiendo ba-
tir á, los rebeldes en Áranzueque, Iletuerta v Huerta
del Rey , al paso que en Pastrana y Arcos de la
Cantera causaba Oráa á Cabrera , que se separó
del Pretendiente, mas de 2,200 hombres de pér-
dida.

El 4 de noviembre cerraron sus sesiones las
Córtes constituyentes, y el 19 se abrieron las de las
ordinarias , nombrándose el /16 de diciembre nue-
vo ministerio bajo la presidencia del conde de
Ofa,li a .

espedicion del cura don Basilio García, que en
29 de este mes pasó el Ebro por el vado de Menda-
via, inauguró el año 38, siguiéndola á poco otra al
mando del conde de Neg •i, pero ambas fueron com-
pletamente batidas, la primera en Béjar por Pardi-
ñas, y la segunda en Piedrahita por Espartero, que
habia obtenido ya otras dos victorias en el valle de
Mena y Balmaseda,. La faccion, que al mando de Ca-
bañero entró por sorpresa en Zaragoza la madruga-
da del 5 de marzo , sufrió considerable descalabro
por el valor, serenidad.y arrojo de los habitantes,
que corriendo á las armas, rechazaron á los rebel-
des, causándoles 217 muertos, 370 heridos y 700
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prisioneros. Alto renombre conquistó entonces la
ciudad siempre invicta , que añadió este nuevo
blason á los que ya tenia , y no menor le adqui-
rieron en este año las heróicas villas de Gandesa'
Lucena, Viana y Villanueva de Mena, las tropas
que al mando de los generales Espartero y Rivero
se apoderaron de Pefiacerrada, y las que al del gene-
ral Leon batieron completamente á la faccion en los
Arcos.

Un hecho tuvo tambienlugar durante este año, que
á haber sido oportunamente utilizado, habria podido
poner término á la guerra civil. Tal fuéel alzamiento
del escribano don Juan Antonio Muñagorri al grito de
paz y fueros; pero los gobernantes que dirigieran se-
mejante movimiento, áque dio vida el ministro Bar–
ilagi continuándose por Ofalia, Frias, Onís y Perez
de Castro, perdieron el tiempo y los fondos que á es-
te fin se dedicaron, pues semejante bandera, intem-
pestiva y prematuramente alzada, apenas tuvo pro-
sélitos sy hubo de abandonarse la empresa á princi-
pios del siguiente año.

Sin embargo, antes de terminar el anterior v de
la elevacion al poder del ministerio Perez de Castro,
las desgracias de Morella, Puente la Reina y Mamila,
en cuya accion fié víctima el general Pardiñas, ocur-
rieron' sucesos notables que no pueden dejarse pa-
sar en silencio. Los siniestros esperimentados hicie-
ron concebir la idea de aumentar el ejército, y so-
bre la base que va existia se mandó en 23 de octu–
bre que el general don Ramon María Narvaez proce-
diese inmediatamente á organizar en Andalucía un
ejército de reserva fuerte de cuarenta mil hombres.
Él nombre que este gefe se habia adquirido por su
incansable actividad y arrojo, la brillante victoria
de Majaceite en que derrotó á la faccion de Gomez,
y la pacificacion de la Mancha, le indicaban como el
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ornas á propósito para semejante objeto : pero po—
niéndole frente al conde de Luchan* a, de entonces
dató la animosidad y encono entre ambos caudillos
de que tan ostensibles muestras se han evidenciado
despues. En aquellos momentos, y á pesar del celo

brillante éxito con que Narvaez llenó su. cometido,
hubo éste de sucumbir al hombre de la época: •¿quién
habia de decirque poco tiempo despues este mismo
ídolo habla de caer derrocado por los esfuerzos del
antiguo gefe del ejército de reserva? Narvaez hizo
su dimision despees de los sucesos de octubre en
Madrid, y al retirarse á Loja, pueblo de su natura—
leza, se unió al general Córdoba en Sevilla is r ton-11i
en los acontecimientos de esta poblacion la parte su-
ficiente para obligarle á emigrar al estrangero. Mas
el movimiento de Sevilla, y las esposiciones de to-
das las ciudades mas importantes tuvieron un resul-
tado; el de la caida del ministerio Frias, que fué
reemplazado por el de Perez de Castro. La discor-
dia que á la sazon reinaba en el campo y la córte de
don Cárlos, impidió que sus parciales sacasen partido
de las desavenencias que hablan surgido en el seno
del partido liberal. Tan trascendental y grave era
aquella, que el gefe superior de las tropas carlistas
don Rafael Maroto, hubo de exigir terminantemente
del Pretendienteque variase el ministerio y castiga—
se á losque le hacían cruda guerra: pero indeciso
don Cárlos en acceder á sus deseos, y fuerte el cau-
dillo rebelde por su posicion, el día	 de febrero hi-
zo fusilar en Estella sin formacion de causa á los ge-
nerales García, Sallz y Guergué, al brigadier Carmo-
na, al intendente Vrizy al oficial lbariez. Acto inhu—
mano y violento en verdad, pero al que indudable-
menteibué debido el notable suceso que dio este año
fin á la guerra.

Aprovechando Es artero el desaliento y la divi—
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sion que los fusilamientos de Estella causaran en las
filas carlistas, y con el objeto de impedir que estas
estralimitasen el teatro de sus operaciones, deter
minó apoderarse de los importantes puntos de Ra-
males y Guardamino, que merced al heróico valor
de las tropas de la reina, y á la bravura y acierto
con que por el general en gefe se dirigieron , fue-
ron tomados el 8 de mayo el primero, despees de una
reñida accion, y el /13 ciel mismo el segundo, que-
dando prisionera toda su guarnicion.

Tambien se cubria de gloria y laureles por este
tiempo el bizarro general Leon en los campos de
Navarra. Vadeando el Arga al frente de sus soldados
agua al pecho, y arrostrando el mortífero fuego de
los rebeldes, se apoderó el dia 1 ..4) de mayo de los
formidables reductos de Belascoain, Baños, Ciriza y
la Barca, y el I de los atrincheramientos de Asro-
niz. Tan ürillantes acciones hubieron de escitar la
admiracion general, y la reina otorgó en premio á
ellos, la grandeza de españa con el título de duque
de	 ála Victoria Espartero y el de conde de helas-
coas: á Leon.

Mientras esto acontecia en el Norte, obtenían se-
ñalados triunfos las tropas que componian el ejér-
cito del centro, y humillando á las bandas de Cabre-
ra al-1.1e los muros de Lucena, cuyo sitio se les obli-
gó á levantar con bastante pérdida, prepararon el
triunfo que se obtuvo contra ellas en Tales, apode-
rándose del castillo v fuertes con sus guarniciones y
pertrechos.

Las Córtes, en que se hallaba rémora al i?ensa-
mientopreferente del ministerio, que era terminar la
guerra, fueron disueltas el 1.° de junio, convocán-
dose otras para igual dia de setiembre; v cuando se
celebró su apertura la simacion de los lacciosos era, 
tanprecaria, merced á las acertadas disposiciones
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del general en gefe,que se habia apod erado de Or-
duna, quemado las mieses de las llanuras de Navar-
ra y de la provincia de Álavapara estrecharles ocu-
pado los pueblos de Allo, Dicastillo Dura crribo y
Mate, que los tratos entablados con Maroto para la
cesacion de hostilidades y terminacion de la guerra,
fueron ya para él, mas que cosa voluntaria, una ne-
cesidad.

Asi, pues, en los mismos momentos en que se
abría por S. M. la legislatura, se celebraba con en-
tusiasmo sin igual, con sincero españolismo, en el
que hasta entonces habia sido teatro de la guerra, el
fausto é inolvidable suceso que el cha antes tuvo
lugar en los ya celebres campos de Vergara. El con
verano que lleva este nombre se habla, firmado por
los caudillos de ambos ejércitos, y si bien al princi-
pio intermedio en las negociaciones el comodoro
ilion Hay , en los últimos días solo los generales
Espartero -y Maroto arreglaron las bases en confe-
rencias particulares ó por medio de gefes de am-
bos bandos , cabiendo a este celebre tratado tam-
bien la gloria de ser obra de españoles, ya que era
para su bien.

Verdad es que hubo momentos en que las nego-
ciaciones estuvieron á punto de romperse, pues las
exigencias de Maroto acerca del destino y posicion
ulterior de don Cárlos, y sobre todo respecto á la in-
tegridad de los fueros, no podian ser acogidas por
Es artero, que se negó siempre á sancionarlas sin
acuerdo del gobierno y de las Cortes; pero la abier-
ta guerra que se declaró al caudillo de la faccion
la córte del Pretendiente, el cansancio en que sus
soldados se hallaban, el general deseo por la paz, la
tendencia á ella que sentian la mayor parte de los
gefes, y la marcha feliz dulas operaciones militares
dirigidaspor el duque de la Victoria, que cada día
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iba estrechando mas á la faccion, facilitaron, y por
último fueron causa de que el convenio se celebra
se, cuando hasta el mismoMaroto, desconfiadode dar-
le cima, se presentaba solo y descaecido enel cuartel
general.

Mucho se debió en aquellos momentos á los gene-
rales Urbistondo, 'turbe y Latorre, que arrostrando
grandes peligros condujeron sus divisiones castella-
na, guipuzcoana y. vizcaina á los campos de Vergara,
en los que reunidos los que hasta entonces habian
sido enemigos, y despues de haber arengado Espar-
tero con el mayor fuego y energía á los carlistas, imi-
taron el egemplo de este caudillo que concluyó di-
ciéndoles: ¿Quereis vivir todos como españoles bajouna
misma bandera? Ahí teneis á vuestros hermanos que os
aguardan; corred á abrazarlos, como yo abrazo á vues-
tro general.

La escena que entonces tuvo lugar entre ambos
ejércitos es deimposible descripcion. Las aclamacio-
nes á la reina y á la libertad se mezclaban con vi
tores á, los caudillos, con las espresiones de amistad,
con los abrazos y plácemes por el logro de la suspi-
rada paz. Pocos Chas despues se disolvian estos cuer-
pos, y pasaban á la sitnacion acordada en el conve-
nio estipulado el 29 de agosto en Oñate, y tan solem-
nemente sancionado en Vergara el 31, cuyo tenor es
el siguiente:

CONVENIO

celebrado entre el capitan general de los ejércitos nacio-
nales don Baldomero Espartero, el teniente general
don Rafael Maroto.

Artículo .° El capitangeneral don Baldomero Es-
partero recomendará con interés al gobierno el cum-
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plimiento de su oferta de comprometerse formalmen-
te á proponer á las Córtes la concesion ó modificacion
de los fueros.

Art. 2.° Serán reconocidos los empleos, grados
y condecoraciones de los generales, gefes y oficiales
y denlas in.dividuos dependientes del ejército del man-
do del teniente general don Rafael Maroto, quien pre–
sentará las relaciones con espresion de las armas á
que pertenecen, quedando en libertad de continuar
sirviendo y defendiendo la Constitucion de 11837, el
trono de Isabel II y la regencia de su augusta madre, ó
bien de retirarse a sus casas los que no quieran seguir
con las armas en la, mano.

Art. 3.° Los que adopten el primer caso de con-
tinuar sirviendo, tendrán colocacionenloscuerpos del
ejército, ya de efectivos, ya de supernumerarios, se-
gun el órden que ocupen en la escala de las inspec-
ciones á cu ya arma correspondan.

Art. 4.° ‘Los que prefieran retirarse á sus casas,
siendo generales ó brigadieres, obtendrán su cuartel
para donde lo pidan, tonel sueldo que por reglamen-
to les corresponda; los gefes y oficiales obtendrán
licencia ilimitada ó su retiro segun reglamento. Si
alguno de estas clases quisiere licencia temporal, la
solicitará por el conducto del inspector de su arma
respectiva y le será concedida, sin esceptuar es-
ta licencia para el estrangero, que en este caso,
hecha la solicitud por el conducto del capitan gene-
ral don Baldomero Espartero, éste les dará el pasa-
porte correspondiente, al mismo tiempo que dé cur-
so á las solicitudes recomendándolas a la aprobacion
de S. M.

Art. 5.° Los que pidan licencia temporal para el
estrangero, como no pueden percibir su sueldo hasta
el regreso segun reales órdenes, el capitan general
don Baldomero Espartero les facilitará las cuatro
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pagas envirtud de las facultades que le están confe-
ridas, incluyendose en este artículo todas las clases
desde general hasta subteniente inclusive.

Art. 6.° Los artículos precedentes comprenden á
todos los empleados civiles que se presenten á los doce
dial de ratificado este convenio.

Art. 7.° Si las divisiones navarra y alavesa se
presentasen en la misma forma que las divisiones
castellana, vizcaina y guipuzcoana, disfrutarán de
las concesiones que se espresan en los artículos pre-
cedentes.

Art. 8.° Se pondrán á disposicion del capitan ge-
neral don Baldomero Espartero los parques de artille-
ría, maestranzas, depósitos de armas, de vestuarios
y de víveres que estén bajo la dominacion del tenien-
te general don Rafael Maroto.

Art. 9.° Los prisioneros pertenecientes á los
cuerpos de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, y
los de los cuerpos de la division castellana que se
conformen en un todo con los artículos del presen-
te convenio, quedarán en libertad disfrutando de las
ventajas que en el mismo se espresan para los le-
mas. Los que no se conviniesen sufrirán la suerte de
prisioneros.

Art. 10. El capital' general donBaldomero Espar-
tero hará presente al gobierno, para que este lo ha-
ga á, las Lórtes, la consideracion que se. merecen
las viudas y huérfanos de los que han muerto en la
presente ¿tierra correspondientes á los ,cuerpos á

cienes comprende este convenio. Ratificado esteq 
convenio en el cuartel general de Vergara á 31 de
agosto de 1839. El duiie de la Victoria. Rafael.q 
Maroto.

Terminada de un modo tan noble é inesperado
la guerra de las provincia s , pues celebrado el con–
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venio hubo el Pretendiente de refugiarse á Francia,
perseguido hasta la frontera con los restos de su ejér-
cito y su familia, el I ‘'1 de setiembre, era de nece-
sidad acudir tambien á librar de este cáncer devo-
rador las provincias de Aragon, Valencia y Catalu-
ña, donde aun seguía encarnizada la hucha. Con
este objeto el ejército al mando inmediato del du-
que de la Victoria, se dirigió primero á Aragon, en
cuya capital entró el 4. de octubre. El 21 de es-
te mismo mes dimitieron los ministros de Gober-
nacion y Marina, el 30 el de Guerra, y proroga-
das las Córtes el 31 fueron disueltas el 8 de noviem-
bre, convocándose otras para igual dia de febrero
de 1840.

Este año se inauguró con nuevos desórdenes. Con
pretesto de las elecciones se alteró el órden en Má-
laga, Vinaroz, Almería, la Coruña, Santander y otros
puntos. Bajo tan desagradables auspicios, se abrie-
ron las Córtes el dia designado, sin que los ánimos
exacerbados diesen tregua á la pasion que les domi-
naba. Acada momento estallabanya en uno va en otro
punto síntomas de disgusto, que mantenian siempre
viva y aun acrecían la agitacion.

Tan repetidos alardes hallaban nuevo pábulo en la
sorda intriga que trabajaba á los descontentos, y en
el santuario mismo de las leyes se dió el escándalo
de un alboroto, que tomando principio en las tribu-
nas-los días 23 y 24 de febrero vino á terminar enlas
calles, aunque se pudo apaciguar.. Mas no por eso
cesó la agitacion y el disgusto, que á poco tiempo
fueron bastante atendibles, para obligar al ministerio
á dimitir.

Entretanto las tropas de la reina coman nuevos
laureles prosiguiendo la campaña de Aragon. El 23
de febrero obligaban á rendirse á la guarnicion de
Segura; con.quistábase, el 26 de marzo el casi fines-
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pugnable fuerte de Castellote; era derrotada la fac-
cion por Zurbano el 5 de abril junto á Pitarque y
Monto ro, y por Van—Halen mas adelante enPeracamps;
Ayerbe se apoderaba al mismo tiempo de Villarluen-
go; ',con, de Monroyo, Peñarrova, Beceite y Mora de
Ebro; Azpiroz del castillo de Afpuente y de los fuer—
tes de Aliaga, Ares y Alcalá de la Selva; de Canta—
vieja Odonell el 12 de mayo, y el 21 de Montan, San
Mateo y la Cenia; Iriarte, de ei Bejis el dia 23 de este
mes; y Espartero por fin, del fuerte deSanPed.ro Már-
tir el 26, y el 30 de la importante plaza de -Morella,
cuya guarnicion de tres mil hombres se rindió á dis-
crecion despues de una heróica defensa, con lo que
se podía tener por terminada la guerra del Maes-
trazgo y Bajo Aragon. La de la Mancha tuvo tambien
dichoso fin por la incesante persecucion que hizo al
feroz Balmaseda el bravo general don Manuel de la
Concha, quien consiguió batirle completamente en
Siguenza el 13 de junio, y en combinacion con el
virey de Navarra Rivero, le obligó á pasar la frontera
el 28 con tres mil infantes y mas de mil caballos pa-
ra evitar su completa destruccion.

Mientras se verificaban tan faustos sucesos en las
provincias, que volvian á gozar del bien de la paz,
merced á los heróicos esfuerzos del valiente ejérci-
to de la reina,' esta escelsa señora, cuya salud no
era tan satisfactoria como suspueblos desearan, em—
Aren dia el /1 de junio con sus augustas madre y her—
mana, por consejo de los facultativos, un viage á Bar
celona para reponerse v tornar los baños de mar.

Dirigiéndose la regia comitiva primeramente ha—
cia Zaragoza, al llegar á Medinaceli se, recibió la no—
ticia que la faccion de Cabrera en numero de siete
batallonesy seiscientos caballos, huyendo la perse—
cucion que sufria en Aragon, se aproximaba al ca—
minopara apoderarse de SS. M.T. Iba encargado de
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custodiar tan precioso depósito el general Concha,
y oyendo solo la voz de su entusiasmo y lealtad,
mas que la de la razon, se adelantó, al encuentro
de los enemigos, atacándoles con tal denuedo en las
alturas de Olmedillas, que destrozándolos completa-
mente les hizo mil cuatrocientos prisioneros. Salvado
este obstáculo siguieron su ruta las personas rea-
les, entrando el 18 en Zaragoza y en Barcelona el 30.

El entusiasmo que la presencia de SS. MM. cau–
só en la capital del principado se acreció mas con
las noticias del ejército. Cañete, Castiel, el Collado y
Beteta en Aragon, y Berga en Cataluña, calan en po-
der de nuestras tropas; Segarra, que acaudillaba la
faccion catalana, deponía las armas; y por fin , Ca-
brera, acosado sin tregua ni descanso en Cataluña,
se acogía á, Francia, cuya frontera pasó fugitivo el
día 6 de junio al frente de su aterrado ejército. A
mas de catorce mil hombres ascendían las fuerzas
que depusieron las armas en el territorio francés, y
eran sus principales geles Cabrera, Forcadell, Llan-
gostera, Burjó, Arnau, Morales, Polo, Pep de Olí y
otros menos notables.

Solo por el pánico que debió causar la rota sufri-
da ante los muros de Berga, que defendida por veinte
y dos reductos y catorce torreones , una numerosa
guarnicion y el ejército de Cabrera , sucumbió sin
embargo á las tropas acaudilladas por Espartero,
puede esplicarse como abandonaron tan fácilmente el
campo catorce mil hombres, que se reunieron á la
falda del Pirineo, y como desfalleció el hombre que
durante la guerra se habia adquirido bien triste ce-
lebridad por su crueldad, su valor y su buena suerte.
Verdad es que á la sazon carecian de todo punto (for-
tificado para apoyar sus operaciones, 	 todosy que de
modos habrian de" haber verificado á la fuerza lo que
entonces hicieron por su voluntad.
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Como quiera que sea, semejante emigracion aca-
bó con el Último sosten que contaba 4a causa del
Pretendiente,* puso dichoso término al cáncer de-
vorad« de una guerra civil, que costó á, España ade-
mas de la preciosa sangre de sus hijos , muchos
millones de reales. Apaciguada va y vencida en
sus postreros baluartes la rehelion , se encaminó el
duque de la Victoria á Barcelona , donde hizo una
entrada triunfal. Hombre de la situacion entonces,
héroe del dia y acariciado constantementepor la for-
tuna, sus consejos no podian menos de tener gran
peso en el ánimo de la reina Gobernadora. No se ha-
llaba sin embargo esta señora muy dispuesta á acep-
tar los que Espartero sujetara a su consideracion en
las conferencias de Lérida y Esparraguera, reduci-
dos á la variacion del ministerio, negativa de la san–
cion real á la ley de ayuntamientos, y disolucion de
las Córtes, pues al recibir los ministros la indicada
ley, que rernitian sus colegas para la sancion, acon-
sejaron á S. M. que la otorgara, como lo hizo des–
pues de alguna vacilacion.

Este acto de la régia prerogativa fué, apenas co-
nocido, la manzana de la discordia; predispuesto ya
en gran parte contra la ley el espíritu público, y mas
que en otras partes en la misma Barcelona , el des
contento, hábilmente utilizado por los fautores de
revueltas, estalló de un modo violento, evidencián-
dose por demostraciones que no daban lugar á tre-
gua ni interpretacion.

Fué la primera de ellas la dimision que el duque
hizo inmediatamente., el 16 de junio , de todos sus
cargos, y que la Gobernadora no tuvo ábien admitir;

ero corriendo la voz de que iba á salir de la ciudadp 
para  el cuartel general, tomaron pretesto de ello los
descontentospara hacer un alarde en la noche del 8;
mas tranquilizáronse los ánimos con la intervencion
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de Espartero y por la mudanza de ministerio, alque
fueron llamados Gonzalez, Onis, Sancho, (os Fergraz
y Armero. No pudo sin embarg_o convenirse en la
marcha política del gabinete, y despues de algunas
variaciones en el personal, se nombró definitivamen-
te .otro de que formaban parte Cortazar, , Arteta_, An–
toine y Azpiroz, cuando las personas reales se halla–
ban ya en Valencia, á donde se habian dirigido el 22
de agosto.

Esta nueva alteracion, que fiaba de nuevo el po-
der á, los moderados, unida al sordo descontento que
fermentaba entre las masas desde la sancion de la
ley de ayuntamientos, fué la señal del rompimiento
que hallaba natural apoyo en. el general en uefe la
fuerza armada que estaba, á su entera devocion.
Bien recientes aun las glorias del ejército y su cau-
dillo, la balanza, habla de inclinarse al lado donde
este pusiese su espada; y como al atacar las munici-
palidades en su forma y atribuciones se lastimaban
tan direaamente sentimientos, intereses y afecciones
locales, el partido progresista cuya fuerza moral es-
tribaba en los ayuntamientos, supo con harta habili-
dad y presteza reunir en un todo estos elementos y
promover en favor de sus ideas el célebre pronu.n-
ciamiento de setiembre.

Al revés de cuantos movimientos habianhasta en-
tonées tenido lugar, este empezó en la capital , que
dió la voz de alarma, secundada con la rapidez del
rayo en todos los ángulos de la monarquía. Ya en
diás ahteriores habla ido cobrando pábulo el descon-
tento entre las masas, conforme se iban recibiendo
noticias de la corte, y mas de una vez hubo alarmas
en las calles de Madrid, cuando al saberse el último
nombramiento de ministros, la, agitacion se cambió
en tormenta, y desecha tempestad.

Era el 4 .° de setiembre; la efervescencia habla
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llegado á su coslmo, y roto el dique , fué imposible
contrarestar ya la marcha inevitable de los aconte-
cimientos, que tal vez alcanzaron hasta donde nunca
se creyó llegar. Imparciales á fuer de historiadores,
en narrar los hechos que tuvieron lugar en tan se-
ñalado dia, creemos que es el mejor medio dejar ha-
blar á los mismos que en su realizacion tuvieron
parte principal, para no hacerles perder en lo mas
mínimo su verdadero color.

lié aqui como dió entonces cuenta de estos acon-
tecimientos un diario progresista:

((Desde las once se vela mucha gente reunida á
las inmediaciones de la casa capitular, la que á cosa
de media hora despues llenó los salones contiguos al
en que celebra el a y untamiento sus sesiones. Notá-
base alguna alteracion en los ánimos y se hablaba
con fervor sobre la marcha que nos conducía al des-
potismo, sobre la animadversion que se procuraba
escitar en toas tropas contra la milicia. Muy cerca se-
ria de las doce cuando el ayuntamiento abrió las
puertas de la sala en que iba á celebrar sesion ordi-
naria; el pueblo se avocó á ella, y fué llenándose la
sala hasta subirse sobre los bancos y quedar unos
casi encima de otros. 41 entrar se oyeron algunos
vivas. Bastante gente quedó afuera por no poder pe-
netrar, que empujaba á los que hablan quedado úl-
timos.

Principióse la sesion con el despacho de unos es-
pedientes sobre casas, alcantarillas, etc., y habrían
pasado ocho minutos cuando se oyó decir al orden
del dia, • á lo que importa' Entonces manifestó el presi
denteque 'labia orden establecido y que aquella era
sesion ordinaria.

Siguió la lectura, que fué interrumpida con va-
rías voces de vivas, hasta que uno interpeló al ayun-
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tamiento manifestando que hacia dos meses no labia
gobierno, que los ciudadanos no teman otras autori–'
dades en quien confiar mas que el ayuntamiento,
pues las denlas se apartaban de la Constitucion, que
se estaba en el caso de que volviesen los sucesos de
823, y que nadie sabia con quién contar, ni qué ha-

cer para salvar sus vidas, las de sus esposas é hijos,
y lo que era mas, la Constitucion y el órden social.

Elpresidente manifestó que el ayuntamiento ha-
bia dado pruebas de que sabria perder una y mil vi-
das en defensa de la Constitucion, y que no creía se
desconfiase de que sabria asegurar la vida v hacien-
da de los ciudadanos. Siguióse un rumor confuso
que fué dificil acallar, hasta que uno alzando su ro-
busta voz con el asentimiento de muchos circunstan-
tes manifestó, que el ayuntamiento no debía es-
trafiar la agitacion de los ánimos , cuando no !labia
cosa segura y se preparaba un plan del que nadie te-
nia segura la cabeza, cuando se vejan relajarse to-
dos los vínculos del órden, abandonado el pueblo á
sí mismo é incitando la tropa contra él; y con-
cluyó:

«Medidas queremos, organizacion, fuerza popu-
lar, sino sucumbimos y mañana será tarde.»Estre—
pitosos aplausos y vivas siguieron á este discurso,
hasta que el presidente dijo con voz firme: «Señores,
repito que el ayuntamiento no escaseará sus vidas
si en peligro vé la Constitucion, pero nosotros no te-
nemos mas atribuciones que las delegadas por nues-
tros comitentes; nosotros no vemos en esta reunion
masque la voz de cuatrocientas ó quinientas personas
y el ayuntamiento representa la capital de la mo-
nargura. «Un grito se oyó de, ¡Somos mas de mil! ¡La
sala de afuera está llena! ¡El pueblo piensa como
nosotros! ¡Qué se tomen medidas! ¡Llamar á las ar-
mas!» Entonces añadió el presidente: «Señores, el

1 482	 iblioteca popular. 	 T. H. 26B 
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ayuntamiento no debe tomar esas medidas sino cuan-
•do el órden se perturbe.»

Mil voces dijeron ¡afuera, afuera! La multitud
corrió por todas partes, echándose de ver entonces
que no todos tenian las mismas ideas, y que las almas
grandes capaces de sacrificar sus vieras no eran tan--
tas. Entonces propuso el presidente y acordó el ayun-
tamiento se oficiase al señor gefe político, comuni-
cándole haber habido una reunion numerosa de ciu-
dadanos, que manifestó hallarse en el último riesgo
las instituciones , á lo cual había contestado el
ayuntamiento que vigilaba por su conservacion, y no
permitiria fuesen derrocadas; pero que habiéndose
retirado la reunion y entendido el ayuntamiento que
se formaban grupos en las calles , creia llegado el
caso de poner la milicia nacional sobre las armas
para sostener la tranquilidad pública, y que se ofi-
ciase á los alcaldes de barrio para que con rondas
de vecinos honrados celasen sobre el mismo objeto.

A cosa de los doce v media empezo á reunirse la
milicia, y á eso de las dos de la tarde ya ocupaban
sus batallones los puntos que tienen señalados en ca-
so de alarma. Las compafiías de preferencia, como
avisadas por sus respectivos criados, fueron las pri-
meras que llegaron al cuartel, comisionando á la se-
gunda de cazadores la defensa de la casa de ayun-
tamiento.

Pero entre tanto el señor Buerens, gobernador á
la sazon y gefe político de Madrid, se presentó en el
ayuntamiento exigiendo la disolucion de la milicia;
y como insistiese en su empeño, necesario fué pro-
ceder á su arresto para salvar á Madrid de las cala-
midades que amenazaban. Entonces el ayuntamien-
to constitucional tomó sin detenerse varias medidas
de seguridad , formuladas por uno de sus indi-
viduos.
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Aun no se hablan acabado de tornar las disposi-
ciones necesarias, cuando á cosa de las cuatro y
cuarto se presentó el capitan general Aldama con un
piquete de caballería y el batallon del Rey por la
calle de Luzon, frente á la casa de ayuntamiento.
Dado ele vive por el reten que estaba en di–
cha calle, y mandado hacer alto á la fuerza, el ca–
P 	 general se adelantó , y queriendo pasar ade–
lante, el gefe del puesto le suplicó se retirase, v no
avanzase un paso mas, lo que despreció el general,
y dio disposiciones de comenzar el ataque mandan-
do hacer fuego á los cazadores del Rey, cuyo acto
fué contestado por parte de los cazadores del 92.° con
igual denuedo, resultando un cabo muerto y heridos
algunos nacionales. Por parte de la tropa . tambien
hubo varios heridos. Los milicianos que estaban en
el telégrafo tambien hicieron fuego, cuyos certeros

gtiros hirieron de muerte el caballo del general, que
se salvó como por milagro. Sorprendidos los cazado-
res del Rey de este acto, se refugiaron en un portal,
donde se entregaron todos, dando principio á una
escena bien tierna en verdad y que demostró los
sentimientos de estos héroes. Todos juraban no sa-
ber el	 jobeto con que se les sacó del cuartel, -y: en
union con los cazadores del 2.° entraron en la -pla-
za. El ayuntamiento se situó en la Panadería, don-
dequedó en sesion permanente. En esta refriega mu-
rió unpaisano que desgraciadamente se encontraba
en la plaza de la Villa.

Mientras esto ocurria, un ayudante de caballería
vino á todo escape ordenando que el G2 ° batallon,
que estaba en la Plaza en union con el I.% pasase
sinperder un momento á ocupar el Principal, pues
una fuerza del batallon de la Reina Gobernadora bas-
tante numerosa venia á apoderarse de él. Acto con–
tinuo se mandó cargar á discrecion, y sea efecto de
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la casualidad ú obra del gefe que mandaba la fuer-
za de los de la Reina Gobernadora, estos se detu-
vieron hablando un rato con la guardia de la cárcel
de Córte que era del mismo cuerpo, y dieron lugar
á que la milicia entrase en Correos. Tan á tiempo
fue, que al entrar las ultimas hileras de la milicia,
llegaron los de la Gobernadora, retirándose estos á
su cuartel á poco á rato. Viendo que la fuerza encer-
rada en Correos no era ya necesaria, salieron las
compañías primera, segunda y tercera , marchan-
do en seguida á la Plaza. A. la segunda con- rañía se
la dió órden de que fuese al cuartel de artillería
de la milicia , cuyas piezas , pertenecientes á la
segunda batería , condujeron sus artilleros á bra-
zo por las calles de la Montera , Jacometrezo, Pos-
tigo de San Martin, calle de Bordadores , Siete de
Julio á la Plaza. Se repartieron municiones con
abundancia, y fueron ocupados los principales pun-
tos como la Aduana, Imprenta nacional , San Felipe,
y otros.

El capitan general formó el batallon sétimo pro
visional, uno de la Reina Gobernadora y el del Rey,
la artillería y dos ó tres escuadrones de caballería,
en el Prado.

A las siete el hatallon del Rey marchó, tocando
la música, por la Carrera de San Gerónimo á unirse
á la milicia nacional en la Puerta del Sol, donde for-
mó pabellones.

A. poco el capita,' general se metió con el resto de
la guarnicion en el Retiro, dejando un reten de cua-
tro compañías en el Prado.

Al anochecer entraron en la Plaza los salva-
guardias, y se pusieron á las órdenes del ayun-
tamiento.

La milicia se rep
legó por la noche, pasando dos

batallones á la Villa, y los densas con la artillería
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á la plaza Mayor, poniendo fuertes retenes en va–
reos puntos.

Por la noche mandó el ayuntamiento iluminar la
poblacion dando un repiqu.e general de campanas.

La poblacion se iluminó en efecto completamente
y presentaba una hermosa perspectiva. El maspro–
fundo silencio reinaba en toda ella,y apenas circu.–
laba gente por las calles.

Se dió por órden el reconocimiento del general
don Ramon Rodil para capitan general, y del general
Lorenzo para su segundo, y á su cargo se pusieron
las fuerzas reunidas.

Gran número de paisanos acudieron á solicitar
armas, y se repartieron sobre mil fusiles, formándose
tres pelotones, situando uno en la plazuela de Santo
Domingo, otro en la Plaza, y el tercero frente á San-
to Tomás.

El ayuntamiento publicó la alocucion siguiente:
«Ciudadanos: los votos del ejército y de la milicia
ciudadana, las manifestaciones de los principales
ayuntamientos de la Península, los clamores de la
opinion pública contra el ominoso sistema de reac-
clon que hoy domina, todo, todo ha sido despre-
ciado con insolencia por los traidores que rodean a
S. M. y cuyos perniciosos consejos comprometen á
cada paso la dignidad del trono , y la tranquilidad
publica.

«infringida la Constitucion, que todos hemos jura-
do, holladas las leyes, tiranizada la voluntad misma
de S. M. la reina Gobernadora por las maléficas
influencias de una faccion liberticida, y sin gobierno
para dirigir la nave del estado, despues de una cri-
sis tanprolongada, se hace indispensable que la na-
cion manifieste de una vez y con el imponente as-
pecto de un pueblo libré, su firme voluntad de
conservar ilesas en su espíritu y letra las institu–
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ciones constitucionales , que hemos conquistada
á costa de tanta sangre y de tan inmensos sa-
crificios.

((Penetrado de esta verdad vuestro ayuntamiento,
constitucional, no ha vacilado en acceder á los de-
seos y escitaciones de la inmensa ma yoría de este
heróico pueblo, haciéndose intérprete ede sus senti-
mientos. Satisfecho con el testimonio de su con-
ciencia, y apoyado en la benemérita milicia ciudada-
na, se ha reunido para trasmitir á S. M. los votos de
esta capital, y primero perecerán todos sus indivi-
duos, que abandonar su puesto hasta quedar asegu-
radas de un modo estable las leyes y la Constitucion
contra las maquinaciones de la perfidia, y los tiros
de la tiranía.

«Nuestro egemplo, ciudadanos, tendrá imitacion
en las provincias donde haya españoles que sientan
latir en su pecho un corazon generoso. Y ya que
sirva de estímulo vuestra decision para defender la
libertad, sirva Cambien de modelo vuestra noble
conducta y generosa moderacion. Asi la Europa en-
tera aprenderá, que si el pueblo español aborrece
el despotismo, no es menos opuesto a la licencia y
anarquía.»

Se requirió al general Mdama para que se pre-
sentase en el ayuntamiento, á lo que no accedió, y
en seguida se le hizo entender sería responsable de
cualquiera tentativa que inútilmente se hiciese para
-variar la resolucion del pueblo madrileño. S. E.
continuo asi hasta la madrugada, en cuya hora se
marchó á Arganda con la caballería y artillería
de la guardiay treinta hombres de la leina Go-
bernadora.

A la una v media de la noche se presentó en la
Plaza el batation de linea 7.° provisional, dando vi-
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vas á la milicia v á la Constitucion. Al amanecer lo'
verificó en igual punto el batallon de la Reina Gober-
nadora.

Aquella misma noche, reunida la diputacion pro-
vincial al ayuntamiento y los jefes de la milicia, se
acordó organizar el levantamiento, y para ello se
nombró una junta suprema, que se dió á conocer al
siguiente dia con el manifiesto siguiente:

Habitantes de Madrid.—La Excma. diputacion
provincial, unida al ayuntamiento constitucional de
esta 151. H. villa, á consecuencia del patriótico pro-
nunciamiento del dia de ayer á favor de la causa de
la libertad, y con objeto de conservar la tranquilidad
pública, ha acordado, despues de oídos los benemé-
ritos comandantes de la milicia nacional, el establecer
una junta provisional que haga las veces de gobierno
local, hasta tanto que S. M., bien penetrada de las
críticas circunstancias, se digne nombrar un ministe-
rio constitucional que responda al voto de la nacion.
En su consecuencia han sido elegidos por unanimi-
dad para el desempeño de estos cargos los individuos
siguientes: don .1 oaquin María Ferrer , presidente;
don Pedro Beroqui, don Pio Zaborda, don Fernando
Corradi, don José Portilla, don Pedro Sainz de Ba-
randa, don Valentin Llanos, á quienes todos respeta-
rán v obedecerán corno legítimas autoridades cons-
tituidas por la voluntad del pueblo para la conserva-
cion del órden público y sostenimiento de las leyes.
Madrid 2 de setiembre de W.—José María Ferrer,
alcalde primero constitucional.—Pedro Beroqui, di-
putado provincial.»

En seguida se despacharon correos estraordina-
rios á las provincias noticiando el alzamiento para
que se secundara , y se dictaron otras muchas medi-
das para asegurar el triunfo de la revolucion, entre
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ellas la del mensage remitido á Espartero este mis-
mo dia , y la representacion el 4 á S. M. esponiendo
el motivo y r objeto del pronunciamiento.

Mas apenas se tuvo en la córte noticia de este,
se dio orden al duque de la Victoria para que se di-
rigiera á sofocarle. Este hizo presentes las dificulta-
des de la empresa, y rogó á S. M. se dignase acceder
al voto de la nacion , mostrándose va en completo
desacuerdo con el gabinete. De aqui 'resultó la caida,
de éste ,la eleccion de los señores Sancho , Gomez
Becerra, 4Infante, Jimenez, Cabello y Capaz para su-
cederle ; pero ni aun asi se satisfacieron los deseos
de los pronunciados , y hubo de encargarse al fin á
Espartero a formacioD del ministerio.

Deseoso este de caminar acorde con la junta
provisional de gobierno se dirigió á Madrid , donde
entro el día 29 en medio á las demostraciones del
mayor entusiasmo , y convenida la marcha que ha-
bia de adoptarse, completó el gabinete con los seno--
res Ferrer , Becerra , Cortina , Chacon, Gamboa y
Frias , que obtuvieron el nombramiento de S. M.

Empero , apenas los nuevos ministros sujetaron á
la real aprobacion el programa de gobierno que
creian oportuno seguir, la reina Gobernadora espre-
só ser su voluntad , atendidas las circunstancias,
renunciar la regencia y marchar al estrangero.Se–
me

'
jante determinacion no pudo menos de sorprender

en alto grado á los consejeros de la cotona, que en
vano trataron de inclinar el ánimo de S. M. á que de-
sistiera de ella, mas habiendo manifestado la augus-
ta sefiora que tal era su irrevocable voluntad, sin que
en los dos siguientes alias la alterase en nada , hubo
de procederse á dar el debido cumplimiento á los
reales mandatos , convocando al efecto la reunion de
que hace detenida referencia , con el solemne acto
Itie se verificó en ella , el documento siguiente :
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Don Alvaro Gomez Becerra , ministro de Gracia

y Justicia , notario mayor de los reinos :—Certifico:
 entre los papeles dela secretaría de mi car(Yo

existe original el acta del tenor siguiente :
En la ciudad de Valencia á, /12 de octubre de 1840,

se reunieron, prévia convocatória, en una de las cá-
maras del palacio que habitan SS. MM. , don Baldo-
mero Espartero , duque de la Victoria y de Morelia
conde de Luchana, presidente d consejo conseo de Minisl
tros, do n

Joaquin María, de Ferrer, ministro de Estado;
clon Pedro Chacon, ministro dela Guerra; don Manuel
Cortina, ministro de la Gobernacion de la Península;
don Joaquín Frias , ministro de Marina , Comercio y
Gobernacion de Ultramar ; el duque de Alagon, ca-

itan de guardias de la real persona , don Antonio
Seoane , capital' general de Valencia ; el conde de
Santa Colonia , mayordomo mayor de S. M.; el mar—
qués de Malpica , caballerizo mayor de S. M. ; don
Cayetano Borso di Carminati , mariscal de campo;
don Casimir° Balda , subinspector de artillería del
segundo departamento; don JoséPaulin, comandante
general de artillería, del ejército del centro; don Juan
Quiroga , comandante general de ingenieros del
mismo ejército; el marqués de las Amarillas , gene-
ral de division del mismo ejército ; don Cayetano
Urbina , general de division del mismo; don Javier
de Azpiroz , mariscal de campo ; don José Cabrera,
comandante general de la segunda division del se-
gundo ejército; don Ricardo Shelly, comandante ge-
neral de la caballería del ejército del centro ; don
José de Julian , comandare del tercio naval de Va-
lencia ; don ball de Beccar , comandante general
interino de la primera division del ejército del cen-
tro ; don Ilipólito Vincenti , intendente militar ; don
Miguel de Llanderal, encargado de la Intenden-
cia del ejército del centro ;cl on Juan Bautista Geno-
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vés , auditor de guerra de la capitanía general ; don
Vicente Fuster, regente de la audiencia; don Andrés
Ruiz Morquecho, fiscal de la misma; don Manuel
Baliamonde , fiscal de ella ; don Miguel Cormano,
jefe político de la provincia; don Julian Pordoy, , su-
binspector de la milicia nacional ; don Joaquín Fer-
raz , gobernador del arzobispado ; don Miguel Cor-
tés , dignidad de chantre ; don Vicente Llopis , ca-
nónigo magistral ; don Julian Blazquez , arcediano
de San Felipe ; don Juan Broto , canónigo peniten-
ciario ; don Juan Oliet , lectoral ; don Luis Lastra,
doctoral ; don Ramon nidal, cura de Santo Tomás;
don Francisco Bellver , cura de Lan Lorenzo ; don
Luis José Rami •ez , cura de San Miguel ; don José
María Ga►borio, cura de Santa Catalina; el marqués
de Cruillés, director de la Sociedad Económica; mar-
qués de Jura Real , director de la maestranza ; don
José Ansaldo, presidente del ayuntamiento; don José
Felix Monge, alcalde cuarto constitucional ; don An-
tonio Gonzalez Madroño , baile general del real pa-
monio ; don Francisco Rausell y Sancho , alcalde
constitucional ; don Juan Antonio rZillan , regidor
decano don Pedro Fabio Rucelly , tesorero de la
provincia ; don Vicente de Alba , contador é inten-
dente interino ; don Vicente Morera , primer síndico
del ayuntamiento ; don Felix Oráa , administrador
de aduanas ; don Aladin Puidull(s , comandante de
carabineros de la provincia ; don Pedro Font , con-
tador accidental de la misma ; don Felipe Emo de
Bas , síndico segundo del ayuntamiento ; don José
Abdon Arquixecti, síndico tercero; don José,Garelli,
administrador de loterías ; don Mariano Batles , rec-
tor de la universidad; don Rafael de Heredia, admi-
nist •ador interino de ramos decimales ; don Fulgen-
cio Vilo , facultativo ; don Diego Tapia , comisiona-
do de Ámortizacion ; don Javier Paulino , vice-pre-
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sidente de la junta de comercio ; don Evaristo Gon-
zalez , contador de arbitrios de Amortizacion ; y don
Pedro Torner , diputado provincial.

Pasada 
ya la hora de las ocho de la noche se

presentó S. M. la augusta reina Gobernadora doña
María Cristina de Borbon , y se dignó leer un docu-
mento autógrafo , que despees entregó al presidente
del consejo de Ministros, 	 de un real
decreto que leyó este, y l tenor de ambos es el que
sigue

A LAS CORTES. —Renuncia.—E1 actual estado de
la nacion , y el delicado en que mi salud se encuen-
tra , me han hecho decidir á renunciar la regencia
del reino , que durante la menor edad de mi escelsa
hija doña Isabel II me ft..z conferida por las Córtes
constituyentes de la nacion, reunidas en 1836, á pe-
sar de que mis consejeros , con la honradez y patrio-
tismo que les distingue , me han rogado encarecida-
mente continuara en ella, cuando menos hasta la
reunion de las próximas Córtes, por creerlo asi con-
veniente al pais y á la causa pública ; pero no pu-
diendo acceder á algunas de las exigencias de los
pueblos , que mis consejeros mismos creen deber
ser consultadas para calmar los ánimos y terminar
la actual situacion me es absolutamente imposible
continuar desempeñándola , y creo obrar como exige
el interés de la nacion , renunciando á ella. Espero
que las Córtes nombrarán personas para tan alto y
elevado encargo , que contribuyan á hacer tan feliz
esta nacion como merece por sus virtudes. A las mis-
mas dejo encargadas mis augustas hijas , y los mi-
nistros , que deben conforme al espíritu de la Cons-
titucion gobernar el reino hasta que se reunan , me
tienen dadas sobradas pruebas de lealtad para no
confiarles con el mayor gusto depósito tan sagrado.
Para que produzca, pues, los efectos correspondien-
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tes , firmo este documento autógrafo de la renuncia,
que en presencia de las autoridades y corporaciones
de esta ciudad entrego al presidente de mi Consejo
para que lo presente á su tiempo á las Córtes.----Ma-
ría Cristina. valencia /12 de octubre de 1840.

Decreto. Decidida por el estado. en que la nacion
se encuentra, y el delicado de mi salud, á renunciar
la regencia del reino , que durante la menor edad de
mi augusta hija doña Isabel II me confirieron las
Córtes constitu yentes de la nacion reunidas en /1836,
la he consignado en el adjunto documento autógrafo
que para su presentacion á las Córtes á su tiempo os
dirijo: debiendo en su consecuencia y desde este
momento quedar, instalada la regencia provisional,
que conforme al espíritu de la Constitucion corres–
ponde á los ministros, hasta que las Córtes hagan el
nombramiento de los que deben desempeñarla. Ten-
dréislo entendido , y lo comunicareis á quien cor-
responda.—Yo la r‘,ina Gobernadora.--Valencia 12
de octubre de1MO.

Concluida la lectura, se retiró S. M. ; y para que
todo conste se estiende esta acta firmada por los con-
currentes , y de que yo don Alvaro Gomez Becerra,
ministro de Gracia y Justicia , certifico como notario
mayor de los reinos.----Siguen las firmas.

Al dia siguiente dio el ministerio-regencia un
manifiesto á, la nacion , habiendo sido antes di–
sueltas las Córtes por un decreto que fui;el último
que autorizó la reina Gobernadora.

Consumado el sacrificio , mal podía convenir á
esta augusta señora la estancia en un pais donde
tan amargos sinsabores !labia últimamente espere
mentando como mujer y como reina. Determinó por
lo tanto alejarse poi ai í;un tiempo del hermoso suelo
español y el dia 17 (1(1 propio mes en medio de la, 
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desgarradora escena que ofrecía el dolor de unas hi-
jas que se apartaban de su madre , de una reina que
abandonaba el poder , sus pueblos y los objetos mas
queridos á su corazon , se embarcó en el vapor espa-
ñol Mercurio , que la condujo á Port-Vendres y á
Marsella.

Pocos dias despues la regencia creyó deber vol-
ver á la capital , y obtenida la venia de la reina y su
augusta hermana , se dirigió á ella , custodiando es-
te precioso depósito. El 28 de octubre •ecibia Ma-
drid en su seno á las régias huérfanas, y aun cuan-
do habia dispuestos festejos para obsequiarlas•, el
dolor natural que en su corazon sentían las reales
personas v el remordimiento tal vez en los pronun-
ciados de 'haber llevado las cosas á semejante estre-
mo , dieron á su entrada un aspecto que no podía
menos de contristar á los hombres leales y generosos
de todas opiniones. Lucían á la sazon para la escelsa
Isabel dias bien tristes, y el pueblo madrileño, idó-
latra de su persona , la acompañaba en su pesar.

9-5-~•-•



CAPITULO NOVENO.

Doña Isabel II.

(Conclusion.)

Estado de las cosas públicas á fines de 1840.--Manifiesto de la reina
madre.—Contestacion de laregencia provisional.—Apertura de las
Córtes. —Nombran regente del reino al duque de la Victoria.—Nuevo
ministerio.—Se elige á don Agustin Arguelles tutor de las reales
huérfanas.—Protesta de la reina madre.—Ciérranse las sesiones.—
Sucesos de octubre. —Muerte del general Leon y otros gefes milita-
res.—Influencia de estas medidas sobre la pública opinion.— Aper-
tura de las Córtes.—Ministerio de 17 de jun io.—Disolucion de las
Córtes y convocatoria.—Levantamiento y bombardeo de Barcelona.
—Córtes: su disolucion.—Nuevo ministerio y sus actos.—Pronu neia-
miento de Málaga, secundado en casi toda la nacion v apoyado por
el ejército.—Coalicion.—Llegada de los emigrados.—Sale el regente
de Madrid.—Inesplicable paralizacion en sus operaciones militares.
—.Sitio de Granada.—Bloqueo, bombardeo y heróica defensa de Se-
villa. — Jornada de Torrejon de Ardoz.—Capitulacion de Madrid.
Embárcase el regente en el Puerto de Santa María.—Acto s .del mi-
nisterio-regencia.—Protesta del duque de la Victoria. —Movimiento
á favor de la junta central.--Reúnense las Córtes.--Declaran estas
á S. M. mayor de edad, y toma las riendas del gobierno.—Conclu-
sion.

Con la llegada de las reales huérfanas á Madrid
terminaron por entonces las violentas crisis á que el
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alejamiento del gobierno habia dado lugar. Reunido
ya el provisional en su centro de accion , tenia que
afrontar los peligros de la situacion que los sucesos
recientes habian creado, y llenar ademas los serios
Compromisos que con la subida al poder y el triunfo
de los pronunciados habian contraído. Producto de
una revolucion el ministerio , para ser consecuente,
debía ser tambien revolucionario ; pero compren-
diendo perfectamente lo azarosa que habia de ser
su marcha, insiguiendo el impulso que las juntas
habían trazado, amainaron desde luego en ella hasta
donde les fué posible.

Y no obraba solo en esto el convencimiento :dictá-
bales tal proceder el sentimiento de su propio inte-
rés. Aun cuando paladinamente adoptára el gobier-
no provisional los hechos consumados , sus indivi-
duos no podían desconocer dos cosas á cual mas im-
portantes. Era la primera, que lanzada la reina ma-
dre á pais estraño, donde podia contar con grandes
simpatías, aparte las del partido que en la nacion la
apoyaba, (y algunos de cuyos gefes la habian ofreci-
do, aunque sin que esta augusta señora lo aceptase,
acudir á las armas) , era una necesidad apremiante
el mostrar á la faz de la Europa que el trono de doña
Isabel 11 no peligraba, y que en el gobierno habia
suficiente energía y fuerza de accion para conservar
la tranquilidad pública y atajar los desmanes de la
resrolucion. Así se cortaba todo protesto á una inter-
vencion eficaz é inmediata de parte de la Francia, en
que algunos soñaban, y que no por ser remotaé ideal
hasta cierto punto á la sazon , tal vez no se hubiera
hecho esperar á haber continuado desbordada y ciega
la revolucion con todas sus consecuencias , cual sus
mas ardientes promovedores lo apetecían. En esto el
ministerio–regencia dió una prueba de tacto político
que no podia menos de ceder en su favor.
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Era la segunda , que, vacante la regiecia cuyo alto

puesto era necesario proveer, solo asentando el ór-
den y la tranquilidad podría gobernarse . y preparar
las cosas al resultado que quedan encaminarse ,que
era el de investir del supremo poder al hombre de
la situacion, cuya influencia, asi las cosas, era im-
posible contrarestar.

Merced á esta conducta, el manifiesto que en 8
de noviembre publicó en Marsella la reina madre,
no halda producido la sensacion que en otro caso
hubiera indudablemente causado , y fué empresa
harto fácil el contestarle , cual lo hizo la regencia
provisional.

Bajo semejantes auspicios empezó el año 41 , y
las Córtes convocadas para el -19 de marzo empeza-
ron sus sesiones, á que prestaba grande animacion é
interés el nombramiento de regencia , que estaban
llamadas ante todo á hacer. Desde luego se trabó la
lucha acerca del número de personas que rabian de
componerla; pero llegado el dia de la solemne vota-
cion, y reunidos en el palacio del senado ambos
cuerpos colegisladores, fué ganada por los unitarios,
con el apoyo de los hombres de opinion moderada,
y asi se allanó el triunfo del duque de la Victoria,
que á seguida y por inmensa mayoría fué nombrado
regente del reino.

Era el 10 de mayo, y al dia, siguiente prestó el
juramento, y fué investido de la suprema dignidad
del estado, el hombre á quien la fortuna había hala-
gado con tanta constancia en su vida político-militar.
Si Espartero, elevado á tal altura , hubiera sabido
comprendertoda la estension de sus deberes; si ce–
sando de ver y juzgar las cosas por el prisma enga-
ñador de lospartidos , hubiera prescindido de toda
bandería, é imparcial, independiente y grande hu
biese hecho abstracciones de toda influencia apasio-
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nada, llevando por norte en todos sus actos ,noel
triunfo de sus opiniones políticas, sino el bien gene-
ral, los intereses de la nacion; si escarmentado por
los recientes sucesos, en vez de constituirse en gefe
de los progresistas, hubiera comprendido que era
gefe de un pueblo, guardador á un tiempo del trono
de su reina y de las libertades de la nacion , no hay
duda que con la felicidad de España hubiese conse:—
guido eterno renombre, tioria y loor. Pero desde susr
primeros pasos se puso en evidencia ; ( pliso fiar su
porvenir a un solo partido, triunfante entonces , y
era secuela obligada de tal conducta que la derrot:i
de este partido le arrastrase en pos.

¿Y quién otro pudiera haber conseguido mejor
que Espartero la anhelada union de todos los espa-
ñoles? ¿Quién podia contar con ma yores elementos
para operar una completa regeneracion en el pueblo
español, llevadas ya las cosas al estado en que

'hallaban cuando fue elevado a la primera magistrit_
tura de la nacion? Pero en vez de rodearse de los
hombres mas notables de todos los partidos politice,,
las inspiraciones de uno , solo fueron norma de #.;(;
conducta en el poder

,
y bien pronto, combatido es'ie

una y otra vez, sucumbí° del mismo modo que se
habla erigido ¡Triste leccion para el porvenir!

El regente formo a pocos días su ministerio, com-
puesto de don Antonio Gonzalez , don Jo0, Monso,
don Facundo infante, clon Pedro Surra y Rull y los
generales San Miguel y Camba, y á poco surgió una
cuestion, que atizó de HUYO el mal reprimido fuego
de las pasiones, sirviendo de base al descontelito
que acreciéndose con el tiempo derroco al fine'. ídolo
elevado por la revolucion.

Compréndese que hablamos de la cuestion de tu-
tela, que, promovida por el gobierno , se decidid
la sesion del 10 de julio, para la que se volvieron

21 48:3	 Biblioteca popular. 	 T. u.	 7
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á reunir el Senado y el Congreso, por 2G3 votos contra
36, quedando nombrado para este delicado cargo el
probo ydigno diputado don Agustin. Argüelles.

Cerio la reina Cristina, al renunciar la regencia,
no 'labia en manera alguna hecho dejacion de la tu-
tela de sus augustas hi

'
jas, no quiso guardar silencio

acerca de este hecho que lastimaba su autoridad vsus
sentimientos de madre, y asilo significó en la siguiente
protesta:

A LA NACION.

YO LA REINA DOÑA MARIA CRISTINA DE BORBON.

Considerando que por la cláusula décima del tes-
tamento de mi augusto esposo don Fernando VII es-
toy llamada á ejercer la tutela y curaduría de mis
augustas hijas menores : que ese llamamiento , en
cuanto á la tutela de mi excelsa hija la reina doña
Isabel, es valedero y legítimo por la ley 3. a título 15
de la Partida 2. a , y por el artículo 60 de la Constitu-
cion del estado, y en cuanto á la de mi muy querida
hija la infanta doña María Luisa Fernanda por las
leyes civiles.

Que aunque no fuera tutora v curadora de las
augustas huérfanas por la voluntad de mi esposo, lo
seria en calidad de madre viuda,por beneficio y lla–
mamiento de la ley.

Que ni por ley del reino ni por la Constitucion de
la monarquía se confiere al gobierno la facultad de
intervenir en la tutela de los reyes ni en la de los in–
fantes de España.



DOÑA ISABEL II.	 419
Que el derecho de las Córtes , segun el artículo

constitucional ya citado, solo se estiende á nombrar
tutor al rey niño, cuando no le hay por testamento
el padre o la madre no permanecen viudos, sin que
pueda tener aplicacion ní en otro caso , ni en otra
especie de tutela.

Y en atencion á que el gobierno me ha entorpe-
cido en el ejercicio de dicha tutela, nombrando agen-
tes que intervengan en la administracion de la real
casa y patrimonio en los términos y para los fines
espresados en el decreto de 2 de diciembre último,
contra los cuales he protestado ya formalmente en
carta de 20 de enero de este año, dirigida á don Bal-
domero Espartero, duque de la Victoria; y á que las
Córtes, sobreponiéndose á la ley de Partida	 artí-
culo 60 de la Constitucion y It las leves comunes, han
declarado la tutela de mis augustas hijas vacante, y
han nombrado otro tutor.

Teniendo presente, en fin, que mi ausencia tem-
poral no invalida los títulos que me han dado las le-
ves Políticas v civiles; y que el abandono de mis le—
gítimos derechos Ilevaria consigo el olvido de mis (hl,-
beres mas sagrados; como quiera que no me ha sido
concedida la guarda de mis excelsas hijas para uti-
lidad mia, sino para provecho suyo y de la nacion
espctfiola•

Declaro que la decision de las Córtes es una for-
zada y violenta usurpacion de facultades, que yo no
puedo ni debo consentir.

Que no fenecen, no pierdo, no renuncio por eso
los derechos, fueros y prerogativas que me pertene-
cen como reina madre y como única tutora y curado-
ra testamentaria	 yy legítima de la reina doña Isabel
de la infanta doña María Luisa Fernanda , mis muy*j
caras y amadas hijas, derechos, fueros y prerogatil
vas que subsisten y subsistirán en toda su validez,
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aunque de hecho y por efecto de la violencia se sus-
pendan y se impida su ejercicio.

Por tanto, reconociendo que es obligacion miapú-
blica repeler tamaña violencia por los mediosque
están a mi alcance, he determinado protestar , como
protesto una y mil veces solemnemente, ante la na-
don y á la faz del mundo con libre y deliberada vo-
luntad y de propio movimiento , contra los citados
decretos de 2 de diciembre último que me han entor-
pecido el ejercicio de la tutela, contra la resolucion
de las Córtes que la declara vacante, y contra todos
los efectos y consecuencias de estas disposiciones.

Declaro asimismo que son vanos y falsos los mo–
tivos que se Ivan alegado para arrebatarme la tutela
de mis augustas hijas, destrozando asi mis entrañas
maternales.

Y que mi único consuelo es recordar que durante
mi gobernacion amaneció para muchos el dia de la
clemencia, para todos el dia de la imparcial justicia,
para ninguno el dia de la venganza.

Yo fui en San Ildefonso la dispensadora dela am-
nistía, en Madrid la constante promovedora de la
paz, y en Valencia la última defensora de las leyes,
escandalosamente holladas por los que mas obliga-
cion tenian de sostenerlas.

Bien lo sa,beis, españoles: los objetos predilectos
de mis afanes y desvelos han sido y serán siempre la
honra y gloria de Dios, la defensa y conservacion del
trono de Isabel II y la ventura de España. En París
á 19 de julio de 1	 . María Cristina.

Contestada tambien esta protesta por el gobierno,
110 pudo sin embargo dejar de hacer honda mella en
I' os partidarios de la reina madre, y en los que, aun
cuando no profesaban ideas moderadas, estaban po•
seidos de buena fé de las de órden y legalidad. Uni–
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do esto á los encontrados efectos que surtieron en
unos la falta de cumplimiento de promesas otorga-
das, en otros las leves del arreglo del clero secular,
el establecimiento de la contribucion del culto v cle-
ro, las destituciones, destierros y otras medidas del
gobierno, sirvió para preparar causales de una con–
trarevol tic ion.

Cerradas las Córtes el 96 de a crosto , el provecto
de modificacion de fueros, que se les habia presen–
tado, dió pretexto á que estallasen los adormecidos
odios declarándose la rebelion en las provinciasVas.

• confiadas. El general ()donen se puso al frente del
movimiento que tuvo lugar el 2 de octubre en Pam–
plona apoderándose de la ciudadela : el brigadier
Piquero hizo lo propio en Vitoria con Montes de Oca;
el coronel ',armella, en Bilbao, Borso di Carminati en
Zaragoza, Orive en Toro, y por último el infortunado
conde de Belascoain con el bizarro general Concha y
otros en, Madrid el 7 de octubre.

Desgraciados en sus resultados todos estos movi-
mientos, el de Madrid ofreció sin embargo particula-
ridades dignas de mencion. En él se hicieron por de
mas notables el arrojo ty bizarría con que el general
don Manuel de la Concha, que pocas horas antes se
habla opuesto á que estallase el pronunciamiento,
arrostró los grandes peligros que se aglomeraron aque-
ilainfausta noche sobre su cabeza, va cuando se pre-
sentó en el cuartel del regimiento ele la Princesa, ya
cuando dirigia el ataque contra el zaguanete de la
real cámara, v ya por fin cuando hubo de apelar á la
fuga por evitar el furor de sus perseguidores. Alti
tambien el heroico vencedor de Villarrobledo hizo
alarde de su magnanimidad y grandeza de alma al
presentarse en palacio, emana() era ya casi desespe-
rada su causa, y cuando al ser alcanzado por los que
en su persecucion salieron, se adelantó á ellos, ani–
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mando él mismo al gefe de caballería Laviña, que ami–
go y hechtbra, suya apenas se sentía con valor y se-
renidad rara llenar su triste cometido. Allí tambien
otros muchos gefes evidenciaron cuan dignos eran
del triunfo, siquiera les alcanzase el duro trance del
vencimiento.

Díjose por entonces, y era en efecto verdad,que
los conjurados contaban con la mayor parte de las
tropas, que Por circunstancias diversas, ó no pudie-
ron llenar su compromiso ó faltaron de intento á él.
Lo positivo fué que las autoridades locales consi-
guie •on atajar el motin, -y que reuniendo la milicia
y laguarnicion, cuando al amanecer se puso el regen-
te al frente de ellas, se rendian á discrecion las últi-
mas fuerzas que apoyaron la sublevacion.

Ocasion era entonces hien oportuna de que el du-
que de la Victoria se hubiese enaltecido ante sus
mismos enemigos, convirtiéndose en objeto de res-
peto y gratitud para ellos, 41e admiracion y amor pa-
ra todos; pero ya su eclipsada estrella hubo de in-
fluir en el ánimo de sus, consejeros, cuyas palabras
hallaron por desgracia mejor acogida, que los ruegos
de la misma reina, que las súplicas de desoladas fa-
milias, que el llanto del infortunio, que la voz de la
piedad. Reunido un consejo de guerra, y condenadoá
muerte por cuatro votos contra tres el general Leon,
la sentencia se llevó á efecto el día 15 de octubre en
medio al luto de toda la pobiacion.

La noche antes el general ioncali, defensor .de
Leon, habla pedido en vano con lágrimas en los ojos
el perdon del esforzado paladin de Isabel II: cuenta-
se que conmovido el regente estuvo para otorgar la
gracia; pero la llegada de ciertos emisarios de las
provincias hicieron esforzar el consejo de la no abso-
lucion, y al día siguiente, héroe hasta el borde mis–
mo del sepulcro, el vencedordeBelas coain y Villarro–
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bledo, dando él mismo á los soldados la voz de fue-
go' , 	 dejaba de existir.

De estas fúnebres espiaciones solo escaparon en–
tre los prisioneros el conde de Re cena, Fulgosio,
y Norzagara,y. Los desventurados Quiro o.a y Frias,
Fulgosio (don Dámaso) Gobernado y Boria fueron
fusilados en los días siguientes: Montes de Oca su-
frio la misma suerte en Vitoria; y Borso di Carminati
en Zaragoza, quedando apaciguada w.y- vencida en todas
artes la rebelión. El general Concha y el duque de

San Carlos, condenados tambien a muerte, lograron
evadirse acogiéndose á Francia..

Corno era de esperar, lejos de mejorar con estas
ejecuciones la situacion del regente, se aumentaron
los ódios y enemistades en su rededor. Al espíritu
de partido se adunó el deseo de venganza, que hasta
cierto punto sancionaba cuanto se hiciese pollos des-
contentos; el ejército se fue haciendo mas hostil á su
antiguo gefe, y con mas prudencia esta vez, íbase pre-
parando el golpe que habita, de derribar al duque.
¡Cuánto debió arrepentirse éste de no haber oido solo
la voz de su leal corazon!

La supresion de la guardia real, decretada en 6
de diciembre, llevó á las filas de los descontentos ca-
si toda la escog: da oficialidad, de estos cuerpos. Las
Córies se abrieron el 26 del propio mes, y aun cuando el
gobierno contaba en ellas con inmensa mayoría, bien
pronto se fueron engrosando las filas de la oposi-
cion. Persistiendo sin embargo el ministerio en su
marcha , forinÓse una amenazadora coalicion en su
contra, y en la memorable sesion. del 28 de mayo
del siguiente año, que duró quince horas , se le dió
un voto de censura que le obligó á prestar su di–
rnision.

Semejante leccion, por dura y acerba que fuese,
no sirvió para influir en la política del regente, y sus
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adeptos. El 117 de junio se nombró otro ministerio,
compuesto de los senadores Rodil, Almodovar Zu-
inalacárregui, Calatrava y Capaz y el diputado electo
Solanot, que estuvo muy lejos de satisfacer lapública
opinion.

Para evitar conflictos el 4 de julio dieron por ter–
minada la legislatura, y el 30 de setiembre se convo-
caron las Córtes para el 14 de noviembre. En este
mismo dia el pueblo y la milicia nacional de Barcelo-
na se sublevaron, tomando tan imponente actitud,
que el capitan general Van-Halen se vió obligado á
abandonar la poblacion á los sublevados, y despues
tambien el fuerte de Atarazanas, la,ciudadera, el cuar-
tel de estudios, que se rindió por falta de ausilios. El
protesto para este levantamiento fué que el gobierno
quería hacer un tratado de comercio con la Inglater-
ra; pero cualquiera que fuese, lo cierto es que no hu-
bo medio de resistir el ímpetu de las masas popula-
res, y que el capitan general con las tropas hubo de
salir á situarse en el pueblo de San Feliu, desde donde
se contentó con enviar órdenes á los sublevados para
que se rindiesen.

Solo permanecia fiel al gobierno la guarnicion del
castillo de Monjuich: pero falta ya debastimentos,
posicion se iba haciendo muy Precaria cuando á la
llegada del regente con nuevas fuerzas varió el as-
pecto de las cosas. El 21 de noviembre salió de Ma-
drid y el 29 se hallaba en el campamento de Esplu-
gas y Llobregat. Al punto trasladó el cuartel general
á Sarria, estrechó el bloqueo de la plaza é intimó la
orden para que se rindie se dentro de un breve plazo,
pasado el cual dió la de empezar el bombardeo, co–
mo se verificó desde las once de la mañana hasta las
siete de la noche del 3 de diciembre: el 4 entraron las
tropashabiéndose rendido los sublevados, y seimpu–
sieron enormesgabelas á los habitantes de la ciudad.
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Este triunfo, lejos de dar fuerzay prestigio al go-

bierno, sirvió para escitar nuevas odiosídades y ma-
yor animadversion en su contra. Asi fué que, ape-
nas se reunieron las Córtes, cuando una violenta
oposicion, acaudillada por los diputados mas nota-
bles, se declaró en contra del gobierno con tanta ener-
gía é insistencia, que se tuvo por oportuno cerrarlas
el dia	 del propio noviembre, subsistiendo en sus-
penso las sesiones hasta que, de regreso en Madridel
regente, las disolvió en I .° de enero de 1813, convo-
cando otras para el 13 de abril.

Pero cupo igual suerte al gabinete en las nuevas
que en las antiguas Córtes. Un sordo descontento tra-
bajaba todos los pueblos, é iban poco á poco aglo-
merándose unas á otras las causalas que fin dieron
impulso y llevaron á cabo la Coalicion,. Organos fie-
les los diputados de este sentimiento general, no po-
dian estar al lado de los ministros, que viendo orga-
nizada ensu contra masque nunca arreciada tan for-
midable oposicion, dimitieron sus cargos.

Mucho hubo de vacilar entonces el regente, pues-
to que la crisis se prolongó ocho dial. Por unlado oia
los sentidos aves de los pueblos, la casi unánime re-
probacion de las Cámaras, por otro sus afecciones
personales luchaban acostumbrado cual lo estahaá
ser dócil instrumento en manos de sus favoritos. Por
esta vez sin embargo su buen criterio le sacó á salvo;
y ojalá siempre se hubiese guiado por él! El 6 de
abril dió á conocer su eleccion, que habia, recaído en
don JoaquinMariaLopez, don Manuel Maria de Agui-
lar, don Francisco Serrano, don Joaquín Frias, don
Mateo Miguel Ayllon, y don Fermio Caballero.

Fué el cuidado primero del nuevo ministerio, cu-
yo nombramiento labia sido recibido con general
aceptacion, hacer presente al regente la necesidad
de variar de política. Para ello reunidos en consejo,
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acordaron someter á la aprobacion del gafe del esta-
do, acordes todos, menos Aguilar que estaba en su
embajada de Purtugal, un programa expositivo de sus
principios y medios de gobierno. Al objeto se formu-
laron en las siguientes:

Bases convenidas y suscritas por los individuos del ga-
binete de 9 de mayo de 1843, y presentadas al regente

del reino al tiempo de jurar sus puestos.

El gabinete que acaba de merecer la confianza
de S. A,. se propone como pauta de conducta las dos
bases siguientes:

1 1' Observar religiosamente los princi pios y prác-
ticas constitucionales, para que en todos los casos la
ley sea superior á todas las voluntades.

2. d Desarrollar el gérmen de bienestar que el pac-
to constitucional encierra, para que tengan efecto las
mejoras positivas que ansían los españoles.

Medios de conseguir lo primero.

Constituir una administracion paternal sin esclu-
sivismo ni predilecciones de ninguna clase.

Mandar por la justicia y trabajar por la reconcij	 -
liacion de todos los ciudadanos, qu e con sil saber y
virtudespuedan contribuir á. la felicidad y lustre de
su patria.

Proponer á las Córtes la amnistía mas lata res—
pecto á los delitos políticos, posteriores á la termina-
cion de la guerra civil sin distincion de partidos.

Regular laprerogati va electoral en los casos que
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ocurran, no mezciandose jamás el gobierno por me–
dio de sus agentes en cohibir el libre ejercicio de
este derecho, y limitándose á hacer que la ley sea
respetada por todos.

Condenar los estados de sitio y toda medida es-
cepcionai con las consecuencias que producen, dis-
poniendo lo necesario para que jamás se abuse en
este punto.

Respetar la libertad de imprenta que sanciona
la Constitucion, y hacer que las leyes que la asegu-
ran y arreglan, tengan exacto cumplimiento.

Promover el fomento y buena organizacion de
la milicia nacional.

Medios de conseguir lo segundo.

Moralizar la administracion en todos los ramos
procurando recaiga el premio y el castigo con severa
imparcialidad.

Trabajar con eficacia por la nivelacion de los
ingresos y gastos por medio de reformas justas y
convenientes.

Procurar que se fomente nuestro crédito con la
religiosidad en el cumplimienlo de los contratos.

Facilitar la pronta venta de los bienes nacio-
nales, á fin de que crezca el número de los propie-
tarios y de los interesados en las reformas.

Pagar con exacta proporcion á las existencias á
todas las clases de acreedores.

Presentar á las Córtes los proyectos de leyes
orgánicas que desarrollen y afiancen las instituciones
y promuevan la felicidad pública.

Activar la conclusion de los códigos.



En cuanto á lo esterior.

Consolidar	 aumentar las relaciones amistosas
con otras naciones, consultando siempre el interés y
la, dignidad que á, la nuestra corresponde.

No se negaba el duque de la Victoria á prestar su
asentimiento á estas bases; pero habiéndole tambien
hecho presente los ministros la conveniencia y pece-
si dad de que separase de su lado á varias perso-
nas de su intimidad, entre ellas, su secretario par-
ticular Unge, no crey ó oportuno acceder á, ello, y
hecha dimision en su consecuencia por el gobierno,
la admitió inmediatamente, nombrando en su lugar
á Goniez Becerra, Mendizabal, Ho yos, Cuetos y Go-
mez de la Sena.

Inesplicable el disgusto que causó esta determi-
nacion hubo de llevar las cosas al estremo. Una irri-
tacion casi general trabajaba los ánimos; pordoquie-
ra trasuntaban síntomas de inquietud y descontento;
-.ya se consideraba como único remedio acudir á las
vias de hecho: los enemigos del regente veian au–
mentarse cada dia sus filas con nuevos prosélitos:
olvidábanse los intereses particulares de partido ante
la urgencia del peligro para hacer frente al que se
miraba como enemigo coman: la calumnia , pronta a
cebarse contra todos cuantos se hallan en alto puesto
dirigia tambien sus envenenados tiros contra el du–
que de la Victoria, á quien públicame nte , aunque sin
fundamento	 traic, se increpaba de la ma yor de las	 m-
nes, de conato de erigirse en dictaaor ó de usurpar
el trono ! !	  AcusaCion gratuita; delito increible, y
que solopodia hallar acogida en medio á la exaCer–
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bacion de los ánimos y las pasiones de partido, y al
que ningun hombre sensato prestaba crédito.

Asi las cosas dióse la señal de alarma en las Cór-
tes, y cuando el diputado Olózaga con voz tonante y
enérgica, con todo el fuego que puede inspirar eel
entusiasmo y un apasionado sentimiento, y con la
elocuente persuasion que le es propia, prominciaba
órgano de la coalicion formada, el terrible anatema'
contra el gobierno en las sencillas y fervorosas pala-
bras: ¡Dios salve al pais, Dios salve á la reina! con
que terminó su magnífica peroracion en el Congreso,
se alzaba enérgica y fuerte la ciudad de Málaga, dan-
do la señal del leva. ntamiento general.

E1'12i se habian suspendido las sesiones; el 23 se
proclamaba en Málaga el programa del ministerio
Lopez emancipándose del regente; el 26 se disolvian
las Córtes, y á pesar de los esfuerzos del general Seoa-
ne seguia Barcelona el movimiento ; Zurbano tenia
que huir de Reus, Badajoz triunfaba de los esfuerzos
del general Ricafort, Murcia arrostraba los casi he-
róicos del marqués de Camachos, y Van–Halen y
Alvarez se retiraban sin poder vencer la resistencla
de Málaga v Granada. Todas las capitales siguieron
elipronuncamiento, menos Zaragoza y Madrid, y el
regente se iba hallando cada vez mas aislado.

Laprensa, contra la que en vano se adoptaron
medidas de rigor, se habia tambien coligado en su
contra, y fué llevando la revolucion hasta el último
rincon del la Península: el ejército seguia en todas par-
tes las banderas de la coalicion, y unido al pueblo,
se constituían juntas , que á muy poco organizaron
respetables cuerpos de ejército. Desde la guerra de la
independencia no se labia presenciado armamento
tan general é instantáneo.

El regente abrumado por tan inmenso peso, cayó
en una atonía, que dejó tomar al ramal colosal inere-
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mento, y al sacudir el vértigo que dominaba su men-
te , era ya demasiado tarde, si acaso pudo haber mo-
mento hábil de conjurar la embravecida tempestad.
El 21 de, junio salió de Madrid , despues de haberse
despedido de lamilicia queen su mayoría le era afec-
ta; y cuando todos creían iba á recuL perar la perdida
energía, y á tratar de atajar con mano fuerte y há-
bil el levantamiento casi general, viósele con asom-
bro sentar su cuartel general en Albacete , sin dar un
paso hácia el teatro principal de las operaciones.

Asi dió lugar á que los coligados se organizaran,
y á la sombra de la junta suprema, establecida en
Barcelona, y del miiiistro universal Serrano, que dió
en estos dias ostensibles pruebas de valor, energía y
aptitud para gobernar , se formó un ejército espedi-
cionario, que se puso á las órdenes del general Nar-
vaez, que con el de igual clase Concha, y otros emi-
grados desembarcaron enValencia ofreciendo sus es-
padas á la, causa de la coalicion, y se convocaron y
regularizaron los terribles somatenes al mando del
brigadier Priin. Al propio tiempo en Castilla la Vieja
se formaba otra al mando del general Alpiroz, á la
que pronto se reunió la juventud escogida de la córte
á cu yos muros se acercó.

Él regente al fin dió señales de vida el 8 de julio,
al saberque Narva,ez, organizadas con su habitual
actividad las fuerzas de su mando, se dirigía á su
encuentro, y el general Concha háciaAndalucía. To
mó el duqu se, este camino, y reunido con Van–Halen
puso  sitio á Sevilla, cuya lieróica y singular defensa
será una de las mas brillantes páginas de nuestra
historia contemporánea. Bombardeada durante los
dias 23, 24 y 25, su entusiasmo rayó en frenesí,

bajo la direccion del general Figueras sostuvie-
tiron el pueblo, la milicia y la gua,rnicion con tal de-
nuedo laplaza que rechazados los sitiadores donde, 



DOÑA ISABEL II. 	 431
quiera que intentaban el asalto, hubieron de retirar-
se con gran pérdida, al saber que Concha acudía á
sus alcances.

Mientras esto acontecía en Andalucía, no iba me-
jor la causa del regente en las Castillas. La division
de Narvaez despees de haber hecho levantar el sitio
de Teruel , asediada por el brigadier Enna, y gana-
do en esta jornada dos batallones y un escuadron que
se; le pasaron, habia quedado dueña del Aragon, y
de las fuerzas diseminadas en su territorio, interrum-
piendo las comunicaciones de Espartero con los ge-
nerales Seoane y Zurbano. El regente cometió enton-
ces una gran falta en no salir al encuentro de Nar-
vaez, contando con fuerzas muy superiores; pero sea
que estas no le ofreciesen absoluta confianza y temie-
se que le abandonasen, ó que quisiera conservarse á
todo trance una retirada á Andalucía, convencido
de que al fin había de perder la partida, es lo cierto
que no lo hizo.

Narvaez siguió su marcha hácia Daroca y Calata-
yud, cortando así las comunicaciones de Madrid con
Zaragoza y Lérida, donde se hallaban Seoane y Zur-
bano, y seguro ya por sus flancos, emprendió el 14
su marcha sobre la capital, junto á la que ya se ha-
llaba Azpiroz. El 95 dió vista á Madrid, á tiempo que
Azpiroz se hallaba en el Pardo, é intimaron la ren-
dicion, pero habíanse hecho en ella inmensos prepa-
rativos para la defensa, las calles estaban cortadas
con barricadas, la milicia nacional sobre las armas,
y por pundonor unos, otros por verdadero entusias-
mo, lejos de dar señal de flaqueza hallábanse de-
cididos á la defensa. Sabíase que Seoane y Zur-
han° venian á marchas dobles á socorrer á Madrid,
y Espartero mismo prometía venir á morir en su re-
cinto.

El 18 llegaba Seoane á Guadalajara al frente de
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19 batallones, 6 escuadrones y 30 piezas de artille-
ría, y aun cuando Serrano y Prim ve pian á sus al-
cances era con tal retraso , que imposibilitaba toda
combinacion entre ellos y Narvaez. Este se hallaba
en Torrejon, Azpiroz en Barajas, aguardando de un
momento á otro el ataque; pero con sorpresa de todo
el que alcanzaba de cosas de la guerra, Seoane des-
cansó en Guadalajara y hasta el 2l no avanzó á Alca-
lá, desde donde dirigió un mensage á Narvaez di-
ciéndole franquease el paso, porquejlevaba la órden,
la voluntad y la fuerza de entrar en Madrid. Este re-
to fué contestado en los mismos términos, y todo se
aprontó para la inevitable lucha. En aquellos momen-
tos se supo que las brigadas, de Iriarte yEnna habian
entrado en Madrid, y temiéndose con razon que al
empezar la accion lucieran los sitiados una salida,
cogiendo á los sitiadores entre dos fuegos, tomó A.z–
piroz posicion con su division en el puente de Viveros
á la madrugada del ?.n, dando frente á Madrid, mien-
tras Narvaez escogía, una llanura, cortada por el ca-
mino real entre los puentes de Pelayo y Toro te, pa-
ra dar la accion.

Ya hemos dicho que sus fuerzas eran notablemen-
te inferiores en número á las de Seoane y Zurbano,
con la desventaja ademas de no contar mas que con
dos piezas de artillería y la mitad de su caballeria
compuesta de reclutas montados en caballos de des-
hecho; pero esta conocida desventaja es la que 'labia,
de equilibrar, va por el modo de utilizar tan reduci-
da tropa, y va taro bien obrando con la mayor decision
segun lo exigiesen las circunstancias y con un golpe
de vista tranquilo y seguro.

Pasó, pues, la noche acampado ea Torreion de
Ardoz, v habiendo hecho poner á sus soldados un la-
zo blanco en el chacó para reconocerse en la pelea,
por ser i.g-uales los uniformes de ain:)oseiércitos, for-
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mó sus tropas al amanecer del 22 á unos quinientos
pasos del pueblo, mas allá de la ermita de la Virgen
de la Soledad. Colocó sobre el camino sus dos piezas
de artillería, desplegó su línea, formando una peque-
ña curva para que adelantasen los costados que apo-
yaba la caballería. Su frente de batalla se componia
de ocho batallones , y otros dos á vanguardia del pe-
núltimo de la izquierda: tenia tambien tres batallo-
nes mas en segunda línea y uno en tercera. Todas . es-
tas líneas distaban muy poco unas de otras. Ningun
cuerpo había desplegado su batalla; todos estaban en
columna prontos mas bien á acometer que á aguar-
dar ellos el ataque.

Dispuestas así las tropas, Narvaez recorrió todos
los cuerpos uno por uno; les habló con aquel lengua-
ge marcial que va derecho al corazon; les inspiró el
entusiasmo que á él le animaba y supo hacerles con-
fiar en la victoria. Asilos oficiales como los solda-
dos rabian tenido ocasion de convencerse de las cua-
lidades realmente estraordinarias de su valiente v-
jóven general ; éste palia, á no dudarlo, contar coi
ellos. Reunía ademas escelentes geles superiores, de
aquellos que honran y dan prestigio al ejército es
pa fiol.

Apenas rayaba el día cuando Seoane salió de Al-
calá, y por la nube de polvo que tras de sí dejaba,
creyóse al pronto que se inclinaba hácia la izquierda,
con objeto de pasar el Henares, dirigiéndose á Ar--
ganda: Narvaez acudió al momento á observarle con
su estado mayor, pero se convencio de que no aban-
donaba el camino real. `cíasele avanzar formando
una prolongada columna de marcha, y llevando al
flanco derecho su caballería , tambien en ,colum-
na: en tal disposicion , sin preparar maniobra, al-
guna, se aproximaba con el mayor descuido al cam-
po de batalla. Narvaez , al verlo , previó que el

1484 Biblioteca popular.	 T. II. 28
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honor de la jornada le estaba reservado, y como te-
nia ya dispuesto su plan, determinó estrechar las
distancias para plantearlo sin tardanza : mandó á
sus tropas que al compás de las músicas y conser–
vando siempre el mismo órden, marchasen' al fren-
te , mas allá del puente de Pelayo , aguardando
el momento tan próximo de cargar al enemigo.
La cuestion debía , por fin , decidirse entre ambos
puentes.

Seoane en el momento que su columna desembo-
caba por el puente de Torete, á medio tiro de canon
de la nueva posicion de Narvaez, hizo avanzar y des-
plegó en guerrillas algunas compañías de cazadores,
siendo, sin duda, su intencion, disponer al abrigo de
sus fuegos el plan de batalla que mas le conviniese.
A juzgar por estos preliminares, proponíase adoptar
el ya muy introducido sistema de sostener un prolon-
gado tiroteo, formadas las tropas en batalla. Admi-
rado Narvaez al verle desembocar con tan ciega é in-
creible seguridad , había desplegado tambien sus
guerrillas con él objeto de alucinarle: mas tan pron-
to como notó que la numerosa, artillería enemiga co-
menzaba á tomar posicion , protegida su retaguar-
dia por varios batallones , decidió apoderarse por
medio de un movimiento, tan vivo como impensa-
do, del punto que debía servir de centro á la artille-
ría de Seoane.

Los primeros disparos de sus piezas fueron la se-
ñal del ataque. El general Shelly á la cabeza de la
caballería de la izquierda, se adelantó al encuentro
de la del enemigo, y en el mismo instante todo un
escuadron de Seoane se pasó á sus filas. Igual señal
sirvió para poner en movimiento á las tropas que de-
bian lanzarse sobre la artillería: el coronel Contre-
ras con los escuadrones de la derecha partió como
una flecha á envolverla por el flanco, mientras que
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el coronel Serrano se precipitaba á la carga con las
compañías de cazadores para apoderarse de ella por
el frente y á la bayoneta, siguiendo toda la línea el
movimiento que vino á hacerse general. Marchaba
en primera fila el general en gefe con su estado ma-
yor, espada en mano : cada oficial conservaba su
puesto, y las tropas marchaban en filas muy unidas
con paso firme y decidido y sin vacilar un solo ins-
tante: de este modo la maniobra tuvo un éxito com-
pleto. Pocos llegaron á ser los disparos de la artille-
ría enemiga, ya fuese porque sus guerrillas •odea-
ban sus mismas baterías, ya por efecto de la sorpre-
sa; bien que las tropas de Seoane creyesen que las
de Narvaez se pasaban, ó sea que los mismos a • tille-
ros no quisieron sostener un gran fuego, ó finalmen-
te por todas estas causas á la vez. Sea como quiera,
el resultado fué que con una pérdida muy corta, se
arrebató de un golpe aquel inmenso tren de artille-
ría tan mal situado como sostenido. El brigadier
Campuzano, á la cabeza de las brigadas Fulgosio y
Falguera, acudió por medio de una marcha, de flanco
para acabar de envolver y estrechar mas y mas las
masas enemigas, tan acosadas ya, y el brigadier Des-
catllar formaba la reserva, secundando todos estos
movimientos. De este modo el ejército mas numero-
so vino á quedar prisionero del que contaba menor
fuerza, habiéndose hallado aquel sin tiempo para
hacer un despliegue, sin órdenes que obedecer, sin
haber presentado un frente de batalla y hasta sin
terreno donde pelear.

La, accion, por lo tanto había terminado, Seoane,
situado detras del costado derecho de su artillería y
al frente de toda su infantería, se encontró sin saber
cómo prisionero. En un acceso de ira, arrojó lejos
de sí sus insignias de general, inculpando á sus tro-
pas, cuando estas eran las que debían culparle á él.



436	 APENDICE.

Preguntó por Narvaez repetidas veces: llegó éste y le
trató con la mayor cortesía y finura, y con estrena-
da generosidad, conducta tanto mas notable cuanto
que no debla ignorar cual era la suerte qne le esta-
ba reservada si hubiera sido vencido. Zurbano fué el
único que con dos oficiales logró escapar de esta jor-
nada, y á todo correr y dando mil rodeos llegó á en-
trar en Madrid al anochecer, viniendo á disipar las
esperanzas de sus defensores.

El combate habia cesado ya, mas el triunfo no
estaba aun del todo asegurado. La caballería de la
izquierda que mandaba Shelly, y presentaba un fren-
te respetable, fué a cargar al enemigo, cuando en el
momento de cruzarse las lanzas se detuvo. Esta se-
renidad fué coman á todos los gefes de Narvaez, que
por lo denlas obedecian sus instrucciones, pues que
aquel general solo (muja cautivar los ánimos, de-
tener las armas por el poderoso medio de la sorpresa,
hacer las hostilidades imposibles á fuerza de auda-
cia é intrepidez, atraerse al enemigo, mas sin humi-
llarle, y antes que todo evitar la efusion de sangre.
Por mulas partes iba á correr sangre española!
Hubo un escuadron, situado al frente de otro de su
mismo regimiento, que en el momento de acometerse
pidió atacar á otro mas distante, y con el cual no le
unía los mismos vínculos: en aquel instante Shell-v
hizo resonar su imponente voz, dando el grito de
«Union, reina y libertad.» Al escucharle, multitud
de vivas unániines e involuniarios resonaron por las
filas, y una vibracion eléctrica bastó solo para ha-
cer sentir á los soldados que eran todos hermanos y
podian abrazarse sin desdoro. Un sargento, á pesar
de todo, disparó un pistoletazo contra aquel gefe, y
no habiéndole acertado, le acometió con su lanza hi-
riéndole ligeranwnie en. un muslo: Sheily en vez de
atacarle ásu vez, «Rinde esa lanza, le dijo, has he-
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rido, á un general,» y le salvó la vida. Desde este
momento la caballería toda se reunió formando 1,1n
solo cuerpo.

Entre tanto, losprimeros batallones de Seoane
estaban asombrados al verse sin artillería ni caba-
llería y amenazados por todas las fuerzas enemigas:
los demas que aparecian sucesivamente por el cami-
no, ignorándolo todo, se disponían á batirse ; al
notar el lazo blanco de los soldados de Narvaez,
les decían «sois de los nuestros;» pero les sorpren-
dia su respuesta de ((vosotros sois los que os habeis
pasado.» La confusion y el despecho se apoderó
pronto de ellos, y sobre todo de la penúltima briga-
da perteneciente á la di nyr ision de Zurbano, que mar–
chaba al grito de ((Viva el regente:» yy mostrando la
mayor decision.

Narvaez conoció entonces su deber. Con la rapi-
dez del relámpago se apoderó de los estupefactos ha-
tallones, sin darles tiempo de volver en sí de su sor-
presa. En aquel instante, no era aquel el general que
manda una batalla: era el hombre inspirado que sa-
be deslumbrar á las masas, y concluye por subyu-
garlas. En momentos críticos y decisivos, en aque-
llos momentos solemnes, ni una vez sola vaciló en
sus determinaciones, ni su presencia de espíritu le
abandonó. Activamente secundado por su estado ma-
yor v el gefe de este, Pezuela, las operaciones todas
se res alizaron con una asombrosa prontitud. Todavía
halló Narvaez resistencia en algunos batallones que
contra él dirigieron sus fusiles; pero dirigiéndoles
la voz logró contenerles, y envueltos á poco por la
caballería se rindieron ó pasaron como los demas.

Varios •efes y oficiales fueron separados en clac-
to de las filas, presos otros y arengadas enérgicamsen-
te las tropas, la reconciliacion fue general y el ejér-
cito volvió á sus cantones. El general Seoane, sumer-
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gido en el mayor abatimiento, dirigió el parte si-
guiente al gobierno de Madrid.

«Excmo. Sr.: el ejército que tenia á mis órdenes,
se halla en este momento á las delgeneral Narvaez.
He sido envuelto y hecho prisionero desde el princi–
plo (le la corta accion que hemos tenido. Reitero á
V. E. la súplica que dirigí desde Zaragoza á S. A. el
regente del reino, pidiéndole tuviese á bien recoger-
me mis títulos y diplomas, recompensa de anterio-
res servicios» 	  Al llegar aqui el general, ha  si-
do acometido de un repentino accidente que le im-
pide continuar, habiendo vuelto en sí, me manda
terminar este parte, asegurando á Y. E. que todo se
ha perdido menos el honor, que ha quedado intacto.
Dios guarde á Y. E. muchos años. Torrejon22 deju-
lio de 181.3.—El teniente coronel ayudante de cam-
po, Cárlos de Barutell.—Excmo. Sr. ministro de la
Guerra.»

Perdida toda esperanza de socorro, los defensores
de Madrid hubieron de pensar en entregar la plaza
para evitar esta inútil efusion de sangre. De acuerdo
el capitan general San Miguel con el ayuntamiento,
abriéronse las negociaciones al efecto con el general
Azpiroz, que con su division estaba acantonado en
el pueblo de Barajas. Por dos veces, sin embar-
go, hicieron viages inútiles los comisionados por
ser inadmisibles sus proposiciones, hasta que afor-
tunadamente se avinieron ambas partes en la ca-
pitulacion , á que se dió publicidad en la forma
siguiente :



Bases que la villa de Madrid presenta al señor general
don Francisco Javier Azpiroz, para su entrada y la de

sus tropas en la misma.

.a La estricta y puntual observancia de la Cons-
titucion de 1837.

Formacion de una junta provincial por la mi-
licia nacional, que cesará en sus funciones cuando lo
determine el gobierno.

3. a La milicia nacional de Madrid y su provincia
subsistirá bajo el pie que tiene actualmente: cual-
quiera variacion que en ella se juzgue oportuna por
el gobierno que se establezca, será con arreglo á
la ley.

4. a Respeto sagrado é inviolable á la seguri-
dad realy personal, sin distincioa de opinion, de
matices políticos ni de clases.--Gonzalo de Cárdenas.

Mariano Garrido.—Simon Santos Lerin.—Barajas
23 de julio de 4843.—Aceptó estas bases.—Javier de
Azpiroz.

En su consecuencia las tropas de este entraron en
Madrid en la tarde del mismo dia 23, y por la noche
hicieron lo mismo las de Narvaez.

Esta noticia , que se propagó por toda la Pe
ninsula con la rapidez del rayo , fue á esparcir el
descontento -y la desconfianza en el cuartel general
del regente , quien , viendo cada vez mas inminente
una defeccion , y acosado por las tropas del general
Concha , levantó precipitadamente el bloqueo de Se-
villa el 28, y seguido de los pocos que le habían per.
manecido fieles, se dirigió al puerto de Santa María,
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donde se embarcó en el vapor Betis , seguido hasta
el puerto por los que le perseguían.

Sin embargo , antes de darse á la vela , quiso in-
tentar el último golpe para prevenir los sucesosque
ulteriormente pudieran ocurrir, y con este objeto
mandó estender los documentos siguientes :

Don Pedro Gomez de la Serna , ministro de la
CAernacion de ia Península , encargado del minis-
42rio de Gracia -1, , Justicia, y en tal concepto notario
mayor de los reinos.

Certifico : que en este día y hora de las diez de
la mañana se ha hecho por el l erino. Sr. don Baldo-
mero Espariero, conde de Luchana, duque de la Vic-
toria y de Morella, regente del reino , una protesta
que entendida en Pi mismo acto es como sigue :

	

En el dia 30 de junio de 1 1.38	 , y hora de las diez
de la mañana , hallándose S. A. S. don Baldomero
Espartero , conde de Luchana , duque de la Victoria
y de Mor ella , regelile del reino, en el vapor español
Betis , en la bahía de Cádiz, y á su presencia el ma–
riscal de campo don Agustin t Nogneras, ministro de
la Guerra , don Pedro Gomez de la Serna, ministro
de la Gol)ernacion de !a Península ; el teniente gene-
ral don Antonio Van-lia!en, conde de Peracamps, los

Iriscales de, campo don Francisco Lima e, don Fa-
cundo Inlante y don Francisco Osorio el brigadier
don Juan Lacatrté, don Salvador Valdés , oficial del
ministerio de la Guerra; don Cipriano Segundo Mon-
tesino , oficial de la Gobernacion de la Península : y
los coroneles don Ignacio Gurrea , don Pedro Falcon
y don Ventura Barcaistezzui , dijo : Que en el estado
de insurreccion en que se hallan varias poblaciones
de la monarquía , y la defeccion del ejercito y arma-
da , le obl

i
gan á, salir sin permiso de las Cortes del

territorio e( spaiml , antes de llegar el plazo en que
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con arreglo, á la Constitucion debía cesar en el carg
de regente del reino: que considerando que no podia
resignar el depósito de la autoridad real que le fué
confiado sino en la forma, que la Constitucion permi-
te , y de ningun modo entregarlo á los que inconsti-
tucionalmente se erigieron en gobierno , protestaba
de la manera mas solemne contra cuanto se hubiere
hecho ó se hiciere opuesto á la Constitucioa de la
monarquía.

Seguidamente previno S. A. que se estendiese
acta de esta propuesta por el ministro de la Goberna-
cion de la Península , encargado del despacho de
Gracia y Justicia ,yen tal concepto notario mayor
de los reinos , y que por el mismo se certificasen y
autorizasen las copias que oportunamente deben pa-
sar á las Córtes , sin perjuicio de darle luego publi-
cidad. Y para que conste firma S. A. esta acta origi-
nal con los testigos presentes antes mencionados, en
papel comun por no haberlo del sello correspondien-
te.—Siguen las firmas.

Concuerda á, la letra con el acta, original de pro-
testa á, que me refiero , y de &den de S. Á. doy esta
copia certificada en papel comun, por no haberlo del
sello correspondiente , á bordo del vapor español
.yetis en la bahía de Cádiz á 30 de julio de 843.—
Pedro Gomez de la Serna.

A LA. NACION.

Acepté el cargo de regente del reino para afianzar
la Constitucion y el trono de la reina, despees que la
Providencia , coronando los nobles esfuerzos de los
pueblos , los habia, salvado del despotismo. Corno
primer magistrado juré la ley fundamental; jamás
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la quebranté ni aun para salvarla; sus enemigos han
debido el triunfo á este ciego respeto , pero yo nun-
ca soy perjuro. Feliz en otras ocasiones , vi restable-
cido el imperio de las leyes , y aun esperé que en el
dia señalado por la Constitucion , entregaría á la
reina una monarquía tranquila dentro y respetada
fuera. La nacion me daba pruebas del aprecio que
le merecían mis desvelos , y una ovacion continua-
da , aun en las poblaciones mismas en que la insur-
reccion había levantado la cabeza , me hacia cono-
cer su voluntad , á pesar del estado de agitacion de
algunas capitales , á cuyos muros solo estaba limi-
tada la anarquía. Una insurreccion militar, que has-
ta carece de protesto , ha concluido la obra que muy
pocos comenzaron; y abandonado de los mismos que
tantas veces conduje á la victoria , me veo en la ne-
cesidad de marchar á tierra estraña, haciendo los
mas fervientes votos por la felicidad de mi querida
patria. A su ' justicia recomiendo á los que leales no
han abandonado la causa legítima ni aun en los mo-
mentos mas críticos : el estado tendrá siempre en
ellos servidores decididos.

A bordo del vapor Betis á 30 de julio de 1813.

El duque de la Victoria.

En seguida se trasbordó al buque inglés Malabar,
que hizo ruta á Lisboa , de donde se dirigió á Un-
dres , punto de su actual residencia.

Rabiase entre tanto constituido en Madrid el mi-
nisterio Lopez , haciendo veces de gobierno provi-
sional de la nacion desde el 21 de julio , y apenas
tuvo noticia de la protesta y manifiesto que ante-
ceden, espidió el decreto que .insertamos e conti-
nuaci on
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Decreto.---La última prueba de ceguedad y de
ambicion que ha dado don Baldomero Espartero al
dejar el territorio español , obliga al gobierno pro-
visional á que señale al nuevo pretendiente con la
marca de la execracion pública, que el voto del pais
había ya lanzado contra él. No bastando el bombar-
deo de ricas ciudades , ni la sustraccion de las arcas
públicas, ni el patente designio de dejar entre nos-
otros gérmenes de subversion y de desórden, ha ter-
minado el ex–regente su carrerra vergonzosa con
una protesta, que si bien es ineficaz y digna de des-
precio ante un pueblo heróico, prueba el bárbaro
intento de mantener á algunos españoles en la ilu-
sion y el estravío. Celoso el gobierno de su propia
dignidad y de la paz de la nacion que le ha procla-
mado , ha venido en decretar lo siguiente

Artículo único. Se declara á don Baldomero Es-
partero y á cuantos han suscrito la protesta de 30
de julio último, privados de todos sus títulos, grados,
empleos , honores y condecoraciones. Dado en Ma-
drid á '16 de agosto de 4843.—Joaquin María Lopez,
presidente.—Mateo Miguel Ailion.—Francisco Ser-
rano.—Joaquin de Frias. Fermin Caballero.

Al par que estas, fueron sus principales disposi-
ciones la convocacion de Có►tes para el 15 de octu-
bre, prescribiendo la renovacion total del Senado; el
licenciamiento del ejército hasta la quinta de 1838;
la manifestacion que ante al cuerpo diplomático , di-
putacion provincial , ayuntamiento, los tribunales,
la grandeza , altos dignatarios y autoridades se hizo
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á S. M. esponiendo la necesidad en que se hallaba
la nacion de ser gobernada por S. M. misma , cuan-
do declarada por las Córtes mayor de edad , prestase
ante ellas el juramento prescrito por la Constitucion;
y la, renovacion total del ayuntamiento y diputacion
provincial sustituidos por otros , para los que se
nombraron de real órden personas de la mayor
probidad , arraigo , confianza y prestigio en la po--
blacion.

Todavía tardó , sin embargo , en asegurarse la
pública tranquilidad , y en Barcelona , Figueras,
liostalrich , Gerona , Zaragoza, Granada , Sevilla,
Vigo Leon y Minería hubo movimientos, mas ó me-
nos importantes , alguno á favor del ek--regente , y
los mas proclamando la junta central. Todos sin em-
bargo se apaciguaron sucesivamente , pues el 28 de
octubre capituló Zaragoza con el general Concha,
el 7 de noviembre Xmetiler con el general Prim, en-
tregando en su consecuencia á este las plazas de Ge-
rona y liostalrich y no la de Figueras , por haberse
negado á cumplir en esta parte la capitulacion, en /13
de enero del siguiente año , se rindió sin embargo al
baron de Meer. Iriarte , que halda desembarcado en.
Vigo para apovar el pronunciamiento de esta plaza
á favor de Espartero , perseguido por el general Co-
tone• , hubo de refugiarse t Portugal el 6 del ante–
dicho noviembre, : el 11 abandonaron los pronuncia-
dos la plaza de Vigo , embarcándose la junta en un
buque ingles: el 9 0 capitulói3a,rcelona con el general
Sanz , que la ocupó con sus tropas , disolviendo la
milicia el 21; • yp or último los alborotos de Granada,
Sevilla , Álmet: ia y !Joon, se apaciguaron sin trabajo
y fueron de corta duracion.

Mientras esto acontecia fuera de la corte, se coas-
tituia en ella el Con ureso el de noviembre con in
diputados • el 6 se '''atentab a á la vida del general
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Narvaez , haciendo víctima á su ayudante Basseti, y
reciente aun la, inipresion del inotil militar reprimi

 por aquel con notable energía el 30 de agosto en
stl cuartel de San Francisco. El 8 , despues de dos
dias de discusion sobre el proyecto de ley para de-
-clarar mayor de edad á la reina, se reunieron ambos
cuerpos colegisladores en el Congreso, asistiendo 76
senadores y i 33 diputados, y por 193 votos contra 16
se hizo la solemne declaracion de mayoría de S. M.

El 10 á los dos y media de la tarde , prestó doña
Isabel II juramento de guardar y hacer guardar la
Constitucion de la monarquía en manos del presi-
.dente del Senado , en el salon donde este cuerpo ce-
lebraba sus sesiones ; y desde entonces rige los des-
tinos de la nacion la augusta señora en quien tia la
España entera su dicha toda, su gloria y su por-
venir.

Al llegar al término que me halda propuesto, no
sé si con fortuna ó causando fastidiosa impresion á
mis lectores, lícito me debe ser antes de dejar la
pluma, lisongearme con ideas halagüeñas, si la aco-

. gida dispensada á una obra ha de ser norma del
favor otorgado al escritor , toda vez que queda ago--
tada la edicion. Es por lo tanto un deber para mí
tributar las mas fervientes gracias á mis constantes
suscritores, y espresar á los que de breve me tilda–
rán, que no he creído deber abusar demasiado de la
indul gencia de mis favorecedores, y á los que de di-
fuso me increpen, que ha sido imposible dejar de
consignar los hechos mas culminantes de estos últi-
mos años.



446	 APENDICE.

En cuanto á suspender la narracion en el pun-
to donde la dejamos, aconsejabanlo razones de con-
veniencia y de necesidad. Es inútil hablar de lo que
todo el mundo recuerda, y tal vez no me seria dado
escribir de los sucesos recientes con la misma im-
parcialidad de que he hecho gala hasta aqui. Por lo
menos no me he considerado con fuerza bastante pa–
ra ello y he temido dar en esta empresa pruebas evi-
dentes de mi inutilidad.

Creo, sin embargo, haber conseguido el objeto
principal que me propuse al emprender la traduccion
de la obra del vizconde Du-llamel: corria esta con
general aceptacion, buscábase con ánsia al abrigo de
su título y del nombre del autor, y era por lo tanto
de todo punto indispensable desvanecer los errores
que, aunque en corto número, se echaban de ver en
ella y eran de suma trascendencia. Á esta clase per-
tenecian principalmente los relativos á la sucesiort
de la corona, la ley sálica y otros que en repetidas
notas he procurado desvanecer.

Publicada en nuestros días, tambien necesitaba
esta obra un complemento que he tratado de escribir
del modo mejor que me ha sido posible, y ante todo
con la mayoi. imparcialidad. El campo era vasto y
ardua la einpresa; compensada la sobra de atrevi-
miento con la de buena voluntad, importa, sin em-
bargo, noperder de vista al juzgar mi trabajo, que
no escede los límites de un compendio y que ha sido
necesario seguir el sistema marcado en el resto de
obra; de otro modo no habrian bastado cuatro volu-
menes para describir detalladamente los sucesos ocur-
ridos en el actual reinado;para esto, iú repito, no
me consideraba yo, aun cuando en ello hubiese pen-
sado, con la suficiente aptitud.
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